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Buenos Aires, Diciembre de 1933. 

Excmo. Señor Ministro de Justicia E! Instrucción Pública de la Nación 

Doctor Don MANUEL M. DE YRIONDO. 

Tengo el honor de elevar a V. E., de acuerdo con lo dispuesto en el 
Artículo 589 de la Ley 142 O, la memoria del H. Consejo correspondiente 
al año 1932. 

Las actuales autoridades iniciaron sus funciones el 23 de Noviembre 
de ese año. La memoria no corresponde, por lo tanto, sino en mínima parte 
a su propia actuación y, en consecuencia, se limita a la exposición coordi­
!'Jada de las informaciones producidas por las distintas oficinas del Consejo 

Saludo a V. E. con mi consideración más distinguida. 

OCT A VIO S. PICO 

ALFONSO DE LAFERRERE 
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SUMA,RIO 
1 - T 

CAPI TULO 1 

RECURSOS y ' GASTOS 

1. - Consideraciones generales. 
División Contaduría. 

2. - Movimiento de fondos . 
3. - Cuadro demostrativo del movimiento 

de fondos. 
4. - Cuadro comparativo de Recursos pro-

pios. 
5. - Balance de saldos. 
6 . - Distribución de saldos. 
7. - Títulos de renta. 
8. - Títulos de renta pendientes de uevo­

lución. 
9. - Balance de préstamo entre cuentas. 

10. - Deuda del Gobierno Nacional. 
División Tesorería . 

11. - Balance de movimiento de fondos. 
División Compras. 

12. - Datos generales. 
División Contralor. 

13 . - Datos generles. 
14. - Material ingresado a Suministros con 

inten-cnción de Contralor. 
15. - Material egresado de Suministros con 

intervención de Contralor. 
16. - Deleg:lción de Contralor en Suminis· 

tros. 
División Sunlinistros. 

17. - Detalle de carga remitida a escll~las 
de Territorios y Militar es. 

18. - Detalle ue carga remitida a escuelas de 
Provincias (Ley 4874). 

19. - Resumen. 
20 . - Contabilidad p r incipal y auxiliar. 
21. - Contadores habilitados en Provincias 

y Territorios. 
22 . - Reglamento para la contabilidad de 

biene r aíces y coutrl'tos de locación. 
23. - Crédito de ejercicios vencidos. 

CAPITUIJO II 

LA EN SEÑ'ANZA PRIMA1R.IA EN LA CAPITAL 

l . - Labor realizada. 
2 . - Organización escolar. 
3. - Programas. 
4 -HorSTio. 

Turno de la mañana. 
Turno .de la tarde. 
Turno internledio. 

5. - Reuniones de Inspectores. 
6. - Jura de la Bandera. 
7. - Homenaje a. Rivadavia. 

Crónica de HEl MonHor". 
8. - Enseñanza patriótica. 
9. - Actos escolares y excuTsiones. 

10. - Ahorro postal. 
11. - Bibliotecas populares, escolares y de 

aula. 
12. - Uniformes. 
13. - Ascensos . 
14. - Ramos especiales. 

Dibujo. 
Labores. 
Economía Doméstica. 
Música . 
Educación Fisica. 
Trabajo Manual. 

15. - 1>faestros auxiliares. 
16 . - Susp<illsión de designaci6!l de suplentes. 
17. - Designación de suplentes. 
18. - Exámenes Médicos. 
19. - Nombramientos de parientes. 
20. - Textos de Inspectores y Visitadores. 
21. - Condieión para la instrucción de su 

marioso 
22. - Exposición de iniciativas y observacio· 

nes a. la Supel"ioridad. 

23. - Edad escolar. 
24. - Presentación de documentos. 
25. - Sueldos de maestros sometidos a juicio. 
26. - Sueldos de vacaciones. 
27. - Subvención para casa. 
28. - Homenaje al personl técnico falle,ido . 
29. - Asociaciones OooperadorDs. 
30. - Reunión de Presidentes de Conncj0s 

Escolares, de Asociaciones CooperadoTas 
y de Inspectores 'l'écnicos. 

31. - Concurso para la provisi6n de rargos 
de Inspectores Técnicos Seccionales. 

32. - Vacaciones de personal de servicio. 
33. - Reglamentación sobre material que de­

be darse de baja. 
34. - Datos relativos al funcionamiento de 

las escnelas. 
35. - Datos relativos a la inscripción de 

alumnos . 
36. - Inscripción, asistencia. y promoción de 

alumnos. 
37. - Datos estadísticos correspondientes al 

año. 

38. - Escuelas al Aire Libre. 
Curso. 
Número de escuelas. Secciones de 

grado. Raciones. Inscripción. 
Edificios y moblaje. 
TIustraciones. 
Influencia de la escuela sobre la 

salud. 
Actos escolares. 
Bibliotecas y Museo . 
Dependencia. 

• 
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CAPnm LO III 

INSTITUTO "FELIX FERNANDO BERNASCONI" 

1. - Proyectos de organización . 

2. - Síntesis de los diversos proyectos. 
Primer plan. 
Segundo plan. 
Tercer p lan. 
Cuarto plan. 

3. - Trabajo realizado en el año. 

4. - Enseñanza. 
5. - Algun as observaciones. 
6. - Reformas necesarias de algunas de· 

pendencias. 
7. - Museo Argentino para la escuela pri· 

maTia. 
8. - Bases para el funcionamiento del 

Museo. 

CAPITULO IV 

ESCUELAS PARA ADULTOS 

1. - Iniciación de cursos. 
2. - Personal. 
3. - Días hábiles. 
4 . - Inscripción. 
5. - Asistencia. 
K - Reajuste de personal. 
7. - Reuniones de Inspectores. 
8. - Acción social, Cooperadoras, Bibliotecas. 

9 . - Reforma del plan de estudios y pro· 
gramas. 

10. - Escuelas primarias anexas a los cuerpos 
del Ejército, Marina y Cárceles . 

11. - Creación escuela en Puerto Nuevo. 
12. - Resumen de r euniones de Inspectores. 
13. - Resumen general de las escuelas ins· 

peccionadas. 

CAPITULO V 

LA OBLIGACION ESCOLAR EN LA CAPITAL 

1. - Meses de inscripción máxima (1922· 
1932). 

2. - Niños egresados de las escuelas. 
3. - Causas de egreso, edad y grado. 
4. - Egresndos por Consejo Escolar y por 

mes. 
5. - Egresados de las escuelas particulares. 

Causa, edad y grado. 
6. - Libretas de trabajo de menores. 
7 . - Certificación de libretas de trabajo . 
8. - Oertificación de IibI'etas do trabajo des· 

de 1914 hasta 1932. Clasificados por 
nacionnli<lad. 

9. - Certificación de libretas de trabaio des· 
de 1914 hasta 1932. Clasificados por 
edad. 

10. - Niños Con asistencia irregular. 
11. - Asientos vacantes. Solicitación de asien­

tos. 
12. - Asientos vacantes. Solicitantes de asien­

to. Inscripción. Capacidad. Asistencia 
media . Número de escuelas . 

CAPITULO VI 

HIGIENE ESCOL.AR EN LA CAPITAL 
í* 

1. - Estado sanitario. 
2. - Alimentación de los escolares. 
3. - Régimen alimenticio. 
4. - Modelo de menú. 
5. - DetaJle. 
6. - Creación de comedores escolares. 
7 . - Ley 11.597. Votando fondos para co· 

medor es. 
8. - Colaboración del Ejército . 
9 . - Niños retardados. 

10. - Educación sanitaria. 
11. - Radio conferencias. 
12 . - Profilaxis de enfermedades infecciosas. 

13. - Proyecto de ficha escolar. 
14. - Labor realizada. 
15. - Resumen de la acción de las Visita­

doras. 

16. - Examen individual. 
17. - Consultorio odontológico. 
18. - Consultorio oftalmológico. 
19. - Estadística del consultorio . 
20 . - Consultorio de otorrinolaringología. 
21. - Consultorio de clínica médica y rayos X. 
22. - Consultorio de enfermedades pulmo-

nares. 
23. - Consultorio de piel. 
24. - Laboratorios. 
25. - Avisos de enfermedad recibidos. 
26 . - Visitas domiciliarias practicadas. 
27 . - Clausur a de escuelas por enfermedades 

infecto-contagiosas. 
28. - Educación sanitaria. 
29. - Consultorio de enfermeda,les nerviosas. 
30. - Cuadrilla de desinfección. 

CAPITULO VII 

LA ENSE ÑANZA PRIVADA 

1. - Datos generales. 
2. - Egreso de niños. 
3. - Nómina de escuelas particulares en Ca-

pital. 
Consejo Escolar 19. 
Consejo Escolar 2~ . 
Consejo Escolar 39. 
Consejo Escolar 49. 
Oonsejo Escolar 59, 
Consejo Escolar 69. 
Cousejo Escolar 7? 
Consejo Escolar 8? 
Consejo Escolar 99. 
Consejo Escolar 109. 

Consejo Escolar 119. 
Consejo Escolar 129. 
Oonsejo Escolar 139. 
Consejo Escolar 149. 
Consejo Escolar 159. 
Consejo Escolar 169. 
Consejo Escolar 179. 
Consejo Escolar 189. 
Consejo Escolar 199. 
Consejo Escolar 209. 

4. - Escuelas particulares en los Territorios. 
5. - Escuelas particulares en Provincias. 
6. - Beneficio a escuell,s particulares y Aso­

ciacjones Cooperadoras. 

; 
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CAPITULO VIII 

LOS CONSEJOS ESCOLARES DE LA CAPITAL 

1. - Los Consejos y la Ley. 10. - Alquileres. 
2 . - División Escolar de la Capital. 11. - Nombramientos efectuados. 
3. -Radio. 12. - Ascensos. 
4. - Patronos. 13. - Movimiento de secretarias. 
5. - Escu elas. 14. - Inscripción de maestros. 
6 . - Categor ía de las escuelas. 15. - Sesiones. 
7 . - Sexos. 16 . - Secciones de grado. 

a) diurnas. 17. - Inscripción de a lumllos. 
b) nocturnas. a) totales. 

8. - Nombres especiales. b) por sexo. 
9. - Locales. 18. - Alumnos extranjeros. 

CAPITULO IX 

LA ENSEÑANZA PRIMARA EN LOS TERRITORIOS NACIONALES 

1. - Esruelas, inscripción y personal do· 
cente. 

Escuelas. 
Inscripción . 
Personal docente. 

2. - Edilicios. 
3. - Personal directivo, docellt~ y especial. 
4. - Curso escolar, horario de dases y pro· 

gramas. 
5. - Extensión y población de los Territo· 

rios Nncionale!\. 
6. - Población escolar en los Territorios y 

Colonias Nacionales. 
7. - Escuelas existentes. 
8. - Inscripción y asistencia media . 
9. - Edificios Escolares. 

10. - Personal directivo, docente y especial. 
Su número. 

11. - Analfabetismo. 
12 . - Escuelas instaladas en 1932 . 
13. - Escuelas creadas en 1932 que podrán 

quedar instaladas en 1933. 
14. - Escuelas rlausuradas en 1932 . 
15. - Escuelas que el Consejo creará en 1933 . 
16. - Cursos para adultos analfabetos . 
17. - Escuelns que necesitan locnl propio. 
18. - Personal que presta servicios en las 

Oficinas de las Inspecciones Seccio· 
nales. 

19. - Consejos Escolares. 
20. - Sotiedades Cooperadoras. 
21. - Gula escolar . 
22. - Escuelas particulares. • 

CAPI TULO X 

LA ENSEÑANZA PRIMARA EN LAS PROVINCIAS 

1. - Escuelas . 
2. - Inscripción. 
3. - Asistencia media. 
4 . - Personal. 
5 . - Visitadores. 
6. - Asociaciones Cooperadoras. 

7 . - Dificultades que han debido sortearse. 
8. - I,a obr a escolar. 
9. - Funciones de Inspectores viajeros. 

10. - Cultivo del olivo . 
11. - Cooperación de los Gobiernos Provino 

ciales con la escuela nacional. 

CAPITULO XI 

ESTADISTICA ESCOLAR 

Consideraciones generales 
CAPITAL FEDERAL.-
Escuelas dependientes del Gonsejo Nacional 

de Educación (edad escolar) 
1. - Número de escuelas y grados con que 

funcionaron. 
2. - Olasificación del personal por catego' 

rla y sexo. • 
3. - Inscripción de alnmnos por sexo y 

grado. Asistencia media. 
4. - Inscripción de alumnos por edad y 

sexo . 
5. - Inscripción de alumnos por sexo y 

nacionalidad. Asistencia media. 
6. - Promoción de alumnos. 
7. - Escuelas al Aire Libre. 

Escuelas particula"es (edad escolar) 
8. - Número de escuelas, personal docente 

y alumnos. 
PROVINCIAS.-
Escuelas dependientes del Consejo Nacional 

de Educación (edad escolar) 
9 . - Número de escuelas y grados con que 

funcionaron . 

10. - Clasifi cación del personal por catego· 
ria y sexo. 

11. - Clasificación del personal por tltnlo 
y sexo. 

12. - Y 13 - Inscripción de alumnos por 
gracIo y sexo. 

14. - Inscripción de alumnos por sexo y na· 
cionalidad. Asistoncia media. 

15. - a lB. - Inscripción de alumnos por 
edad y gr ado. 

19. - Inscripción total de alumnos por edad. 

Escuelas fiscales provinciales (edad escolar) 
20. - Número de escuelas. 
21. - Clasificación del personal por catego­

ría, sexo, nacionalidad y titulo. 
22. - Inscr ipción de alumnos por grado, na· 

cionalidad y sexo. Asistencia media. 
23. - Inscripción de alumnos por edad. 

Escuelas particulares (edad escolar) 
24. - N,¡mero de escuelas. 
25. - Clasificación del personal por catego· 

rla y titulo. 
26. - Inscripción de alumnos por sexo, gra' 

do y nacionalidad. Asistencia media. 
27. - Inscripción de alumnos por edad. 

• 



TERRITORIOS.-
Escuelas dependientes del Conseio Nacional 

de Educaci6n (edad escolar) 
28. - Número de escuelas y grados con que 

funcionaron. 
29. - Clasificaci6n del personal por catego­

ría y sexo. 
30. - Clasificación del personal por titulo 

y nacionalidad. 
31. - a 33 - Inscripci6n de alumnos por 

grado y sexo. Asistencia media. 
34. - Inscripción de alumnos por sexo y na­

cionalidad. Asistencia media. 
35. - a 37. - Inscripci6n de alumnos por 

grado y edad. 
38. - Inscripci6n total de alumnos por edad. 

Escuelas pa,·ticulares (edad escolar). 
39. - Número de escuelas, personal do cente 

y alumnos. 
40. - Inscripci6n de alumnos por edad. 

{Jursos de aplicaci6n (edad escolar) 
41. - ~úmero de escuelas, personal docente 

y alumnos. 
42. - Inscripci6n de alumnos por sexo y 

grado. 
43. - Inscripción de alumnos por edad. 

Resúmenes (edad escolar) 

DE TODA LA REPUBLICA: 
44. - Número de escuelas, personal docente 

y alumnos. 
45. - Escuelas. 
46. - Personal docente. 
47. - Alumnos. 
48. - Asistencia media de alumnos. 

ESOUELAS: 
49. - Capital Federal. 
50. - Provincias. 
51. - Territorios Y Colonias. 

52. - Resumen por dependencia. 

PERSONAL DOCENTE: 
53 . - Capital Federal. 
54. - Provincias. 
55. - Territorios y Colonias. 
56. - Resumen por dependencia. 

ALUMNOS: 
57. - Capital Federal. 
58. - Provincias_ 
59. - Territorios y Colonias. 
60 . - Resumen por dependencia. 

ASISTENCIA MEDIA: 
61. - Capital Federal. 
62. - Provincias. 
63. - Territorios y Colonias. 
64 . - Resumen por dependencia. 

Escuelas pum Adultos 

CAPITAL FEDERAL 
65. - Número de escuelas y personal docente. 
66. - Inscripci6n de alumnos por edad, na­

cionalidad y sexo. Asistencia media. 
67. - Cursos de ma terias prácticas. Profe­

sores especiales por sexo. 
68. - Inscripci6n de alumnos por materia. 

PROVINCIAS 
69. - Número de escuelas provinciales y par­

ticulares, personal docente y alumnos. 
TERRITORIOS 

70. - Número de escuelas, personal docente 
y alumnos. 

Escuelas Militares (edad post·escolar) 
71. - Número de escuelas, personal docente 

y alumnos. 
Resumen general (edad escolar y post·escolar) 
72. - Número de escuelns, personal docente y 

alumnos en toda la República. 

CAPITULO XII 

CENSO ESCOLAR NACIONAL DE 1931 - 1932 

l. - Consideraciones generales. 
En toda la Naci6n. 

2. - Resumen Y casificaci6n de cifras glo­
bales. 

3. - Clasificaci6n por grado ele instrucci6n. 
4. - Resumen general. 

Capital Federal. 
5. - Resumen geneal y clasificaci6n de ci­

fras globales. 
6. - Cifras globales y clasificaci6n por grao 

do de instrucci6n. 
Resumen y clasificaci6n de cifras 
globales por C. E. 

7. - Consejo Escolar 19. 
8. - Consejo Escolar 29. 
9. - C-onsejo Escolar 39. 

10. - Consejo Escolar 49. 
ll. - Consejo Escolar 59. 
12. - Consejo Escolar 69. 
13 . - Consejo Escolar 7\'. 
14. - Consejo Escolar 89. 
15. - Consejo Escolar 99. 
16. - Consejo Escolar 109. 
17. - Consejo Escolar 119. 
18. - Consejo Escolar 129. 
19 . - Consejo Escolar 139. 
20. - C-onsejo Escolar 14-9. 
21. - Consejo Escolar 159. 
22. - Consejo Escolar 169. 
23. - Consejo Escolar 179. 
24. - ConsPjo Escolar 189. 
25. - Consejo Escolar 199. 
26. - Consejo Escolar 209. 

Te1"l"torios Nacionales. 
~ 7. - Resumen y c1asificaci6n en cifras glo­

bales. 

28. - Cifras globales Y clasificaci6n por grao 
do de instrucci6n. 

Resumen y clasificaci6n de cifras 
globales por Territorio. 

29. - La Pampa. 
30. - Misiones. 
31. - Neuqutn. 
32. - Rio Negro. 
33 . - Chaco. 
34. - Chnbut. 
35 . - Formosa. 
36. - Santa Crnz. 
37. - Tierra de Fuego. 
38. - Los Andes. 

Provincias . 
39. - Resumen y clasificaciones de cifras glo­

bales. 
40. - Cifras gobales y c1asificaci6n por grado 

de insh·ucci6n. 
Resumen Y c1asificaci6n de cifras 
globales por Provinria. 

41. - Buenos Aires. 
42. - Catnmarca. 
43 . _ . Córdoba. 
44-. - Corrientes . 
45 . - Entre Rios. 
46. -Jujuy. 
47.-La Rioja. 
48. - Mendoza. 
49. - San Juan. 
50 . - San Luis. 
51. - Salta. 
52. - Santa Fe. 
53. - Santiago del Estero. 
54. - Tucum{~n. 
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CAPITUL,O XIII 

EDIFICACION ESCOLAR 

1. - Recursos. 
2. - Ampliación del Consejo. 
3. - Adquisición de terreno. 
4. - Proyectos. 
5. - Ley de edificación N9 11.619 . 
6. - Rebajas obtenidas. 
7. - Internados. 
8. - Edificios que no conviene reparar. 
9. - Licitaciones. 

10. - Proyectos a estudio. 
11. - Anteproyectos. 
12. - Adquisición de terrenos. 
13. - Programa de construcción de edificios. 
14. - Locales para escuelas al Aire Libre. 
15. - Base de cálculos. 
16. - Las reparaciones. 
17. - Construcciones en Provincias. 
18. - Aumento anual de edificios. 
19. - Superficie (le terrenos. 
20. - Construcciones por administración. 
21. - Cuadro NQ 1. 
22. - Cuadro NQ 2. 
23. - Cuadro N9 3. 
24. - Cuadro N9 4. 
25. - Cuadro N9 5. 
26. - Cuadro N9 6. 
27. - Cuadro N9 7. 
28. - Reconstrucción de edificios. Capital. 
29. - Lo edificado en Provincias y Territo· 

rios. 
Edificio para la escuela N9 1 de 
Rawson (Chubut). 
Edificio para la escuela N9 20 de 
Esquel (Chnbut). 
Edificios para las escuelas números 
1 de Formosa y 30 de Barranque­
ras (Chaco). 
Edificio para la escuela N9 15 de 
San Ignacio (Misiones). 

Edificio para la escuela N9 33 de 
San Javier (Misiones). 
Edificio para las oficinas de la 
Inspecci6n Seccional VII de Santa 
Rosa (Pampa) . 
Edificio para la escuela N9 11 de 
Fray Luis Beltrán (Rio Negro). 
Edificio para la escuela NQ 259 de 
"La Ciudadela" (Tucumán). 
Casillas para escuelas. 

30. - Territ~rios. 
Obras en ejecuci6n. 
Obras terminadas . 
Obras recibidas definitivamente. 
Obras contratadas. 
Obras a adjudicar. 
Obras licitadas. 
Obras proyectadas. 

31. - Provincias. 
Obras en ejecuci6n. 
Obras terminadas . 
Obras recibidas definitivamente. 
Obras contratadas. 
Obras licitadas. 
Obras proyectadas 

32 . - Capital. 
Obras ejecutadas en edificios fis· 
cales. 
Contratos de locaci6n renovados. 

33. - Secci6n obras eléctricas y mecánicas. 
Obras efectuadas. 
Edificios en reparaciones generales. 
Reparaciones urgentes. 
Edificios escolares en construcci6n. 

34. - Fondos invertidos por Dirección Gene­
ral de Arquitectura. 

35 . - Movimiento administratiTo de la Di· 
rección General de Arquitectura. 

ANEXO 

1. - Sesiones celebradas por el Consejo. 
2. - Toma de posesión de cargos. 

Actas y decretos. 
3. -Presidente y Vocales. 
4. - La Paz por a Escuela. El Dia de la Paz 
5. - Form~ para efectuar asceniOS al per­

sonal administrativo. 
6. - Registro de formularios impresos. 
7. - Expoiiciones escolares. 

Exposición. 
Local de las exposiciones. 
Inauguración. 
Concurrencia. 
Tiempo de exposici6n. 
Exposición de libros para niños 
Resolución. 
Material. 
Exposición cultuu1 da trabajos de 
taxidermia y ambiente. 
N ,;mina de trabajos. 
La. cajas tecnol6gicas. 
N6mina. 
Cr6nica. 

8. - Empréstito Patri6tico. 
Capital. 
Importe aportado al Empréstito 
Patriótico en yalores nominales. 
Resumen . 
Territorios. 
PTovinctas. 
Colaboraci6n del personal de Ta· 
lIeres Gráficos. 
Resoluciones del Consejo. 

9. - Movimiento de Secretari". 
10. - Mesa de Entradas y Salidas. 
11. - Archivo. 

Notificaciones. 
Reposición de sellos. 
Expedientes entrados. 
Resumen. 

12. - Biblioteca Nacional de Maestros. 
Herario y Turnos. 
:lIfovimiento. 
Estadistica. 

13. - Museo Escolar Sarmiento. 
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1. - CONSIDERACIONES GENERALES 

La Ley NQ 11584 de Presupuesto General, a regir en 1932, asignó 
al Consejo Nacional de Educación, lpara el cumplimiento de las Leyes 
1420,4874 y 2737, la suma de $ m ln. !J2.970.378 (noventa y dos millones 
novecientos setenta mil trescientos setenta y ocho pesos mln). de acuer­
do con el siguiente cálculo de Recursos: 

a) Recursos propios del Tesoro Común de las Escuelas. 
1 33 1/ 3 % de la contribución territorial de la -Ca 

pital y Territorios federales, (artículo 5Q de la 
Ley 9086) y mayor producido de la contribución 
territorial por la nueva avaluaci6n de la Capital $ 

2 15 % de las patentes de la Capital y Territorios 
Federales (artículo 44, lnc. 4Q de la Ley 1420) . . " 

3 Impuesto a las sucesiones (Leyes NQ 8890, 10219, 
Y 11287) Y su mayor producido del impuesto a las 
sucesiones por la nueva avaluación . . . . . . . . . . . .. " 

4. Del fondo de las Leyes 7102 y 11242 ......... . " 
5 Sucesiones Vacantes ........................ " 
6 Multas por infracciones a las leyes 1420, de sellos, 

de descanso dominical, y otras. (.~rtículo 44, lnc. 
8 y 9 de la Ley 1420) ..................... :. " 

7 Concesiones caducas (Ley 4223) ................ " 
8 Venta de Tierras fiscales (artículo 44, lnc. 1Q de 

la Ley 1420) .. .. ....... ..... ..... . .......... . 
9 Renta de Títulos del fondo permanente (artículo 

44, lnc. 6 de la ley 1420) ....................... " 
10 Producido de "El Monitor" alquileres, obligo 

escolar y varios . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .. " 
11 50 % de los intereses de los depósitos judiciales 

de la Capital (Art. 44, lnc. 2, Ley 1920) ....... . 

$ 

b ) 
1) 

Afectaciones del Fondo Permanente de las Escuelas 
Parte del Fondo Permanente de las Escuelas que 
se afecta para contribuir a la financiación del 
presen te ej ercicio ............................ . 

c) 
1) 

Contribución de Rentas GeneraleEi-
Para Subvención nacional a 
las Pi'ovincias (Ley 2737) .. 

2) Para sostenimiento de escuelas 
en cumplimiento de las Leyes 

$ 4.530.000.-

" 

14.400.000.-

3 . 000 . 000 . - -

10. 000 . 000 . .. -
2.700.000.-

300.000.-

50.000.--
250.000. --

420.000.-

914.254.-

32.034.254.-

6.800.000.-

1420 y 4874 .............. . 
" 

49.606.124.- " 54.136.124.-

Total de Recursos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. $ 92.970.378.· -

/ 
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Posteriormente la Contribución de Rentas Generales, 
que la Ley 11584 fijó en ... ........... ... ...... . 
experimentó las siguientes modificaciones: 

Por reducción de rentas generales al Consejo Nacional 
de Educación por razón de mayor producido del 
Impuesto a las Sucesiones ..................... . 

Por rebaja de Subsidio al Consejo Nacional de Educa-
ción (Acuerdo de Gobierno del 28131932) ....... . 

Por rebaja de Subsidio al Consejo Nacional de Educa-
ción (Acuerdo 30161(32) ....................... . 

Resumiendo tendremos: 

Por Recursos Propios ............................ . 
Mayor producido de Impuestos a las Sucesiones 

(Ley 11583) ............ ... ........... ....... . 

Por Fondo Permanente de las Eseuelas ........... . 
Por Rentas Generales ............................ . 

Total de Recursos .......... .... ......... . 

! 
/ 

$ 54.136/124.-

J 

" 
10.000.000.-

$ 44 .136.124. --

$ 570.000.-

$ 43.566.124.-

$ 781.552.-

$ 42.784.572.-
----------------

$ 32.034.254.-

$ 10.000.000.-

$ 42.034.254.-
$ 6.800.000.-
$ 42.784.572.-

$ 91. 618.826.-
-----------------

Del total de los recursos debe deducirse la suma de $ 4.530.000 m/ n. 
(cuatro millones quinientos treinta mil pesos m/ n.), correspondiente a la 
Ley 2737 (Subvención a Provincias), por cuanto el H. Consejo en el mane­
jo de los fondos actúa como simple intermediario para el cumplimiento de­
la Ley. 

En consecuencia, el total de los Recursos presupuestos en el añf\ 
1932 para el Consejo, alcanzó a la suma de $ m/ n. 87.088.836 (ochenta 
y siete millones ochenta y ocho mil oehocientos veintiseis pesos m/ n.) 

A fin ae ilustrar el desarrollo del Ejerciiio Económico correspondiente 
al año 1932, se han confeccionado los siguientes estados, los que serán co­
mentados a continuación: 

1) Un balance del Movimiento de Fondos. 
2) Un cuadro demostrativo del Movimiento de Fondos del Presu­

puesto de 1932. '(Enero a Diciembre). 
3) Un cuadro comparativo del Producido de Recursos Propios. 
4) Un balance de saldos ele las cuentas al 31 de Diciembre de 1932r 

con los cuales se reabrirán las cuentas respectivas del año 1933. 
5) Un detalle de los títulos que posee el Consejo al 31 de Diciem­

bre de 1932. 
6) Un detalle de los títulos pertenecientes a Contratistas Diversos. 
7) Un balance de préstamos entre las cuentas al 31 de Diciembre (h 

1932. 
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8 ~ Un estado de la Deuda del Go'bierno Nacional al Consejo Nacional 
de Educación al 31 de Diciembre de 1932. 

En III Balance de Movimiento de Pondos se ha establecido, cuenta por 
cuenta, el monto de los ingresos y egresos producido durante el Ejercicio 
del año 1932, consignándose al mismo tiempo, los que corresponden a Ejer­
cicios anteriores, por los distintos conceptos que los han ocasionado. 

Así, de Rentas Generales ingresaron $ 357.500 m/n. (trescientos cin­
cuenta y sIete mil quinientos pesos m/ n .) por saldo de Subsidio a Pro­

-vincias Ley 2737 del año 1930; Y $ 3.930.000 m/ n. (tres millones nove­
cientos treinta mil pesos m/ n.), por saldo de la misma cuenta correspondien­
te al año 1931; además de $ 3.996.168.62 m/ n. (tres millones novecientos 
noventa y seis mil ciento sesenta y ocho pesos con sesenta y dos centavos 
m/ n.), por saldo de la Ley 1420, año 1931 y $ 6.244.957.40 m/n. (seis mi­
llones doscientos cuarenta y cuatro mil novecientos cincuenta y siete pesos 
con cuarenta centavos. m/ n.), en igual concepto por la Ley 4874 del año 
1931. 

De Recursos Propios se recibieron por saldo de Contribución Territo­
Tial y Patentes del año 1930, $ 9.041.838.81 m/ n. (nueve millones cuarenta 
y un mil ochocientos treinta y ocho pesos con ochenta y un centavo m/n.) 
y por el saldo del mismo rubro perteneciente al año 1931, $ 16.655 .908.35 
m/ n. (dieciseis millones seiscientos cineuenta y cinco mil novecientos ocho 
pesos con treinta y cinco centa vos m/ n.), además de $ 600 m/n. (seiscientos 
pesos m/ n.), $ 4.398.35 m/ n. (cuatro mil trescientos noventa y ocho pesos 
con treinta y cinco centavos m/ n.) y $ 1518.40 m/ n. (quinientos diez y ocho 
pesos con cuarenta centavos) por Alquileres, Herencias Vacantes y Sellos, 
respectivamente, del año 1931. 

En consecuencia y resumiendo, lo ingresado por Ejercicios anteriore'3 
-en los conceptos expresados, se obtiene: 

de Rentas generales 
Ejercicio 1930 ...... . 

" 
1931 .. . .. .. 

de Recurws Propios 
.Ejercicio 1930 ...... . 

$ . 3157.500.­
$ 14.171.126.02 14.528 .626.02 

" 
1931 ..... .. 

$ 9.041.838.81 
$ 16. 6G1. 425 .10 m$n. 25.703.263.91 

Totales de los ingresos ............ m$n. 40.231.889.93 

Los egresos correspondientes a Ejercicios aI).teriores se han produci­
do en los conceptos que se detallan: 

Fondos Especiales, Ley 1420/ 1930 $ 
Inversión de Fondos, Ley 1420/ 

1930 .................... . . 
" [nversión de Fondos, Ley 4874/ 

1930 .......... . ......... . 
" Inversión de Fondos. Ley 2737/ 

1930 ................... . . " 
l1'ondos Especiales, Ley 1420/ 1931 " 
lnYersión de Pondos, Ley 1420/ 31 " 

51.-

2.309.41 

588.60 

297.949.01 
4.089.45 

16 .401. 98~. 02 
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Inversión de Fondos, Ley 4874131 " 
Inversión de Fondos, Ley 2737/ 31 ,., 
Reserva de Crédito, Año 1931 .. l~ 

'l'otal de Egresos ...... . 

6.254.298.59 
3.930.000.-

164.569.05 $ 26.754.946.11 

$ 27.052.895.12 
----------------

Durante el Ejercicio de 1932 y correspondiente al mismo, se han pro­
ducido ingresos que ascienden a la suma de $ 75.738.808.33 mJn. (setenta 
y cinco IDillones setecientos treinta y ocho mil ochocientos ocho pesos con 
treinta y tres centavos m/ n.). sin incluir las transferencias cuyo monto es 
de $ 30.869.051.39 m/ n. (treinta millones ochocientos sesenta y nueve mil 
cincuenta y un pesos con treinta y nueve centavos m/ n.). 

Los egresos en el mismo período y en igual concepto alcanzaron a la 
suma de $ 87.065.295.61 m/ n. (ochenta y siete millones sesenta y cinco mil 
dos cientos noventa y cinco pesos con sesenta y un centavos m/ n.), sin in­
cluir las transferencias que suman $ 30.869.051.39 m/ n. (treinta millones 
ochocientos sesenta y nueve mil cincuenta y un pesos con treinta y nueve 
centavos m/ n.). 

Resumiendo lo anteriormente manifestado se obtiene el siguiente es­
tado: 

Saldos al 31 de Diciembre de 1931 

Ingresos. -

Rentas Generales Ejerc. Ant ..... $ 
Recursos Propios Ejerc. Ant ..... $ 

Rentas Generales 1932 .......... $ 
Recursos Propios 1932 .......... $ 
Otros Conceptos 1932 .......... $ 

Transferencias entre cuentas .... 

Egresos. -

Ley 1420, 4874 y 2737 Ejer. Ant.. $ 
Reserva de Crédito Ejerc. 1931 .. $ 

Leyes 1420, 7102 y 4223 Ejerc./ 32 $ 
Ley 4874 Ejerc. 1932 .......... $ 
Ley 2737 Ejerc. 1932 ........... $ 

Otros Conceptos .............. . 
Transferencias . .............. . 

Total de egrf> os ...... . 

14.528.626.02 
25.703.263.91 

38.864.572.-
35.445.072.55 
1. 429.163.78 

26.888.326.07 
164 .569.05 

58.961. 515.38 
19.309.112.50 

480.000.-

$ 573.188.70 

$ 40.231. 889 .93 

$ 75.738.808.33 

$ 30.869.051. 3D 

$ 147.412.938.35 

$ 27.052.895.e 

$ 78.750.627.88 

$ 8.314.667.73 
$ 30.869.051.39 

$ 14..4 .987.242.12 

I 

J 

, 
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Resumen. -

Tota\ de los ingresos ..................... . 
Total de los egresos ........................ . 

$ 147.412.938.35 
$ 144.987.242.12 

Saldo al 31 de Diciembre de 1932 .......... $ 2.425.696.23 

El saldo al 31 de Diciembre de 1982, se distribuye en la siguiente for-
ma: 

Donación Comedores Escolares .................. . $ 1. 998 .85 
Recursos Propios y Ley 1420 .................... . 

" 
487.600.38 

Escuelas I1ey 4874 ............................. . 
" 

254.667.71 
Subsidio a Provincias, Ley 2737 .................. . 

" 
130.000.-

Impuesto a los Hipódromos, Ley 7102 ............. . 
" 

462.153.26 
Concesiones Caducas, Ley 4223 ................... . 

" 
296.985.88 

Fondo con Destino Fijo ......................... . 
" 

34.014.10 
lJegado F. F. Bernasconi ........................ . 

" 
16.391.13 

Legados Varios ................................ . 
" 

110.596.70 
P bl ' ., d' "EI' l\I'" u IcaClOn e aVISOS en 1\ onItor ............ . 

" 
655.-

Mutualidad A. del Magisterio .................... . 
" 

60.935.-
Pasajes por Cuenta Haberes ..................... . 

" 
32.463.75 

Comedores Escolares, Ley 11597 ................ . 
" 

101.941.11 
Talleres Gráficos .............................. . 

" 
139.33 

Fondo Permanente ............................. . 
" 

414.565.55 
Depósitos pendientes de devolución .............. . 

" 
19.172.65 

Intereses de Títulos Pendo de Dev ................. . 
" 

1.415.79 

$ 2.425 . 696.23 
----------------

Además, el Consejo posee en Títulos de Renta, al 31 ele Diciembre 
de 1932, la suma de pesos nominales 8.075.085.79 m/ n. (ocho millones 
setenta y cinco mil ochenta y cinco pesos con setenta y nueve centavos 
m/ n.), distrubuídos en la siguiente forma: 

Pertenecientes al Fondo Permanente de las Escuelas $ 
Pertenecientes a Concesiones Caducas, Ley 4223 .... $ 
Títulos Pendientes de Devolución (Lieitaciones) .... $ 
Pertenecientes a Donaciones ...................... $ 

8.043.022.17 
17.181.81 
12.881.81 
2.000.-

Los Títulos se encuentran depositados en custodia en el Banco de h 
Nación Argentina. 

Analizando el cuadro agregado en el que se han establecido las sumas 
asignadas por el Presupuesto de 1932, los importes recaudados y los real­
mente comprometidos, se deduce que de Rentas Generales se han recibido 
íntegramente las cantidades asignadas por el mismo, en los distintos con­
ceptos, con excepción de Subsidios a Provincias, Ley 2737, del que sola­
mente han sido entregados $ 610.000 m/ n. (seiscientos diez mil pesos m/ n.) 
faltando en consecuencia la suma de $ 3.920.000 m/ n. (tres millones 
novecientos veinte mil pesos m/ n.) que integra el total de $ 4.530.000 
m/ n. (cuatro millones quinientos treinta mil pesos m/ n.) que fija el Pre­
supuesto. 



-18 -

En cuanto a los Recursos Propios, 
que fueron calculados en .. . 

Produjeron solamente ......... . 
$ 48.834.254.­
" 36.788.092.07 

/ 
/ . 

Resultando un déficit de . . . . . . .. $i 12.046.161.93 m/ n. (doce millones 
cuarenta y seis mil ciento sesenta y un pesos con noventa y tres centavos 
m/ n.) que se descompone en la siguiente forma: 

Menor Producido de Contribución 'ro y Patentes .. $ 
Menor Producido de Impuesto a las Sucesiones, Leyes 

8890 y 11. 287 .............................. " 
Menor Producido de Leyes 7.102 y 11.242 ........ " 
Menor Producido de Sucesiones Vacantes .......... " 
Menor Producido de Concesiones Caduca~, Ley 4223. " 
Menor Producido de Renta de Títulos del Fondo Per-

manente (Art. 44 Inc. 6, Ley 1420) ............ " 
Menor Producido de "El Monitor", .Alquileres y otros " 

$ 
Menos el mayor producido de Multa.s por infracción 

a las Leyes 1420, de Sellos, Desc. Dominical y otras " 

892.847.15 

9.381.476 89 
604.956.03 
155.973.06 
140.180.76 

10.022.50 
870.925.81 

12.056.382.20 

10.220.27 

Total del Déficit ......................... $ 12.046.161.93 

Esta diferencia deberá ser entregada por el Gobierno Nacional de 
acuerdo con la interpretación dada por el mismo, a la Ley 9086. 

Al considerar las inversiones realizadas, durante el ejercicio que se 
-comenta, se deduce que ellas alcanzan a un total de $ 78.270.627.88 m/n. 
(setenta y ocho millones doscientos setenta mil seiscientos veintisiete pe­
sos con ochenta y ocho centavos m/n.), excluídos de este importe los 
<.1:80.000 pesos m/ n. (cuatrocientos ochenta mil pesos m/ n.) correspondien­
tes a Subsidios a Provincias, Ley 2787, en cuya operación, como ya se ha 
dicho, el Consejo actúa como simple :intermediario. 

Se comprueba con lo expuesto que el Consejo ha desenvuelto su ac­
ción dentro de normas concordantes con la situación económica del país, 
ajustándose en todo gasto a lo asignado por el Presupuesto vigente y restrin­
giendo todas aquellas erogaciones que así lo permitieron sin que se resintie­
ra el normal desarrollo de la Instrucción Primaria ni las demás funciones 
que el mismo Consejo tiene asignadas. 

Durante este Ejer'iicio se ha puesto al día y ha sido atendido con rela­
tiva regularidad el pago de los sueldos, gastos y alquileres de las escuelas 
de las Leyes 1420 y 4874, como así los del personal Administrativo, de Ins­
pección y Varios, dependientes de la Repartición, realizando a la vez, en 
Jo posible, los planes de reparación y construcción de edificios escolares. 

Debe agregarse a lo expuesto, que los Recursos Propios no han pro­
iJucido más que un 75,33 % de lo calculado. 

Otro de los cuadros agregados se refiere al movimiento de los Re­
-cursos Propios durante el Ejercicio de 1932. En él se han establecido los 
importes calculados, las sumas recibidas y las diferencias producidas en 
lilás o en menos. 

/ 

• 
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De un ligerO' examen del mismO' se desprende que el únicO' rubrO' que 
ba arrojadO' un superávit cO'n respectO' a lO' calculado, es el de Multas pO'r 
distinta,s infracciO'nes y éste alcanza a la exigüa suma de $ 10.220.27 
m/ n. (diez mil dO'scientO's veinte pesO's cO'n veintisiete centavO's m/ n.), que 
resulta más insignificante aún, si se cO'mpara cO'n el déficit de lO's O'trO's ru­
brO's, que impO'rta $ 12.056.382.20 m/n. (dO'ce millO'nes cincuenta y seis 
mil trescientO's O'chenta y dO's pesO's cO'n veinte centavO's m/ n.). 

Cabe hacer nO'tar que en el EjerciciO' anteriO'r, O' sea el cO'rrespO'ndiente 
al añO' 1931, se prO'dujO' sO'lamente en el rubrO' ImpuestO' a las Herencias, 
Leyes 8890 y 11287, una falla aprO'ximada de $ 10.556.758.30 m/ n_ (diez 
millO'nes quinientO's cincuenta y seis mil setecientO's cincuenta y O'chO' pesO's 
cO'n treinta centavO's m/ n.), lO' que indica que este renglón habría sidO' cal­
culadO' teniendO' en cuenta el prO'ducido de añO's anteriO'res y el montO' de 
lO's juiciO's en trámite; perO' la situación ecO'nómica ha hechO' que muchas 
sucesiO'nes de impO'rtancia, pO'stergaran la liquidación del acervO', lO' que 
jmpidió el pagO' del impuestO' respectivo. SólO' abO'narO'n lO's intereses esta­
blecidO's pO'r la demO'ra. También ha in:EluídO' en ellO', el aumentO' del pO'r­
centaje del impuestO' que estableció la pertinente Ley del H. CO'ngresO';-cu­
yos resultadO's fuerO'n calculadO's para este EjerciciO' cuandO' en realidad 
recién pO'drán acusarse en lO's EjerciciO's pO'steriO'res. 

LO's O'trO's rubrO's que siguen eli impO'rtancia al déficit sO'n: "PrO'duci­
dO' de El MO'nitO'r, Alquileres, Obligación EscO'lar y VariO's" e "ImpuestO' 
a lO's HipódrO'mO's, Leyes 7102 y 11242". 

En cuantO' al primerO', correspO'nde hacer nO'tar que la diferencia en­
tre el prO'ducidO' de este EjerciciO' cO'n el de añO's anteriO'res, se debe, en 
buena parte, al hechO' de que ha pO'dido cO'nO'cerse cO'n exactitud la impu­
tación de gran númerO' de transferencias del interiO'r y O'trO's depósitO's, 
lO's cuales se han acreditadO' a las respectivas cuentas, nO' habiendO' O'curri­
dO' lO' mismO' en O'trO's ejerciciO's en lO's que, pO'r carecer de esO's datO's, hubie­
rO'n de ser incluídO's dentrO' de la calificación de "VariO's", a que se refie­
re el títulO' de la partida respectiva del PresupuestO'. 

En lO' que respecta al segundO', O' sea a "ImpuestO' a lO's HipódrO'mO's, Le­
yes 7102 y 11242", el menO'r prO'ducidO' es sin duda cO'nsecuencia de las difi­
cultades ecO'nómicas del mO'mentO', que disminuyen las apue~tas mutuas de 
las carreras. 

PO'r lO' demás, debe anO'tarse que en el añO' 1932, el CO'nsejO' recibió cO'n 
algún retardO' lO's RecursO's de Rentas Generales y CO'ntribución TerritO'rinl 
y Patentes destinadO's a la financiación del PresupuestO', resultandO' fO'rzo­
SO' pO'r ellO', recurrir a las transferencias de fO'ndO's entre distintas cuentas. 

Del Balance de PréstamO's entre las cuentas ~urge claramente la Sl­
tuación menciO'nada, ya que tO'dO's ellos se efectuarO'n cO'n el fin de sol­
ventar pagos cuya po~ergación no era posible hasta la O'pO'rtunidad del 
ingreso de fondO's destinados a ese objeto. Esas transferencias han sido 
autorizadas, en cada casO', y fuerO'n cO'nsentidas pO'r llt CO'ntaduría Gene­
ral de la N ación. 

El estadO' de la Deuda del GO'bierno NaciO'nal al CO'nsejo, que se 'hcO'm­
paña, demuestra la veracidan. de lO' manifestadO' anteriormente. La im­
pO'rtante suma a que as~iende dicha deuda justifica en un tO'do las trans­
ferencias efectuadas. TO'das ellas se hicierO'n con el respectivO' cargO' de rein­
tegrO', y pO'r lo tanto, cO'n carácter transitorio. 

, 



DIVISION OONTADURIA - 2. MOVIMIENTO DE FONDOS DURANTE EL AÑO 1932. - ENERO A DICIEMBRE 
INGRESOS 

Saldo al 31 de Diciembre 1931 Por fondos especieles Ley 1420-1930 .... . 
Banco Nación Argentina. Cta. Ctc ... 
Caja . . .......................... • 

558.92:3.51 
H.26(j.19 573. BIj. 70 "fondos especiales Ley 1420-1931. ... . 

51.-

4.089.45 

A Rentas Generales Ejer. Anteriores: 
Subsidio a Prov. Ley 2737/930. Saldo 357.500.-
Subsidio a Prov. Ley 2737/ 931. Saldo 3.930.000.- 4.287.500.-

Escuelas Ley 1420/931. Saldo ...... 3.996.168.62 
Escuelas Ley 4874/931. Saldo ...... 6.244.957.40 10. 241. 1~6. 02 

A Rentas Generales Ejercicio 1932: 
Escuelas Ley 1420. Total .......... 14.285.076.05 
Escuelas Ley 4874. Total .......... 23.969.495.95 38.254.572.-

Subsidio a Prov. L<,y 2737. A/c. ... 610.000 .- 53.393.198.02 

A Recursos Propios Ejer. Anteriores: 
Contribución rrerritorial y Patentes. 
Año 1930. Saldo ................. . 
Alquileres año 1931 ............... . 
Herencias Vacantes 1931 ......... . 
Sellos 1931. ................... '" 
Contrib. Territ. y Patentes. Año ]931 

A Recursos Propios ejerclclo 1932: 
Contribución rrerritorial y Patentes. 
Impuesto a las Sueesiones LeyeR 8890 
y 1l.287. . ................... .... . 
Impuesto a los Hipódromos Leyes 
7102 y 11.242 .. . ................. . 
Sucesiones Vacantes .............. . 
Multas por infracción a las L }yes 
1420, de Sello~, Dese. Dominical y 
Otras, Art. 44 In,}. 8 y 9 de la Ley 
1420 ............................ . 

600.-
4.398.35 

518.40 
16.655.908.35 

9.041. '338 . 81 

16.661.42~.10 25.703.2óa.91 

15.164.133.33 

10.618. 5~,~.::'1 

2.095. 04,\, 97 
144.026.94 

60.2~0.27 

" inversión de fondos Ley 1420-1932. . 57.099.401.11: 

" inversión de fondos Ley 1420-1931. . 16.401. 9'39.02 

" inversión de fondos Ley 1420-1930. . 2.309.41 

" inversión de fondos Ley 4874-1932 

" inversión de fondos Ley 4874-1931 .. 

" inversión de fondos Ley 4874-1930 .. 

" inversión de fondos Ley 2737-1932 .. 

" inversión de fondos Ley 2737-1931. . 

" inversión de fondos Ley 2737-1930 .. 

" impuesto a 103 Hipódromo! Ley 7102 
y 11.242 . _ ....................... . 

" Talleres Gráficos .............. . 

" Comedores Escolares Ley 11.597 .... 

" Fondo Permanente de las Escuelas. 
Importe para financiar el Presupues­
to del Consejo Nacional de Educa-
ción para el corriente ejercicio ..... . 

" devolución descuentos Ley 4349. (C. 
N. J. Y P. C.) ................ . 

19.309.112.50 

G.254.293.59 

588.60 

480.000.--

3.930.000.-

295.000.-

1. 856.580. 'i 4 

2.508'.-

143.928.('5 

6.800.000.-

14.e7.['8 

EGRESOS 



.. 
Concesiones Cadueas Ley 4223 .. . . • 
Renta de rrítulos del Fondo Perma­
nenir. (Art. ·a Inc. 6 do la Ley 
1420) . . .................. . .... . . . 
Producido do 'El Monitor", alquile-
res, Obligo EscoJar y Varios ...... . 
Importe tomado del Fondo Permanen­
te de las Escuehq en virtud de lo 
dispuesto en la Ley Ceneral de pJ'e-
supuesto N9 11.384 ............... . 

OTROS CONCEPTOS 

A deudores de pasajes ..... . . ....... . 
A donación Comed )rel' Escolares . . .. 
A Talleres Gráficos ............... . . 
A Comedores Escolares Ley 11.597 . . . 
A Fondo Permanente de las Escuelas: 

Amortizaci6n ds Titulos .......... . 
A devoluciones descuentos Ley 4349 .. 
A depósitos y transferencias pendientes 
A pasajes por Ctll.. de haberes a pagar. 
A venta de planos ~D Gral de Arq.) .. 
A pUblicación de r.viRos en 'El Monltor" 
A Legado J. J. Parravicini ........ . . . 
A Lega(l_os varios ,' ... . ... , ...... . . 
A Legado F. F. Bernasconi ........ . 
A Legado Emiliano Oliden ......... . 
A Mutualidad A. del Magisterio ..... . 
A Intereses de Títulos Pendo de Dev. 

(Licitaciones) .. . . .. . ........ .... . 
A fondos con destino fijo ..... r .. . . . 
A entradas varias ....... .......... . 
A Transferencia de cuentas . .. . ..... . 

• 

109 .. ~19 .24 

409.977.50 

43.328.:'.9 

6 .800 .000.-- 35.445.072.55 

31.617.67 
1.99B.85 
2.647.35 

245. 8(j!). 76 

315.1H.--
17.918.69 
32. iOfi.12 

14.90 
2.105.--

635.--
43. t~ · t~. 09 
35.49tl.--
47.216.10 
5.810.--

509.] 2S. 50 

735.43 
35.755.36 

101. 241 .96 
30.869.051.a9 32.298.215.17 

147.412.938.3G 

" depositos y transferencias pendientes 

" pasajes por Cta. de haberes a pagar. 

., venta de planos. (Direc. Gral. de Arq.) 

" legados varios ................... . 

" concesiones caducas Ley 4223 .... . 

" 'Legado F. F. Bernasconi ......... . 

" Legado Emiliano Oliden .......... . 

" Mutualidad A. del Magisterio ..... . 

" intereses titulos pedo devolución ... . 

" edificación en Territorios (Fondo 
permanente de las Escuelas) .. .... . 

" edificación en Capital. Fondo Perm. 

" edificación en Provincias. Fondo 
Perm ........................... . 

" recursos propios 

" reserva de crédito ejercicio 1931 ... . 

" fondos con destino fijo .. ... ..... . 

" depósitos pendo de devolución ..... . 
" Pro-Monumento al Maestro de Es-

cuela .... ..... . ................. . 

" 
transferencia de cuentas ......... . 

" saldo al 31 de Diciembre de 1932 
Banco de la Naci6n 
Argentina ... .... . . 
Caja .............. . 

2.288.404.55 
137.291.68 

34.898.\'9 

38.S68 .82 

7.784.68 

20 .081 .69 

5.533 .52 

227.384.-

1l.980.3G 

458 .281.1)0 

126.48 

353.164.07 

26.33?.57 

48.330.(.8 

104.048.(\2 

164.569.(15 

1.741.26 

15.5iO.Oll 

5.000.--
30.869. 05 ~ .39 

2.425.696 . 23 147.412.938.35 
--- ----



3. - CUADRO DEMOSTRATIVO DEL MOVIMIENTO DE FONDOS DEL PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO 
DE ENERO A DICIEMBRE DEI, A~O 1932 

Para. cumplimiento de la ley N9 1420, 
que comprende 1;,.s e,;cuela~ QC la. 
Capital, de Territorios Federales, de 
escuelas militares anexas a los re­
gimientos, Instituto del Ejército Na­
cional y Duques de Guerra, etc., Es­
cuelas de niños débiles y gastos del 
Consejo Nacional de Educación. 

r 
PRESUPUESTO 

1932 1 RECl8IOOl 

Con Rentas Generales; Presupuesto 
aprobado por el Poder Ejecutivo. . .. 114.285.076.05 114.285 .076.05 

A RECIBIRSE 11~i ferenóa ell tre el 
I H Y E R T I O O Presupuesto y lo in verti (lo 

JlIAS I 11ENO<; 

Difereuci:\ elltre 10 
recibido y Iv invortido 

:/.1A8 }IENOS 

14.285.076.05 I ·1------------

Con fondos Especiales, Recursos Pro-
pios, Presupuesto . .. . ... . ........ . . 148.834.254.- 35.445.072.55 13.389.181.45 44.676.1139.33 4.157 .814.67 1 9.231.366.78 

63 .119.330.05 49 .730 .148.60 13.389.181.45 58.961.515.38 
Para escuelas 1'~acionales en Provincias 

Ley 487~, con rentas generales. Pre­
supuesto aprobado por decreto elel P . 
Ejecutivo . ... . ..... . ... ... ... . .... 123.969.495.95 123.969.495.95 19.309.112.50 

Para subsidio a Provincias ley 2737; 
eon 1lentas Generales ... ........ . . 4.530 .000.- 610.000.- 1 3.920.000.- 480 .000.-

4.157.814.67 1 9.231.366.78 

4.660 .383.45 
4.660.383.45 

4.050.000 .- 130.000.-

91.618 .826.-174.309.644.55117.309.181.45178.750.627.88 12.868.198.12 1 9.231.366.781 4.790 .383.45 

• 

A deducir importe pagado 110r Subven-
ción Nacional . .. .. . . . . . . ... . .. . . . . 

Importes comprometidos al 31 de Dic. 
de 1932: 

Planilla Ese. Terri torios por Dic./932. 
P lanilla Especial de Territ. por Dic. 

1932 . . ..... ..... .... .. .. . . .. . . .. . 
Planilla Ese. L ey 4874 por Dic. 1932 . . 
P lanilla Ese. L ey 4874 del ¡Jer sonal 

nombrado por la J unta Técnica por 
Agosto a Noviembr e de 1932 .. .. . . 

Expedien tes Va rios . . .. . .. ....... . . . 

480.000 .-

78.270.627.88 

1.115.020.94 

7.399.-
1.769.720.06 

544.313.79 
3.750.450.21 

85.457 .531.88 

NO'l'A. - Dentro de 108 $ 35.44.5.072.55 (treinh\ y cinco mi­
llones cuatrocientos cuarenta y <'inro mil setenta y 
ltos pesos con cincuenta y cinco centavos mln. ) recau· 
da.do por concepto de Recursos Propios, se encuen· 
tmn involucrados, los importes de $ 2.095.043 . 97 
(dos millones noventa y cinco mil cuarenta y tres 
pesos con noventa y s iete centavos mln.) y pesos 
109 . 819.24 (ciento nueve mil ochocientos diez y 
nueve pesos con veinticuatro renta vos mIJ1.) COTres­
pondiente a Impuesto a los Hipódromos. !ley 7102 
Y Concesiones Ollducas, Ley 4223. 

Dentro de los $ 44.676.439.33 «'uarenta 
y ('ll{.ttro miUon('!i ~eiscientos setenta y seis lIlil eua­
trOt ientos treinta Y nueve pesos con treillta y tres 
centavos mln.) invertidos de RCl'\.l1:.~OS ·Propios se 
encuentrnll iuvolu,('ra.clos los importes de $ 1.85G .580 .74 
(un millón ochocientos cinc'uenta y seis mil qui­
n ientos ochenta. pc~os <,on setenta y cuatro centa­
YOs mln.) y $ 5.53~ . 52 «'ineo mi l quinientos trein· 
tn. y tl·os pesos ('on cincuenta y dos ('cntavos mln.) 
('orl'('~pondientcs u. ímpucstoR 11 ipódrOlllos y Concesio' 
11 <.'$ Caducas resped inull('ntc. 

\ 

~ 
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4. - CUADRO COMPARATIVO DE "RE:CURSOS PROPIOS" CORRESPONDIENTE AL A~o 1932 
-

• DIFERENOIAS 
RUBRO OALOULADO PRODUOIDO 

. EN MAS 
\ 

EN lIENOS 

Contl"ibuci6n Territorial y Patentes ........... 17.400.000.- 16.507.152.85 892.847.15 -
Impuesto a las sucesiones Ley 8.890 y 1Ul87 . . 20.000.000.- 10.618.523.11 9.381.476 .89 

Leyes 7.102 y 11.242 . . ...................... 2.700.000.- 2.095.043.97 604.956.03 
• 

Sucesiones vacantes ......................... 300.000.- 144.026.94 155.973.06 

Multas por infracci6n a las leyes 1.420 de Se-
llos, Des. Dominic3J1 y otI"aS Art. 44 Inc. 8 y 9 
Ley 1.420 .. .............................. 50.000.- 60.220.27 10.220. 27 

Ventas de tierras fiscales L ey 1.420. Art. 44 
I T_ n 1 

...Lll\:i. .l.. ••••••••••••••••••••• •• • • ••••••• •••• 

Renta de títulos del Fondo Permanente (Art. 41 
Inc. 6 Ley 1.420) .......................... 420.000.- 409 .977.50 10.022.50 

Concesiones caducas Ley 4.223 ............... 250.000.- 109.819.24 140.180.76 

Producido de "El Monitor", Alqllileres, Obliga-
ci6n Escolar y otras ....... . .............. 914.254.- 43.328.19 870.925.81 

50 % de los Intereses de los dep6sitos judicia-
les de l:.t Cattal. Ley 1.420. Art. 44 1nc. 2 .. -

Fondo Permanente de las Escuelas ........ . . 6 .800 .000. - 6.800.000.-

48.834.254.-
I 

36.788.092.07 
I 

10 .220.-:'7 
I 

12.056.382.20 
12.046.161. 93 12.046.161. 93 

I 48.834 .254.- I 12.056.382.20 , 

t-.:l 
CI:> 
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5. - BALANCE DE SALD08 EN 31 DE DICIEMBRE DE 1932 

",O:\f13RE DE LAS CUENTAS 

Banco de la Nación Al"gentina ................ . 
Banco de la Nación Al"gentina (Tít. en custodia) .. . 
Caja ................................... _ ..... . 
Bienes Raíces ................................ . 
Bienes Muebles ............................... . 
Bienes Raíces del Legado Bernasconi .......... . 
Bienes Raíces del Legado Oliden ............... . 
Presupuestos Anteriores. Cuentas a Rendir .... _ .. 
Presupuesto Año 1931. Cuentas a Rend-Ír ....... . 
Presupuesto Año 1932. Cuentas a Rend_ir ....... . 
Presupuesto recursos propies. Cuentas a Rendir _ .. . 
Inversión de fondos Ley 1420. Ejercicio 1931 .... . 
Lnversión de fondos Ley 1420. Ejercicio 1932 .... . 
Inversión de fondos Ley 4874. Ejercicio 1931. ... . 
Inversión de fondos Ley 4874. Ejercicio 1932 .... . 
Inversión de fondos Ley 2737. Ejercicio 1930 .... . 
Inversión de fondos Ley 2737. Ejercicio 1932 _ ... . 
Fondos Especiales Ley 1420. Ejercicio 1930 .... . 
Fondos Especiales Ley 1420. Ejercicio 1931 .... . 
Fondos Especiales Ley 1420. Ejercicio 1932 .... . 
Concesiones cadudas Ley 4223 ....... . ......... . 
Impuesto a los Hipódromos. Ley 7102 y 11~2 ... . 
Legado F . F. Bernasconi ....................... . 
Legado Jacobo J. Parravicini ........ . ......... . 
Legado Emilíano Oliden ....................... . 
Legados Varios ............................... . 
Pasajes por cuenta de haberes a pagar . ........ . 
Deudores de pasajes ........... __ .............. . 
Mutualidad Antituberculosa del MagisteI"io ..... . 
Recursos propios ............................. . 
Fondo pei:manente de las escuelas ... . ......... . 
Bienes del Consejo Nacional de Educac_ión ...... . 
Caja Nacional de Pensiones y Jubilaciones Civiles 
Descuentos Ley 4349 C. N. de J. y P. Civiles ... . 
Contaduría General de la N ación ........ _ ..... . 
Gobierno Nacional ........ _ ......... .. ........ . 
Asignaciones de Presupuesto ......... . ......... . 
División Depósitos y Suministros ............... . 
Papel Sellado Ley 8890. Cargo 1932 ............. . 
Casa de Moneda Sellos Ley 8890. Año jl932 ..... . 
Construcciones escolares contratadas .. . ......... . 
Contratistas de obras escolal"es ................ . 
Cargos a responsables ....................... .' .. 
Cuentas a rendir por responsables .............. . 
MateI"ial escolar contratado ...... __ ........... . 
Proveedores de material escolar . ............... . 
Títulos de renta (Cuentas a rendir) ............ . 
Venta de planos (Dirección Gral. de Arq.) ..... . 
Fondos Municipales C. C. E. E. de la Ca,pital .... . 
Consejos Escolares de la Capital ......... - ...... . 
Devolución descuentos Ley 4349 (C. N. de J. y Pc.) 
Depósitos de garantías de licitaciones (Efectivo). 
Depósitos de garantías de licitaciones (Títulos) .. . 
Depositantes de gal"antíus de licitaciones ....... . 
Tíiulos de Renta Pert. a fondo Pert. de las Esc. 
lIullicipalidad de Cap. y Territ. y Colonias Art. 48 
Adquisición Inmuebles Art. 48 Cap. 5 Ley 1420 . .. 

MONEDA 

DEBE 

2.288.404.55 
8.075.085.79 

137.291. 68 
60.853.082.70 
27.908.621.70 
1. 984. 906.01 

217.604.85 
59.692.035.23 
52.000.000.01 
45.664.572.-

101.354.860.48 
38.631.277.84 
34.314.325.07 

320.-

6.129.25 

531.825.18 

27.824.781. 92 

5 .411 . 944 .43 
11.566.996.40 

1. 771. 081. 26 

15.303.499.38 

3.535.3i6.3D 

8.062.203.93 

80.195.'\0 

127.775.23 
478.788.65 

377 .574.66 

NACIONAL 

HABER 

1.822.366.89-
4.660.383.45 

130.000.-

26.672.538.87 
26.440.390.8i 

496.985.88 
11.072.153.26 

751.297.16 
231.410.92 
190.582.60 
261.855.48" 
38.593.-

60.935. --
16.048.236.29 
3.179.803.55 

94.173.648.83" 
530.216.18 

266.773.671.70 

27.824.781.02 

11.663.437.24-

1. 771. 081. 26 

15.303.499.38 

3.535.376.:lO 

10.178.n8 
77.819.49 

31. 257 .40 

6.06.563.88 
8.043.022.17 

377.574.66 
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MONEDA NAOIONAL 
KOMBRE DE LAS OUENTAS 

Pro-Monumento al Maestro de Escuela _ ........ . 
Edificación Capital (Fondo Perm. de las Escuelas) 
Edificación Pcias. (Fondo Perm. de las Escuelas) 
Edificación en Territorios (F. P. de las Escuelas) 

DEBE 

Sucursales Banco de la Nación Argentina Año 1932 96.440.84 
Títulos de Renta Pert. a Concesiones caducas ..... . 
Ordenanza Presupuesto Municipal Cap. AJÍo 1926-29 

• "Municipalidad de la Capital Año 1926 a 1929. . . . . . 630.000.-
Depósitos y transferencias pendientes .......... . 7.613.91 
Títulos de renta pendientes de Dev. (Cta. Lic. ) .. 
Depósitos pendiente de devolución ............. . 
Crédito Hip. Jacobo Parravicini ........ .. ...... 105.647.45 
Intereses ele Títulos pendientes Dev. (Licit.) ..... . 
Deudores Varios ....................... .... .... 199.50 
Créditos a cobrar ............................. . 
"Descuentos Ley 11596 (Réditos) ............... 7.458.38 
Impuesto a los Réditos Ley 11586 .............. . 
Donación Comedores Escolares ................. . 
Fondos con destino fijo ........................ . 
Talleres Gráficos .............................. . 
Deducciones Ley 4349 (C. N. J. Y P. Civiles) ... . 
Reserva de Créditos Ejercicio 1931 .............. 164.569.05 
Descuentos Art. 139 Ley 11584 .................. 1. 088.665.84 
Rebajas de Sueldos Art. 139 Ley 11584 ......... . 
Comedores Escolares Ley 11597 .............. .. . 
Donación de Títulos .......................... . 
:Publicación de avisos "El Monitor" ............. . 
TIéficit Presupuesto año 1930. Ac. Ministros 10-11 y 

16-12 1930 ............................... 15.008.562.80 

HABER 

10.722.0:; 
100.000.-
250.000.-
250.000.·-

17.181.81 
630.000.--

12.881.81 
19.172.(;5 

1.415.79 

199.50 

7 .458 .~8 
1. 998 .8:5 

34.014.10 
139.:>::; 

1. 609 .--

1.088.665.8,1, 
101.941.11 

2.000. 
655.--

525.309.718.21 525.309.718.21 

O. - DISTRIBUCION DEL SALDO DE $ 2.425.696.23 m/n. 

-Cuentas Acreedoras: 

,. ., 
de Fondos, Ley 4874 .I.nverSlOn 

1931 
Inversión de Fondos, Ley 4874, 

1932 .................... . 
Inversión de Fondos, Ley 2737 

1932 .................... . 
Fondos Especiales, Ley 1420, 1931 
Fondos Especiales, Ley 1420, 1932 
Concesiones Caducas, Ley 4223 .. 
Impuesto a Hipódromos, Ley 7102 
Legado Jacooo J. Parrayiciui .. . 
Legados Varios ............... . 
Pasajes por Cta. de Haberes a Pa-

gar ...................... . 
1\Iutualidad Antit. del Magisterio 
Recursos Propios ............. . 

• 

$ 

" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 

1.. 822.366.89 

4. 660.383.45 

130.000.-
26.672.538.87 
26.440.390.84 

496.985.88 
11.072.153.26 

231.410.92 
261. 855.48 

38.593.-
60.935.-

16.048.236.29 

• • 
• 
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Fondo Permanente de las Escuelas $ 
Venta de Planos (D. G. de A..) .. . 
Fondos Municipales (CC. EE. Ca- " 

pital) .. .. . ... . . . . . ..... . . 
Devol. Descuentos, Ley 4349 . . . . 
Pro-Monumento al Maestro de Ese. 
Edific. en Capital. (F. P. de Ese.) 
Edific. en Provincia (F . P . de 

Ese.) ....... . ..... .. ..... . 
Edific. en Territorios (F. P . de 

Ese.) .... . ............. . . . 
Depósitos Pendo de Devolución . . . 
Intereses de Tít. Pendo de Dev. 

(Lic.) .. . .. . ......... . ... . 
Donación Comedores Escolares . . 
Pondos con Destino Fijo .. . ... . . 
Talleres Gráficos .............. . 
Comedores Escolares, Ley 11597 
Publicación Avisos en "EIl\1oni .. 

tor" ..... . .. . .... . ...... . 

Cuentas Deudoras: 

llegado Félix F . Bernasconi ... . 
Lpgado Oliden . ... ............ . 
Inversión de Fondos, Ley 1420, 

" 
" 
" 
" 

" 

" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 

" 

$ 

" 

3.179 .803 .55 
10. 178.68 

77 .819.49 
31. 257.40 
10.722 .65 

100.000.-

250.000.-

250.000.-
19.172 .65 

1.415.79 
1. 998 .85 

34 .014 .10 
139.35 

101.941.11 

655.- $ 92 .004 .968.50 

1. 233.608 .85 
27.022.25 

1931 ...... . ............. . 
Inversión de Fondos, Ley 1420, 

1932 ...... .. .... . ... . ... . 

" 38.631. 277 . 84 

" 34.314.325.07 
Inversión de Fondos, Ley 2737, 

1930 . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. 
" Deudores de Pasajes ....... . . .. 
" Consejos Escolares de la Capital. 
" Depósitos y Transferencias Pen-

dientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ 
" Créditos Hipotecar. Leg. Parravi-

cml • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 8 

" l~eserva de Créditos Ejerc. 1931 . 
" Déficit Presup. 1930 A.c. Min. 10/ 

11 Y 16/ 12/ 1930 ........... 
" 

Saldo al 31 de diciembre de :l932 

Banco Nación Cta. Cte ... . .. . 
Caja ..................... . 

, 

320.-
6.129 .25 

80.195.80 

7.613.91 

105.647.45 
164.569 .05 

15.008.562.80 $ 89 .579.272 .27 

$ 

" 

$ 2.425.696.23 
----------------

2.288.404 .55 
137.291.68 

$ 2.425.696 .23 m/n. 



- 27-

7. - TITULOS DE RENTA PERTENECIENTES AL FONDO PERMANENTE 
DE LAS ESCU1~LAS 

Deuda al Consejo Nc. de Educación, Leyes 3683 y 3714 
Crédito Argentino Interno, Ley 4569, año 1905 ... . 
Crédito Argentino Interno, Ley 8121, año 1911 ..... . 
Crédito Argentino Interno, Ley 10223, año 1917 ... . 
Dcuda Púb. Externa de la Prov. de Bs. As ........... . 
Conversión de Obligo del Bco. Prov. Bs. As ......... . 
Cédulas Hip. Argentina Serie K 2110 Serie ........... . 
Acciones del Bco. Constructor de la Plata ......... . 
Certificado de Deuda Municipal .................. . 
Certificado de Depósito del Bco. de la Prov. de Bs. As. 
Acciones de la S. A. "La Industrial" del Río de la 

Plata ...................................... . 

$ 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
$ 

• 

701.300.-
494.200.-

2.209.100.-
4.483 .181. 84 

135.454.56 
7.780.-
8.300.-
1.300.--

66.57 
65.87 

2.273.33 

$ 8.043.022.17 

8. - TITULOS DE RENTA PENDIENTE DE DEVOI,UCION (CUENTA 
LICITACIONI:S) 

Títulos Empréstito Ley 8123. Año 1911 ............... . 
Cédulas Hipotecarias Argentinas Serie 219 •••.•.•••••• 

, ' , , 
" " 
" " ,. 

" 

. , 

" 
" 
" 

" 229 ••.•.•.••••••• 

" 169 •.•.••••.•.••• 

" 109 ••...••.•••••. 

" 119 ••••••.••••••• 

159 ••••••••. ' ••.•• " " " " " " " ,,239 
•••..•••.. .••• 

'rítulos Crédito Argentino, Año 1911. Ley 8121 ......... . 
'fítulos Crédito Argentino. Año 1905. Ley ·4:569 ......... . 

• 

• 

$ 681.81 

" 
300.-

" 500.-

" 1. 000 .- '-

" 
150.---

" 
200.-·-

" 50.00 

" 
300.-

" 
4.800.--

" 
4.800.-

$ 12.881.81 

• 
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9. - BALANCE DE PRESTAMOS ENTRE LAS CUENTAS AL DIA 31 DE 
DICIEMl3RE DE 1932 

Debe Haber 

Consejo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. $ 17.173.918.-
IJey 4874 /930 · ................ 

" 
2.305.000.-

uey 4874. /93] , · ................ $ 1.764.000.-
Ley 4874/ 932 · ................ 

" 
4.540.000.-

Fondo Permanente. ........ . ... 
" 

3.365.238.·-
SLlb. a Prov. Ley 2737. Año 1930 

" 
320.-

Imp. a Hipódromos. Ley 7102 ... 
" 

10.610.000.--
Leg. Bernasconi . . . . . . . . . . . .... 

" 
1. 250.000.-

Concesiones Caducas, Ley 4223 .. 
" 

200.000.-
Legados Varios ... . ............ 

" 250.000.-· 

$ 20.729.238.- $ 20.729.238.--

Nota: 

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley General de Pre­
l>upuesto NQ 11584, que autoriza al Consejo a tomar del Fondo Perma­
nente de las Escuelas la suma de $ 6.800.000. - m/ n. (seis millones ocho­
cientos mil pesos m/ n). y de Impuesto a los Hipódromos $ 1. 700 . 000 .­
m/ n. (un millón setecientos mil pesos m/ n.) para financiar el mismo "e 
ha procedido a efectuar la compensación de la Deuda de la Cuenta Consejo 
fU los importes indicados entre las expresadas cuentas. 

lO. - DEUDA DEL GOBIERNO NACIONAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 193Z 

Importe del mayor producido entre lo calculado y lo 
recaudado por recursos propios del año 1828, pues 
a pesar de haberse ordenado oportunamente el re­
integro a Rentas Genemles, esta suma debe ser 
entregada en cumplimiento de los AC1terdos ele JIi­
nistros del 20 de Agosto y 6 de Setiembre de 
1929, que autorizaban a invertir esa suma en crea­
ción de nuevas escuelas y refuerzo de las existentes $ 

Importe que debe ser entregado por el Gobierno Nacio­
nal de acuerdo con lo estableeido en el artículo se­
gundo del decreto del mismo del 31 ele l\Iayo de 
1928, y el cual debe ser reintegrado a la cuenta 
I1np1testo a los Hipód1'orllOs Ley 7102 y 11242 de 
donde se tomó aquél, para dar cumplimiento a 
lo prescripto en el mencionado decreto ....... . 

Importe qne debe ser entregado por el Gobierno Nacio, 
nal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
segundo del decreto del mismo de Junio 12 de 
1929, y el cual debe ser reintegrado a la cuenta 

" 

5.096.176.71 

1.155.115.96 
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fondo pennanente de las eSC1¿elas, de donde se 
tomó para dar cumplimiento a lo prescripto en 
el mencionado decreto .............. ..... .... . . 

Ejercicios anter-iores 1921 salario mínimo 5 %, Ley 
11178 ................................ ..... . 

Importe que debe entregar el Gobie1'no Nacional de 
Rentas Generales de acuerdo con la iDteppretación 
de la Ley 9086 correspondiente al Déficit entre 
lo calculado preventivamente y lo recaudado de 
Recursos Propios del ejercicio del año 1931 ..... 

Año 1932. -

Snbvenc·ión Nacional a Provin-
cias, Ley 2737. Año 1932 ..... $ 8.920 .000.­

Contribución Territm'ial y Paten-

$ 806.051.42 

" 
28.474.61 

" 
15.902. 07G.49 

tes por N oviernb1'e 1932 ...... $ 916.886.73 $ 4.836.886.73 

TOTAL ........................ $ 27.824.781.92 

DIVISION TESORERIA 

Los cuadros que se agregan a continuación, corresponden al movimien­
to de fondos habido en la Tesorería del Consejo, durante el ejercicio 1932. 
Los ingresos han sido divididos en dos grupos: los recibidos de la Cont~­
duría General de la Nación y los recaudados directamente por la misma 
Tesorería o por intermedio del Banco de la Nación. 

Los egresos se han considerado separando las sumas pagadas por pla­
nillas mensuales; las que correspondieran a las Provincias en concepto de 
subvención nacional, y las que se abonaron por expedientes. 

• 

• 
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11. - BALANCE DEL ]Y.WVIMIENTO DE FONDOS HABIDO EN LA TESORERIA 

DEBE 

a Saldos al 31 de Diciembre de 1931l: 

Banco de la Nación Argentina .................... . 

Caja .............................................. . 

a Tesorería General de la Nación: 

Contrib. Territ. y Patentes. Año 1930 (Saldo) 

Contrib. Territ. y Patentes. Año 1931 (Total) 

Contrib. Territ. y Patentes. Año 1932 (a Cta.) 

558.922.51 

14.266.19 
-------

9.04J..838.8l 

16.655.908.33 

15.164.133.33 

Escuelas de leyes 1420 y 4874. Año 1iJ31 (Saldo).... 10.241.126.03 

Escuelas de leyes 1420 y 4874. Año 1932 (Total) ..... 38.254.572.-

Subsidio a Prov. Ley 2737. Año 1930 (Saldo) ......... 357.500.-

Subsidio a Prov. Ley 2737. Año 1931 (a Cta.) 

Subsidio a Prov. Ley 2737. Año 1932 (a Cta.) 

Concesiones Caducadas. Ley 4223 

a Ingresos Directos al Consejo: 

Impuesto a los Hipódromos Ley 7103 

Impuesto a las sucesiones. Ley 11287 

Impuesto a los Hipódromos. Ley 11597. Comed. Esc .. . 

Amortización de Títulos de Renta ................... . 

Renta de Títulos ............ " .................... . 

Otros ingresos por: Multas varias, herencias vacan· 
tes, depósitos judiciales, suscripciones a "El Moni· 
tor", donaciones, a~quileres, arrendamientos, mediane· 
rías, etc., y devoluciones de partiilas no cobradas 
de planillas de sueldos, alquileres y gastos, y des· 
cuentos efectuados al personal para la Mutualidad 

3.930.000,-

610.000.-

109.819.21 

2.095.043.97 

10.741.302.66 

245.869.76 

315.000.-

409.977.50 

573.188.70 

94.364.897. '7;; 

A. del Magisterio .............................. . 2.456.108.50 16.263.302.3~ 

111.201.388.84 

J 
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DURANTE EL EJERCICIO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 1932 

Por pagos por planillas: 

Planillas mensuales de sueldos, alquilEres y gastos 
de las escuelas comunes diurnas y nocturnas de la 
Capital Federal ................................. 50.822.867.17 

Idem, Idem de Territorios ........................... " . 16.537.954.92 
• 

Idem, Idem de Provincias ........................ .. 25.875.661. 4:: 

Idem, Idem al Aire Libre de Capital Federal ........ 1.141. 821. 07 

Idem, Idem de Militares en toda la República . . .... 970.345.77 

Idem, Idem de personal administrativo y de Inspecei6n. 4.654.469.05 

Subsidio a Provincias. Ley 2737 

Por pagos diversos: 

..................... 

Construeei6n, ampliaciones y reparaciones de edificios, 
compra de material escolar, gastos generales, sueldos 
varios, descuentos a la Mutualidad Antituberculosa 
del Magisterio, etc., pagado por 6rdenes dietadas en 

4.705.000.-

HABER 

expedientes ..................................... . 4.067.573.21 108.775.692.61 

Por saldos al 31 de Diciembre de 1932: 

Banco de la Naci6n Argentina ..................... . 

Caja .............................................. . 

2.288.404.55 

137.291.G8 2.425.696.23 

-.. -------1·-------
111.201.388.8 .. 

• 
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DIVISION COMPRAS 

12. - DATOS GENERALES 

La tardía sanción del presupuesto y la reducción de las partidas des­
tinadas a las adquisiciones de muebl.es, útiles, libros y demás enseres para 
escuelas y oficinas, impidió efectuar las compras en conjunto y por licita­
ción pública en la proporción ordinaria; de ahí que haya sido forzoso dar 
curso a múltiples pedidos aislados de escuelas, inspecciones y oficinas para 
satisfacer necesidades premiosas. 

A continuación se incluyen los valores parciales y totales invertidos 
en compras mediante licitación y concursos privados de precios, clasificán­
dolos por la jurisdicción a que corresponden (Capital, Territorios y Pro­
vincias) : 

Capital .............. ...... . 
Territorios ................ . 
Provincias (Ley 4874) ...... . 
Caja Auxiliar ............. . 

Total 

$ 

" 
" 
" 
$ 

244.498.07 
132.934.14 
392.613.22 

4.953.37 

774.998.80 

Con objeto de facilitar la comparación de lo invertido en compras en 
cada uno de los ·últimos cinco años, se consignan los siguientes datos: 

Forma de la Año 1928 Año 1929 Año 1930 Año 1931 Año 19J2 
compra 

1 
En lidtaciones ... 2.744.189.23 1.565.277.08 7.507.309.67 1 414.463.75 296.723.62 

En concursos I 
privados ........ 396.621.07 679.483.52 4.693.605.18 137.933.95 473.321.81 

Caja Auxiliar ..... -

1 
23.558.20 18.255.81 11.623.85 4.953.37 

I 
I I I I 

Totales ........... 1 3.140.810.30 2.268.318.80 112.219.170.66 i 764.U:31.551 774.998.80 

En las cantidades de compras en concursos privados están incluíd03 
10~ valores de los libros de lectura que se adquieren directamente por tener 
editor exclusivo. 

La División Compras ha tenido el siguiente movimiento administra­
tivo durante el año 1932: 

Expedientes despachados ........... 1426 
Comunicaciones enviadas ............ 156 
Informes producidos ................ 981 
Ordenes de compras expedidas ....... 561 
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DIVISION CONTRALOR 

13. - DATOS GENERALES 

La División Contralor ha sido reorganizada durante el año 1932, con 
base a cuatro Secciones internas: Despacho, Provisión, Contabilidad, In­
ventarios. Con esta nueva división de tareas, se ha implantado servicios 
de inspección del material de las escuelas (Capital), de justificación de 
pedidos formulados, de intervención en el funcionamiento del Taller de 
H.eparaciones, contabilizando el material nuevo y usado que éste recibe 
y despacha . 

. Durante el año 1932 la Sección lDespacho de la División Contralor, 
ha próducidQ 3.699 (tres mil seis cientos noventa y nueve) informes y 
251 (doscientos cincuenta y una) notas. 

La Sección Provisión ha librado las siguientes órdenes: 

A escuelas diurnas y de adultos de la Capital ............ 419 
A escuelas al "Aire Libre" ............................. 20 
A escuelas Militares .................................... 29 
A escuelas de Territorios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 193 
A escuelas de Provincias ................................ 172 
A Oficinas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 397 
A Inspecciones Seccionales de Provincias ............... 55 
A Inspecciones Seccionales de Territorios ................ 18 
Otras provisiones ....................................... 41 

Total de provisiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.344 

14. - MATERIAL INGRESADO A LA DIVISION SUMINISTROS CON 
INTERVENCION DE CONTRALOR .. 

Capital: 

:;\:1aterial nuevo recibido de proveedores ............... $ 287.162.46 
" "construído en el Taller .... -; . . . . . . . . .. " 
" "de devoluciones ..................... " 
" usado de devoluciones ........................ . 
" reformado por el Taller .................... " 

Entradas generales ................................ " 
" Taller de Reparaciones .................... " 

" 
Talleres Gráficos .......................... " 

Territorios: 

Material nuevo recibido de proveedores ............. . " Entradas Taller de reparaciones .................... . " 
" 

Talleres Gráficos ......................... . " 

2.909.85 
10.442.60 
53.494.84: 
15.134.--
23.131. 90 
14.439.06 
9.504.76 

• 
~ 

147.149.01 
3.446.02 
1. 699.37 
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Provincias: Ley 4874: 

Material nuevo recibido de proveedores .............. . 
Entradas Taller de Reparaciones ................... . 

" 
Talleres Gráficos ............. ....... ..... . 

Subvención Nacional Provincia de Catamarca: 

!I[aterial nuevo recibido de proveedores 

" 
" 
" 

" 

400.998.05 
3.440.61 
3.169.20 

8.983.26 

$ 985.104.99 

15. - MATERIAL EGRESADO DE LA DIVISION SUMINISTROS CON. 
INTERVENCION DE CONTRALOR 

Capital: 

Material nuevo remitido ............ . 

" 
usado remitido ............. . 

" 
refeccionado ............... . 

Territorios: 

1\1 aterial nuevo remitido ............ . 

" 
usado remitido ............. . 

'" refeccionado ............... . 

Provincias: Ley 4874: 

Material nuevo remitido ... . ......... . 

" 
usado remitido ..... ........ . 

" refeccionado ............... . 

Subvención Nacional Provincia de Catam:uca: 

$ 

" 
" 

$ 

" 
" 

$ 

" 
" 

220.657.14 
50.994.72 
4.426.- $ 

41.118.44 
1.825.70 
2.230.- $ 

61. 717.70 
583.88 

1.332.50 $ 

Material nuevo remitido ............ :......... . .... .. $ 

276.077.86 

45.174.14 

63.634.08 

8.983.26 

$ 393.869.34 

16. - DELEGACION DE CON~rRALOR EN SUMINISTROS 

La División Contralor tiene permanentemente destacado un delegado en 
la División Suministros que interviene en la recepción del material ingre­
sado por cualquier concepto, en la provisión de material y en las devolucio­
nes. Inspecciona además las escuelas, verifica las existencias e interviene en 
el inventario de Suministros. 
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DIVISIOI SUMINISTROS 

Esta División ha despachado, durante el año 1932, diez mil cuatrocien­
tos cuarenta y siete (10.447) bultos, cuyo peso total asciende a cuatro­
cientos cincuenta y ocho mil cuatrocientos diez y nueve (458.419) kilogra­
mos. 

Se da a continuación el detalle de los envíos, dividiéndolos por Terri­
torios y Provincias. 

17. - DETALLE DE LA CARGA REMITIDA DURANTE EL .AÑO 1932 A LAS 
ESCUELAS DE TERRITORIOS Y MILITARES 

TERRITORIO 

Chaco ............................. . 
Chubut ............................ . 
Formosa ...... . .................... . 
Los Andes ........................ . 
Misiones .......................... . 
Neuquén .......................... . 
Pampa ............................ . 
Río Negro ......................... . 
Santa Cruz ......... '" ............ . 
Martín García ... ... ............... . 
Puerto Belgrano .................. . 
Militares ... ........ .... ........... . 
Varios ......................... . .. . 

Totales ................ . 

CAwrIDAD 
DE BULTOS 

369 
251 
287 

36 
283 
259 
701 
325 
179 

18 
13 

367 
89 

3 .177 

PESO EN 
KILOGRAMOS 

21.185 
12.287 
15.582 

. 1.567 
22.762 
14.069 
39.450 
16.700 

6.020 
l.072 

590 
12.350 

4.576 

168.210 

18. - DETALLE DE LA CARGA REMITIDA DURANTE EL A:&O 1932 A LAS 
ESCUELAS DE PROVINCIAS (LEY 4874), INSP:ECCIONES NACIONALES 

Y VARIOS 

PROVINCIA 

Buenos Aires ..................... . 
Catamarca ........................ . 
C6rdbba ........................... . 
Corrien tes ......................... . 
Entre Ríos ........................ . 
Jujuy ............................. . 
La Rioja .......................... . 
Mendoza ....... . .............. .... . 
Salta ............................ . . . 
Santiago del Estero ............... . 
Santa Fe .......................... . 
San Juan ......................... . 
San Luis ............ ............. . . 
Tucumán .. ......................... . 
Varios ............................ . 

Totales ... ........ ....... . 

CANUDAD 
DE BULTOS 

434 
104 
284 
556 
186 

74 
290 
148 
228 

l.169 
336 
109 
626 
614 

2.112 

7.270 

PESO EN 
KILOGRAMOS 

]7.070 
6.377 

16.829 
23.286 
6.293 
4.776 

19.107 
3 .542 
3.747 

5l.544 
14.319 

3.728 
22.048 
34.779 
62.761 

290.209 

• 

• 
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19. - RESUMEN 

En resumen, la División Suministros ha despachado, durante el añ() 
1932: 

Bultos ... . ..... { a escuelas de Territorios ........ . ...... . 
a escuelas de Provincias . ................ . 

Total ... . ........ . . 

{
a escuelas de Territorios 

Kilogramos .... a escuelas de Provincias .... . ... . ........ 

3.177 
7.270 

10.447 

168.210 
290.209 

Total . . . .... ..... .. 458.419 

20. - CONTABILIDAD lPRINCIPAL y AUXILIAR 

A propuesta del Señor Presidente, el Consejo resolvió en 28 de marzo, 
expediente NQ 8370, letra P. : 

Considerando: 
Que es indispensable mantener al día las contabilidades auxiliares y 

principal del Consejo Nacional de Educación a efecto de poder obtener en 
todo momento el resultado de la gestión administrativa que realiza, como 
así también su situación financiera, el Consejo Nacional de Educación a 
propuesta del señor Presidente, en sesión de la fecha, resuelve: 

Autorízase a la Dirección Administrativa, para que indique el perso­
nal que le es indispensable, a fin de tomarlo de otras oficinas, para man­
tener y establecer: 

La contabilidad preventiva. 
La contabilidad de imputaciones. 
La contabilidad del movimiento de fondos. 
La contabilidad de cargos. 
La contabilidad de especies. 
La contabilidad patrimonial. 
La contabilidad de rendición de cuentas y la estadística de inversión 

del presupuesto. 

21. - CONTADORES HABILITADOS EN PROVINCIAS Y TERRITORIOS 

Fijando las normas a que deben sujetarse en el desempeño de sus 
cargos los Contadores Habilitados de las Inspecciones Seccionales de Pro­
vincias y Territorios, el Consejo adoptó, con fecha 1 Q de junio, expediente 
NQ 650, letra P, la siguiente resolución: 
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Los Contadores Habilitados de las Inspecciones Seccionales de Provin­
cias y Territorios, ejercerán sus fundones como delegados de la Conta­
duría General, teniendo a su cargo el manejo de fondos y valores de la 
Oficina y formando parte integrante del personal administrativo de las 
IDlsmas. 

29 - La Dirección Administrativa podrá impartirles directamente ór­
denes en todo lo relacionado a prácticas de contabilidad, fiscalización e 
inversión de fondos . 

39 - Son deberes de los mencionados empleados: 

a) Llevar la contabilidad de la Seccional conforme a la reglamenta­
ción respectiva. 

b) Disponer con el Inspector Seccional el pago de sueldos y gastos 
mensuales liquidados, conformados por la Dirección Administra­
tiva tan pronto como se reciban los fondos destinados a ese ob­
jeto y procediendo a su contabilización inmediata. 

c) Llevar los inventarios de los muebles y útiles existentes en las 
escuelas dependientes de la Seccional, como asimismo de la res­
pectiva Oficina, conforme a las instrucciones que recabarán de 
la Dirección Administrativa. 

d ) Intervenir en todo pedido de muebles y útiles que se formule por 
intermedio de la Seccional, con destino a las escuelas de su ju­
risdicción, en las que aconsejarán teniendo en cuenta las exis­
tencias del inventario respectivo a que se refiere el inciso anterior. 

c) Acusar recibo conjuntamente con el Inspector Seccional de to­
da recepción de fondos o valores que ingresen a la Seccional. 

f ) Presentar fianza por la suma que corresponde de acuerdo con el 
Reglamento. 

g) Cuidar de que los documentos y libros de contabilidad a su cargo 
se archiven ordenadamente" como los talonarios de cheques, 
debiendo en caso de anulación, reservarlos en la libreta respectiva 
con nota pertinente, media firma y visto bueno del Inspector 
Seccional. 

h ) Confeccionar las planillas de sueldos y gastos de la- Seccional 
conforme a disposiciones en vigor. 

i) Comprobar semanalmente si el saldo de las cuentas en el Banco 
de la Nación Argentina, concuerdan con las anotaciones de los 
libros. 

49 - Los Contadores Habilitados, son subsidiariamente responsables 
con el Inspector Seccional, por los perjuicios que pudieran ocasionarle a 
la administración por falta de cumplimiento a su misión fiscalizadora. 
Son también responsables de la correcta aplieación, distribución y destino 
de los fondos y demás valores a cargo de la Seccional de su jurisdicción . 

59 - Cuando se produzcan hechos que importen una irregularidad 
en el orden administrativo, los Contadores darán inmediato conocimiento 
al Inspector Seccional, por escrito, y si dentro de las 24 horas éste no hu­
biera tomado las medidas conducentes para su debido esclarecimiento y 
evitar la repetición del hecho o comunicado a la Dirección Administrativa, 
el Contador Habilitado lo pondrá en conocimiento de ésta directamente. 

69 - Observarán también, por escrito, toda orden que afecte el mo­
vimiento de fondos y demás valores que no se encuentre encuadrada en 
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las disposiciones legales y reglamentarias; en este caso el Inspector Sec­
cional deberá elevar los antecedentes a la Dirección Administrativa para 
su resolución. 

7Q 
- Los demás empleados de la Seccional prestarán su colaboración 

a los Contadores Habilitados en aquellas tareas que les asignen los seño-
res Inspectores Seccionales. . 

8Q 
- En casos de dudas sobre el procedimiento a seguir en asuntos no 

comprendidos en esta reglamentación, consultarán previamente a la Di­
rección Administrativa. 

22. - REGLAMENTO PARA LA OONTABlLIDAD DE BIENES RAICES 
y CONTRATOS DE LOCACION 

En el expediente NQ 9172, letra D, el Consejo adoptó con fecha 8 de 
junio, el siguiente reglamento para la contabilidad de bienes raíces y 
contratos de locación: 

La Sección Bienes Raíces y Contratos de Locación realizará sus fUll­
ciones de acuerdo al presente reglamento y dividirá sus tareas en cuatro 
partes: 

a) 
b) 
c) 
d) 

Registro de Bienes Raíces:. 
Registro de Certificados de Obras. 
Registro de Alquileres y Arrendamientos. 
Registro de Contratos de Locación. 

CAPI TULO I 

Bien,es Raíces 

Artículo 1 Q - Llevará un registro de los Bienes Raíces de propiedad 
del H. Consejo, el que para su mejor ordenamiento se dividirá en tres 
grupos: Capital, Provincias y Territorios, y dentro de estos se clasificarán 
por Consejos Escolares, Inspecciones Seccionales de Provincias e Inspeccio­
nes Seccionales de Territorios respectivamente. 

Art. 2Q 
- En este registro se hará constar la ubicación del inmueble, 

superficie y linderos, el valor que la Dirección General de Arquitectura le 
haya asignado, el monto de lo gastado por edificación, ampliaciones y re­
paraciones de importancia que aumenten su valor, el valor del metro cua­
drado con edificación y sin ella, el destino que tiene la propiedad, y todos 
los demás datos y observaciones necesarias. 

Art. 3Q 
- Organizará un fichero en tres secciones: Capital, Provin­

cias y Territorios, donde estará representada por una ficha cada pro­
piedad del H. Consejo, colocada de acuerdo a su ubicación y por número 
de escuela. 

Art. 4Q 
- Pasará a la Sección Teneduría de Libros, mensualmente una 

nómina de los Bienes Raíces con el valor de cada uno (tasación hecha 
por la Dirección General de Arqui.tectura) indicando además la ubicación 
del inmueble, si es compra, donaeión o legado a favor del H . Consejo; 
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como así toda modificación que sufran las propiedades por edificación, 
ampliación o reparación de importancia, que aumenten el valor de las 
mismas, para que pueda esta Sección efectuar los asientos correspondien­
tes en la Contabilidad Patrimonial. 

• 

CAPITU1:'O II 

Certificados de Obras 

Art. 59 - En este registro se asentarán las liquidaciones que en base 
a los certificados expedidos por la Dirección General de ArquItectura, con­
feccionan la Sección Despacho y Liqui.dación de Gastos por expedientes a 
favor de los contratistas a medida que realizan las obras que le fueron 
adjudicadas. 

De esta manera se lleva la contabilidad a cada obra, pudiendo conocer 
en cualquier momento: el importe autorizado, lo pagado y lo retenido en 
garantía. 

A medida que se efectúen los pagos se asentarán en el Registro de 
Bienes Raíces, el aumento que haya sufrido en su valor la propiedad. 

En la Sección se archivarán los contratos de obra por orden de escue­
la y divididos en Capital, Provincias y Territorios. 

CAPITU1:'O III 

Alquileres y Arrendamientos 

.Art. 69 - Se llevará la contabilidad de todas y cada una de las pro­
piedades, que posee el H. Consejo. 

Mensualmente esta Oficina pasará a Tesorería una nota detallada de 
los alquileres y arrendamientos a cobrarse en la misma, haciendo mención 
del mes a que correspondan y el importe. 

Diariamente extractará del libro Caja, los cobros que se hayan efec­
tuado ' en concepto de alquileres y arrendamientos, controlando mensual­
mente su importe total, con la Sección Teneduría de Libros. 

Art. 79 - Por los alquileres y auendamientos que no se hayan hecho 
efectivo, la Sección pasará nota a la Superioridad, a los efectos pertinentes. 

CAPITULO IV 

Contratos de Locación 

Art. 89 - Llevará un registra personal de los contratos de locación 
y cesión gratuita, en que intervenga como locatario o cesionario el H. Con­
sejo. Se dividirá en tres Secciones: Capital, Provincias y Territorios. En 
dicho registro se inscribirán las condiciones esenciales: alquileres, término 
de vigencia, opción a prórroga, etc. de cada contrato, como también la 
ubicación del inmueble respectivo. 

Toda resolución del H. Consejo que se refiere a un contrato en vigor 
será anotada al pie de la inscripción del contrato afectado. 
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Art. 99 - Organizará un fichero dividido en tres secciones: CapitaL, 
Provincias y Territorios, en que eada inmueble tomado en locación por 
el H. Consejo, estará representado por una ficha, colocada de acuerdo 
a su ubicación y por número de escuela. Una vez que el contrato corres­
pondiente deje de estar en vigor, su ficha pasará al Fichero-Archivo. 

Al dorso de cada ficha se anotarán todas las modificaciones, deduccio­
nes por multas, embargos, etc. que sufra el alquiler del inmueble en cues­
tión datos que controlará mensualmente con la Sección Embargos y Des­
cuentos. 

Art. 10. - Desglosará y archivará un ejemplar de cada contrato apro­
bado por el H. Consejo. Se archivarán divididos en Capital, Provincias y 
Territorios y por número de escuela. 

Art. 119 - Informará todos los expedientes referentes a contratos de 
locación y asuntos afines, por ejemplo: 

a) Ofrecimiento de locales para funcionamiento de escuelas. 
b ) Reparaciones de edificios en mal estado. 
c) Renovación de contratos. 
d) Exigencias de desalojo. 
e) Multas aplicadas a los locadores por incumplimiento de alguna 

cláusula contractual. 
f ) Cambios de propietarios. 
g ) Institución de mandatarios, administradores, tutores, etc. 
h) Oficios de embargos y cargos que se hagan a los propietarios por 

las responsabilidades de cualquier índole en que incurran. 

Cuando la Sección informe expedientes referentes a contratos de loca­
ción, renovación y gastos de reparaciones de edificios en mal estado, etc., 
enviará los expedientes a la Sección Despacho y Liquidaciones de Gastos 
por expedientes, a efectos de afectar o descargar las sumas a que se re­
fieren los expedientes y practicar los asientos que correspondan en las 
partidas respectivas de la contabilidad de previ·sión. 

Art. 129 - Remitirá a la Sección Ajustes de Sueldos y Gastos por 
planillas mensualmente, una planilla detallada de las modificaciones que 
han de sufrir en el mes subsiguiente las liquidaciones de alquileres con 
indicación del expediente y resolueión que las motiva. 

Art. 139 - Comunicará a la. Sección Control de Sueldos y Gastos 
toda resolución que reconozca nuevos propietarios, mandatarios, adminis­
tradores, etc. de una finca locada por el H. Consejo, a fin de facilitar el 
debido contralor de los recibos de pagos. 

Art. 149 - La Sección llevará un registro de vencimientos de con­
tratos donde constará el día del vencimiento, ubicación del inmueble, nom­
bre del locador, fecha en que se firmó el contrato, etc. y deberá pasar 
aviso seis meses antes del vencimiento a la Superioridad. 

Art. 159 - Anotará preventivamente, hasta que el H. Consejo dicte 
resolución definitiva, los oficios ;judiciales en que solicite depósito, em­
bargo, detención de alquileres con el objeto de suspender las liquidaciones 
respectivas. 

Art. 169 - La Sección tomará nota y archivará por su orden corres­
pondiente, todas las comunicaciones del Ministerio de Agricultura, sobre 
reserva de tierras en los Territorios nacionales. 
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23. - CREDITOS DE EJ'ERCICIOS VENCIDOS 

El 20 de julio, en expediente N9 13925, letra D, el Consejo adoptó la 
siguiente resolución: 

Considerando: Que urge resolver la situación relativa a los acreedo­
res del Consejo por créditos correspondientes a ejercicios vencidos, y que 
de conformidad al estado formulado por la Dirección Administrativa as­
ciende a la suma de cuatro millones novecientos sesenta y seis mil doscien­
tos seis pesos con noventa y siete centavos moneda nacional ($ 4.966.206 
con 97 ) cll:, por los conceptos siguientes: 

Año 1918: Alquileres, 40.00; total 40. OO. 
1919: Alquileres, 120.00; total 1~~0. OO. 
1920: alquileres 120.00; total 12:0. OO. 
1921: alquileres, 120.00; proveedores, 561. 20; varIOS 476.07; total 

1.158.17. 
1922: alquileres, 350.00; proveedores, 612.97; varIOS 392.00; total 

1. 354. 97. 
1923: sueldos, 1.437.00; alquileres, 1.780.33; proveedores, 155.10; 

varios, 50.95; total 3.423.38. 
1924: alquileres, 2.002.66; proveedores, 516.73; varios, 550.00; to­

tal, 3.069.39. 
1925: alquileres, 3.130.60; proveedores, 270.50; varios, 480.09; to­

tal, 3.881.19. 
1926: sueldos, 1.842.61; alquileres, 3.420.00; proveedores, 307.50; 

varios, 848.14; total, 6.418.25. 
1927: sueldos, 1.586.71; alquileres, 4.983.00; proveedores, 3.298.93; 

varios, 2. 279 . 07 ; total 12. 147.71. 
1928: sueldos, 1.812.49; alquileres, 16.193.83; proveedores, 67.052 

con 57; varios, 27.764.21; total, 112.823.10. 
1929: sueldos, 18.083.48; alquileres, 28.190.81; proveedore<;, 

126.208 . 17; varios, 40.764. 95; total, 213. 247.41. 
Total: sueldos, 24.762.29; alquileres, 60.451.23; proveedores, 198.983 

con 67; varios, 73.606.38; total 357.803.57. 
1930: sueldos, 958.279.33; alquileres, 150.124.07; proveedore'3, 

3.400.000.00; varios, 100.000.00; total, 4.608.403.40. 
Totales: sueldos pesos 983.041. 62; alquileres, 210.575.30; prove~­

dores, 3.598.983.67; varios 173.606.38; total, 4.966.206.97. 

Que, es menester recordar las disposiciones de los Art. 409, 79 Y 139 de 
las leyes de presupuesto de los años 1918 al 1930 que autorizaban al 
Consejo, para emplear los sobrantes de las distintas partidas autorizadas 
en el refuerzo de otras totalmente liquidadas, a efectos de cancelar deuda" 
del ejercicio, motivadas por necesidades del servicio. 

Que, con respecto a los años 1918 al 1929, el sobrante de las men­
cionadas partidas alcanzó a la &pma de doce millones doscientos tres mil 
seiscientos ochenta y un pesos con nueve centavos moneda nacional ($ 
12.203.681. 09) cll., mientras que las deudas pendientes suman pesos 
357.803.57 mln. 

Que, a causa de la imposibilidad de obtener la liquidación de los gas­
tos realmente efectuados durante la vigencia de los ejercicios de los años 
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citados y por no haberse obrado preventivamente, disponiendo la afecta­
ción de las referidas partidas sobrantes, se ha procedido a pasar al Fondo 
Permanente de Educación, la suma de $ 12.203.681.09 mln. ya mencio­
nada, y desde luego, el traslado resulta indebido ya que quedarían pen­
dientes de pago $ 357.803.57 m/ n. procedimiento inaceptable, pues, las mis­
mas leyes de presupuesto vigentes en las fechas recordadas han dado au­
torización suficiente, a efectos de evitar perjuicios a los acreedores y nI 
propio crédito del Consejo, dejando pendientes de pago, sumas que de­
bieron cancelarse regularmente. 

Que, por lo tanto resulta evidente que, con los saldos pasados por so­
brantes de los años 1918 al 1929 al Fondo Permanente de Educación, se 
ha procedido a aumentar aquel Fondo indebidamente. Hecho que queda 
señalado para la resolución que por este acto se dicta. 

Que" situación distinta se presenta en cuanto atañe a las deudas pen­
dientes por el año 1930, ya que, es forzoso recordar que durante el año fué 
agotada la autorización legislativa y se usó el procedimiento de imputar al 
Art. 139 de acuerdo a la resoluci6n del Consejo de fecha 5 de febrero de 
1930, excediéndose del total asignado. 

Que, a pesar de la discusión provocada sobre estos excesos de gastos, 
debe reconocerse que las personas que han prestado sus servicios al Con­
sejo, o proveído los artículos, útiles, etc., destinados a llenar los fines del 
mismo, están en el derecho de reclamar el pago de las sumas que les pueda 
reconocer el H. Consejo. 

Que, no obstante de estar convencido el Consejo de la facultad que 
tiene de usar correctamente los recursos del Fondo Permanente para sol­
ventar los compromisos y las necesidades de la enseñanza; dado el antece· 
dente producido por la sanción del presupuesto vigente, considera conve­
niente obtener la autorización correspondiente para aplicar los recursos 
del Fondo mencionado a la regUllarización de las cuentas pendientes por 
los conceptos indicados en el considerando primero de esta resolución. 

Por estos fundamentos, el Consejo Nacional de Educación, en sesión 
de la fecha, 

RBSUELVE: 

19 - La Dirección Administrativa liquidará con cargo al Fondo 
Permanente de Educación, obteniendo previamente las rebajas solicita­
das, todas aquellas sumas que se adeuden provenientes de los ejercicios 
vencidos de los años 1918 al 1929 y·1930. 

29 - Solicítese del P. E. acompañándose copia de la presente reso­
lución, la autorización para cancelar con los recursos del Fondo Perma­
nente de Educación hasta la suma de cuatro millones novecientos sesen­
ta y seis mil doscientos seis pesos con noventa y siete centavos moneda na­
cional de curso legal ($ 4.966.206.97) mln., cantidad que podrá ser abo­
nada en efectivo o en títulos del Empéstito Patriótico de 1932, que el Con­
sejo ha adquirido recientemente, con la obligación de parte de los acreedo­
res de mantener sin negociar los mismos durante el término de un año. 

Con relación a lo dispuesto en el arto 29, hasta la terminación del año 
1932, no se había obtenido resultado. 
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CAPITULO II 

LA ENSEÑANZA PRIMARIA EN LA CAPITAL 

1. - Labor realizada. 
2. - Organización escolar. 
3. - Programas. 
4. - Horario . 

Turno de la mañana. 
Turno de la tarde. 
Turno intermedio. 

5. - Reuniones de Inspectores. 
6. - Jura de la Bandera. 
7. - Homenaje a Rivadavia. 

Crónica de "El Monitor". 
8. - Enseñanza patriótica. 
9. - Actos escolares y excursiones. 

10. - Aborro Postal. 

SUMARIO 

11. - Bibliotecas populares, escolares y de aula. 
12. - Uniformes. 
13. - Ascensos. 
14 . - Ramos especiales. 

Dibujo. 
Labores. 
Economía doméstica. 
Música. 
Educación física. 
Trabajo manual. 

15. - Maestros auxiliares. 
16. - Suspensión de designación de suplentes. 
1 7. - Designación de suplentes. 
18 . - Exámenes médicos. 
19. - Nombramientos de parientes. 
20. - Textos de Inspectores y Visitadores. 
2 1. - Condición para la instrucción de sumarios. 
22. - Exposición de iniciativas y observaciones a la Superioridad. 
23. -- Edad escolar. 
24. - Presentación de documentos. 
25 . - Sueldos de maestros sometidos a JUICIO. 

26. - Sueldos de vacaciones. 
27. - Subvención para casa. 
28. - Homenaje al personal técnico fallecido. 
29. - Asociaciones Cooperadoras. 
3 O. - Reunión de Presidentes de Consejos Escolares, de Asociaciones Cooperadoras y 

de Inspectores Técnicos. 
3 1. - Concurso para la provisión de cargos de Inspectores Técnicos Seccionales. 
3 2. - Vacaciones de personal de servicio. 
33 . - Reglamentación sobre material que debe darse de baja. 
3 4. - Datos relativos al funcionamiento de las escuelas. 
35. - Datos relativos a la inscripción de alumnos. 
36. - Inscripción, asistencia y promoción de alumnos. 
37. - Datos estadísticos correspondientes al año. 
38. - Escuelas al Aire Libre. 

Curso. 
Números de escuelas. Secciones de Grado. Raciones. Inscripción. 
Edificios y moblaje. 
Ilustraciones. 
Influencia de la escuela sobre ¡la salud. 
Actos escolares. 
Bibliotecas y museo. 

Dependencia. 



1. - LABOR REALIZADA 

La labor realizada en las escuelas primarias de la Capital, durante 
el año 1932, ha obtenido resultados ampliamente satisfactorios, tanto por 
el elevado porcentaje de promoción de alumnos, en casi todos los distritos 
escolares, como por la dedicación y entusiasmo puestos de relieve por el 
personal directivo, docente y de inspección. 

Ha sido en verdad una encomiable labor, profundamente espiritual, 
que contribuyó a crear un ambiente escolar lleno de. afecto, propicio a in 
asimilación de los modernos sistemas educacionales, y a la obra de sano 
nacionalismo tan necesaria en la hora presente. 

Se siente por todas partes la necesidad de unir y coordinar las fuer­
zas dispersas, que lejos de sumar, restan eficacia a la obra de solidaridad 
nacional, en que han de empeñarse, cada vez más, los educadores argenti­
nos y que impone como principio, medio y fin de su acción redentora, las 
tres exigencias básicas de la función docente; vocación sincera, capacidad 
técnica y dignidad profesional. 

La organización lógica del trabajo escolar, distribuye las funciones 
y las responsabilidades en distintas jerarquías; pero conviene recordar que 
existe una, - la jerarquía que acuerda la conciencia en el alto contralor 
de la conducta honorable dentro de las inspiraciones superiores del orden, 
del trabajo y del éxito, - cuyo valor interior como atributo espiritual, 
irradia en el ambiente, dá autoridad moral al que lo lleva y le consagra 
en el juicio definitivo conquistado con inquebrantable tesón en el estricto 
cumplimiento del deber. 

De ahí que el verdadero ascendiente radique, en justicia, en la 
mayor honorabilidad, en la mayor preparación y en la mayor actividad. 

Inspectores, directores y maestros, pues, han de confundir sus más 
caras aspiraciones, en el progreso de la obra, anotando las deficiencias 
para corregirlas, y proclamando los triunfos para generalizarlos; asistien­
do al niño en su desenvolvimiento pa:ra dirigirlo y orientarlo hacia el bien; 
y creando en todas las escuelas un ambiente de paz y de trabajo, de efi­
ciencia y de mutua comprensión, en el empeño común de procurar la su­
peración espiritual de la infancia, como primero y principal objetivo de 
la educación. . 

La instrucción, más que por lo que representa en sí misma, vale como 
fundamental instrumento educativo. Ya que instruir sin educar resulta 
contraproducente, se debe cultivar la inteligencia para ponerla al servicio 
de los más nobles sentimientos humanos. 

Todo ello se consigue perfeccionando en lo posible el régimen escolar, 
introduciendo aquellas iniciativas que simplifican y aclaran el procedi-
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miento, dan mayor aliento vital a la obra educativa, y la hacen provechosa 
en su proyección social. 

Todo funcionario de la enseñanza desempeña en realidad una función 
directiva. El inspector en su distrit o, el director en su escuela, el vicedi­
rector en su turno, el maestro en el aula, han de sentirse directores en el 
desempeño de sus obligaciones, aparte de la natural coordinación de esfuer­
zos en el propósito común que requiere toda obra regida por un tono y un 
ritmo sistematizados. 

En tal sentido, los inspectores deben visitar con la mayor frecuencia 
posible las escuelas, llevando el estímulo de su presencia como ejemplo 
de ponderación moral, participando de la obra, dictando clases, dando 
conferencias de técnica y de orientación profesional, y proband9 por todos 
los medios prácticos de que disponen, su noble inquietud espiritual por los 
problemas de la educación y el mejoramiento de la escuela, fomentando la 
dilucidación de temas pedagógicos de actualidad. 

Los directores y vice directores, como jefes de cada casa de estudios, 
tienen bajo su inmediata y personal responsabilidad los resultados de la 
obra; deben compatir con los maestros todos los anhelos, colaborando en 
los afanes de la labor, del reajuste didáctico, facilitándoles su misión, ve­
lando por la unidad y articulación de las tareas en la educación integral 
del niño, en su carácter formativo del espíritu más que informativo de la 
inteligencia, procurando por todos los medios a su alcance, sellar con ren­
dimientos de aplicación práctica la enseñanza de cosas útiles, en la nobleza 
de los sentimientos, en la purificación del lenguaje, y en la cultura social 
que se traduce en el hábito de los modales correctos, a fin de que el niño, 
fuera de la escuela, demuestre no s:~r ignorante y grosero. 

Los maestros constituyen el alma de la educación. Su gesto, su mi­
rada, su palabra, su acción de todo instante, van dictando la lección per­
manente del ejemplo. 

El amor hacia los niños debe llevarles a corregirlos con bondadosa re­
flexión. En la infancia, la ley del perdón y del olvido ejercitada con 
altura, da siempre resultados positivos. 

Reavive el fervor de su vocación, el educador que experimenta la 
honra de sentirse maestro y desempeñe con dignidad el puesto delicado 
que la Nación le confía. Su mayor satisfacción la hallará en la eficiencia 
de su obra. 

Es necesario interesar a las fuerzas sociales, para que su aliento 
animador vigorice la obra de la escuela. No se concibe una escuela popular 
huérfana del calor auspicioso del vecindario. La escuela debe ser del pue­
blo y para el pueblo. Cuando al Estado se agregue la ayuda social, habre­
mos triunfado definitivamente, máxime si en todo el territorio de la Re­
pública no queda un niño sin escuela ni un maestro sin vocación. 

Inspirado en los propósitos enunciados, el Consejo ha encarado todo 
el proceso técnico de la enseñanza, buscando una coordinación que asegure 
el éxito presente y la posibilidad de mejoras futuras. 

2. - ORGANU:ACION ESCOLAR 

El aula es un taller de trabajo amable. El maestro procede al iniciarse 
el curso a realizar una nivelación de valores, estudiando las calidades per­
sonales de cada niño, en su unidad funcional, acuidad sensorial, agudeza 

( 
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mental, potencia motriz, y dentro de estos aspectos básicos, ubicar más 
cerca suyo a los niños menos aptos o menos precoces. 

En la organización del aula se tienen en cuenta, los fundamentos de 
la orientación de la educación y se establece un criterio humano que ha 
de regir todos los aspectos del trabajo escolar. 

De esta forma de organización del trabajo educativo ha de surgir la 
evolución lenta y progresiva de la escuela, a fin de que ésta sea más quc 
centro académico de cultura enciclopédica, un verdadero taller de tra­
bajo 'intelectual y manual, de ambiente amable, con amplia tendencia a 
la industrialización educativa de todas las actividades del niño y de fran­
ca orientación a las exigencias sociales de una vida sencilla de honradez y 
de provecho. 

3. - PROGRAMAS 

Se ha aplicado el plan de estudios y programa oficial vigente poda­
do de toda frondosidad excesiva, coordinando los asuntos por afinidad de 
materias y graduando la intensidad de los puntos básicos con preferencia 
a la extensión. 

4. - HORARIOS 

El horario que se ha CJlmplido en las escuelas de la Capital fué comu­
nicado con fecha 7 de Junio a las escuelas y establecía desde el día 9 del 
mismo mes cuatro horas de labor distribuídas del modo siguiente: 

Escuelas que poseen dos turnos: 

Turno de la mafíana 

Horario de Verano Horario de Invierno 
8 a 8.45 8.30 a 9.15 
8.55 a 9.40 9.25 a 10.10 
9.50 a 10.30 10.20 a 11.-

10.40 a 11.20 11.10 a 11.50 

Turno de la tarde 

13 a 13.45 
13.55 a 14.40 
14. fíO a 15.30 
15.40 a 16.20 

Escuelas que poseen terceros turnos: 

8 a 8.45 
8.55 a 9.40 
9.50 a 10.30 

----
11 a 11.45 
11.55 a 12.40 
12.50 a 13.30 

13.55 a 14.40 
14.50 a 15.30 
15.40 a 16.20 
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La resolución que establece la vigencia de estos horarios, fué adopta­
da en expediente NQ 11345, letra P. 

5. - REUNIONES DE INSPECTORES 

Periódicamente se han reunido los inspectores seccionales de escuelas 
de la Capital, con objeto de recibir instrucciones relativas a la marcha 
de la enseñanza, organización del trabajo escolar, planes de estudio y 
programas, considerando la educación integral en tres grupos de la en­
señanza primaria: infantil, elemental y superior. 

Se ha procurado llevar al ánimo de los inspectores la convicción de 
que el progreso general y uniforme de los alumnos, debe lograrse educan­
do sin fatiga ni violencia, con la proscripción del sistema represivo, ante 
la bondad de la disciplina y preventiva del trabajo, suscitada por el in­
terés, pOto la amenidad y por el aspecto utilitario. 

Se ha insistido permanentemente en la necesidad imperiosa de exal­
tar el sentimiento nacional, aprovechándose toda ocasión propicia para po­
ner en relieve el desinterés y el espíritu de sacrificio de los fundadores de 
la nacionalidad. Debe constituir la preocupación primordial de la escue­
la primaria la formación del espíritu eminentemente argentino, revela­
do en la conducta de los niños y en el ejemplo de sus maestros. 

Se impartieron instrucciones relativas al fiel cumplimiento del ho­
menaje diario a la Bandera, al uso de la Escarapela Nacional, y a la 
condición imprescindible para la promoción de todo alumno de 3Q a 69 

grados, de saber repetir e interpretar las estrofas cantadas del Himno> 
Nacional. 

6. - JURA DE LA BANDERA 

El cultivo y el respeto por las insignias nacionales manifestado en 
el saludo diario a la Bandera, en el uso de la Escarapela Nacional, en 
la interpretación del Himno, tiene su más solemne manifestación en la J u­
ra de la Bandera, que en 1932 se realizó en todas las escuelas, de acuerdo, 
a las siguientes instrucciones: 

"El día 9 de Julio, a las 10 horas se realizará en cada escuela, la 
Jura de la Bandem, p01' los alumnos de terce1' grado, y los que cursando 
49, 59 Y 69 grados, aún no lo hubieran hecho, (ambos turnos). A tal efecto, 
el día 9 de Julio a las 10 horas, concurrirán al local de la escuela, los 
alumnos de 39 a 69 grados de ambos turnos, vistiendo el guardapolvo­
blanco de uso diario y la escarapela nacional. 

En esta ceremonia, que ha de revestirse de la solemnidad que el acto 
significa, deberá cumplirse el siguiente programa: (de acuerdo con las 
disposiciones reglamentarias: Digesto página 524, Art. 29 y 39 ). 

a) HIMNO NACIONAL ARGENTINO. 
b) ALOCUCION alusiva por el Director, vice·director, maestros o miembrl> 

del Consejo Escolar respectivo. 
c) JURA DE LA BANDERA por los alumnos. 
d) SALUDO A LA BANDERA (canto). 
e) DESFILE, cantando marchas patrióticas. 
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Debe considerarse obligatoria la asistencia de los maestros a la cere­
monia de la Jura de la Bandera (Reglam. Art. 28Q

). 

La dirección de cada escuela, invitará al acto a los padres de los alum­
nos, vecinos y miembros de la Asociaeión Cooperadora, procurando que 
éste revi:,;ta contornos de un acontecimiento popular. 

7. - HOMENAJE A RIVADAVIA 

Con relación al homenaje que las escuelas primarias rindieron a Ber-

nardino Rivadavia con motivo del traslado de sus restos al mausoleo le­
vantado en la Plaza Once de Septiembre, se transcribe la crónica publi-



cada en "El Monitor de la 
Educación Común", corres­
pondiente al mes de septiem­
bre de 1932: 
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El homenaje a Rivadavia 
hecho por las escuelas de la ~ru,...~;:a:c; 

CONCENTRACION ESCOLAR 
HOMENAJE A RIVADAVIA 

- J Sf:PTlfMIRf DE: 1932 -

Capital, con motivo de la in- ~~~~~~!ílIli~i~ auguración del monumento 
al prócer, realizado el 3 de E;¡~=~~~ 
septiembre del año en curso, 
fué una de las notas más sa­
lientes de los actos oficiales 
de ese día, Plano de la concentraci6n escolar 

El Consejo Nacional de 
Educación en sesión del 22 
de julio de 1932, resolvió au­
torizar a la Presidencia para 
adoptar las medidas que co­
rrespondieran, relativas a la 
concurrencia de escuelas, 

Fl'ente de la plaza Rodríguez P eña 

La Inspección Técnica Ge­
neral de la Capital, cum­
pliendo instrucciones del se­
ñor Presidente, formuló el 
plan relativo a la participa­
ción de los niños de las es­
cuelas en el traslado de los 
restos de Rivadavia, 

Con fecha 29 de agosto, el Consejo Nacional dictó la siguiente resolu­
ción; en el expediente N9 15030, letra P: 

19 - Aprobar el plan organizado por la Inspección Técnica General, 
relativo a la participación de los niños de las escuelas de la Capital, en el 
traslado de los restos de Rivadavia, 

29 - Imprimir por Talleres Gráficos, cincuenta mil (50,000) volan­
tes con la fctografía del monumento y la siguiente leyenda: 

' ,\Y ahora, a vosotros qtte mirá\is ente1'necidos esta urna cine1'a1'ia,. 
permitidme repetú'os aqttellas palabras dú'igidas a las mujeres de J entsa­
lem qtte iban a de1'ramar a1'omas sob1'e el sepulcro de Jesús resucitado: 
¿Por qué bttscáis ent1'e los muertos al qtte vive? No busquéis entre los 
mtte1'tos a don Bernat'dino Rivadavia: él vive en sus obras, vive en vos­
otros y vivirá inmortal en nuestros hijos, mientras latan corazones a1'gen­
tinos, mientras en esta Tien'a se 1'inda culto a la inteligencia, al pat1'iotis­
mo y a la virtud. 

Bartolomé MITRE 
• 
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39 - Disponer que en todas las escuelas dependientes de la Repar­
tición, se dicten clases alusivas a la vida y obra del eminente ciudadano, 
el día 2 de septiembre próximo, aniversario de su muerte. 

49 - Autorizar a la Presidencia, para efectuar los gastos que deman­
de el cumplimiento de la presente resolución. 

\ 

" ~ 
" ~ ., ;:¡ 
<.) 

'" ~ t<l'"< 1U 

" ¡g 

59 - Declárase día de asueto el 3 de :septiembre próximo para todas 
las escuelas de la Capital. 

Comuníquese por copias de actas a las oficinas y pase a Talleres Grá­
ficos a SUf' efectos, previa comunicación por circular. 

CARCANO. - R. ZABALA". 

I 
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Por Secretaría General, se hicieron conocer las instrucciones que de­
berían observarse para las concentraciones de alumnos. 

Dichas instrucciones fueron como sigue: 

"Los alumnos concurrirán a las concentraciones vistiendo el guarda­
IJolvo reglamentario. 

Se indicará a los mismos que lleven una flor para arrojarla al paso 
de la urna. 

Se formarán en los sitios indicados de a uno en fondo, en la calzada, 
junto al cordón de la vereda y en la calle Rivadavia delante de las tropas. 

Terminado el desfile debe esperarse el tranvía en el mismo sitio de la 
formación. Cada coche llevará un número, el que debe recordarse para 
tomarlo de regreso. 
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El abanderado con dos niños se incorporará al cortejo. Además un 

maestro acompañará a la delegación de su escuela. Estos niños irán luego 
directam~nte a la escuela. 

Recordar a los niños que vayan bien alimentados. 
Los niños de la escuela Rivadavia, NQ 8 del Consejo escolar IX, per­

manecerán basta finalizar la ceremonia. Los demás, los de todas las con­
centraciones, regresarán de inmediato." 

'f 

, 

Cumpliéndose el plan de participación de los niños de las escuelas al 
homenaje, las concentraciones se efectuaron con precisión el día señalado, 
en los sIguientes puntos: 

Plaza Once de Septiembre, 32 escuelas, con 10.174 alumnos; Plaza 
Recoleta, 27 escuelas, con 5.174 alumnos. En Santa Fe y Callao, 5 escuelas 



• 
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con 1.646 alumnos; y en Rivadavia y Callao, 9 escuelas con 2.031 alum­
nos. En las demás formaciones 53 escuelas con 15.121 alumnos. Total: 
126 escuelas con 34.641 alumnos. 

Estas concentraciones fueron dirigidas personalmente por el Inspector 
Técnico General, F. Julio Picarel, secundado por el Sub Inspector Gene­
ral doctor Alvarado y los Inspectores técnicos, quienes dirigieron las ubi­
caciones de las escuelas desde lugares que de antemano se les había seña­
lado. 

Las medidas que al efecto dictó el C. N. de E. y la Presidencia del 
mismo, se cumplieron con patriótico entusiasmo, lo que hizo que el home­
naje de la niñez argentina, representada por los alumnos de las escuelas 
de la Capital, tuviera el carácter que correspondía, dado el tributo que 
el Gobierno y el pueblo rindió al "más grande hombre civil de los ar­
gen tinos " . 

Las notas gráficas que se insertan, son una demostración com­
pleta, de la importancia que tuvo la participación de las escuelas en el 
acto que l'OS ocupa. 

8. - ENSEÑAN~~A PATRIOTICA 

Ha sido una constante preocupación del Consejo la exaltación de los 
sentimientos patrióticos y nacionalistas, que deben nacer y cobrar vigor 
desde los primeros años de la vida, que el niño pasa en la escuela primaria. 

El patriotismo se fomenta en los alumnos por el trabajo honrado y 
sincero, por la rectitud, por el culto del honor y de la responsabilidad, 
por la ejercitación honesta de los delberes cívicos. 

l 

9. - ACTOS ESCOLA1R.ES y EXCURSIONES 

De acuerdo a las instrucciones impartidas en oportunidad se han rea­
lizado en todas las escuelas actos patrióticos, culturales, de confraternidad, 
de fin de curso, procurando siempre que fueran breves y sencillos y con 
elementos de la misma escuela. Las concentraciones de alumnos han sido 
autorizadas solamente cuando algún motivo muy especial las ha justifica­
do, como en el acto de la inauguración del Mausoleo a Rivadavia, al que 
concurrieron cerca de 35.000 alumnos, o en el de la colocación de una placa 
de Don Vicente López y Planes, patrono de las escuelas del Consejo Esco­
lar 2Q• 

Se han realizado en todas las escuelas las excursiones reglamentarias, 
las que har;. perseguido fines instructivos, recreativos y de ejercitación 
física. 

10. - AHOE~RO POSTAL 

De acuerdo al artículo 19 de la Ley de creación de la Caja Nacional 
de Ahorro Postal, NQ 9527, se dicta en todas las escuelas una clase sema­
nal sobre el concepto y ventajas del ahorro, y sobre la facilidad y benefi­
cios que reporta realizarlo por medio de la Caja. 

Es un motivo de verdadera satisfacción para el Consejo el incremento 
tomado por el ahorro postal en las escuelas de su dependencia, y muy es­
pecialmente sobre los resultados obtenidos este año, que son verdaderamen­
te halagad::rres. 

• 
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11. - BIBLIOTECAS POPULARES, ESCOLARES Y DE AULAS 

En casi todos los Consejos Escolares de la Capital funcionan biblio­
tecas populares que cont¡;ibuyen a aUlmentar el acervo cultural de la 
población, poniendo al alcance de todas las personas los buenos libros, 
cuya adquisición resulta a veces muy onerosa. 

Las escuelas cuentan todas con bibliotecas para maestros y alumnos, 
y hay un gl-an número de establecimientos que han realizado el ideal de 
llevar el litro al aula. Es grande la importancia de estas bibliotecas de 
aulas que, al mismo tiempo que facilitan la consulta rápida, permiten lf). 
adaptación de su material a la capacidad de los niños. 

12. - UNIFORMES 

El uso de guardapolvos y delantales que recomienda la resolución 
de Noviembre 1Q de 1919, se ha generalizado dentro de las escuelas y en 
los actos públicos que se realizan fuera de ella. 

, 

Las asociaciones cooperadoras han contribuído poderosamente a esa 
generalización, proveyendo a los alumnos pobres de este elemento de 
vida escolar. 

13. - ASCE:NSOS 

En oportunidad, la Comisión de ascensos elevó una nómina de 100 
(cien) maestros de 2~ categoría, con una antigüedad mínima de 17 años, 
3 meses y 11 días, en condiciones de ascenso, y otra de 582 (quinientos 
ochenta y Jos) maestros de 3~ categoría, con una antigüedad mínima de 
14 (catorce) años, 1 (un) mes y 3 (tres) días, en las mismas condiciones. 

Las núrmas seguidas por la Comisión para preparar las listas men­
cionadas, i'ueron aprobadas por resolución del Consejo con fecha No-
viembre In de 1931. . 

Para r, alizar su labor ,la Comisión ha debido estudiar seiscientos 
ochenta y dos (682) legajos personales, en cada uno de los cuales se 
deben consjderar más de cinco (5) fojas de concepto, lo que hace un 
total de tres mil cuatrocientas diez (3.410) lecturas. 

Los ascensos resueltos fueron: 

en enero 18 de 1932 .. 

en enero 18 de 1932 .. 

en octubre 19 de 1932 

J\Ii$Pf~ .. > "...... - .. -

en octubre 19 de 1932 

ochenta y un (81) maestros de segunda catego­
ría, ascendidos con antigüedad al 1 Q de enero de 
1932. 

trescientos treinta y nueve (339) maestros de 
tercera categoría, ascendidos con antigüedad al 
1 Q de enero de 1932. 

veinticuatro (24) maestros de segunda catego­
ría, ascendidos al 1 Q de octubre de 1932. 

setenta y siete (77) maestros de tercera catego­
ría, ascendidos al 1 Q de octubre de 1932. 
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En re::;umen: 

Legajos cOllsiderados: 

De maestros de segunda categoría 
De maestros de tercera categoría 

Total 

ConceptoE> estudiados: • 

De maestros de segunda categoría ......... . 
De maestros de tercera categoría ........... . 

100 
582 

682 

500 
2.910 

Total .... . . . . . . . . . . . . . . . . .. 3.410 

Ascensos realizados: 

De maestros de segunda categoría 
De maestros de tercera categoría 

105 
416 

Total. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 521 

14. - RAMOS ESPECIALES 

Dibujo. -

La enseñanza de esta asignatura ha superado este año los resultados 
obtenidos en años anteriores. Se procura enseñar a los alumnos a ver y a. 
discernir, expresando gráficamente lo que sienten, de acuerdo a su ca­
pacidad mental, su estado de ánimo y su emotividad. 

Para obtener en el futuro resultados alm más satisfactorios, sería 
necesario aumentar el personal de profesores. N o menos de cien escuelas 
primarias carecen, en la actualidad, de profesor de dibujo, y' aunque la 
enseñanza de la asignatura en esas escuelas no ha sido por esa causa 
abandonada, se ha resentido la eficacia de la labor por falta de capacidad 
especial en los encargados de impartirla. 

Labores. -

Los programas de la materia se aplicaron teniendo en cuenta las 
modificaciones del año anterior, que los simplificaron para adaptarlos a 
la edad de las alumnas y al tiempo que marca el horario escolar. El cuer­
po de' profesoras, siguiendo las normas establecidas por el Consejo procuró~ 
al mismo tiempo que crear una habilidad manual capaz, de traducirse 
en fuente de recursos materiales, difundir un espíritu de verdadero amor 
a la aguja. 

La eficacia de la enseñanza, sobre todo en algunas escuelas suburba­
nas, se ha visto disminuí da por falta de material de costura, incon­
veniente subsanado en parte por la acción de. las asociaciones cooperado­
ras, que han proporcionado en muchos casos el material imprescindible. 

.. 

• 
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Economía doméstica. -

En las escuelas primarias de niñas figura la economía doméstica co­
mo materia de horario, para las alumnas de los grados 4Q

, 5Q Y 6Q con fines 
esencialmente educativos. 

Es sobre esta base que ha sido trazado el programa actual, consideran­
do las actividades femeninas dentro del hogar, desde los siguientes puntos 
de vista: 

1 Q Administración material y espiritual del hogar que abarca, desde 
la crianza y educación de los hijos, hasta la ejecución de las tareas 
domésticas, de acuerdo a los principios fundamentales de la hi­
giene y de la estética modernas, procurando la economía de tiem­
po, de trabajo y de dinero. 

2Q La conservación de la salud, mediante un plan razonado de edu­
cación alimenticia, con su correspondiente práctica culinaria. Por 
el conocimiento de la etiología y profilaxis de las enfermedade3 
más comlmes, la enseñanza de la puericultura, primeros auxi­
lios, etc. 

El programa teórico-práctico de Economía Doméstica comprende: 
a) Administración del hogar. Distribución del tiempo, trabajo y 

dinero de la familia, de acuerdo con las necesidades de orden 
higiénico, estético y económico de sus miembros. 

b) Higiene alimenticia. Conocimiento de los alimentos y bebidas más 
comunes, formas adecuadas para su adquisición, aprovechamiento . , 
y conservaClOn. 

c) Medicina casera. 
La parte práctica del programa se refiere a quitado de manchas, 

elaboración de mezclas sencillas para el lustre de muebles, pisos, etc. ; pre-, 
paración de dentífricos y medicamentos fáciles. En algunas escuelas se 
nalizan ensayos culinarios, que constituyen eficacísimos agentes para des­
pertar y estimular en las niñas la afición por las tareas domésticas. 

Música. -

La enseñanza de la música se ha cumplido en las escuelas de acuerdo 
con el programa establecido y difundido en las mismas los cantos inscrip­
tos en la lista oficial, a la cual se han agregado los premiados en los 
concursos realizados por la Asociación Wagneriana de Buenos Aires. 

Corresponde señalar que, en distintos actos públicos, entre ellos el 
realizado en homenaje a la memoria de Rivadavia, y el efectuado en el 
Teatro Colón con motivo de la clausura del curso, las escuelas cumplieron 
distintos números que bajo la faz puramente musical, resultaron correctí­
SImos. 

Educación física. -

N o ha podido darse a la educación física toda la importancia que en 
verdad tiene, por los inconvenientes ya señalados en diversas oportunida­
des, y muy especialmente por la falta de locales adecuados para la prácti­
ca de los sports. 
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Ya ha sido sugerida la manera de obviar el inconveniente apuntado. 
Requerir la colaboración de las autoridades municipales a fin de obtener 
los terrenos necesarios para la creaci6n de plazas de ejercicios físicos, que 
serían distribuídas en los distintos radios de la ciudad. 

Trabajo manual. -

La enseñanza de trabajo manual en las escuelas se ha desarrollado 
normalmente el año 1932, de acuerdo con los programas en vigencia. 

Para la preparación de persomLl especializado en la enseñanza de 
trabajo manual educativo, el Consejo resolvió que continuaran funcio­
nando los cursos especiales creados por resolución del expediente N° 
32646, letra I, año 1931. 

15. - MAESTROS AUXILIARES 

En el expediente N0 5325, letra L con fecha 23 de marzo, el Consejo 
resolvió: 

10 - Reintegrar a su función docente, a los maestros cuyas condi­
ciones de salud les permiten reanudar sus tareas, según lo aconseja la 
Inspección Médica Escolar. 

20 - Reintegrar al grado, a los maestros que han excedido el tiempo 
de permanencia reglamentaria como auxiliares y no se hallen, por sus en­
fermedades, imposibilitados para el ejercicio de la docencia activa, la ma.­
yoría de los cuales ha cumplido, además, los años de servicios para la 
jubilación ordinaria o extraordinaria. 

30 - Reintegrar al grado, a los maestros que han excedido el tiempo 
de permanencia reglamentaria, como auxiliares. 

40 - Solicitar la jubilación ordinaria, por tener la antigüedad de 
servicios de Ley, haber perdido sus aptitudes físicas o psíquicas para la 
docencia activa y excedido el tiempo de permanencia reglamentario, co­
mo auxiliares, de los maestros consignados en el dictamen de la Comisión 
de Hacienda. 

50 - Solicitar la jubilación extraordinaria, por tener la antigüedad 
de servicios de Ley, haber perdido sus aptitudes físicas o psíquicas para 
la docencia activa, y excedido el tiempo de permanencia reglamentario 
como auxiliares, de los maestros consignados en el dictamen de la Comi­
sión de Hacienda. 

60 - Ubicar de inmediato, por :intermedio de la Inspección General, 
a los maestros que deben reintegrarse al grado. Los Consejos Escolares, 
una vez resuelta la ubicación, la notificarán al interesado, así como la 
resolución de marzo 14 (Expediente 4771-C-932). 

70 -Solicitar del señor Presidente del Departamento Nacional de 
Higiene, el examen médico de los maestros, cuya jubilación ha de solici­
tarse del Gobierno de la Nación, haeiéndole conocer el propósito que ins­
pira esta disposición. 
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16. - SUSPENSION DE DESIGNACION DE SUPLENTES 

Por la disposición del Consejo que se transcribe, adoptada en expedien­
te N9 4641 letra P, con fecha 11 de marzo, se resolvió suspender la de­
signación ;te suplentes en licencias menores de diez y seis (16) días: 

Vista la situación económica actual, que impone la necesidad impe­
riosa de adoptar medidas de emergencia, y de limitar la designación de 
maestros suplentes a lo estrictamente indispensable, y como consecuencia 
del pedido de economías hecho por el Poder Ejecutivo al H. Consejo para 
el actual ejercicio, en sesión de la fecha, se adoptó. la siguiente resolución: 

19 - Suspender, desde la fecha, la designación de suplentes en grado 
alguno, por licencias menores de 16 (diez y seis) días, cualquiera fuese su 
causa, debiendo dichos grados ser atendjdos por el director, vicedirector o 
maestro auxiliar, en turno respectivo y e.esar en sus funciones los que ha­
yan sido designados. 

29 - Suspender la designación de suplentes para grados nuevos, que 
no hayan sido previamente autorizados por el H. Consejo. 

17. - DESIGNACION DE SUPLENTES 

El artículo 59 de la resolución adopt ada por el Consejo con fecha 14 
de marzo, expediente N9 4771, letra C, establece: 

59 - Los suplentes que se nombren para reemplazar a los titulares, 
con licencia por más de 15 (quince ) días, o para cargos vacantes, unos y 
otros, previamente autorizados por el Consejo, tendrán la siguiente asig­
nación por servicios efectivos: 

a) Maestros de grado, el sueldo correspondiente a 4~ categoría. 
b) Profesores especiales, $ 4 por hora. 
El pago de estos haberes se imputará a la partida del titular y de la 

especial consignada en el presupuesto a dicho efecto. 

Con posterioridad, en 18 de mayo, expediente N9 9528, letra C. el 
Consejo resolvió: 

Autorizar a los Consejos Escolares de la Capital, para designar su­
plentes en los casos en que los titulares soliciten licencia, sin goce de suel­
do. 

Estos suplentes, serán abonados con el sueldo del titular y con la 
retribución establecida por la resolución de fecha 14 de marzo de 1932. 

y en último término, el 23 de mayo, en expediente NQ 9902, letra P, 
el Consejo adoptó la siguiente resolución, con respecto a la designación 
de suplentes: 

19 - Ampliar la resolución de fecha 18 del corriente relativa a la de­
signación de personal suplente en el sentido de que la referida autoriza­
ción comprende también los casos de personal licenciado por el artículo 
49 del reglamento (bacilosis pulmonar). 

29 - Dar por terminados el 31 del eorriente, los servicios del perso­
nal que reemplace a titulares en uso de licencia con sueldo (excepción 
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hecha en el artículo 49 ) y autorizar a la Dirección Administrativa para li­
quidar los haberes devengados hasta esa fecha, con imputación a la parti­
da para" Sueldos, Maestros y Suplentes". 

39 - Para designar suplentes a partir del 19 de junio, en los casos 
no comprendidos en la presente dis1posición, los CC. EE. de la Capital 
se informarán directa y previamente en la Dirección Administrativa, de 
la posibilidad de imputar los slleldos de ese personal. 

49 - La Dirección Administrativa impartirá a los Consejos Escolares 
las instrucciones necesarias para facilitar la información y despacho de 
las citadas comunicaciones. 

59 - Es entendido que los reemplazantes cuyos sueldos corresponda 
liquidar con imputación a la partida para suplente, tomarán posesión de 
sus cargos después de los primeros Hi días de ausencia del titular, confor­
me a la resolución de fecha 14 de marzo último (artículo 59). 

69 - Cuando por insuficiencia de recursos, no fuera posible la desig­
nación de maestros suplentes, quedan facultados los CC. EE. para autori­
zar la prestación de servicios de ese personal, en carácter "ad-honorem", 
durante el tiempo que comprenda la imposibilidad de imputación. En nin­
gún caso se acordará sueldo a ~os suplentes que presten servicios en estas 
condiciones. 

18. - EXAMENES MEDICOS 

Antes de ingresar al desempeño de sus cargos, los maestros de las 
escuelas de la Capital, deben munirse de un certificado médico que acre­
dite su buen estado de salud. Esta disposición comprende a los maestros 
titulares y a los suplentes que se designan. Ninguno de ellos ha tomado 
posesión en 1932, sin llenar este requisito previo. Al efecto, el Consejo 
dispuso en 12 de febrero, expediente N9 2533, letra I: 

19 - Disponer de acuerdo con la reglamentación existente que el 
examen médico impuesto al personal docente a fin de hacerle la ficha de 
salud y otorgarle el certificado correspondiente, lo realice la Inspección 
Médica a los maestros que han Bid o designados para un cargo, y debe ser­
Ies exigido previamente a la toma de posesión del mismo. 

29 - Comunicar esta resolución, a los fines consiguientes. a los Con­
sejos Escolares, a la Inspección Médica y a la Estadística. 

y en 18 de marzo, expediellte N9 3571, letra E., resolvió: 

19 - Disponer que los aspirantes a desempeñar suplencias presenten 
al Consejo Escolar respectivo el certificado de buena salud, extendido por 
la Inspección Médica Escolar al ser designados para desempeñar la pri­
mera suplencia del año. 

29 - El certificado a que se refiere el punto anterior se agregará 
a la documentación del maestro, si ella se encuentra en el Distrito Esco­
lar o se enviará a Estadística, si el eandidato se hallare inscripto en esa 
oficina. 
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19. - NOMBRAMIENTOS lDE PARIENTES 

El Consejo resolvió no efectuar nombramientos de profesores y maes­
tros suplentes, que sean parientes hasta tercer grado del Presidente y 
Vocales del Consejo Escolar r espectivo. Esta resolución fué adoptada el 

,. 11 de mayo, en expediente NQ 8965, letra P. 

20. - TEXTOS DE INSPECTORES Y VISITADORES 

El 11 de mayo, en expediente N~ 8966, letra P., el Consejo adoptó 
la siguiente resolución no admitiendo para uso de las escuelas de su de­
pendencia, los textos cuyos autores desempeñaran cargos de Inspectores 
y Visitadores. La resolución dice así: ' 

No podrán admitirse para uso de las escuelas, textos de los cuales 
directa o indirectamente sean autores los Inspectores y Visitadores, cual­
quiera sea su categoría. 

21. - CONDICION PARA LA INSTRUCCION DE SUMARIOS 

En el expediente NQ 9113, letra P., con fecha 13 de mayo, el Consejo 
adoptó la siguiente resolución: 

Habiéndose comprobado que en la substanciación de sumarios se in­
vestigan hechos ajenos a los denunciados, se hacen agregados de docu­
mentación sobre asuntos extraños a 108 investigados, así' como también 
que no se cumplen los reglamentos respectivos. 

Por ello, y a objeto de facilitar el estudio de los mismos, el Consejo 
Nacional de Educación, de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión 
de Didáctica, en su sesión de la fecha, resuelve: 

Hacer saber a los funcionarios encargados de instruir investigacio­
nes sumarias que deben limitarse a la averiguación de los hechos denun­
ciados, sin apartarse de los mismos, ajustándose exactamente a las regla­
mentaciones respectivas - dado que toda omisión o violación de las es­
tipulaciones reglamentarias que son garantía de orden público para todos 
los empleados y funcionarios, siempre implica o lleva consigo la anulación 
de todo lo actuado - y abstentrse de agregar documentos extraños. 

22. - EXPOSICION DE INICIATIVAS Y OBSERVACIONES A LA 
SUPERIORIDAD 

La Secretaría General por resolución del Consejo, dirigió a las depen­
dencias del mismo, la siguiente circular que lleva fecha 9 de noviembra 
-expediente NQ 24397, letra P.: 

El personal docente y administrativo de las escuelas, tiene el deber 
y el derecho de exponer libremente a la Superioridad, las iniciativas y 
observaciones que puedan contribuir a mejorar la enseñanza y corregir 
errores y abusos advertidos en la práctica. 

, 
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Las manifestaciones de los Inspectores, directores, catedráticos, maes­
tros y empleados del Consejo que importe respecto de las autoridades 
superiores o compañeros de trabajo, imputaciones falsas, mala fe, inju­
rias, desorden, indisciplina e inconducta, están previstas y calificadas por 
los Arts. 78 y 79 del Reglamento General de Escuelas, que las corrige, 
según el caso, hasta con la destitución del cargo. 

Los Inspectores Generales y Seccionales están en el deber de vigilar 
el severo cumplimiento de los reglamentos en vigor, por parte del perso­
nal sujeto a su dependencia y contralor, adoptar y proponer las medidas 
que consideren oportunas. El silencio o la indiferencia, significa una com­
plicidad reprensible, que perjudica la moral y disciplina de las escuelas 
y que el Consejo Nacional está resuelto a corregir. 

23. - EDAD ESCOLAR 

Con respecto a la edad que deben tener los niños para dar comienzo 
a la obligación escolar que establece la Ley N9 1420, el Consejo resolvió 
en 18 de mayo, expediente N9 5474, letra I., lo siguiente: 

19 - Establecer que la edad de seis años indicada por la Ley como 
comienzo de la obligación escolar, se refiere a los niños que hubiesen cum­
plido esa edad antes de iniciarse las clases. 

29 - Los Directores de escuelas exigirán los documentos comprobato­
rios de la edad a fin de cumplir estrictamente lo establecido en el artículo 
anterior. 

39 - Los Inspectores Seccionales fiscalizarán el cumplimiento de la 
presente resolución, y si comprobasen la existencia de alumnos que no hu­
biesen cumplido los seis años antes de comenzar las clases, pondrán el 
hecho en conocimiento de la Inspección General. 

24. - PRESENTACION DE DOCUMENTOS 

La resolución adoptada por el Consejo el 14 de octubre, en expediente 
N9 21166, letra 119, establece la obligación de presentar documentos de 
identidad por parte de los alumnos de todas las escuelas primarias de 
la República. Esa resolución dice así: 

19 - Las direcciones de las escuelas primarias dependientes del H. 
Consejo exigirán, en los primeros meses del año escolar, a los estudiantes 
que cursan el 59 y 69 grado, además de otros documentos reglamentarios, 
la partida de nacimiento, a fin de evitar la expedición del certificado de 
promoción con nombres y edades inciertos. 

29 - Si no obstante lo dispuesto en el Art. 19, se ha cometido un 
error, éste podrá ser salvado por la dirección de la escuela, cuando se 
trate de certificados del curso escolar precedente, con intervención de 
la Oficina de Estadística, haciendo las anotaciones y salvedades perti­
nentes y rubricadas en las planillas y registros oficiales. 

39 - En los demás casos la rectificación de nombres en los certifica­
dos de promoción no podrá efectuarse sin la información sumaria u or-
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den judicial del Tribunal Civil competente (Resolución enero 8 de 1926 
- Art. 20 ) . 

40 - Encomendar a la Dirección de Estadística la vigilancia del 
cumplimiento de esta resolución y facultarla para aplicar una mu1ta de 
$ 20.- mln. (veinte pesos moneda nacional) a los directores que expi­
dan dichos certificados con errores injustificados. 

25. - SUELDOS DE MAESTROS SOMETIDOS A JUICIO 

La Comisión de Didáctica del Consejo dictaminó, en octubre 31 de 
1932, en expediente N0 23998, letra C., lo siguiente: 

Con fecha 3 de octubre de 1923, en el expediente 13291-150-923, V. 
H. resolvió: 

"Establecer que todo maestro o empleado sometido a la Justicia Cri­
minal, qued'ará suspendido, sin goce de sueldo, hasta la completa subs­
tanciación de la causa y bastará para ello, que el superior jerárquico 
del procesado lo comunique a fin de ser anotado en la Inspección res­
pectiva, Estadística y Dirección Administrativa. Para volver a su puesto 
deberá presentar testimonio en forma de la sentencia definitiva que le 
absuelva, siendo entendido, que en ningún caso, le corresponderá haberes 
por el término que no prestó servicios, toda vez que el Tesoro no tiene 
por qué sufrir las consecuencias de hechos que no ha motivado el Con­
sejo" . 

Esta medida de buen gobierno, plausible en principio, viene ofre­
ciendo en la práctica, situaciones de evidente injusticia como lo son 
aquellas en que el maestro o empleado resulta absuelto por falta de 
mérito, pero privado de los emolumentos indispensables para su propia 
subsistencia, durante todo el tiempo que ha durado la comunmente larga 
sustanciación de la causa. 

Con base a esta consideración proponemos resolver: 
Derogar la resolución de octubre 3 de 1923 adoptada en el expedien­

te 13291-150-923. 
Con la misma fecha de este dictamen, el Consejo adoptó la reso­

lución propuesta. 

26. - SUELDO DE VA CACIONES 

El Consejo ha establecido que sólo les corresponde un mes de sueldo 
en el período de vacaciones, a los maestros de escuelas de la Capital que 
se hayan hecho cargo del puesto con posterioridad al 10 de noviembre. 

Esta resolución fué adoptada en 4 de enero, expediente N° 118, letra 
C, en lo que respecta a las vacaciones 1931-1932 y en 10 de diciembre, 
circular N° 253, en lo que corresponde a las vacaciones 1932-1933. 

27. - SUBVENCION :PARA CASA 

Habiéndose suprimido en el presupuesto de 1932 la partida general 
para pago de subvención de casa a los directores de escuelas de la Capi-
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tal, el Consejo, en sesión del 28 de marzo, expediente N° 5592, letra P., 
l'esolvió solicitar del Ministerio de Justicia e Instrucción Pública, fuera 
nuevamente incluída la partida correspondiente. Fundó este pedido en 
el siguiente dictamen de la Comisión de Didáctica: 

La st:presión de la partida para subvención de casa a los directores, 
a que alude la nota que antecede, como todas las introducidas en el 
proyecto para el corriente año no ba sido propuesta por este Consejo. 
Por lo contrario, vuestra Comisión de Presupuesto consideró que ella 
debía subsistir en razón de la diferente condición en que se hallan aque­
llos funcionarios ubicados en escuelas con residencia privada con res­
pecto a los demás. Sólo en el caso de que se hubiera aceptado la escala 
de sueldos propuesta, en cuya categoría superior aumentábase una suma 
€quivalente a la destinada a subvenciones, creías e posible la supresión 
de esta última, ya que la disminución que ella pudiera significar, se 
eompensaría con el aumento de la jubilación, por efectos de aquella 
acumulación a los sueldos. 

Al quedar suprimidos los aUl'llentos proyectados, entre los que fi­
guraba la escala de sueldos, no hay razón para la supresión de la parti­
da de subvención para directores, que como dicen los recurrentes, viene 
figurando en los distintos presupuestos desde hace más de 25 años y cu­
yo monto no altera fundamentalmente el total del presupuesto de la re­
partición. 

En consecuencia, convendría elevar estas actuaciones al Ministerio 
de Justicia e Instrucción Pública a los efectos correspondientes, con 
transcripción del presente dictamen. 

28. - HOMENAJE AL PEE~SONAL TECNICO FALLECIDO 

Con fecha 17 de diciembre, expediente N0 27069, letra P, se dirigió 
la siguiente circular N0 259 a los Consejos Escolares, Inspecciones Gene­
rales e Inspecciones Seccionales de Provincias y Territorios: 

Considerando que la omisión de los homenajes a directores y maes­
tros fallecidos dispuestos por resoluciones en vigor, demostraría indife­
rencia culpables ante la desaparición de quienes consagraron su vida 
a una de las tareas más abnegadas que pueda realizar una person31 al 
servicio del Estado, el Presidente del COI'!sejo Nacional de Educación, 
en la fecha, resuelve: 

lo - Recordar a los Consejos Escolares de la Capital, Inspecciones 
Generales e Inspecciones Seccionales, a los efectos de su estricto cum­
plimiento, las siguientes disposiciones que rigen al respecto: 

(Págs. 220 y 221 del Digesto de 1920) 

Artículo 10 - Clausurar las clases de la escuela en que prestaba 
servicios el Director o maestro fallecido en el día en que deben inhumar­
se los restos. 

Art. 20 - Cuando se trate del fallecimiento de un Director, el Vice­
director, conjuntamente con el personal docente y una delegación de 
alumnos de los grados superiores, concurrirán al acto del sepelio con la 
bandera enlutada. 
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Art. 39• - Cuando el fallecido sea un maestro de grado, la dirección 
de la escuela donde prestaba :;ervicios, queda facultada para invitar al 
personal y a los alumnos que voluntariamente quieran hacer acto de 
presencia en el acto del sepelio. 

Art. 49 - El Consejo Es(;olar publicará los avisos de práctica in­
vitando en su nombre al personal del distrito que se halle franco del 
servicio, a concurrir al acto del sepelio y se hará representar en el mismo 
por los miembros que designe, designando asimismo, el que debe hacer 
us<t de la palabra en su representación. Además se enviará una nota de 
condolencia a los miembros de la familia del extinto. 

Art. 59 - El Consejo Nacional será representado en la ceremonia 
por el Inspector Seccional. 

El retrato del director fallecido, será colocado en la sala de la di­
rección de la escuela que dirigió. (Septiembre 25 de 1918. Circular 248 
y Noviembre 7 de 1919. Circular 245. Exp. 908-129 ). 

Homenajes a los directores de las escuelas de Territorios Nacionales y de 180 

. Ley 4874 (Pág. 483 del Digesto de 1920) 

Artículo 1Q 
- Clausurar las clases de la escuela que dirigía el direc­

tor fallecido, el día de la inhumación de sus restos. 
Art. 2Q 

- El Inspector Seccional y en caso de imposibilidad, el En­
cargado Escolar o uno de los maestros de la escuela asumirá en ese acto 
la representación del H. ConseJo. 

Art. 3Q 
- El Inspector Seccional enviará una nota de condolencia 

a los miembros de la familia del extinto. (Diciembre 24 de 1919. Circu­
lar 266). 

Maestros fallecidos. - Ley 4874. Homenaje 

Hacer extensiva la resolución de 24 de Diciembre de 1919, que esta­
blece el homenaje a tributarse a los directores fallecidos de escuelas de 
la Ley 4874, a los maestros úe las mismas. (Enero 13 de 1928. Exp. 
23462-1-927. (Circular 6) . 

2Q 
- Establecer que en lo ~ucesivo se tribute igualmente un homena­

je a los Inspectores Generales y Sub-Inspectores Generales, que fallez­
can, eñ la siguiente forma: 

Cuando el fallecido sea un Inspector Seccional, Inspector Viajero o 
Visitados de Escuelas, el día del sepelio se suspenderán las clases en las 
jurisdicción a que pertenecía d extinto. El Consejo Nacional remitirá 
nota de condolencia a la familia, ordenará la publicación de los avisos 
de práctica, designando a uno de sus mjembros para que haga uso de la 
palabra en la ceremonia. 

Una delegación de cinco dumnos de los grados superiores de una 
escuela de cada Consejo Escolar, concurrirá con la bandera enlutada al 
acto del sepelio. 
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3Q 
- Establecer, asimismo, que, en lo sucesivo se tribute un ho­

menaje a los Inspectores Secci(lnales, Inpectores Viajeros o Visitadores. 
de Escuelas, que fallezcan, en la siguiente forma: 

Cuando el fallecido sea un Inspector Seccional, Inspector Viajero o Vi­
sitador de Escuelas, el día del sepelio se suspenderán las clases en las. 
escuelas de la jurisdicción a que pertenecía el extinto. El Consejo Esco­
lar respectivo o la Inspeccióp. General que corresponda ordenará la 
publicación de los avisos de práctica, remitirá nota de condolencia a la 
familia, designando al funcionario que hará uso de la palabra en la ce­
remonIa. 

Una delegación de cinco alumnos de los grados superiores de una 
escuela del Consejo Escolar o jurisdicción a que pertenecía el extinto 
úoncurrirá con la bandera enlutada al acto del sepelio. 

4Q 
- Mandar imprimir por 'l'alleres Gráficos 10.000 volantes conte­

niendo la presente resolución. 

PICO. - JOSE A. QUIRNO COSTA 

29. - ASOCIACIONES COOPERADORA 

Con relación a las Asociaciones Cooperadoras de las Escuelas de­
pendientes del Consejo, se han adoptado las siguientes resoluciones: 

1. - Instalación 

Expte. 10286-P-932. 
Buenos Aires, 30 de mayo de 1932. 

Existiendo numerosas escuelas en la Capital que carecen de Asocia­
ciones Cooperadoras, a propuesta. del Señor Presidente, el Consejo Na­
cional de Educación en sesión de la fecha. 

RESUELVE: 

19 - La Inspección General de la Capital, procederá a instalar aso­
ciaciones cooperadoras, intere¡;ando la colaboración y acciones de los 
vecinos a favor de la escuela. 

29 - En la misma forma procederán los Inspectores de las Provin­
cias y Territorios. 

39 - Los Inspectores comunicarán mensualmente al Consejo la 
nómina de las cooperadoras que funden y el nombre de los miembros, lo 
mismo que las modificaciones que experimenten en su composición a 
la vez que la labor realizada por las mismas. 

Comuníquese por copias de actas a las oficinas, insértese en el Li­
bro de Resoluciones Generales de Secretaría, anótese en las Inspecciones 
Generales de la Capital, Provincias y Territorios y archívese, previo 
conocimiento de Estadística y "El Monitor". 

CARCANO. - R. ZADALA". 
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2. - Normas y fines 

Expte. 11203-P-932. 

Buenos Aires, 20 de junio de 1932 

De acuerd~ con el proyecto presentado por el señor Presidente, doc­
tor Ramón J. Cárcano el Consejo Nacional de Educación, en sesión de 
la fecha, 

RESUELVE: 

1 Q - . Toda escuela, contará con una Asociación de Vecinos, Coope­
radora de la Educación. 

2Q 
- ' A los efectos del artículo ant-:lrior, queda autorizado el Direc­

tor del establecimiento para cpnvocar, en el local de la escuela a los 
padres de los niños, vecinos o personas simpatizantes. 

3Q 
- Del personal de la Escuela formarán parte de la Comisión 

Directiva de la Asociación, el Director en el carácter permanente de 
Con!lejero y un maestro por cada turno en el carácter de vocales. 

4Q 
- Serán fines esenciales de toda Asociación Cooperadora: 

a) Llevar a la Escuela todos aqueJlos elementos de dotación o cola­
boración que contribuyan a su mayor eficacia. 

b) Proponer a los Consejos Escolares, toda clase de iniciativas pa­
ra ser sometidas a su aprobación. 

e) Distribuir ropa, calzado, útiles, merienda y toda clase de ayuda 
a los alumnos necesitados y a sus familias. 

d) Coordinar su acción con las demás reparticiones e instituciones 
de aEistencia social qua puedan contribuir a la salud y bienes­
tar de los niños. 

e) Procurar por todos los medios, la mejor asistencia a clase de 
los alumnos. 

f) Fomentar la formación de bibliotecas infantiles y populares. 
g) Adherir a las conmemoraciones patrióticas difundiendo los sen-

timientos de la argentinidad. 
h) Organizar actos culturales de carácter social, científico, moral 

o patriótico dedicados n los niños o a los padres de familia. 

5Q 
- Las reuniones de la Comisión Directiva de la Asociación Co­

operadora, podrán celebrarse en el local de la escuela respectiva, fuera 
de lar; horas de clase. 

6Q 
- Las cuotas de suscripción, podrán ser depositadas bajo sobre 

cerrado y espontáneamente por los alumnos o los padres en un buzón 
que exprofesamente se usará al efecto. 

7Q 
- Las autoridades escolares, deberán fomentar por todos los me­

dios posibles, la fundación, funcionamiento y progreso de las asociacio­
nes cooperadoras, prestándole su coneurso y facilitándole su acción. 

8Q - Al constituirse, toda Asociación Cooperadora, deberá solicitar 
su reconocimiento por las autoridades escolares. 
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90 - En la Oficina de Estadística, se llevará un registro de Asocia­
ciones Cooperadoras con mención de su ubicación y finalidades, archi­
vando los Estatutos y demás publicaciones que documenten su acción. 

10Q 
- Oportunamente la Secretaría General, recabará de Estadísti­

ca, los antecedentes actualizados, con destino a la Memoria Anual del 
H. Consejo. 

Comuníquese por copias de aeta a las oficinas, insértese en el libro 
de Resoluciones Generales de Secretaría, anótese en "El Monitor de la 
Educación Común", Estadística, Inspección Técnica General de la Capi­
tal y archívese. 

CARCANO. - R. ZABALA". 

3. - Ampliaci6n 

Expte. 16480-P-932. 
Buenos Aires, 8 de agosto de 1932. 

El Consejo Nacional de Educación, en sesión de la fecha, 

RESUELVE: 

lO - Ampliar el Art. 30 de la resolnción del 20 de junio ppdo. (Exp. 
11203-P-932) en el sentido de que los directores, vice-directores y maes­
tros de las escuelas dependientes de esta Repartición, deben prestar su 
mayor apoyo a las Asociaciones Cooperadoras, dentro de la libertad de 
acción que aquellas deben gozar. 

20 - Dejar sin efecto lo dispuesto en el Art. 60 de la citada reso­
lución. 

Comuníquese por copias de acta. a las oficinas, insértese en el Libro 
de Resoluciones Generales, an·jteBe en Estadística, "El Monitor de la 
Educación Común" y archívese. 

CARCANO. - R. ZABALA". 

4. - Uso de la bandera nacional 

El 9 de Diciembre, por expediente N° 25.906, letra P, circular N() 
254, se resolvió: 

Considerando: 
Que las Cooperadoras escolares son, por la alta función social que 

desempeñan, asociaciones consti.tuídas no solo para proporcionar ele­
mentos materiales que faciliteu la instrucción de los niños 'y adultos, 
sino también para fomentar su educaciéin moral y patriótica, 

El Presidente del Consejo Naeional de Educación, en la fecha, 

RESUELVE: , 

10 - En todos los actos pú bliicos que realicen las Asociaciones Co­
operadoras, con el concurso de las escuelas, la bandera argentina ocu­
pará un lugar preferente y deberán ser iniciados con la ejecución del 
himno nacional. 
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2Q 
- Los programas de los festivales se ajustarán a la característica 

sencillez y moralidad de los actos escolares y serán sometidos previa­
mente a la aprobación del Consejo Escolar del Distrito correspondiente. 

OCT A VIO S. PICO. - R. ZARA.LA 

De las cuatrocientas sesenta y nueve (469) escuelas diurnas que 
han funcionado en la Capital, \'uatrocirntas cuarenta y una (441), tie­
nen Asociación Cooperadora, lo que demuestra elocuentemente el im­
pulso dado a la cooperación escolar, y, desde luego, el interés creciente 
del pueblo por la obra de la escuela .. 

30. - REUNION ES DE PRESIDEN'TES DE CONSEJOS ESCOLARES, DE 
ASOCIACI ONES COOPERADORA::; y DE INSPECTORES TECNICO 

En sesión del 30 de mayo, expediente NQ 10285, letra P, circular No¡ 
96, el Consejo resolvió: 

Siendo útil mantener constante comunicación entre el Consejo Na­
cional de Educación y el personal superior de la enseñanza, a propuesta 
del Señor Presidente, se resuelve: 

1 Q - El primer sábado de cada mes se reunirán en la Sala de Sesio­
nes del Consejo, los Presidentes de los Consejos Escolares y de las Aso­
ciaciones Cooperadoras a fin de cambiar ideas sobre las necesidades e 
iniciativas que convenga discutir sobre las escuelas. 

2Q 
- Se reunirán con el mismo objeto los Inspectores Generales e 

Inspectores Seccionales de la Capital el primer jueves de cada mes. 
3Q 

- El Secretario General cuidará del cumplimiento de esta resolu-. , 
ClOno 

El 12 de agosto, en expediente NQ 16859, letra P, circular NQ 162, se 
dispuso: 

Establecer que las reuniones dispuestas por el H. Consejo, por reso­
lución de 30 de mayo último, se realizarán en las siguientes fechas: 

Las de los señores presidentes de CC. EE., el tercer sábado de cada 
mes. 

Las de los señores presidentes elle Sociedades Cooperadoras, el primer 
sábado de cada mes. 

De acuerdo con las resoluciones transcriptas, se efectuaron distintas 
reuniones, separadamente, de Presidentes de Consejos Escolares, de Pre­
sidentes de Asociaciones Cooperadoras de Escuelas de la Capital y de 
Inspectores Generales y Seccionales Técnicos y Médicos. 

Se trataron diversos temas de interés para los alumnos, el magisterio 
y 'las escuelas. Muchos de ellos se han traducido en resoluciones del 
Consejo y la prensa diaria se ocupó detenidamente de cada una de las re­
uniones realizadas. 

Al iniciarse el período de vacaeionts, estas reuniones fueron suspen­
didas por resolución adoptada en 2!J de noviembre, circular NQ 252, cuyo 
texto es el siguiente: 

• 



• 
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En uso de la facultad conferida por el Art. 65Q de la Ley 1420: El Pre­
sidente del Consejo Nacional de Educación, en la fecha, resuelve: 1 Q - Sus­
pender hasta nueva resolución las reuniones de Inspectores Técnicos esta­
blecidas por el Art. 2Q de la disposición de 30 de mayo último (Exp. 10285-
P-932). 2Q 

- Suspender, igualmente, las reuniones de Presidentes de 
Consejos Escolares y Asociaciones Cooperadoras de las escuelas primarias 
de la Capital, establecidas por el Art. 1Q de la resolución citada prece­
dentemente y de 12 de agosto último. 

Comuníquese, por circular, a los Consejos Escolares de la Capital, 
para que a su vez lo hagan saber a los señores presidentes de Asociaciones 
Cooperadoras de escuela de sus respectivas jurisdicciones, anótese en Es­
tadística y archívese. 

PICO. - ZABALA 

Con relación a la reunión de Presidentes de Cooperativas de Escuelas, 
"El Monitor" del mes de agosto de 1932, publicó la siguiente crónica: 

Las Cooperadoras y las escuelas. 

En los primeros días de agosto reuniéronse en la sala de sesiones 
del Consejo los presidentes de Consejos Escolares y de muchísimas Coope­
radoras de la Capital. 

En dicha oportunidad el señor pre~idente, doctor Ramón J. Cárcano, 
expresa el agrado con que el Consejo Nacional recibía la presencia de 
tantos representantes de Cooperadoras, qua así han querido significar 
el interés por la escuela y el niño, así como el espíritu de colaboración 
que los anima. 

En seguida añade que las Cooperadoras son cada día más necesarias, 
y más importantes cuanto mayores beneficios ofrezcan a los alumnos. 
"La acción oficial no puede remediar todos los males de la época actual 
por la escasez de recursos de que dispone. Es evidente que muchos niños 
concurren a la escuela deficieutemente alimentados, y en esas condiciones 
no aprovechan debidamente la enseñanza que se les imparte. Para reme­
diar este mal, el Consejo ha creado los Comedores escolares, que en nú­
mero de diez funcionan ya en la Capital. Dentro de poco se instalará este 
mismo servicio en las localidades del ~uterior de todas las Provincias y 
Territorios donde haya cuarteles del ejercito, porque se cuenta para ello 
con la cooperación amplia del Ministro de la Guerra. Y en la Capital, los 
Comedores tomarán un gran impulso al aplicarse la ley, recientemente 
sancionada por el Congreso, sobre descuento en el pago de los premios 
de las carreras. Este descuento podrá producir aproximadamente 700.000 
pesos por año". 

Luego se refiere al reciente ofrecimiento que el Consejo ha recibido 
del Rotary Club, consistente en hacerse cargo de los gastos que originen 
diez mil raciones de alimentos para escolares. Destaca la importancia de 
esta donación y manifiesta su esperanza de que otras Instituciones del 
país y grandes Empresas comerciales sigan ahora el ejemplo y envíen 
cuanto antes su contribución para el f in expresado. Agrégase a esto las 
donaciones de particulares que obran ya en poder del Consejo y consis­
tentes en cuotas de dinero que oscilan entre cien pesos y quinientos. 

El doctor Cárcano sigue dÍciendo que en la actualidad el Consejo 
estudia la constitución de un congreso de Cooperadoras en todo el país. 
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Las conclusiones a que se llegue sobre este tema serán ampliamente difun­
didas y se espera que el sentimiento argentino responda como siempre 
para la mejor solución de una obra de tan trascendental importancia. 
Informó después que el señor Max Glückmann ofreció, y el Consejo ha 
aceptado, efectuar en los cinematógrafos de su propiedad y en otrv"; 
que contrate con ese objeto, exhibiciones cinematográficas los domingos 
por la mañana, cobrando veinte centavos de entrada por persona. To­
do el producto bruto que se obtenga sería distribuído entre las Coope­
radoras de las escuelas. Ya se ha realizado una de estas exhibiciones, 
pero es necesario decir que no rindió los frutos que se esperaban, quizá 
por ser la primera y en consecuencia desconocida aún del público. 

Debido a gestiones realizadas por el Consejo Nacional de Educa­
ción se ha obtenido que la Penitenciaría Nacional rebaje a diez y seis 
centavos por kilogramo el precio del pan que ahí adquieren las Coope­
rado~s. Este pan es inmejorable en mérito a los materiales que se em­
plean, así como también por la atención que se presta en su elabora­
ción. Otra rebaja que se ha obtenido también por gestión del Consejo 

• Nacional es en el precio de la leche. Destaca la importancia de estas 
rebajas y manifiesta que el Consejo no descuida ni olvida realizar las 
gestiones que cree pueden ser provechosas para las Cooperadoras de sus 
escuelas. 

Como el presidente de la Cooperadora de la escuela NQ 1 del C. E. 
VI, manifestara la buena impresión producida por la iniciativa del 
Consejo Nacional, de reunir periódicamente a las autoridades de las 
Cooperadoras, a fin de coordinar actividades, el doctor Cárcano agra­
dece las palabras pronunciadas, y prosigue recomendando a las Coope­
radoras que no limiten su acúón al reparto de ropa a los niños nece­
sitados y a la provisión de pan y leehe a los mismos. Esa acción debe 
ir más allá: debe ser también, en cierto modo, de investigación. Debe 
averiguar asimismo en qué hogar hay niños enfermos cuyos padres no 
puedan costearles asistencia. Debe averiguar qué padres de alumnos es­
tán sin trabajo y tratar de remediar eese mal ocurriendo al Departamen­
to Nacional del Trabajo en demanda de ocupación para ellos. Es decir, 
debe prestarse toda cooperación posible y toda ayuda. A veces, los pa­
dres de los alumnos necesitan consejos sanos para orientarse en la vida, 
para salvar momentos difíciles o difirnltades imprevistas; la Coopera­
dora de la escuela a que concurran lc¡s hijos de esos padres debe ser 
quien oriente, quien guíe, quien aconseje. 

Después dice que es necesario no confundir Cooperadora con Co­
operativa. La primera tiene función didáctica escolar: vigila la escue­
la, protege al niño, ayuda a los m.aestros, eleva su dignidad. La se­
gunda tiene forma comercial: vende útiles a los alumnos, forma su ca­
pital con acciones que estos mismos adquieren y con ello fomenta una 
disciplina inmejorable. Dentro del concepto cooperativa, están los 'clubs" 
infantiles tan diflindidos en la América del Norte, "clubs" para la crian­
za de gallinas, de cerdos; "clubs" para explotar pequeños huertos es­
colares; "clubs" de jardineros, algunos de los cuales ya se ensayaron 
en Argentina. 

Finalmente, el doctor Cárcano expone como conclusiones de la 
reunión, acerca de las que hubo acuerdo, las siguientes: 

"Los estatutos de las CooperadorFls no deben ser uniformes. Cada 
una de ellas aspira a una organización local". 
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"Las Cooperadoras propICIan la amplia colaboración de los maes­
tros, tanto en lo que se refiere a su ir~tcrvención en las Directivas, co­
mo en las tareas de percibir cuotas y de fomentar el desarrollo de 
cada Cooperadora". 

Se agrega a continuación una nómina de las Asociaciones COOpé­
radoras de las Escuelas primarias de la Capital: 

Escuela 
N9 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

11 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
20 
22 

7 
8 " 

" 

Oonsejo 
Escolar 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 2 adul. 
" 

1 29 
2 

" 3 
" 

4 
" 5 
" 6 
" 

7 
" 8 
" 9 
" 10 
" 13 
" 15 
" 16 
" 

17 
" 19 
" 

2 adul. 
" 

4 
" " 5 
" " 

6 
" " 

NO:M[BRE DE LA ASOCIACION 

" Juan José Castelli". 
"Asociación Benefactores de la Escuela Benjamín Zorrilla". 
"Asociación Cooperadora La Muñeca". 
"Ex-alumnos de Catedral al Norte". 
"Asociación Cooperadora de la Escuela Rodríguez Peña". 
, 'Sociedad Cooperadora Escuela French y Berutti". 
"Amigos de la Educación". 
"Asociación Cooperadora de la Escuela Nicolás Avellaneda". 
"Amigos del Niño". 
"Asociación Cooperadora de la Escuela Wenceslao Posse". 
"Asociación Cooperadora de la Escuela Gral. San Martín". 
"La Familia en la Escuela". 
"Carlos María de Alvear". 
"Asociación Maria,no N ecochea". 
"Amigos del Niño". 
"Sociedad Cooperadora de la Escuela Juan José Paso". 
"Adolfo Alsina". 
"Bernardino Rivadavia". 
Sin nombre. 
"Onésimo Leguizamón". 
"Ex-Alumnos de Catedral al Norte". 

"Cornelio Saavedra". 
"La Copa de Leche". 
"Esteban de Luca". 
"Trabajo y Cultura". 
"Francisco N. Laprida". 
No tiene. 
"Carlos Tejedor". 
"Asociación Paul Groussac". 
"Asociación Cooperadora de la Escuela Mariano Moreno". 
"Cooperadora República del Paraguay". 
"Asociación Cooperadora de la Escuela N9 13 del C. E. 29". 
"Adolfo Van Gelderen". 
"Pro Escuela Mitre". 
"General Zapiola". 
"Juan Martín de Pueyrredón". 
"Asociación Cooperadora de la Escuela. de Adultos N9 2 
Presidente Mitre". 
"Trabajo y Cultura". 
"Bernardino Rivadavia". 
"Esteban de Luca". 

, 
• 



Escuela Oonsejo 
NQ Escolar 

1 3Q 

2 
" 3 
" 4 
" 5 
" 

6 
" 7 
" 8 
" 9 
" 

• 0 " 11 
" 12 
" 13 
" 14 
" 15 Y 5 
" 16 
" 17 
" 18 
" 

19 
" 20 
" 21 
" 1 Adul. 
" 3 

" " 6 
" " 7 
" " 

8 
" " 

1 4Q 

2 
" 3 
" 4 
" 5 
" 6 
" 7 
" 8 
" 9 
" 10 
" 11 
" 12 
" 13 
" 

111 
" 15 
" 16 
" 17 
" 18 
" 19 
" 

-73 -

NOMBRE DE LA ASOOIAOION 

"Asociación Coop1eradora de la Escuela Vaientín GÓmez". 
"Asociación Pro':Escuela Fray Cayetano". 
"María Sánchez de Thompson". 
"Coronel Suárez'·'. 
"Asociación Cooperadora de la Educación Ricardo Gu­
tiérrez". 
"Valen tín Alsina". 
"Asociación General GÜemes". 
"Bernardino RivBLdavia". 
"Pro-Niños Escuela Hipólito VieJ:tes" 
"Asociación Guillermo Rawson" . 
"Asociación Escuela Ricardo Gutiérrez". 
"Asociación Cooperadora de la Escuela NQ 12 del C. E. 3Q". 
"Genaro Sixto". 
Sin nombre. 
"Ricardo Gutiérrez". 
"Eustaquio Cárdenas". 
"Asociación Benefactores de la Infancia Tomás Guido". 
"Juan de Garay". 
"Asociación Patr:iótica Escolar". 
"Deán Funes". 
"Vinculo s" . 
"Valentín GÓmez". 
"Patria y Labor". 
Sin nombre. 
"Centro Cultural Juan de Garay". 
"Guillermo Rawson". 

"Asociación Cooperadora Almirante Brown". 
"Estudio y Cultura". 
"Juan María Gut:iérrez". 
"Asociación de Vecinos". 
"Acción Escolar". 
"Asociación Filantrópica Escolar". 
, 'Todo por el Niíio". 
"Asociación Cooperadora de la escuela NQ 8 del C. E. 4Q". 
"José C. Paz". 
"Asociación General Lamadrid". 
"J8sé Federico Moreno". 
"Patria, Hogar y Escuela". 
"Asociación Cooperadora de la Educación de la Escuela Re­
pública de Chile". 
"Pro-Escuela NQ 14 del C. E. 4Q". 
"General Belgrano". 
"Estimulo a la Niñez-Aristóbulo del Valle". 
"Sociedad Cooperadora de la Escuela NQ 17 del C. E. 4Q". 
"Adolfo E. Divilla". 
"Protección a la Niñez". 



Escuela C'Onsejo 
NQ Escolar 

20 4Q 

1 Adulo 
" 2 

" " 
3 

" " 
4 

" " 
5 

" " 6 
" " 

1 59 
2 

" 6 
" 7 
" 8 
" 

10 
" 

11 
" 

12 
" 14 
" 

16 
" 17 
" 18 
" 19 
" 3 Adulo 
" 4 

" " 5 
" " 

6 
" " 

1 69 

2 
" 3 
" 4 
" 5 
" 6 
" 7 
" 9 
" 10 
" 12 
" 

13 
" 14 
" 

15 
" 16 
" 

17 
" 19 
" 20 
" 1 Adulo 
" 

3 
" 

4 
" " 5 
" " 7 
" " 
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NOMBUE DE LA ASOCIACION 

"Hogar y Escuela". 
"José C. Paz". 
Sin nombre. 
"Bernardino Ri vada via". 
"General Lamadrid" .. 
"Mariano Moreno". 
"Antoilio Aberastain". 

"Bernardo de Irigoy.an". 
"El Pueblo y La Elscuela". 
"Victoria Aguirre". 
"Coronel Pringles". 
"Sarmiento" . 
"Manuel Belgrano". 
"Protección al Niño:". 
"Centenario". 
"Protección Infantil". 
"Presidente Dertqui"'. 
"Fray Justo de Oro". 
"Para Nuestros Niños". 
"V élez Sársfield". 
"Juan Enrique Pestnlozzi". 
"Francispo P. Moreno". 
"Asociación Pro-Inf:ancia". 
"Fray Justo Santa María de Oro". 

"Sociedad Cooperadora Carlos Pellegrini". 
"Carlos Pellegrini". 
"Rufino Sánchez". 
"General Viamonte". 
"Asociación 11 de S,eptiembre". 
"Gervasio A. Posad:as". 
"Olegario Víctor Andrade". 
"Miguel de Azcuéna,ga". 
"Francisco de Gurruchaga". 
"Sociedad Protectora de la Escuela 12 d.el Distrito Es­
colar VI". 
"Por Mi Hijito". 
"Bernardino Rivadavia". 
"Sociedad Cooperadora de la Escuela N9 1~ del C. E . 69". 
"Miguel Cané". 
"José M. Plá". 
"Presidente José Figueroa Alcorta". 
"9 de Julio". 
"Asociación Cooperadora Carlos Pellegrini". 
( (Ada María Elflein". 
"Luis B. Picar el" . 
"11 de Septiembre". 
"Asociación Pro-Bibliot.eca". 
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Escuela 
N9 

C()Dsejo 
Escolar 

1 
2 

3 
4 

5 
7 

8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 

1 Adul. 
2 

" 5 
8 
1 
2 

3 
4 

5 
6 

7 

8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

" 
" 

1 Adul. 
4 

" 
1 
2 

3 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 
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NOMBRE DE LA ASOOIAOION 

"Tomasa de la Quintana de Escalada". 
"Francisco D. Herrera". 
"Manuel Solá". 
"Madres Argentinas,". 
"Asociación Protectora uel Niño". 
"Asociación General Belgrano". 
"Cooperadora de la Educación Común". 
No tiene. 
"Por el Niño y por la Patria". 
"Nuestros Niños". 
"General José de San Martín". 
"Presidente lHvadavia". 
"Ana Winner de Molina". 
"Patria Argentina". 
"José E . Uriburu". 
No tiene. 
"Ayudémonos" . 
"Pro-Infancia". 
"Hogar y Escuela". 
"Asociación Juan Llerena". 
"Asociación Cooperadora Escuelas Adultos 1 del C. E. 79". 

No tiene. 
"Juan Bautfsta Alberdi". 
No tiene. 
"República de Colombia". 
"Sociedad Cooperadora, Ese. 2 C. E. 89". 

"Albores" . 
"Salvador María del Carril". 
"Hogar y Escuela". 
"Mens Sana in Corpore Sano". 
"Andrés Ferreyra". 
"Martina Silva de Gurruchaga". 
"Florentino Ameghino". 
"Dr. Mariano Boedo". 
"Por la Niñez". 
"Asociación Protectora del Niño". 
"Asociación Cooperadora de la E~cuela 13 del C. E. 89". 

"Asociación Mitre". 
"José M. Paz". 
"José María Ramos Mejía". 
"Bernardino Rivada.via". 
"Siempre por la Niñez". 
"Tomás J. de Estrada (Hijo)" 
"Presiden te Sarmiento". 
"Florentino Ameghino". 

"María Errasquin". " 
I 

"La Escuela y El Hogar". 
"Asociación Sarmiento". 
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Escuela 
N9 

Gonsejo 
Escolar 

4 

5 

6 
7 

8 

9 
10 
11 
13 
14 
16 

1 Adul. 

2 
3 

5 
6 

8 

9 

10 
11 
12 
13 
15 
16 
17 

18 
19 

4 Adul. 

1 

2 

3 
4 

5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

13 
14 
15 

" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
109 

" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 
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"Por el Niño". 
No tiene. 

Nm.IBRE DE LA ASOOIAOION 

"Asociación Protectora del Niño". 
"Asociación de Fomento Cultural". 
"Bernardino Rivadavia". 
"Sociedad Cooperad.ora de la Escuela Herrera Vegas". 
"Cornelia Pizarro". 
No tiene. 
"Asdrúbal Brea". 
"Dr. Ricardo Gutié:rl'ez". 
"Florentino Ameghino". 
"Manuel Augusto Montes de Oca". 

"Dr. José Mariano Serrano". 
"Asociación Cooperadora de la Escuela Manuela Pedraza", 
No tiene. 
No tiene. 
"Sociedad Cooperad.ora de Niños Pobres do la Escuela Ge· 
neral Las Heras". 
"Amor y Patria". 
"José Manuel Estra.da". 
"Tomás Godoy Cru:~". 
"BIas Parera". 
"Pro·Biblioteca Juan Bautista Alberdi". 
No tiene. 
No tiene. 
"La Familia y la Escuela". 
"Todo por los Niños". 
"General Berón de Astrada". 
"Pro·Biblioteca Juan Bautista Alberdi". 

"Sociedad Cooperad.ora de la escuela. N9 1 del C. E. 119, 

Julián Segundo de Agüero". 
"Ada M. Elflein". 
"Amparemos al Niño". 
"Pro-Infancia" . 
"Tomás Santa Coloma". 
"Amigos de la Infancia". 
"Sociedad Cooperadora. Primera Junta". 
"Doctor Francisco A. Berra". 
"Juan Bautista Alberdi". 
"José de San Martín". 
"Por la Salud". 
"Asociación Cooperadora de la Escuela República do Gua­
temala". 
"Evolución" . 
"Niños de Ayohuma". 
"José María Moren.o". 



Escuela Oonsejo 
N9 Escolar 

16 11 
17 

" 18 
" 20 
" 21 
" 22 
" 

3 Adul. 
" 

1 129 

2 
" 3 
" 4 
" 5 
" 

6 
" 

7 
" 9 129 

10 
" 11 
" 12 
" 13 
" 

14 
" 15 
" 16 
" 17 
" 

18 
" 19 
" 20 
" 21 
" 22 
" 23 
" 24 
" 25 
" 

1 139 

2 
" 3 
" 

4 
" 

5 
" 

6 
" 7 
" 8 
" 

9 
" _ 10 
" 

11 
" 

12 
" 13 
" 
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NOMBE:E DE LA ASOOIAOION 

"Bernardino Rivadavia". 
"Nicolás Avellaneda"'. 
"Paz y Labor". 
"Joaqum V. Gonzálell". 
"Antonio A. Zinny". 
"9 de Julio". 
"Por Nuestra Cultura". 

"Asociación CooperaClora de la Escuela Justo José de Ur­
quiza". 
"Florencio Vare la" . 
"Dr. Abel Ayerza". 
"Por Nuestros Niños". 
"Asociación Alfredo Stornelli". 
"Asociación de Cultura y Cooperación Escolar de la Escue­
la N9 6 del C. E. 12'9". 

"Agustín Maniglia". 
"Manuel J. Duarte". 
"José María Paz". 
''Pedro J. Naón". 
"Maestro Juan F. Tello". 
"El Hogar y la Escuela". 
"Dios, Patria y Famiilia". 
"Asociación Protectora del Niño Escolar". 
"Raúl B. Díaz". 
"Directorio" . 
"Pue blo y Escuela". 
, 'Asociación Cooperadora de la Escuela Leandro N. Alem". 
"25 de Agosto". 
"Dr. Angel de Estrada (Hijo)". 
"Chaco". 
"General José de San Martín". 
"Pueblo y Escuela". 
"Dominga Luisa Minaverry". 

"Por Nuestros Niñosl". 
No tiene. 
"Patricias Mendocinas". 
"José Mármol". 
"Ignacio Gorriti". 
"Pro-Niños de la Escuela N9 8 del C. E. 139". 
"Bernardino Rivadayia". 
"Dr. Estanislao S. Z;eballos". 
"Protección a la Niiilez". 
No tiene. 
"Martiniano Nestor Gutiérrez". 
"9 de Julio". 
"Quintino Bocayuva". 



Escuela Consejo 
N9 Escolar 

14 139 
15 

" 16 
" 17 
" 18 
" 19 
" 20 
" 21 
" 22 
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" 
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" 9 
" 10 
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11 
" 
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" 14 
" 16 
" 17 
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18 
" 

19 
" 20 
" 

2~ 
" 5 Adul. 
" 

2 159 

3 
" 4 
" 
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NOMBRE DE LA ASOCIACION 

"General Bartolomé Mitre". 
"José Ingenieros". 
"Nuestros Hijos". 
"Facundo Zuviría". 
"Carlos Calvo". 
No tiene. 
"Florentino Ameghino". 
"24 de Septiembre". 
"Nuestros Niños". 
"Nuestros Niños». 
"Luis Viale". 
"Domingo F. Sarmiento". 
"Juan Francisco Coutinho". 

, 

• 

"Sociedad Cooperadora de la Escuela N9 27 del C. E. 13". 
"Mitre". 
"Por Nuestros Niños". 
"Amor y Cultura". 
"Villa Mitre". 
"Pro-Niños". 
No tiene. 
"Nicasio Oroño". 
No tiene. 
"Bernardino Rivadavia". 
"Ignacio Gorriti". 
"9 de Julio". 
No tiene. 

"Cooperadora de la Escuela Vicente Fidel L6pez". 
"25 de Mayo". 
"Juana Manso". 
"Por N;lestro8 Niños". 
":Marcos Sastre". 
"Juan Crisostomo Lafinur". 
"Mariano Moreno"'. 
No tiene. 
"Ada M. Elflein". 
"Carlos M. Vergara". 
"General Paz". 
"Patria y Hogar". 
"Arturo Reynal O'Connor". 
, 'Genaro Sixto". 
No tiene. 

.. 

"Sociedad Cooperadora de la Escuela N9 22 del C. E. 149 ". 

No tiene. 

"Casto :M uni ta". 
"Esteban Echevarría". 
"Coronel Brandsen". 

, 
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" 6 
" 7 
" 8 
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10 
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" " 4 
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" 5 
" 6 
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10 
" 

11 
" 
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" 13 
" 14 
" 

16 
" 

17 
" 

18 
" 19 
" 21 
" 

23 
" 24 
" 

25 
" 26 
" 

27 
" 28 
" 29 
" 
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NOl\1BRE DE LA ASOOIACION 

"Hogar y Esc'Uela". 
"Amigos de la Escuela Alberdi". 
"Manuel Dorrego". 
"Manuel J. García". 
No tiene. 
"Joaquín M. Cullen" .. 
"Esteban Echevarría". 
No tiene. 
"Remedios Escalada de San Martín". 
No tiene. 
No tiene. 
"Bernardo R. Dasso'''. 
"Provincia de Santa Fe". 
No tiene. 
No tiene. 
"9 de Julio". 
"Carlos N. Vergara". 
"Domingo Faustino Sarmiento". 
"Manuel J. García". 
"Coronel Brandsen". 
"Esteban Echevarría". 

"Pro Infancia Escuela Coronel Ola varría". 
"Pro Infancia Escuellt Juana Manuela Gorriti". 
No tiene. 
"Bernardino Rivada via". 
"Juan B. Alberdi". 
"Luis Pasteur". 
"Sociedad Cooperadora de la Ese. N9 7 del C. Escolar 169". 

"Pro-Infancia Escuela N9 8". 
No tiene 
"Asociación Cooperadora de la Escuela N 9 ]0". 
No tiene. 
"Osvaldo Magnasco". 
No tiene. 
"AsociacÍón Pro-Infancia, Buenos Aires". 
"Doctor Juan Brathe!l". 
No tiene. 
"Bernardino Rivadavia". 
"Asociación Ameghino". 
No tiene. 
"Juramento". 
"Juan Martín de Pueyrredón". 
"Domingo Faustino Sarmiento". 
"Los Amigos de los Niños". 
No tiene. 
"Domingo F. Sarmiento". 
No tiene. 
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30 169 

3 Adul. 
" 9 

" " 
1 179 

2 
" 3 
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4 
" 5 
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1 Adul. 
" 
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" " 
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" " 8 
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2 
" 3 
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" 

6 
" 8 JJ 

9 
" 10 
" 12 
" 13 
" 14 
" 

15 
" 16 
" 17 
" 
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NOMBRE DE LA ASOOIAOION 

" Joaquín V. Gonzálei". 
"Ameghino". 
No tiene. 
"Asociación Cooperadora de la Escuela Delfín Gallo". 
"República de Panamá". 
"Cooperadora de Marte Castro". 
"Cooperadora de la Escuela Rafael Ruiz de los Llanos". 
"Villa del Parque". 
"Asociación Cooperadora, Bernardíno Riv. davia Pro-Escue­
la N9 6 del C. :E~. 179". 
No tiene. 
No tiene. 
No tiene. 
No tiene. 
"Paz y Cultura". 
"Asociación Cooperadora de Villa Real". 
No tiene. 
"Coronel J. P. Pringles". 
No tiene. 
"Sarmiento". 
"Carlos F. Buschiazzo". 
"Hogar y Escuela". 
"Guillermo Rawson". 
"Abel Ayerza". 
"Ricardo Gu tiérrez". 
"Estanislao del Campo". 
"Juan Baustista Alberdi". 

• • 

• 

• 

"Asociación Cooperadora Escuela Francisco Beiró". 
No tiene. 
No tiene. 
"Domingo Faustino Sarmiento". 
"José Benjamín Zubiaur". 
"Bernardino Rivadavia". 

"Saturnino Segurola". 
"Asociación Cultural Padre Castañeda". 
"Sociedad Protectora de la Escuela N9 3". 
"Ayudémonos" . 
, 'Bernardíno Rivadavia " . 
No tiene. 
"Monte". 
"Esteban Echeyarria". 
"Guido Spano". 
"Juan Bautista Alberdi". 
"Josefina G. S. de Menéndez". 
"Manuel Peña". 
"Dr. José C. Paz". 
"Angel a Menéndez". 
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NOMBRE DE LA ASOCIACLON 

"Sociedad Colaboraolora de la Educación". 
"Gelanor Oviedo". 
, 'Presidente Bernardino Rivadavia' , 
"24 de Septiembre". 
"Profesor José Onai.ndia". 
"Remedios Escalada de San Martín". 
"Sebastián Acosta". 
"Asociación Cooperadora Mayo". 
No tiene 
"Emilio Giménez Z~Lpiola". 
"Carlos Guido Spano·). 
"11 de Junio de 19 :29". 
"Dalmacio V élez Sársfield". 
"F. Alejandro Mohr". 
"Patria y Trabajo" .. 
"José Mármol". 
"Cultura y Tutela elel Niño". 
"Mariano Moreno". 
"Lea Genser de Tívoli". 
"6 de Septiembre". 

"Ayudémonos" . 
"Todo por el Niño". 
No tiene. 
"Por Nuestros Niños". 
' 'Francisco B. Serp". 
"Victorina Malharro". 
"Ernesto Bavio". 
"Amancio Alcorta". 
"Patria, Hogar y Escuela". 
"Pablo A. Pizzurno". 
"José Soldati". 
"Formosa" . 
Domingo F. Sarmiento". 
"Almafuerte" . 
"Nueva Pompeya". 
"Colmena Escolar". 
"Mareos Sastre". 
"Bernardino Rivadavia". 
"Hogar y Escuela". 
No tiene. 
No tiene. 
No tiene. 
"N uestros Niños". 
"J osé María Gutiérrez". 
No tiene. 
"Mariano Moreno" .. 

\ 
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6 

" 
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NOMBRE DE LA ASOOIAOION 

"Eugenio Ivancovieh". 
"Asociación Popular Cooperadora de la Educación". 
"Nueva Chicago". 
No tiene. .. 
"Cooperadora LiIliers". 
"Mi Primera Maestra". 
"Protección a la Niñez". 
"Vicente López y Planes". 
"Domingo Faustino Sarmiento". 
"Santa Cruz". 
"Sarmiento" . 
"Juan Bautista Alberdi". 
"Luz del Porvenir". 
"Dr . José Luis Chorroarín". 
"Asociación Cooperadora de la escuela N9 26 José María 
Torres". 
"Presidente Domingo F. Sarmiento". 
No tiene. 
"Manuel Belgrano". 
"Los Amigos de la Escuela". 
No tiene. 
"Eugenio Ivancovich". 

31. - CONCURSO PARA LA PROVISION DE CARGOS DE INSPECTORES 
TECNICOS SECCIONALES 

Por resolución de fecha 8 de junio, adoptada en expediente N9 
J.0922, letra C. el Consejo resolvió: 
. . . . . . . . . . . . . . .. .. ..................................... ........ . 

59 - Que los cargos vacantes de inspectores sean llenados por 
-concursos de oposición. Podrán partlcipar en él todos los directores 
y vice-directores de escuelas dependientes del Consejo y los Secreta­
rios de Consejos Escolares comprendidos en el Art. 29 del Escalafón, 
que tengan una antigüedad mínima de quince años de servicios do­
..centes. 

Los aspirantes serán sometidos a una doble prueba: 

a) De antecedentes, que compre:.....derá su actuación en las escue­
las, sus iniciativas de carácter pedagógico o social, libros o 
folletos publicados, cdaborac.iones en diarios, periódicos o re­
vistas, etc. 

b) De aptitudes, que comprended, una exposición oral sobre un 
tema pedagógico a sélrtearse cntre diez fijados por la Comi­
sión examinadora con siete tlías de anticipación a la fecha 
del concurso, y un informe escrito, a raíz de una visita de ins­
pección a una escuela de la capital en el turno de la mañana, 
que será redactado bajo la fiscalización de dicha Comisión, 
el mismo día por la tarde. 

• 
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6Q 
- Que el tribunal que jugará los resultados del concurso sea 

presidido por un miembro de la Comisión. Didáctica del Consejo e in­
tegrado por el Inspector General de escuelas de la Capital, el Inspec­
tor General de escuelas nacionales de provincias y dos educadores ca­
lificados, que designará el Presidente del. Consejo. 

7Q 
- Que la Inspección General de Bscuelas de la Capital adopte 

todas las medidas reglamentarias, concordantes con las disposiciones 
anteriores, que aseguren la regularidad, seriedad y eficacia de las 
pruebas a efectuarse. 

8Q 
- Que el tribunal establezca las normas para clasificar los tra­

bajos y calificar a las personas, a fin de llegar a una apreciación de 
las condiciones de los aspirantes que se fundamente en la capacidad com­
probada. 

El artículo 5Q de esta resolución fup. ampliado por la medida adop­
tada en el expediente NQ 11544, letra P, con fecha 15 de junio, que dice 
así: 

Ampliar el Art. 5Q de la resolución de 8 del corriente (exp. 10922, 
C-932) en el sentido de que tambjén los "Visitadores de escuela podrán 
participar en los concursos para llenar los cargos vacantes de Inspec­
tores. 

El 17 de junio, en expedient~ NQ 11823" letra P, se resolvió: 
Que los aspirantes a cargos de Inspectores Técnicos presenten, por 

escrito, sus solicitudes respectivas, en la Inspección General de Escuelas 
de la Capital, acompañadas de todcs los elementos de juicio para la prue­
ba de antecedentes, dentro del término de veinte (20) días, a contar del 25 
del corriente, fijándose la fecha del 30 de julio para la prueba de ap­
titudes. 

Designar al miembro de la Comisión Didáctica Señorita Inés Recalt, 
para presidir el Tribunal que juzgará Jos resultados del concurso. 

Que los Inspectores interinos no confirmados cuya voluntad sea re­
nunciar al concurso hagan las manifestaciones pertinentes, antes del 25 
del corriente, por escrito a la Inspección General de la Capital, a fin de 
ser reintegrados inmediatamente a las funciones de que son titulares. 

Para la prueba oral el Jurado redactó los diez temas de esta manera: 

1 Q Métodos fundamentalp.s en la Enseñanza primaria. 
2Q Aplicaciones de la Psicología m la Escuela primaria. 
3Q La actividad manual fn la Edueación. 
4Q Cultivo y desarrollo dc las aptitudes estéticas en el niño. 
5Q Formación moral del niño. 
6Q Formación del ciudadano . 
7Q Enseñanza post-escolar. 
8Q Organización del trabajo escolar. 
9Q Disciplina escolar. 

10Q Interacción de la escuela y el hogar. 

Además, dispuso que estos temas deberían ser desarrollados "tenien­
do presente para cada uno de ellos, la acción que puede corresponderle 
al inspector, desde el punto de vista técnico, administrativo y legal" . 

• 
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Las pruebas orales, que fueron públicas, se efectuaron en una sala 
de la escuela Presidente Roca du.rante los días 30 de julio, 2, 5, 6 Y 9 
de agosto. Para la prueba escrita (infOlme de inspección) dividióse a los 
aspirantes en dos grupos, un" que visitó la escuela Avellaneda en la 
mañana del día 10 de agosto, y el otro la escuela Carlos Pellegrini el 12 
por la mañana. Por la tarde, en los días 10 y 12, se hizo la prueba escrita. 

Se inscribieron para partieipar en este concurso ochenta y tres (83) 
docentes de ambos sexos. 

Este total de inscriptos clasificado po!' sexos se descompone así: 

SEXO 
OARGO QUE OOUPAN TOTALES 

MUJER I HOMBRE 

Inspectores interinos ..... . ......... 2 1 3 

Visitadores ..... . ................... - 8 8 

Secretarios de c. E. ... . ... .......... 2 2 4 

Directores ....... ... ........ .. . ..... 15 28 43 

Vice-directores ........... . .. ....... 8 17 25 

27 56 83 

Realizado el concurso en la forma y fechas que establecen las reso­
luciones precedentes, el Conse:jo, en sesión del 24 de agosto y por expe­
diente N° 17855, letra P, efectuó la designación de ocho (8) Inspectores 
Técnicos Seccionales de la Capital. llenando con ello igual número de 
vacantes existentes entonces. 

32. - VACACIONES D:E PERSONAL DE SERVICIO 

El Consejo Nacional adoptó con fecha 5 de febrero, en el expediente 
N° 2211, letra l., la siguiente reglamentación que acuerda vacaciones al 
personal de servicio de las escuelas de la Capital: 

10 - A los efectos del período de vacaciones, considérase al perso­
nal de servicio de las escuelas de la Capital, comprendido en el Art. 320 
del Reglamento de Licencias e InasisLt:ncias y agregado, aprobado en 
sesión de fecha 4 de diciembre ppdo. (Exp. 32200-C-921). 

20 - Los señores directo-res de las escuelas que cuenten con dos o 
más porteros, acordarán a cada uno de éstos, por turno, treinta días de 
vacaciones, comunicando al Conse;jo Escolar respectivo, la forma y fecha 
de dichas licencias. 

30 - Los CC. EE. de acuerdo con los directores, tomarán las provi­
dencias del caso para asignar vaeacionrs al personal de servicio de las 
escuelas que cuenten con un solo portero, turnando, en reemplazo de 
éste, y en la vigilancia y tareas diurnas, al personal disponible de otras 
del Distrito. 

4° - El servicio de serepo de las l scuelas que cuenten con un solo 
portero, estará en todos los casos a cargo de éste y en las escuelas con 
más personal, a cargo del portero que habite en el local, entendiéndose 
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en ambos casos, que las licencias de vacaciones son con referencia a las 
tareas y vigilancia diurnas. 

33. - REGLAMENTACION SOBRE MATERIAL QUE DEBE DARSE DE BAJA 

Con fecha 5 de septiembre en expediente N9 17514, letra D, el Con­
sejo resolvió aprobar el siguiente reglamento sobre devolución de ma­
terial en desuso: 

Aprobar el proyecto de reglame1J.tación formulado por Dirección 
Administrativa en este expediente, con las modificaciones introducidas, 
quedando redactado ~n los siguientes términos: 

A.rt. 19 - Los directores de escue)a~ y jefes de oficinas que funcio­
nán en la Capital, elevarán a Dirección Administrativa, -durante el mes 
de setiembre de cada año, la nómina dé! los materiales que deben ser da­
dos de baja de la escuela u oflCina a sus cargos. 

Art. 29 - Todos los pedidos de retiro de material serán verificados 
por la División Contralor, determinando los que deben remitirse a depó­
sito, ya sea por excedente, ya para reparación u otro aprovechamiento 
y el que puede ser inutilizado en las escuelas u oficinas, por no tener valor 
alguno. . 

Art. 39 - Dirección Administrativf.. procederá anualmente, durante 
el mes de octubre, al retiro del materir.1 aprovechable. 

Art. 49 - El Encargado (e Talleres, con la orden de Dirección Ad­
ministrativa, otorgará, a los clireetore<; y jefes de oficina, el recibo del 
material y formulará una planilla dem'Jstrativa del que sea susceptible 
de utilizar, reparar o reformar, con la tasación del costo aproximado, y 
otras con el detalle del que debe destinarse a la venta en remate público 
por no ser utilizable. 

Art. 59 - Facultar a Dirección Adrninistrativa para que, de acuerdo 
.con las respectivas actuacionet>, autorice a los directores y jefes de ofi­
-cina para que, por sus medios propios, den destino al material considera­
do inútil y sin aprovechamiento posible. 

Art. 69 - La venta en subasta pública o privada, del material ID­
aprovechable para el Consejo, y los rezagos; se efectuará durante el mes 
de noviembre de cada año. 

34. - DATOS RELATIVOS AL FUNCIOlN"AMIENTO DE LAS ESCUELAS 

En la Capital Federal, co...nenzaron a funcionar, al iniciarse el año 
1932, cuatrocientas setenta (470) escu.'as primarias. El año 1931 fun­
-cionaron cuatrocientas setenta y una (471) escuelas. 

Durante el curso fué creada una e::lcuela y una auxiliar. Se clausu­
raron tres. Al finalizar el año, funcionatan cuatrocientas sesenta y nue­
ve (469) escuelas comunes. 

Funcionaron ciento sesenta. y una (161) secciones de grado en tur­
no intermedio, creados en divprsas eSI:'lelas para satisfacer necesidades 
originadas por el exceso de población e~; (:olar en los Distritos 89, 119, 139, 

159, 169, 179, 189, 199 Y 20°. 

35. - DATOS RELATIVOS A LA INSCRIPCION DE ALUMNOS 

La inscripción general de alumnos al terminar el curso fué de dos­
<Cientos veintinueve mil ciento cinco ( ~')9 .105). 
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A las escuelas auxiliares eoncurriJron ciento sesenta (160) alum­
nos. 

A las secciones de grado de turnos intermedios, asistieron cuatro mil 
ochocientos cuarenta y cinco (4.845) alumnos. 

Fueron promovidos doscientos un mil quinientos cuarenta (201.540) 
alumnos. 

El porcentaje general de asistencia. fué el ochenta y ocho por cien­
to (88 %). 
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37. - DATOS ESTADISTICOS CORHESPONDIENTES AL A:&O 

Capital Federal: 

Escuelas Comunes ....... ....... . . 
Escuelas al Aire Libre ... .. ... ... . 
Escuelas particulares ...........•. 
Cursos de Aplicación de Esc. Nor-
males ........................... . 

TOTALES: ................. 

Provincias: 

Escuelas Nacionales (Ley 4874) .. . 
Escuelas fiscales provinciales ..... . 
Escuelas particulares ............. . 
Cursos de Aplicación de Esc. Nor-
males ................ .... ....... . 

TOTALES: .. .. ....... . .... . 

Territorios Nacionales y Colonias: 

• Escuelas nacionales .............. . 
Escuelas particulares ............. . 
Cursos de AplicaciGn de Esc. Nor-
males ........................... . 

TOTALES ................ . 

Consejo Nacional de Educación ... . 
Escuelas fiscales provinciales ..... . 
Escuelas particulares . ............ . 
Cursos de Aplicación de Ese. Nor-
males ........................... . 

TOTALES GENERALES ... 

Consejo Nacional de Educación : 

Escuelas nocturnas de la Capital: 

Curso primario ..... . 
Cure o práctico ..... . 

Escuelas nocturnas de Territorios .. 
Escuelas militares c-n la República .. 

TOTALES 

Provincias: 

Escuelas fiscales provinciales .... . 
Escuelas particulares ............. . 

TOTALES: ............... . 

TOTALES GENERALES: .. . 

TOTALES GENERALES (edad 
escolar y adultos) .......... . 

E:3cuelas 

469 
6 

243 

11 

729 

3.242 
5.165 

797 

71 

9.275 

1.095 
22 

4 

1.121 

4.812 
5.165 
1.062 

86 

11.125 

133 

19 
65 

217 

200 
3 

203 

420 

11.545 

Personal 

9.682 
249 

1.614 

246 

11.791 

8.353 
25.136 
3.602 

1.000 

38.091 

3.829 
110 

37 

3.976 

22.113 
25.136 
5.326 

1.283 

53.858 

ADULTOS 

562 
688 
33 

276 

1.559 

507 
14 

521 

2.080 

, 
55.938 I 

Alumnos en 
edad escolar 

241.456 
1. 769 

39.421 

4.836 

287.482 

304.665 
738.043 
79.042 

25.914 

1.147.664 

106.943 
2.136 

1.013 

110.092 

654.833 
738.043 
120.1599 

31. 763 

1.545.238 

13.656 

I 

24.957 I 
767 

8.396 

47. 776
1 

14.354 
179 

-
14.533 

62309 

1. 607.547 

NOTA: En los totales del personal están comprendidos los profesores especiales de 
las escuelas dependientes y no dependientes del Consejo Nacional de Educación . 
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38. - ESCUELAS AL AIRE LIBRE 

Curso: 

El curso escolar de las Escuelas al Aire Libre, comienza el 1 Q de se­
tiembre y termina el 30 de mayo de cada año. De esta manera, lás vaca­
ciones coinciden con la temporada de invierno, la menos propicia para que 
los alumnos débiles que asisten a ella, concurran a las escuelas. 

Los datos, pues, que se consignan a continuación, sólo se refieren al 
período de los cuatro meses primeros del curso de 1932 (setiembre a di­
ciembre), ya que los referentes a los cinco meses finales del curso 1931-1932 
(enero a mayo ), han sido consignados en la memoria correspondiente a 
1931. 

Número de escuelas. - Secciones de grado. - Raciones. - Inscripción. ' 

Al comenzar el curso, las 6 (seis) et-('uelas al Aire Libre funcionaban 
con 87 (ochenta y siete) secciones de grado y una asignación de 1668 
(mil seiscientas sesenta y ocho) racionils. Posteriormente, [) (cinco) sec­
ciones de grado más, lo que hizo indispensable la ampliación de ra.iones 
que se aumentaron en 500 (quinientas) , quedando en definitiva: 

92 secciones de grado. 
2300 alumnos inscriptos cl)n posibHidad de inscribir 2392. 
2168 raciones. 

Edilicios y moblaje. -

El Consejo se halla empeñado en dotar a las escuelas al Aire Libre 
de los edificios que reclaman est:ublecimientos de esa naturaleza. Se tra­
ta de un tipo de escuela modelmo que exige muebles y comodidades 
especiales para la enseñanza y la. salud de los niños débiles. 

Hasta tanto la situación financiera del Consejo permita la solu­
ción adecuada de este problema de los edificios y moblaje para las Es­
cuelas al Aire Libre, se ha dispuesto realizar las reparaciones más ur­
gentes y necesarias. 

Ilustraciones. -

El Consejo sugirió la cOllvenien!!ia de que las tareas de la tarde 
debían vincularse con las de la mañana y que, dentro de ese criterio los 
alumnos preparen su propio ml~teriaJ ilustrativo realizándose en esta 
forma un trabajo mancomunado en el que, no solo podría aprovecharse 
la múltiple actividad del niño, sino crear un espíritu de colaboración 
entre maestras y celadoras, al>alrejada a una mayor elevación de valo­
res éticos que harían de la escuela un lugar de atracción y simpatía. 

Influencia de la escuela sobre la salud. -

Dentro de las condiciones act;uales ha sido bastante buena, traducién­
dose en el aumento de peso y hIla 1 aún en el aspecto exterior del alum­
nado. Coordinándose la educación higiénica y la educación físiga, se han 
creado hábitos necesarios para la conservación de la salud . 
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A este fin han colaborado junto nI médico inspector, las maestras 
de grado, las celadoras, la visItadora de higiene y las profesoras y auxi­
liares de ejercicios físicos, realizando en conjunto obra efectiva y de pro­
vecho. 

Actos escolares. -

Siempre se orientaron en el sentid'.) de proporcionar a los niños mo­
mentos de júbilo y de ofrecerles la ocasión de formarse dentro de sen­
timientos estéticos. Fué el más simpátieo, entre todos, el que se llevó a 
cabo con motivo del día de Navidad. 

Bibliotecas y museo.-

En todas las escuelas al Aire Libre existen Bibliotecas ya sean ge­
nerales o de aula, llenando en lo posible el objeto para el cual fueron 
creadas. 

En cuanto al Museo, se nota un plausible deseo, por parte del perso­
nal de todas las escuelas, de acrecentar las colecciones que ya posee, y 
de enriquecerlo con toda esptcie de donaciones. 

Dependencias. -

Con relación a la autoridad de qlle deben depender las Escuelas 
al Aire Libre, el Consejo adoptó las reRoluciones que se insertan a con­
tinuación. Al finalizar el año 1932, estas escuelas dependían directamen­
te del Consejo Nacional, sin intervenc~ón de los Consejos Escolares de 
Distrito, conforme a lo dispuesto en octu'bre 7 (Exp. 21620-C). 

El escalafón que el Consejo sancionó en 29 de enero de 1932 - ex­
pediente N9 23223, letra C, - para la provisión de cargos en las escuelas 
al Aire Libre, disponía: 

Aprobar el proyecto de la Comisión de Escalafón para la provisión 
de cargos en las Escuelas al Aire Libre, en la siguiente forma: 

Art. 19 - La designación del personal directivo, docente y especial 
de las escuelas al Aire Libre, Je efectuará en lo sucesivo a propuesta en 
terna por los CC. EE. (Ley 1~20, Art. 42, Ir:c. 7) , y de acuerdo con las 
normas que rigen para las escuelas comunes de la Capital. El personal 
nombrado en estas condiciones ascenderá y tendrá los mismos derechos 
y deberes que los maestros de las escuelas comunes. 

Art. 29 - Las ternas para las direrciones de estas escuelas serán in­
tegradas con las directoras dt las escuelas comunes que, en razón de sus 
méritos, se hallen en mejores condiciones para el ascenso o por las vice­
directoras de aquellas. 

Art. 39 - Las vice-directoras de las ec;;cuelas al Aire Libre podrán 
inscribirse en los CC. EE. como aspirantes a integrar ternas para las 
direcciones de las escuelas COillunes en cuyo caso se incorporarán como 
de categoría elemental. 

A los efectos de la inscripción en los Consejos Escolares serán clasi­
ficadas por las juntas calificadoras rec;;pectivas. 

Art. 49 - El personal de celadoras '~erá designado igualmente a pro­
puesta en terna por los CC. EE. integrada por las aspirantes inscriptas 
en los registros de los mismos, debiendo dicbas corporaciones dar prefe-

• 



- 90-

rencia a las que reunan mayol' número de puntos y que manifiesten su 
deseo de ocupar estos cargos. 

Art. 51' - Las maestras normales que ocupan u ocuparon cargos de 
celadoras en las escuelas al Aire Libre, podrán seguir inscribiéndose en 
los registros de aspirantes a puestos de maestras en las escuelas comunes 
de la Capital. El hecho de de~empeñar estos cargos no anula los puntos 
acumulados ni les quita el dereeho de s~guir acumulándolos por antigüe­
dad de gestiones. 

Art. 61' - El personal con título de maestro normal nacional actual­
mente en ejercicio y que cuente con un mínimo de 8 años de servicios 
podrá inscribirse en las condíciones establec~das en el arto 24 de Escala­
fón sobre ingreso en la doceuC'ia, conservando su puesto hasta la nueva 
designación. 

El personal que se nombre: de acuerdo con el arto 11' de esta r eg¡a­
mentación, deberá contar con dos añcs completos de servicios y buen 
concepto profesional para poder solicitar pase a las escuelas comunes. 

Art. 71' - Los Profesores de Ejereicios Físicos y" Trabajo Manual 
Educativo serán nombrados, previa propuesta en terna por los CC. EE. 
La terna se formulará de acuerdo con lo establecido por el Capítulo 3\> 
del Escalafón, a cuyo efecto se asigna el valor de tres puntos al título 
de Profesor de Ejercicios Físbos expedido por el Instituto Superior de 
Educación Física de la Nación. 

Art. 81' - El personal no iurluído en esta reglamentación será de­
signado directamente por el Consejo Nacional de Educación. 

Con fecha 5 de marzo de 1931, en expediente número 6153, letra T, 
el Consejo resolvió: 

Establecer que las escuelas al aire libre, pasen a depender de los 
Consejos Escolares, con . las mIsmas faeultades que la Ley NI' 1420 les 
confiere, con respecto a la designaci6.o1 del personal docente para las 
escuelas primarias. 

Rige actualmente la resolución adoptada el 7 de octubre de 1933 
en expediente 21620, letra C, a raíz del di~tamen de la Comisión de Di­
dáctica, que se transcribe: 

Honorable Consejo: 

Con fecha 5 de marzo de 1931, se resolvió: 
"Establecer qUE: las Escuelas al Aire Libre, pasen a depender de 

los Consejos Escolares, con las mismas facultades que la Ley 1420 les 
confiere, con respecto a la designación del personal docente para las 
escuelas primarias". 

y posteriormente con fecha 29 de enero de 1932, se fijaron las nor­
mas que debían regir la resolUlción anterior. 

Entiende esta Comisión que el carácter especial de estos estable­
cimientos, los coloca fuera del Art. 42 de la Ley 1420, y así lo ha enten­
dido siempre el Consejo desde el año 1910, fecha de su creación. 
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La organización administrativa que deben tener estas escuelas con 
el sistema en vigencia se ve dificultada por la intervención de jurisdic­
ciones distintas, la de los Consejos Escolares y la directa del Consejo 
y esto surge por otra parte, al disponer V. H. que un Inspector Técnico 
especializado fiscalice las seis (6) Escuelas al Aire Libre únicamente. 

Por lo expuesto se aconseja: 

Derogar las resoluciones del 5 de marzo de 1931 y del 29 de enero 
del corriente año expedientes números 6153-P-931 y 23223-C-1931 
respectivamente. 

El Consejo resolvió con la misma fecha, adoptar la resolución pro­
puesta . 
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CAPITULO III 

INSTITUTO "FELIX FERNANDO BERNASCONI" 
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1. - Proyecto de organización. 
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7. - Museo Argentino para la escuela primaria. 
s. - Bases para el funcionamiento del Museo . 
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1. - PROYECTO DE ORGANIZACION 

El Instituto "Félix Fernando Bernasconi", cuya existencia alcanza 
apenas a cuatro años, ha pasado por dos diferentes formas de organiza­
ción y se han hecho cuatro proyectos con igual objeto, para darle forma 
dei'tnitiva. 

Con las variantes que se verán, uno de los proyectos, por el cual se 
rige en el presente, tuvo su sanción el 6 de julio de 1931. Después de 
este, se planearon dos proyectos más. 

Este hecho, tiene su explicación: el edificio, por su magnitud, pa­
reció demasiado suntuoso para que fuese solamente escuela primaria y 
se procuraba darle mayor trascendencia; tal concepto se desprende al 
examinar uno de los proyectos. Otros tuvieron en cuenta la voluntad 
del donante que destinaba su dádiva a un palacio para escuela; de 
modo que, por muy loable que fuera un proyecto de mayor amplitud, 
salía de la norma a que debía ajustarse su creación, fijada hasta en el 
hecho de ser dependencia directa del Consejo Nacional. 

Tanto unos como otros están contestes en que se haga del Instituto 
un establecimiento modelo en su género. 

En tal sentido hay discrepancia de alcances en los proyectos; en to­
dos se trata de efectuar reformas, moderadas en algunos casos, de mode> 
que por evolución lenta se efectúe ésta, previa comprobación de sus 
ventajas; de más avance en otros comenzando por sentar como principio, 
que estamos en condiciones de crear oficinas orientadoras, cuya sede es­
taría en el Instituto, de donde debía partir la reforma escolar general. 

Como se ve, hay en todos unidad en el propósito de que sea un es­
tablecimiento modelo, pero por variables caminos y con diferente ex­
tensión. 

Otro tanto ocurre en lo referente a la dependencia del Instituto y 
a la manera de proveerlo de personal. 

Si bien se trata de un establecimiento de instrucción primaria, es 
único en su género, por lo que se comprendió que no tenía cabida dentro 
de los CC. EE. y de la reglamentación en vigencia. De allí surgió una 
variedad de proyectos, como la creación de un Consejo Escolar especial, 
del cual dependería. 

No obstante, nuevos proyectos, como se mencionara ya, tuvieron 
un principio de realización antes de haberse aprobado y de haberse de­
rogado la resolución sobre dependencia. Pensando en que podría crear­
se un Consejo Escolar Seccional exclusivamente para este Instituto, se 
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comenzó por fijarle zona y por refundir en este establecimiento, las es­
cuelas comprendidas en ella. La zona indicada se limitaba por las calles 
Grito de Ascensio, Monasterio, M.atheu, Garay, Dean Funes, Zavaleta 
y comprendía 58 manzanas. 

Esta resolución vino a romper con la forma en que se llenaban los 
cargos directivos y docentes. Por resolución del Consejo se estableció que 
debían ser provistos por selección, dando al Director General, en su ca­
rácter de Inspector del establecimiento, el derecho de proponer el per­
sonal de entre el que estaba en ejercicio. Así fué como se proveyeron la 
mayor parte de los cargos hasta 1931, con maestros titulares, siendo los 
restantes llenados con suplentes elegidos entre los de mayor clasifica­
ción y antigüedad de recibidos. El personal, de este modo selecciona dI', 
aceptó por estímulo la mayor tarea que significaba prestar servicios en un 
Instituto modelo. 

Pero este temperamento, indispensable base de tal propósito, así 
como la resolución de proveer los cargos en la forma indicada, no se 
tuvieron en cuenta al refundir escuelas en este establecimiento; por la 
medida expresada se volcó en él todo el personal existente en las mismas 
y se trajo, en igual forma, una directora que estaba en disponibilidad. 

Para mayor claridad se exponen sintéticamente los diversos proyec­
tos de organización, la dependencia y provisión del personal hasta el 
presente; pero, como complemento del asunto se debe manifestar que, 
poco antes de finalizar el presente año, el Consejo confirmó en los car­
gos que venían desempeñando desde el 15 de abril de 1931, a los vicedi­
rectores, así como a las maestras de grado, personal traído por selección 
y que había trabajado durante dos años a entera satisfacción del Conse­
jo, vale decir, después de comprobarse, en la práctica, que respondía 
a todos los antecedentes recogidos de sus fojas de servicios e informes 
varios, como elementos para ser ellegidas. 

La síntesis histórica que se acaba de esbozar, muestra la necesidad 
de que una vez por todas se de la última palabra en materia de organi­
zación, completando lo ya reglamentado o derogando esto, para ajustar 
su organización a una forma definitiva respeto a los siguientes asuntos 
donde se encuentra la discrepancia fundamental de los proyectos hasta 
ahora presentados. 

a) ¡, Ha de cumplirse la voluntad del donante, haciendo únicamente 
escuela primaria de este palacio ~ 

b ) ¿De quién debe depender: del Consejo Nacional, directamente­
conforme a la reglamentaeión en vigencia, o se ha de crear un 
Consejo especial dentro del grupo de Consejos Seccionales de 
distrito 1 

c) ¡, En qué forma debe nombrarse el personal T 
d ) ¡, Dentro del carácter del Instituao modelo, debe mantenerse la 

unidad directiva dejando al Director General la misión de en­
cauzar la enseñanza dentro de las normas que se le fijen o se 
ha de confiar a diversas oficinas, cada cual con su actuación 
propia 1 
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2. - SIN TESIS DE LOS DIVERSOS PROYECTOS 

~rimer plan: 

• 

Hacer del Instituto 
un establecimiento I 
.(le carácter experi. 
~cntal para ensa­
yar sistemas y pro­
-cedimientos de en­
señanza indicados 
por las nuevas 
ori(;ntaciones. 

Contenido (a) 

Contonido (b) 

Biblioteca Infantil 
Biblioteca Popular 
Museo Escolar 
Gabinetes de investigaciones psicológi-

cas y de orientación profesional. 
Consultorio Médico 
Consultorio Odontológico 
Servicios de Visitadoras de higiene 
Cocina. Copa de leche 
Comedor refectorio 
Teatro Escolar. 

1 Escuelas de lll­

ñas con 

1 Escuela de varo­
nes con 

1 
Sección Infantil 
Sección Elemental 
Sección Superior 
Sal!'. Cuna hogar 

1 
Sección Infantil 
ScceÍón Elemental 
Secrión Superior 
Escritorio modelo 

~ Seceión pre y pen 
escolar { 

JarcÍll de Infantes 
Débiles Físicos 
Débiles Psiquícos 

l 

Sección post esco­
lar 

Escuela de conti­
nuación 

Escuela complemen­
taria 

Cursos complemen­
tarios para maes­
tros. 

• 
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Segundo plan. 5 de Febrero de 1931. 

Hacer del Instituto 
Bernasconi, un esta­
blecimiento modelo 
de instrucción Pri­
maria. 

l 

Contenido (a) 

Contenido (b) 

Tercer plan. 6 de Julio de 1931. 

Hacer del Instituto 
Bernasconi un esta­
blecimiento modelo 
qua sirva de tipo a 
las demás escuelas 
y fije orientaciones. 

Contenido (a) 

Contenido (b) 

Salas de conferencias 
Dos Bibliotecas para niños y adultos 
Museo Argentino para la Escuela Pri-

maria. 
Salas y Laboratorios de investigaciones 
Salas de espectáculos para los niños y 

sus padres. 
Salas para manualidades 
Teatro Infantil 
Servicio Médico y Odontológico 
Baños higiénicos y práctica de natación 
Sociedades cooperadoras. 

Cuatro escuelas primarias modelo, cada 
una puede contener 20 grados. 

Jardín de Infantes 
Clases para retardados 
Dos escuelas para adultos. 

Salas de conferencias 
Bibliotecas tipo, para niños y para. 

adultos. 
Un Museo Argentino para la Escuela 

Primaria 
Salas y laboratorios .le investigaciones 

y experiencias pedagógicas para la 
enseñanza de las diversas materias. 

Talleres de trabajo manual y fomento 
de manualidades regionales. 

Servicio Médico y Odontológico 
Baños y ejercicios de natación 
Promover la fundación de sociedades 

cooperadoras. 

Cuatro escuelas modelo para ambos 
sexos. 

Jardines de Infantes tipo modelo 
Secciones de retardados 
Escuelas de adultos para los dos sexos 
Reuniones de docentes de todos los 

países. 

Con la misma fecha se introdujo una modificación a este plan en 
lo que se refiere a la dependencia del Instituto y a la provisión del per­
sonal, manifestando que debían ser seleccionados para no "dar prefe­
rencia injustificada a una escuela común, llevando a ella el personal 
más calificado". 
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Cuarto plan. Junio de 1932. 

• 

Dar al Instituto 
. l'nasconi carácter 
demostrativo y ex· 
perimental 

Contenido (a) 

Contenido (b) 

Reuniones periódicos y circunstanciales 
de docentes. 

Fiestas dominicales 
Baños y práctica de r,atación y teams 

diversos. 
Una sección de investigaciones psicoló. 

gicas. Clases anexas de anormales y 
retardados. 

Una oficina de psicotécnica y orienta· 
ción profesionaL 

Consultorio para diagnóstico de apti· 
tudes 

Un curso de biología y nutrición in· 
fantil 'Para maestros. 

Un taller de electrotécnica de ense­
ñanza elemental y práctica para ni­

ños de sexto grado. 
Una oficina de estudios pedagógicos y 

biblioteca didáctica. 
Sección de laboratorios y manualidades 

educativas. 
Cursos de perfeccionamiento para maes­

tros 
Cursos de cooperación, coordinación y 

solidaridad escolar para maestros y 
alumnos. 

Museo Escolar Argentino con anexión 
del Museo Sarmiento. 

Monitor de la Educación Común. 

Jardín de Infantes a cargo de espe­
cialistas. 

Cuatro escuelas primarias dos de va­
rones y dos de niñas. 

Cursos de L P. a cargo de maestros es­
pecializados en diversas materias. 

Dos escuelas de adultc,s nocturnas. 

3. - TRABAJO REALIZADO EN EL Af¡-O 

Pocas variantes ha habido en el año 1932 con relación al anterior, 
toda vez que solamente se ha podido continuar con los asuntos que ya 
tuvieron su principio de realización en el año ppdo., como las conferen­
cias, los actos culturales, la prosecución del trabajo del Museo Argenti­
no para la Escuela Primaria, algunos ensayos de nuevos procedimientos 
en la enseñanza y un mayor impulso dado a la formación de la Sociedad 
Cooperadora y a la Mutualista Escolar. La primera estableció la "Miga 
de Pan" y ha repartido 2300 panecillos diarios a todos los alumnos du­
rante siete meses y distribuyó gran eantidad de ropa y calzado. 

La segunda ha provisto de calza~do, trajes y delantales a muchos 
niños y ha atendido las necesidades primordiales en caso de enfermedad, 
con el pago de médico y botica y la entrega de un peso diario para, la 
alimentación extraordinaria. De este modo el Instituto ha extendido su 
acción hasta los cuidados y necesidades del niño en el hogar . 
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La falta de recursos en que se ha desenvuelto el Consejo, no ha 
permitido tampoco este año llevar a cabo los proyectos de creación de 
Jardines de Infantes, de Secciones de Retardados, de la formación de la 
Biblioteca Infantil, designación de personal de enseñanza y de servicio 
para atender las piletas de natación y salas de duchas, la organización 
del Cuerpo Médico y Odontológico, la formación de los jardines y cau­
chas de juego o recreo dentro de los mismos, así como la construcción 
del gran mapa en relieve de la República Argentina que debía formarse 
en los jardines, dentro del trabajo del Museo Argentino cuya formación 
se ha resuelto y del que ya se ha realizado una parte, con el aplauso de 
cuantos lo han visitado; por la originalidad, por tratarse de un Museo 
que tiene vida y que servirá grandemente a la educación dado su carác­
ter netamente nacionalista. 

La Biblioteca Popular, proyectada y comenzada el año pasado, ha 
permanecido estacionada por no haberse podido hacer entrega del total 
de 5000 pesos votados por el Consejo. Se invirtió en la compra de libros 
la suma de 2.272.50 pesos y no se pudo ir más allá por la causa indicada. 

Tampoco se pudieron hacer las instalaciones y dotación de las salas 
de trabajo ni el decorado de las aulas, complemento indispensable de 
este palacio decorado, que fué proyectado en forma muy económica sin 
descuidar por ello la estética, pues se trataba de un trabajo artístico y al 
alcance de la comprensión infantil, de modo que contribuyese a la for­
mación de su gusto estético. 

Como se ve, no han faltado iniciativas ni propósitos, sino recursos. 

4. - ENSEÑANZA 

Encontrándose el Instituto en 1932 en la misma situación del año 
anterior, es decir, en espera de que el Consejo dispusiera la organización 
definitiva que había de darse al mismo, ya fuese sobre la base del 
plan aprobado o de algún otro que se proyectase, se dispuso entre tanto 
proseguir la tarea dentro de las normas generales establecidas y de acuer­
do con las orientaciones dadas en la reunión de directores celebrada 
e12 de mayo. 

No convenía avanzar en ensayos sobre escuelas nuevas en los casos 
que estos significasen una transformación total. De ahí la indicación de 
que se trabajara con horarios y programas, aunque los nuevos sistemas 
los anulasen. 

Del mismo modo para con otras prácticas. 
Esto no excluiría el hecho de poder realizar una mejora en los pro­

cedimientos y métodos de enseñanza, acercándose con ellos a la parte 
fundamental de la reforma sin llegar a la transformación del medio es­
colar. Pero procurar una acción personal más intensa por parte del alum­
no, guiar sus observaciones por medio de cuestionarios, esquemas, dia­
gramas, sinopsis, problemas; hacer que efectúe análisis de hechos, inves­
tigaciones, experiencias de sus propias ideas; propender a que vea, oiga 
y haga, y que por todos estos medios comprenda y realice mayor trabajo 
personal, tal como está consigna.do en las instrucciones; todo eso podía 
realizarse sin salir de las normas que los planes y reglamentaciones mar­
can y sin cristalizarse a la vez en procedimientos y prácticas. 

Es natural, también, como eonsecuencia lógica, una mayor libertad 
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de acción en la disciplina escolar, pero dentro del orden; únicamente la 
libertad que impone esta clase de trabajos, que no se reducen a la lec­
ción escuchada y aprendida. 

y esta es la forma en que se ha desenvuelto la enseñanza en el Insti­
tuto, durante 1932. Se han ensayado nuevos procedimientos y prácticas 
dentro de la limitación que corresponde actuar en materia de reforma. 

Se han realizado varios ensayos de procedimientos y prácticas de 
escuela activa y en todas ha habido importantes iniciativas que corres­
ponde señalar como esfuerzos dignos de encomio. Así, pues, se ha dado 
enseñanza esencialmente práctica, como la creación de un Banco Escolar, 
para habituar a los niños a realizar las diversas operaciones bancarias; 
se ha comenzado la formación de una sala de Biología para que sirva de 
mea.io experimental y se proyectó la fundación de una revista. En todas 
las escuelas que funcionan en el Instituto se realizaron excursiones con 
los mismos fines prácticos. 

Las clases al aire libre, en las terrazas y a la sombra del aguaribay, 
árbol histórico que se respetó al construir el palacio, se han ido impo­
niendo de día en día, de modo que se siente la necesidad de aprovechar 
honstantemente este medio ambiente tan en armonía con la higiene y con 
la actividad infantil. 

La escuela no cuenta con patios enarenados para ejercicios físicos, 
por lo que se hace indispensable aprovechar el espacio que se extiende 
al Oeste, sombreado en parte por el hermoso aguaribay, para destinar­
lo a ese fin, previo el arreglo correspondiente. Es una superficie hori­
zontal de M 22 por 141, que servirá admirablemente para el doble lin 
indicado. Se realizó un ensayo de teatro infantil, el que con mucho éxi­
to actuó en los festivales del Instituto. Se empleó el cinematógrafo en la 
enseñanza y se hicieron muchas otras aplicaciones. Han realizado labor 
ponderable todas las escuelas que funcionan en el Instituto partici­
pando en muchas de las prácticas que se dejan señaladas. 

Se ha complementado la enseñanza con las siguientes conferencias: 
Cooperación y coordinación. 
Procedimientos para efectuar cálculos rápidos. 
Conferencias dadas por el personal directivo y docente sobre: Con­

cepto de la escuela activa. Dousseau, Pestalozzi, Dewey y De­
croly. 

Puntos y problemas en la escueht activa, aplicables a nuestra escuela. 
Enseñanza de la Naturaleza en los grados superiores. 

Enseñanza práctica de la geometría. Plan Dalton. Creación de una 
ficha individual para los alumnos y otras, algunas de las cua­
les fueron complementadas con trabajos prácticos de los maes­
tros. 

Dentro del programa de acción social, se realizaron actos cultura­
les destinados a los padres y reuniones infantiles de carácter educati­
vo para los niños. 

De este modo interpretados los planes y programas de estudio, han 
sido aplicados con resultados satisfactorios, respetando su letra, sin 
cristalizarse en viejos procedimientos. 

El personal seleccionado ha resJPondido a tal condición en su traba­
jo y el proveniente de las escuelas que se refundieron en este estable­
cimiento se esfuerzan igualmente para responder a las exigencias del 
propósito que se busca: hacer del Instituto un modelo . 

• 
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No ha ocurrido hecho alguno que rompa la armonía en el trabajo. 
Las relaciones con el personal han sido siempre cordiales. 

5. - ALGUNAS OBSERVACIONES 

Las escuelas de varones que funcionan en el Instituto han tenido 
que luchar con la dificultad de la falta de personal para atender gru­
pos tan numerosos. En una de ellas, no ha sido provisto el cargo de vi­
ce director; y en otra, el vicedirector de la mañana ha tenido que asumir 
la dirección de la escuela por falta de dicho funcionario, lo cual ocasionó 
un recargo muy grande de tareas. 

Se buscó entre el elemento calificado del magisterio, los profesiona­
les que pudieran desempeñar tales eargos y los pases no fueron acepta­
dos por los maestros, en razón de no ofrecer la organización dada al 
Instituto, hasta el presente, seguridades para el porvenir de su carrera. 

Se debe manifestar, entre otras necesidades, la de proveer las si­
guientes cátedras: 2 de dibujo para las escuelas de la tarde y aumentar 
dos de música a las existentes, por no poderse atender debidamente esta 
enseñanza. Se trata de escuelas que tienen hasta 20 grados, en las que 
hay que reunirlos en grandes grupos para las clases de música, C0n los 
inconvenientes consiguientes. La falta de vacantes en el presupuesto ge­
neral, ha impedido llenar estos carg·os. 

6. - REFORMAS NECESARIAS DE ALGUNAS DEPENDENCIAS 

Las instalaciones para la biblioteca popular, ocupan un salón del 
primer piso. Serán trasladadas a un salón de la planta baja, por ser de 
más fácil acceso para el público, pues de otro modo tendría que estar 
entre las oficinas e interrumpir a éstas en sus funciones. 

Se dotará de butacas al salón teatro, a fin de poderlo aprovechar 
debidamente para las conferencias y actos culturales y se efectuarán 
instalaciones para la biblioteca infantil que servirá a las cuatro escuelas. 

Las piletas de natación no han podido utilizarse en el año por falta 
de personal indispensable para su atención y cuidado de los niños, ade­
más de otros requisitos relacionados con la purificación, calefacción y re­
novación del agua; pues como es sabido las piletas están situadas en el 
subsuelo, donde no llegan los rayos solares y el ambiente es frío. Y en 
cuanto a la purificación, hay la necesidad de clorificar el agua corriente 
o de pozo semisurgente, según los casos, asunto que está actualmente a 
solución. 

Con lo expresado al comenzar queda fijado el carácter y la orienta­
ción que se ha dado a la enseñanza, así como los propósitos que se buscan 
y la aplicación de nuevos métodos. 

7. - MUSEO ARGENTINO PA.RA LA ESCUELA PRIMARIA 

Disponiendo la organización de el "lV[useo Argentino para la Escue­
la Primaria", el Consejo adoptó, el 29 de julio de 1931, en expediente 
.JQ 20087, letra I, la resolución cuyos artículos 29 y 39 disponen: 
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29 - Encomendar a la señorita Rosario Vera Peñaloza, la organr 
zación e instalación del Museo Escolar Argentino. 

39 - Autorizar la inversión has,ta la suma de seiscientos pesos 
moneda nacional ($ 600.00 m/ n.), de eventuales en los gastos prelimina­
res que demande la instalación del referido Museo. 

8. - BASES PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL MUSEO 

Indicando la forma y estableciendo las bases para el funcionamien­
to del "Museo Argentino", el Consejo, con fecha 12 de febrero de 1932, 
adoptó la siguiente resolución, en expediente N9 2537, letra P: 

Que la señorita Rosario Vera Pe:ñaloza, encargada por resolución 
del 29 de julio último, Exp. 20087-1 de organizar el "Museo Argenti­
no para la Escuela Primaria", proceda en su trabajo, de acuerdo con 
las siguientes bases : 

19 - La señorita Encargada realizará su trabajo en forma gratdHa. 
29 - Mientras dure la organizaci6n del Museo, éste dependerá di­

rectamente de la encargada de formarlo, quien se entenderá con el Con­
sejo en todo lo que corresponda a este trabajo. 

39 - El personal de servicio del Instituto Bernasconi prestará el que 
sea preciso en esta dependencia, hasta que el Museo cuente con presupues­
to propio. 

49 - Los trabajos se ejecutarán por mano de obra mientras el Mu­
seo no cuente con el personal necesario y los que exijan especialización, 
se ajustarán a las formalidades de Ley. 

59 - La encargada de la organización solicitará los que puedan eje­
cutarse por intermedio de las dependencias del Consejo. 

69 - La señorita Rosario Vera Peñaloza, conservará la propiedad 
de autora de los trabajos originales que realice para el Museo, pudiendo 
el Consejo adquirir su propiedad cuando lo creyese conveniente, ponién­
dose de acuerdo con la autora". 
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1. - INICIACION DE CURSOS 

Las escuelas para adultos no comenzaron el curso de 1932 en la 
época reglamentaria porque al sancionarse el presupuesto general para 
ese año no se incluyeron en su totalidad las cátedras necesarias para la 
enseñanza complementaria que se imparte en esas escuelas. Fueron su­
primidos doscientos ochenta y cinco (~l85) cargos de profesores, que­
dando subsistente solamente mil seiscientas ocho (1.608) cátedras. Mil 
(1.000) de ellas correspondían a escuelas primarias de la Capital; dos­
cientas cincuenta (250) a las de Territorios y diez y ocho (18) a las 
Escuelas al Aire Libre. 

El 4 de marzo el Consejo r esolvió en expediente NQ 4167, letra l. 

10 - Disponer que los cursos primarios en las escuelas nocturnas 
de adultos de la Capital comiencen a funcionar el lunes 7 del corriente. 

20 - Los grados primarios de dichas escuelas serán atendidos por 
los preceptores titulares que desempeñaron esas funciones al finalizar 
el curso escolar pasado. 

30 - Diferir el estudio de la situación en que quedan los profesores 
especiales hasta que Dirección Administrativa y Estadística suministren 
los datos que les fueron solicitados. 

Las escuelas para adultos, han reanudado sus clases en 1932, con 
doscientos ochenta y cinco (285) profesores menos que el curso anterior. 

Recien el 20 de julio se reincorpora a las escuelas la totalidad de 
sus profesores, en virtud de haberse sancionado por el H. Congreso un 
artículo agregado a la Ley Nacional de Presupuesto, autorizando al 
Consejo a efectuar las designaciones necesarias para atender debidamen­
te la enseñanza de los adultos. Basado en esta autorización y en el creci­
do número de alumnos inscriptos en los distintos cursos, el Consejo re­
forzó el personal con cincuenta (50) nuevos profesores especiales. 

2. - PERSONAL 

Al iniciarse los cursos en las escuellas para adultos, existían cientl) 
treinta y dos (132) directores, cuatrocientos treinta (430) preceptores 
y trescientos cuarenta (340) profesores especiales. La supresión de los 
doscientos ochenta y cinco (285) profesores a que se ha hecho mención, 
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desorganizó en parte la marcha normal de las escuelas, por haberle res­
tado cursos prácticos. La reintegración de la totalidad de los profesores 
especiales, tonificó sensiblemente el ambiente de las escuelas, que a par­
tir del mes de julio, recuperaron su marcha normal. 

3. - DIAS RABILES 

Las escuelas para adultos de la Capital han tenido, durante el curso 
de 1932, ciento cincuenta y cuatro (1(:;4) días hábiles de funcionamiento. 

4. - INSOE~IPOION 

La inscripción de las escuelas para adultos, alcanzó en 1932 a trece 
mil seiscientos cincuenta y seis (13. (¡56) alumnos en las secciones pri­
marias y veinticuatro mil novecientos cincuenta y siete (24.957) alum­
nos en los cursos especiales. Esta inscripción comparada con la de 1931, 
arroja las siguientes cifras: 

Inscriptos en 
IZas 'secmones . . 
pr'l-martas. 

Inscriptos en 
los cursos es­
peciales. 

En 1932 ........................... . 
En 1931 ........... " .............. . 

Diferencia en más para 1932 ....... . 

En 1931 .......................... . 
En 1932 .......................... . 

Diferencia en más para 1931 ....... . 

5. - ASIS'1'E:trOIA 

13.656 alumnos 
13.264 

" 
392 alumnos 

------

26.818 alumnos 
24.957 

" 
1.861 alumnos 
------

La asistencia de alumnos a las escuelas para adultos, se descompone 
así: 

Secciones primarias: 

Ira. . ............................. . 
2da. . ............................ . 
3ra. 
4ta. 
5ta. . ............................ . 

2.020 alumnos 
2.782 

" 3.197 
" 2.585 
" 3.072 
" 

Total ..................... 13.656 alumnos 
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Cursos especiales: 

Labores .......................... . 4.500 alumnos 
Corte y Confección ................ . 4.981 

" Dibujo ........................... . 2.998 
" Dactilografía ..................... . 2.784 
" Inglés ............................ . 1.843 
" Francés .......................... . 1.502 
" Castellano ........................ . 1.131 
" Contabilidad ...................... . 1.208 
" Bordado a Máquina .............. . 940 
" Matemáticas ...................... . 953 
" Taquigrafía ....................... . 786 
" Arit. Comercial .................... . 702 
" Telares ............... . ........... . 451 
" Sombreros ........................ . 131 
" Econ. Doméstica ................... . 129 
" Flores y Frutas ................... . 123 
" Trabajo Manual ................... . 98 
" Química Industrial ................. . 63 
" Telegrafía ......................... . 48 
" Electrotécnica ..................... . 33 
" Encuadernación ................... . 25 
" Cartonado ......................... . 25 
" 

Total . . . . . . . . . . . . ......... . 25.454 alumnos 

6. - REAJUSTE DE PERSONAL 

Siguiendo el plan ya iniciado en 19:31, se procuró en todo momento 
que tanto las secciones primarias como los cursos especiales de las 
escuelas para adultos, contaran con el número reglamentario de alum­
nos y con el propósito de aprovechar mejor la labor de los preceptores 
y maestros especiales, se realizó un reajuste general, clausurando los 
grados cuya asistencia de alumnos era lescasa y reforzando el personal 
de las escuelas que así lo requerían. No quedó personal alguno en dis­
ponibilidad porque todo él fué aprovechado en secciones que se crea­
ron en aquellas escuelas cuya inscripción exigió la adopción de tal me­
dida. 

7. - REUNIONES DE INSPECTORES 

Durante el año 1932, los Inspectores Seccionales de Escuelas para 
Adultos, realizaron veintinueve (29) reuniones, bajo la presidencia del 
Inspector General. En estas reuniones se impartieron instrucciones so­
bre la organización de las escuelas, marcha de la enseñanza, discipli­
na, asistencia y puntualidad de maestros y alumnos. El control de tra­
bajo diario de los Inspectores Seccionales, se realiza mediante una pla­
nilla en que consta las visitas a las escuelas realizadas, con indicación 
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de la asistencia del personal docente y especial, como así también el 
número de alumnos asistentes. 

8. - ACCION SOCIAL - COOPERADORAS - BIBLIOTECAS 

Se ha procurado que, durante el año 1932, las escuelas para adultos, 
desarrollaran una activa acción culltural y social por medio de reunio­
nes con alumnos, padres y vecinos, fuera de las horas de clase, especial­
mente los sábados. Se han realizado doscientas cincuenta y siete (257) 
reuniones del carácter anotado. 

Se ha fundado una Asociación Cooperadora para cada escuela, las 
que han prestado servicios de suma utilidad, con la compra de material, 
artefactos de luz, banderas y ayuda a determinados alumnos carentes 
de recursos. 

Asimismo, se han fundado en las escuelas para adultos, numerosas 
bibliotecas escolares. 

9. - REFORMA DEL PLAN DE ESTUDIOS Y PROGRAMAS 

El Consejo resolvió en 9 de septiembre (expediente N9 18222,I.) 
designar una comisión especial para que estudie y proyecte una re­
forma completa del plan de estudios, programas y reglamento de las escue­
las para adultos que se encuentran en vigencia. 

Con el mismo propósito, en expediente N9 18217, letra 1, se resol­
vió designar otra comisión, que tiene a su cargo el estudio de progra­
mas y reglamentos de las escuelas primarias militares. 

Estas dos comisiones están trabajando en las tareas encomendadas. 

10. - ESCUELAS PRIMARIAS ANEXAS A LOS CUERPOS DEL EJERCITO, 
MARINA Y CARCELES 

En virtud del arto 119 de la Ley 1420, el Consejo Nacional de Edu­
cación sostiene en los cuarteles, arsenales, buques de guerra y cárceles, 
escuelas primarias para los conscriptos y recluídos analfabetos o semi­
analfabetos. 

En 1932, funcionaron setenta y dos (72) escuelas con un total de 
setenta y dos (72) directores y doscientos diez y nueve (219) precepto­
res y hubo una inscripción en las lescuelas anexas al Ejército de cinco 
mil quinientos veintiun (5521) alumnos analfabetos, mil noveciento's 
cuarenta y cuatro (1944) semianalfabetos y en las anexas a la Armada 
setencientos nueve (709) analfabetos y trescientos sesenta y cuatro 
(364) semianalfabetos, siendo la inscripción en las anexas a las cárce­
les de doscientos setenta y dos (27!~) analfabetos y doscientos ochenta 
y dos (282) semianalfabetos, lo que hace un total de seis mil quinientos 
dos (6502) analfabetos y dos mil quinientos noventa (2590) semianal­
fabetos. 

El costo medio por alumno en las escuelas militares es de ciento 
tres pesos con noventa y seis centavos ($ 103.96), inferior al de 1931 
que era de ciento trece pesos (113). 
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Se ha procurado que la designación de directores y maestros re­

caiga sobre elementos insospechables en cuanto a su fe nacionalista, 
por así requerirlo la misión que en el Ejército y en la Marina deben 
desempeñar. 

Tanto los señores Ministros de la Guerra y de Marina, como los 
señores jefes de Unidades han colaborado en forma eficacísima, pro­
porcionando locales adecuados, vigilaneia para que la asistencia y pun­
tualidad de maestros y alumnos sea Icompleta y se puede decir que, 
gracias a la constante intervención de ellos, se ha conseguido dar for­
ma orgánica y permanente a estas escuelas, porque directores y pre­
ceptores, con ser grande su dedicación, nada hubieran conseguido si no 
se contaba con esa eficiente participación. 

Es altamente satisfactorio constatar el crecimiento de la eficacia 
de la enseñanza en estas escuelas, hecho que se atribuye a la incorpora­
-ción de maestros normales en reemplazo de los sin título, los cuales 
en una proporción del 80 010 se hallaban hasta el año 1920 en que se 
Bxigió el título normal para el nombramiento de preceptores. 

Así vemos que en la clase militar de 1907 sobre un total de veinti­
cuatro mil ochocientos veinte y nueve (24.829) conscriptos incorpora­
dos y sobre cinco mil noventa y uno (5091) analfabetos de la misma, 
aprendieron a leer y escribir el 86,31 010. 

El resto de los que no aprendieron lo forman los dados de baja 
por causas varias, los deficientes mentales y los desertores. 

11. - CREACION ESCUELA EN PUERTO NUEVO 

Con fecha 26 de agosto, en expediente NQ 18028, letra P, el Conse­
jo adoptó la siguiente resolución creando la escuela temporaria para 
adultos analfabetos de Puerto Nuevo y zonas adyacentes: 

La Liga Pro-Alfabetismo de los adultos, comunica al H. Consejo 
Nacional que en el Puerto Nuevo, viven más de cuatro mil (4.000) hom­
bres, entre los cuales existen numerosos analfabetos, y solicita que se ar­
bitren los medios necesarios para ofrecerles la instrucción primaria que 
la ley prescribe y que las circunstancias imponen. 

El estudio que con este motivo, y por disposición del Consejo N a­
~ional acaba de practicar la Inspección General de Adultos, comprueba 
la verdad de la denuncia, y el censo aproximado que la misma ha prac­
ticado en el día de hoy, demuestra que existen en las zonas portuarias 
analfabetos, semi-analfabetos y extranjeros que no conocen el idioma 
nacional. 

La Ley 1420 ha previsto casos semejantes al autorizar la instala­
~ión de escuelas temporarias y ambulantes. 

La situación financiera del Consejo Nacional no le permite afrontar 
ninguna clase de gastos extraordinarios. La necesidad de los analfa­
betos de la zona portuaria, es sin embargo, de solución impostergable, 
mucho más tratándose de una población transitoria. 

Corresponde entonces resolver la situación, solicitando el concurso 
de los Ministerios de la Guerra y de Agricultura y la cooperación des­
jnteresada del magisterio y de la gente de buena voluntad. 
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Confiado en esta fuerza, el Consejo Nacional de Educación, resuel-
ve; 

19 - Encargar a la Inspección General de Adultos que proceda. 
de inmediato a instalar escuelas temporarias para adultos analfabetos. 
en el Puerto Nuevo y zonas adyacentes. 

29 - La enseñanza comprenderá el mínimum que establece el arto 
129 de la Ley 1420; la información conveniente sobre las condiciones. 
actuales del trabajo agrícola e industrial; y la instrucción necesaria para 
afianzar el concepto nacionalista del país. 

39 - La Inspección encargará con carácter provisorio, a uno de 
los Directores o preceptores de escme1as para adultos, de capacidad 
docente y gobierno escolar acreditados, para que dirija la organización 
y funcionamiento de dichas escuelas. 

49 - Solicitará el concurso honorario de los maestros que dispon­
gan de tiempo, y deseen colaborar en esta obra patriótica durante dos 
horas por día. A los maestros se les anotará este servicio en su foja 
personal, y sus nombres serán comunicados a los Consejos Escolares 
para que los tengan en cuenta en la formación de las ternas. 

59 - Se recabará el concurso del Ministerio de Agricultura y Mi­
nisterio de Guerra para usar de un local en el Puerto y disponer de 
carpas para instalar las escuelas, hasta que la estación permita dictal" 
la enseñanza al aire libre. 

60 - La Dirección Administrativa ordenará por donde correspon­
da, que se facilite los útiles de enseííanza que solicite la Inspección de 
Adultos para completar esta resolución. 

12. - RESUMEN DE REUNIONES DE INSPECTORES EFECTUADAS DESDE 
EL MES DE AGOSTO HASTA FINES DE DICIEMBRE DE 1932 

MES 

Agosto ............................ . 

Setiembre ............ . ............ . 

Octubre ........ . .................. . 

Noviembre ....... . ................ . 

Diciembre .......... . .............. . 

Reuniones 

6 

4 

4 

5 

10 

TOT AL ...... 29 R.eunion s 

• 

• 
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13. - RESUMEN GENERAL DE LAS ESCUELAS INSPECCIONADAS EN 1932 
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iS~ 

el) 

~ 

Sebastiá.n Soler . . . . . . . . . ... . . - .. .. -.. 154 116 38 176 23 4- 14 de 30 de 
Marzo Nov. 

José P. Barros ..... . . . . . ......... .. 154 152 2 200 25 3 ' 14 de 30 de Tuvo 8 reuniones de Coros 
Marzo Nov. 

Salvador Laborde . . ... . .. . . .. . . . . ... 154 145 9 258 80 6 
" " 

Manuel 8ández . .... .. .... . .. . ...... 154 153 1 213 14 2 
" " 

T'lVO 15 visitas a la !:Ilcuela de Puerto 
N uevo 

Diego F. Olmos . . . . . . . . ... . . .. .. .. . 154 151 3 201 25 2 
" " 

Arturo Dresco .. .. . . . . ... . . . .... . . . . 79 71 8 121 - -- Agosto Inspección de Dibujo 
" 

Marcelina. I. de Pita. .. . ..... . . . .. ... 79 67 12 68 - .-
" 

InsDección de Labores 
" 

Italia Rovere y Oddino . . . . .. . .. ... . 79 68 11 98 - -
" 

I nspección de Idiomas 
" 

Juan P. AlSustini . .... .. . . ... .. .. ... 39 13 - 13 - .. - Octub. I nsoección de Escuelas Militares. Ini. 
" ci6 sus t areas en Octubre. no pudien· 

do inspeccionar más que las escuAl~" 
de Cárceles y de Marina por ser I ;¡'R 

únicas en f uncionamionto. , 
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LA OBLIGACION ESCOLAR EN LA CAPITAL 
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OBLIGACION ESCOLAR 

Como corresponde, de acuerdo con la reglamentación vigente, los 
trabajos para hacer efectiva la obligación escolar comenzar on con la 
publicación de avisos sobre matriculación y la fijación de carteles 
murales conteniendo la nómina de las escuelas y las disposiciones de 
la Ley 1420, sobre esa obligación más las penalidades en que incurren 
los infractores a la misma. 

Las libretas de clasificaciones y demás formularios que requieren 
las escuelas, fueron provistos oportunamente. 

También se procedió a informar y facilitar la inscripción de los 
niños que por diferentes razones, habían quedado sin ubicación. 

Durante los últimos años se ha comprobado que la población esco­
lar, aumenta en los barrios sub-urbanos ocurriendo lo contrario en los 
centrales, migración explicable teniendo en cuenta la carestía de la vi­
vienda central, como así también, el hecho de que las familias numero­
rosas, no pueden habitar en los pequeños departamentos, que constitu­
yen la mayoría de la edificación central. Los datos referentes al movi­
miento migratorio pueden verse en el cuadro siguiente: 

• 



1. - MtSES DE INSCRIPcl ON MAXIMA DE LAS ESCUELAS ¡;RIMAP..IAS DIURNAS DE LA CAPITAL, POR DISTRITOS ESCOLARES, 
EN EL PERIODO 1922-1932 

--- ------ - -- .-

C. E. 1922 1923 1924 1925 1926 1927 1928 1929 1930 1931 1932 

1" 13525 Mayo 13114 Marzo 12691 Abril 11999 Mayo 11335 Marzo 11046 Mayo 10601 Abril 10161 Marzo 9771 Marzo 9574 Marzo 9833 Marzo 
2" 13040 Marzo 12737 AbrÍ! 11634 

" 
11123 

" 
10768 Abril 10475 Marzo 10113 Marzo 10063 

" 
9854 

" 
9586 

" 
9729 AbrH 

3" 14321 Abril 14173 Marzo 13706 Marzo 13041 Marzo 12706 Junio 12427 Abril 12054 
" 

11796 
" 

11556 
" 

11116 Abril 10984 Marzo 
4" 11953 

" 
11934 Abril 11064 Abril 10373 Mayo 10008 

" 
9647 

" 
9077 Abril 8861 

" 
9024 

" 
8837 

" 
8978 Abril 

5" 8630 
" 

8112 Junio 7705 Julio 7587 
" 

7594 
" 

7677 
" 

7729 Marzo 7789 
" 

7276 
" 

'/366 Junio 7516 
" 6" 12733 

" 
13005 Marzo 12274 Marzo 11813 

" 
11604 Mayo 11339 Marzo ]0981 

" 
9021 

" 
9433 Mayo 9839 Marzo 8611 

" 7" 13028 
" 

12997 Abril 12653 Abril 12242 Marzo 12356 Marzo 12274 Abril 12061 Abril 11998 Abril 11540 Marzo 11691 
" 

12437 Marzo 
8" 12276 Marzo 11723 

" 
10905 

" 
10553 

" 
10133 Abril 9974 

" 
10360 Mayo 10553 Marzo 10543 

" 
10565 Abril 10488 Abril 

9" 10292 
" 

9436 Junio 9143 Mayo 8497 Junio 8411 
" 

8264 
" 

7919 Abril 7936 Abril 8047 Abril 8055 
" 

7934 
" 10· 10428 

" 
10390 

" 
10054 Marzo 9869 Abril 8928 

" 
9181 

" 
9137 Marzo 8998 Junio 8613 Marzo 8653 Marzo 8725 Mayo 

119 8845 Abril 9177 Julio 9078 Junio 9288 Mayo 9695 
" 

10204 Marzo 10399 Abril 10812 Marzo 10763 
" 

11709 
" 

11957 
" 129 10645 Marzo 10715 Junio 10896 .A .. bril ]1536 11873 1')1 (1(1 12593 1 ~(l')~ 13097 ' 'lQ, t!'; 12770 ~1arzo 

" " 
........ ..a.vv 

" " 
.... vv~v 

" " 
l.,",U..l.V 

" 13' 10547 
" 

11648 Marzo 11814 
" 

14246 Agosto 14735 
" 

15507 Abril 17815 J unio 19006 
" 

19439 
" 

20044 Marzo 20714 
" 14· 8258 Abril 8679 Junio' 9015 Mayo 9261 Mayo 9285 Mayo 9190 

" 
9068 Mayo 9041 

" 
9107 Abril 9495 Mayo 9645 

" 15· 10658 
" 

10779 Abril 10739 Abril 11293 Junio 11995 Abril 11927 
" 

12172 Abril 12363 Abril 12328 Marzo 12849 Marzo 13290 
" 16· 7093 Mayo 7764 Mayo 8448 Sept. 9241 Sept. 10392 Mayo 10912 

" 
12211 J unio 12720 

" 
13035 Abril 14730 

" 
15256 Abril 

17· 6761 Junio 6639 
" 

7740 Abril 8607 Abril 9613 
" 

11127 
" 

12113 Abril 13457 J ulio 14370 Marzo 16875 
" 

17362 Marzo 
18· 10933 Abril 11695 Abril 12326 

" 
12728 Mayo 13082 Marzo 13757 Mayo 14669 

" 
15888 Junio 16810 

" 
17761 Abril 18212 

" 19· 7987 Marzo 8442 
" 

8414 
" 

8825 Abril 8876 Abril 9876 
" 

10390 Junio 11997 Agosto 9889 Junio 10413 
" 

10700 Abril 
20· 6843 Agosto 7769 Junio 7971 Junio 9173 Julio 10550 Mayo 11509 

" 
14262 Mayo 15094 Abril 16125 Mayo 17039 

" 
17375 Marzo 

]<.scuelas al Aire Libre .... . ............................ .. .... . .............................. . . 2440 Nov. 6803 Sept. 2519 Nov. 2222 Nov. 
Escuelas Nuevo Tipo . . . . . . .......... . ...................... . .... . ...................... . ..... 1985 Oct. 6803 Sept. -- --
Instituto Bernasconi ........ . ......................... . ....................................... -- 1778 Mayo 1892 Abril 2270 Marzo 
Instituto Psicología Experimental ... . ........ . ............. . . . .......... . ............. . ........ 131 Nov. 1538 Oct. -- --
lnstituto Enseñanza Integral ..... . ......... . ...... . . . .............. .. ......................... -- 657 Julio - - --

• 
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2. - NI:fitOS EGRESADOS DE LAS ESCUELAS 

Las comunicaciones de 105 Directores de las escuelas primarias de la Capital durante el año 1932, han dado un total de treinta y 
nueve mil cinco (39.005) niños egresados en los nueve meses del curso escolar. 

3. - NI:fitOS EGRESADOS DE LAS ESCUELA S PRIMARIAS DIURNAS DE LA CAPITAL, DURANTE EL CURSO ESCOLAR DE 1932. 

CLASIFICADOS POR CAUSA DE EGRESO, EDAD Y GRADO 

EDAD E N AN OS CU MPL I DOS GRADO DE QUE EGRESARON 

TOT AL TOTAL 

CAUSA S 1 I Menoresl 
1 

¡ 

• de 
6 6 7 8 9 10 11 I 12 13 1 14 

\ 
1- 2- 3- 4- 5- 6-

1 1 1 1 1 Iymás 

Niños que volvieron a concurrir 
I I I I I I 

1 
I I I I 

I 
I I 

1 I a la escuela por la acción del 1 
Consejo .. . ........ . ........ - 165 147 118 111 73 60 16 13 1 - 703 425 163 115 - - - 703 

Para asistir a otras escuelas .... - 3.183 2.962 2.797 2.442 2.146 1.571 1.381 802 398 17.682 8.189 3.344 2.478 1.634 1.188 849117.682 
Para ausentarse al interior .... - 695 467 360 492 353 258 167 72 11 2.875 1.496 750 629 - - - 2.875 
Para ausentarse al extranjero ... - 81 85 77 75 77 53 38 25 8 519 216 111 81 50 39 22 519 
Por cambio de domicilio ignorán. 

dose el nuevo ... . ........... - 11.069 1.010 942 883 884 730 503 493 201 6.5341 3.374 1.519 1.230 207 155 49 6.534 
Por enfermedad ............... - 1.303 605 479 410 332 240 193 49 15 3 .626 2.402 651 573 - - - 3.626 
Por fallecimiento .... . ........ - 22 34 24 15 17 21 13 8 8 162 76 24 22 18 12 10 162 
Para trabajar ................. - - - - - - - 42 248 257 547 33 6S 196 73 1 92 85 547 
Siu causa ..................... - - - - - - - - - - - - - - -1- -1 -
Cumplieron con la obligación es· I 

1 1 1 I 
colar ....................... - - - - 142 1. 39311. 393 1. 72511.6741 8681 6. 357 1 - - - 2.43112.200 1. 7261 6.357 . 

1 1 1 I 
TOTALES .......... - 6.518 5.310 4.797 4.570 4.437 4.326 4.078 3.384 1.585139.005 16 . 211 6.630/5.324 4.413 3.686 2.741139.005 I 

1 I 
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4. - NI:1itOS EGRESADOS DE LAS ESCUELAS DIURNAS DE LA CAPITAL, 

CLASIFICADOS POR CONSEJO ESCOLAR Y POR MES 

~{ESES 
r:n 

Consejos " I"l lo< 
,a ..:1 
El " <ti 

Escolares o lo< o o o - Q) ,a E-< N :::l .~ 

lo< ~ .¡¡ o '" - " O lo< ;; o .. -" ,o " " .. Q) " E-< 
~ <ti ~ .,. .,. <ti r:n O 

I 

1 
19 256 398 280 269 163 264 172 204 2.006 

29 200 318 256 522 186 243 196 238 2.159 

39 319 332 324 266 138 251 189 242 2.001 
1 

49 107 131 125 186 79 168 170 144 1 1.110 

59 132 167 136 126 67 119 161 129 1.037 

69 255 358 214 210 137 237 141 141 1.693 

79 216 345 264 299 170 261 226 224 2.005 

89 279 327 232 1 212 129 274 161 196 1 1.810 

1871 
1 

99 173 326 206 150 196 165 158 1 1.561 
1 

109 134 251 164 196 126 194 162 172 1 1.399 

282
1 

1 
119 369 231 260 163 307 245 186 2.043 

129 386 361 212 237 141 258 213 186 1.994 
1 

139 313 505 417 352 255 462 306 200 1 2.810 

149 183 295 227 1 203 151 230 189 1911 1.669 
1 

159 319 410 248 222 140 255 192 234 2.020 

169 299 391 259 281 171/ 299 300 278 2.278 
1 

179 245 341 229 239 152 341 287 252/ 2.086 
I 

189 433 462 342
1 

3771 202 449 355 368
1 

2.988 

199 206
1 

277 150
1 

176 ¡ 138 243 184 191 1.565 

209 213 397 313 1 288 164 281 293 351 2.300 

I. Bernasconi 
/ 

61 72/ 42 51 40 1 58 54 33/ 411 
I I 1 

1 1 1 1 1 I 1 1 I 
Totales ...... '15.011 6.83314.852 15.178 a. 062

1
1 5.390/4.361/4.318/39 .005 

1 r 1I 



5. - NI:&OS EGRESADOS DE LAS ESCUELAS PARTICULARES DE LA 

CAPITAL. CLASIFICADOS POR CAUSA DE EGRESO, EDAD Y GRADO 

EDAD EN ANOS CUMPLIDOS GRADO DE QUE EGRESARON 

CAUSA S , TOT AL I TOTAL 

6 7 8 9 10 11 12 13 14 I I 19 29 I 39 49 59 69 
ymásl 

Para asistir a otras escuelas . . .. 11 8 I 3 3 5 2 I 1 - - I 33 I 24 I 3 5 1 I - - I 33 

. I I I I Por ausentarse al intenor ..... 4 6 8 5 3 5 4 - I .- 35 17 I 8 8 1 1 - 35 

Por ausentarse al exterior. .. . . 1 5 4 2 1 - 1 - - 14 6 I 5 I 3 I - I - - 14 
I 1 

Por cambio de domicilio, igno- I I 
rándose el nuevo __ . . . . . . . . . . 3 1 2 2 - I - 1 I - - I 9 4 I 4 1 - - - - 9 

Por enfer~e~ad .............. 6 2 1 1 I - I 2 I - I - 1I 1 I 13 , 9! 3 I 1 I - - - 13 

Por fallecumento ... . ......... - - - 3 I - - - - - I 3 I 1 I 2 - I - - - 3 

Para trabajar . . . . . . . . . . . . . . . .. - - I - - - - - - 2 I 2 - 1 1 - - - 2 
I 1 

Por haber cumplido con la obli- I I I 
gación escolar ... .. .... . .... - I - - I - 2 I 7 8 \ 4 1 3 24 \ - 1 - - I 13 I 5 6 I 24 

I I I I I I I I I I TOTALES. . . . .. . . . . . . .. 25 1 22 I 18 I 16 11 16 15 1 4 6 \ 133 61 26 I 19 15 6 6 133 
1 I '1 1 i i 1 i 

6, - LIBRETAS DE TRABAJO DE LOS MENORES 

De acuerdo con lo establecido por la Ley 11317 de trabajo de los menores, en el año 1932 se han expedido mil ochocientos sesenta 
y siete (1.867) certificados del grado de instrucción en las libretas de trabajo presentadas por los interesados, cuyos edades, 
grado de instrucción, nacion~lidad, etc" puede apreciarse en loe cuadros siguientes; 



7. - CERTIFICAcIÓN DE LIBRETAs DE TRABAJO DE MENORfl S 

---- - - ----------

No cumplieron con la O. Escolar ... , 

rn '" ~ o 
O " Esc. Fiscal '" EDAD EN AÑOS OU1>fPLIDOS Ese. Particular 
~ I"l ro 

I"l O I"l 
o o o o ..., ~ H 
'"" '"" '"" '"" os '" os " Z ..,¡ 

MESES ... ti, ... ti, ~ .. .. o 
I ..,¡ " E-< o- o- o- o-

M '" M '" ~ ~ O '" o 
o <l <l <l <l E-< .~ ro 
~ o o o o E-< I"l '" ... ... ... ... '" '" '" '" '" '" '" ..c 

'" .- .. .. ~ '¡:i. o o o o o o o H 
'" .... ..c ..c ..c ..c El '<l '<l ." '<l ." '<l .<l 

E'l ';O o o o o I"l " 
.- .- " .- .. .. .. ... ... ... ... 

<l '" '" '" '" O '" '" '" '" I ca I t- I 00 O ..,¡ ..,¡ ..,¡ ..,¡ ..,¡ M r< r< r< r< r< r< E-< 

I 

Enero .......... / 1 I 1 
6 / 41 \ -\ , 

9 1 36 - 4 134 190 8 27 63 31 20 190 

.i' 1 1 
Febrero . . . - 5 33 1 4 2 123 168 11 20 45 44 30 17 1 1 168 

./ 1 
Marzo. 1 7 31\ -

11\ 
4, 129 183 9 47 49 33 1 29 16 -1 183 

1 1 1 1 
Abril . 

'1 
2 4 38 I 1 4 5 1 105 159 "8 27 51 31 31 11 - 159 

. 21 I 1 I Mayo. ·1 - 5 2 8 85 128 1 19 35 1 28 30 15 -1 128 
i I 6 ¡ 1 I , 

Junio .. .. ...... ' 1 -\ 4 35 1 2 74 122 3 24 36 20 28 11 -\ 122 , 

2 I Julio . . . . . . . . . · 1 - - 33 1 3 91 130 7 20 36 31 21 14 1 1 \ 
130 

I i 
Agosto ....... .... / - 2 36 - 5 4 93 140 6 30 32 1 34 25 13 1 -\ 140 

I 
Setiembre . . . . . . . .1 -/ 2 I 46 I 2 11 1 156 218 23 48 69 1 36 21 21 -\ 218 

1 1 
I 

Octubre ...... • ... 1 1 I 41 26 1 2 10 5 78 126 10 13 44 I 27 20 12 
-1 

126 
I 

Noviembre . . ... . .. 1 5 1 96/ , -/ 22 1 3 - 127 6 15 40 37 13 16 
-1 

127 
1 1 

Diciembre . . . . . . . . 1 -1 3 24 1 4 1 143/ 176/ 15 / 37 / 50 29 28 17 
-1 

176 
1 1 1 

• 

TOTALES . ....... 1 
1 1 1 1 I 1 1 1 1 1 

5 1 
50 387 12 71\ 35 \1.30711.8671 107 I 327 1 550 \ 391 1 307 1 183 2 11.867 

¡ 1 
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8. - CERTIFICACION DE LIBRETAS DE TRABAJO DE MENORES, DESDE EL AÑO 1914 

.. 
o 
.9 -§ .. 
.'il 

1914 1.484 

1915 1.417 

1916 1.750 

1917 2.474 

1918 3.626 

1919 3.957 

1920 5.470 

1 1 1 1 1 1 1 ! I ' 1 1 
1 -/- - - 1 - 311 1 - -1-\-
2 - - - 3 - - 371-1- -1-. -

4 2 - - 1 1 - 341 - 1-1- - - - -

1 1 1 1 1 : 1 
1 \- -\222\ 3 1 1 -\ -

- - - 189 1 1 - 1 -
1 

- 247 6 - - -

4 

4 4 

-/- - 1 1 1 - - 4,4/ -1-1 2 10 - - - 1- 303 5 1 -- 1 -

2 6 1 - 5 - - 50 - 1 - r 1 1 - 2 1 - 1 411 11 1 4 \ - 1 -

5 - 6 -/ 1 - 5i1 - 1 1 -1 1 1 - - 412 10 - - -

2 - 5 - 3140 - - 3 -/- 3 1 1 468 3 -- 1 -

1 38 - -! 1 - 2 2 - -/351l 5\ 3 - -

5 1 1 16 - -1 7 -1- 1 - - 304 41 1 1-1 -
3 - - 15 -1 3 5 -/- - - - 278 3 1- - -

1924 4.621 14 - 2 - 4 - - ni 1 - 1 - - 2 - - 1217 4 2 - -

- - - - - - - - - ,- \- - -1- -\-\-1- -1--1-
1

-

1921 5.082 

1922 

1923 

5.392 

5.6601 3 -

2 -5 6 --

4 1 3 -

3 -

1925 

- -1- - - - - -- -1-\- -1- -1-\-1- -1- -l-
. I , . , 1 

1 -1- - - -,-1-- -1-1- -\-1- -\- 3 - - -1-
1926 

1927 124 

1928 7751- - 31- - -1-1 2 -1 1 1- - - 11 -1- 16\- - -\-

2 - - - - - -1-- 1 -1-1- -1- -1- -\ 6 1 - -1
1

-

7 - - - - - -1 2 - 1 I 2 1-\- 1 2\-\ 1 \ 80 - -\- 1 2 

1929 726 

1930 2.928 

1931 2.233 

1932 1. 738 

4 -\­

- -1-
- -1 1 1-1 1 \ - 1- 1 1 1-1- 1-1- '-1 56 -1 -1-1 -

- 3l-=-i=L-- 61-1
1
-1

1 
31

1
-i-1

1 
11'-11_113511 111_11_11-

NOTA: En los años 1925 y 1926 no se expidieron libretas por reformas de la ley y a fines de 
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HASTA 1932 INCLUSIVE, CLASIFICADOS POR NACIONALIDAD . 

.. 
o = .. .. o 
8 .¡; 
3 S 
~ rn 

.. ., 
., o o 
.~ s (.J 

rij ~ ~ 

3 172 - - - - - : ~ ~1= 4/13 - --1- - 11 27 - - - 1.979 

1 159 - - - - - 4 17 5 18 - - - 1.859 

2 216 - - - - - 1 1 -1- -- 33 

3 -- - -

2 -- - - 7 24 - - - 2.331 

3 282 - 1 1 - - 4 2 - - 3 47 - -- - - 15 9 - - - 3.208 

9 376 - - - - - 1 1 - - 13 43 - _. - 1 4 27 - 1 - 4.597 

7 287 - - 1 - 1 4 2 - - 10 51 1 - - 1 5 22 - - - 4.842 

5 421 - - 1 - 1 4 1 - 4 18 48 - _. - - 2 29 - - - 6.542 , 
3 426 - - 1 -1 2 2 4 -\ 

4 13 26 - 11-
I 

2 6 29 - - 1 6.017 

2 305 - - 2 - -

1 

3 4 - - 7 33 

3 / 29 

1 -·1- - 2 26 - - - 6.127 

4 337 - - 3 6 1 2 5 7 -- - 15 121 1 - -

4 357 1 1 1 2 \- 6 46 2 - 5 -1 2 11 - -
I 

4 

-·1- - - - -- -1 
- - - - - - --1 
- - - - -1- --1 

1 
1 1 -

1 --

2 - - 1 -

3 2 - -

- - -1- - - -1- - - - -

-1- - - - - - - _1- _1_1_ -
- 3 - - -\- - - -1- -1- -,-

1 
__ , 1 28 - - - - - - - \ -1- 1 

- 1-

24 - - - - - - -1-1 4 - 1-
I , 1 

1 
1 

6.393 

5.303 

131 

832 

767 

1 - 1 83 1 - - - 1 2 - 1 - \ 3 - 1 11 1 6 1 1 1 1 \ 1 1 - 1 11 13 1- - - 3.158 

/ -/ 46/ - - -1- -1 1 1 1 1 118/ 3 11 4 1 - - - 1 1 

1-1 54/-/-/-1 2/-/ 1 / 1 /- j 10 / 1 I 2 - -1-
1927 se comenz6 nuevamente la expedici6n. 

I 

4 - -

7 --

2.380 4 

211.867 



9. - CERTIFICACION DE LIBRETAS DE TRABAJO DE MENORES, DESDE EL A~O 1914 HASTA 1932 INCLUSIVE. 

N o cumplieron con la 
Obligación Escolar 

'" " rn rn - .. EDAD E N A :& O S CUMPLIDOS .g o Recibieron <10 '" i%I i%I rn .. .. o " 
" ... instrucción ,,~ H H .. .. 

O g <1 
1,2; ~ o -ol -ol 

'" 
... ", .... '" "'.- E-< E-< '" "'., ., .- " -ol .. '" o - '" o <1 <1 p, .. 

~ - ... ... O O '" o o '" '" '" S;.: 
.a " " "'- .. .,.a ., ., ., ., ., ., ., "' 

., ., ., ., .. .. .. " ., <1 E-< o o o o o o o o o o o o E-< .... .a .a "' " '" 
00 '<1 .= .= ." ." '" '<1 ." ." .= ." '<1 

o; o o "'.- .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. '" .. ... ... .. ... 
<1 :. 

~ 
<1 P, P, " t- <Xl m o .... "" '" ... lO "' t- <Xl 

-ol -ol ..: filp, i%I .... .... .... .... .... .... .... .... .... 

1 1 1 1 1 1 1 I 1 1 1 
1914 96 265 1.132 257 16 213 1.979 -

1 

- -

I 
12 112 666 1. 189 1 - - - - - 1.979 

1915 55 178 1.042 379 22 183 1.859 - - - 1 4 780 1.074
1 

- - - - - 1.859 
1916 57 I 224 1.236 493 1n M'~ 2.331 I - Q '1 1.048 1.270 2.331 J.O ilVil -

\ 

- ~ ~~ - - - - -
1917 53 211 1.533 772 - 639 3.208 - 1 - - 3 1.314 1.890 - I - - - ) - 1 3.208 
1918 61 448 2.553 896 - 639 4.597 - 1 2 1 11 2.141 2 .441 . 1 4.597 - - - - -
1919 62 415 2.634 1.160 11 561 4.842 - - - - - 2.455 2.387 - - - - - 4.842 
1920 101 370 3.820 1.685 44 522 6.542 1 - I - 1 6 3.332 3.202 - - - - - 6.542 
1921 81 501 3 .454 1.462 68 451 6.017 - - I - - 5 3 .099 2.913 - - - - - 6.017 
1922 61 291 3.625 1.616 69 465 6.127 - - - 1 2 3.592 2.532 - - - - - 6.127 
1923 113 280 2.527 1.911 162 1.400 6.393 - - I - - - 4.657 1.636 - - - - - 6.393 
1924 123 376 1.486 1.817 234 1.267 5.303 - - - - 2 3.074 2.227 - - - - - 5.303 
1925 - - - - - - - - - I - - - - - - - - - - -
1926 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -, 
1927 - 4 47 11 4 165 131 - - I - - - 33 98 - -- - - - 131 
1928 3 31 296 117 21 364 832 - - ¡ - - - 153 679 - - - - - 832 
1929 - 28 247 52 10 430 767 - - - - - 158 609 - - - - - 1 767 
1930 24 165 509 162 118 2 .18013.158 - - 1 - - 4 155 535 888 699 542 331 8 \ 3.158 
1931 18 82 297 115 39 1.829/2.380 - -1 - - - 211 328 576 524 442 299 - 2.380 
1932 5 50 387 83 35 1.307 1.867 - -1 -- - - 109 327 550 1 391 307 183 - 1 1. 867 

I , " , 

NOTA: En los años 1925 y 1926 no se expidieron libretas por reformas de la ley y a fines de 1927 se comenzó nuevamente la expedición. 

, • 
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La fiscalización de la Obligación Escolar se ha ejercido por medio 
de circulares, para los niños egresados e inscriptos de asistencia irregu­
lar, exhortando o amonestando a las personas que, teniendo niños a 
su cuidado, no cumplían con la obligación escolar. Corresponde agregar 
que para los niños que se encontraban en la situación precedente, el 
procedimiento de la circular resultó eficaz. 

10. - Nr.&OS CON ASISTENCIA IRREGULAR 

Por denuncia de los Directores se tuvo conocimiento que mil seis­
cientos cinco (1. 605) niños asistieron en forma irregular. Hecha las averi­
guaciones del caso se determinaron las causas de la inasistencia, obte­
niéndose la determinación de ellas, a saber: 

Causas: 

Cumplieron con la obligación escolar .. .... 84 
Concurrieron nuevamente a la escuela ...... 921 
Cambiaron de domicilio ignOl~ándose el nuevo 560 
Por enfermedad ............ . . . . . . . . . . . . . . . . 22 
Por ausentarse de la Capital ................ 12 
Por encontrarse fuera de la edad escolar .... 6 

'rotal . . . . . ...... . 1.605 

• 



MESES 

Marzo. 

Abril .. 

Mayo .. 

Junio (1) 

Julio (2) . 

Agosto (3) 

11. - RESUMEN: DE ASIENTOS VACANTES, SOLICITANTES DE .ASIENTO, INSCRIPCION 
y NUMERO DE LAS ESCUELAS PRIMARIAS DIURNAS 

1.0 Inf. I 10. Supo 

2059 1919 

1875 2001 

1945 2063 

2148 2137 

2298 2245 

2508 2451 

ASIENTOS VACANTES 

2.0 

2241 

2252 

2276 

2361 

2552 

2698 

GRADOS 

3.0 

2164 

2232 

2238 

2396 

2434 

2628 

4.0 

2117 

2H2 

2206 

2225 

2437 

2452 

5.0 

1950 

2008 

2089 

2137 

2352 

2476 

6.0 

1744 

1653 

1701 

1728 

1857 

1962 

Por 
aulas 
vacías 

2263 

2338 

2274 

2423 

2149 

1870 

TOTAL 

164-57 

16501 

16792 

17555 

18324 

19045 

Asientos I I N.o de 
Inscripción 

pedidos I I escuelas 

6456 

3780 

3068 

3089 

2133 

1297 

244970 

244686 

242937 

240054 

240063 

235027 

475 

475 

475 

469 

469 

. 469 

Setiembre . . 3147 2702 2872 2766 2708 2600 1943 1707 20445 1558 234491 475 

Octubre . 3892 3154 

Noviembre . 3903 3082 

3234 

3222 

3088 

3026 

2983 

2888 

2830 2123 1938 23242 .799 233391 475 

2767 2145 2270 23303 991 241047 475 ij 

(1), (2) Y (3): meses en los que no funcionan las escuelas al Aire Libre. , 

f-I 
t.:> 
00 
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12. - ASIENTOS VACANTES, SOLICITANTES DE ASIENTO, INSCRIPCION, CAPACIDAD, ASISTENCIA MEl>IA Y NUMERO DE ESCUELAS, 
CORRESPONDIENTES A LAS ESCUELAS DE LA CAPITAL, EN EL MES DE MARZO, AL QUE CORRESPONDE EL MAXIMO DE INSCRIPCION 

DEL Aj¡O ESCOLAR DE 1932 

ASIENTOS V ACANTES SOLICITANTES DE ASIENTOS e 
'O 
'ü 
Q. 

.¡: 

~ as cp 
"o'" 
oo! CONSEJOS 

GRADOS Por GRADOS 

"O 
.~ 

'(3 nS 
c·­
cp"O 
.... CP 

~., 

Cp:::J 

ESCOLARES 

I 
aulas I Tota l I 1 Total 

1.0 In.l l.o Su I 2.0 I 3 .0 I 4 .0 I 5 o I 6 .0 vacías 1.0 In·l 1.o su·1 2.0 I 3.0 I 4 .0 I 5.0 I 6 .0 
" en 
e 

Q. 
as 
U 

.!!! E en 
4( 

E~ 
' :::J ., 
Z 

1" 
29 

3-
49 

59 
6-
7" 
89 

99 

10-
11-
129 
13-
14-
15-
16-
179 

18· 
199 
209 

1 

145 132 185 62 102 106 93 142,' 967 2/ 2 
59 68 146 141 127 102 127 54 824 -

132 96 187 155 90 136 131 861] .013 11 3 
261 185 149 171 102 110 48 118/1.144/ -1 
148 93 127 107 124 74 69 58 800 
112 84 102 145 101 166 43 441 7971 7 
150 85 64 54 134 100 108 35 730 ' 9 5 
107 151 200 149 147 118 118 57 1.047 20 1 

83 88 101 128 89 92 24 172 777 
99 122 106 141 110 67 69 247 961 4 
84 94 76 59 84 84 86 200 767 42 41 
73 93 103 105 193 134 130 18411 1.015 168 119 

. , 120 167 106 146 78 63 97 30 807 139 87 
71 71 93 139 107 143 84 52 760 44 44 
91 59 128 84 88 95 75 258 878 15 45 
35 54 46 29 23 34 20 32 273 181 53 
54 34 69 66 119 45 64 114 565 522 296 

121 94 ]12 108 137 136 147 186\ 1.041 128 24 
60 85 92 78 76 41 91 32 555 
50 57 47 68 69 50 96 72 , 509 679 3661 

1 ! 

TOTALES ... . ... 12.05511. 91212.239 12 .13512.10011. 896k 72012.] 73 16. 230k 96411. 093 
I 1 1 

Escuelas al Aire Libre "1 -- 1 - 1 - 1 - \ - - - - I 
Instituto Bernasconi .... 4 7 2 291 17 54 ll4 901 227· -. 

\2.059 1. 919 2.241 2.16412 .117 1. 95011.~2. 263:] 6.45711. 96411. 093 

11 

3 

4 
2 

34 
92 

125 
32 
29 
57 

159 
77 

347 

972 

972/ 
1 

2 

23 

1 
23 
70 i 

107 
33 
59 
78 

232 
67 

294 

989 

989 

6 

5 

10 

3 
1 

191 
2 

68 
40 

178 
85 

1 
284 

874 

874 

5 

1 

20 
13 
25 

6 
2 

15 
l43 
41 

2 
154 

427 

427 

3/ 31 9.833 
2 2 9.039 

- 17 10 .984 
-1 8 .957 

7.485 
ti 17 8.609 
6 51 12.437 

21 10.488 
6 16 7 . 880 
5 10 8.708 

10 173 11.859 

1 

4 4671 12.770,· 
31 705\ 20 .114 

161 9.6451 
6 224' 13.111 

18 442\15.219 
331.563 17.362 

422 18.212 
3i 6 10.647 
42.128, 17.375 

18 lO .442 7.929 
9 .952 6.746 17 

11 . 658 9.353 21 
9 . 862 8.169 20 
8 .100 6.724 19 
9.448 7.500 18 

12.480 11.447 21 
]0 .883 9 .534 19 

8.378 6.861 15 
9.280 6.468 19 

11.4541 10.233 22 
13.000 11 .156,' 25 
19.940 17.618

1 
35 

9.968 8.521 21 
12.570 11.426 
13.544 13.807 
14.84-! 15.612 
17.688 15.956 
10.442 9.503 
15.594 12.665 

27 
31 
29 
34 
24 
30 

-1 I -1 --- I 
137\6.456,240.734\239.527207.2281 465 

! 
-\ -1 1.

966
1 - I 1.

450
1 6 -- - . 2.270 2.496 2.034 4 

137/6.456244.970/242.023/210.718/ 475 
1 1 1 1 



• 
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CAPI'J'ULO VI 

HIGIENE ESCOL,AR EN LA CAPITAL 
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1. - EL ESTADO SANITARIO DURANTE EL CURSO ESCOLAR 
DE 1.932 

El estado sanitario de la poblaci,ón escolar de la Capital en el curso 
de 1932 fué satisf!1ctorio en términos generales. Durante la estación fría, 
a partir del mes de mayo recrudecieron como es de hábito, las enferme­
dades catarrales de las vías respiratorias, la varicela, la coqueluche, el 
sarampión y la parotiditis epidémica" y durante julio y agosto se exten­
dió la grippe especialmente en el personal docente para declinar esta 
afección al final del mismo mes. 

2. - LA ALIMENTACIOlN' DE LOS ESCOLARES 

Creación de comedores escolares. - ]~a colaboración del Ejército en esta 
obra.-

El problema de la alimentación dle los escolares en la ciudad de Bue­
nos Aires, no había sido encarado en una forma regular y estable; las 
diversas tentativas para resolver este asunto de vital importancia para 
la niñez que concurre a las escuelas, han tenido una vida efímera, por 
falta de fondos destinados a ese fin e incomprensión de la importancia 
que este factor tiene en la vida y en el desarrollo normal de los niños 
La estabilidad que tienen instituciones como el plato de sopa de las 
escuelas italianas, la cocina escolar de las escuelas suizas o la típica 
Cantina escolar de las escuelas francesas para no citar sino algunos 
ejemplos, prueban la importancia que en todas partes se da a la ali­
mentación deficiente del escolar, no solo para que en esa forma su 
rendimiento en el aula sea más completo, sino también para ayudar 
Ii esos organismos a que su desarrollo se haga en una forma regular 
y armónica, dándole los elementos necesarios que la insuficiencia de 
EUA hogares no puede proporcionarles. 

Buenos Aires, como todas las grandes ciudades a pesar del aspecto 
de riqueza y bienestar que se experimenta en sus radios centrales, tiene 
en los barrios de suburbio donde albundan las viviendas de obreros y 
gente de trabajo, sus cuadros de contraste como se ha constatado con la 
visita a los hogares, realizadas por las Visitadoras Escolares, quiene~ 
comprobaron que en una habitación estrecha y mal ventilada, viven, a 
veces, siete u ocho y aún hasta doce personas; barrios donde las encues­
tas de la alimentación levantadas por las mismas Visitadoras, muestran 
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que miles de nmos concurren a las escuelas con una alimentación insu­
ficiente, y otros que llegan a clase, habiendo tomado tan poca cosa como 
alimentación, que prácticamente ella es nula en el momento de concurrir. 

El asunto ha preocupado a las autoridades escolares en más de una 
oportunidad y así nacieron las Copas de Leche y Migas de Pan, etc., de 
nuestras escuelas, instituciones sostenidas por los recursos del presu­
puesto del Consejo destinados a tal fin, y sobre todo por la acción de las 
Asociaciones Cooperadoras formadas por los padres de los alumnos, que 
en algunos casos llegaron a dar leche y pan o ambos alimentos a la vez. 

Suprimida del presupuesto en 1932 la partida destinada para fo­
mento de Sociedades Cooperadoras, la acción de éstas ha disminuído con­
siderablemente en la distribución de la ayuda que prestaban. 

La Miga de Pan y Copa de Leche no resuelven por sí solos el pro­
blema de alimentación del escolar. Las instituciones que las sostienen 
son, a veces, prósperas, ricas y cuentan con instalaciones lujosas. Ocu­
rre así, en los barrios céntricos, donde realizan una acción estimable, pe­
ro en los barrios pobres, Liniers, Nueva Pampeya, Chacarita, etc., donde 
f!n realidad esos servicios son más necesarios, faltan o llevan una vida 
precaria; por otro lado la Copa de Leche o el panecillo que se da a cada 
alumno, sólo resuelve en parte mínima el problema de su hipoalimenta­
ción; por el número de calorías que ellos representan ayudan al niño a 
sobrellevar las tareas del aula, sin pretender nunca reemplazar la insu­
ficiente alimentación de sus hogares. 

En momento dado de 193~~ sólo en las seis escuelas al Aire Libre, 
encontraron un verdadero beneficio los niños anémicos ganglionares y 
débiles en general y las de alimentación y vivienda deficiente. Allí concu­
rren más o menos dos mil quinientos (2.500) escolares, de los cuales el 
60 % reacciona positivamente a la tuberculina, como puede comprobarse 
en los antecedentes de varios años de observaciones que existen en el 
archivo de la Inspección Médica. Dado el número limitado de estas escue­
las, ellas atendieron las necesidades de algunos barrios de la Capital. 
De estos antecedentes surgió la idea de fundar Comedores Escolares para 
niños, en todos los barrios de la Capital, comenzando por los más ne­
cesitados. 

Estos comedores con el nombre de Cantinas Escolares ya han exis­
tido en beneficio de nuestros educandos. Proyectados por la Inspección 
Médica en el año 1926 se estalolecieron las 6 (seis) primeras en el año 
1928 en barrios pobres y siempre sin salir del presupuesto de la reparti­
ción en la partida destinada a la alimentación de los escolares. 

Bajo la dirección de la Inspección Médica y sin ningún nuevo em­
pleado, funcionaron durante dos años ya sea con la colaboración de la 
Asociación de Cantinas Maternales y luego atendidos por el contratista 
que provee la alimentación de las escuelas al Aire Libre para niños dé­
biles, su número fué aumentado considerablemente el año 1030, llegándo­
se a treinta y seis (36); separada su dirección de la Inspección Médica, 
un número excesivo de empleados fué designado entonces para cada 
Cantina lo que debía traer y trajo, su descrédito, puesto que se gastaba 
más en personal que en la alimentación de los escolares. Esto motivó su 
supresión total a fines de 1930. A comienzos de 1932 se pensó que retro­
trayendo la organización de los Comedores a lo que fueron en el año 1928, 
podrían organizarse diez (10) eomedores escolares estratégicamente distri 
buídos en los barrios pobres y cuyo costo total al año, no fuera superior a 

.. 
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$ 20.000 (veinte mil pesos moneda nacional ) , por cada Comedor, lo que 
permitiría alimentar a 300 (trescientos) escolares que, sumados a los 2.500 
(dosmil quinientos) que ya concurrían a las escuelas al Aire Libre para 
niños débiles, alcanzarán en total 5 .. 000 (cinco mil) niños. Esta es la cifra 
que, por otra parte, indican las encuestas como concurrencia de alumnos de 
las escuelas, con alimentación precaria o casi nula. 

La Ley de Educación Común establece que la enseñanza en las es­
cuelas primarias se dirigirá a propender tanto al desarrollo físico como 
intelectual del niño y que se dará conforme a los preceptos de la higiene. 
Corresponde por consiguiente, proveer a la necesidad urgente de alimen­
tar los educandos, ya que su desnutrición perturba tanto lo físico como 
lo intelectual y moral, haciendo imperativa su proteCCIón. 

E l primer proyecto presentado en 1932 por la Inspección Médica 
Escolar, comprendió la creación de los siguientes Comedores Escolares: 

Distrito 200 _. que comprende Liniers, Mataderos y Villa Lugano, 
2 comedores. Distrito 10° - que comprende Nueva Pompeya y barrio 
de la quema de basuras, 2 comedores. Distrito 13Q 

- barrio Chacarita, 2 
comedores. Distrito 17Q 

- Villa del Parque, 1 comedor. Distrito 160 -
Villa Urquiza, 1 comedor. Distritos 12Q y 18Q - barrio del bañado de 
Flores, 1 com~dor. Distrito 4° - con los límites del Distrito 5° - barrio 
de Boca y Barracas, 1 comedor. 

Con el propósito de beneficiar el mayor número de alumnos, estos 
Comedores funcionaron en dos turnos, uno de 11 a 12, destinados a los 
alumnos que concurran a las escuelas en el turno de la tarde y otro de 
12 a 13, destinado a los alumnos que concurran al turno de la mañana. 

La Dirección General de estos comedores estuvo a cargo de la Ins­
pección Médica Escolar, la que, por intermedio del médico del distrito 
y de las visitadoras escolares, hizo la selección de los locales donde funciona­
ron los comedores; la confección de los menús diarios, la vigilancia y control 
de la buena calidad de los alimentos entregados por los proveedores y 
fomentaría, al mismo tiempo, la constitución de las Sociedades Coopera­
doras de estos comedores, cuyo concurso debe aceptarse en todo mo­
mento. 

La "Visitadora Escolar de servicio en los comedores, daría consejos 
de órden higiénico a los alumnos concurrentes, vigilaría la limpieza per­
sonal, higienización de la boca, etc., y ayudaría al Médico Inspector en 
la confeeción de la ficha individual de cada alumno concurrente, ha­
ciendo las mediciones de peso y talla. 

• 

3. - RE GIMEN ALIMENTICIO P ARA LOS COMEDORES ESCOLARES 

La ración individual a que debe sugetarse los menús diarios, sería 
la siguiente : 

Sopa 50 gramos: de arroz, fideos, avena o sémola, caldo hasta 250 grs. 
Carne ... ... . ....... . .... ... . . . . .. ... .. . ....... . ........ 140 " Legumbres .. . . . ........... .. . ... . .. ....... .. .. . ..... .. . 100 

" Pan . . . .... . ....... . ....... . ... ............. . ... . ..... . . 150 " Postre de fruta fresca, compota de frutas u orejones, ciruelas, 
crema de batata, dulce de membrillo o arroz con leche .. 50 " 
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4. - MODELO DE MENU 

LUNES. . . . . . .. Sopa de arroz y garbanzos, carbonada. Fruta. 

MARTES ...... Sopa de fideos con verdura. Rosbif con papas. Arroz 
con leche. 

MIERCOLES Fideos con salsa de tomate o manteca. Guiso de carne 
con lentejas. Compota. 

JUEVES ...... Sopa de verduras y fideos. Bifes con papas o carne 

VIERNES 

picada con arvejas o porotos. Mazamorra. 

Polenta con salsa. Estofado con papas o carne picada 
con legumbres. 

SABADO ...... Sopa de arroz y legumbres. Puchero con legumbres. 
Fruta. 

Para atender el funcionamiento de estos comedores, no fué necesario 
el nombramiento de nuevo personal, pues con el que se disponía entonces 
pudo atenderse la vigilancia de ellos. Los doscientos mil pesos ($ 200.000), 
calculados para el sostenimiento de estos comedores, se invirtió solamente 
en el pago de las raciones y utilización de complementos necesarios al 
servicio de los mismos. 

Así pues, el contratista que obtuvo por licitación pública la presta­
ción del servicio correspondiente, debió proveer también la vajilla, me­
sas, cocinas, etc. de la misma manera que lo hacen en las escuelas al Aire 
Libre y lo hicieron en los comedores que el Consejo sostuvo en el año 
1928. Este sistema resultó beneficioso a los intereses de la Repartición. 

5. -- DETALLE 

Se da a continuación un detalle completo de los beneficios acorda­
dos a los alumnos de las escuelas por las "Copas de Leche" y "Migas de 
Pan", que han funcionado en la Capital durante el año 1932. 



. ~ 

Que cantidad de Cuantas escuelas 
CONSEJO Cuantas no 

copas de leche no tienen copa 
ESCOLAR funcionan 

hay instaladas de leche 

19 11 6 7 
29 3 3 1G 
39 11 6 4 
49 2 - 10 
59 8 3 
69 5 4 16 
79 2 - 19 
~n 1 1 18 o' 
99 15 3 5 

109 5 3 14 
119 18 12 4 
129 3 - 22 
]39 3 1 24 
]49 14 6 8 
159 17 1 9 
]69 3 - 29 
179 2 7 29 
189 6 3 20 
199 1 8 5 
209 - - -

TOTALES. .. ::30 58 ?49 

• 

, 

Cuantas escuelas Niños que se 

tienen instaladas benefician de la 

la miga de pan copa de leche 

10 783 
9 3:J0 

12 4.436 
11 1.194 

7 296 
8 940 

14 -
I 3.690 
4 1.055 

. 13 4 .908 ., 847 
12 1.155 

6 4.452 
2 320 
5 1.066 
3 620 
¡¡ 786 
.l -

- -

J.;¡4 26.848 

I 

Niños que se 

benefician de la 

miga de pan 

3.657 
4.722 
6.058 
2.217 

3.731 
3.434 
8.118 
3.566 
1 .817 
2.451 
3 .678 
5.992 
1 .501 

910 
2.689 
2 .374 
1.574 

310 
-

58.799 

Niños que se 

benefician de 

ambos alimentos 

2.860 
1.274 
1.452 
-

-
-
-

1.488 
355 

-
467 

-
356 

-
-
-
-
-
-

8.252 
, 

f-I 
CI:> 
-:r 
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6. - CREACION DE COMEDORES, RESOLUCION DEL CONSEJO 

Con fecha 20 de junio de 1932, (expediente 11202-P), el Consejo 
adoptó la siguiente resolución creando diez (10) comedores escolares en 
la Capital Federal: 

1 Q -- Crear 10 comedores escolares para alimentación de los niños 
que concurren a las escuelas fiscales, ubicadas en las siguientes seccio­
nes; 

Distrito 20Q 
- Liniers, Mataderos y Villa Lugano, 2 comedores. 

Distrito 19Q 
- Nnueva Pompeya y barrio de la quema de basuras, 

2 comedores. 
Distrito 13Q -- Barrio Chaca.rita, 2 comedores. 
Distrito 17Q 

- Villa del Parque, 1 comedor. 
Distrito 16Q 

- Villa Urquiza, 1 comedor. 
Distrito 12Q y 18Q 

- Barrio del Bañado de Flores, 1 comedor. 
Distrito 4Q y 5Q - Barrio de la Boca y Barracas, 1 comedor. 

2Q 
- La Dirección General de estos comedores estará a cargo de la 

Inspección Médica Escolar quien por intermedio del médico del Distrito 
y de las Visitadoras Escolares, hará la selección del local donde funcio­
nará el comedor, la confección del menú diario, la vigilancia y control 
de la buena calidad de los alimentos entregados por los proveedores, fo­
mentando al mismo tiempo la constitución de las Sociedades cooperado­
ras de estos comedores, cuyo cone.urso ha de aceptarse en todo momento. 

3Q 
- Los comedores funcionarán en dos turnos, durante las horas 

fijadas por la. Inspección Médica Escolar y cada turno será de 150 alu-
nos. 

4. - La Visitadora Escolar de servicio en los comedores, dará con­
sejos de orden higiénico a los alumnos concurrentes, vigilará la limpieza 
personal, higiene de la boca, etc., y ayudará al médico Inspector en la 
confección de la ficha individual de cada alumno concurrente, haciendo 
las medidas de cuerpo y talla. 

59 - El Consejo Escolar de distrito, comunicará a la Inspección Mé­
dica la li.,ta de los niños que necesitan, por su falta de recursos, de los 
beneficios del comedor escolar, y dicha lista será fiscalizada y autoriza­
da por la respectiva cooperadora del comedor. 

Régimen alimenticio 

6Q 
- La ración individual que deberán sujetarse los menús diarios, 

será la ·.;iguiente: 

Sopa, 50 gramos de arroz, fideos, avena, o sémola en caldo 
hasta . . ........ .. . . . . . . . .. ............... . ... . .... . 

Legumbre~ . ............... . ............... . .... .. ..... . 
Carne ...... .. ............... . .. . .......... . . . .... . . ... . 
Pan .. . ......... . .............. .. .... . ..... . .... . ...... . 
Postre de fruta fresca, compota de fruta u orejones, ciruelas, 

crema de batatas, dulce de membrillo o arroz con leche .... 

250 grs. 
100 

" 140 
" 150 
" 

50 
" 
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79 - El modelo del menú se confeccionará para cada día de la semana 
en esta forma: 

Lunes - Sopa de arroz y garbanzos, carbonada y fruta. 
Martes - Sopa de fideos con verdura, rosbeef con papas, arroz con 

leche. 
Miércoles -- Fideos con salsa de tomate o manteca, guiso de carne con 

lentejas y compota . 
• Jueves. - Sopa de verdura y fideos, bifes con papas o carne picada 

con arvejas o porotos, mazamorra. 
Viernes - Polenta con salsa, estofado, papas, carne picada con le­

gumbres. 
Sábado - Sopa de arroz y legumbres, puchero con legumbres, frutas. 

89 - El servicio de alimentación comprendiendo los útiles de coci­
na, vajilla, mesas, sillas, etc., se hará por licitación pública, lo mismo que 
actualmente se practica con las escuelas al Aire Libre. 

99 - La Dirección Administrativa de acuerdo con la Insp. Médica for­
mulará el pliego de condiciones para la licitación. 

Recursos 

109 .- La Inspección Médica procederá a abrir desde el 1 Q de julio 
hasta el 30 de noviembre, 4 comedores escolares en los distritos 139, 179, 

199 Y que son los más pobres. A medida que se disponga de recursos se 
extenderá el servicio. 

11 - Destinar la suma de $ 50.000 y por una sola vez para contri­
buir al establecimiento de los comedores en cuestión imputándose el im­
porte correspondiente al 1er. mes de su funcionamiento a la partida in­
dicada por Dirección Administrativa. 

129 •• - Las facturas para el cobro del servicio alimenticio serán pre­
sentadas a Dirección Administrativa con el VQ B9 del Director del C. 
Médico, la que procederá a su liquidaeión y pago en la forma de práctica. 

139 _. La Dirección del Cuerpo Médico promoverá la formación de 
Sociedades Cooperadoras en los distritos necesitados a fin de que esta­
blezcan o contribuyan a establecer comedores escolares. 

Comuníquese por copias de actas a las Oficinas, y pase a Inspección 
Médica Escolar y Dirección Administrativa a sus efectos debiendo opor­
tunamente anotarse en Estadística y "El Monitor", e insertarse en el Libro 
de Resoluciones Generales. 

R. CARCANO. - ZABALA. 

7. - LEY NQ 11597 VOTANDO FONDOS PARA LOS COMEDORES 

El Honorable Congreso de la Nación votó con fecha 2 de agosto de 
1932, la siguiente ley nacional asignando fondos para el sostenimiento de 
los Comedores Escoll..res, a cargo del Consejo: 

Por cuanto: 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reuni­
da en Congreso, etc., sancionan con fuerza de Ley: 
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1Q - - Ijas fracciones centecimales de los dividendos de carreras que 
se paguen en el Hipódromo Argentino de la Ciudad de Buenos Aires, se 
destinará a los fines que se determinan en esta Ley. 

2Q - El Jockey Club, al efectuar la liquidación de los dividendos de 
carreras, ;,ólo abonará "cero" como segunda cifra decimal o de los centa­
vos, debiendo depositar en el Baneo de la Nación Argentina a la orden 
del Cons?jo Nacional de Educación el ochenta por ciento de la fracción 
excedente y aplicanuo el veinte por ciento de la misma para cubrir los 
gastos qne demanden el Jardín de Infantes, las Escuelas y Obras de be­
neficencia de la Institución. ~ 

3Q - Las sumas que por este Iconcepto reciba el Consejo Nacional de 
Educaciño , se aplicarán exclusivamente en subvenir los gastos de alimen­
tación ele los niños que asisten a las escuelas dependientes del Consejo 
Nacional Lle Educación. 

4Q - El Jockey Club, dentro de las veinticuatro horas, hará los de­
pósitos (le las sumas que recaude de acuerdo con esta Ley. 

5Q - Comuníquese al Poder Bjecutivo. 
Dad/'. en la Sala de Sesiones dell Congreso Argentino, en Buenos Aires, 

a dos de Agosto de 1932. 
Julio A. Roca. - Juan F. Cafferato. - Gustavo Figueroa y Carlos 

G. Bonorino. 
Buenos Aires, Agosto 4 de 1982. 
Por ¡-anto: 
Téngase por Ley de la Nación, cúmplase, comníquese, publíquese, dé­

se al Registro Nacional y archívese. 
JUSTO. - ALBERTO HUEYO. 

La vigencia de esta Ley ba permitido al Consejo ampliar el número 
de come(l.¡res en función, llevándolo hasta 22 (veintidos) cantidad total 
con que :;;e ha contauo al finalizar ,el año 1932. 

Estos comedores han funcionado en los lugares que se indica a con­
tinuación y fueron inaugurados en las fecbas que se expresa: 

NQ J Chicago 7302 esq. Bariloche, inaugurado: julio 2 de 1932. 
II 2 Nazca 2982184, inaugurado: julio 2 de 1932. 
" 3 ']'riunvirato 3449, inaugurado: julio 5 de 1932. 
" 4 Lynch 3602 esq. Cachi, inaugurado: julio 5 de 1932. 
" 5 y 6 Piedra Buena 4808, inaugurado: julio 2 de 1932. 
" 7 A venida Coronel Roca 224~l, inaugurado: julio 28 de 1932. 
" 8 A venida del Trabajo 36161~lO, inaugurado: julio 28 de 1932. 
" 9 Donato Alvarez 2130, inaugurado: julio 30 de 1932. 
" 10 Franco 2485, inaugurado: agosto 6 de 1932. 
" 11 Universidad 1073, inaugurado: agosto 18 de 1932. 
II 12 Lope de Vega 1018, inaugmrado: agosto 20 de 1932. 
" 13 Lamadrid 1861200, inaugurado: agosto 27 de 1932. 
" 14 Junta 2300 esq. E. Bonorino, inaugurado: septiembre 10 de 1932. 
" J 5 California 999, inaugurado: septiembre 17 de 1932. 
" J 6 .Ionte 5202, inaugurado: septiembre 20 de 1932. 
" 17 J onte 5302, inaugurado: noviembre 8 de 1932. 
" 18 Centenera 1502, inaugurado: octubre 18 de 1932. 
" 19 García del Río 3048, inaugm'ado: octubre 25 de 1932. 
" 20 Gana 798, inaugurado: noviembre 12 de 1932. 
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Cantinas Maternales 

Comedor Escolar, Av. del Tejar 4145, agosto 25. 
Comedor Escolar, Catamarca 1894, noviembre 3. 

Los comedores indicados han sido concurridos por 6.800 (seis mil 
(¡chocientos) nIDos. 

8. - COLABORACION DEL EJERCITO 

Oportunamente el Consejo solit(litó la cooperación del Ministerh 
<le Guerra en esta obra de beneficencia escolar y ella se obtuvo con toda 
la amplitud deseada. 

Los cuadros que se insertan a continuación indican, en detalle, 'los 
Comedores Escolares que en 1932 ham funcionado en las distintas Divi­
~;iones del Ejército. Indican, también, el número de raciones proporcio­
nadas y elementos que fueron facilitados al Consejo para la mejor solu­
ción de este problema de la alimentación infantil. 

Comando de la primer~~ división del ejército 
(Capital ]~ederal) 

UNIDAD LOCALIDAD RAOIO N"ES 

Batallón de Arsenales ......... Pozos 1705 
Escuela de Mecánicos , ........ Pozos 1685 75 
.Regimiento "Granaderos aCaba- Luis M',. Cam-

110 General San Martín" .... pos 554l 25 

Fecha inicial de 
funcionamiento 

5 de Julio 

NOTA: Se proveyeron 4 cocinas rodantes a la Escuela N9 13 del Consejo Escolar 
20 (Villa Lugano). 
Se puso a disposición del Consejo Nacional de Educación el comedor del 
Regimiento N9 2 de Infantería "General Balcarce" . 
Cooperación de Cirujanos y Dentistas Militares y exhibición de cintas cine­
matográficas. 

Comando de la segund::l. división del ejército 
(Campo d~e Mayo) 

UNIDAD LOCAI,IDAD R AOIONES 

Guarnición de Campo de Mayo .. (1) 425 
11 Batallón de Zapadores Ponto- San Nicolás 40 

neros ....................... 

F echa inicial de 
f tlncionamiento 

24-agosto-1932 
24-agosto-1932 

(1) Atiende a niños de las Escuelas de San Miguel, Muñiz y Bella Vista, además, 
en Hurlingham, desde el 2 de septiembre funcionará un comedor en la Es­
cuela N9 10. 
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Comando de la tercera división del ejército 
(P:a,raná) 

UNIDAD 

Regimiento 9 de Infantería .... 
Regimiento 10 de Infantería 

Montada .................. . 
Regimiento 11 de Infantería "Ge-

neral Las Reras" ......... . 
Regimiento 12 de Infantería "Ge-

neral Arenales" .. . ......... . 
Regimiento 9 de Caballería ... . 
Rpgimiento 3 de Artillería Mon-

tada ...................... . 
lIT Grupo de Artillería a Ca-

ballo ................... . .. . 
lIT Batallón de Zapadores Pon-

toneros .................... . 
III Batallón de Comunico ..... . 
Base Aérea Militar ........... . 

LOCALIDAD 

Corüentes 
Concepción del 

Uruguay 

Rosario 

Santa Fe 
Curuzú-Cuatiá 

Diamante 

Goya 

Parallá 
Paraná 
Paraná 

RAOIONES 

25 

70 

50 

20 
50 

2-1 

50 

30 
20 
30 

Comando de la cualrta división del ejército 
(C6trdoba) 

UNIDAD LOCALIDAD RAOIONES 

Servicios del Comando ........ Córdloba 
Regimiento 13 de Infantería ... Córdloba 100 
Regimiento 14 de Infantería ... Río lOuarto 350 
II Batallón del Regimiento 15 

de Infantería ....... . ....... La IRioja 
Regimiento 4 de Caballería "Co-

raceros General Lavalle" ..... V. Mercedes 100 
Regimiento 4 de Artillería Mon-

tada ..................... . .. Córdoba 50 
IV Grupo de Artillería a Caballo. San Luis 20 
IV Batallón de Zapadores Pon-

toneros .... .. . . ............. Córdoba 40 
Parque y Trenes .... . ......... Córdoba 40 

I 
J , 

I 
I 

Fecha inicial de 
funciona,miento 

27-Agosto-1932 

1-sepbre.-1932 

1-sepbre.-1932 

1-sepbre.-193Z 
27 -agosto-1932 

27-agosto-1932 

1-sep bre.-193 2 

1-sepbre.-1932 
1-sepbre.-1932 
1-sepbre.-1932 

Fecha inicial de 
funcio.a.antiento 

17 -agosto-1932 
20-agosto-1932 
8-agosto-1932 

1-sepbre.-1932 

15-agosto-1932 

1-sepbre.-1932 
1-sepbre.-1932 

1-sepbre.-1932 
1-sepbre.-1932 

• 

• 
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Comando de la quinta división del ejército 
(Salta) 

UNIDAD LOOALIDAD RAOIONES 

Regimiento 17 de Infantería ... Catamarca 300 (1) 
Batallón de Zapadores Ponto· 

neros ..................... . . Tucumán 50 
egimiento 5 de Caballería "Ge· 
neral Güemes" .............. Salta 30 

JI Grupo de Artillería de Mon-
taña ....................... Salta 30 

{1) Funciona únicamente los días Martes y Viernes. 
TOTAL - 31 Comedores Escolares. - Niños beneficiados 2.844. 

9. - NI:&OS R,ETARDADOS 

F echa inicial de 
funcionamiento 

12-agosto·1932 

9·agosto-1932 

14·agosto·1932 

14-agosto-1932 

• 

El problema de los niños retardados figura entre los que más han 
merecido la atención del Consejo. Las escuelas reciben en sus aulas a los 
niños, de acuerdo con los conocimientos que la misma imparte y de ahí 
que cada división contenga los tipos más dispares, desde el simple retar­
dado pedagógico por causas físicas, pasando por el subnormal y el anor­
mal en toda su gama, utilizándose para todos ellos iguales métodos y pro­
cedimientos de enseñanza. 

El Consejo, llevó a cabo durante el curso escolar 1932 en los distritos 
escolares una encuesta que comprende a todos los alumnos de la Capital 
Federal, con la que se completaron observaciones semejantes, anterior­
mente recugidas. 

Como se verá por los resultados que figuran en el cuadro siguiente 
es de urg,mte necesidad la nueva implantación de los grados diferenciales 
que funcionaron con singular éxito en años anteriores, utilizando los 
servicios de los maestros especializados, que en la actualidad prestan 
Hervicios frente a las aulas comunes. Actualmente el Consejo tiene a es­
indio la mejor manera de esa implantación, pero tropieza con la falta 
de recursos necesarios que el Presupuesto General de la Nación no ha 
-votado: 



Nifíos que al hablar 
o en la lectura 

presenta dificul-
tades para la pro-

Niños Niños nunciaci6n de las 

que repiten el 
combinaciones fo- • Niños Ique néticas, complica- Niños Niños 

no aprovechan mismo grado sin das, que no pue-
que manifiestan 

Niños apáticos, caprichosos, 
la enseñanza que el inconve- den unir fácil- que tienen una indiferentes, 

CONSEJOS mente los sonidos deficiencias Niños indisciplina-
colectiva, niente se deba en forma silá bic .. , tanto en la dureza de oído abúlicos, dos, instables, 

debido a una atribuir a las que substituyen UD que 
E SCOLARES atención, o a inasistencias sonido por otro, ~ue lectura mecánica tartamudos bastante se encuentran mentirosos, 

una memoria prolongadas o 
pr onuncian con len - como en la pronunciada mal en su cleptómanos 
titud o rapidez comprensiva o impulsivos 

intelectual motivadas por exagerada, que no grado 
insuficiente causas distintas pueden articular 

correctamente los 
sonidos vocales y 
las consonantes, 
que tienen un tim-
bre de voz nasal, 
de cabeza, ronco 

19 I 217 I 59 I 133 I 93 I 42 I 23 I 83 I 74 
29 170 53 104 74 44 15 77 45 

I 

39 231 90 209 102 51 36 141 134 
I 

49 ]77 69 103 62 34 11 71 59 
59 75 27 50 19 15 5 25 32 
69 214 36 85 35 28 15 75 65 
79 269 82 121 45 45 21 77 71 
89 189 75 121 74 44 15 10 79 
99 292 93 110 36 31 16 . 60 42 

109 173 84 57 102 57 22 105 99 
119 292 93 110 36 31 16 60 42 
129 248 101 138 76 45 27 118 123 
139 517 141 68 348 84 31 231 123 I 

149 197 58 82 58 42 9 76 41 I 
, 

159 295 95 126 84 41 22 99 82 ¡ 

169 237 119 131 42 29 13 69 72 I 

179 114 19 45 36 19 15 56 38 
189 288 122 163 91 29 13 109 95 
199 279 89 134 104 37 16 214 81 
209 192 55 57 61 21 9 77 47 

TOTALES .. 4.666 1_560 2_147 1 .578 769 350 1.833 1.444 
, 
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10. - EDUCACION SANITARIA 

El programa de Educación Sanitaria se ha cumplido en primer tér­
mino por medio de las "clases" dictadas por las visitadoras y en segundo 
por las "radio-conferencias" a cargo de los médicos. A esto se agrega la 
distribución de cartillas, material gráfico, etc. 

El número de clases dictadas por las visitadoras fué de tres mil 
cuatrocientas sesenta y tres (3.463) con ciento sesenta y un mil qui­
nientos ochenta y ocho (161.588) alumnos presentes, y si se tiene en 
Cuenta que en dos oportunidades, dicho personal fué requerido extraor­
dinariamente para las tareas de la vacunación antidiftérica y con pos­
terioridad para la vigilancia de los comedores escolares, no es aventu­
rado asegurar que Se hubiera llegado a la suma de cinco mil (5.000) 
clases, cifra considerada muy satisfaetoria. Sólo se cuenta con sesenta y 
ocho (68) visitadoras que realizan múltiples tareas. 

El concepto que merecieron las clases de Educación Sanitaria cons­
ta en los comunicados enviados por los directores; dichos informes, en 
número de doscientos ocho (208), establecen con casi unanimidad que la 
instrucción higiénica y profiláctica impartida, es utilísima para los es­
colares y evidenció competencia y dedicación por parte de las visitadoras 
de higiene. . 

Cartillas y clases modelos 

Durante el curso escolar de 193~~, se publicaron las siguientes carti-
llas de divulgación. 

NQ 1. El niño adenoideo, por el Dr. Eduardo Casterán. 
NQ 2. Higiene para uso de los escolares por el Dr. Wifredo Solá. 
NQ 3. Cartilla dietética, por el Dr. Pedro Escudero. 

Además el H. Consejo ordenó la publicación de las cartillas: 
NQ 4 Higiene para uso de los padres, por el Dr. Enrique M. OlivierL 
NQ 5 Profilaxis buco-dental, por el Dr. E. González Guerrero. 

Se encuentran en preparación las cartillas: 
NQ (j "Uncinariosis", por el Dr. Teodoro A. Tonina. 
NQ 7. El peligro venéreo, por el Dr. Wifredo Solá. 

Las clases modelos se dictaron sobre los siguientes temas y por las 
personas (1 ue se indican: 

A. -- Paludismo, por el Dr. Alfredo Martín. 
B. -- Alimentación, por la Srta. Esther Calderón. 
C. - Alcoholismo, por la Srta. Nélida Rozados. 

11. - RADIO CONFERENCIAS 

Las conferencias radio-telefónicas que se dieron en 1932 fueron diez; 
y siete (17), en el orden y por las personas que a continuación se expresan ~ 

\ 

• 

• 
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1. - Exposición del plan sanitario, por el Dr. Wifredo Solá. 
2. - Vacunación antidiftérica, por el Dr. Teodoro Tonina. 
3. - Alcoholismo, por la Visitadora Nélida Rozados. 
4. - Paludismo, por el Dr. Alfredo Martín. 
5. - Alimentación de los escolares, por la Visitadora Esther Cal­

derón. 
6. - Gimnasia médica, por la Visitadora Fanny Bonal. 
7. - El problema social de la tuberculosis, por el Dr. S. Nudel-

mano 
" 8. - Uncinariosis, por el Dr. Teodoro Tonina. 
" 9. - El niño adenoideo, por el Dr. Eduardo Casterán. 
" 10. - Las escuelas al Aire Libre, por el Dr. Carlos Lucena. 
" 11. - Inmunización, por la Visitadora Lucía P. de Spinelli. 
" 12. - Desinfección, por la Visitadora Esther Calderón. 
" 13. - Aislamiento y desinfección de los escolares, por la Visitadora 

Lucía P. de Cpinelli. 
.. 14. - Diagnóstico precoz de las enfermedades contagiosas, por el 

Dr. O. Isaurralde. 
• " 15. - Profilaxis en las enfermedades trasmitidas por los anima-

les domésticos, Visitadora María Lepori. 
" 16. - Sueño y habitación, por el Dr. Julio Hansen. 
" 17. - Profilaxis de la tuberculosis en la escuela, por el Dr. Adolfo 

Sangiovanni. 

12. - PROFILAXIS DE ENFERMEDADES INFECCIOSAS 

En el curso del año 1932 se intensificó la campaña en pro de la va­
{lunación antidiftérica, habiéndose distribuído por las visitadoras esco­
Jares ciento veinte mil (120.000) volantes con instrucciones dirigidas a los 
padres de los alumnos, y ampliado la información a los Directores y perso­
nal docente de las escuelas por intermedio de los médicos Inspectores, quie­
nes en breves conferencias, explicaron las ventajas del método. Se dieron, 
"además, explicaciones a los alumnos de los grados superiores de todas las 
escuelas, por intermedio de las Visitadoras Escolares. 

En esta forma se logró acrecentar en varios miles la conformidad 
manifestada por los padres, lo que permite augurar un alagüeño porve­
nir a este método preventivo de una de las afecciones más graves que 
afectan a la infancia. 

Los brillantes resultados de la vacunación antidiftérica, incitan a 
propiciar la implantación obligatoria de la selección de los predispuestos, 
por medio de la Reacción Schick y la vacunación también obligatoria, 
de todos aquellos que resulten positivos. 

De acuerdo con las autorizaciones otorgadas por los padres de los 
educandos, las Visitadoras de Higiene Escolar, bajo la Dirección del 
Médico Inspector, Doctor Teodoro A. Tonina, vacunaron los siguientes 
..alumnos: 

Alumnos a qUIenes se les aplicó la prlmera dosis ...... 8010 
Alumnos a quienes se les aplicó la segunda dosis .. .... 7830 
Alumnos a quienes se les aplicó la tercera dosis ........ 6939 
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Visitas realizadas a las escuelas, con motivo de haberse 
producido enfermedades infecto-contagiosas ....... 14 

Visitas domiciliarias practicadas a maestros .. . ........ 27 
Visitas domiciliarias practicadas a alumnos ............ 39 

13. - PROYECTO DE FICHA ESCOLAR 

El 28 de setiembre el Consejo designó una comisión especial para 
confeccionar el modelo de ficha escolar para todos los alumnos de las 
escuelas comunes. 

La Comisión ha proyectado una ficha escolar de utilidad práctica, 
que puede ser usada sin mayores obstáculos por el magisterio, en cuyo 
seno no están todavía suficientemente extendidos los conocimientos de 
carácter científico necesarios para la aplicación de una ficha más amplia 
y completa, así como tampoco cuenta el Consejo con el personal y los 
elementos requeridos para intentar análoga amplitud en el aspecto mé­
dico, de la ficha. 

De todos modos, la ficha proyectada puede resultar de considerable 
eficiencia para los propósitos técnicos que la informan . 

La ficha escolar tiene por objeto orientar al maestro en la observa­
ción individual de sus alumnos, a fin de obtener el cabal conocimiento 
de los mismos. Determinadas de tal modo, las características personales 
de los escolares y las necesidades de todo orden que éstos acusan, el maes­
tro podrá, como es su deber, ajustar el trabajo del aula y la educación de 
sus alumnos, a las posibilidades y exigencias que en ellos ha descubierto. 
Sólo así será verdad la escuela a la medida ele los niños, la escuela capaz 
de cultivar la individualidad de los educandos. 

La ficha escolar será, pues, un instrumento de singular importancia 
para el maestro, cuya función directo:ra de la actividad infantil tendrá en 
ella su más sólido fundamento. Por eso, la ficha debe estar permanentemen­
te en manos del docente, quien irá señalando en ella con todo cuidado y a lo 
largo del año escolar, la configuración completa del niño. 

En la Ficha escolar que el Consejo entrega a la competencia del mll.­
gisterio para servir a los altos propósitos antes enunciados, se ha dis­
puesto (en su carátula y en el interior)- un casillero para los sucesivos 
cursos escolares que atravesará el alumno, calculándose incluso los gra­
dos que algunos de éstos repiten. El maestro consignará los datos inferi­
dos de sus observaciones en la casilla correspondiente al año en que el 
niño ha cursado el grado de su dirección. Con este medio, cuando el 
educando egrese de la primaria, se tendrá, en la ficha, su historia escolar',. 
vale decir, una representación completa y fidedigna de lo que aquél ha 
¡::ido en su vida escolar, y de lo que es al concluirla, perfil general que per­
mitirá determinar la fisonomía propia de cada niño egresado, para poder 
orientarlo en sus actividades ulteriores. 

La Ficha escolar, comprende dos clases de cuestiones, las que han 
sido agrupadas con las denominaciones de "examen médico" y "examen 
psiquíco-pedagógico", además de una pequeña sección dedicada a los 
" antecedentes" del niño (datos sobre la familia y personales). 

Esta será llenada por el maestro y es también susceptible de modifi­
caciones o ampliaciones sucesivas. La parte de la ficha referente al ex a-
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men médico incumbe al Médico Inspector, sin embargo, las tres prune­
ras cuestiones de la misma (talla, peso, debería pesar) pueden ser asen­
tadas por el docente teniendo eJO. cuenta que: 

A) El peso se determina en gramos (por ej.: 21. 650 grs.) y debe 
tomarse por )a mañana y sin calzado. 

B) La talla se determina en centímetros y medios centímetros (por 
-ej. : 112, 1/ 2. cm. ) y se toma también sin calzado. 

C) Lo que el niño "debería pesar" lo establece la tabla ya apro­
bada. 

La parte del " examen Psico-pedagógico" incumbe al maestro y a 
la Dirección de la escuela. Recuérdese que las llamadas 11 facultades psí­
.quicas" no son ai slables. Para su estudio y aplicación es indispensable 
tener en cuenta la íntima relación que existe entre ellas, desde que el es­
píritu humano es una unidad funcionaL El docente orientará la obser­
vación diaria de sus alumnos, referida a cada uno de los puntos incluí­
dos en la ficha, de conformidad con la advertencia enunciada. 

En la Ficha se ha dejado amplio lugar (observaciones generales) pa­
ra que en él cada maestro pueda agregar sus observaciones personales, 
que no quepan dentro del cuestionario redactado, lugar que debe ser 
utilizado para completar los propósitos de la ficha escolar. 

He aquí e' modelo de la ficha que se ha puesto en uso en las escue­
las del Consejo, el año 1932: 



Consejo Nacional de Educación 

FIOHA ESOOLAR 

Alumno .... . . . ... . ....... . .. . . .......... . ... . . 

Nacionalidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

GRADOS CURSADOS 

Año 193. · . Año 193 . ~. Año 193 . Año 193 . 

Grado: \ . , .. Grado : · . Grado : · . Grado : · ... 

Edad : l . · . · . Edad: · . .. Edad: . . Edad : . . . . 

Edad con re- Edad con re - Edad con re- Edad con re·, 

lación al gra- lación al gr.l- lación al gra- lación al gra -

do ( 1) · . do ( 1) · ... do ( 1 )' · . . . do ( I ) , · . 

Ese. N9 · . · . Ese. N 9 · . . . Ese. N9 · . Ese. N9 

C. E . . . . . . C. E. . .... C. E . · . C. E . · . 

Año 193 . .. Año 193 ... Año 193 . . Año 193 ... 

Id. id. Id. id. Id. id. Id. id. 

Año .193 · . Año 193 .. Año 193 . .. Año 193 . . 

Id. id. Id. id. Id. id. Id. id. 

Grados que ha repetido : 

Causas de la repetición: 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
'Tr b . 7 E'7 H ' ¿ a aja . . . . . . . .. ¿ n que . . . . . . . .. orano .. ..... . 

Nombre del padre: ... . . . ....... _ . ....... . ... . ... . 

. . . . . . . . . . . . . Nacionalidad: ...... . ... Nombre de la 

madre: . ............. . .. . 

Nacionalidad: .. . . .. ....... . ......... . . . .. . . .... . 
Domicilio: 

(1) Adelantada. - Normal. - Atrasada. 
Las edades normales son : 6 años para 1er. grado I n f . ; 7 para 

19 Sup_; 8 para 29; 9 par a 3Q; 10 para 49; 11 par a 59 y 12 pa· 
ra 69 grado. 

ANTECEDENTES 

A. - SOCIALES . 

a) Padres : 

¿Viven? 

Profesión: ... 

¿Trabajan? ...... .., . .. ... .. .... . 

' C ' 7 ¿ uanto ganan . . ..... . 

¿ Saben leer y escribir ? ... . 

b) Hermanos : 

¿Cuántos son? 

1 De qué sexo? 

¿ Están sanos? . . ......... . 

¿Van a la escuela? .. 

1 Los que no van, saben leer y escribir? .. 

e) ¿Tienen otras personas a cargo de la fa-

milia? ....... . .... . ......... . . . . 

d) Vivienda : 

¿Hay en la casa otros ocupantes? 

Número de habitaciones que ocupa la fa-

mil~: . ... . . ........ .. ...... . .. . 

¿ El niño duerme solo en su cama? .. 

B. - INDIVIDUALES. 

- ¿ Qué enfermedades infecto-contagiosas 

ha tenido? : ........... .. .. . .. . . . 

- Otras enfermedades o traumatismos Sll-

fridos: . ..... . .. . 



• 
• 

EXAMEN MEDICO 

Años : 1193 . 1191 1193 . 1193 . . 119 ~ . 11 93 . 1 19 .~ .. 1193 . 1193 119:3 . 1193 . . 1193 . 

1 Talla . . . . . . . . .. .... . 
"1 

1 Peso ... . . ....... . .. . .. . 1 

I 

Debería pesar . . ... . ..... . I 

¿ Cuántas horas duerme? . ... i 

¿Respiraci'ón natural suficiente? I 
I 

E d . . I sta o nutntlvo . . .... . .. . i 

Visión ..... . .. . .... 

Audición ........ . .. 

I . . . I 
I 

" •. I 
I 

I 
I Dentición . . •••• . ••. . .•.• I 

I 
I ". " .. . ' 1 Fonación 

Vacunación antidiftérica (NQ I 
de dosis ) . . . . . . . . . . . . I 

I Diagnóstico . , . . . . . . . . . . 1 

Tratamiento aconsejado ... 

1 1 

1 1 

1 

1 
I 

I I 
1 

1 1 

1 I 

I I 
I I 

1 I 
I I I 

I I 
1 1 

I I 
1 1 

I 
I 
I 

1 I 
1 I 

I I I I I I 

1 1 1 1 

1 I 1 1 1 

1 1 1 1 I 

I I I 
1 • 

i 
I 

I 

1 1 I I 
I 

1 1 

, 
1 

I I 1 1 I 
1 1 I I I I 1 1 1 I 

I I I I I I 
1 I I 1 1 

I 1 I 1 I 
I I 

1 
I 

1 I I 

I I I I 1 

I I 1 1 I 1 

I I I I I I 

1 
I 

1 I ! I 

1 
I I I 
I 1 I 1 

EXAMEN PSICO-PEDAGOGICO 

1 
1. - 1\.TENCION I 

- ¿ Es atento en su activi- . 
vidad escolar ? . . . . . . 

- Si no lo es, ¿por qué 
causa? (Nutrición def icien · 
te - Anomalías sensoria-
les - Alteraciones menta-
les - Estado emotivo -
]<'alta de in ter és por el tra· I bajo escolar) . 

Il. - MEMORI1\. 

- ¿ Cómo es su memoria? . 
Buena - Débil) 

I I 
1 I I 

I I 1 
I 
I 

1 1 

I I 
I 

1 1 

1 1 

I I 

I 
I 

i I , 
I 

1 I I 
1 I 1 
I I 1 
I 
I 

1 I I , 

I I 1 

1 I 1 

1 I 

I I 

1 I 1 

1 
I 

1 I 

I I I 
I I 1 I 



Años: 1193 . 1193 .. 1193 .. 1193. 1l93l193 . 1193 .. 1193. 1193 1193 . 1191 1193 

- ¿Qué memoria predomi-
na? (Intelectual - Visual 
- Auditiva) ......... '" -

- ¿Es un simple repetidor 
o es reflexivo? _ ... ... 

III. - IMAGINACION 

- ¿Posee . . "? lmaglDaClOn . ... 

- ¿Qué hechos prefiere? 
(Verdaderos - Históricos-
Imaginativos - Fantásticos) 

IV. - IDEACfoN 

- ¿Expresa con claridad 
sus ideas? .... . . . ... 

- ¿Aprende con facilidad? 

- ¿Es curioso? · .... , .. 

V. - TEMPERAMENTO Y 

SENTIDO MORAL 

(Apático - Impulsivo - Tran-
quilo - Expansivo - Tími· 
do - Alegre - Triste - Ca-
prichoso - Excéntrico - Au-
daz) ............ . ..... 

-¿Es veraz? ........ 

• - ¿Tiene espíritu de soli-
daridad? ... · ...... 

- ¿Es abúlico? ....... 

Conducta: . . . . . . . . . 
Aseo : ... . . . . . . . . . 

VI. - CAPACIDAD PARA EL 

TRABAJO ESCOLAR 

-¿Es laborioso? . . .... 

- ¿ Ordenado? • · . . . . . . . 

- ¿Se fatiga pronto? .... 

- ¿Cómo es en el trabajo 
escolar? (Rápido - Lento-
Normal - Entusiasta - In-
diferente - Constante - In-
constante) ............. 

- ¿Qué estímulos necesita? 

VII. - APTITUDES Y ACTI-

VIDADES REVELADAS . 
-¿En qué actividades se 

distinlzue ( Literarias 
Manuales - Pictóricas -
Plftstirns - !>1usicales) 

-~ . -•. "1 I I I 



- Posee aptitudes para los I 
conocimientos científi-
cos? ....... . ... .. . --

-Idem para la expresión I (Redacción y lectun) . .. 

I 
VIII. - CLASIFICACION SIN-

TETlCA DE LA INTELIGEN-

CIA .. . . ..... .. .. . .. . 

(Superior - Normal -
Débil o sub-normal - R~· 
trasada) .. ............ ---

IX.-¿Qué tratamiento psico-
pedagógico necesita el niño? 

I I I 

OBSERVACIONES GENERALES 
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14. - LABOR REALIZADA 

De acuerdo con el plan general trazado, la educación higiénica y 
profiláctica se ha llevado a cabo con;juntamente: 

a) Por acción directa. 
b) Por intermedio del Cuerpo de Visitadoras escolares. 
c) Con la colaboración de los médicos inspectores y especialistas. 
d) Por acción inmediata del personal directivo y docente de las 

escuelas. 

Visitadoras escolares.-

Aparte de la función que les correspondió como auxiliares de los mé­
dicos inspectores y odontólogos a los efectos de secundarlos en sus con­
sultorios seccionales, las visitadoras realizaron el examen buco-dental, 
visual y auditivo de los niños; dictaron clases de educación sanitaria, 
practicaron visitas domiciliarias a alumnos enfermos o a efectos de se­
pararlos para la vacunación antidiftérica y para su concurrencia a los 
comedores escolares; efectuaron guardias en dichos comedores; llevaron 
a cabo la vacunación y dieron, algunas de ellas, varias conferencias. 

15. - RESUMEN DE LA ACCION DE LAS VISITADORAS 

GUARDIAS...... { 

EXAMEN INDIVI- 1 
DUAL ........ . 

Consultorio Médico ................... . 

" 
dental .................... . 

Buco-dental ......................... . 
V · ., lSlon .............................. . 
A di 

., 
u Clon ........................... . 

Clases de educación sanitaria ............................. . 
V··t d . ili· . lSl as omlc arIas ..................................... . 

16. - EXAMEN INDIVIDUAL 

1.865 
1.183 

39.914 
34.627 
30.311 

3.463 
8.436 

El examen individual demostró que de treinta y nueve mil novecientos 
catorce (39.914) niños examinados, veinte y seis mil trescientos sesenta y 
cinco (26.365) estaban afectados de caries dentarias, lo que arroja un 
67 % . De treinta mil trescientos once (30.311) examinados, veintisiete mil 
eiento veinte y ocho (27.128) tenía la audición disminuída, o sea el 8 %. 
De treinta y cuatro mil seiscientos veinte y siete (34.627) escolares exami­
nados de la agudeza visual, cuatro mil setecientos ochenta y ocho (4.788) 
ofrecían vicios de refracción, es decir el 18 %. 

17. - CONSULTORIOS ODONTQ"LOGICOS 

La labor realizada por los distintos consultorios odontológicos que 
func!onaron en el Consejo durante el año 1932, se halla resumida en el 
siguiente cuadro. 

• 
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Alumnos tratados ... . .................. . 
Curaciones efectuadas .............. . ..... . 
Extracciones efectuadas .................. . 
Obturaciones ........................... . 

18. - CONSULTOR,IO OFTALMOLOGICO 

6.563 
3.679 
4.404 
1.392 

Las actividades desarrolladas en el Servicio de Oftalmología deben 
contemplarse desde dos puntos de vista : 

El primero constituye la labor propia como servicio especializado, 
que ha sido importante, ya sea por el número de pacientes que se han 
presentado a la consulta por primera vez, cuanto por la calidad de la 
atención que se les ha prestado, incluyendo en ella curaciones, operacio­
nes, inyecciones, etc. No menos importante ha sido la sección del consulto­
rio reservada a los vicios de refraicción para su corrección, por la pres­
c'ripción de lentes. 

El segundo aspecto de la labor en el transcurso del año escolar, debe 
ser considerado a través de los beneficios que representa la profilaxis de 
los vicios de refracción, que tan abundantes son entre los escolares, y cuya 
determinación se realiza por el mé:dico respectivo, después de un previo 
examen individual, que en forma sencilla ejecutan las Visitadoras de Hi­
giene Escolar. 

Un procedimiento para la determinación rápida y sencilla de la agu­
deza visual de los escolares, es el que siguen las Visitadoras, limitando su 
examen a los niños de primer grado. Este examen somero permite clasifi­
car a los escolares de cada grado, de acuerdo con su agudeza visual, en 
cuatro grupos: niños de agudeza visual normal: (ven la línea de signos 
número 1) ; mediana, (ven la línea número 2) ; muy disminuída, (ven la 
línea número 3) y niños de visión muy mala, los que no perciben los signos 
más gruesos de la escala. Esta clasificación es anotada en planillas es­
peciales, las que son remitidas al Servicio, donde, a su vez, se separan en 
listas ad-hoc los nombres de los niños cuya visión es muy mala o muy 
disminuída. 

Se dan a continuación los datos estadísticos del Servicio, en lo que 
se refiere a su aspecto de clínica oftalmológica y a los resultados obtenidos 
en los exámenes de agudeza visual. 

19. - ESTADISTICA DEL CONSULTORIO 

Durante el año, fueron atendidas seis mil trescientos setenta y ocho 
(6.378) personas, incluyendo en este número, maestros, empleados y ni­
ños, que en detalle se dividieron así: 

Maestros y empleados ...................... . 
N

'~ lnos ................................. . 

De los primeros fueron atendidos por: 

857 
5.521 

Enfermedades ojo externo .................. 233 
Enfermedades ojo interno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 210 
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Recetas de anteojos ........................ 295 
Habiéndose concedido, además, por distintas 

afecciones oculares, licenáas a maestros y 
empleados ............................ 118 

De los cinco mil quinientos veintiun (5.521 ) niños atendidos, lo fue-

Por enfermedades ......................... . 
Prescripción de anteojos ................... . 
Curaciones ............................... . 
Inyecciones .............................. . 

2.462 
1.859 

980 
220 

De los dos mil cuatrocientos sesenta y dos (2.462) niños atendidos por 
enfermedades, mil doscientos sesenta y siete (1.267) fueron separados 
de sus respectivas escuelas, y de éstos, se comprobó posteriormente la cura­
ción de seiscientos diez (610); los restantes padecían afecciones crónicas 
y no obtuvieron reingreso. 

Niños separados de las escuelas ............. . 
N '- . mos que remgresaron .................... . 
N '- d" mos que no pu leron remgresar ........... . 
Certificados entregados ................... . 

1.267 
610 
657 

1.877 

20. - CONSULTORIO DE OTORRINOLARINGOLOGIA 

El Consultorio de Otorrinolaringología experimentó un aumento con­
siderable en el número de exámenes, habiéndose duplicado la cifra de niños 

.... concurrentes con respecto a los años anteriores. 
También durante 1932 fué superior el número de maestros auxiliares 

examinados, lo cual se debió a la segunda revisión ordenada con fecha 15 de 
mayo. 

Además se puso en circulación la cartilla "El niño adenóideo", con ple­
no éxito para el desarrollo de la campaña contra el adenoidismo, que motivó 

• una conferencia radiotelefónica especial del Dr. Casterán. El cuadro que 
sigue resume la labor realizada: 

Maestros auxiliares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 219 
Maestros examinados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 296 
Empleados examinados ....................... 84 
Alumnos examrnados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 2204 
Total de exámenes practicados . . . . . . . . . . . . . . . .. 2802 
Alunmos citados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 5770 
Certificados de licencia expedidos . . . . . . . . . . . . . . 231 

21. - CONSULTORIO DE CLINICA MEDICA y RAYOS X 

El consultorio de Clínica médica y Rayos realizó en el curso del año 
1932, mil trescientos ochenta y una (1.381) consultas, expidió quinientos 
cincuenta y cinco (555) certificados, practicó ciento veinte (120) exá­
menes radioscópicos y levantó cincuenta y cinco (55) historias clínicas . 

• 
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Maestros y empleados examinados ............ . 
E ' d" . xamenes ra lOSCOplCOS " ................... . 
Historias clínicas levantadas ................. . 
Certificados expedidos de justificación y licencias 

1.936 
123 

55 
123 

22. - CONSULTORIO DE ENFERMEDAD:eS PULMONARES 

La labor realizada durante el año por el consultorio de enfermedades 
pulmonares, ha sido la que resume el siguiente cuadro: 

Artículo 49 •••••••••••••• 

Total de incluídos 102 

MAESTROS 

Inc.luídos .................... . 
Certificados expedidos ........ . 
Reanudaron tareas ........... . 
Certificados de reanudación y con-

tinuación de tareas ......... . 

EMPLEADOS 

Incluídos .................... . 
Certificados expedidos ........ . 
Reanudaron tareas ............ . 
Certificados de reanudación y con-

l tinuación de tareas ......... . 

Personal docente, empleados ¡ Maestros .... . ................ . 
1 . d Alumnos .................... . 

y a umnos examma os .. . Empleados administrativos .... . 

Certificados expedido/'! por { A maestros .................. . 
otras afecciones ........ A empleados ................. . 

Consultas en General ......... " .......................... . 
Visitas médicas domiciliarias praeticadas ................... . 
Expedientes informados ....... " ............ .. ............ . 
Maestros auxiliares examinados ............................ . 
Certificados de buena salud expedidos ...................... . 

23. - CONSULTORIO DE PIEL 

81 
121 
47 

65 

21 
28 

iJ 

10 

498 
63 

101 

101 
27 

696 
14 
83 

360 
316 

En el Consultorio de enfermedades de la piel, se registró el siguiente 
movimiento: 

Eczema ............. ... . . .................. 45 
Impétigo ............. "..................... 78 
Sarcoptes .................. . ... . ........... 13 
Pruritos .................... ... ............ 11 
Epidermitis micepticas "..................... 11 
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Tiña p. Esporos ........................... . 
Favus .................................... . 
K ·, erIon .... . ............................. . 
Alopecia cicatricial .......................... . 
Peladas .................................... . 
Dermatitis herpetiforme de During .......... . 
Acnec ..................................... . 
Verrugas .................................. . 
Sabañones (ulcerados) ...................... . 
Pitiriasis alba faciei . . . . . . . . . . ............... . 
Liguen Ruber plano ......................... . 
Angioma ................................... . 
Noevus pigmentario ......................... . 
Pitiriasis versicolor ......................... . 
IctlOSIS .................................... . 
UrtlcarIa .................................. . 
Psorlasls ................................... . 
VltIhgo .................................... . 
Tuberculides (foliclis de manos y pies) ....... . 
Adenitis supurada del cuello ................. . 
Pitiriasis rosada de Gibert ................... . 

24. - LABOB:ATORIO 

5 
2 
2 

13 
16 
1 
3 
9 
1 

12 
2 
2 
2 
1 
1 
1 
3 
1 
1 
3 
1 

-

Durante el año 1932, se realizó en el Laboratorio que funciona en la 
Clínica central la siguiente tarea: 

Análisis de orina ........................ . 

" 
" sangre ........................ . 

" 
" esputos ....................... . 

" 
" exudados ..................... . 

" 
., leche ......................... . 

" 
" agua ......................... . 

" 
" materias fecales ................ . 

" 
" pus .......................... . 

" 
" aceite de hígado de bacalao ...... . 

" 
" aceites comestibles ............. . 

Total de análisis practicados ........... . 

Labor de los Médicos Inspectores. 

165 
68 

155 
293 
391 

1 
2 
4 
2 
8 

1.089 

a) Examen individual de las escolares recién ingresados. - Morbili­
dad escolar. - Visitas médicas domiciliarias. - Inspección de los loca­
les escolares. 

De acuerdo con las disposiciones del Reglamento, los Médicos Ins­
pectores procedieron a practicar el examen individual de los niños de 
los primeros grados inferiores, al iniciarse el curso escolar de 1932. 
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De un total de treinta y dos mil seiscientos cincuenta y dos (32.652 ) 
~lumnos examinados resultaron ocho mil seiscientos setenta (8.670 ), es de­
cir el 25 010, con diversas afecciones, los cuales fueron citados, a los con­
sultorios respectivos donde recibieron cuidados y consejos de parte del 
especialista. 

Además, fueron seleccionados entre ellos, por las Visitadoras, los des­
tinados a las Escuelas al Aire Libre, es decir los débiles, ganglionares, 
anémicos, etc., a objeto de ser nuevamente examinados por el Médico 
Inspector correspondiente. 

b) Las visitas domiciliarias a los efectos de comprobar las enferme­
dades del personal docente, administrativo y de servicio dependiente del 
Consejo, constituye una de las tareas de mayor responsabilidad. Ella fué 
cumplida debidamente por los Médicos Inspectores. 

La diferencia de cifras entre los avisos de enfermedad recibidos (6433 ) 
y las visitas domiciliarias efectuadas (5233), obedece a que algunos enfer­
mos viven fuera de la Capital, se hallan afectados por indisposiciones pa-
sajeras, u olvidan consignar el domicilio en el aviso. ' 

c) La inspección de los locales de las escuelas tanto fiscales como parti­
culares, es otra de las tareas llevadas a cabo por los Médicos Inspectores 
que inspeccionaron durante el curso escolar, dos mil seiscientos treinta y 
cuatro (2.634) escuelas fiscales y ciento noventa y seis (196) locales 
particulares. 

Aparte de estas tareas, los médicos inspectores realizaron mil seis­
eientos setenta y una (1.671) guardias en sus correspondientes distritos 
y doscientas seis (206 ) en el consultorio Central, habiendo atendido 
por su parte los médicos especialistas quinientas setenta y dos (572 ) 
guardias en los consultorios centrales de sus respectivas especialidades . 

• 

o 

-o 

• 

• 
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25. - AVISOS DE ENFERMEDAD REcmIDOS EN EL Ai'tO 
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26. - VISITAS DOMICILIARIAS PRACTICADAS 
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NOTA. - La diferencia entre el númer o de avisos de enfermedad y los de visitas, ha sido ya explicada precedent emente . 
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27. - CLAUSURA DE ESCUELAS POR ENFERMEDAD INFECTO-CONTAGIOSAS 

Estableciendo normas sobre la clausura de escuelas por enfermedad 
infecto-contagiosa, el Consejo adoptó la siguiente resolución que lleva je­
cha 29 de julio (Expte. NQ 33.350-Letra I) : 

lQ - Cuando una persona de las que habitan en el edificio escolar 
contraiga enfermedad infecto contagiosa, el director de la escuela dará 
cuenta inmediata a las autoridades sanitarias radicadas en la ciudad o 
localidad asiento del establecimiento, para que aconseje las medidas de 
orden higiénico y profiláctico que crea convenientes para evitar la pro­
pagación del mal, como ser aislamiento del enfermo y desinfección del 
local. 

2Q 
- Donde no hubiere facultativos oficiales, el director de la escuela 

procederá de inmediato a aislar el enfermo, retirándolo de la misma, si fue­
re posible, y ordenará al mismo tiempo una limpieza general del edificio 
que comprenderá el lavado de los pisos, limpieza húmeda con una solución 
de formol al 10 % ó acaroina o creolina al 20 %, de los bancos, en todos 
sus resquicios, pupitres, ventanas, vidrios, pizarrones, w. c., procediendo 
igualmente al alejamiento, desaparición o destrucción de todos los elemen­
tos que pudieran alterar la higiene del local, tales como residuos, desper­
dicios, etc. Solicitará, asimismo y de inmediato, telegráficamente, las ins­
trucciones necesarias al Cuerpo Médico Escolar, el cual, por expreso, for­
mulará las indicaciones oportunas. 

3Q 
- Si alguna enfermedad contagiosa se presentase como forma epi­

démica en la localidad donde funciona la escuela y el mal tendiera a pro­
pagarse entre los alumnos, el director adoptará todas las medidas de orden 
higiénico y profiláctico que aconsejen por tal motivo las autoridades sa­
nitarias, debiendo en las escuelas ubicadas en puntos donde no existen mé­
dicos redoblarse en todas las dependencias los cuidados higiénicos que se 
establecen en la última parte del artículo 2Q

, - pudiendo llegar a la 
suspensión de las clases si el mal lo exigiere, dando cuenta de todas las 
medidas adoptadas a la Inspección Seccional, para que ésta, a su vez, las 
ponga en conocimiento de las autoridades médicas de provincias o terri­
torios y simultáneamente al H. Consejo. 

4Q 
- El director o maestro, deberá ·vigilar constantemente de la higie­

ne corporal de los alumnos, examinando atentamente las manos, cuello, 
orejas y sobre todo la cabeza y la cara con el objeto de comprobar cual­
quier síntoma de enfermedad infecto contagiosa en sus discípulos; a tal fin 
se les proveerá de una guía que contiene los signos principales que marcan 
el comienzo de las diferentes enfermedades contagiosas, que ha sido pre­
parada a tal efecto por la Inspeción Médica Escolar. 

5Q 
- La suspensión de las clases solamente podrá efectuarse después 

de la adopción de todas las medidas de carácter higiénico que se estable­
cen en la última parte del artículo 2Q

, y cuando la asistencia de los alum­
nos por enfermedad, sea inferior al 30 % de los inscriptos, debidamente 
comprobada por las autoridades sanitarias de la ciudad o localidad asiento 
de la escuela. 

6Q 
- Los directores de las escuelas quedan encargados de cumplir 

• 

• 

• 
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y hacer que se cumplan todas las disposiciones que se establecen en esta 
Teolución. Los infractores a dichas disposiciones serán apercibidos, sus­
pendidos o separados de sus puestos por las autoridades superiores, según 
la gravedad de los hechos comprobadlos. 

70 - Quedan facultados los Ins:pectores Seccionales de Provincias y 
Territorios para disponer bajo su responsabilidad la clausura de estable­
cimientos de su dependencia en los casos extremos señalados por la presen­
te reglamentación. 

80 - Las Inspecciones Seccionales elevarán mensualmente a la ofici­
na de Estadística por intermedio de la Inspección General respectiva, 
una planilla con la nómina de las escuelas clausuradas por razones sanita­
rias con indicación del término de clausura. 

90 - La Oficina de Estadística efectuará el contralor correspondien­
te, archivando esas actuaciones, siempre que no observe violación de la pre­
ente reg~amentación; en caso contrario, informará a la superioridad, 

para la adopción de las medidas pertinentes. 
100 - Disponer se reedite el folleto de fs. 7, encabezándolo con la 

presente resolución. 

Comuníquese por copias de actas a las Oficinas y pase a Talleres Grá­
fiscos a sus efectos, debiendo oportunamente insertarse en el Libro de Re­
soluciones Generales de Secretaría y anotarse en Estadística, "El Monitor" 
e Inspección Médica. 

R. CARCANO. - ZABALA. 

28. - SECCION EDU<CACION SANITARIA 

Clases dictadas por las Visitadoras sobre temas de hi-
gIene ... . .................................. . 

Alumnos presentes en dichas clases ............... . 
3.480 

145.118 
Conferencias dictadas por radiotelefonía sobre diversos 

temas .................. . ................... . 
Cartillas publicadas sobre tópicos de carácter higiénico 

29. - CONSULTORIO DE ENFERMEDADES NERVIOSAS 

Maestros examinados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 115 
Empleados examinados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 
Alumnos examinados ...................... 79 
Expedientes informados .................... 12 

30. - CUADRILLA DE DESINFECCION 

Locales escolares desinfectados ... ... ......... 717 

18 
3 

• 
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1. - DATOS GENERALES 

Durante el año 1932 se ha fiscalizado la obra de 243 (doscientas cua­
renta y tres) escuelas particulares autorizadas, que funcionaron en la Ca­
pital Federal. 

Los establecimientos de referencia, estuvieron concurridos por 39.421 
(treinta y nueve mil cuatrocientos veintiun) alumnos, los que fueron aten­
didos en su enseñanza por 1.614 (un mil seiscientos catorce) maestros. 

Al finalizar el año escolar, solicitaron rendir examen 26.798 (veintiseis 
mil setecientos noventa y ocho) niños, de los cuales, aprobaron su curso 
22.830 (veintidos mil ochocientos treinta), resultando insuficientes 1. 504 
(un mil quinientos cuatro), y no se presentaron a la prueba 2.464 (dos mil 
cuatrocientos sesenta y cuatro). 

A continuación se consigna las escuelas que atiende cada uno de 
los Inspectores Seccionales de Escuelas Particulares de la Capital: 

Inspectora Srta. Adela PIando ... 
Inspector Sr. Eduardo Moyano . . 
Inspector Sr. Gotardo Stagnaro .. 
Inspectora Sra. Isabel A. de Bianco 
Inspector Sr. Ernesto Nava .... . 
Inspector Sr. Julián Lemme ... . 
Inspector Sr. Constantino Lorenzo 

31 escuelas de los C. E. 1Q Y 13Q 

38 
40 
34 
43 
51 
38 

" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 1Q
, 3Q Y 16Q 

" 2Q
, 4Q Y 10Q 

" 5Q
, 6Q Y 15Q 

" 7Q
, 11Q Y 12Q 

" 8Q
, 9Q

, Y 14Q 

" 17Q
, 18Q

, 199 

Y 20Q 

El escaso número de inspectores, privó de ejercer la inspección con la 
frecuencia necesaria para controlar la obra que realizan ciertas institu­
ciones. Impidió asimismo visitar los grandes internados que se mantienen 
en los territorios nacionales y las escuelas particulares que allí funcionan. 

Se efectuaron en conjunto 1. 428 (un mil cuatrocientos veintiocho) 
visitas a establecimientos educacionales de la Capital, resultando un tér­
mino medio de 204 (doscientas cuatro) por inspector. 

El limitado tiempo de que dispusieron los inspectores, en relación al 
número de escuelas que tienen a su cargo, debió aún restarse para poder ' 
comprobar la veracidad de las diversas denuncias llegadas al Consejo, so­
bre la existencia de numerosas escuelas clandestinas, viéndose precisados 
~m muchos casos, a solicitar la cooperaci,ón de otras autoridades del Muni­
cipio, a fin de llevar a cabo su cometido. 

Asimismo, debieron visitar diversos locales, concurridos por niños en 
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edad escolar, a los que no se les puede llamar escuelas por la enseñanza 
especial que se imparte en ellas; pero su presencia fué indispensable pa­
ra constatar precisamente su carácter. 

En el curso del año 1932, se determinó con carácter permanente la 
fecha para recibir las pruebas de Aptitud Pedagógica fijándose los meses 
de marzo y julio de cada año. 

Doscientos setenta y ocho (278), fueron los aspirantes que se sometie­
ron a las pruebas establecidas en la resolución de 2 de mayo de 1919, en 
ambas fechas; a 217 (doscientos diez y siete) se les otorgó autorización 
provisoria por un año para ejercer la enseñanza privada en la Capital y 
Territorios Nacionales; 40 (cuarenta) resultaron insuficientes en el exa­
men y 21 (veintiuno) fueron los ausentes. 

Se extendieron y entregaron los certificados para ejercer la docenc¡~ 
en forma definitiva, a las personas que habiendo rendido examen en 1931, 
cumplieron con el requisito reglamentario del año de práctica. 

En los meses que fijan las disposiciones en vigor, se recibieron de 
las escuelas las planillas de horario y personal docente (febrero); de alum­
nos gratis (marzo y julio); de regulares de 6Q grado (marzo y julio); 
l.'ecibiéndose igualmente cada dos meses las de estadística. 

Se recordó por circular a todos los establecimientos particulares de 
enseñanza, lo que tiene el Consejo dispuesto con motivo de los aniver­
sarios patrios y la forma como debe celebrarse el acto. 

Por resolución de 26 de febrero de 1932, y de-acuerdo con la supre­
sión de dos cargos de Inspectores Generales, dispuesta por economía en el 
Presupuesto Gen\lral respectivo, la oficina de la Inspección de Escuelas 
Particulares quedó como Sub-Inspección General, anexada El la Inspección 
Técnica General de la Capital. 

La Inspección de Escuelas Partieulares ha despachado durante el año 
1932, 1.050 (un mil cincuenta), expedientes, remitiendo 900 (novecientas) 
citaciones y 3000 (tres mil) circulares. 

Se ha mantenido al día la confección de la ficha personal y de la foja 
de concepto de los maestros, que prestan servicios en las Escuelas Parti­
culares de la Capital. 

2. - EGRESO DE NI:&OS 

De las escuelas particulares de la Capital, han egresado durante el 
año, sin terminar el grado que cursaban, ciento treinta y tres (133) alum­
nos. Estos egresos divididos por grado, arrojan las siguientes cifras: 

. -

1er. grado 
2do. " 
3er. 
4to. 
5to. 
6to. 

" 
" 
" 
" 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... 

. . . . . . . . . . . . . . .............. . 

61 
26 
19 
15 

6 
6 

Total ...................... 133 
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La edad que contaban los alumnos egresados de estas escuelas, el:! 
la siguiente: 

25 alumnos de 6 a:ños 
22 

" " 
7 

" 18 
" " 

8 
" 16 

" " 
9 

" 11 
" " 

10 
" 16 

" " 
11 

" 15 
" " 

12 
" 4 

" " 
13 

" 6 14 Y más ~ 

" " 
anos 

133 alumnos en total 

Las causas que motivaron el egreso de ciento treinta y tres (133) 
alumnos de las escuelas particulares, son las siguientes: 

Para asistir a otras' escuelas .. . ............... 33 
Por ausentarse al interior ..... . . . . . . . . . . . . . . . 35 
Por ausentarse al exterior. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14 
Por cambio de domicilio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . O 
Por enfermedad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 
Por falle cimiente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Para trabajar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Por haber cumplido con la obligación escolar . . . 2·4, 

Total ......................... .' 133 

• 

• 
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3. - NOMINA DE ESCUELAS PARTICULARES 
CAPITAL 

Las escuelas particulares de la Capital llevan los nombres y funcio­
nan en las calles que a continuación se indica: 

NOMBRE DE LA ESOUELA 

Consejo Escolar 19 

Champagnat ............... . ..... . 
Ntra. Señor'l. de la Merced . . ...... . 
;.\I-zobispo Espinosa ................ . 
T.l • dlS '. arroqUla e ocorro .............. . 
Josefa Capdevilla ... .. ..... . ...... . 
f>an FranciRco ..................... . 
¿o\silo Maternal N9 4 ....... . . .... . 
A"ilo Maternal N9 1 ........ . .... . 
San Marón ..................... . 
Porrera ........................... . 
Parroquial de Monserrat ........... . 
Jesús María ................... .. .. . 
Del Carmen .............. . ........ . 
Santa Rosa ................... .... . 
Adoratrices ........................ . 
La Inmaculada .................... . 
Nuestra Sra. Misericordia .......... . 
Santa Unión de los SS. CC. . ....... . 
Mallinkrodt ....................... . 
Mariano Mir6 ............. . ... .. .. . 
Don Bosco ........................ . 
La Providencia .................... . 
Colonia Italiana ................... . 
Siro Argentino .................... . 
Lacordaire ........................ . 

(;onsejo Escolar 29 

Coraz6n de Jesús .................. . 
Del Niño Jesús .................... . 
Dulce Nombre de Jesús ............ . 
San Salvador ...................... . 
Asilo Maternal N9 3 ................ . 
Graduada Alemana ................. . 
San José .......................... . 
San Estanislao ..................... . 
Italia Unitá ....................... . 
Asilo de Huérfanos ................. . 
Pueyrred6n ........................ . 
Rivadavia ......................... . 
Asilo R. Falc6n .......... .. .. .. .... . 
Instituto Modelo ................... . 
Euskal Echea ...................... . 
Religiosas San José ................. . 

UBICAOION 

OALLE 

• Montevideo ...... . .. . 
Viamonte ........... . 
Viamonte ........... . 
C. Pellegrini .. . ..... . 
Arroyo ............. . 
Moreno ............. . 
Paseo Col6n ......... . 
Paraguay ........... . 
Paraguay .. ..... .. .. . 
Suipacha ............ . 
Belgrano ............ . 
Talcahuano .......... . 
Paraguay ........... . 
Bartolomé Mitre ..... . 
Paraguay ........... . 
Moreno ............. . 
Sáenz Peña ......... . 
Esmeralda ........... . 
Juncal .............. . 
Talcahua¡no ......... . 
Solís ................ . 
Cochabamba ......... . 
Paran á ............. . 
Paraguay ........... . 
Esmeralda ....... .... . 

Ayacucho ........... . 
Victoria ............ . 
Independencia ........ I 

Callao ............... . 
Moreno ............. . 
Cangallo ............ . 
Azcuénaga .......... . 
Tucumtin ............ . 
Cangallo ............ . 
México ............. . 
Boulogne Sur Mer ... . 
Rivadavia ........... . 
RloJa ............... . 
Belgrano ............ . 
Sarandí ............. . 
Ayacucho ........... . 

1050 
318 
318 

1535 
909 
343 
465 

1252 
834 

1008 
1344 
1260 
1766 
1669 
1419 

928 
427 
739 

1160 
745 
252 

1428 
555 
834 
650 

474 
2441 
3065 
542 

1859 
2169 
158 

2646 
2535 
2650 
547 

3354 
662 

2449 
735 
243 

, 
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NOMBRE DE LA ESOUELA 

(!I)nsejo Escolar 39 

Instituto Nicolás Avellaneda, , , , " , , , 
Instituto Humberto I~ ",",',',','" 
Instituto Güemes ,,',"',""',",', 
Italo Franco Argentino "",",',"" 
Británico "",""""",""',",', 
Santa Catalina """""'," ' ,"',' 
Asilo Sagrado Corazón " , , , , , , , , , , , , , 
Asociación Patriótica Española ,, "',' 
José Enrique Rodó """",","'" 
Inglés "' ,""",,',,"","',"',', 
Patronato de la Infancia "",',"'" 
La Providencia "',',',",""",", 
Instituto Superior Economías , , , , , , , , , 
Asilo del Pino """""","',"'" 
Instituto Carlos Pellegrini ,"',",',' 
Hogar General Belgrano "",","," 
Asilo Maternal N9 2 """""""'" 
Parroquial de la Concepción ,,""," 
Conservación de la Fe N9 10 ",', ,'" 
María Auxiliadora ",""","',"" 

Consejo Escolar 49 

San Juan Evangelista "","',"'," 
María Auxiliadora , ,""',",""',' 
Carlos Pellegrini "'," "',"',"," 
Santa Felicitas """""""""'" 

Consejo Escolar 59 

Asilo Coronel Fraga ,,',,",',',"'" 
Santa Teresa """""""""" '" 
Alemana "',""", ',,""' ,"','" 
María Auxiliadora ""',"",","" 
Nuestra Señora del Buen Consejo "" 
Sagrado Corazón ,,',',',",",",'" 
Inglés San Andrés "',"',',',',"" 
San ta Felisa "",,',""',',",'," 
Cardenal Cisneros ,,"""',' , ","', 

Consejo Escolar 69 

Instituto Keating ,,"","',",',," 
Sagrado Corazón de Jesús" ,"""" 
San Vicente de Paúl ,"',',"',"'" 
Nuestra Señora del Huerto ","',", 
Mater Misericordia "","',",',',' 
Margherita de Savoia """"""'" 

Consejo Escolar 79 

Clotilde Gallo (*) """""""."" 
María A. Dremen (*) """,'.'""" 

• 

UBICACION 

CALLE 

Humberto 19 ,',','," 
Humberto 19 """." 
Tacuarí ",,',,',','" 
Perú "":."""",,, 
Bolívar ",',',",,' " 
Brasil .""""""" 
Santiago del Estero " 
Bernardo de Irigoyen" 
San José .'"".""" 
San Juan"",, " "'" 
Balcarce ",",',,',', 
Cochabamba "",.", 
Carlos Calvo "',"'" 
Constitución """,", 
Pavón" " """"", , 
Carlos Calvo ".'",., 
TacuarÍ ,,',",',,",' 
Carlos Calvo ,,""'" 
Sáenz Peña "",."" 
Garay " ',,",',"', " 

OlavarrÍa ,,""""" 
Palos ." """""", 
Montes de Oca ""'" 
Pinzón " ',""""," 

California """.,'.', 
Montes de Ora ,",", 
Universidad ""',"" 
San Antonio ,,', ,"" 
Santa María, , " , , , . ' , 
V élez Sársfield ,',"" 
Ituzaingó """,.'", 
Herrera"",,""" " 
Montes de Oca ", ',', 

Estados Unidos ",." 
Cochabamba ""',"" 
24 de Noviembre ,,',' 
Rincón ",,"""','" 
24 de Noviembre ,"" 
Independencia "',"" 

Cangallo "',',',",', 
V alentín Gómez "",. 

N9 

1671 
1351 

677 
1161 

569 
864 
446 
672 

1267 
855 

1170 
1428 
922 

1650 
1561 

752 
1620 
1186 
1264 

556 

436 
560 

1356 
1480 

1925 
1815 
1260 
976 
953 

1351 
1030 

575 
745 

3141 
2561 
1665 
819 
865 

2540 

3545 
3487 
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NOMBRE DE LA ESOUELA 

Julio Fagione (*) ... . ....... . ...... . 
Carmen Cardoso de Wainfed ( * ) . .. . . 
Sefaradi ........................... . 
1fax ~ordeau ............... . .. .. . . . 
Gabriel Manjón Fernández (*) ...... . 
Gratuita Argentina ~9 12 . . ........ . 
Divino Rostro ......... . .. . ..... . .. . . 
Inmaculada Concepción .......... . .. . 
Casa de Jesús ........... . .. . .... . . . 
Santa Unión . . ... . .. . .... . ......... . 
Regina Virginum ........ . . . .. .. ... . 
Kinderganten ....... . .. . ... . ...... . 
Presidente Sar miento .............. . 

Consejo Escolar 89 

San Carlos ........ . ...... . ... . .... . 
San Francisco de Sales ..... . ....... . 
María Auxiliadora ........... . ..... . 
San Antonio ........... . . . ..... . ... . 
Sagrado Corazón . .... . ........ . .... . 
Sagrado Corazón ......... . ......... . 
San Estanislao ........... . ..... . . . 
Filantrópica Argentina (~iñas) .. . .. . 
Filantrópica Argentina (varones) . .. . 
Colón ...... . ...... . . . . . .. .. ....... . 
Sarmiento . .......... . ... . .... . . ... . 
Besio ................. . ...... . .... . 
General Las Reras ...... . .. . ....... . 

Consejo Escolar 99 

La Salle . .. . ....... . ... . ..... . .... . 
Agustiniano . ................ . .. . .. . 
San Miguel . ...... . .. . .. . . . ... . ... " 
Germania Schule ....... .. ... . ...... . 
Argentina Modelo ............. . .... . 
Preside.nte Roque Sáenz Peña ... . ... . 
Lacordaire ..... . .. . . . ....... . ..... . 
L a Anunciata ... . .. . .............. . . 
Sagrado Corazón ............... .. . . 
Sagrado Corazón .................. . 
~uestra Señora de la Consolación ... . 
Patronato de la Infancia . . ......... . 
Asilo Alemán ............ . ......... . 
Corazón de María ........ . ......... . 
~uestra Señora de la Misericordia ... . 
Guido Spano .............. . ... .. ... . 

Consejo Escolar 109 

Filantrópica Argentina ~9 1 . ...... . . 
F ilantrópica Argentina ~9 2 . . . . .. . . . 
Filantrópica Argentina ~9 3 .. . .... . . 
Divino Corazón . . .... .. ....... . . . .. . 
Del Apostolado ...... . ............. . 

UBICAOION 

OALLE 

Acevedo .... . ..... . . . 
Rivadavia ........... . 
Camargo .. ..... . .. . . . 
Murillo .. .. .......... . 
Campichuelo ... .. ... . 
Bartolomé Mitre ..... . 
Campichuelo y ....... . 
Sadi Carnot ... . ... . . . 
Corrien tes .......... . . 
Rivadavia . . ......... . 
Luis Viale ......... . . 
Lezica . . ..... . ...... . 
Gaona .. . ..... . ..... . 

Adolfo Berro ........ . 
Victoria . ..... . ..... . 
Yapeyú .. . .......... . 
México .............. . 
Victoria . . ........ . . . 
Avenida la Plata .... . 
Cochabamba ........ . . 
Venezuela ......... . . . 
Venezuela . . .. . .... .. . 
Castro ............... . 
Colombres ....... . ... . 
Garay ..... . ..... . ... . 
San Ignacio . ........ . 

Río Bamba . . ........ . 
Las Reras . . .... . . .. . 
Larrea .............. . 
Ecuador ............. . 
Río Bamba .... . . . .. . . 
Pueyrredón ....... . . . . 
Córdoba ...... . . . . . . . . 
Arenales . . ... . .... . . . 
Arenalp.s . .... . ...... . 
Callao .............. . 
Gutiérrez .... . .. . .. . . . 
Paraguay . . ......... . 
Agüero .... . .. . ..... . 
Guise .... , . . ........ . 
Azcuénaga .. . ..... . .. . 
Santa Fe ........... . . 

Güemes 
Güemes 
Uriarte 
Charcas 
Alvarez 

357 
4001 

870 
661 
528 

3443 
Chubut 

563 
4471 
4817 

420 
4456 

• 1056 

4050 
3900 

132 
4080 
43"50 

180 
4100 
4290 
4290 

839 
82 

3582 
3658 

650 
2560 
1252 
1162 
1059 
1486 
3120 
2065 
1855 
1272 
2737 
2567 
1319 
1945 

1654 Y 1630 
2653 

4612 
4636 
2362 
3586 
1801 
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UBIOACION 
NOMBRE DE LA ESCUELA 

CALLE 

Cristóbal Colón ......... ......... .. . LavalIe ' ............. . 
Santa Filomena .................... . Santa Fe .......... '" 
Santa Teresa de Jesús .............. . Santa Fe ............ . 
Conservación de la Fe ............. . Serrano ............. . 
Monseñor Duprat ................... . Serran') .... . . .... . .. . 
San José ................ , ......... . Gurruchaga ......... . 
Guadalupe ...................... . .. . Paraguay . ........ .. . 
Instituto San Martín .. , , . , ..... , , .. . Acevedo ............ . 

Consejo Escolar 119 

Huérfanos de Militares .. ' ..... , .. ,., !Rivadavia ... ......... . 
Anglo Alemán ... ,,' .. ',,' .... .. ... . Donato Alval'ez ..... . 
De los Desamparados .. ........ ..... . Rivadavia ........... . 
Santa Rosa ..... ..... " ..... ' ....... . Rosario ............. . 
Santa María ....................... . SenilIosa ............ . 
Calasanz ........ ........ ... .. .. ... . "'8enilIosa ............ . 
Americano Ward .................. . Malvinas ............ . 
Platense .......................... . Riglos .............. . 
Las Heras ........................ . Centenera .. ......... . 
Susini ............................ . Rivadavia . ... .. ..... . 
San Vicente de Paúl ............... . SenilIosa ............ . 
Domingo Faustino Sarmiento ....... . Asamblea ... . . .. .... . 
Del Carmen ....................... . Viel ................ . 
Latino Sudamericano ............... . Malvinas ...... : . .... . 

Consejo Escolar 129 

Hogar Mercedes Dorrego ........... . Bacacay ............ . 
Instituto Psíco Pedagógico ......... . Rivadavia ........... . 
De la Sagrada Familia ............. . San Pedrito ......... . 
De Nuestra Señora de Lourdes ...... . Rivadavia ........... . 
La Asunción . ... ............. ...... . Boyacá ...... ... .... . 
M ariano Moreno ....... . ... ... ... .. . Gavilán ............. . 
American Grammar School ....... ... . José Bonifacio . .. .. .. . 
Liga N. de Templanza ............. . Bogotá .............. . 
San José de Flores ................ . José Bonifacio .. ..... . 
De la Anunciación ........... : ..... . Directorio ........... . 
LavalIe , .......................... . Varela .. .... ..... .. . . 
Pueyrredón ....................... . San Eduardo ........ . 

Consejo Escolar 139 

Filantrópica Argentina N9 9 ... ..... . A venida del Campo .. . . 
Filantrópica Argentina N9 10 ...... . Andonaegui ......... . 
Particular ......................... . Boyacli .............. . 
Redemptrix Captivorum ............ . Espinosa ............ . 
Santa Brígida ... .. ................ . Gaona .............. . 
Casa de Huérfanas .. .............. . Warnes .............. . 
Asilo Maternal N9 5 .............. . Avenida del Campo ... . 
Sagrada Familia ......... ........... . General Artigas ...... . 
Regina Coeli ...................... . Boyaci .............. . 
Conservación de la Fe .............. . Gaona ....... ... ..... . 
Lope de Vega ............. .......... . General Artigas ...... . 
Marcos Paz ........................ . Argerich .. ....... .. .. . 
América .. .. ... ......... ... . ...... . Gaona ............... . 

3732 
4330 
3986 
1883 
1851 
1040 
3986 
1338 

5520 
391 

6062 
638 
568 
854 
101 
580 
562 

5161 
2092 
162 

1512 
101 

2051 
6338 
295 

6270 
859 
783 

2075 
2376 
2475 
2138 

339-347 
2778 

1340 
1230 
961 

1226 
2068 
2401 
1653 
1276 
1817 
1734 
1872 
1575 
1034 

, 



- 172-

UBIOACION 
NOMBRE DE LA ESOUELA 

CALLE 

Sarmiento ......................... o Warnes ............. . 
Instituto Central ................. o • Avenida San Martín .. 
General Belgrano ... ............. .. . Cucha Cuch'l. ......... . 
English School ..................... . Gaona ...... ......... . 
Insti tu to Pizzurno ................. . Vírgenes ............ . 
Particular ......................... . Caracas ............. . 
Nuestra Señora de Lourdes ......... . Sánch~z ............. . 

Consejo Escolar 149 

Taller de María Auxiliadora ........ . Soler ................ . 
Sto Margaret's Scool .............. . Zapiola ......... ... .. . 
Orfanatorio Guardia de H. del Santísi-

mo Rosario ...................... . Santa Fe . ......... . . . 
Nuestra Señora de la Misericordia ... . Cabildo ............ . 
Negrotto .......................... . Santa Fe ............ . 
Sarmiento ......................... . Avilés .............. . 
Manuel Bolgrano .................. . Pampa .............. . 
Sagrado Corazón de Jesús .......... . Maure .............. · . 
Patronato Español ................. . Federico Lacroze ..... . 
Obra de la Conservación de La Fe .. . Nicaragua ........... . 
Filantrópica Argentina ............. . Nicara~ua ........... . 
Filantrópica Argentina . .... ........ . Nicaragua ...... .. ... . 
Jardín de Infantes del J. Club .... o • AveniJa Vértiz ...... . 
Alemán Goethe-Schule .............. . José Hernálldez ...... . 
Windsor College ................... . Pino ................ . 
Argentina ......................... . Humboldt . . .......... . 
Florencia Gorgoli de Pena .......... . Bompland ........... . 

Consejo Escolar 159 

Nuestra Señora del Rosario ......... . Cabildo .... . . . ...... . 
Perpetuo Socorro .................. . Olazábal ........... . 
La Providencia ................... . Obligado ............ . 
Nuestra Señora del Sagrado Corazón .. Cramer ............. . . 
D'Alzon ........................... . Migueletes .......... . 
Santa Ana ........................ . Blandengues .... ..... . 
San Francisco de A,¡¡is .............. . Republiquetas ....... . 
Nuestra Señora de la Asunción ..... . General Paz ......... . 
Humboldt ......................... . Monroe ... . ..... .... . 
Asilo Israelita Argentino ....... _ .. . Cabildo ..... ... . . . .. . 
Belgrano Day School ..... o ••• o ' . o • • o J uram <;l:t:.to ........... . 
Victoria College ................. o •• Suere ........ ... o • • ••• 

Children Home ........... .. ....... . Guanacache .......... . 

Consejo Escolar 169 

Filantrópica Argentina N9 6 ......... . Triunvirato ...... . .. . 
Filantrópica Argentina N9 7 .... o • •• o Bebedero ........... . 
Conservación de la Fe N9 8 ...... . .. . Baune~s ............ . 
Conservación de la Fe N9 9 ..... ... . Triunvuato .......... . 
Belgrano Girls School ...... o •••••• o • Melián . .. ........... . 
Englisch Higher Grade School .... . .. . Monroe ........ .... .. . 
Hogar Saavedra ................... . A venija, del Tejar ... . 
Nuestra Señora del Huerto ......... . Avenida América .... . 
Hogar Damasa Zelaya de Saavedra .. . Albarenos .......... . 

1970 
2225 
2129 
2875 
551 

2685 
2226 

5942 
1678 

5254 
1333 
5141 
2067 
2226 
1944 
2912 
5668 
6058 
5732 
1003 
2247 
2634 
2151 
1989 

1850 
2809 
2490 
2370 
2037 
2215 
2551 
3700 
3061 
3642 
2102 
2112 
2119 

4992 
4151 
2635 
4950 
1810 
4171 
4145 
3054 
2367 
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NOMBRE DE LA ESOUELA 

Gabrielle D' Annunzio 
Englisch High School 

(Jonsejo Escolar 179 

............... 

............... 

Nuestra Señora de la Misericordia 
Asilo Humberto 19 ................. . 
Perpetuo Socorro ..... .......... .... . 
San Vicente de Paúl ............ .. . . 
Instituto Evangélico Americano ..... . 
San José .................. .. ...... . 
De la Virgen Niña ................. . 
Villa Devoto School ................ . 
Alemán ............... .......... .. . 

Consejo Escolar 189 

Asilo Manuel Roca . ... ....... . ... .. . 
Preventorio Roca ....... . ...... .... . 
Espíritu Santo ..................... . 
Maipú ....................... ...... . 
Asilo Naval ....................... . 
Bernardinü Rivadavia ............. . 
Príncipe Humberto ................ . 
Particular ......................... . 
SlI.nta María de los Angeles ........ . 

Consejo Escolar 199 

Nueva Pompeya ....... ............ . 
Hijas de María .................... . 
Conservaeión de la Fe N9 6 ......... . 
Patrias ..................... .. .... . 
Estanislaü Zeballos ................ . 

Consejo Escolar 209 

Alemán de Liniers ................. . 
San Cayetano .................. . .. . 
San Vicente de Paúl ............... . 
San José .................... ... ... . 
Conservación de la Fe .............. . 
Bijas de la Divina Pastvra ......... . 
Francisco Berra .. .. ....... . ... .... . 

UBICACION 

CALLE 

Guanacache 
Melián .... 

Asunción ............ . 
Lacar .... . ........ . 
Irigoyeol ............. . 
Tequennama ......... . 
Simbrón ... . ...... . .. . 
Pedro Lozano ........ . 
Cuenca ........... . .. . 
Lacar .............. . 
Concordia .......... . 

Segurola .......... . .. . 
Segurola ............ . 
A Vellal! eda .......... . 
Escalada .. . ......... . 
Pergamino .......... . 
Dolores ..... , ....... . 
Carras~o ............ . 
Escalada ......... '" 
Monte .... . ......... . 

Esquiu ..... . .... . .... . 
Caseros .............. . 
Tilcara ........... '" 
Almafl!C'rte ...... .. .. . 
Loria ................ . 

Tafí ....... . ...... .. . 
Cuzco .. ... . ......... . 
Manuel Artiga ~ .. . 
Emilio Castn ..... . .. 
Bragado ............ . 
Manuel Artigas ...... . 
Feo. de Bieuma ...... . 

5263 
1880 

3780 
3550 
1143 
375 

3160 
3151 
2651 
4332 
3555 

1651 
1949 
4455 

582 
233 
85 

379 
968 

3599 

974 
2776 
3178 

250 
2220 

602 
116 

6142 
6351 

, 5985 
6140 
6863 

(*) Careciendo la escuela de nombre especial, se consigna el nombre del director 
de la misma. 
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4. =--- ESCUELAS PARTICULARES EN LOS TERRITORIOS 

En los territorios nacionales han funcionado durante 1932 veintidos 
(22) escuelas particulares, distribuídas así: 

MISIOnes ................. 1 
Formosa ......... ........ 2 
Pampa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 
Neuquén ................. 1 
Chubut .......... . ....... 2 
Río Negro. . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Santa Cruz ... . . . . . . . . . . . . 6 

Total ................ 22 

Atendieron estas escuelas ciento diez (110) maestros, de los cuales 
treinta y tres (33) son varones y setenta y siete (77) mujeres. Son ex­
tranjeros cincuenta y uno (51). 

La inscripción total de alumnos de estas escuelas, alcanzó a dos mil 
ciento treinta y seis (2.136) alumnos, siendo seiscientos setenta y cinco 
(675) varones y mil cuatrocientas sesenta y una (1461) mujeres. Esta 
inscripción por Territorios fué de: 

MIsIOnes ............... 239 
Formosa .... . .. . ....... 118 
Pampa. . . . . . . . . . . . . . . . . 776 
Neuquén .... . .......... 69 
Chubut ................ 295 
Río Negro . . . . . . . . . . . . . . 259 
Santa Cruz ............. 380 

Total ... . .......... 2.136 

Estas escuelas durante el año han tenido una asistencia media total 
de mil ochocientos ochenta y cuatro (1.884) alumnos, de los cuales sei'l­
cientos veintidos (622) son varones y mil doscientos sesenta y dos (1262) 
mUJeres. 

Por territorio, la asistencia media arroja las siguientes cifras: 

Misiones ............... 222 
Formosa ............... 98 
Pampa ................ 710 
Neuquén ......... ...... 52 
Chubut ................. 192 
Río Negro . . . . . . . . . . . . . . 244 
Santa Cruz ............ 366 

Total 1.88-1 
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5. - ESCUELAS PA'RTICU1:;ARES EN PROVINCIAS 

Durante el año 1932 han funcionado en las Provincias setecientas 
noventa y siete (797) escuelas particulares, correspondiendo a cada 
una de ellas las siguientes: 

, 

Buenos Aires .......... . 
Catamarca ............ . 
C6rdoba .. ........ .... . 
Corrientes ............. . 
Entre Ríos ............ . 
J ujuy ................. . 
La Rioja .... . ......... . 
Mendoza .............. . 
Salta ................. . 
San Juan ............. . 
San Luis .............. . 
Santa Fe '" '" ........ . 
Sgo. del Estero ........ . 
Tucumán .... ......... . 

292 
{) 

118 
17 

111 
3 

27 
10 

6 

166 
16 
21 

Total..... ....... 797 

Estas escuelas han sido atendidas por tres mil seiscientos dos (3602) 
-personas, de las cuales, novecientas sesenta y siete (967) son varones y 
dos mil seiscientas treinta y cinco (2.635) mujeres. Son extranjeras no­
vecientos veintitrés (923) y carecen de diploma mil setecientas setenta y 
cuatro (1.774). 

La inscripci6n total de alumnos en las escuelas particulares de las 
Provincias, durante el año 1932, ha sido de setenta y nueve mil cuarenta 
y dos (79.042) alumnos. De ellos treinta y siete mil veintiocho (37.028) 
varones y cuarenta y dos mil catorce (42.014) mujeres. Un mil ciento 
treinta (1.130) alumnos son extranjeros. 

El total de inscriptos, por Povinc.ia, se descompone así: 

Buenos Aires ......... . 
Catamarca ........... . 
C6rdoba ............. . 
Corrientes ............ . 
Entre Ríos ........... . 
Jujuy ....... ....... . . 
La Rioja ............. . 
Mendoza ............. . 
Salta ............. ... . 
San Juan ... ... ...... . 
San Luis ............. . 
Santa Fe ............. . 
Santiago del EsteJw ... . 
Tucumán ..... " ...... . 

Total .......... . 

28.426 
426 

12.238 
1.676 
8.729 

469 
420 

3.293 
1.431 

922 

15.314 
1.588 
3.861 

79 .042 
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La asistencia media de alumnüs de las escuelas particulares de Pro­
vincias, alcanzó durante el año 1D32, a sesenta y cinco mil novecientos 
doce (65.912) alumnos, siendo varones treinta y un mil quinientos uno 
(31.501) y mujeres treinta y cuatro mil cuatrocientos once (34.411). 

Dividida por cada Provincia la asistencia media arroja las siguien­
tes cifras: 

Buenos Aires ......... . 
Catamarca ........... . 
Córdoba ............. . 
Corrientes ............ . 
Entre Ríos .... . ...... . 
Jujuy ........... . ... . 
La Rioja ...... . ...... . 
Mendoza .............. . 
Salta ......... ........ . 
San Juan ............. . 
San Luis ............. . 
Santa Fe .... . ........ . 
Santiago del Estero ... . 
Tucumán ............. . 

Total . .......... . 

23.253 
605 

10.312 
1.451 
7.223 

362 
323 

2.888 
1.315 

799 

12.461 
1.375 
3.546 

65.912 

6. - BENEFICIO A ESCUELAS: PARTICULARES y ASOCIACIONES 
COOPERADORAS DE LAS MISMAS 

El Superior Gobierno de la Nación por intermedio del Ministerio 
de Justicia e Instrucción Pública, ha dictado el 20 de enero el siguiente 
decreto, con relación a los beneficios que se acuerdan a las escuelas par­
ticulares y Asociaciones Cooperadoras: 

Considerando: 

19 - Que, si es un deber de las autoridades de la Nación estimular 
y favorecer, con previsoras medidas de gobierno, la obra que realizan 
las escuelas particulares y las asociaciones cooperadoras de las mismas, 
ayudándolas como lo hace, con numerosos beneficios, es también una 
obligación velar por la orientación de su enseñanza, las condiciones del 
personal docente, manteniendo y avivando en ellos el sentimiento de la 
nacionalidad y amparando, como lo exigen los intereses del Estado, la 
educación física, mental y moral de millares de niños argentinos que 
concurren a sus aulas; 

29 - Que es necesario establecer bajo qué condiciones se deben con­
ceder los beneficios de la exoneralCÍón de impuestos territoriales, las sub­
venciones municipales y las demás subvenciones que, todos los años, 
acuerda el Presupuesto de la Nación, para otorgarlos con criterio de 
equidad; 
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39 - Que alIado de la institución que después de haber servido lar­
gamente a la educación común de los niños reconocidamente pobres, es­
tablece, en sus estatutos, que, si por cualquier causa dejara de subsistir, 
todos sus bienes, muebles e inmuebles pasarán al Consejo Nacional de 
Educación, hay otras, también generosamente ayudadas en toda forma 
por el Estado,' que si dejaran de subsistir, sus bienes no ingresarían al 
tesoro escolar sino que aumentarían los caudales privados; 

y teniendo en cuenta, además, que es necesario garantizar la fiel 
aplicación de los fondos que se destinan al fomento de la educación co­
mún en las escuelas particulares. 

El Presidente del Gobierno Provisional de la Nación Argentina, 

DECRETA: 

Artículo 19 - Las subvenciones nacionales, la exoneración de im­
puestos y cualquier otro beneficio para aquellas instituciones se acorda­
rán para los siguientes fines: 

a) A las asociaciones cuyas escuelas tengan por fin dar instruc­
ción y educación absolutamente gratuita al mayor número po­
sible de niños pobres de ambos sexos, sin distinción de naciona­
lidad y credo, y que por ra,zón de su pobreza o por otra causa 
no puedan asistir a las escuelas fiscales. 

b) Para la construcción de edificios escolares. 
c) Para la adquisición de muebles, libros y útiles escolares. 
d) Para la adquisición de ropa y calzado para los niños pobres. 
e) Para suministrar asistencia médica, medicamentos y alimenta­

ción en el período de enfermedad y convalescencia a los niños 
que así lo requieran. 

f) Para el pago de sueldos al personal docente. 

Art. 29 - Sólo gozarán de los beneficios a que se refiere el artículo 
anterior las escuelas que se sujeten a las prescripciones siguientes: 

a) Dictar un presupuesto escolar, por el orden de sus autorida­
des correspondientes, con determinación de la renta destinada 
al sostén y fomento de sus escuelas. 

b) Dar la enseñanza gratuita, en el Idioma Nacional y de acuer­
do con los planes de estudios y programas vigentes del Estado. 

c) Suministrar, en planillas cuatrimestrales, cuando se trate de 
este Ministerio, o al Consejo Nacional de Educación cuando se 
trate de enseñanza primaria y en la forma que aquella reparti­
ción tiene establecida, los siguientes datos: 
19 Los nombres. nacionalidad, sueldos, diplomas y empleo del 

personal directivo y docente de cada escuela. 
29 La categoría de la misma. 
39 Nombre y apellido, edad y nacionalidad de cada alumno 

gratis; grado que cursa j; número y fecha de la inscripción; 
años que lleva en el establecimiento; domicilio. 

49 Los textos por que en ellas se enseña. 
59 Plano detallado, de la propiedad en que funciona la escuela, 

haciendo constar si es de pertenencia de la asociación o ins-
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titución recurrente; y, en caso de no serlo, la cantidad men­
sual de arendamiento Ique se pague por ella. 

69 En los locales donde 11mbiere alumnos gratis y alumnos pa­
gos especificar qué parte del edificio ocupa cada una de 
estas divisiones. 

d) IJa enseñanza será igual para todos los alumnos sin disti.nciones 
derivadas de su posición social. 

e) La educación moral será eminentemente práctica, tratando de 
formar en los niños hábitos de orden, de economía, amor al 
trabajo y un vivo sentimiento de nacionalidad. 

f) Será obligatoria, la enseñanza del Himno Nacional y la celebra­
ción de actos privados o públicos, destinados a conmemorar el 
25 de Mayo y el 9 de Julio. 

Art. 39 - Cuando la subvención sea para la construcción de edifi­
cios escolares, los planos serán sometidos previamente a la aprobación 
de este Ministerio o del Consejo Nacional de Educación, si se trata de 
enseñanza primaria, quienes pueden aceptarlos o modificarlos según los 
datos de las oficinas que los asesoren. 

Art. 49 - Comuníquese, publíquese, anótese, dése al Registro Na-
• cional y archívese. 

URIBURU. - ADOLFO BIOY. 

J 

I 

I 
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LOS CONSEJOS ESCOLARES DE LA CAPITAL 
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CAPITULO VIII 

LOS CONSEJOS ESCOLARES DE LA CAPITAL 

1. - Los Consejos y la ley. 
2. - División escolar de la Capital. 
3. - Radios. 
4. - Patronos. 
5. - Escuelas. 
6. - Categoría de las escuelas. 
7. -Sexos. 

a) diurnas. 
b) nocturnas. 

8. - Nombres especiales. 
9. - Locales. 

10. - Alquileres. 
11. - Nombramientos efectuados. 
12. - Ascensos. 
13. - Movimiento de secretarías. 
14. - Inscripción de maestros. 
15. - Sesiones. 
16. - Secciones de grado. 
17. - Inscripción de alumnos. 

a) Totales. 
b) Por sexo. 

18. - Alumnos extranjeros. 

SUMARIO 
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1. - LOS CONSEJOS Y LA LEY 

La Ley de Educación Común NQ 1420, en el Capítulo IVQ "Inspec­
ción Técnica y Administración de las Escuelas", dispone: 

Art. 38. - En cada distrito escolar funcionará, además, perma­
nentemente una comisión inspectora con el título de Consejo Escolar de 
Distrito, compuesta de cinco padres de familia, elegidos por el Consejo 
Nacional. 

Art. 39. - Los miembros que componen el Consejo Escolar de Dis­
trito durarán dos años en sus funciones. 

El cargo de Consejero de Distrito será gratuito y considerado como 
una carga pública. 

El Consejo Nacional resolverá sobre las excusaciones que se pre­
senten. 

El Consejo pod1'á tener un Secretario rentado. 
Art. 40. - El Consejo Escolar de distrito dependerá inmediatamen­

te del Consejo Nacional y funcionará en el local de una de las escuelas 
públicas del distrito, si fuese posible, reuniéndose una vez por semana, 
a lo menos. 

Art. 41. - El Consejo Escolar de Distrito nombrará su presidente 
y tesorero, y dictará su propio reglamento, el cual debe ser aprobado 
por el Consejo Nacional de Educación. 

Art. 42. - Corresponde al Consejo Escolar de Distrito: 

1Y Cuidar de la higiene, de la disciplina y de la moralidad de 
las escuelas públicas de su distrito, a cuyo efecto éstas les se­
rán franqueadas en cualquier momento. 

2.Q Estimular por todos los medios a su alcance la concurrencia 
de los niños a las escuelas, proporcionando para este objeto, 
vestidos a los indigentes. 

3.Q Establecer en las escuelas () fuera de ellas cursos nocturnos o 
dominicales para adultos. 

4.Q Promover por los medios que crea conveniente la fundación 
de sociedades cooperativas de la educación y de las bibliote­

cas populares de distrito. 
5.Q Abrir anualmente el libro de matrícula escolar y recaudar las 

rentas del distrito, procedentes de matrícula, multas y dona­
ciones o subvenciones partieulares, dando cuenta de su percibo 

• 
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al Consejo Nacional; y emplear dichas rentas en los objetos 
que éste determine. 

6.9 Castigar la falta de cumplimiento de los padres, tutores, en­
cargados de los niños y maestros, a la obligación escolar, ma­
trícula anual, asistencia o a cualquier otra ley o reglamento 
referente a las escuelas de distrito. De su resolución podrá re­
clamarse al Consejo Nacional en el término de tres días, y lo 
que éste decidiera se efectuará inmediatamente. 

7.9 Proponer al Consejo Nacional los directores, subdirectores o 
ayudantes necesarios para las escuelas de su distrito, elevando, 
con tal objeto, en caso de vacante, una terna de candidatos con 
los documentos justificativos de su capacidad legal para el 
magisterio. 

8.9 Proponer igualmente al Consejo Nacional el nombramiento de 
su Secretario y nombrar por sí mismo escribientes y personal 
de servicio. 

9.9 Presidir en cuerpo o por medio de uno o más de sus miem­
bros los exámenes públicos de las escuelas de su distrito. 

109 Nombrar comisiones de señoras para visitar y examinar las 
escuelas de niñas o mixtas del distrito. 

119 Los Consejos Escolares de distrito rendirán mensualmente 
cuenta al Consejo Nacional de Educación, de los fondos esco­

lares que hubieren administrado, y le informarán sobre el es­
tado de las escuelas de su distrito. 

Art. 43. - Los miembros de los Consejos Escolares de distrito res­
ponderán personalmente, ante la justicia respectiva, de la malversación 
de los fondos escolares, ocasionada por actos en que se hubieren inter­
\Tenido. 

2. - DIVISION ESCOLAR DE LA CAPITAL 

La Capital Federal se encuentra dividida en veinte (20) Consejos 
Escolares de Distrito, numerados de 1 a 20. 

El plano que se inserta a continuación indica las calles que corres­
'ponden a esa división escolar. 

• 

• 
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3. - RADIOS 

Cada uno de los Consejos Escolares de Distrito de la Capital Fede­
ral, abarca el radio comprendido en las siguientes calles: 

1.9 Callao - Entre Ríos - Venezuela y Río de la Plata. 

2.9 Callao - Entre Ríos - Independencia - Loria - Bustamante 
- Díaz Vélez - Gallo y '!'ucumán. , 

3.9 Entre Ríos - Caseros - Defensa - Garay - Río de la Plata 
y Venezuela. 

4.9 Garay - Defensa - Caseros - Montes de Oca - Riachuelo y 
Río de la Plata. 

5.9 Caseros - Monasterio - Riachuelo y Montes de Oca. 

6.9 Independencia - Loria - Salcedo - Jujuy - Caseros y Entre 
Ríos. 

7.° Tucumán - Bulnes - Guardia Vieja - Río de Janeiro - Triunvi­
rato - Jorge Newbery - ViTarnes - Parral - Caballito - Neu­
quén - Acoyte - Rivadavia - Bustamante - Díaz Vélez y 
Gallo. 

8.9 Loria - Salcedo - Chiclana. - Avenida La Plata y Rivadavia. 

9.9 Callao - Tucumán - Bulnes - Juncal - Coronel Díaz - Ocam­
po y Río de la Plata. 

10.9 Ocampo - Avenida Alvear -- Coronel Díaz - Juncal - Bulnes 
- Guardia Vieja - Río de Janeiro - Triunvirato - Godoy Cruz 
- Darwin - Avenida Álmeira - Arroyo Maldonado y Río 
de la Plata. 

1l,9 Avenida La Plata - Avenida Cruz - Avenida Riestra - Camilo 
Torres - Curapaligüe - Donato Álvarez - Neuquén - Acoy­
te y Rivadavia. 

129 Donato Álvarez - Curapaligüe - Camilo Torres - Avenida Ries­
tra - Mariano Acosta - Avenida Campana - Portela - Cuen­
ca - Gaona - Argerich y Neuquén. 

13.9 Jorge Newbery - Warnes - Parral - Caballito - Neuquén -
Argerich - Gaona - Cuenea - Indio - Zamudio - Tres Cru­
ces - Constituyentes - Pampa y Avenida Forest. 

14.9 Arroyo Maldonado - Avenida Álmeira - Darwin - Godoy Cruz 
- Triunvirato - Avenida li'orest - Pampa y Río de la Plata. 



-185 -

15.9 Pampa - Vía del F. C. C. A. -- Plaza - Avenida General Paz y 
Río de la Plata. 

]6.9 Plaza - Vía del F. C. C. A. - Pampa - Avenida Constituyentes 
- Tres Cruces - Cuenca y Avenida General Paz. 

17.9 Indio - Gaona - Avenida General Paz - Cuenca - Tres Cru­
ces y Zamudio. 

18.9 Portela - Avenida Campana -- Avenida Acosta - Riachuelo -
Escalada - Irigoyen e Indio. 

19.9 Jujuy - Caseros - Monasterio - Riachuelo - Avenida Acosta. 
- Avenida Riestra - Avenida Cruz - Chiclana y Salcedo. 

20.9 Escalada - Riachuelo - General Paz - Gaona - Indio e Irí­
goyen. 

4. - PAT1WNOS, 

Por resolución de fecha 25 de octubre de 1918 - Circular N. 22-
el Consejo dispuso "determinar entre los poetas nacionales que hayan 
cantado las glorias nacionales de la Patria, uno para cada distrito, con 
el objeto de que algunas de sus poesías sean recitadas por las niñas o 
niños que eligieran los directores de las escuelas, o por otras personas que 
determine el Consejo Nacional. También podrán ser designados Patronos 
de los Consejos Escolares aquellos ciudadanos que por sus méritos se hagan 
acreedores a esa distinción". 

Cumpliendo esa disposición, el 15 de noviembre de 1918 - Circular 
N9 208 - el Consejo resolvió designar a los siguientes Patronos de los 
Consejos Escolares de la Capital; 

Consejo Escolar 19 Esteban E.cheverría. 

" " 
29 Vicente López y Planes. 

" " 
39 Fray Cayetano Rodríguez. 

" " 
49 Juan María Gutiérrez. 

" " 
59 Bernardo de Irigoyen. -

" " 
69 Ricardo Gutiérrez. 

" " 
79 Olegario V. Andrade. 

" " 
89 Gervasio Méndez. 

" " 
9Q Juan Crisóstomo Lafinur. 

" " 
109 José Mármol. 

" " 
119 Juan Manuel de Labardén. 

" " 
129 Juan Cruz Varela. 

" " 
139 Florentino Ameghino. 

" " 
149 Esteban de Luca. 

. , 
" 

159 Florencio Varela. 

" " 
169 Domingo F. Sarmiento. 

" " 
179 Mariano Moreno. 

" " 
189 Carlos Guido y Spano. 

" " 
199 Bartolomé Mitre. 

" " 
209 Bernardino Rivadavia. 

, 
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5. - ESCUELAS 

Durante el curso de 1932 han funcionado dentro de cada Distrito 
Escolar, las escuelas diurnas y nocturnas para adultos que se indican: 

Consejo Escolar Escuelas diurnas Escuelas nocturnas Totales 

19 18 6 24 
29 17 5 22 
39 21 6 27 
49 20 6 26 
59 19 6 25 
69 18 7 25 
79 21 9 30 
89 19 7 26 
99 15 4 1!t 

109 19 4 23 
119 22 7 

I 
2!t 

129 25 5 
, 

30 
139 35 7 42 
149 21 6 27 
159 27 7 34 
169 31 7 38 
179 29 9 38 
189 34 9 43 
199 24 7 31 
209 30 9 39 

6. - CATEGORIAS DE LAS ESCUELAS 

Cada uno de los Consejos Escolares de la Capital cuenta con las 
Escuelas diurnas Superiores, Elementales e Infantiles que se indican: 

Consejo Esco/,ar Superiores Elementales Infantiles Totales 
19 14 4 18 
29 11 6 17 
39 15 1 5 21 
49 13 5 2 20 
59 8 6 5 19 
69 9 4 5 18 
79 11 6 4 21 
89 9 5 5 19 
99 5 8 2 15 

109 11 5 3 19 
119 14 2 6 22 
129 12 8 5 25 
139 13 6 16 35 
149 4 11 6 21 
159 10 7 10 27 
169 4 14 13 31 
179 6 4 19 29 
189 8 9 17 ~4 
199 7 2 15 24 
209 7 9 14 30 
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7. - SEXOS 

Las escuelas con que cuenta cada Consejo Escolar habilitadas para 
alumnos varones, mujeres, o los dos sexos, se indican a continuación: 

a.) Diurnas. -

Consejo Escolar Escuelas para Escuelas para Mixtas Totales 
varones mujeres 

19 7 11 18 
29 6 11 17 
39 9 12 21 
49 7 12 1 20 
59 6 13 19 
69 8 10 18 
79 8 13 21 
89 7 12 19 
99 6 9 15 

109 8 11 19 
119 9 13 22 
129 10 15 25 
139 14 21 35 
149 8 13 21 
159 19 8 27 
169 11 18 2 31 
179 9 20 29 
189 15 19 34 
199 9 15 24 
209 12 18 30 

b) Nocturnas. 

Consejo Escolar Escuelas para Escuelas para Totales 
varones rr.ujeres 

19 5 1 6 
29 2 3 5 
39 4 2 6 
49 3 3 6 
59 3 3 6 
69 3 4 7 
79 4 5 9 
89 4 3 7 
99 2 2 4 

109 2 2 4 
119 3 4 7 
129 4 1 5 
139 3 4 7 
149 2 4 6 
159 4 3 7 
169 4 3 7 
179 5 4 9 
189 5 4 9 
199 4 3 7 
209 4 5 9 
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8. - NOMB1LtES ESPECIALES 

Se da a continuación el nombre especial con que las escuelas prima­
rias de la Capital han sido oportunamente bautizadas: 

Consejo Escolar 19 

Escuela Nombre especial 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

11 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
20 
22 

Juan José Castelli. 
Benjamín Zorrilla. 
Onésimo Leguizamón. 
José Manuel de Estrada. 
Nicolás Rodríguez Peña. 
French y Berutti. 
Presidente Roca. 
Nicolás A velllaneda. 
Familia de Cabezón. 
Wensceslao Posse. 
General San Martín. 
Estados Unidos de América. 
General Alvear. 
Mariano N ecochea. 
Albina Garcia de Rian. 
Juan José Paso. 
Adolfo Alsina. 
Genaro Sixto. 

Consejo Escolar 29 

Escuela Nombre espe,oial 

1 Cornelio Saavedra. 
2 Presidente Quintana. 
3 Esteban de JÚuca. 
4 PresbíteroAlberti. 
5 Francisco Narciso Laprida. 
6 Martín Rodríguez. 
7 Carlos Tejedlor. 
9 Mariano Moreno. 

10 República del Paraguay. 
12 Provincia de Catamarca. 
13 Estanislao S .. Zeballos. 
15 Adolfo Van Gelderen. 
16 Presidente }\I[itre. 
17 General Zapiiola. 
19 Juan Martín de Pueyrredón. 

\ 
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Consejo Es.colar 39 

Escuela 11 O?nbre especial 

1 Valentín GÓmez. 
2 Fray Cayetano. 
3 María Sánchez de Thompson. 
4 Coronel Suárez. 
5 Agustín Alvarez. 
6 Valentín Alsina. 
7 General GÜemes. 
9 Hipólito Vieytes. 

10 Guillermo Rawson. 
11 Ricardo Gutiérrez. 
13 Provincia de Sa.ntiago del Estero. 
16 Eustaquio Cárdenas. 
17 Tomás Guido. 
18 Juan de Garay. 
19 Domingo Matheu. 
20 Dean Funes. 

Consejo Eseolar 49 

Escuela Nombre especial 

1 Almirante Bro~'ll. 
2 Carlos R. Vignale. 
3 Juan María Gutiérrez. 
4 Antonio Aberastain. 

10 General Lamadl'id. 
13 República de Chile. 
18 Provincia de La Rioja. 

• 

Consejo ES()olar 5 9 

Escuela Nombre especial 

1 Bernardo de IriLgoyen. 
2 Nieves E. de Oromí. 
4 Manuel de Sarratea. 
6 Francisco P. Moreno. 
7 Provincia de San Luis. 
8 República de Nicaragua. 

10 Carlos N. Vergara. 
12 República de Bolivia. 
13 Fray Mamerto :msquiú. 
16 Presidente Derqui. 
17 Fray Justo de Oro. 
18 Juan Enrique Pestalozzi. 
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Consejo Escolar 69 

Escuela Nombre espe,cial 

1 
3 
4 
5 
7 
9 

10 
11 
12 

Carlos Pellegrini. 
Rufino Sánchez. 
General Viamonte. 
Gervasio Posadas. 
Olegario V. Andrade. 
Miguel de A.zcuénaga. 
F. de Gurrwc.haga. 
José F. Moreno. 
Provincia de Tucumán. 

Consejo Escolar 79 

E scuela Nombre especial 

1 
2 
3 
5 
7 

10 
11 
16 
17 

Tomasa de la Quintana de Escalada. 
Francisco D" Herrera. 
José Sola. 
Florencio Balcarce. 
General Belg:rano. 
República de Venezuela. 
Provincia de: Jujuy. 
Presidente Uriburu. 
Francisco de Victoria. 

Consejol Escolar 89 

Escuela Nombre espé'cial 

1 República de Colombia. 
3 Doctor Antonio Bermejo. 
4 Salvador María del Carril. 
6 Patricias Argentinas. 
8 M. S. de Gurruchaga. 
9 Florentino Á.meghino. 

10 Provincia 'de Entre Ríos. 
12 José María Ramos Mejía. 
14 Intendente Alvear. 
19 Provincia de Corrientes. 

Consejo Escolar 99 

Escuela Nombre espocial 

1 Gregoria Pérez. 
2 Monteagudo. 
3 República del Ecuador. 
4 Tomás J . de Anchorena. 
8 Bernardino Rivadavia. 
9 Rafael Herrera Vegas. 

10 Félix Pizariro y Juan M. Pizarro Monje. 
12 Provincia de San Juan. 

.. 

I 

.. 
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Consejo Esc,olar 109 

Esc~¿ela Nombre especial 

1 República de Cuba. 
3 General Las Reras. 
4 Provincia de C6rdoba. 
5 Ursula Llames de Lapuente. 
7 Amadeo J acques. 
8 Manuela Pedraza. 

10 Territorio de Neuquén. 
12 BIas Parera. 

Consejo Escolar 119 

Escuela N ombre especial 

1 J ulián S. de Ag:üero. 
2 Emilio Behring. 
5 Tomás Santa Coloma. 
6 Provincia de Sallta. 
7 Primera Junta. 
9 Antonio Schettino. 

10 Tambor de Tacuarí. 
12 República de Guatemala. 
14 Niñas de Ayohuma. 
18 Virgilio M. Tedín. 
20 Joaquín V. González. 
21 Antonio A. Zinny. 

Consejo Escolar 129 

Escuela Nombre especial 

1 Justo José de Urquiza. 
2 Florencio VarelaL. 
5 República de El Salvador. 
7 Territorio de Tierra del Fuego. 

10 José María Paz. 
17 Fermín Rodríguez. 
19 Leandro N. Alem. 
20 República O. del Uruguay. 
22 Territorio del Chaco. 



, 
-- 192 -

Conseje, Escolar 139 

Escuela Nombre especial 

2 Juan B. Peña. 
3 Provincia de Mendoza. 
4 José Mámol. 
5 Ignacio Gorriti. 
7 República de Méjico. 
9 General Acha. 

13 Quintino Bocayuva. 
17. Facundo Zuviría. 
18 Carlos Calvo. 
33 Andrés Ferreyra. 

Consej,~ Escolar 149 

Esouela Nombre esp'eoÜll 

1 Vicente Fidel López. 
2 República de Honduras. • 
3 Juana Manso. 
4 Territorio del Chubut. 
5 Tristán Achaval Rodríguez. 
6 Territorio de Río Negro. 
7 Marcos Sastre. 
9 Juan Crisóstomo Lafinur. 

10 Manuel Lainez. 
11 Teodoro Roosevelt. 

Consej.o Escolar 159 

Esouela Nombre eSl,eoial 

1 Casto M uni tao 
3 Esteban Eeheverría. 
4 Coronel Brandzen. 
5 Juan Bautista Alberdi. 
6 Ooronel Manuel Dorrego. 
7 Manuel J. García. 

10 Joaquín M. Cullen. 
15 Remedios ]~scalada de San Martín. 
21 Provincia de Santa Fe. 

Consejo Escolar 169 

Escuela Nombre eSjoeoÜll 

1 Coronel Olavarría. 
2 Juana M. Contreras. 
3 República de Costa Rica. 
4 Provincia de Buenos Aires. 
6 Luis Pasteur. 

16 Gobernación de Los Andes. 



- 193-

Consejo Escolar 179 

Escuela N omore especial 

1 Delfin Gallo. 
2 República de Panamá. 
4 Rafael Ruiz de Los Llanos. 
7 Mariano Moreno. 
9 Territorio de Misiones. 

15 Antonio Devoto .. 
23 Abel Ayerza. 
25 Guillermo Enrique Hudson. 
27 Francisco Beiró. 

Consejo Escolar 189 

Escuela N o'more especial 

1 Saturnino Segurola. 
2 Padre Castañeda. 
3 República Dominicana. 
4 Juan Lavalle. 

10 Ada María Elfle:in. 
11 República del Perú. 
12 Carlos Guido Spano. 
15 Manuel Peña. 
16 Ernesto A. Bavio. 
22 José Onaindia. 
25 Territorio de La. Pampa. 
27 Emilio Giménez Za.piola. 

Consejo Escolar 199 

Escuela N omore especial 

1 José María Gutiérrez. 
4 República de Haití. 

12 William C. Mon·is. 
14 Territorio de Formosa. 
15 María Silventi de Amato. 
16 Almafuerte. 

Consejo EsccIlar 209 

Esouela N ombre especial 

4 República del Brasil. 
5 Vicente López y Planes. 
8 Aristóbulo del Valle. 
9 D. Vélez Sársfield. 

13 Alfredo Lanari. 
17 Territorio de Santa Cruz. 
26 J osé María Torres. 
29 Ponciano Vivanco. 
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9. - LOOALES 

Cuentan con edificios fiscales y alquilan los locales cuya cantidad se 
indica, cada uno de los Consejos Escolares de la Capital: 

Consejo Escolar 

1Q 

2Q 

3Q 

4Q 

5Q 

6Q 

7Q 

8Q 

9Q 

10Q 

11Q 

12Q 

13Q 

14Q 

15Q 

169 

17Q 

18Q 

19Q 

209 

Locales Fiscales Locales alqttilados 

16 
11 
15 
6 
6 

10 
8 
6 
7 
4 
4 
4 
8 
4 
9 
2 
5 
8 
3 
6 

10. - ALQUILERES 

2 
6 
6 

14 
13 
8 

13 
13 

8 
15 
18 
21 
27 
17 
18 
29 
24 
26 
21 
24 

.. 

Totales 

18 
17 
21 
20 
19 
18 
21 
19 
15 
19 
22 
25 
35 
21 
27 
31 
29 
34 
24 
30 

Se abona en cada Consejo Escolar, en concepto de alquileres por los 
locales que ocupan las escuelas, mensual y anualmente, las siguientes su-
mas: 

Consejo Escolar Mensttal Anual 

1Q · . . . . . . . . . . . . ........... $ 2.600.- $ 31.200.-
2Q · . . . . . . . ................ " 

5.127.-
" 

61.524.-
3Q · ....................... " 

4.930.-
" 

59.160.-
4Q · . . . . . . . . . . . . . . . . ....... " 

10.580.-
" 

126.960.-
5Q · ....................... " 

8.405.41 
" 

90.865.-
6Q · . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... " 

4.130.- " 
49.560.-

7Q · . . . . . . . . . .............. " 
8.580.-

" 
102.560.-

8Q · . . . . . . . . . . . ............ " 
10.240.-

" 
122.880.-

9Q · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 
5.780.-

" 
69.060.- (1) 

10Q · . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... " 
12.458.-

" 
149.500.-

J1Q · . . . . . . . . . . . ............ " 
14.115.- " 

174.180.-
12Q · ....................... " 

14.610.-
" 

174.670.-
13Q · . . . . . . . . . .............. '" 

20.925.- " 
251.100.-
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159 

169 

179 

18° 
190 

200 

Totales .... 

195 _. 

$ 10 .. 390.-

" 
11.080. -

" 
17.008.-

" 172.444.30 

" 
16 .280.-

" 
11 . 155. -

" 
14.390.-

$ 375 .. 227.71 

$ 134.680.- (2) 

" 
132.960.-

" 
204.096.-

" 
2.069.333.71 

" 
185.360.-

" 
133.860.-

" 
172.680.-

$ 4.506.188.71 

(1 ) A partir del mes de Octubre el propietario de la casa que ocupa la escuela nú­
mero 13 rebajó $ 100 (cien ) . 

(2 ) Se liquidaron, además $ 2.500 por alquileres de la escuela N 9 21, que fué clau­
surada, a razón de $ 500 mensuales. Se abonó de Enero a Mayo inclusive. 

11. - NOMBRAMIENTOS EFECTUADOS 

En cada Consejo E scolar de la Capital se han efectuado durante el 
curso de 1932, los siguientes nombramientos: 

CONSEJOS 
DIREOTORES Maestros 

I Nocturnas 
Vi ces Maestros Preceptores especiales 

ESOOLARES Diurnas ( 1 ) 

l ° o ••••••• 9 - 12 34 - 3 
29 · .... . .. 2 1 10 7 1 -
39 · ....... 2 1 2 14 3 4 
49 · ....... 1 2 ,lo 7 6 4 
59 · . ..... . 2 - 10 13 - 2 
69 · ....... - - - - 6 - -
7° 2 - ,- 7 - 2 · ....... .l 

89 · . . . '" . . . 1 1 3 '7 2 -
99 · ....... - - 6 2 - -

109 · ... . ... 4 1 5 12 1 -
119 · ....... - - 6 6 I - -
129 

• • • "0 ••• 1 - B 8 - 2 
13° o ••••••• 6 1 10 26 - -
]49 · ... " .. 3 2 10 4 2 3 
159 · ....... 5 - 10 20 14 10 
169 

• • •• 1 ••• • 1 - 1" " 30 10 13 
179 1 - 1 " 22 8 4 • .•••• o. " 
189 · ....... 3 - -- 19 5 8 
19° · ..... . . 4- - H 31 - 2 
209 2 1 7 20 2 -· .. ' ,' ... 

( 1) Efectuados directamente por el Consejo N aciana!. 

12. - ASCENSOS 

En cada Consejo E scolar ha ascendido a primera y segunda categoría, 
la cantidad de maestros que se indica. Estos ascensos se hacen directamente 
por el Consejo Nacional: 
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~ 

Consejo Escolar A primera A segl¿nda Total 
categoría categoría 

1Q 13 17 30 
2Q 2 5 7 
3Q 5 20 25 
4Q 6 22 28 
5Q 4 19 23 
6Q 4 20 24 
7Q 8 37 45 
8Q 12 28 40 
9Q 5 12 17 

10Q 18 16 34 
11Q 7 17 24 
12Q 4 24 28 
13Q 4 39 43 
14Q 2 17 19 
15Q 4 15 19 
16Q • 10 10 
17Q 7 20 27 
18Q 7 19 26 
19Q 2 10 12 
20Q 6 8 14 

, 

13. - MOVIMIENTO DE SECRETARIAS 

La Secretaría de cada uno de los Consejos Escolares ha tenido el si­
guiente movimiento administrativo: 

CONSEJOS 
'Expedíen· 

Notas en- Notas des· Expedientes Oirculares Oertificados tes inicia-
dos en el revisados 

;ESCOLARES C. N. de E. tudas pachadas informados remitidas y !firmados 

l Q · ....... 170 78 1.200 170 115 8.393 
29 · ....... 310 1 . 255 778 174 130 18.000 
39 · .... . .. 105 261 1.017 19 93 8.974 
49 · ....... 123 2 .124 2.124 123 234 7 .556 
59 o •• • •••• 163 287 655 129 54 6.355 
69 • .• J • ••• 38 665 2.000 103 82 7.241 
79 · . ...... 575 434 434 155 95 11. 091 
89 · . .. . ... 112 1.023 1.447 112 92 9.943 
9· · . ... ... 98 212 91 46 37 6.689 

10Q · . ... . .. 87 393 942 96 86 7.263 
119 

o ••••• • • 90 586 189 155 82 10.610 
129 · ....... 197 1.074 1.054 259 152 10.898 
139 

o •••• • •• 209 629 424 209 77 16.740 
149 · ....... 73 59 893 153 87 10.232 
15· o ••••••• 59 2.152 1.855 175 105 10.892 
169 · ...... . 187 201 303 187 356 14.386 
179 · .... , .. 151 99 761 197 55 13.912 
189 · ....... 269 1.579 1.926 234 80 14.830 
199 · .... . .. 43 88 1.075 109 45 8.359 
209 · ....... 501 1. 760 1.183 215 80 14.100 
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14. - INSCRIPCION DE MAESTROS 

Se ha inscripto en los Consejos Bscolares como aspirante a puestos, 
la siguiente cantidad de maestros: 

Para escuelas Para escuelas 
C. E. Son varones Son mujeres EN TOTAL 

diurnas nocturnas 

1° o ••••••• 491 24 48 467 515 
29 · ..... " . 715 39 37 717 754 
39 · .... " .. 590 43 44 589 633 
49 · ....... 398 17 34 381 415 
59 · .. " . " .. 697 59 38 718 756 
69 " .... " " . 562 39 53 548 601 
7° · .. " " " .. 412 - 38 374 412 
89 " ... " " . . 546 27 53 520 573 
99 " .... " . " 516 17 40 493 533 

109 " . .. " ... 415 14 23 406 429 
119 " .. " .. .. 451 27 36 442 478 
129 " ....... 683 55 58 680 738 
13° · . " " " " . " 631 25 59 597 656 
149 · ... . ' , ' " 483 40 31 492 523 
159 · .... .. " 725 58 59 724 783 
169 · ...... " 701 48 59 690 749 
179 · .... " . " 707 38 57 688 745 
189 " .... " . " 636 50 70 616 686 
19° · . . " .. " " 436 21 35 422 457 
209 " ..... . " 623 - 36 587 623 

15. - SESIONES 

Los Consejos Escolares de Distrito han realizado, durante el año 
la siguiente cantidad de seSlOnes ordinarias : 

Consejo Escolar 1Q · . . ....... 36 

" " 
2Q · . . ... . ... 13 

" " 
3Q · ..... . . .. 26 

" " 
4Q · . . ... . .. . 27 

" 
. , 5Q · . . ...... . 42 

" " 
6Q · . . . . . . . . . 17 

" " 
7Q · . . ....... 32 

" " 
8Q · ... ... . . . 20 

" " 
9Q · ..... . ... 7 

" " 
10Q · . . . . . . . . . 26 

" " 
11Q · ... . . ... . 18 

" " 
12Q · .... . . ... 42 

" " 
13Q 

" . . . . . . . . . 46 

" " 
14Q · . . .. . . . .. 45 

" " 
15Q · .. .. . . . . . 25 

" " 
16Q · .. . . . . . .. 14 

" ' , 17Q · ...... . .. 37 

" 
18° · .. ..... . . 19 

" 
, . 19Q · ...... ... 18 

" " 
20Q · . . . . . . . .. 15 

t 
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16. - SECCIONES DE GRADO 

Las escuelas diurnas dependientes de cada Consejo Escolar han fun­
cionado en 1932, con la siguiente cantidad de secciones de grado, que 
comprende del primero inferior al sexto: 

Consejo Escolar )Q · ......... 319 

" " 
2Q · ......... 326 

. , 
" 

3Q · ......... 365 
4:Q • 319 

" " 
· ......... 

" " 
59 · . . ....... 269 

" " 
6Q · ......... 293 

" " 
7Q · ......... 382 

" " 
8Q · ......... 360 

" " 
99 · ......... 255 

" " 
10Q · ......... 284 

" " 
119 · ......... 390 

" " 
129 · . . . . . . . .. 415 

" " 
189 · ......... 605 

" " 
14Q · ......... 303 
15Q · ......... I 407 

" " 
" " 

169 · ......... 474 

" " 
179 · ......... 510 

" " 
U!Q · ......... 546 

., 
" 

HIQ · ......... 408 

" " 
20Q · ......... 532 

Total ............ 7.762 

17. - INSCRIPCllON DE ALUMNOS 

a) Totales. 

La inscripción total de alumnos en las escuelas diurnas de cada 
Consejo Escolar, alcanzó la cifra total de: 

Consejo Escolar 1Q · . . . . . . . . . 9.766 

" " 
2Q · ......... 9.489 

" " 
8Q · ......... 10.801 

" " 
~b9 · . . . . . . . . . 8.911 

" " 
ríQ · ......... 7.471 

" " 
flQ · ......... 8.540 

" " 
7Q · ......... 12.313 

" " 
89 · ......... 10.407 

" " 
99 · ......... 7.918 

" " 
10Q · . . . . . . . . . 8.716 

" " 
1J9 · ......... 11.757 

" " 
12Q · . . . . . . . . . 12.464 

" " 
18Q · . . . . . . . . . 19.771 
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Consejo Escolar 149 · . . . . . . . . . 9.565 

" " 
159 · ......... 13.015 

" " 
169 · ......... 15.157 

" " 
179 · ......... 17.227 

" " 
189 · .... ..... 18.120 

" " 
199 · ......... 12.746 

" " 
209 · ......... 17.302 

Total · ......... 241.456 

b) Por sexo. 

Dividida por sexo esta inscripción arroja las cifras siguientes: 

Varonees Mujeres 

Consejo Escolar 19 5.231 4.535 

" " 
29 4.834 4.655 

., 
" 

39 5.726 5.075 
., . , 49 4.650 4.261 
, . " 

59 3.990 3.481 

" " 
69 4.536 4.004 

· , " 
79 6.040 6.273 

· , " 
89 5.864 4.543 

· , " 
99 4.145 3.773 

" 
,. 109 4.568 4.148 

· , " 
119 5.997 5.760 

" " 
129 6.165 6.299 

" " 
139 10.616 9.155 

" " 
149 4.516 5.049 

" " 
159 7.231 5.784 

" " 
169 7.677 7.480 

" " 
179 8.789 8.438 

" " 
189 9.554 8.566 

. , , . 199 6.331 6.415 

" " 
209 8.973 8.329 

Totales ...... 116.023 

18. - ALUMNOS EXTRANJEROS 

A las escuelas diurnas de cada uno de los Consejos Escolares, han 
asistido durante el año, los siguientes alumnos extranjeros: 

Consejo Escolar 19 · ......... 932 
· , " 

29 · ......... 1.338 
39 • 832 

" " 
· ......... 

" " 
49 ... ... ... 663 

" " 
59 · ......... 480 

" " 
69 · ... ... ... 502 

" " 
79 · ......... 1.465 

" " 
89 · ......... 743 

, 



- 200 -

Consejo Escolar 99 · ......... 905 

" " 
109 · ......... 769 

" " 
119 · ......... 704 

" " 
129 · ......... 774 

" " 
139 · ......... 2.042 

" " 
149 · ......... 660 

" " 
159 · ......... 1.038 

" " 
169 · ......... 1.371 

" " 
17Q · ......... 1.813 

" " 
18Q · ......... 1.393 

" " 
199 · ......... 881 

" " 
20Q · ......... 1.492 

Total .......... 20.797 

El total, pues, de alumnos extranjeros que concurrieron en 1932 a 
las escuelas diurnas de la Capital, alcanza la cifra de veinte mil setecien­
tos noventa y siete (20.797) . 

• 
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1. - ESCUELAS, INSCRIPCIO.N y PERSONAL DOCENTE 

En ]932 funcionaron mil ochenta y seis (1.086) escuelas con ciento 
cuatro mil setencientos noventa y seis (104.796) alumnos inscriptos de 
uno y otro sexo, atendidas por tres mil ochocientos nueve (3.809) maes­
tros. 

Estas cifras, divididas por territorios, arroja los siguientes totales: 

Escuelas.-

La Pampa doscientos cuarenta y dos (242 ), l\fisiones ciento noventa 
y ocho (]98 ) , Chaco ciento noventa (190), Río Negro ciento diez y seis 
(116 ), ] 'Ql'mosa ciento cinco (105 ), Neuquén ciento cuatro (104), Chubut 
noventa y nueve (99), Santa Cruz quince (15), Los Andes diez (10), 
Colonias Nacionales cinco (5) Y Tierra del Fuego dos (2). 

Inscripción.-

La Pampa veintiseis mil ciento ochenta (26.180), Misiones veinti­
cuatro mil seis cientos cincuenta y tre8 (24.653), Chaco veinte mil cuatro 
cientos cuarenta (20.440), Río Negro nueve mil setecientos sesenta 
(9.760 ), Formosa siete mil quinientos noventa y siete (7 .597), Neuquén 
siete mil dos cientos cuarenta y seis (7.246), Chubut cuatro mil seiscien­
tos tres (4 .603 ) , Santa Cruz dos mil novecientos cuarenta y tres (2.943), 
Colonias Nacionales seis cientos trece (613), Los Andes quinientos treinta 
y cinco (535) Y Tierra del Fuego doscientos veintiseis (226). 

Personal docente.-

Directores mil veintinueve (1.m~9), vice-directores sesenta y selS 
(66) Y maestras dos mil setecientos catorce (2.714) . 

Desde 1916 a la fecha - vale deeir en 16 años - las escuelas y la 
concurrencia de alumnos se ha triplicado y el personal acrecido en pro­
porción algo mayor. 

Eliminando del cómputo hecho a los vicedirectores y a los maestros 
especiales que no tienen grado a su cargo y estimando el sueldo del per­
sonal eH la suma de docientos cincuenta (250) pesos, resulta que cada 
maestro atiende, en término medio, treinta (30) alumnos y que la ins­
trucción de cada niño cuesta al año ciento un (101) pesos. 
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En el cálculo efectuado no se incluyó lo que se invierte en alquile­
res, provisión de material, conservación de edificios, eventuales, limpie­
za, etc. 

2. - :EDIFICIOS 

De los mil ciento dos (1.1m~) edificios escolares existentes, cuatro 
cientos veinticinco (425) son de propiedad del Consejo, trescientos cua­
senta y uno (341) están alquilados, trescientos diez y siete (317) han 
sido cedidos gratuitamente y diez y nueve (19) pertenecen a otras de-
pendencias del Estado. .. . 

La Pampa es el territorio que posee mejores edificios escolares y 
Formosa la gobernación que cuenta con mayor número de locales propios 
y cedidos sin cargo o gravámenes. 

Durante el año se han llevado a cabo, contratado y proyectado obras 
de construcción y mejoras, por valor de un millón diez mil quinientos 
noventa y cuatro pesos con treinta y seis centavos moneda nacional 
($ 1.010.594.36 mln. ) así distribuídas: 

Obras ejecutadas ......................... . $ 17.227.04 
" 164.644.34 
" 505.631.92 
" 176.658.59 
" 76.331. 24 
" 129.155.15 

. . , 
" 

en eJeCUClon ........................ . 

" 
contratadas ......................... . 

" 
a adjudicar ........................ . 

" 
licitadas ............................ . 

" 
proyectadas ........................ . 

Aun cuando en los últimos cinco (5) años se ha intensificado la cons­
trucción de edificios, son muchas las escuelas que reclaman la casa pro­
pia, amplia, higiénica y confortable, acentuándose esa necesidad en Neu­
quén, territorio que suma mayor número de locales deficientes. 

Es urgente la construcción de setenta y cuatro (74) edificios de una 
(1) a seis (6) aulas, llIl los territorios y proporción siguiente: 

Misiones cinco (5), La Pam.pa nueve (9), Neuquén veinte (20), 
Chaco diez (10), Chubut seis (Ei), Santa Cruz cuatro (4), Tierra del 
Fuego una (1), Río Negro diez (10), Formosa siete (7), Los Andes 
dos (2). 

Estas construcciones serán resueltas por el Consejo a medida que 
se cuente con los recursos necesarios. 

3. - PERSONAL DIRECTIVO, DOCENTE Y ESPECIAL 

El personal en su casi totalidad, posee diploma de maestro normal 
nacional. 

Los maestros que no registran título docente son pocos y acreditan 
capacidad profesional, abonada en actuación eficiente de muchos años. 

A la inversa de lo que ocurría hace diez años, ahora hay maestros 
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y profesores normales inscriptos, que aceptan cargos en los lugares más 
apartados y menos favorecidos por la naturaleza y la civilización. 

Al vencer el ejercicio de 1932, había en funciones tres mil ochocien­
tos nueve (3809) docentes, clasificados de la manera siguiente: 

Directores superiores treinta y siete (37), elementales ciento cua­
renta y cinco (145), e infantiles ochocientos treinta y tres (833); direc­
tores de cursos de adultos catorce (14) y vice directores sesenta y seis 
(66); maestros de primera categoría ciento veinte (120), de segunda 
ciento cincuenta (150), de tercera mil cuatrocientos veintitres (1. 423) 
Y de cuarta setecientos noventa y ocho (798); maestros de música noven­
ta y cuatro (94) Y de manualidades ciento veintinueve (129). 

Existen fuera de presupuesto once (11) vicedirectores y seiscientos 
cuarenta y ocho (648) maestros de cuarta categoría. Hay diez y ocho (18) 
vacantes de directores superiores, cuarenta (40) de directores elementa­
les y cuarenta y siete (47) de directores infantiles; ciento treinta (130) 
de maestros de primera categoría, docientos cincuenta (250) de segun­
da y doscientos noventa y siete (297) de tercera; una (1) de maestra de 
música y seis (6) de manualidades. 

4. - CURSO ESCOLAR, HORARIO DE CLASES Y PROGRAMAS 

Las escuelas de Territorios funcionan en épocas distintas. 
Las de La Pampa, Chaco, Misiones, Formosa y Colonias Nacionales, 

del 1 de marzo al 20 de noviembre; las de Los Andes, Santa Cruz y Tie­
rra del Fuego, del 1 de setiembre al 31 de mayo; y las de Neuquén, Chu­
but y Río Negro, en ambos períodos. 

El horario de clases es de 8 a 11.20 y de 13 a 16.20 horas, estableci­
do con carácter uniforme para todas. 

. ( 

. . 

• 
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5. - EXTENSION y POBLACION DE LOS TERRITORIOS NACIONALES 

Poblaci6n Poblaci6n Poblaci6n 
TERRITORIO nxtensi6n en Km .2 

Censo de 1914 
Cálculos post 

C-ensales 1924 !Ictual 

I 
I 

I 
Misiones ..................... 

I 
30.431 53.563 I 73.620 90.142 

I 
La Pampa .. . ........ . .... . ... 

I 
144.183 101.338 

I 
147.713 185.119 

Chaco .............. . ......... 
I 

98.238 46.274 68.908 84.~71 

Río Negro .. . ... . . ............ 
I 

201.010 42.242 49.772 57.288 
! 

Neuquén . ........ . ........ . .. 96.464 28.866 
I 

25.038 42.376 

Chubut .... ................... 225.723 23.065 
I 

35.947 45.511 

Formosa ..................... 75.480 19.281 I 22.434 28.051 

I 
I 
I 

Santa Cruz ............. .. . ... 243.336 9.948 19.329 22.809 

Tierra del Fuego .............. 21.610 2.504 2.657 3.015 

Los Andes ......... . .......... 72.755 , 2.487 2.890 3.437 

TOTALES .... .. ....... . 1. 209.230 329.568 458.808 562.119 

, 
NOTA. - Las cifras de la población actual son tomadas del Anuario del diario "La Razón". 

'" o 
O> 



6. - POBLACION ESCOLAR EN LOS TERRITORIOS Y COLONIAS NACIONALES 

ARGENTINOS EXTRANJEROS TOTAL GENERAL 
Seco 

I I I I I Varones Mujeres Total Varones Mujeres Total Varones Mujeres 

I I I I I I 
1~ 7.019 I 5.854 I 12.8i3 1.900 1.394 3.294 I 8.919 7.248 

I 2' 8.518 8.169 I 16.687 423 383 806 8.9H 8.552 

3' 4.472 I 3.933 8.405 151 126 I 277 4.623 I 4.059 

I I 
4' 3.974 I 3.745 7.719 218 I 216 434 4.192 1 3.961 

I 5' 13 .514 11 .494 25.008 986 

I 
812 1.798 

I 
14.500 12.306 

6:; 9.053 I 8.025 I 17 .078 ~~~ 429 807 1'\ ~ ... ., 8.4G4 ;j/O ~. 'J:i5 L 

7' 5.336 5.016 10.352 63 54 117 5.399 5.070 

8" 3.706 2 .914 6 .620 1.211 1.008 2.219 4.917 3 .922 
I 

9' 4.085 3.524 7.609 1.156 807 I 1.963 I 5.241 4 .331 

10' I 3.866 3.634 I 7.500 99 98 197 3.965 3.732 , 
I I 

11' 458 I 411 I 869 31 20 51 I 489 I 431 

Col. 
I 

I 
Nac. 393 283 676 11 9 1 20 404 1 292 

I I I I I 
I 

1 

I 

I I 
Total . . 64.394 

I 
57 .002 

I 
121.396 6 .627 5 .356 I 11.983 I 71 .021 62.358 

I I 

I Total 

16.167 

17.493 

I 8.682 

8.153 

26.806 

,,.,. nn~ 
.L1.OOi.) 

10.469 

8.839 
I 

9 .572 

7.697 

920 

I 696 

1134 . 273 

~ o 
...;¡ 



7. - ESCUELAS EXISTENTES 

Seco Esc. existentes Oreadas Instaladas OIausuradas Esc. existentes 
31 Dbre. 1931 en 1932 en 1932 en 1932 31 Dbre. 1932 

I 
l' 106 10 5 1 110 

2' I 146 - 3 3 146 

3~ 101 3 3 - I 104 
I 

4' 49 5 
I 

4 1 52 

5' 180 31 

I 
13 3 

I 
190 

6' I 9 3 116 113 I I -
I I I I 7' 93 8 I 8 5 I 96 

I I 
8' 93 1 13 I 1 I 105 

I I 
9~ I 74 15 1 88 

10' I 69 1 2 7 64 

11' / 10 10 

Col. Nac. I 5 5 
I 
i 

Totales ...... / 1.039 68 69 22 1.086 

(1) Chubut (Zona Este), Santa Cruz y Tierra del Fuego. 
(2) Escuelas de: Martin Garcia, Puerto Borghi, Puerto Belgrano, Baterías y OpenDoor. 

I 

I 
I 
I 
I 
I 

Territorios comprendidos 

Misiones (Zona Paraná) 

Pampa (Zona Norte) 

Neuquén 

(1) 

Chaco 

Río Negro 

Pampa (Zona Sud) 

Formosa 

Misiones (Zona Uruguay) 

Chubut (Zona Oeste) 

Los An~es 

(2) 

1:\:) 
o 
00 



Secciones 
Escolares 

Varones I 
I I 

1~ 8.377 

2' 8.088 

3' 4.001 

4- 2.750 

5' 11.242 

6' 5 . 254 
I 

7' 5.397 

89 4.294 

9- 4.806 

10' 1.366 

11' 293 

Col. Nac. 337 

Totales .. , 
I 

56.205 

8. - INSCRIPCION y ASISTENCIA MEDIA 

INSCRIPCION ASISTENCIA MEDIA 

Mujeres I Total Varones I Mujeres I 
I 

7.339 15.716 I 6.353 5.507 

7.752 15.840 r 6.631 6.551 I I 
3.245 7.246 I 2.817 2 . 286 I 
2.592 5 .342 2.313 2.199 I 

1 
9.198 20.440 I 8.747 7.158 

\ I 
4.506 9.760 I 3.919 3.376 

4.943 10 .340 4.526 4.283 

3.303 7.597 3.774 2 .728 
I 

4.131 8.937 I 3.654 3.262 I 
1.064 2.430 I 1.051 852 

242 535 I 256 213 I I 276 613 290 230 I I 

48.591 104.796 I 44.331 38.645 
I 

, 

Total 

11.860 I 
I 

13.182 I 
5.103 I 
4.5]2 

\ 
15.905 I 

7.295 I 
i 

8.809 

6.502 

6.916 

1.903 

469 

520 

82.936 

% de la asistencia 
media. año 1932 

7 5 

8 3 

7 O 

8 4 

7 7 

7 4 

8 5 

8 5 

7 7 

7 8 

5 1 

8 4 

7 8 

t>:l 
el 
(D 
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9. - EDIFICIOS ESCOLARES 

De otras PARTICULARES 
Sección Propios del 

dependencias del TOTAL 
Consejo 

Estado Cesión 

I 
Alquilados Gratnita 

1" 38 - 42 
1 I 38 l18 

i 1 
2~ 

I 65 - 4.5 38 1 148 

f 

1 
3' 32 I - 17 59 I 108 

I 
4" 15 8 I 7 1 20 I 50 

1 I . 
5~ 88 1 I 58 1 43 190 

6' 39 4 36 34 l13 

7' 18 32 46 96 

8' 55 3 36 l1 105 

9~ 14 25 49 88 

10' 51 17 3 71 .. 
11" 8 2 10 

Col. Nac. 2 3 10 

1 

Totales .. . . .. .. . 1 425 19 317 341 1.102 
I 

OBSERVACION. - En varias secciones escolares el número de edificios no es igual que el de escuelas, porque algunaa de 
éstas cuentan con un local anexo, ya sea cedido o alquilado, otras han sido clausuradas, pero conservándose el 
local y en ciertas localidades f uncionan dos escuelas en el mismo edificio. 

LV 
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10. - PERSONAL DIRECTIVO, DOCEN TE Y E SPECIAL 

PERSONAL POR OA'l'EGORIA Acordado por Existente al 
Presupuesto 1032 31 Dicicmbl'e 1932 

Directores Superiores .... . .. . ..... . .......... 55 37 . 
Directores Elementales ... ... ............. . .. 185 145 

Directores Infantiles .. . ..... . .. . .... . ... . . . . 880 833 

Directores de cursos de adultos .............. 2;; 14 

Vlce-Directores .... . ..... . ..... . .... . ........ 55 66 

Maestros de l' categoría . . ......... . ......... 250 120 

Maestros de 2' categoría . . . . ..... . ........... 400 150 

Maestros de 3' categoría . .. ........ . .. . .. .. .. 1.72Q 1.423 

blaestros de 4' categoría .... .. ......... . ..... 150 798 

Maestros de Música ......... . . . .... . ... " . .. J 95 94 

Maestros de Manualidades .......... .. .... . .. 135 129 

TOTAL . ..... .. ..... . ...... . ... . ... 3.950 3 .809 

~ota: (1) 11 excedentes; (2) 648 excedentes. 

.\ 

Vacantes existentes al 
31 D iciembre 1932 

18 

40 

47 

-

(1) 

130 

250 

297 

(2) 

1 

6 

789 

t-:l 
i-' 
i-' 
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11. - ANA:LFABETISMO 

Para combatir el analfabetismo en los Territorios se han instalado 
este año sesenta y nueve (69) escuelas y en 1933 se encontrarán en con­
diciones de ser libradas al servicio público ciento cuarenta y ocho (148) 
más, que en total podrán suminis1lrar instrucción a ceica de doce mil 
(12 . 000) niños. 

Escnelas instaladas en 1932. - Misiones veinte (20), La Pampa 
once (11), Neuquén tres (3), Chu1but seis (6) y Chaco trece (13). To­
tal sesenta y nueve (69). 

Escuelas c1'eadas en 1932, que podrán funcionar en 1933. - Mi.sio­
nes ocho (8), Chubut cinco (5), Chaco tres (3) y Formosa tres (3). 
Total diez y nueve (19). 

Esct~elas que se podrán crear en 1933. - Misiones diez y seis (16), 
La Pampa diez y nueve (19), Neuquén diez y nueve (19), Chubut vein­
tidos (22), Santa Cruz dos (2), Chaco cuarenta y cinco (45),Formosa 
una (1) y Los Andes cinco (5). Total ciento veintinueve (129). 

Creando anualmente cincuenta. (50) escuelas, disponiendo el trasla­
do de las mal ubicadas o de las que no son indispensables porque se mantie­
nen a expensas del alumnado de las :más cercanas o próximas, a lugares que 
reclaman un establecimiento de enseñanza; formando en las existentes las 
nuevas secciones paralelas que exija el aumento de inscripción y exhor­
tando a los directores y maestros a perseverar en la brega diaria hasta 
obtener que no quede dentro del radio correspondiente un sólo niño sin 
concurrir a la escuela, se podría en cinco años, sino anular totalmente el 
analfabetismo en los Territorios, reducir por lo menos su proporción a ci­
fras insignificantes. Pero, para todo esto es preciso disponer de recursos ' 
que actualmente, no están a disposición del Consejo. No obstante, él mis­
mo adopta las medidas administrativas indispensables y a su alcance, 
para llegar al fin deseado. 
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12. - ESCUELAS INS~rALADAS EN 1932 

TERRITORIO 

Misiones (Alto 
Paraná) 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

Pampa (Zona 
Norte) 

" 
" 

Neuquén 
" 
" 

Chubut (Zona 
Este) Santa 

Crllz y TieIra 
del Fuego ... 

Chaco 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

Pampa (Zona 
Sud) ...... . 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

1....1 LOCALIDAD 

'i 5 Santa Ana ...... ............. . 
188 Puerto N aranjito ............• 
1&9 Oro Verde ................... . 
190 Picada Dinamarquesa ........ . 
191 Lote 68 <Le Candelaria ....... . 
192 San Antolnio ................. . 
205 Colonia Bompland ............ . 
208 Los Helechos ................ . 
214 Santo Pipó .................. . 
216 Arroyo Feder ................ . 

100 Anquilobo ................... . 
129 Villa Barale ................. . 
215 La Ahumada ................. . 

103 Col. Confluencia ............. . 
104 El Correntoso ................ . 
105 Cullín Manzano .............. . 

17 

184 
185 
186 
189 
190 
191 
194 
195 
196 
199 
200 
209 
204 

112 
131 
150 
165 
180 
218 
227 
248 

) 

Los Antiguos 

Mojón de Fierro ............. . 
Pto. General Pinedo .......... . 
Los Uaicos .................. . 
Colonia General N ecochea .... . 
India Muerta ................ . 
Cor7.uela ............. . ....... . 
C. Welbelrs .................. . 
Tres Mojones ................ . 
Col. Juan J. Paso ............ . 
Villa Angela ................. . 
C. Uriburu (Kilóm. 90) ....... . 
Pozo Hondo .................. . 
General Vedia ....... . ...... . 

Colonia La Francia ...... , ... . 
Bajo de Las Palomas ........ . 
Chacras a.e Jacinto Arauz ..... . 
Colonia Devoto ..... . ........ . 
Villa Santillán ............... . 
Sal. Mari Manuel ............ . 
Col. Anasagasti .............. . 
Col. Lía y Allende ... . ...... . . 

EXPEDIENTE 

8361·1-1931 

" " " 
" " " 
" " " 
" " " 
" " " 
" " " 7738-1-1932 

" " " 
" " " 

14339-1-1932 
19287-P-1932 

8361-1-1931 

114-N-1932 
12478-1-1928 
17103-1-1932 

9865-1-1932 

" " " 
" " " 
" " " 
" " " 
" " " 
" " " 
" " " 
" " " 
" " " 
" " " 
" " " 
" " " 

23159-P-1931 
7492-P-1932 

" " " 14944-P-1932 
9865-1-1932 
7492-P-1932 

" " " 
" " " 

• 
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'0 
" 
" 
" , . 
" 
'o 
" ;, 

" 
" ., 

9~ 

,. 
" 0' 

" 
" 
" 
" 
" '0 
" 
' J .. 
" ,. 

" 

Formosa 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

Misiones (Zo· 
na Paraná) . . 

" 
" 
" 
" 
" 
" .. 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

Chubut 
Oeste) ,., 

(Zona 

Ese. 

72 
84 
86 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 

195 
196 
197 
198 
199 
201 
202 
203 
204 
206 

111 
113 

- ~n4-

LOCALIDAD 

Pozo de los Chanchos ... . ... . .. . 
Buena Vista ..... ' ........ ,. , . 
Dest.aeamento R. Escobar ... .. . 
Laguna Tomasa .... . ..... . . '\' . 
El Palmar ................... . 
Nuevo Mundo . . ............. . 
Chacras de Perín .... . .... . ... . 
El Reeodo (Col. Dalmaeia) ... . 
El Choya . ................... . 
Laguna Murua ..... . ....... . . . 
TatupiLré ................ .. .. . 
El Mbigua (Laguna Jirada) .. . 
Nuevo Pilcomayo ............. . 

Persigueriño .... . ............ . 
Desvío Picada San Javier .. . . . 
Col. 8an Javier ...... . ..... . . 
Col. Guarany ........ . ..... . . . 
Puerto San Isidro ............ . 
Correclera Gumanday . .... . .. . . 
Rincón P ucú ..... . .......... . 
Picada Bompland a Yerbal Viejo 
El Tigre ... . ....... . ... . .... . 
Picada San Javier Kilómetro 12 
Puer to Ruben '" ............. . 
Picada Vasca Kil. 12 ......... . 
Arroyo Tunitas . . ........ . ... . 
Arroyo Chico . .. , ..... . ...... . 
Bayo Troncho ..... . .. . ... . .. . 

Dos L,agunas 
Los lI~[enucos 

EXPEDIENTE 

9865-1-1932 

" " " 
" " " 
" " " 
" " " 
" " " 
" " " 
" " " 
" " " 
" " H 

" " " 
" " " 
" " " 

8361-1·1931 

" " " 
" " " 
" " " 
" " " 
" " " 
" " " 
" " " 
" " " 
" " " 

" " " 
" " " 
" " " 
" " " 

28272-C-1929 
24410-R-1930 

• 
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j3. - ESCUELAS CREADAS EN 1932 QUE PODRAN QUEDAR INSTALADAS 
EN 1B33 

Sección P. 

Escuela NQ 207 de Colonia Profundidad ........ Expte. 8361-1 -1931 

" " 
209 

" 
Montoneras . . . . . ........... 

" 
7738-1 -1932 

" " 
210 .. Campiñas · . . . . . . . . . ........ 

" " " " 
" " 

211 
" 

Tobuna . . . . . . . . . . . . ........ 
" " " " 

" " 
212 

" 
Aparicio Cué · . . . . . . . . . . . . . . 

" " " " 
" " 

213 
" 

Dos Hermanos .............. 
" " " " 

" " 
215 

" 
Cuña Pirú · . . . . . . ........... 

" " " " 
" " 

217 
" 

Sequeira Cué · .............. 
" " " " 

Sección 4~ 

Escuela NQ 10 de Lago Biedma · . . . . . ......... Expte. 9865-1 -1932 

" " 
18 

" 
Lago San Martín · . . ......... 

" " " " 
" " 

19 
" 

Tanuel Aiken · . . . . . . . . ...... 
" " " " 

" " 
20 

" 
El Turbio · . . . . . . . . . . . . . . . . . 

" " " " 
" " 

28 
" 

Puerto Pirámides · ........... " 4371-C-1932 

Sección 5'. 

Escuela NQ 183 de Colonia Santa Elena . . . . . . .. Expte. 9865-1 -1932 

" " 
187 

" 
Barrio Norte Quitilipi ........ 

" " " " 
" " 

198 
" 

Cabeza del Tigre · . . . ........ 
" " " " 

Sección 8~. 

Escuela NQ 107 de Colonia Benítez ............. 
" " " " 

" " 
108 

" 
El Mbiguá · ................. 

" 
18592-1 -1932 

" " 
109 

" 
Apazazú .................... 

" " " " 

14. - ESCUELAS CLAUSURADAS EN 1932 

Sección P. 

Escuela NQ 109 de La Horqueta ................ Expte. 17458-M-1932 

Sección 4' 

Escuela NQ 3 de Casa Blanca ................ Expte. 32320-P-1931 

" " 
28 

" 
Puerto Pirámides · ........... " " " " 

" " 
56 

" 
Punta Ninfas ............... 

" " " " 
" " 

92 
" 

Cabo Raso · . . . . . . . . . . ....... 
" " " " 

Sección 8'. 

Escuela NQ 81 de Fortín Desmonte ............ Expte. 18029·F-1930 

• 



• 
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Sección 9'. 

Escuela NQ 151 de Rincón de los Bagres ... . . . .. Expte. 9938-1 -1932 

Sección lO'. 

Escuela NQ 43 de Expte. 32320-P-1931 
58 

, 
" " " " " " " 

" " 
67 

" 
. · " " " " 

" " 
100 

" 
. . . 

" " " " 
" " 

104 
" 

. . · " " " " 
" " 

108 
" 

. . . . · " " " " 
" " 

110 
" " " " " 

15. - ESCUELAS QUE EL CONSEJO CREARA EN 19:'3 

Sección 1'. 

En Menoquio ........... .. .. . ....... . 

" 
N acanguazú ..................... . 

" 
Campo Viera ............ .. ...... . 

" 
Colonia Roca ... . ................ . 

" 
EstablecimIento Berthé ........... . 

" 
La Picada ....................... . 

" 
Villa Blosset ........ .... ...... ... . 

" 
Barrio Tiro Federal .............. . 

" 
Picada San Martín, Kilómetro 12 .. 

" 
Picada Yapeyú, Kilómetro 31 ..... . 

" 
Colonia Love .................... . 

Población escolar 

" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 

40 
40 
35 
70 
60 
80 

200 
100 

38 
30 
30 

niños 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

Sección 2'. 

En Lote XVIII del Dpto. Realicó . .. .... .. .. . ..... . ............. . 

" 
E . "El R . " stanCla etlro. . . . . . . ................................ . 

" 
. Lote 12 y 13 Dpto. Maracó ................................... . 

" 
Lote 25 Dpto. Rancul ....................................... . 

Sección 2'. 

En Lote XII Departamento Realicó ............................. . 
" Chacra Norte de Victorica ................................. . 
" Zona Norte de Winifreda .................................. . 
" Lote XII Departamento Tl'enel .............. ... ........... . 
" Lote XXV Departamento Realicó .......................... . 
" "La Rica", Lote XXIII, De]partamento Rancul ............... . 
" "La Porteña", Departamento Realicó .... . .................. . 
" "La Argentina", Lote X, Departamento Maracó ............. . 
" Lote II de Conhello .................. . .................... . 
" San Guillermo. Trebolares ................................. . 
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&ección 3'. 

En Río Quillén ................... . 

" 
Colonia Bouquet Roldán ........ . 

" 
Picúu Leufú Arriba ........... . 

" 
Abra Ancha ....... .. ....... . . . 

" 
Quillén Arriba ................ . 

" 
Pampa del Malleu ... .......... . 

" 
Piedra Mala (Litrán Curá) ..... . 

" 
Trompul .............. ..... ... . 

" 
Catán Lil (Lote 14) ............ . 

" 
Boca Lago Aluminé ........... . 

" 
Punta Sierra ........ ........ .. . 

" 
Tratayén .......... . ........... . 

" 
Aucapán ..... .. ............... . 

" 
Atreucó ....................... . 

" 
Colonia Centenario ............ . 

" 
Contra ......... ... ....... .. .. . 

" 
El Sauce ...................... . 

" 
Codihué ..................... . . 

" 
Trafúl ........................ . 

Población 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

escolar 30 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

106 
34 
32 
39 
84 
35 
37 
52 
30 
30 
30 
42 
47 
82 
34 
45 
32 
49 

nmos 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

Sección 4. (Chubut) 

En Treley, Barrio Nor-este ......... . 
" 

" 
Trelew, Barrio Sud-este ........ . 

" 
" 

Puerto Madryn, Barrio Norte 
" 

" 
" 
" 

110 
126 

50 

" 
" 
" 

Tierra del Fuego. 

En Puerto Remolino 
" Puerto Harberton " 

" 
" 
" 

15 
15 " 

" 

Sección 5>. (Chaco). 

"En 'roma de Agua Corrientes. Barranqueras .................... . 

" 
Colonia General N ecochea, Secc:iones V y VI ................... . 

" 
Pampa González, Zona Charata .............................. . 

" 
Colonia Castelli, Zona Sáenz Peña ........................... . 

" 
Pampa Senna, Zona de Charata .............................. . 

" 
Kilómetro 794, F. C. C. N. A ................................ . 

" 
Concepción del Bermejo ... ............... ........ .......... . 

" 
Lote 100, Sección VI, Zona de Charata ...... . .... .. ... ... .... . 

" 
Fortín Cardoso, F. C. Santa Fe ............................. . 

" 
Colonias Unidas, F. C. Santa ]~e ......... .. .................. . 

) , Capitán Solari, F. C. Santa Fe ............... . .............. . 

" 
Kilómetro 34, Campos Urdániz ............................... . 

" 
La Esperanza, Col. Rodríguez Peña .......................... . 

" 
La Táhmora, Lote 22, Letra "D", Zona de Machagay ........... . 

" 
Laguna del Pilar, Departamento Río Teuco ................... . 

,. Fortín Aguilar ............................................. . 

" 
Kilómetro 846 F .C .C.N.A ... .... ........... ..... .......... . 
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En El Palmar .................................................. . 
" Kilómetro 69 .............................................. . 
" Kilómetro 92 .............................................. . 
" Kilómetro 560 ........................................... . . . 
" Pozo Colorado ................ . ........................... . 
" Pampa Vargas ............................................ . 
.. Ensanche Sud, Zona Sáenz Peña ............................. . 
" Colonia Sarratea, Zona de A via Teray ............ -........... . 
" Pampa Gamba ............................................. . 
" Pampa Oculta ................................. . ........... . 

Pampa del Estero .......................................... . 
" Pampa del Zorro ........................................... . 
.. Pampa Cejas .............................................. . 
,; Pampa General J ones, Zona Las Breñas ...................... . 
" Saladillo .................................................. . 
" Lote 415, Estancia El Bermejo .............................. . 
" Las Garcitas .............................................. . 
" Lote 21, Sección "A", Zona de Machagay ......... . . . .......... . 

" Costa del Guaycurú ........................................ . 
. , Costa Río Bermejo ......................................... . 
" Estancia San Juan .......................................... . 
" Puente Timbó .............................................. . 
" Puente Bermejo Sud ....................................... . 
. , La Reducción, Zona Bermejo ................................ . 
" Rincón del Río de Oro, Zona del Zapallar .................... . 
.. La Blanca, Zoha de Pampa del Indio ......................... . 
" Colonia "La Florida" ....................................... . 
" Bajo Hondo, Lote 35 de Sáenz Peña .......................... . 

Sección 7~. 

En La Japonesa Población escolar 45 '-.................. nllOS 

" 
San Isidro ...... . .......... . ... 

" " 
40 

" 
" 

Barrio suburbano, Santa Rosa .... 
" " 

50 
" 

" 
Monte Ralo .................... 

" " 
60 

" 
" 

La Florida . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
" " 

45 
" 

Sección S'. 

En Estación Pagés ............... . 
" " 

32 
" 

Sección 9-. (Zona Uruguay-Misiones). 

En Moras Cué .............. . ................................ . 

" 
Arroyo 25 ................................................ . 

" 
Nacientes dé Persíguero .................................... . 

" 
Tres Bocas .............. . ................................ . 

" 
Canal Fuerte ............................................. . 

,/ Arroyo del Medio .... . ... . ................................ . 
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Sección 10'. (Ch1¿but) . 

En Río Percy . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Población escolar 33 niños 

" 
Lago Situación · ............... . 

" " 
42 

" 
" 

Valle Chico · ................. · . " " 
30 

" 
" 

Lago Rosario ................. · . " " 
29 

" 
" 

La Escondida · ................. 
" " 

30 
" 

" 
Buen Pasto · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

" " 
31 

" 
" 

Alto Río Mayo · ............... · . " " 
33 

" 
" 

Potra-Choique . . . . . . . . . . . . . . . . . 
" " 

36 
" 

" 
Blan-Curá · . . . . . . . . . . . . ... ' , ' . ~ . , , 

" 
38 

" 
" 

Guengue · .................... · . " " 
35 

" 
" 

Costa del Lepá · .............. · . " " 
30 

" 
" 

Leleque ....................... 
" " 

30 
" 

" 
Gualijaina Norte . . . . . . ........ ~ . 

" " 
30 

" 
" 

Corcovado Sud · .............. · . " " 
36 

" 
" 

Río Encuentro · . . . . . . . . . . . . . . · . " " 
39 

" • 

" 
Kankel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... · . " " 

36 
" 

" 
Bajada Moreno · . . . . . . ........ · . " " 

30 
" 

" 
Sierra Rosada · . . . . . . . . . . . . . . . · . " " 

29 , , 

" 
Sierra Mirasol · . . . . . . . . . . . . ... ~ . 

" " 
31 

" 

Sección 11~ (Los Andes) 

En Cerrillos · ... · . . . . . ..... ... , , 
" 

29 
" 

" 
Huancar · ... . . . . . . · . .. . . 

" " 
30 

" 
" 

Pizcuno · . · ... .. · . . . · . , , 
" 

28 
" 

" 
Las Pircas · .. . . ...... ... 

" " 
40 , , 

" 
Hurcurú · .. · . . . . . .. · .. · " " 

30 
" 



16. - CURSOS PARA ADULTOS ANALFABETOS .. 
Seco Ese. TERRITORIO LOCALIDAD . NOMBRE DEL DIRECTOR INSCRIPCION OBSERVACIONES • 

P - Misiones ...... - -- - N o funcionan 
2· 13 Pampa ........ Col. Bar6n .... Ricardo Suárez ............... 22 

" 
21 

" 
A. V. Praet .... M:tria D. F. de Escudero ...... • 27 

" 
52 

" 
A. Buenas . .... Felipe Frataroli ............... 24 

" 76 " 
Ing. Luiggi .... Pedro Soraire ................. 31 

" 
111 

" 
Gral. Pico . .. .. Raúl Arag6n N eyra . .......... 60 

" 189 
" 

Mig. Cané ..... G. A. Fourcade ................ 22 
3· 2 Neuquén · ..... Neu:quén ...... l!Jvaristo Lucero .... . ......... 24 
4· Cárcel Chubut ....... Rawson ....... Francisco Salas ...... . . ... . .. . 40 

" 
1 

" 
Trelew ........ Esteban Miranda .. ........... 35 

" 
2 

" 
Gaimán ....... Fermin Calder6n ........ .. .... 27 

5' - Chaco ... .. .... - -- - N o funcionan 
64 - Rio Negro ..... - -- - N o funcionan 
7' 1 Pampa ... .... . Santa Rosa .. . . Fernando GaITo .. .. .. .. ' .. .... 30 

" 
15 

" 
Bernasconi .... Federico Ibáñez .. .... .... .... . 34 

" 
24 

" 
Uriburu ....... Luis A. Barbieri .... . .. ....... 27 

8~ 1 Formosa · ..... Formosa ...... Rogelio Tarantini ............. 68 
9' - Misiones · ..... - -- - N o funcionan 

10· - Chubut ........ - -- - N o funcionan 
11' - Los Andes .... - -- - .. No funcionan 



.. 
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17. - ESCUELAS QUE NECE:SITAN LOCAL PROPIO 

Seccíón 2'. 

Escuela 43 de Monte Nievas ............ . 

" 
51 " Falucho .............. .... . 

" 
67 " Villa Mirasol ............ . 

" 
104 " Winifreda ............ .... . 

" 
185 " Zona rural Castex ...... . 

Sección 3-. 

Escuela 3 de Zapala ................. . 

" 
5 " S. Martín de Los Andes .. 

" 
12 " Las Lajas ......... .... . . 

" 
13 " Loncopué ............... . 

" 
15 " Chos Malal ............. . 

" 
20 " Guañacos (Las Minas) ... . 

" 
22 " Plaza Huincul ........ .... . 

" 
23 " Los Menucos ......... .... . 

" 
24 " Tricao Malal . . . . . . . . . . ... . 

" 
25 " Cancha Huinganco ...... . 

" 
28 " El Durazno ............. . 

" 
29 " Trahuncura ............. . 

" 
30 " Las Ovejas ....... ...... . 

" 
31 " El Cholar .............. . 

" 
36 " Covunco Centro ......... . 

" 
42 " Cerro La Parva ......... . 

" 
43 " Paso San Ignacio ....... . 

" 
51 " Pilo Lil ..... . .......... . 

" 
72 " Lonco Mula ............ . 

" 
94 " Confl. Covunco .......... . 

Sección 4'. (Chubut) 

Escuela 2 de Yacim. Petrolíferos ... . . . 

" 
5 " Trelew .................. . 

" 
22 " Colonia Sarmiento . ....... . 

" 
27 " Puerto Madryn . .......... . 

" 
34 " Gaiman ................. . 

(En Santa Oruz) 

Escuela 2 de Santa Cruz .............. . 

" 
3 " Col. Las Heras .......... . 

" 
5 " Pto. Deseado ............. . 

" 
12 " Lago Buenos Aires ....... . 

(En Tierm de¡~ Fuego) 

Escuela 1 de UshuaÍa ................. . 

un edificio 

" " 
" " 
" " 
" " 

un edificio 

" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
'n " 

" " 
" " 
" " 
" " 

un edificio 

" " 
" " 
" " 
" " 

un edificio 

" " 
" " 
" " 

de 6 

" 4 
" 4 
" 8 
" 1 

de 6 

" 4 
" 4 
" 3 
" 6 
" 2 
" 8 
" 2 
" 2 
" 2 
" 2 
" 1 
" 3 
" 3 
" 2 
" 2 
" 2 
" 2 
" 2 
" 1 

de 8 

" 8 
" 4 
" 5 
" 5 

de 4 
" 3 
" 5 
" 2 

aulas 

" 
" 
" 
" 

aulas 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

• 

aulas 

" 
" 
" 
" 

aulas 

" 
" 
" 

un edificio de 4 aulas 
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Sección 5'. 

Escuela 18 de Pto. Bermejo · ............ 
" 

34 
" 

Makallé . . . . . . . . . . ........ 

" 
58 

" 
Presidente V. de la Plaza .. 

" 
59 

" 
Quitilipi . . . . . . . . . ........ 

63 Machagay · ............... Consfnwción disp1¿esta 
" " 69 Pto. Vilela · .............. pO?' Expte. 16355-D-1932 
" " 
" 

77 
" 

Las Breñas · .............. 

I " 
82 

" 
Villa Angela · ............ 

" 
88 

" 
Col. Bernardino Rivadavia 

" 
127 

" 
General Pinedo ........... 

Sección 6~. 

Escuela 4 de Maquinchao · ............. un edificio de 3 aulas 

" 
11 

" 
Luis Beltrán · . . . . . . . . . . . . . " " " 

5 
" 

" 
12 

" 
Ingeniero Huergo ........ 

" " " 
3 

" 
" 

30 
" 

El Bolsón · ............... 
" " " 

3 
" 

" 
31 

" 
Colonia Rusa · ............ 

" " " 
2 

" 
" 

37 
" 

Contte. Cordero ........... 
" " " 

3 
" 

" 
38 

" 
Ant. Gral. Roca · ......... 

" 
. ) " 

3 
" . ) 39 

" 
Cinco Saltos · ..... . ....... 

" " " 
5 

" 
" 

73 
" 

Comallo ................. 
" " " 

3 
" . , 105 

" 
Col. Regina · ............. 

" " " 
3 

" 
Sección 7". 

Escuela 11 de Gral. Acha · .............. un edificio de 8 aulas 

" 
60 

" 
Guatrache · . . . . . . . . . . . . . . . 

" " " 
4 

" 
" 

71 
" 

Rolón .................... 
" " " 

3 . , 

" 
82 

" 
Macachín ................. 

" " " 
6 

" 
Sección 8". 

Escuela 9 de Pozo del Tigre . . . . . . . . .... un edificio de 4 aulas 

" 
22 

" 
Colonia Alfonso · ......... 

" " " 
3 

" , , 36 
" 

Pirané ................... 
" " " 

5 
" 

" 
44 

" 
Estanislao del Campo ...... 

" " " 
3 

" , , 51 
" 

El Porteño · .............. 
" " " 

2 
" 

" 
20 

" 
Puerto Irigoyen · ......... 

" " " 
2 

" 
" 

93 
" 

Lote Ocho · . . . . . . . . . . . .... 
" " " 

1 
" 

Sección 9'. 

Escuelá 20 de San José ................. un edificio de 5 aulas 
, , 33 

" 
San Javier · . . . . . . . . . . . . . 

" " " 
5 

" 
" 

38 
" 

Itacaruaré · .............. 
" " " 

3 ,. 
" 

68 
" 

Leandro N. Alem ......... 
" 

,. 
" 

3 ') 

" 
41 

" 
Ensanche N. de Apóstoles 

" 
) , " 

3 
" 

Sección 10'. 

Escuela 54 de Barrio Norte Esquel ....... un edificio de 2 aulas 

Sección 1l~. 

Escuela 3 de Susques .................. un edificÍo de 2 aulas 

" 
9 

" 
El Peñón · ............... 

" " " 
1 

" 
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1S. - PERSONAL QUE PRESTA SERVICIOS EN LAS OFICINA S DE LAS INSPECCIONES SECCIONALES, 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 1932 

Seco Seco Seco Seco Seco Seco Seco Seco Seco Seco Seco TOTALES 10 2' 3- 4' 5' 6' 7' S' 9· 10· 119 

I I • I 
1nspec tores . . . . .. . ...... . .. . .. . ..... 1 - 1 - 1 1 - 1 1 1 7 

Visitadores ............ . .. . ..... . ... 2 3 2 3 3 2 2 2 2 2 1 24 

I 
I 

ContadoroJs llabilitados ....... . ...... i I 
o o I I 1 1 1 1 1 1 1 

I 
1 1 1 10 

I 
Escribientes (Aux. 89 ) • • . ••••• • ••••• 3 4 2 1 3 1 2 1 1 1 1 20 

I I 
Ordenanzas (Ayud. Princip.) . ...... . . 1 1 

lo 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 11 

I I 
Peones Carpinteros (Ayudante 19 ) ••• - I 1 I 1 1 1 I 1 I 1 1 I 1 - 1 9 

I I 
I I I I 

Adscriptos ... . ...... ... .. . ... ..... . - I 1 - - - I - 1 I - I - I - I - I 2 

I I 
---------- ----- - - _. 

, 

, 

• 

1\:) 
1\:) 
Co:> 



• 
- 224-

19. - CONS1~JOS ESCOLARES 

Por resolución del 15 de mayo de 1931, el H. Consejo creó sesenta y 
tres (63) consejos escolares para las escuelas de territorios. 

Funcionaron durante el resto de aquel año y todo el de 1932, dejan­
do la impresión de organismos adecuados para la finalidad contemplada 
en su fundación; es decir, vincular más y mejor a la escuela con el ve­
cindario, fomentando el progreso material y los valores espirituales de 
aquéllos. 

, 
20. - SOCIEDADES COOPERADORAS 

A las sociedades cooperadoras ya existentes en años anteriores co­
mo resultado de la acción de vecindarios y personal de las escuelas, se 
han sumado recientemente muchas otras, en virtud de la resolución del 
Consejo dictada el 20 de junio de 1932 (Expte. 11203-P-1932) dispo­
niendo que cada establecimiento escolar debe contar con una de aquellas 
orgañizaciones vecinales. 

Ropa, calzado, útiles varios, alimentación o refrigerios de diversas 
especies para los escolares durante las horas de clase, son los elementos 
primordiales con que, en relación a sus recursos, han ayudado muchas 
cooperadoras a los alumnos. Otras beneficiaron a las escuelas con repa­
raciones de los edificios, adquisic:ión de algunos muebles, herramientas 
para trabajos manuales, etc. 

Mucho resta por hacer todavía, en verdad, para que lleguen a satis­
facerse las aspiraciones que dieron fundamento a la mencionada resolu­
ción superior. Por una parte el personal de algunas escuelas está afron­
tando la ardua misión de inculcar en vecindarios, hasta ayer apáticos 
a toda colaboración, el concepto de las posibilidades que tienen a su al­
can0e para aportar una eficaz ayuda de orden moral y material, a la obra 
esco~ar que siempre consideraron de exclusiva incumbencia del Estado; 
de otra, se atraviesa la actual época de crisis económica, rayana o tradu­
cida francamente en el pauperismo más lamentable y angustioso para mu­
chas poblaciones de los territorios, absorbidos por el vital problema 
de su propia subsistencia física; y todo ello ha inducido a muchos direc­
tores. durante los pocos meses tra.nscurridos desde que conocieron la re­
solución, cuando no a las explicables contemplaciones y compases de es­
pera aconsejados por las circunstancias que ofrece cada ambiente social, 
al detenido estudio de los resortes que deberán poner en juego a fin de 
asegurar el éxito de su acción en el sentido que se tiene propuesto. 

Sin embargo, una vez que se difundan con la fiel interpretación que 
es de esperarse las sencillas finalidades de las cooperadoras y los bene­
ficios que implica el sólo hecho de constituirlas en cada caso con las con­
cretas tendencias señaladas por la reglamentación, aunque dentro de la 
relatividad de recursos asequibles en los diversos ambientes rurales y ur­
banos de los territorios, no cabe duda que se habrá incorporado a las 
escuelas un nuevo factor del bienestar que se anhela para el alumno, y 
del mayor provecho que siempre se ha reconocido como seguro cuando 
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confluyen en la acción educativa los propósitos coordinados de hogares, 
vecindarios y escuelas. 

21. - GUIA ESCOLAR 

Se continúa trabajando en la organización de la guía escolar, iniciada 
en 1927 y que tan útil ha sido como fuente de información a los di­
rectores y maestros iniciados en establecimientos perdidos en parajes sin 
referencias conocidas, en mapas, geografías, atlas, etc. 

22. - ESCUELAS l~ARTICULARES 

En los Territorios Nacionales han funcionado, durante el año 1932, 
cuarenta y seis (46) escuelas Particulares, correspondiendo a cada Te­
rritorio. 

CHACO...................................... 3 
CHUBUT .................................... 10 
FORMOSA ................... . ............... 1 
MISIONES.................................. 2 
NEUQUEN .................................. 1 
PAMPA................................... . . 12 
RIO NEGRO................................. 5 
SANTA CRUZ............................... 11 
TIERRA DEL FUEGO ....................... 1 

TOTAL ...................... 46 

Todas ellas han cumplido con las disposiciones legales pertinentes 
y han desarrollado su acción dentro de las disposiciones que el Consejo 
Nacional tiene adoptadas, aplicando en la enseñanza los programas ofi­
cial es en vigencia. 



• 
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1 - ESCUELAS 

Al terminar el año 1932, funcionaban tres mil doscientas cuarenta y 
<1os (3.242) escuelas nacionales en las Provincias, distribuídas así: 

Provinoias : Esouelas: 

Buenos Aires. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 178 
Catamarca ........................ 226 
Córdoba o......................... 313 
Corrientes .............. . ......... 362 
Entre Ríos o....................... 149 
Jujuy o........................... 112 
La Rioja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 192 
Mendoza ......................... 123 
Salta o............................ 181 
San Juan o........................ 141 
San Luis o........................ 270 
Santa Fe ......................... 244 
Santiago del Estero o............... 450 
Tucumán o........................ 301 

Total . . ............... 3 . 242 

En el mismo período no han funcionado - no obstante estar creadas 
-cuarenta y siete (47) escuelas naci.onales, distribuídas de la siguiente 
manera: 

Provincias: Esouelas: 

Buenos Aires ..................... 2 
Catamarca o....................... 7 
Córdoba .......................... 6 
Corrientes ........................ 2 
Entre Ríos o...................... 4 
La Rioja o.................. . ..... 5 
l\1:endoza ........ . ................. 2 
Salta o............................ 7 
Santa Fe ........... . ............. 10 
Tucumán ......................... 2 

Total ................. 47 
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El total general de escuelas nacionales en Provincias, comprendidas 
las que han funcionado en 1932 y las que no lo han hecho, es el si­
guientes; 

Provincias: 

Buenos Aires .................... . 
Catamarca ....................... . 
Córdoba ......................... . 
Corrientes ....................... . 
Entre Ríos ....................... . 
Jujuy ........................... . 
La Rioja ......................... . 
lVlendoza ......................... . 
Salta ............................ . 
San Juan ........................ . 
San Luis ......................... . 
Santa Fe ......................... . 
Santiago del Estero ............... . 
Tucumán ........................ . 

Total . . .. . ........... . 

2. - INSCRIPCION 

Escuelas: 

180 
233 
319 
364 
153 
112 
197 
125 
188 
141 
270 ... 
254 
450 
303 

3.289 

La inscripción total de alumnos en las escuelas nacionales de Provin­
cias durante el año 1932, ha sido de trescientos cuatro mil seiscientos se­
senta y cinco (304.665) niños. Esta inscripción por Provincia se distri­
buye así; 

Provincias: 

Buenos Aires .................. . 
Santa Fe ..................... . 
Entre Ríos .................... . 
Corrientes .................... . 
Córdoba ...................... . 
S. del Estero .................. . 
Tucumán ..................... . 
Salta ......................... . 
Jujuy ........................ . 
Catamarca .................... . 
La Rioja ...................... . 
San Juan ..................... . 
1\'lendoza ..................... . 
San Luis ..................... . 

Total ............. . 

Inscripción 

24.999 
25.272 
13.963 
33.836 
34.555 
44.159 
30.195 
12.897 

6.365 
17.377 
12.947 
16 .013 
15.737 
16.350 

304 .665 
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3. - ASISTENCIA MEDIA 

Durante el año 1932, la asistencia media de alumnos a las escuelas 
nacionales en provincias, ha sido de doscientos cuarenta y seis mil cuatro­
cientos noventa y tres (246.493 ) niños, lo que representa un 80,9 %. La 
asistencia media distribuí da por provincias arroja para cada una de ellas 
las siguientes cifras: 

Provincias: 

Buenos Aires .................. . 
Santa Fe ..................... . 
Entre Ríos ................... . 
Corrientes .................... . 
Córdoba ...................... . 
S. del Estero ................. . 
Tucumán ..................... . 
Salta ......................... . 
Jujuy ........................ . 
Catamarca .................... . 
La Rioja ...................... . 
San Juan ..................... . 
l\lendoza ...................... . 
San Luis ..................... . 

Total .... ....... . . . 

, 
4. - PERSONAL 

Asistenoia 'media 

21.108 
19.664 
11.966 
28.023 
27.929 
34.623 
25.280 
10.333 
5.252 

14.786 
10.250 
12.041 
12.619 
12.619 

246.493 

El personal cuyos servicios se han autorizado con carácter de suplen­
tes en las escuelas nacionales de provincias, durante el año 1932, llegó a 
la cifra de mil seiscientos cuarenta y siete (1. 647) personas. De éstos, cien­
to diez y ocho (118) son directores y mil quinientos veintinueve (1. 529) 
ayudantes. Este personal cesó el 30 de Noviembre del mismo año 1932. 

Los directores se distribuyen, por provincia, de la siguiente manera: 

Provinoias : 

Buenos Aires ..................... . 
Catamarca ...... . .............. . . . 
Córdoba ......................... . 
Corrientes ....................... . 
Entre Ríos ................... .. ... . 
La Rioja ......................... . 
1\:Iendoza ..................... .. .. . 
Salta ..... : ...................... . 
San Juan ........................ . 
San IJuis ........................ . 
Santa Fe ........................ . 
S. del Estero ..................... . 
Tucumán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... 

Total ................ . 

I 

Directores 
suplentes 

8 
9 

27 
5 
7 
5 
4 

19 
1 

12 
5 
8 
8 

118 
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Los ayudantes suplentes, por provlllCla, se distribuyen así: 

Ayudantes 
Provinoias : suplentes 

Buenos Aires . . . "................. 56 
Catamarca ...... "................. 43 
Córdoba ........ "........... . ..... 266 
Corrientes ........ ................. 120 
Entre Ríos .................. . ...... 53 
Jujuy .............. . .............. 19 
La Rioja .... . ........... . . . . . . . . . . 85 
Mendoza .......... . ............... 100 
Salta .............................. 53 
San Juan. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72 
San Luis. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . 34 
Santa Fe ......... ................. 187 
S. del Estero ...................... 239 
Tucumán .......... . . . .... . ....... 202 

Total 1.529 

Para cada provincia, entre Directores y Ayudantes, se ha autorizado 
en 1932 los servicios de: 

Personal 

• Pl'ovinoias: alLtorizado 
,.'tplentes 

Buenos Aires .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 64 
Catamarca ........................ 52 
Córdoba .......................... 293 
Corrientes ........................ 125 
Entre Ríos .... . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 
Jujuy ......................... . .. 19 

• La Rioja .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . 90 
Mendoza .......................... 104 
Salta ......... . ................... 72 
Santa Fe .......................... 192 
Santiago del Estero ................ 247 
Tucumán ............... . ......... 210 
San Luis.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 64 
San Juan ......................... 73 

Total ................. 1.647 
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Por su carácter de suplente, todo este personal cesó en noviembre de 
1932. 

Con anterioridad al personal que se ha detallado, o sea en 1931, pres­
taban servicio en las escuelas nacionales de Provincias ocho mil trescientos 
treinta y cuatro (8 .334 ) entre Directores, Auxiliares y Ayudantes, que se 
distribuyen así: 

Provincias: 

Buenos Aires ..................... . 
Catamarca ......... . ............ . 
Córdoba ............ ............. . 
Corrientes ....................... . 
Entre Ríos ........ ......... ....... . 
Jujuy ........................... . 
La Rioja ........................ . 
Mendoza .............. . .......... . 
Salta ................. ...... ..... . 
San Juan ........................ . 
San Luis ..... .. ... ... . ....... .... . 
Santa Fe . . . .......... ........ .... . 
Santiago del Estero ................ . 
Tucumán ........................ . 

Total . ... . .. ......... . . 

Personal 
en 1931 

734 
509 
852 
935 
423 
187 
500 
392 
358 
490 
419 
726 

1 .020 
789 

8.334 

El total de directores de segunda categoría que prestó serVICIOS en 
1932, dividido por Provincia y por sexo, resulta: 

Directores en 1932 
Provincias: 

Varones: Mujeres: 

Buenos Aires .......... . 38 125 
Catamarca ............. . 87 64 
Córdoba .. ............. . 66 168 
Corrientes ............. . 152 170 
Entre Ríos ............. . 36 63 
Jujuy ........... ... ... . 32 48 
La Rioja ............... . 57 104 
Mendoza ............... . 32 66 
Salta .................. . 10 111 
San Juan .............. . 44 75 
San Luis ............... . 77 90 
Santa Fe .............. . 101 83 
Santiago del Estero ..... . 84 161 
Tucumán .............. . 29 140 

Total ............ . 845 1.468 
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Los Directores de 3:¡. categoría de cada una de las Provincias, alcan­
zan las cifras de: 

Provinoias : 

Buenos Aires ........... . 
Catamarca ............. . 
Córdoba ............... . 
Corrientes ........ ..... . 
Entre Ríos ............. . 
Jujuy ................. . 
La Rioja ....... ....... . 
Mendoza ...... .. ....... . 
Salta .................. . 
San Juan .............. . 
San Luis ............... . 
Santa Fe ............... . 
Santiago del Estero ..... . 
Tucumán .............. . 

Total ............ . 

Direotores en 1932 

Varones: Mujeres: 

5 
28 
22 
11 
20 
10 
11 

7 
12 
17 
46 
22 
81 
25 

317 

8 
39 
48 
19 
27 
20 
20 

8 
39 

7 
60 
20 

119 
24 

458 

El total de maestros auxiliares que prestó servicios en 1932, distribuído 
por Provincia y por sexo, arroja lpara cada una de ella: 

Auxiliares en 1932 
P"ovill oías: 

Varones: Mujeres: 

Buenos Aires .... . ...... . 26 402 
Catamarca ............. . 25 213 , 
Córdoba ................ . 30 262 
Corrientes ............. . 58 337 
Entre Ríos ............. . 5 168 
Jujuy ................. . 26 
La Rioja .............. . 26 112 
Mendoza ........ . ...... . 29 136 
Salta ........... . ..... . . 84 
San Juan ....... .... ... . . 8 221 
San Luis ....... " ...... . 21 98 
Santa Fe .............. . 30 249 
Santiago del Estero . .. .. . 4 245 
Tucumán ......... ...... . 6 157 

Total .... .. .... . . . 268 2.710 

, 
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El total de maestros ayudantes, dividido por Provincia y por sexo, 
resulta: 

Provincias: 

Buenos Aires ........... . 
Catamarca ............. . 
Córdoba ............... . 
Corrientes ............. . 
Entre Ríos ............. . 
Jujuy ................. . 
La Rioja ............... . 
~1:endoza ............... . 
Salta .................. . 
San Juan .............. . 
San Luis ............... . 
Santa Fe .............. . 
Santiago del Estero ..... . 
Tucumán .............. . 

Total ...... . .... . 

AY1ldantes en 1933 

Varones: Mujeres: 

4 
13 
31 
69 
3 
3 

17 
24 

2 
10 
12 
26 
41 
23 

278 

173 
84 

269 
208 
55 
37 
71 

129 
65 
90 
63 

148 
371 
244 

2.009 

El total de Directores, Ayudantes y Auxiliares que prestó serVICIO 
en las escuelas nacionales de Provincias el año 1932, arroja las siguientes 
cifras para cada una de ellas y por sexo: 

Personal en 1932 
Provincias: Total: 

Varones: Mujeres: 

Buenos Aires 73 708 781 
Catamarca .... 153 402 555 
Córdoba ...... 149 747 896 
Corrientes . . .. 290 734 1.024 
Entre Ríos .... 64 313 377 
Jujuy ........ 45 131 176 
La Rioja ...... 111 307 418 
nIendoza ...... 92 339 431 
Salta ......... 24 299 323 
San Juan ..... 79 393 472 
San Luis ...... 156 311 467 
Santa Fe ..... 179 500 679 
Sgo. del Estero . 210 896 1.106 
Tucumán ..... 83 565 648 

Total .. 1. 708 6.645 8.353 

I 
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Este personal, por título y por sexo está representado así: 

P f N 1 {
Mujeres ro esor orma .... V 

arones 

Maestro Normal . . . . . { Varones 
Mujeres 

Preceptor Normal . . . { Varones 
Mujeres 

Provincial ........... { Varones 
Mujeres 

Total .. ...... . 

Sin título ......... . 

Varone& 
Mujeres 

· . . ....... 
· ......... 

· . . . . . . ... 
· ......... 

· ......... 
· ......... 

Varones 
Mujeres 

129 
48 

1.209 
5.105 

129 
268 

105 
415 

217 
728 

Total ...... 945 

1.491 
5.917 

7.408 

Total general ...... 8 . 353 

Sólo diez y seis (16) miembros de este personal son extranjeros: cua­
tro (4) varones y doce (12) mujeres. 

5. - VISITADORES 

Para la fiscalización de las tres mil doscientas cuarenta y dos (3.242) 
escue!as nacionales que han funcionado en las Provincias durante el año 
1932, se ha contado con setenta y un (71) Visitadores· Corresponde térmi­
no medio cuarenta y cinco (45) escuelas para cada uno con más de ciento 
veinte (120) maestros. 

6. - ASOCIACIONES COOPERADORAS 

Han funcionado mil setecientas ochenta y siete (1. 787) Asociaciones 
Cooperadoras de las escuelas nacionales de provincias durante el año 1932. 

Su distribución por provincia, es como sigue: 
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Provincias: 
Asociaciones 
Cooperadoras 

Buenos Aires ... . . . . . . . . . . . . . . . . . 135 
Catamarca ...................... 85 
Córdoba........................ 190 
Corrientes ...................... 315 
Entre Ríos ...................... 79 
Jujuy .......................... 30 
La Rioja ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 108 
Mendoza ........................ 50 
Salta ........................... 30 
San Juan ... .... ............. ... 59 
San Luis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 270 
Santa Fe ................ ....... 170 
Santiago del Estero ........... ..... 166 
Tucumán ...... ................ 100 

Total ...... ......... 1.787 

Fuerzas de acción material y moral en pro de la escuela, no siempre 
han podido cumplir el primer aspecto en la medida que fuera de desear, 
no obstante la buena voluntad de sus componentes. La causa debe buscár­
sele en la situación de extrema pobreza de muchos vecindarios. Pero siem­
pre prestan un concurso eficaz, allegando elementos de trabajo para las 
escuelas, ropas y calzado para los alumnos, y, en muchos casos, una pe­
queña merienda o refacción constituída por pan, el vaso de leche, el plato 
de locra o mazamorra, etc. 

7. - DIFICULTADES QUE HAN DEBIDO SORTEARSE 

Para apreciar debidamente la labor realizada en las escuelas nacio­
nales de Provincias durante el año 1932, es menester pasar una ligera re­
vista de las dificultades de carácter general que han debido sortear se y 
que, indudablemente, han influído en mayor o menor grado en la deter­
minación de los resultados. 

a) Falta de personal. - La cesación del personal afectado por la 
resolución del 11 de Diciembre de 1931 (Expediente 32. 661-C-931) dejó 
en las escuelas claros sensibles. Hubo establecimientos en los que cesaron 
tres, cuatro o más maestros, iniciándose las clase en condiciones desventa­
Josas. 

Para salvar las circunstancias apelÓose al horario alterno, a la refundi­
ción de secciones o grados paralelos y al pase del personal así disponible 
a las escuelas que más lo necesitaban dentro de la misma zona. 

Recien en agosto se autorizó la designación de ciento diez y ocho (118) 
directores y mil quinientos veintinueve (1529) maestros suplentes los 
que fueron distribuí dos en todas las provincias. Este personal cesó en 
noviembre de 1932. 
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b ) Falta de mate1'ial escolalr·. - En 1932 no se hicieron provisiones 
de muebles y útiles a las escuelas sino en forma parcial. Estas se limitaron 
a artículo de dotación fija y de consumo sin haber alcanzado a las provin­
cias de Córdoba, Catamarca y Jujuy de las que sólo han beneficiado muy 
pocas escuelas. 

En general, se ha carecido de bancos, armarios y mesas escritorios, 
como asímismo de útiles de consumo. 

Se ha trabajado dentro de una sensible estrechez de medios materia­
les, la que sólo en contados casos ha sido subsanada por la acción de las 
Cooperadóras. 

c) Locales inap1·opiados. - La clasificación de los locales ocupados 
por las escuelas exceptuando las de Catamarca, Salta y San Luis arroja 
esta cifras: buenos, mil seiscientos veintiuno (1621); 1'eg'nla1'es, ochocien­
tos cincuenta y dos (852) Y malos ciento veintiocho (128). 

Cuando se clasifica como 1'egular un edificio escolar, es, desde luego, 
porque adolece de fallas serias bajo cualquiera de los aspectos que deben 
contemplarse: distribución, conservación e higiene, capacidad de las au­
las, etc. 

Ahora bien, entre 1'egulares y malos, tenemos, en solo once (11) pro­
vincias, novecientos ochenta (98()1) edificios inapropiados, vale . decir casi 
el 38 %. 

d) Clasums por razones de salud pública. - Las epidemias desarro­
lladas en algunas zonas del país han obligado la clausura de las escuelas, 
en ciertos casos por más de veinte (20) días, con el consiguiente trastor­
no para el desarrollo regular de la enseñanza. 

e) La pob1'eza de los vecindarios. - La situación afligente de las 
finanzas públicas y privadas, acentuada para la población rural por la 
desocupación y la desvalorización de sus productos, ha repercutido sen­
siblemente en la vida escolar, creando obstáculos a su acción regular. Ta­
les son la contracción de la asistencia y las condiciones de insuficiencia 
psíquica en que, por desnutrición asiste un gran número de alumnos ha­
ciendo un tanto pesado su progreso instructivo educativo. 

f ) La escasez de la pa1"tida para designar sttplentes. - Ello ha 
obligado a limitar las designaciones de suplentes a los casos en que el ti­
tular no tiene sueldo, lo que ha Clreado serias dificultades para la atención 
de los grados sin maestros, tradueiéndose tales casos en disminución de la 
asistencia y en estancamiento de la enseñanza. 

8. - LA OBRA E SCOLAR 

< 

El pensamiento directivo en cuanto al carácter de la enseñanza es el 
de darle el espíritu más práctico posible. Se ha insistido siempre en asegu­
rar la preparación instrumental y en dar al niño ciertas aptitudes manua­
les. 

Al respecto, el Inspector de Córdoba dice lo siguiente: 

"Como el elemento femenino predomina en el personal docente y 

como la enseñanza de costura, tejido, puntos varios, etc. está universal-
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mente difundida, es a este aspectlO de la educación práctica que se le de­
dica preferencia. 

"EmperlO, se trata también en flOrma empírica, rudimentaria: en 
las escuelas se encuentran muestras de tlOda naturaleza, en prlOfusión y 
variedad enlOrme, plOdría decirse: cada escuela tiene su lablOr clOnfeccilOna­
da en basc a llOs trabajlOs preparatlOrilOs y a las intervencilOnes clOnstantes de 
la maestra. 

"NlO se encara, a mi entender, esta enseñanza clOmlO debiera ser: si­
multánea, gradual y metódica, clOmlO la de cualquier lOtra asignatura del 
Plan de EstudilO, clOn series escallOnadas y uniflOrmes para tlOdlOs llOs gru­
plOs hlOmlOgénelOs de alumnlOs. Se va siempre a llO fácil: hacer la lObra, aunque 

, " nlO se sepa plOrque, para que y comlO. 
"ClOinciden tlOdlOs llOs señlOres VisitadlOres en inflOrmar que es la sec­

ción más atendida en trabajlOs prácticos, manifestandlO a la vez qué clOm­
prende: lavadlO, planchadlO, remiendlO, zurcidlO, clOnfección, etc. 

"HechlO plOr la Inspección el resumen de llOs datlOs suministradlOs en 
este renglón plOr llOs directlOres, se tiene que en 1932 se han clOnfeccilOnadlO 
cuarenta mil tres cientlOs setenta y cuatrlO (40.374) piezas de clOstura, te­
jidlO y blOrdadlOs, clOn un vallOr aprlOximadlO en cimra redlOnda de cincuenta 
mil quinientlOs treinta y cinclO peslOs moneda nacilOnal ($ 50.535 mln.). 

"Las manualidades plOr llO clOmún a carglO de llOs alumnlOs varlOnes 
alcanzan a veintitres mil tres cientlOs diez y lOchlO (23.318) piezas, que 
llOs maestrlOs vallOrarlOn aprlOximadamen.te en quince mil lOchlOcientlOs trein­
ta y cuatrlO peslOs mlOneda nacilOnal ($ 15.834 m ln.). 

"En su clOnfección verificada sin herramientas especiales, en casi tlOdas 
las escuelas fuerlOn empleadas materias primas regilOnales y materias de la 
industria y el clOmercilO tales clOmlO: madera, hlOjas de palmera, mimbre, 
paja de triglO, pita, junclO, tacuara, chala, cuerlO, lana, alglOdón, cerda, asta, 
escama, pluma, cartón, cartulina, papel, lámina, hillOs varilOs, arpillera, 
génerlO, cañamazlO, canevá, hule, vidrilO, blOtella, alambre, hlOjalata, cajlOnes, 
yeslO, plOrtland, plastilina, lacre, etc.". 

BajlO el puntlO de vista nacilOnalista se enflOca particularmente las en­
señanzas histórica, gelOgráfica y cívica . .. 

9. - FUNCIONES DE INSPECTOR:E:S VIAJEROS EN PROVINCIAS 

Las funcilOnes de llOs InspectlOres ViajerlOs en. PrlOvincias han sidlO re­
glamentadas plOr la siguiente reslOlución que adlOptó el ClOnsejlO clOn fecha 
9 de Septiembre, en expediente N9 16.219, letra I: 

LlOs InspectlOres ViajerlOs llevan la representación de la Inspección 
General, y en tal clOnceptlO, sus atribucilOnes slOn las siguientes: 

De orden administrativo: 

19 - InflOrmarse de la lOrganización interna y funcilOnamientlO general 
de las InspeccilOnes SeccilOnales, prestandlO especial atención a llOs puntlOs 
siguientes: 

a) Distribución del trabajlO y metlOdización de llOs servicilOs, estable­
ciendlO clOncretamente puntlOs de vista que permitan, cuandlO e tenga una 
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información de conjunto, uniformaLr y simplificar en lo posible el meca­
nismo administrativo de las Inspecciones: proporción de empleados indis­
pensable en relación al número de escuelas, libros que han de llevarse, fi­
cheros, estadística, etc. 

b ) Comprobar y dejar constancia de ello en el libro que se esta­
blecerá al efecto: 

1Q 
- Número de expedientes detenidos por más de 10 días y cuya 

permanencia no se justifique debidamente. 
2Q 

- Circulares de la Inspección General recabando informes, con pla­
zos vencidos, que no hayan sido contestadas. 

39 - Reclamos de haberes del personal, de alquileres, o de cualquiera 
otra índole que merezcan tramitac:ión preferente; denuncias que por su 
naturaleza no admitan dilación, como asimismo toda clase de asuntos que 
revistan urgencia y que no hayan seguido, dentro de un término prudencial, 
el trámite correspondiente. 

4Q 
- Qué Visitadores no están en gira y porqué causas. 

5Q 
- Atender los reclamos que se le formulasen sobre la actuación del 

personal de las Inspecciones y de las escuelas, pudiendo amonestar por no­
ta a directores y maestros cuando se comprobase negligencia culpable en 
el desempeño de sus funciones y proceder a la instrucción de sumario en 
los casos determinados por el reglamento, suspender a directores y maes­
tros cuando la naturaleza de la falta establecida así lo exija, dando cuenta 
inmediata a la Inspección General y Seccional. 

De orden técnico: 

1 Q - Informarse de las instrucciones impartidas por el Inspector 
Seccional tendientes a orientar la acción directiva y de control de los Visi­
tadores; dar sus puntos de vista. 

2Q 
- Inspeccionar las escuelas que le hayan sido señaladas y las que, 

de paso, por cualquier circunstancia atendible, fuese necesario, destacando 
como llenan su función instructiva, como hacen sentir su influjo en el 
medio social, qué hacen en el sentido de adaptar su acción a las neéesida­
des del medio industrial o de las actividades predominantes y cuáles son 
sus necesidades más sentidas. 

3Q 
- Recoger impresiones de la labor de los Visitadores y formar opi­

nión a través de las constancias dejadas por los mismos en las escuelas, 
de su capacidad directiva y de su labor; apreciar cuál es el concepto que 
de su acción y condiciones posée el personal. 

4Q 
- Sintetizar las observaciones más generales y hacerlas conocer a 

las Inspecciones Seccionales, con las sugestiones consiguientes para lograr 
la corrección de las deficiencias. 

De ,orden social: 

1 Q - Informarse de la acción que desarrollan las cooperadoras escola­
res; dar el impulso inicial reuniendo a los vecinos. 

2Q 
- Gestionar el concurso de las autoridades, del comercio y de la 

industria en pro de los comedores escolares, copa de leche, etc. 

I 
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10. - CULTIVO DEL OLIVO 

En diciembre de 1932 el Consejo dirigió a las escuelas de su depen­
dencia, la siguiente circular: 

El Congreso de la Nación sancionó durante el período ordinario de 
1932, una ley para fomentar el cultivo del olivo y su industrialización, 
la que está llamada a tener consecuencias importantísimas para una ex­
tensa zona de nuestro país y de la cual es autor el Diputado Nacional Doc­
tor Alejandro E. Moreira. Esta ley lleva el número 11.643. 

La escuela que usted dirige está ubicada en la zona que la ley llama 
"'región económica del olivo". 

El Consejo Nacional de Educación tiene el mayor interés en contri­
buir, por intermedio del personal directivo y docente, a que esa ley alcan­
ce los resultados que se ha propuesto el H. Congreso y por lo tanto recu­
rre a usted y a los maestros para que difundan, no solamente entre los 
niños que concurren a la escuela, sino en el vecindario, la posibilidad eco­
nómica que se le presenta al convertirse - en la forma que les resulte 
más conveniente - en cultivadores perseverantes de esta rica planta in­
dustrial. 

Está de más decir, que usted, como educador y argentino debe poner 
su entusiasmo y constancia para in culear en los niños y en los padres las 
ideas que se ha propuesto la ley, facilitando en clases y conferencias, datos 
concretos sobre el rendimiento de cada árbol y eada hectárea de terreno, 
haciendo resaltar que si bien la planta no produce beneficio en los primeros 
años, hay variedades, la Arauco, Arbequina y otras, que a los seis años 
dan un rendimiento económico de 30 kilogramos por árbol. 

Región económiea del olivo 

La ley en el artículo 19 establece que las zonas del país donde puede 
cultivarse el olivo son las siguientes: 

a) Las provincias de La Rioja, Gatamarca, San Juan y Norte de Co­
rrientes. 

b) Los departamentos Pringles, Chacabuco, Junín, San Martín, Bel­
grano y Ayacucho, de la provincia de San Luis. 

c) Los departamentos: Calamuchita, Santa María, San Javier, San 
Alberto, Punilla, Capital, Colón, Pocho, Minas, Cruz del Eje, 1s­
chilín, Totoral, Sobremonte, Tulumba y zona Noroeste de Río 
Cuarto de la provincia de Córdoba. 

d) Los departamentos Capital, Godoy Cruz, La Paz, Santa Rosa, Ri­
vadavia, San Martín, Guaymallén, Lavalle, Las Heras, Junín, 
Luján y Tupungato, de la provincia de Mendoza. 

e) Los departamentos: Graneros" Río Chico, Chicligasta, Monteros, 
Famaillá, Tafí y Trancas de la provincia de Tucumán. 

f) Los departamentos: Candelarila, Rosario de la Frontera, Metán, 
Cafayate, Guachipas, San Carlos, La Viña, Chicoana, Rosario da 
Lerma, Cerrillos, Capital y Caldera, de la provincia de Salta . 

• 
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g) Los departamentos de: Villaguay, Concordia, Concepción del 
Uruguay y Paraná, de la provincia de Entre Ríos. 

h) Los departamentos de la Capital, San Javier, Garay y San Geró­
nimo, de la provincia de Santa Fe. 

i) Los departamentos Coronel Dorrego, Bahía Blanca, Villarino, y 
Patagones de la provincia de Buenos Aires. 

j) Los departamentos: Adolfo Alsina, Conesa, Pichimahuída, A ve­
llaneda y General Roca del territorio del Río Negro: y 

k) Las que incorpore ell\1inisterio de Agricultura de la Nación, des­
pués de haber comprobado la aptitud indudable de las mismas. 

Dentro de la región declarada especialmente apta para el cultivo del 
olivo, se considera tierra cultivable la que disfruta de una media anual 
de precipitación pluviométrica de 400 mm. o que tenga los beneficios de 
la irrigación. 

En consecuencia, tome usted datos sobre los terrenos donde se puede 
cultivar el olivo dentro del radio de su escuela e imparta instrucciones pre­
cisas a los maestros para que las clases y conferencias se hallen bien do­
cumentadas. 

Facilidades que acuerda la Ley 

La ley establece que el Poder :Ejecutivo de la Nación, por intermedio 
del Ministerio de Agricultura, dará las siguientes facilidades para los 
que se interesen por este cultivo: 

19 - Los técnicos del Ministerio, proporcionarán a cada zona los ser­
vicios técnicos ilustrativos y de fisealización, para dirigir las plantaciones 
y la industrialización de los frutos. (Art. 29 ). ' 

29 - Ell\1inisterio de Agricultura venderá plantas de olivo al precio 
de costo en destino y al contado o a crédito contra documentos suscriptos 
por su importe, pagaderos en diez años y sin interés. (Art. 39 ). 

39 - Se entregará a cada plantador, por año, no menos de 115 plantas 
por hectárea, ni más de 2 .300 para la plantación de 20 hectáreas. (Art.49 ). 

49 - El Banco de la Nación acordará créditos con garantía hipoteca­
ria o de otra naturaleza hasta la suma de quinientos pesos por hectárea 
plantada, en diez cuotas anuales de cincuenta pesos cada una, al inter~ 
corriente. (Art. 5) . 

59 - A partir del décimo año los créditos otorgados de acuerdo con el 
artículo anterior, serán transferidos al Banco Hipotecario Nacional, quien 
concederá a los deudores, préstamos ordinarios con las formalidades de 
práctica en esta institución, teniendo presente el mayor valor adquirido 
por el suelo plantado. (Art. 69 ). 

Art. 69 - La ley acuerda por una sola vez y como estímulo, a partir 
de la promulgación de la presente ley, un premio consistente en 50 pesos 
moneda nacional por hectárea, a eada lIDO de los plantadores que haya 
contribuído a cubrir las primeras 5000 hectáreas plantadas en el país, 
cuyos árboles tengan un desarrollo normal y se hallen en buen estado sa­
nitario al décimo año de su plantación (Art. 10). 

79 - Las provincias con jur:isdicción territorial dentro de la "re­
gión económica del olivo" que deseen acogerse a los beneficios de la pre-
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sente ley" eximirán de la contribución territorial e impuestos provinciales 
durante diez años a la superficie de tierra que se plante con olivo. 

Queda de hecho comprendido en las disposiciones de referencia el 
suelo de jurisdicción nacional ubicado dentro de la expresada región. (Art. 
11). 

8Q 
- Quedan eximidas de los gravámenes de la ley de sellos las opera­

ciones que se realicen de acuerdo con la presente ley y la documentación 
que ellas originen, dejándose igualmente para estos casos sin efecto todas 
aquellas disposiciones que se opongan al cumplimiento de la misma. (Art. 
12) . 

Información que debe difundirse sobre este cultivo 

El Señor Director debe reunir su personal y proporcionarle material 
de información para las clases y conferencias al vecindario, a fin de que 
pueda apreciarse con datos objetivos la importancia económica del olivo. 
Sin perjuicio de los que usted pueda recoger en el Ministerio de Agricul­
tura y otras fuentes de información, se le recomienda tener en cuenta los 
que se detallan a continuación tomados de los fundamentos que el Dipu­
tado Señor Moreira expuso al presentar su proyecto de ley. 

Un olivar plantado con unidades de tres años, comienza a producir a 
los seis años de plantación; y a los diez años ya proporciona rendimiento 
económico. 

Dicha producción considerada por hectárea plantada con 115 fruta­
les, es decir a 10 metros de distanci.a en tresbolillo puede apreciarse en 
2.875 kilogramos de aceitunas entre los 10 y 18 años; 4.025 ídem, entre 
los 18 y 30 años; 6.328 ídem, después de los 30 años. 

La riqueza en aceite de las aceitunas puede estimarse en el 25 % co­
mo término medio. 

En consecuencia el rendimiento de aceite por hectárea plantada con 
115 frutales en plena producción puedle estimarse en 1.581 litros. 

Gastos de cultivo> por hectárea 

Cuidados culturales anual, requerido por los olivos ....... . 
Gastos de cosecha de 115 plantas en plena producción con un 

rendimiento de 6.300 ks. de aceituna $ 1 por árbol. Total 
Intereses al tipo usual sobre el capital representado por el suelo 

plantado (1. 500 $ al 7 oj o. anual) ................. . 

Gastos de elaboración 

Importe del lavado, prensado y demás, operaciones requeridas 
para elaborar 6.300 kilogramos de aceitunas con un ren­
dimiento de aceite del 25 oj o., lo que da un total de 1. 581 

$ 100.-

" 
115.-

" 
105.-

litros a $ 8 los 100 litros ....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. $ 126.48 

Valor del I'roducto 

Venta de 1. 581 litros de aceite extraído en frío al precio de $ 
1.20 por litro .................................. . $ 1.897.20 
dando por lo tanto la suma de utilidad líquida por hec-
tárea de ........................................ . 

" 
1.450.72 
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Variedades que :se cultivan en el pais 

Uno de los puntos que el personal de las escuelas debe cuidar muy 
especialmente, es el que se refiere a las variedades de olivos que conviene 
cultivar en cada una de las regiones del país y en este sentido el Señor 
Director procurará obtener en el Ministerio de Agricultura o en la chacra 
experimental más próxima, datos exactos sobre la variedad que ha de re­
comendar a los que se interesen pOlr este cultivo. 

El autor de la ley manifiesta <que las variedades que se cultivan en el 
país son las siguientes: Arauco, Changlot Real, Manzanilla, Corregiolo, 
Arbequina, Frantoio, Leccino, Ascolano, Siendo de éstas más convenientes 
para consumo en verde y conservadas la Arauco, Changlot Real de origen 
valenciano, y Ascolana. Para aceite, Arauco, Changlot Real, Frantonio, 
Leccino, Arbequina y Corregiolo. 

Todas las variedades enunciadas son de igual precocidad y resistencia 
en análogas condiciones de cultivo y clima; ninguna podría producir eco­
nómica (; comercialmente antes de los 8 ó 10 años, a excepción de la Arbe­
quina, que produce a los 4 años; algunas variedades en La Rioja y Cata­
marca a los 5 y 6 años de edad. 

Número de plantas que conviene por hectárea 

La mayoría de las actuales plantaciones son a razón de 115 plantas por 
hectárea, haciendo plantaciones en tresbolillo que es hoy el sistema más 
usual o sea a diez metros de distaneia a todo viento, distancia que conviene 
aconsejar para cultivos comerciales y de porvenir, ya que el olivo extiende 
semisuperficialmente su raíces, y también para mayor aprovechamiento 
del terreno, porque así las plantas se defienden y se reparan mejor de 
los vientos. 

X 10 ms. X X X X 
JO 

l1l,s.X X X X X Sistema 

X X X X X 
en tresbolillo. 

-
X X X X X 

En La Rioja, Catamarca y San Juan se aconseja plantar a 14 metros 
de distancia por el gran desarrollo que adquiere la planta en dichas pro­
vincias, pudiéndose cultivar hortalizas en el terreno intermedio entre planta 
y planta. 

OCTA VIO S. PICO. - R. ZAB.A.LA 

11. - COOPERACION DE LOS GOBIERNOS PROVINCIALES CON LA ESCUELA 
NACIONAL 

Solicitando la cooperación de los Gobiernos de Provincias para orde­
nar y armonizar las escuelas de instrucción primaria, el Consejo adoptó el 
19 de Octubre, expediente NQ 22932, letra C, la siguiente resolución: 
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1Q 
- Dirigirse a los señores gobernadores de las Provincias, solicitán­

doles su cooperación, para ordenar y armonizar la obra que realizan las 
escuelas primarias nacionales y provinciales en sus respectivas jurisdiccio­
nes, sugiriéndoles la conveniencia de designar una comisión mixta a objeto 
de: 

a) Unificar la acción común contra el analfabetismo agrupando la 
población infantil dispersa por medio de escuelas de concentra­
ción, internados, inscripción periódica, escuelas ambulantes, etc. 

b) Ubicar y adecuar las escuelas de acuerdo a la necesidad de las 
poblaciones. 

e) Crear, a cargo de las provineias, escuelas superiores en los centros 
urbanos, aprovechando los locales nacionales disponibles, si fuera 
necesario. . 

d) Graduar los estudios de las escuelas inferiores nacionales, enla­
zándolos con los de las escuelas superiores provinciales por me­
dio de programas, métodos, procedimientos y horarios comunes. 

2Q 
- Encomendar a la Inspección General de Provincias los trámites 

y gestiones tendientes, a facilitar el mejor éxito de esta resolución. 
Los fundamentos de esta resolución fueron dados por la Comisión de 

Didáctica, en los siguientes términos: 

Las escuelas nacionales de la Ley 4874, de acuerdo con los fines de su 
creación, tiene "por objeto concurrir con las provinciales en favor de la 
educación popular". El Art. 7Q del Decreto reglamentario, faculta al Con­
sejo Nacional de Educación, para determinar los programas, horario y to­
do lo que se relaciona con disposiciones técnicas, motivo, por el cual, se 
impuso a todas las escuelas nacionales en Provincias, un programa uni­
forme, que está fuera de las posibilidades características de cada región y 
crea una disparidad de esfuerzos, que degenera en rivalidad entre las es­
cuelas de la Nación y las de las Provincias, con grave daño de la eficacia 
educativa que es dado esperar del aporte económico que realizan los go­
biernos. 

Correlacionar la acción escolar nacional y provincial, fijar de común 
acuerdo un plan orgánico de ubicación y creación de escuelas, combinar 
los planes de estudios de tal modo que no exista doble juego de criterios 
frente a problemas educativos comunes, es una necesidad ya imposterga­
ble. Si, como hemos dicho, las orientaciones educativas, deben ser una re­
sultante del medio económico, social y moral de cada Provincia, nadie 
mejor para fijarlas, que el propio gobierno provincial, por intermedio de 
su Ministerio de Instrucción Pública o de su Dirección General de Es­
cuelas, y, teniendo en cuenta, que la :Ley 4874, sólo autoriza el mínimo de 
enseñanza comprendida en el arto l:~Q de la Ley de Educación Común, 
combinar el esfuerzo de la Nación, en sus grados inferiores con el de las 
provincias, en sus grados superiores sin relevarlas, desde luego, de su 
obligación para afrontar la educación primaria en todos sus grados. 

, 



\ 

• 

, 



CAPITULO XI 

ESTADISTICA ESCOLAR 





CAPITULO XI 

ESTADISTICA ESCOLAR 

Consideraciones generales. 
CAPITAL FEDERAL. 

SUMARIO 

Escuelas dependientes del Consejo Nacional de Educación (edad escolar) : 
1. - Número de escuelas y grados con que funcionaron. 
2. - Clasificación del personal por categoría y sexo. 
3. -Inscripción de alumnos por sexo y grado. Asistencia media. 
4. -Inscripción de alumnos por edad y grado. 
5. - Inscripción de alumnos por sexo y ntlcionalidad. Asistencia media. 
6. - Promoción de alumnos. 
7. - Escuelas al Aire Libre. 

Escuelas particulares (edad escolar) : 
8. - Número de escuelas, personal docentE~ y alumnos. 

PROVINCIAS. 

Escuelas dependientes del Consejo Nacional de Educación (edad escolar) : 
9. - Número de escuelas y grados con que funcionaron. 

10. - Clasificación del personal por categoría y sexo. 
11. - Clasificación del personal por título y sexo. 
12 y 13. - Inscripción de alumnos por grado y sexo. 
14. - Inscripción de alumnos por sexo y nacionalidad. Asistencia media. 
15 a 18. -Inscripción de alumnos por edad y grado. 
19. - Inscripción total de alumnos Ror edad. 

Escuelas fiscales provinciales (edad escolar) : 
20. - Número de escuelas. 
21. - Clasificación del personal por categoría; sexo, nacionalidad y título. 
22. - Inscripción de alumnos por grado, nacionalidad y sexo. Asistencia media. 
23. - Inscripción de alumnos por edad. 

Escuelas particulares (edad escolar) : 
24. - Número de escuelas. 
25. - Clasificación del personal por categoría, nacionalidad y título. 
26. -Inscripción de alumnos por sexo, grado y nacionalidad. Asistencia media. 
27. -Inscripción de alumnos por edad. 

TERRITORIOS. 

Escuelas dependientes del Consejo Nacional de Educación (edad escolar) : 
28. - Número de escuelas y grados con qu.e funcionaron. 
29. - Clasificación del personal por categoría y sexo. 
3 O. - Clasificación del personal por título y nacionalidad. 
31 a 33. - Inscripción de alumnos por gl'ado y sexo. Asistencia media. 
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34. - Inscripción de alumnos por sexo y nacionalidad. Asistencia media. 
35 a 37. -Inscripción de alumnos por grado y edad. 
38. - Inscripción total de alumnos por edad. 

Escuelas particulares (edad escolar) : 
39. - Número de escuelas, personal docente y alumnos. 
40. - Inscripción de alumnos por edad. 

Cursos de Aplicación (edad escolar) : 
41. - Número de escuelas, personal docente y alumnos. 
42. - Inscripción de alumnos por sexo y grado. 
43. - Inscripción de alumnos por edad. 

RESUMENES. (Edad escolar). 
De toda la República: 

44. - Número de escuelas, personal docente rJ alumnos. 
45. - Escuelas. 
46. - Personal docente. 

47. - Alumnos. 
48. - Asistencia media de alumnos. 

Escuelas: 
49. - Capital Federal. 
50. - Provincias. 
51. - Territorios y Colonias. 
5 1. - Resumen por dependencia. 

Personal docente: 
53. - Capital Federal. 
54. - Provincias. 
55. - Territorios y Colonias. 
56. - Resumen por dependencia. 

Alumnos: 
57. - Capital Federal. 
58. - Provincias. 
59. - Territorios y Colonias. 
60. - Resumen por dependencia. 

Asistencia media: 
61. - Capital Federal. 
62. - Provincias. 
63. - Territorios y Colonias. 
64. - Resumen por dependencia. 

ESCUELAS PARA ADULTOS. 

Capital Federal: 
65. - Número de escuelas y personal docente. 
66. - Inscripción de alumnos por edad, nacionalidad y sexo. Asistencia media. 
67. - Cursos de materias prácticas. Profesores especiales por sexo. 
68. - Inscripción de alumnos por materia. 

Provincias: 
69. - Número de escuelas provinciales y parti'culares, personal docente y alumnos. 

Territorios: 
70. - Número de escuelas, personal docente y alumnos. 

ESCUELAS MILITARES. (Edad post-escolar). 
71. - Número de escuelas, personal docente y alumnos. 

RESUMEN GENERAL. (Edad escolar y post-escolar). 
72. - Número de escuelas, personal docente y alumnos en toda la República . 

• 

• 



CONSIDERACIONES GENERALES 

Los datos estadísticos relativos al número de escuelas primarias 
.(liurnas y nocturnas, su personal directivo y docente y el total de alum­
nos inscriptos durante el ejercicio escolar de 1932, están representados 
'por las cifras que se expresan a continuación: 

Escuelas .... . .............. . 
. Directores y maestros .. . . . . . . 

Alumnos inscriptos ......... . 

Com1¿nes 

11.125 
53.858 

1. 545 .238 

AduLtos 

420 
2.080 

62.309 

TotaZ 

11.545 
55 .938 

1. 607 . 547 

Estos datos constituyen el haber total en toda la República, incluyendo 
las cifras pertenecientes a las instituciones de carácter nacional, fiscal, pro­
vincial y privado. 

En primer término debe mencionarse el Consejo Nacional de Educa­
ción, que desempeña un rol preponderante en el gobierno y desarrollo de 
la enseñanza primaria y complementaria. Esta Institución cuenta actual­
mente con 5 .029 establecimientos de educación, esparcidos en el territorio 
de la República, a los cuales concurre una población de 702.609 alumnos, 
entre niños de edad escolar y adultos. 

Se da a continuación las cifras pertenecientes a los distintos orga-
lllsmos: 

.Escuelas Maestros AIU1nnos 

Consejo Nacional de Educación 4 .812 22.113 654.833 
Fiscales provinciales ......... 5 .165 25 .136 738.043 
Particulares .......... .. .... 1.062 5.326 120.599 
Cursos de Aplicación ........ 86 1.283 31.763 

Totales ...... 11.125 53.858 1.545.238 

Expresados estos mismos datos en relación con los totales generales, 
<corresponde a cada institución el siguiente porcentaje: 

Consejo Nacional de Educación 
Fiscales provinciales ........ . 
Particulares .... .. ......... . 
Cursos de Aplicación .. . .... . 

• 

J'1Jscuelas 

43.27 
46.42 
9 .54 
0.77 

Maestros 

• 

41.05 
46.88 
9.69 
2.38 

Alwmnos 

42.38 
47 .76 
7.81 
2.05 
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Considerados en detalle los datos que anteceden y estudiados en su 
valor cualitativo, se observa que la mayor proporción corresponde a las de­
pendencias fiscales provinciales, debiendo, sin embargo, hacerse notar que 
esos números responden al conjunto de las catorce provincias. 

De la comparación entre los totales generales de los ejercicios escolares 
de 1932 y 1931, resulta que, mientras se opera una pequeña disminución 
del número de escuelas y de perscmal, el número de alumnos inscriptos 
aumenta apreciablemente: 

1932 ..................... . 
1931 ..................... . 

Diferencia en más . ..... . 
Diferencia en menos ... . 

Escuelas 

11.125 
11.174 

49 

Maestros 

53.858 
54.488 

630 

Al~t'l1tnos 

1.545.238 
1.523.517 

21.721 

Distribuyendo luego las sumas totales del ejercicio de 1932 entre las 
tres grandes agrupaciones constituí das por la Capital Federal, las Provin­
cias y los Territorios, Islas y Colonias Nacionales, se obtiene el siguiente 
cuadro: 

Escuelas Maestros Alumnos 

Capital Federal .............. 729 11.791 287.482 
Provincias . . . . . . . . . . . . . . . . ... 9.275 38.091 1.147.664 
Territorios . . . . . . . . . . . . . . . . ... 1.121 3.976 110.092 

Totales . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.125 53.858 1.545.238 

Extrayendo de estas cifras el porcentaje correspondiente a cada una 
de las mencionadas agrupaciones, resulta: 

Escuelas Maestros Alumnos 

Capital Federal ............. . 
Provincias ...... . ... ....... . 
Territorios ................. . 

6.55 
83.37 
10.08 

21.89 
70.72 
7.39 

18.60 
74.28 
7.12 

Como expresión de la concurrencia de alumnos en cada una de las juris­
dicciones, se da el siguiente detalle: 

P1'omedio de alumnos por escuela 

Capital Federal ........................ . 
Provincias (en conjunto) ................ . 
Territorios (en conjunto) ................ . 

394.35 
123.73 
98.20 

Consignadas ya las cifras globales de escuelas, maestros y alumnos en 
toda la República, se expone a continuación los datos relativos a las escue­
las dependientes del Consejo Nacional de Educación: 

~ 



Capital Federal ............. . 
Provincias ................. . 
Territorios ................. . 

Totales ................. . 

~~53 -

Esouelas 

475 
3.242 
1.095 

4.812 

Maestros 

9.931 
8.353 
3.829 

22.113 

Los mismos datos en el ejercicio 1931 fueron los siguientes: 

Escuelas Maestros 

Capital Federal .............. 477 9.792 
Provincias · ................. 3.273 8.334 
Territorios · ................. 1.028 3.868 

Totales ................. 4.778 21.994 

Alumnos 

243.225 
304.665 
106.943 

654.833 

Alumnos 

241.228 
307.796 
98.018 

647.04.2 

La comparación de los datos respectivos permite comprobar que se han 
óperado aumentos parciales en la Capital Federal y en los Territorios. 
Estos aumentos consisten en 1.997 alumnos a favor de aquélla, y 67 escue­
las y 8.925 alumnos a favor de los rrerritorios Nacionales. En las provin­
cias, en cambio, se advierte una disminución de 31 escuelas y 3.131 alum­
nos; de manera que el aumento efectivo en su total general queda limi­
tado a 34 escuelas, 119 maestros y 7.791 alumnos inscriptos. Debe hacer­
se constar que la disminución del número de escuelas y de alumnos en 
las provincias obedece principalmente a la clausura o refundición de 
locales que no reunían las condiciones exigidas o no contaban con el 
número de alumnos reglamentario. 

Las escuelas nacionales de provincias, lo mismo que las de terri­
torios, actúan por lo general en zonas apartadas y de escasa densidad 
de población, según puede observarse en los promedios que se expresan 
a continuación: 

P1"omedio pO?" escuela 

Capital Federal ....................... . 
Provincias ............................ . 
TerritorIos ............................ . 

Escuelas particulares. 

Maestros 

19.15 
2.57 
3.29 

Alumnos 

512.05 
93.97 
97.66 

Los datos estadísticos relativos a las escuelas de carácter particular o 
privado, en el período de 1932, son los siguientes: 

Escuelas Maestros Alumnos 

Capital Federal .............. 243 l.614 39.421 
Provincias · . . ............... 797 3.602 79.042 
Territorios · . . . . . . . . . . . . . .... 22 110 2.136 

Totales ................. 1.062 5.326 120.599 
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Estos datos en conjunto acusan una disminución de 225 maestros y 
1.162 alumnos con relación a los mismos del año anterior. Por ello y en 
razón de los escasos progresos realizados en estos últimos años, puede in­
ferirse la condición estacionaria de la enseñanza particular. Es necesario, 
sin embargo, reconocer una vez más la indudable importancia que tiene 
para la educación del país, tanto en el orden económico como en, el orden 
social. 

Consignados los datos estadísticos relativos a escuelas, maestros y alum­
nos comprendidos en la edad escolar, cumple detallarlos en relación con 
el sexo, el título y la nacionalidad. 

De las 53.858 personas que han prestado servicios en las escuelas 
como directores, maestros de grado o maestros especiales, son varones 
8.225 Y mujeres 45.633, o sea una proporción de 15.27 para los va­
rones y 84.73 para las mujeres. Del mismo total del personal, son di­
plomados 49.670, contra 4.188 que no lo son; debiendo dejarse constan­
cia de que en esta última cifra se hallan incluí dos los profesores de ma­
terias especiales y los de las instituciones privadas. Según su naciona­
lidad, se dividen en las siguiente forma: 52.360 argentinos y 1.498 
extranjeros. 

Clasificados los alumnos que han concurrido a las escuelas durante el 
ejercicio escolar de 1932, por sexo y grados que cursaron, resultan: 

Varones 
Mujeres 

806.303 
738.935 

52.17 
47.83 

% 
% 

Estas proporciones son semejantes a las del año anterior. Los totales de 
alumnos inscriptos en los respectivos grados del ciclo escolar primario fue­
ron los siguientes: 

1er. grado 
2do. grado 
3er. grado 
4to. grado 
5to. grado 
6to. grado 

704.939 
337.967 
216.714 
144.237 

81. 765 
59.616 

Total .............................. . 

45.62 
21.87 
14.03 

9.34 
5.29 
3.85 

% 
% 
% 
% 
% 
% 

1.545.238 

Estos datos comprenden a los de todas las instituciones y todas las 
regiones de la República. Al considerar las diferencias entre los primeros y 
los últimos grados debe tenerse en cuenta que en algunas provincias el ciclo 
escolar está limitado a la enseñanza elemental de primero a cuarto y en to­
das o en casi todas el niño que ha llegado a cierta edad es recuperado por 
sus padres y dedicado a quehaceres inmediatamente productivos. Estas cir­
cunstancias explican en parte las desproporciones que se advierten en el 
siguiente cuadro de distribución de los alumnos según las edades: 

De 
De 

6 años 
7 años 

100.234 
181.655 
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De 8 an-os · . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . . 
De 9 an-os · .......................... . 
De 10 an-os · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
De 11 años ........................... . 
De 12 años ........................... . 
De 13 años ........................... . 
De 14 años ........ .. ...... ...... ..... . 
De más de 14 años ..................... . 

Total ........................ . 

236.649 
232.202 
224.220 
206.268 
192.485 
110.745 
45.818 
14.962 

1.545.238 

Debe tenerse en cuenta, además, que las leyes que hacen obligatoria la 
instrución primaria no son uniformes en la República. En el orden nacional 
(Capital Federal y Territorios) la obligación comprende a los niños de 6 
a 13 años. En algunas provincias la situación es distinta, como se comprueba 
con las disposiciones legales que copiamos a continuación: 

Provincia de Buenos Aires: 

Art. 2Q 
- Este programa deberá ens,eñarse en lID ciclo escolar de 4 años 

y será obligatorio para varones y mujeres. 
Art. 3Q 

- Ningún niño podrá ser alumno de una escuela pública antes 
de haber cumplido 8 años y después de cumplir 12. Los directores que in­
frinjan estas disposiciones serán suspendidos por un año. 

Art. 4Q 
- Podrán admitirse, sin embargo, niños retardados o fuera 

de edad escolar en las escuelas que tengan mayor capacidad de la necesa­
ria para educar a los niños de la edad reglamentaria. 

Provincia de Catamarca: I 

Art. 3Q 
- El deber escolar comienza a los 7 años y dura hasta los 14 

para los varones y los 12 para las mujeres; la obligación no rige para los 
niños declarados incapaces de recibir instrucción. 

Provincia de Córdoba: 

El deber escolar durará 6 años, empezará para el niño cuando haya 
cumplido 7 años, salvo el caso de debilidad probada, de cuerpo o espíritu. 
(No se hace distinción de sexos ni se establece el límite para el egreso de los 
alumnos). 

Provincia de Corrientes: 

Art. 3Q 
- El deber escolar empezará a los 6 años cumplidos y su tér­

mino será de 8 años para los varones y de 6 para las niñas. Exceptúase el 
caso de debilidad corporal o mental. 

Provincia de Entre Ríos: 

La Constitución señala como edad escolar común para ambos sexos 
la de 6 a 14 años. 
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Provincia de Jujuy: 

El deber escolar comprende a los niños de 7 a 14 años y las niñas de 7 
a 12, con excepción de los incapaces física o intelectualmente. 

Provincia de la Rioja: 

Art. 3Q 
- El deber de concurrir a la escuela empieza a los 7 años cum­

plidos y dura 7 años para los varones y 5 para las mujeres, salvo debilidad 
de cuerpo o espíritu. 

Art. 4Q 
- Un niño que haya concurrido 3 años consecutivos y con to­

da regularidad a la escuela puede ser retirado siempre que sea dedicado 
a aprender algún arte u oficio. Vencidos los términos fijados por el arto 
3Q

, los niños podrán ser retirados, excepto cuando no hubieran aprendido 
ni siquiera a leer, escribir y las operaciones fundamentales de la aritmé­
teca, en cuyo caso continuarán 2 años más. 

Provincia de Mendoza: 

La Ley de Educación en su artículo 1 Q establece la edad escolar para 
los niños entre los 7 y los 15 años, y para las niñas entre los 6 y los 12 
años. 

Provincia de San Juan: • 
Se establece la edad escolar de 6 a 14 años para los varones y de 6 a 

12 para las mujeres. 

Provincia de San Luis: 

La edad escolar es de 7 a 14 años. 

Provincia de Santa Fe: 

La edad escolar es la siguiente: varones, de 6 a 14 años; mujeres de 
6 a 12 años. 

Provincia de Santiago del Estero: 

Se establece como edad escolar inicial la de 7 años, pero no se expresa 
el límite de la edad para el egreso. 

Provincia de Tucumán: 

El deber escolar se llllCla a los 7 años cumplidos, siendo para 
los varones de 7 a 14, y para las mujeres de 7 a 12 años. 

Provincia de Salta: 

La edad escolar comienza a los 6 años y alcanza hasta los 14 años para 
los varones y hasta los 12 años para las mujeres. 
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Conforme a las disposiciones arriba citadas se obtiene el siguiente 
cuadro: 

Edad 

Capital Federal y Territorios 6 a 13 
Provincia de Buenos Aires .. 8 a 12 
Provincia de Catamarca ... 7 a 14 
Provincia de Córdoba ...... 7 
Provincia de Corrientes ... . 
Provincia de Entre Ríos .. . 
Provincia de Jujuy ....... . 
Provincia de La Rioja .... . 
Provincia de Mendoza ..... . 
Provincia de San Juan ... . 
Provincia de San Luis .... . 
Provincia de Santa Fe .... . 
Provincia de Sgo. del Estero 

6 a 14 
6 a 14 
7 a 14 
7 a 14 
7 a 15 
6 a 14 
7 a 14 
6 a 14 

7 
Provincia de Tucumán ..... 7 a 14 
Provincia de Salta ........ 6 a 14 

Observaeiones 

:Mujeres hasta 12 solamente. 
No se establece límite de egreso. 
Mujeres hasta 12 solamente. 

Mujeres hasta 12 solamente. 
Mujeres hasta 12 solamente. 
Mujeres 6 a 12. 
Mujeres hasta 12 solamente. 

Mujeres hasta 12 solamente. 
No se establece límite de egreso. 
Mujeres hasta 12 solamente. 
Mujeres hasta 12 solamente. 

ESCUELAS PARA ADULTOS 

Las cifras relativas a las escuelas para alumnos adultos son las SI­

guientes: 

Consejo Nacional de Educación: 

Capital Federal (Curso primario) 
Capital Federal (Curso práctico) 
Territorios (Curso primario) ........ . 
Territorios (Establecimientos carcel.) .. 
Jurisdicción militar ................ . 

Totales 

Provincias: 

Fiscales provinciales ............... . 
Particulares ....................... . 

Totales ................... . 

Totales gener'ales .......... . 

Escuelas 

133 

14 
5 

65 

217 

200 
3 

203 

420 

Maestros 

562 
688 

26 
7 

276 

1.559 

507 
14 

521 

2 .080 

Alumnos 

13.656 
24.957 

477 
290 

8.396 

47.776 

14.354 
179 

14.533 

62.309 

Sumando estas cantidades a las correspondientes a los niños en edad 
escolar, resultan las siguientes cifras: 

Escuelas Maestros Alumnos 
Consejo N. de Edu-

cación .......... 5.029 43.55 % 23.672 42.32 % 702.609 43.71 % 
Otras dependencias. 6.516 56.45 % 32.266 57.68 % 904.938 56.29 % 

Totales genemles 11.545 55.938 1.607.547 



CAPITAL FEDERAL 
E scuelas dependientes del Consejo Nacional de Educación (Edad escola r ) 

1. - NUMERO DE ESCUELAS Y GRADOS CON QUE FUNCIONARON 

GRADOS CON QUE FUNCIONARON TOTAL DE TOTAL EN 
CO. EE. ESCUELAS 

1932 EN 1931 19 a 39 19 a 49 19 a 59 19 a 69 

19 18 - - - 18 18 
29 17 - - 3 14 19 
39 21 1 3 - 17 21 
49 20 - 3 2 15 20 
59 19 - 4 1 14 19 
69 18 - 4 3 11 20 
79 21 2 4 1 14 20 
89 19 1 3 2 13 19 
99 15 - 1 3 , 11 16 

109 19 2 1 1 15 19 
119 22 - 3 2 17 22 
129 25 - 5 3 17 25 
139 35 1 5 4 25 35 
149 21 2 2 1 16 21 
159 27 2 4 ~ 1 20 27 
169 31 - 10 4 17 31 
179 29 1 4 4 20 29 
189 34 3 5' 3 23 33 
199 28 5 4 2 17 27 
209 30 2 6 2 20 30 

Total . .. 469 22 71 42 334 471 

l-.:l 
c:.n 
00 



j 

CAPITAL FEDERAL 
Escuelas dependientes del Consejo Nacional de Educación (Edad escolcr) 

2. - CLASIFICACION DEL PERSONAL POR CATEGORIA y SEXO 

CATEGORIA VARONES MUJERES TOTAL 

Superiores ................... . . . ............ . 35 46 81 
DIRECTORES ............. ... Elementales ..... .. .... ........ ...... ....... . 46 57 103 

Infantiles .................................. . 91 176 267 

TOTAL DE DIRECTORES .......... . 172 279 451 

Superiores .............................. .... . 8 35 43 L\!) 
01 

VICE DIRECTORES ........ " Elementales ........... , .. , ............ ,' ... . 5 26 31 ~ 

Infantiles ................. .. ............... . 152 215 367 

'fOTAL DE VICE DIRECTORES ..... 165 27'6 441 

, 1" Categoría 44 1.408 1.452 
2' .............. 3~ MAESTROS DE " 

" 
282 1.834 2.11G 
887 3 .494 -1.381 

4' 
" 

2 6 8 

TOTAL DE MAESTROS ..... . .. . .. . 1.215 6.742 7.957 

PROFESORES ESPECIALES .... . ..... . .... . ....... . ................ .. ... . 61 772 833 
PERSON AL EN ESCUELAS "AIRE LIBRE" ................. .. ........... . 249 249 

TOTAL GENERAL ................ . 1.613 8.318 fI.931 



• CAPITAL FEDERAL 
Escuelas dependientes del Consejo Nacional de Educación (Edad escolar) 

3. - INSCRIPCION DE ALUMNOS POR SEXO Y GRADO. ASISTENCIA MEDIA , 

INSORIPOION ASISTENCIA MEDIA 
Secciones 

de grado 
Varones Mujeres TOTAL Varones Muieres TOTAL 

.. Q ..... " • • 1.403 
. 

24.306 22.309 46.615 
. 

20.526 18.908 39.434 .1 .lnrerlor . ..... .. ................. 

10 Superior . . ..... . ................. 1.342 21.879 21.026 42.905 19 .233 18.394 37.627 

29 .................................. 1.284 20.559 20.055 40.614 18.241 17.702 35.943 

30 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . .... . 1.193 19.066 18.065 37.131 17.110 15.938 33.048 

<lO ••. . . • • . . . . • .. . .• . .••.••..•.. . •. . 1.032 16.305 15.061 31.366 14.683 13.403 28.086 
• 

59 ................................. . 835 13.019 11.207 24.226 11 . 771 9.984 21. 755 

69 ••....•.•• . •. " .••.....•••.•••••.• 673 10.299 8.300 18.599 9.381 7.343 16.724 

TOTAL ..................... 7.762 125.433 116 .023 241.456 110.945 101.672 212.617 
-

I 

1:\:) 
el) 
o 



EDAD DE 
LOS 

ALUMNOS 

6 años .... 

7 . , · .. . 

8 
" 

.. . 

9 
" · ... 

10 
" · " . 

11 
" · . .. 

12 
" 

· ... 

13 
" · ... 

14 
" · .. . 

Mayores ... 

TOTAL .. 
----

CAPITAL FEDERAL 
Escuelas dependientes del Consejo Nacional de Educación (Edad escolar) 

4. - INSCRIPCION DE ALUMNOS POR EDAD ESCOLAR 

1 9 Grado 
29 39 49 59 

Grado Grado Grado Grado 
Inferior Superior 

. 
30.502 3.108 104 - - -

10.328 20.109 3.903 124 - -

3.461 10.942 15.800 3.274 230 12 I 

1.314 4.786 10.570 13.399 3.394 242 

593 2.300 5.429 9.809 10.399 2 . 277 

262 1.084 2.950 6.020 8.691 7.972 

123 467 1.404 3 .163 5.500 7.455 

27 92 388 1 .081 2.411 4.275 

4 17 55 239 648 1 .672 

1 - 11 22 93 321 

46.615 42.905 40.614 37.131 31.366 24.226 

69 

Grado 

-
-

-
-
118 

1.507 

6.423 

6.003 

3.385 

1.163 

18.599 

TOTAL 

33.714 

34.464 

33.719 

33.705 

30.925 

28.486 

24 .535 

14.227 

6.020 

1.611 

241.456 

t-:) 
o-. .... 



CAPITAL FEDERAL 
Escuelas dependient es del Consejo N acional de Educación (Edad escolar) 

5. - INSCRlPCION DE ALUMNOS POR SEXO Y NACIONALIDAD. ASISTENCIA MEDIA 

INSCRIPCION ASISTENCIA MEDIA 
ALUMNOS SECCIONES 

CC. ElE. ,EXTRANJE· 
DE GRADO ROS 

Varones :MujereB TOTAL Varones Mujeres TOTAL 

1· 319 5.231 4.535 9.7ll6 4.649 3.925 1l.5í4 922 
2- 3213 4.83'1 4.655 9.489 4.281 4.051 ~.332 1.338 
3· 365 5.726 5.07:'> 10.801 -).115 .1. 563 rJ . 678 832 
4· 319 4.650 4.2(il 8 .911 ·1 203 ;j .838 8.041 66R 
5· 269 3.990 iL481 7.471 3.611 3.094 G.705 480 
6· 293 4.536 ;.004 8.540 4.055 3.530 7.585 502 
7· 382 6.040 (j. 273 12.313 5.480 .').614 11.094 1.465 
8· 360 5.861 4.543 10.407 5.241 4.103 9.344 743 
99 255 4.145 3.773 7.918 il.638 3.347 (i.985 905 

109 284 4 .568 4.148 (j. 716 4 .053 3.624 7.677 769 
11· 390 5.997 5 .760 11.757 5.348 !'l. 113 10.461 704 
129 415 6.165 !l.2!Jf· 12.46·1 ;'.423 5.515 10 .938 774 
13· 605 10.616 9.155 19.771 9.454 8.096 17 .550 2.042 
149 303 4.516 5.049 9.565 3.936 4 .370 >3.306 660 
159 407 7.231 5.784 13.015 Ii. 236 4 .924 11.160 l.038 
16· 47-1 7.677 7.480 15.157 6.783 fj.512 13.295 1.371 
179 510 8.789 S.438 17.227 7.690 7.328 15.018 1 .813 
189 546 9 .554 8.566 18.] 20 !l.310 7.324 15.634 ].393 
199 408 6.331 6 .415 12.746 5.587 5.603 11.190 881 
209 532 8.973 8.329 17.302 7.852 7.198 15.050 1.493 

TOTAL .. 7.762 125.443 116.023 241.456 110.945 101.672 212.617 20.787 

ALU;\lNOS 

EN 1931 

9.573 
(J.538 

11.116 
8.847 
7.334 
9.362 

11.667 
10.561 

8.051 
8.594 

11.711. 
12.695 
20.022 
0 .235 

12.820 
14.629 
16.775 
17.750 
12.302 
17.038 

239.620 

~ 
O'> 
~ 
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CAPITAL FEDERAL 
Escuelas dependientes del Consejo Nacional de Educación (Edad escola.r) 

6. - PROMOCION DE ALUMNOS 

. 
ALUMNOS OLASIFICADOS SUFICIENTES CLASIFICADOS INSUFIOIENTES TOTALES GENERALES 00 

~ 
E-t 

00 Z 
o 

., ~ 
P ROMOVIDOS A PROMOVIDOS A -.; ~ -.; ~ ., 

¡:¡ ~ (5 
A o o o 

19 SUPERIOR OTROS GRADOS ~ o ~ o ... Z ., H 

< s:I o s:I o .~ .... o 1'« 
~ :Z-d ., ~"d P ~ o ... . ~ '" -<1 o "" .~ '" :::l r;, o 

~ .. 2' ti. ~ .. 2't:, '" '" 00 E< E< ~ r.1 Ó No repitie· No repitie· o .~ .. o .~ .. '" Repitier<>'n Repitieron ;e tIII "- ~ td) .. <l ~ .. E< -.; o 
ron el ron el Po " Po ., '" A " o " o o < ~ 

el grado grado el grado grado ~ Z p:: z :z: .. "' * o o .. 

I 

-

19 lnf . 7.309 28.742 - - 36.051 1.117 I 5.522 6.639 8 .426 34.264 245 42.935 84.44 
I i I 19 Supo - - 4.329 32.152 36.481 420 4.076 4.496 4.749 36.228 107 41.084 89.02 

29 - - 3.884 30.298 34.182 421 4.193 4 .614 4.305 34.491 85 38.881 88.26 
I 

39 - - 3.767 l!7.115 30.882 419 4.114 4.533 4.186 31. 229 I 86 35 .501 87.20 

49 - - 2.426 23.706 26.132 229 3.342 3.571 2 .655 27. 048 I 88 29.791 87.97 
I 

21. 638 I 90.24 59 - - I 1. 213 
I 

19.516 20 .729 118 2.122 2.240 l 1.331 57 23 .026 
I 

69 - - 640 I 16.443 17 .983 17 758 775 657 17.201 r 29 
\ 

17.887 \ 95.66 
I I 

I 
16. 259 ) 149. 230 

I I I I 
TOTAL " '1 7.309 

I 
28.742 201 .540 2.741 

I 
24.127 \ 26.868 \ 26.309 I 202.099 697 I 229.105 I 88.26 

I I I 
-

263 -



CAPITAL FEDERAL 
Escuelas dependientes del Consejo Nacional de Educaci6n (Edad escolar) 

7. - ESCUELAS AL AmE LIBRE 

TOTAL DE ESCUELAS....................................... 6 
~ -

Directores Vice directores l' categoría 2- catego,.la 3' ca tegorl a Celadoras 
Prol. Espe-

TOTAL ciales 

PERSONAL DOCENTE , 
t;i 6 6 6 82 103 40 249 

-• INSCRIPCION DE ALUMNOS 
> 

00 ASISTENCIA 
o ALUMNOS POR EDADES INSCRIPCION MEDIA 
A 
~ 
~ 

6 8 10 11 12 13 14 Varo- Mu jc- Varo- Muje-C) 7 II 
Afios Años Afios Afios Años Afios Años Años Años nes res TOTAL n es res TOTAJ, 

I 
19 196 323 293 245 143 66 27 3 1 685 612 1.297 550 493 244 
29 - - 21 76 95 73 28 8 1 150 152 302 121 123 244 
39 - - - 13 I 30 45 35 11 2 40 96 136 I 33 75 108 
49 - - - - I - 6 14 10 4 13 21 34 12 18 

\ 

30 

I I 

TOTAL I 
I I i \ 

I 

I 
I 

196 323 314 334 268 
I 

190 104 32 8 888 881 1.769 716 709 I 1.425 
i I i I 

ALUMNOS EXTRANJEROS ..................... !.. .. . 173 

- 264-



CAPITAL FEDERAL 
Escuelas particulares (Edad escolar) 

8. - NUMERO DE ESCUELAS. PERSONAL DOCENTE Y ALUMNOS 

TOTAL DE ESCUELAS.................. .. ........................ 243 
_. - .. 

NAOIONALIDAD Varones 

Argentinos ... .... . .. ....... .. 299 
PE .RSONAL DOCENTE Extranjeros .. . . ............... 96 

TOTAL .............. 395 

ALUMNOS POR EDAD EN A~OS 

I GRADOS I I I , , , , , 
6 

I 
7 

I 
8 

I 
9 10 11 12 

I 
13 14 Varo· 

AñM Años Años Años Año" Años Año" Años J\.ñ:Js nes 

19 4 . 920 4.207 2 .409 I 1. 204 648 376 164 51 37 6.333 
29 - 443 1. 708 I 1. 870 1.261 693 410 140 78 3.119 
39 - - 340 1.419 1.704 1.327 850 385 178 3.186 
49 - - - 339 1.279 1.505 1.193 592 332 2.756 
59 - - - - 254 879 1.273 935 626 2.291 
69 - - - - - 243 822 1.083 1.244 1.805 

TOTAL ..... 1 4.920 4.650 I 4.457 4.832 5.146 5.023 4.712 I 3.186 I 2.495 19.490 

ASISTENCIA MEDIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . ......... . ......... .. ... 1 16.504 

ALUMNOS EXTRANJEROS 3.881 

- 265-

Mujeres TOTAL 

992 1.291 
227 323 

1.219 1.614 

INSCRIPCIO~ 

, , 
:Muje· 

res TOTAL 

7.683 14.016 
3.484 6.603 
3.017 6.203 
2.484 5.240 
1.676 3.967 

I 1.587 I 3.392 

19.931 '1 39.421 

I 
16.588 33.092 



PROVINCIAS 
Escuelas dependientes del Consejo Nacional de Educación (Edad escolar) 

9. - NUMERO DE ESCUELAS Y GRADOS CON QUE FUNCIONARON 

--- -- -- ----------- -- ---- - -

GRADOS CON QUE FUNOIONARON DIFERENCIA 
TOTAL DE ESCUELAS 

PROVINCIAS 
ESCUELAS S610 19 19 Y 29 19 .. 39 19 .. 49 

EN 1931 
Más Menos 

Buenos Aires . ................ 178 38 33 22 85 183 - 5 
Catamarea ... . ................ 226 20 108 50 48 225 1 -
Córdoba 313 86 87 49 91 

, 
316 3 ..................... -

Corrien tes .................... 362 70 138 79 75 361 1 -
Entre Ríos ................... 149 19 82 23 25 151 - 2 
Jujuy .................... . ... 112 61 34 7 10 112 - -
La Rioja ..................... 192 57 71 23 41 193 - 1 
Mendoza ..................... 123 10 21 32 60 123 - -
Salta .................... . .... 181 49 90 25 17 198 - 17 
San Juan ..................... 141 22 41 32 46 141 - --
San Luis ................. . ... 270 77 125 39 29 269 1 -
Santa Fe ..... ... ...... .... . .. 244 16 45 78 105 249 - 5 
S. del Estero . .. .. .... ... ...... 450 56 223 99 72 449 1 -
Tueumán ....... ... . ...... .... 301 31 98 75 97 303 - 2 -

TOTAL ................ 3.242 612 1.196 633 801 3.273 4 35 

-
DISMINUCION - 31 ESCUELAS 

- 266-



PROVINCIAS 
Escuelas dependientes del Consejo Nacional de Educación (Edad escolar) 

10. - CLASIFICACION DEL PERSONAL POR CATEGORIA y SEXO 

----- --
PERSONAL POR CATEGORIA 

TOTAL GENERAL Perso· DIFERENGIA 
DmEOTOEES DmEOToRES AYUDANTES A UXILIAltES 

PROVINCIAS 2- 3' nal en 

1931 

Varo Muj. V. M. V. M. V. M. V. M. TOTAJJ :Más Menos 

Buenos Aires ............... 38 125 I 5 8 26 I 402 4 173 73 708 781 734 47 1 -
Catamarca .................. 87 64 I 28 39 25 213 13 86 153 402 5511 509 46 -
Córdoba. " ............... . . 66 168 22 48 30 262 31 269 149 747 896 852 44 -
Corrientes .................. 152 170 I 11 19 58 337 69 208 290 I 734 1.024 935 89 -
Entre Ríos ................ .. I 36 63 O{\ 0'1 " 168 ~ "" OA I n.n 377 423 - I 46 ,"v '", ... ., Vil 0« ,)i¡) 

Jujuy ...................... 1 32 48 10 20 - 26 3 37 45 131 176 187 - I 11 
La Rioja ................... 1 57 104 11 20 26 112 17 71 111 307 4]8 500 - , 82 
Mendoza ................... 32 66 7 8 29 136 24 129 92 339 431 392 39 -
Salta ......... ' .............. 10 111 12 39 - 84 2 65 24 299 323 358 - I 35 
San Juan ................... 44 75 17 7 8 221 10 90 79 393 472 490 - 18 
San Luis ............... . ... 77 I 90 46 60 21 98 12 63 156 311 467 419 48 1 -
Santa Fe ................... 101 83 22 20 30 249 26 148 179 500 ti79 726 - 1 47 
S. del Estero ............... 84 161 81 119 4 245 41 I 371 210 896 1.106 1.020 86 1 -
Tucumán ......... ......... . 29 140 25 24 6 157 23 244 83 565 648 789 - I 141 

, 

1
1 

380 TOTAL .............. , 845 1.468 317 
I 

458 1 268 I 2.710 278 2.009 1 1.708 1 6.645 1 8.353 1 8.334 1 399 
1 1 I I 1 1 I I 1 

--

AUMENTO .................... 19 maestros 
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PROVINOIAS 

Buenos Aires ........ . 
Catamarca ..... .. ... . 
Córdoba ....... . .... . 
Corrientes ..... .. ... . 
Entre Ríos ....... . .. . 
J ujuy ............... . 
La Rioja ............ . 
Mendoza ............ . 
Salta ............... . 
San Juan ........... . 
San Luis ............ . 
Santa Fe ............ . 
S. del Estero ........ . 
Tucumán ............ . 

TOTAL ......... . . 

P. NORMAL 

V. 

2 
4 
2 
8 
1 
1 

2 
4 
1 

3 
17 

3 

48 

Y. 

12 
5 

22 
10 
9 
7 
2 
5 
7 
3 

3 
34 
10 

129 

PROVINCIAS 
Escuelas dependientes del Consejo Nacional de Educación (Edad escolar) 

11. - CLASIFICACI ON DEL P ERSONAL POR TI TULO Y SEXO 

PERSONAL DIPLOMADO 

lI[. NORMAL 

V. 

42 
128 
125 
272 
32 
23 
95 I 
74 

3 
55 

150 
105 
60 
44 

M. 

549 
352 
651 
665 
273 
87 

282 
255 
231 
293 
296 
359 
422 
390 

1.209/ G.I05 

ptor. NORMAL 

V. 

3 
3 
1 
2 
2 

1 
8 
9 
6 
3 
9 

70 
12 

129 

.. 

M. 

2 
4 

13 
1 
1 
7 
4 

26 
10 
24 

14 
124 

38 

268 

TITULO 

PROVINOIAL 

V. 

6 
1 

11 
1 

18 
2 
3 
5 
1 
3 
2 

28 
22 

2 

105 

M. 

28 
2 

22 
23 

8 
9 

28 
6 

17 
6 

51 
182 

33 

415 

- 268 --

TOTAL GENERAL 

'V. 

53 
136 
139 
283 

53 
27 
99 
89 
17 
65 

155 
145 
169 

61 

M. 

591 
363 
708 
699 
291 
110 
288 
314 
254 
337 
302 
427 
762 
471 

TOTAL 

644 
499 
847 
982 
344 
137 
387 
403 
271 
402 
457 
572 
931 
532 

1.491 f 5.917 f 7.408 

PERSONAL Sl~ 

V. 

20 
17 
10 

7 
11 
18 
12 

3 
7 

14 
1 

34 
41 
22 

217 

DIPLOMA 

M. I TOTAL 

117 137 
39 56 
39 49 
35 42 
22 33 
21 39 
19 31 
25 28 
45 52 
56 70 

9 10 
73 107 

134 175 
94 116 

728 945 

PERSONAL DE NACIO-

NALIDAD EXTRANJERA 

V. 

4 

4 

M. I TOTAL 

3 
2 

1 

6 

3 
2 

1 

10 

12 I 16 
J 



L 
M 

PROVINCIAS 

llenos Aires .... 
ltamarca ...... 
Srdoba ........ 
)rrientes ...... 
ntre Ríos ...... 
Ijuy .......... 
~ RloJa ........ 
endoza ........ 
LIta .... . ...... 
m Juan ....... 
m Luis ....... 
mta Fe ....... 
del Estero .... \ 

lcumán ....... 

TOTAL .... 

.--

'" 'O 

., o 
"''O " .. 

·13 t'o 
" Varo '" 00 

334 7.019 
295 4.872 
.~~ 11.027 ~OD 

539 10.913 
227 4.631 
143 2.669 
256 4.201 
218 4.494 
235 4.629 
219 5.229 
322 5.865 
365 7.299 
697 14.611 
482 9.566 

4.797 97 .025 

PROVINCIAS 
Escuelas dependientes del Consejo Nacional de Educación (Edad escolar) 

12. - INSCRIPCION DE ALUMNOS POR GRADO Y SEXO 

~ 

PRIMER GRADO SEGUNDO GRADO 

I '" INSORIPOION ASISTENOIA MEDIA 'O INSORIPOION ASISTENOIA MEDIA 

'" o 
'" 'O " .. o ... 
'0 tII) 

Muj. TOTAl. Varo Muj. TOTAL " Varo Muj. TOTAL Varo Muj. TOTAL '" 00 

6.141 13.160 5.750 5.073 I 10.823 197 3.047 3.052 I 6.099 2.609 2.650 5.25!J 
4.354 9.226 4~ 052 3.627 1 7.679 ~11 I 2.940 2.411 I 5.351 2.513 2.130 4 .643 
9.806 I 20.833 8.569 7.747 I 16.316 244 I 4.142 3.757 7.899 I 3.482 3.106 6.588 
8.731 19.644 8.944 7.076 16.020 306 5.257 3.842 9.099 I 4.355 3.266 7.621 
3 .838 8.469 3.814 3.243 I 7.057 146 1.984 1.713 3.697 I 1. 753 1.516 3.269 
2.137 4.806 2.174 1.688 3.862 50 659 403 1.062 573 374 949 
3.756 7.957 3.150 2.874 6.024 132 1.711 1.509 3.220 I 1.473 1.256 2.72!J 
3.990 I 8.484 3.479 3.092 6.571 120 1.932 1.698 3.630 1.548 1.389 2.937 
3.887 8.516 3.684 2.987 6.671 146 1.865 1.381 3.24.6 1.533 1 .167 2.700 
4.308 9.537 3.835 3.126 6.961 121 2.185 1.706 3.891 1.681 1.337 3.018 
4.974 10.839 4.330 3.757 I 8.087 195 2.030 1.784 3.814 1.653 1.457 3.110 
6.406 I 13.705 5.446 4.809 10.255 236 3.311 2.768 6.079 I 2.652 2.236 4.888 

12.732 27.343 10.983 9.826 I 20.809 407 6.620 4.909 , 11.529 \ 5.365 I 4.075 9.440 
8.072 : 17.638 7.797 6.522 14.319 272 3.995 I 3.231 I 7.226 3.460 2.800 6.260 

83.132 ) ]80.157 76.007 65.447 141.454 2.783 I 41.678 i 34.164 75.842 I 34.652 ¡ 28.759 e3.411 

- 269-
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PROVINCIAS ; . 

Escuelas dependientes del Consejo Nacional de Educación (Eda d escolar ) 

13. - INSCRIPCION DE ALUMNOS POR GRADO Y SEXO 

TERCER GRADO CUARTO GRADO 

PROVINCIAS INSORIPCION ASISTENCIA MEDIA INSCRIPCION ASISTENCIA MEDIA 

. 

Varo Muj. TOTAL Varo Muj. TOTAL Varo 
I 

Muj. TOTAL Varo 

I 
Muj. 

I 
TOTAL 

I I I I I I 
Buenos Aires .... \ 139 1.806 1.693 3.499 1.565 1.481 3.046 I 100 1. 212 I 1 .029 2.241 1.055 925 1.980 
Catamarca ...... 100 1.090 877 1.967 948 772 1. 720 I 48 484 349 833 430 314 744 
Córdoba ........ 145 1. 969 1.778 3.747 1.675 1.517 3.192 94 1.095 981 2.076 951 882 1 .833 
Corrientes ...... 159 2.136 1.471 3.607 1.829 1.279 3.108 77 866 620 1.486 728 546 1.274 
Entre Rios ...... 52 646 599 1.245 584 551 1.135 25 280 272 552 254 251 505 
Jujuy . ....... . . 18 204 138 342 178 126 304 10 104 51 155 93 44 137 
La Rioja ....... 66 598 598 1.196 499 526 1.025 41 337 237 574 271 201 472 
Mendoza ....... 99 1 . 206 1.076 2.282 1.021 921 1.942 I 62 761 580 1.341 657 502 1.169 
Salta .. . ....... . 48 509 310 819 426 269 695 I 16 186 130 316 156 111 267 
San Juan ....... 76 962 790 1. 752 765 627 I 1.392 48 461 372 833 366 304 670 
San Luis ....... 68 645 532 1.177 530 449 979 31 322 198 520 270 173 443 
Santa Fe ....... 189 1.978 1.681 3.659 1.579 1 .388 2.967 107 1.085 744 1.829 910 644 1.554 
S. del Estero ... 179 2.288 1.635 3.923 1.884 1.360 3.244 73 827 537 I 1.364 675 455 1.130 
Tucumán . .. .... 174 1.966 1.582 3.548 1.728 1 .390 3.118 92 1.026 757 1. 783 902 681 1.583 

TOTAL ....... 1.512 18.003 14.760 I 32.763 15.211 12.656 27.867 824 9.046 6.857 15.903 I 7.718 6.043 13.761 
! I i 

, 
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PROVINCIAS 
:E!scuelas dependientes del Consejo N acional de Educación (Edad escolar) 

H. - INSCRIPCION DE ALUMNOS POR SEXO Y NACIONALIDAD. ASISTENCIA MEDIA 

-------- ---- ----- - ~ --

INSCRIPOION DE ALUMNOS .... 
ro 

01 O1 A < 01 01 C> 

A A~r;.: AO .... 
ASISTENCIA MEDIA P« DIFERENCIA '" o ","'01 o ,:¡ Z 

~ r;¡ o~" ~rn~ 01 
PROVINCIAS YAXIYA YEDIA ZzZ AO;:> 

o 01 :::lo;J "'Zo '" tl '" :::l:::l'" o 
o EN EL ~a8 0;:>01 z 
"' 

M«<l~ 1Ol,:¡ ~ 

<z01 '" '" Varo- Muje- A~O Varo· Muje- P« ::> 
nes res TOTAL I nes res TO'l'AL ~ Más Menos 

Buenos Aires . . ....... 770 1 13.084 11.915 24.999 24.244.55 10.9791 10.129 21.108 746 140.44 25.719 - 720 
Catamarca . . ..... . ... . 654 I 9.386 7 .991

1 

17 .377 15.444 .44 7. 943 I 6_843 14.786 10 76 .88 16 .832 545 -
Córdoba . . ..... .. ..... 984 1 18.233 16.322 34.555 32.880.22 14.677 13.252 27.929 373 110 .39 34.539 16 -
Corrientes . . . .... . . .. . 1.081 19 .172 14.664 33 .836 32.981 . 22 15.856 12.167 28.023 147 93 .46 35.0671 - 1. 231 
Entre Ríos . . . . ..... . . 450 7.541 6.422 13.963 13.279 .00 6.405 5.561 11.966 187 93.71 14 .500 - 537 
Jujuy ........... . .... 221 3.636 2.729 6.365 6.087.22 3.020 2.232 5.252 327 56.83 6.682 - 317 
La Rioja .. . ......... . 495 6.847 6.100 12.947 12.410.55 5.393 4.857 10.250 19 G7.43 13.420 - 473 
Mendoza ..... ... ... . . 499 8.393 7.344 15.737 14.753.00 6.705 5.914

1 
12.619 346 127.94 17.932 - 2.195 

Salta ........... . ..... 445 7.189 5.708 12.897 11.822.00 5.799 4.534 10.3331 58 76 . 25 14.248 - 1 .351 
San J uan .... . ........ 464 8.837 7.176 16 .013 15.163.77 6.647 5 .394 12.041 91 113 .56 16 .372 - 359 
San Luis . .......... . . 616 8.862 7.488 16.350 15.462.44 6 .783 5.836 12.619 27 60.55 16.230 120 -
Santa Fe ............. 897 13.673 11.599 25 .272 24.064.33 10.587 9.077 19.664 461 103.57 25.965 - 693 
S. del Estero .... .. . . . 1.356 24.346 19.813 44.159 42.834.00 18.907 15.716 34.623 84 98. 13 39.996 4.163 -
Tucumán .... . .. . . . ... 1.020 16.553 13.642 30.195 27.926 .00 13.887 11.393 25.280 36 100.31 30.2941 - 99 

1 1 
TOTAL ... ......... 9.916 165 .752 138.913 304.665 289.352.74 133.588 112.905 246.493 1 2.912 1 93.97 1307.796 4 .844 7.975 
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PROVINCIAS 

BuenoD A ~ ,.. .... a I 
.u . o .~ .,L .,L\:;D ••••••••••• • •••••• '1 

Catamarca ... . .. . ..... ... ..... . 
Córdoba .... . ...... . .... . .. .. .. 1 

Corrientes . .. . . ............ . .. . . 
Entre Rios ............ . . ... . .. . 
Jujuy . ...... . .... . ........... . . 
La Rioja ... . .............. . .. . 
Mendoza ... .. . .. . ............ . . 
Salta . ..... . . . .... . . . . . .... . . . 
San Juan . . ....... .. ....... .. . . 
San Luis . .. . .......... , ., .. . . . 
Santa Fe . ..... .. .............. 1 
1:). del Estero .. . .. ....... .. ... . . 1 

Tucumán . .. . . , .. . . .... . . .. ... . 1 

I 
TOTAL ....... .. ......... 1 

I 

PROVINCIAS 
Escuelas dependientes del Consejo Nacional de Educación (Edad escolar) 

15. - INSCRIPCION DE ALUMNOS POR EDAD Y GRADO 

6 
Años 

2.852 
1. 794 
1.894 
2.966 
1 .399 

672 
1.486 

720 
1.461 
1.623 
1.532 
1. 769 
5.002 
2.965 

28.135 

7 
Años 

3.877 
2.510 
5.403 
4.018 
1.898 

829 
1 .770 
2.402 
1. 780 
2.591 
2.300 
3.626 
5.979 
4.400 

43.383 

8 
Años 

2.774 
1.865 
4.499 
3.749 
1.727 

837 
1.460 
1.971 
1.618 
1.937 
2.044 
3.095 
5.304 
3.629 

36.509 

PRIMER GRADO 

9 
Años 

1. 677 
1 . 294 
2.986 
2.944 
1. 299 

676 
1.057 
1.343 
1.231 
1.316 
1 . 529 
2.099 
3.839 
2 . 560 

25.850 
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10 
Afios 

892 
813 

2.284 
2.317 

932 
580 
842 
870 
956 
940 

1. 236 
1.471 
3.024 
1.875 

19.032 

11 

Años 

542 
493 

1.607 
1.593 

624 
447 
515 
605 
618 
527 
936 
866 

1.961 
1.119 

12.453 

12 
Años 

304 t 

284 
1.135 
1.172 

376 
359 
422 
355 
461 
360 
641 
511 

1.343 
700 

8.423 

13 
Años 

169 
122 
591 
547 
164 
232 
238 
157 
223 
178 
354 
200 
616 
293 

4 .084 

14 
Años 

73 
50 

429 
337 

50 
174 
167 

60 
168 

61 
257 
65 

275 
94 

2 . 260 

Mayores 
de 14 
Años 

1 
5 
1 

1 

4 
10 

3 

3 

28 



PROVINCIAS 

I 
~uenos Aires .................. 1 

Uatamarca ..................... 1 
Córdoba ....................... 1 

Corrientes ..................... 1 
Entre Ríos ............. · .. · .... 1 
Jujuy ........... ....... ....... 1 

La Rioja ..................... . 
Mendoza ...................... . 
Salta ........................ . 
San Juan ... ........ ..... ...... ,' 
San Luis .. , ... , ............ , .. 
Santa Fe ........... ........... 1 

S. del Estero ................ , .. 1 

Tucumán ...................... 1 

1 

TOTAL ... .......... . , ... / 

.... ' 

PROVINCIAS 
Escuelas dependientes del Consejo Nacional de Educación (Edad escolar) 

16. - INSCRIPCION DE ALUMNOS POR EDAD Y GRADO 

6 
Afios 

42 
2 
7 

12 
7 

6 
1 
5 
5 

12 
6 

105 

7 
Años 

540 
85 

201 
194 

62 
12 
78 
91 
67 

121 
48 

154 
211 
152 

2.016 

SEGUNDO GRADO 

8 
Afios 

I 
1.162 1 

436 
879 
720 
360 

66 
336 
452 
247 
499 
244 
744 
816 
690 

7.651 

1 

, 

I 

I 

9 
Años 

1. 513 
870 

1. 483 
1.340 

638 
157 
551 
780 
491 
713 
531 

1.263 
1.670 
1.260 

13. 260 
J 
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10 
Años 

1.208 
1.116 
1.566 
1. 623 

810 
198 
637 
812 
595 
833 
664 

1.290 
2.304 
1.568 

15.224.. I 
J 

11 
Afios 

870 
1.022 
1.453 
1. 750 

740 
209 
604 
673 
609 
715 
737 

1.152 
2.245 
1.489 

14.268 

12 
Afios 

13 
Afios 

r~ 
I ~:~ I 511 

885 
1.254 
1.568 

623 I 
192 
474 
508 
603 
581 
702 
793 

2.068 
1.149 

11.911 I 
1 

661 
1.082 

358 
145 
335 
228 
397 
301 
508 
434 

1.437 
623 

7.232 

14 
Aflos 

67 
382 
394 
801 

99 
83 

198 
85 

232 
111 
342 
219 
765 
256 

4.034 

Mayores 
de 14 
Afios 

4 
12 

1 
9 

12 
38 
30 

1 
33 

141 



PROVINCIAS 
Escuelas dependientes del Consejo Nacional de Educación (Edad escolar) 

17. - INSCRIPCION DE ALUMNOS POR EDAD Y GRADO 

TEROER GRADO 

I , 
PROVINCIAS Mayores 

6 7 8 9 10 11 12 13 14 
de 14 

Años Años Años Años Años Años Años Años Años 
Años 

Bnc ..... nco A ~,.. n.... I I 1 128 ", ,, 921 O~~ I ~" 290 "n -u uvo .c.l...1.J.oo .. . ...• . ......... . I - U.l.U oüt) Q.l.l />1 

Catamarca ..... . ........ . ...... 1 - 1 2 33 166 300 437 456 340 225 8 
Córdoba ... .. ............. . .. . . - , 6 88 381 802 897 808 510 255 -
Corrientes ........... . ... .. .... - 4 47 304 570 723 842 669 439 -
Entre RioR ....... ... .. . .... . ... - - 17 119 235 305 308 ]92 69 - " 
Jujuy ................. . .. .. . . . - 1 7 26 67 90 73 54 24 -
La Rioja ................ . .... . - 2 25 136 193 261 

I 
252 206 121 -

Mendoza ..................... . . - 8 62 279 491 586 475 262 119 -
Salta .......................... 1 - 2 15 69 141 177 I 195 150 70 -
San J uan .. . ..... . ........ . .... 1 - 2 41 134 275 400 420 I 297 144 39 
San Luis .... . . ' ................ - - 14 87 178 241 282 224 122 29 
Santa Fe ........... . .......... - 2 86 409 713 923 718 511 256 41 
S. del Estero .. . .... . . . ........ - 1 41 228 576 827 1.024 787 439 -
Tucumán . .. .... . .......•... . .. 1 - 1 3 88 340 1 664 804 781 !)64 

1 262 42 

I I 
1 

1 

1 1 1 1 
TOTAL .. . . . .... . . . .... ·1 - 1 34 

1

1 692 3 . 294 6.135 1 7.524 1 7.245 
1, 

5 . 056 I 2.624 159 
1 1 

, 
1 
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PROVINCIAS 
Escuelas dependientes del Consejo Nacional de Educación (Edad escolar) 

18. - INSCRIPCION DE ALUMNOS POR EDAD Y GRADO 

I 
PROVINCIAS 

!I 7 
Años Años 

Buenos Aires ................. , - -
Catamarca ....... . .... , ........ ! - -
Córdoba ............ . .... ... ... \ - -
Corrientes .................... . - -. 
Entre Rios ................... .. , - -
Jujuy ........... . ............. - -
La Rioja ...................... 1 - -
M:endoza ....................... 1 - 1 
Salta .......................... - -
San Juan ...................... , - -
San Luis ....................... , - -
Santa Fe ...................... - -
S. del Estero ................... -

1 

-
Tucumán ...................... - -

-- -- --

I 
TOTAL ......... , 1 

, 

, 

8 
Años 

3 
-

I 3 
6 
9 

1 -
-

8 
-
-
-
-

1 
-

30 

CUARTO GRADO 

, I 

9 10 11 12 13 14. 

Años Años Años Años Años Años 

79 395 623 619 371 151 
19 91 161 208 244 105 , 
43 213 487 582 452 296 
23 135 279 369 370 300 
21 70 113 144 132 63 

2 15 18 47 40 33 
8 26 120 153 145 122 

37 133 321 385 295 156 
15 27 57 82 1 74 55 

6 52 124 183 238 160 
4 54 85 135 121 113 

59 
1 

226 390 489 :386 234 
13 105 256 386 355 248 
17 , 160 371 473 , 450 281 

----

346 
----- '--r --, ------,----

1.702 3.405 I 4.255 , 3.673 I 2.317 
1 1 

- 275 
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Mayores 
de 14 
Años 

-
5 

-
4 

-
-
-

5 
6 

70 
8 

45 

1 

-
31 

174 



PROVINCIAS 
Escuelas dependientes del Consejo Nacional de Educación (Edad eseolar) 

19. - INSCRIPCION TOTAL DE ALUMNOS POR EDAD 

Mayores 
6 7 8 9 10 11 112 13 14 de 14 PROVINOIAS 

Afios Años Años Años Años Años Años Años Años Años 

I I I Buenos Aires ................... 2.894 4.418 4.067 3.885 I 3.416 2.888 2.045 1.0l2 370 4 
Catamarca ...................... 1.796 2.597 2.334 2.349 2.320 2.113 1.833 1.247 762 26 
Córdoba ........................ 1.901 5.610 5.469 4.893 4.865 4.444 3.779 2.2l4 1.374 6 
Corrientes ... ...... ............. 2.978 4.216 4.522 4.611 4.654 4.345 3.951 2 .668 1.877 14 
Entre Ríos ..................... 1.406 1.960 2.113 2.077 2.047 1.782 1.451 846 281 -
Jujuy .......................... 672 842 910 861 860 764 671 471 314 -
La Rioja ....................... 1.492 1.850 1.821 1.752 1.698 1.500 1.301 924 608 1 
Mendoza ....................... 721 I 2.502 2.493 2.439 2.306 2.185 1.723 942 420 6 
Salta ........................... 1.466 1.849 1.880 1.806 1.719 1.461 1.341 844 525 6 
San Juan ....................... 1.628 2.714 2.477 2.169 2.100 1. 766 1.544 1.014 476 125 
San Luis ...... .. ............... 1.532 2.348 2.302 2.151 2.132 1.999 1 1.760 1.207 834 85 
Santa Fe .................. ...... 1.769 3.782 3.925 3.830 3.700 3.331 I 2 .511 1.531 774 119 
S. del Estero ............. .... .. . 5.014 6.191 6.162 5.750 6.009 5.289 4.821 3.l95 1.727 1 
Tucumán ..... ....• ........... . ·1 2.971 4.555 4.407 4.177 4.267 3.783 1 3.103 1.930 893 109 

I 
TOTAL .................. '1 28.240 45.434 44.882 42.750 42.093 37.650 31.834 20.045 11.235 502 
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• 
P ROVINCIAS 

Escuelas fiscales provinciales (Edad escolar ) 

20. - NUMERO DE ESCUELAS 

DIFERENCIA 

PROVINOIAS 19a2 1931 

:Más Menos 

Buenos Aires ... .. . ... . ..... .. 2.135 2.167 - 32 

Cat amarca .. . ... . . . .... .. .. . .. 35 35 - -

Córdoba .. ... ... .. .... .. .. . . .. 1587 728 - 141 

Corrientes . . .. .... .. . . .. .... . . 158 158 - -

Entre Ríos . .. .. ..... . ....... . 560 535 25 -

J ujuy ... .. .. . .... ........... . 77 72 5 -
La Rioja · ..... ..... . . ... ... . . 22 20 2 -
Mendoza · .. .... .......... . ... 242 243 - 1 

Salta .. . . . .. . .. . .. . ....... . .. . 60 60 -" 
San J uan · ... .... . ..... .. ..... 64 68 - 4 

San Luis · . .. .... .. .. ... ... . . . 123 120 3 -

Santa Fe · .............. ... . . . 734 674 60 -

S. del Estero ..... .. ... .. .. .. . . 179 180 - 1 

Tucumán · .. . .......... " ..... 189 189 - -
TOTAL . ... ........ . ... 5 .165 5. 249 95 179 

• 



PROVINCIAS 
E scuelas fiscales provinciales (Edad escolar) 

21. - CLASIFICACION DEL PERSONAL POR CATEGORIA, SEXO, NACIONALIDAD Y TITULO 

TOTAL GENERAL l'ERSONAL DIFERENOIA 
Dffill:CCION PROFESORES EXTRANJE· SIN 

PROVINOIAS EN 

y ORADO ESPEOIALES ROS DIPLOMA 1931 
Varones Mujeres TOTAL Más Menos 

J 

,uenos Aires ...•... . ............ I I I I I 10.721 - A 111) 
1 

10.241 I 10.721 270 24 I 10.943 - 222 ~vv I I 

I atamarca ....... . ........... . .. 153 32 11 
I 

174 185 
I 

2 - 179 6 -
órdoba ........................ 1.717 62 136 1.643 1. 779 14 248 2.137 - 358 
orrientes . .................... . . 622 95 132 I 585 717 - 67 

I 
720 - 3 

,ntre Ríos .................. . .. 1.685 1 
62 216 1.531 1. 747 19 38 1.653 94 -

ujuy .. ... ..................... 224 29 14 239 253 4 33 
I 

241 I 12 -
a RloJa .. . .. .. ................ 121 6 7 120 127 - 7 178 - 51 

e 

[endoza . . ..................... 1.331 71 183 1.219 1.402 39 10 1 1.363 39 -
alta .................. . .... .. .. 407 84 15 476 491 - 112 477 14 -
an J uan . ......... . ............ 428 20 49 399 448 1 17 589 - 141 
an Luis . . ................... . . 419 - 73 346 419 17 32 383 36 -
anta Fe . .... . ...... . .......... 4.399 481 683 4.197 4.880 138 222 4.811 69 -
. del Estero ............ . ....... 576 - 20 556 576 - 134 551 25 -

T ucumán . . ... . .... . . . . . ......... 1 1.209 182 27 1.364 1 1.391 11 33 1 1.372 19 -
1, I I 

TOTAL ........ . .......... 1 24.012 I 1.124 2.046 11 23.090 25.136 I 515 977 25.597 314 1 775 
I I I 

» 
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PROVINCIAS 
Escuelas fiscales provinciales (Edad escolar) 

22. - INSCRIPCION DE ALUMNOS POR GRADO, NACIONALIDAD Y SEX O. ASISTENCIA MEDIA 

- - - ---- ----- - -- - - ----------------- -

INSORIPOION ASISTENOIA MEDIA ALUMNOS POR GRADO 
EXTRAN· 

PROVINOIAS 
JEROS 

Varo Muj. TOTAL Varo Muj. TOTAL 19 29 39 4- 5- 69 

1 
Buenos Aires . . . . ........ 1169.678 148.773 3] 8 .451 135 .341 119.837 255.178 11.628 99 .117 84.407 64.911 1 38.184 19 .652 12 .180 
Catamarca .. . . .......... ! 2.006 1.850 I 3 .856 1. 615 I 1 .531 3.146 8 2.004 757 445 1 315 213 122 
Córdoba ... .... .......... 35.562 34.804 ¡ 70.366 27.474 28. 724 56.189 797 39.322 15. 212 1 7.594\ 4 . 2921 2.404 1 .542 
Corrientes .. . . . . ........ . 11.070 9.658 20 .728 8.935 7.910 16.845 - 12.105 4.222 1. 820 I 1.319 810 452 
Entre Ríos . . .. ..... . .... 33.852 28 . 889 i 62 . 741 26.813 23.541 50.354 539 38.756 16 .041 3.775 : 2.236 1.213 720 
Jujuy .... . .. . . . ..... . . . . 3.670 3.142 6.812 2.960 2. 655

1 
5.615 246 4.422 1.369 567\ 286 117 51 

La Rioja ... . .. . ... . ..... 1.577 1.139 2.716 1.341 1 .009 2 .350 7 ].186 495 399 318 1 193 125 
Mendoza .. ... ... . ... . ... 19.087 19 .1171 38.204 14.846 15.064 1 29 .910 380 21.102 7.017 4 .391 1 2 .920 1.730 1.044 
Salta . .. .. .... . .. ... . .... 1 5.689 5 .260, 10.949 4 .727 4.405 9.132 96 5.986 2.754 1.002 649 330 228 
San Juan .. . . . .. . ........ 1 6 .560 6.790 I 13 .350 5.664 5.455 11.119 86 6 .925 2.208 1.687 1 . 291 721 518 
San Luis ...... . ......... 1 4.166 4. 630 1 8 .796 3 .000 3.312 6.312 183 4.500 1.936 960 720 400 280 
Santa Fe ............ . . .. 1 66.772 58.5321125.304 56.203 49.195 105 .398 2.272 40.463 29 .654 23.121 15.610 9.981 6.475 
S. del Estero ... . ...... . . 1 9.286\ 8.001\17 . 287 7.698 6.794 14.492 40 10.160 3 . 645 1.415 957 684 426 
'fucumán .... .. . . ... ... .. 1 19.692 1 18.791 38.483 16.699 16.141 32.840 116 21.567 6.477 2 .776 3 .954 2 .311 1 .398 

1 1 I 1 
TOTAL ..... . .... .. 1388.6671349.3761738.0431313.316 / 285.5731598.889 16.398 307.615 176 .194 114 .863

1 
73 .051 40.759 25.561 

1 I 1 I 1 
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PROVINCIAS 
Escuelas fiscales provinciales (Edad escolar) 

23. - INSCRIPCION DE ALUMNOS POR EDAD 

----- -- - ------------- -- - -_. -

, ALUMNOS POR EDADES EN A~OS ALUY' DIFERENCIA 

PROVINOIAS NOS EN 

6 7 8 9 10 11 12 13 14 Mayo· 1931 
Años Años Años Años Años Años Años Años Años res de Más Menos 

14 Años 

Buenos Aires ............ - - I 61.164 63.902 59. 286 1 55.402 52.477 *26.218 - - j311.118 7.333\ -
Catamarca ............... 1 82

1 
661 595 509 482

1 
448 482 311 204 82 3.885 - ) 29 

Córdoba ................. 1 1.313 11. 404. 11.169 9.955 9.828 I 8.885
1 

8.132 5.486 2.914 I 1. 280 1 73 .438 I 
-519\ 

3.0í2 , 
2.6521 2.483 Corrientes ............... 1 1.962 2.567 2.772 2.577 2.373 1.719 1.122 501 20.209 -

Entre Ríos ...... .. ... .... 6.667 8.360 I 8.848 8.572 8.724 7. 790 1 6.685 4.321 1.892 8821 60.525 2. 216 1 -
Jujuy ....... . ........... 745 991 906 829 806 719

1 
682 422 299 413 6.250 562 -

La Rioja . . ...... . . ...... 27 354 290 263 307 1 329 346 243 214 343 2.783 - 67 
Mendoza ................ 1.604 6.248 5.957 5.377 5.210 ! 4 .720 4.312 2.782 1.460 534 39.336 - 1.132 
Salta . ............. ...... 1.321 1.440 1.580 1.397 1.384 1.204 1.148 766 416 1 293 10.788 161 -
San Juan ................ 948 2.077 2.022 1.732 1.875 1.631 1.477 926 461

1 
201 12.540 810 -

San Luis ................ 344
1 

1.910 1.030 1.182 808 850 1.042 530 700 400 8.520 276
1 

-
Santa Fe ................ 176 20.174 20.827 19.540 18.835 16.658 14.633 8.844 4. 005 1 1.612 121.380 3.924 -
S. del Estero ... .... ... ... 191 1 2.945 2.562 2.365 2.440 2. 190 1 2.094 1.342 771 1 387 1 17.6021 - I 315 
Tucumán ................ 1 - 1 6.9871 6.429 5.698 5.714 4.950 4.396 2.638 1. 207 1 4731 36.0551 2.428 1 -

! 1 ! I I I I I 1 
TOTAL .............. I 15.380 66.194 125.8621123.888 118.471 ¡ 108.3531100.281 \ 56 .548\15 .665\ 7.401 \724.4291 18.229\ 4.615 

I 
(*) En esta cifra están comprendidos todos los alumnos mayores de 12 años de la provincia de Buenos Aires. 
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PROVINCIAS 
Escuelas particulares (Edad escolar) 

24. - NUMERO DE ESCUELAS 

PROVINCIAS 

Buenos Aires ... . ........ . ... . 

Catamarca ................... . 

CórJoba ..................... . 

Corrientes ................... . 

Entre Ríos ................... . 

Jujuy .......... .. ..... . ..... . 

La Rioja 

Mcndoza 

Salta ........................ . 

San Juan 

San Luis 

Santa Fe 

Santiago del Estero ..... . .... . 

1932 

292 

5 

118 

17 

111 

3 

5 

27 

10 

6 

166 

16 

1931 

299 

5 

123 

17 

102 

3 

5 

29 

10 

6 

161 

15 

DIFERENCIA 

Menos Más 

9 

5 

1 

7 

5 

2 

Tucumán .................... . 21 19 2 
--·~~-I·--~~-I·-----I·-----

TOTAL ......... .... ... . 797 794 17 14 

, 



E 
J 

PROVINCIAS 
E scuelas particulares (Edad escolar) 

25. - CLASIFICACION DEL PERSONAL POR CATEGORIA, NACIONALIDAD y TITULO 

TOTALES GENERALES 
Dirección Prof. 'espe' Extran· Sin d iplo· 

PROVINOIAS 193 t 
y gr"do ciales jeros milo 

V . M. TOTAL 

I 1 1 
uenos Aires . .. .. ..... . .. . .. ... 1 1 .326 

/ 
- 512 !)l3 383 943 1 1.326 I 1.317 

atamarca ... . ..... .. .... . ..... I 22 1iI - 6 9 I 26 I 35 
,,,) , uV 

Srdoba ..... . . . .... .. ........ .. / 
I 

I 

465 102 26 263 117 450 567 583 
orrientes . .. . .. .... ... ... . . . ... 1 55 10 - 27 11 54 65 63 
nt r e Ríos . .. . . .. .. . . . . ... . ... .. 1 266 1 26 68 105 47 245 292 1 289 
ljUY ..... . . . . ..... . . .. ... . .. .. 1 13 I 9 4 6 15 7 22 26 
a RloJa . .. .. , . .. .. . ........... \ 22 - 2 8 1 21 22 25 
:endoza ..... .. . .... . ..... .. .. . 167 I 23 47 11 77 113 190 188 I 
tIta ... . ... .. . ... .. ... ...... . .. 1 83 - 8 28 32 51 83 83 
~n Juan . ... . .. . ... .. ...... .. .. 1 42 - 11 20 JO 32 42 39 
m Luis ... . .... .. .. . . . . ....... 1 - - - - - - - -
m t a F e . .. . ... . .. .. ..... . ..... 1 623 130 236 335 212 541 753 761 
del Estero . .. .... .. .. . . .... , .. 1 55 - - 1 24 10 1 45 55 52 

ucumán . . . . .. .. . .. . . . .. ..... .. 1 137 13 9 1 28 43 1 107 1 150 1 121 

TOTAL . .. . . ............ .. 1 3.276 I 326 I 923 I 774 1 967 I 2.635 I 3 .602 3.577 
1 i 1 1 1 
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DIFERENOIA 

Más Menos 

1 
9 -
" I " --

- 16 
2 -
3 -

- 4 
- 3 

2 -
- -

3 -
- -
- 8 

3 -
29 -

I 56 31 



-. ...r----- ~ ~~~-------------------------------------------

• 

PROVINCIAS 
Escuelas particulares (Edad escolar) 

26. - INSCRIPCION DE ALUMNOS POR SEXO, GRADO Y NACIONALIDAD. ASISTENCIA MEDIA 

INSCRIPCION 

PROVINCIAS 

Varo Muj. TOTAL 

Buenos Aires ............ 1 13.633 14.793 28.426 
Catarnarca ............... 1 242 433 675 
Córdoba ................. i 5.371 6.867 12.238 
Corrientes ..... .... ...... 1 706 970 1.676 
Entre Ríos .............. 1 3.598 5.131 8.729 
Jujuy ............ . ...... 286 I 183 469 
La Rioja .... . ........... 210 210 420 
~endoza ................ 1.742 1.551 3.293 
Salta ................... 1 702 729 1.431 
San Juan ................ 1 322 600 922 
San Luis ................ 1 

Santa Fe ................ 1 7.354 7.960 ]5.314 
S. del Estero ............ 1 840 748 1.588 
Tucumán ................ 2.022 1.839 3 .861 

I I 1 
TOTAL ........... /37.028/42.014179.042 

ASISTENCIA MEDIA 

Varo 

11.747 
221 

4.617 
628 

2.983 
226 
163 

1. 698 
668 
274 

5.771 
740 

1.865 

31.501 

Muj. 

11.506 
384 

5.695 
823 

4.240 
136 
159 

1.290 
647 
525 

6.690 
635 

1.681 

34.411 

TOTAL 

23.253 
605 

10.312 
1.451 
7.223 

362 
322 

2.888 
1.315 

799 

12.461 
1.375 
3.546 

I 
65.912 1 

1 
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Extrnll' 

jeros 

501 

90 

85 
8 

67 
41 
17 

277 
4 

40 

1.130 

19 

12.457 
249 

5 .747 
1.041 
5.594 

199 
236 

1.121 
517 
237 

5.692 
981 

1 .729 

35.800 

ALUMNOS POR Ol~ADO 

29 

I 
5.963 1 

129 1 

2.082 I 
317 1 

1.958 1 

85 1 

100 I 
596 1 

279 
105 

3Q 

4.522 I 
89 i 

1. 620 I 
In I 
620 

78 
53 

544 
230 
156 

2.833 2.388 
373 121 
516 430 

. 1 
1 15.336 1 11.024 
I I 

49 

2.859 
74 

1.234 
67 

331 
40 
21 

445 
131 
122 

1.939 
64 

521 

7.848 

59 

1.177 
93 

932 
44 

142 
37 

4 
332 
118 
134 

1.277 
41 

259 

4.590 

69 

1.448 
41 

623 
34 
84 
30 

6 
255 
156 
168 

1.185 
8 

406 

4.444 



B 
U 
C 
C 
E 
J 
L 
M 
S 

PROVINOIAS 

lenos Aires _ . .... . .... . . 1 
Ltamarca . . .. . .. . ... . . . . 1 , 
irdoba _ ... . . .. ...... . .. 1 
,rrien tes .. . . . .. . .. .. . . . 1 
ltre Ríos .. ...... . . ..... 1 
ljUY ··· · ·· .... . . . .. · . . . 1 
L Rioja ....... . .. . ..... 1 
endoza . . ..... . . . . . . . .. 1 
LIta . . . . .. ... . .... . ..... 1 
m J uan . . .... .. . ... . ... 1 
m Luis .. .. . . .. . . . ... . . 1 
mta Fe . .... . ... . . .... . / 

del Estero .... . .. .. . . . 
lcumán . ... . ........... 1 

1, 
TOTAL ......... . .. 1 

1 

6 7 

Afios Años 

- 1 6.597 
31 1 81 1 

1.068 1.406 
192 220 

1.071 1.273 
15 62 
43 54 

212 287 
153 1 

110 I 
_60 I 59 

1. 742 I 1.822 / 
113 347 
112 I 499 1 

4.812 11 12.817\ 
1 I 

, 

) 

PROVINCIAS 
E scuelas particulares (Edad escolar) 

27. - INSCRIPCION DE ALUMNOS POR EDAD 

Mayo- DIFERENOIA 
8 9 10 11 12 13 14. 

res de 1931 
Años Años Años Afios Años Años Años 14 afios 

Más Menos 

2.923 2.982 I 3.214 I 3.397 9.313 I - - 1 - 29.302 - 876 
92 84 I 78 56 63 A t\ I '70 I f'Toa ~1 72 ,",v I ' 0 ' "U - D.L 

1.522 1.686 1.579 1 .523 1.270 954 675 I 555 11.909 329 -
210 237 186 172 1 158 110 80 111 1.864 - 188 

1.287 1.184 1.116 913 896 561 255 I 173 1 8.263 466 -
65 66 52 48 39 49 53 20 I 305 164 -
54 46 I 52 1 40 42 28 21 1 40 1 322 98 -

348 376 462 467 425 340 227 I 149 I , 3 .392 - 91 
140 140 165 160 1 180 147 119 I 117 I 1. 432 -

I 
1 

56 42 63 72 1 97 66 66 341 959 - 37 
- - - - - - - 1 - 1 - - -

1.845 / 1.817 1.916 1.951 1.656 1.215 1 767 I 583 15 .567 - 253 
280 212 162 142 165 90 I 63 14 1 .465 123 -
446 1 464 495 476 458 412 235 I 264 3 .113 748 -

I 
4.035 [ 2.601 ¡ 2.445 1 78.619 9.268 9.336 9.540 9.417 1 14 .771 1 1. 928 1 1. 505 

I 1 1 1 1 1 1 I , 
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TERRITORIOS 

1 
Misiones ....................... 1 

Chaco ....................... . .. 1 
_ J . 

j<'ormosa ....................... I 
Pampa ......................... 1 

Chubut ........ ·.· .... · . . · .· ... 1 

Río Negro ... ·.· ............... 1 
Santa Cruz .. . . ....... .. .. ...... 1 

Tierra del Fuego ....... . ....... 1 
Martín García . . . . . . . . .. . ..... . 
Los Andes .......... · ..... . .... 1 

P . Belgrano .................... 1 

Open-Door .............. · .. ··.·1 
P. Borghi ................ ..... 1 

Neuquén ............... ·.··· .. ·1 
1 

TOTAL ............ ... .. 1 

1 

'" 

TERRITORIOS 
Escuelas dependientes del Consejo Nacional de Educación (Edad escolar) 

28. - NUMERO DE ESCUELAS Y GRADOS CON QUE FUNCIONARON 

TOTAL 

1932 

204 
204 
103 
244 

99 
115 

16 
2 
1 

10 
2 
1 
1 

102 

1.095 

S6lo 19 

69 
73 
61 
59 
41 
57 

5 

6 

64 

435 

• 

GRADOS CON QUE FUNCIONARON 

19 Y 29 

43 ¡ 
53 I 
22 i 
66 
20 
25 

1 
2 

19 a 39 

34 
13 

9 
24 
18 

5 
2 
l 

.) 
~ 

L 

19 a 49 

33 
28 

8 
34 
10 

8 
3 

19 a 59 

12 
13 

1 
11 

2 
7 
3 

1 

23 5 I 3 2 

255 114 I 127 I 52.\ 
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19 a 69 

13 
15 

2 
50 

8 
13 

3 
1 

1 

1 
5 

112 I 
1 

ESQUELAS 

1931 

183 
175 

9ü 
236 
104 
109 

14 
2 
1 

10 
2 
1 
1 

100 

1.028 

DIFERENCIA 

Más 

21 
20 
13 

8 

6 
2 

2 

72 

Menos 

5 

5 



TERRITORIOS 
Escuelas dependientes del Consejo Nacional de Educación (Edad escolar) 

29. - CLASIFICACION DEL PERSONAL POR CATEGORIA y SEXO 

- -- - - . - -- - - -----

DIREOTORES MAESTROS POR CATEGORIA 

-
TERRITORIOS Superior 

M 
e 
F 
p 

V . I M. 

:siones . . ... . ... \ 8 1.1
1 

N 
C 
R 
S 

M 
L 
P 
O 

.aco ........... 
rmosa . ..... .. . 
,mpa . ..... .. . . 
mquén . ....... . 
u but . . ........ 1 
O Negro . ...... 
nta Cruz .. . ... 
erra del F uego . 
ILrtin Garcia ... 
IS Andes . . .... 
Belgrano .. . ... 1 

len-Door . ...... 1 

Borghi . . . .. ·1 
1, 

TOTAL ...... 1 
1 

6 2 
- 1 

3 11 
- 1 
- 1 

2 3 
- 1 
- -
- -
- -
- -
- -
- -

19 1 221 
1 

Elemental 

V. I M. 

16 16 
16 11 

4 -
34 14 
7 1 
5 2 

12 1 6 

=1 
-
-

-1 -

=1 
-
-

=1 
-
-

1 
94 I 50 

Vice 

Infantil 
l!irectores 

v. ~ v. 1 M. 

95 \ 47 \ 3 I I 
9 1 

120 44 2 9 I 
83 14 1 2 1 

137 48 12 
2i 1 70 16 -

64 22 1 
~ 1 66 24 6 

8 5 - 2 
2 - - -

- 1 - -
6 4 - -
1 1 - -

- 1 - -
- 1 - -

652 228
1 

25 1 50 1 
i i 

1t 2' 3' 4' 

V. M. V. M. V. M. V. 1 M. 

1 32 I 2 26 52 226 53 140 
- 22 1 19 33 141 46 149 
- 2 3 7 18 57 10 27 

5 49 7 29 111 389 29 159 
- 2 1 4 23 35 14 25 
- 2 2 15 14 46 8 36 

1 4 1 10 27 104 19 61 
1 - 8 5 3 16 2 2 

- - - 1 2 - - -
-1 - - - 1 - - -

=1 
- - 2 - 3 - 1 

1 - 1 1 4 1 1 
I - - 1 - - - -

=1 - - - - 5 - 2 

1 
8 114 25 \ 120 1 285 1.1261 182 1 603 

I 1 1 1 1 

- 286-. 

Pro{csores 
TOTAL GENERAL 

especiales 

V. M. V. M. I Total 

25 1 523 1 12 9.49. 765 w.w 

4 26 228 523 751 
- 8 119 118 237 

6 96 344 816 1.160 
- 9 115 94 209 

1 12 95 139 234 
2 16 136 231 367 

-- 4 22 35 57 
- 2 4 3 7 
- -1 1 1 2 
- -1 6 10 16 
- 3 3 11 14 
- - - ~I 2 
- - - 8 

1 
25 1 201 11.31512.51413.829 

'1 '1 1 1 



TERRITORIOS 
Escuelas dependientes del Consejo Nacional de Educación (Edad escolar) 

30. - CLASIFICACION DEL PERSONAL POR TITULO Y NACIONALIDAD 

----- -- --

PERSONAL DIPLOMADO DIFERENCIA (*) 

- Total Total 
Personal Total 

TERRITORIOS .... - r; o_~ ~ b ttl.g sau de nacio~ ... ~ Total en 
o .. " ... .. " , ... (,) ttl O" nalidad ~ a o ~So .... '" -"v> general I1lZo; ;;1 . ... <1,) extran-- ..... - Q,) ....... 

~~-
con Titulo 1931 Más Men.os 00'" ,"o" 

o " .. Z " ~Z~ bOl 8" Título Jera 
Po< Z 0..9 Po< 

1 
Misiones _____ ....... .... ..... / 6 636 - 19 661 104 765 788 - 23 27 
Chaco ... _ .......... _ . .... . " 12 661 6 20 699 52 751 733 18 - 10 
Formosa ........ .. . _ ...... _ .. 1 4 198 3 5 210 27 237 231 6 - 1 
Pampa •... . .•....•.•. .. ... .. 1 14 906 8 55 983 177 1.160 1.177 - 17 1 

I I I I 
I .L 

Neuquén .................. _ .. , 10 156 11 11 188 21 209 234 - 25 1 
Chubut . ..... _ . _ ............. 1 168 4 17 190 44 234 I 231 3 - 2 
Río Negro ........... . .•..... 7 281 6 30 324 43 367 371 -- 4 1 
Santa Cruz ...... ........ ..... 1 37 - 7 45 12 57 54 3 - 1 
Tierra del Fuego ... . .. _ . ..... - 2 1 - 3 4 7 7 - - -
Martín García ............... _ - . 2 1 - 2 - 2 3 - 1 -
Los Andes ... .. . ... ... _ ...... / - 11 

/ 

1 1 13 3 16 16 - - -
P. Belgrano .. .. ...... ........ - 10 - - 10 4 14- 13 1 - -
Open-Door .... ........... .... 1 - - 2 - 1 2 I - 2 2 - - -
P. Borghi .................. ·1 2 5 - - 1 7 I 1 8 8 - - -

! 57 
/ 

3.073 I 42 165 I 3 .337 i 492 
I 

3.829 
I 

3.868 31 
I 

70 44 TOTAL .. . ........... . 1 

1 1 

(*) No están incluidos los maestros de nacionalidad extranjera naturalizados. 
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TERRITORIOS 
Escuelas dependientes del Consejo Nacional de Educación (Edad escolar) 

31. - INSCRIPCION DE ALUMNOS POR GRADO Y SEX.O. ASISTENCIA MEDIA 

-------- _. - - -- ----

PRIMER GRADO SEGUNDO GRADO 

TERRITORIOS :'lo 
INSORIPOION ASISTENCIA MEDIA :'lo INSORIPOION ASISTENCIA MEDIA I'l"" I'l"" 0'- 0'-

'ü ti, . ~ .. 
" 

I I I TOTAL 

gWl 

I I Muí. I TOTAL 

OPop OP", 
cn"" Varo Muí. 1.'OT.A.L Varo Muj. w"" Varo Muj. Varo TOTiAL 

Misiones ..................... i~ 8.058 

.-
7.275 15.333 6.549 5.849 12.397 131 1.966 1.748 3.714 1.595 1.484 3.079 

Chaco ....................... 1 407 8.128 6.694 14.822 8.154 5.181 11.335 134 1.949 1.531 3.480 1.578 1.278 2.856 
Formosa .... .... ............. 1 163 3.164 2.481 5.645 2.778 2.168 4.946 47 711 599 1.310 642 540 1.182 
Pampa ..... ...... ........ .... ' 1 425 7.621 6.897 14.518 5.736 5.240 10.976 184 2.603 2.461 5.064 2.057 1.925 3.982 
Neuquén ..................... 141 2.794 2.376 5.170 2.076 1. 747 3.823 41 546 481 1.027 439 412 815 
Chubut ...................... 1 161 2.438 2.050 4.488 1.936 1.651 3.587 73 710 622 1.332 586 519 1.105 
Río Negro ................... 1 183 3.490 2.961 6.451 2.621 2.241 4.862 60 822 746 1.566 657 598 1.255 
Santa Cruz ...... . ............ 1 26 246 427 894 387 358 745 12 180 136 316 1 153 116 269 
Tierra del Fuego .............. 1 3 46 41 87 42 36 78 2 19 17 36 1 17 15 32 
Martín García ................ 1 1 16 12 28 13 9 22 1 16 15 31 15 13 28 
Los Andes ................... 1 12 232 200 432 187 162 349 4 58 39 97 54 36 90 
P. Belgrano .................. 2 45 43 88 38 34 72 2 25 21 46 23 20 43 
Open-Door ...... . ....... . . . ... 1 7 13 20 6 11 17 1 7 7 14 7 1~ 1 

14 
P. Borghi .................... 2 31 23 54 27 22 49 1 19 15 34 17 29 

1 
TOTAL .. . ............. . 1 1.966 36.537 31.493 68.030 28.549 24.709 53.258 693 9.629 8.438 18.067 7.840 6.975 14.815 

I 1 
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TERRITORIOS 
Escuelas dependientes del Consejo Nacional de Educación (Edad escolar) 

32. - INSCRIPCION DE ALUMNOS POR GRADO Y SEXO. ASISTENCIA MEDIA 

-- -- - -- - --

'.rERCER GRADO • CUARTO GRADO , 

'" o "'o 
TERRITORIOS "''O INS O RIPOION ASISTENCIA MEDIA "''O INSORIPOION ASISTENCIA MEDIA 

§" § " . ~ ... .~ ... 
g" g" 
"'" "'" 00'0 

Varo :!Iiuj. Varo Muj. TO'l',AL 
00'0 

Varo Muj. Varo Muj. TOT,AL TOTAL TOTAL 

Misiones ............... . . . ... 1 81 I 1.091 1.023 2.114 905 \ 859 1.764 48 516 560 1.076 435 483 918 
Chaco ................. . .... . 1 65 863 699 1.562 699 I 560 1.259 48 552 416 968 445 349 794 
Formosa ..................... 1 20 315 216 531 284 198 482

1 

10 167 105 272 151 97 248 
Pampa ....................... 104 1.517 1.500 3.017 1.240 1.274 2.514 79 1.028 988 2.016 807 803 1.610 
Neuquén ..................... 16 230 171 401 191 143 334

1 

10 151 120 271 130 110 240 
Chubut ....................... 40 313 361 674 247 299 546 21 235 202 437 202 177 379 
Rio Negro .................... 36 471 414 885 375 322 697 29 327 251 578 273 207 480 
Santa Cruz ..... .. ............ 10 127 111 238 108 94 202 7 85 66 151 69 59 128 
Tierra del Fuego ............ .. 2 20 21 41 16 18 34 1 11 12 23 11 10 21 
Martin Garcia .... . ........... 1 - 1 - - - - - - - - - - - - -
Los Andes .................... 1 2 27 17 44 27 17 44 - - - - - - -
P. Belgrano .................. 2 19 18 37 18 18 36 1 20 19 39 19 18 37 
Open-Door .................... 1 1 6 2 8 6 2 8 1 3 8 11 3 8 11 
P. Borghi ............ . ....... 1 1 22 2 24 1 18 10 28 1 16 14 30 14 11 25 

1, 
380 I 5.021 4.555 9.576 4.134 3.814 7.948 256 \ 3.111 1

1

2.761 5.872 2.559 2.332 4.891 TOTAL ................. 1 

1 I 1 
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TERRITORIOS 
Escuelas dependientes del Consejo Nacional de Educación (Edad escolar) • 

33. - INSCRIPCION DE ALUMNOS POR GRADO Y SEXO. ASISTENCIA MEDIA 

---- -- -----

QUINTO GRADO SEXTO GRADO 

'" "' o TERRITORIOS "0 INSORIPOION ASISTENCIA MEDIA """ INSORIPOION ASISTENCIA MEDIA 1'1"" § .. o .. 
.~ ti. '6 ti. " " " "'" "'" 00'0 

Varo Muj. TO'l\AL Varo Muj. T01>AL 
00'0 

Varo Muj. TOTAL Varo Muj. TOTAL 

1661 
i 

, , I I I 
Misiones ..................... 24 254 265 519 182 348 13 105 152 257 81 128 209 
Chaco ..... . .................. / 30 293 219 512 241 174 415 16 139 138 277 1]3 106 219 
Formosa ..................... / 4 74 39 113 68 36 104 3 47 29 76 39 26 65 
Pampa ..................... . . / 62 681 647 1.328 576 538 1.114 51 480 433 913 387 349 736 
Neuquén ............. .. ...... / 7 85 55 140 69 44 113 5 46 35 81 44 30 74 
Chubut ....................... / 15 127 138 265 118

1 

126 244 9 70 ' 52 ]22 60 44 104 
Río Negro .................... 19 36 144 311 138 117 255 13 93 83 176 92 71 163 
Santa Cruz ................... / 5 12 48 84 31 43 74 3 39 22 61 38 21 59 
Tierra del Fuego .............. \ 1 - 10 22 11 9 20 1 10 9 19 9 7 16 
Martín García ................ - - - - - - - - - - - - - -
Los Andes ................... . / - - - - - - - - - - .- - - -
P. Belgrano . .. ................ / 1 25 20 45 25 19 14 1 20 9 29 19 8 27 
Open·Door .................... 1 2 4 6 2 4 6 - - - - - - -
P. Borghi ..................... 1 12 12 24 11 12 23 1 13 5 18 11 4 15 

TOTAL ............ ..... 170 
/ 

1.768 1.601 3.369 1.456 1.304 2.760 116 1.062 967 2.029 893 794 1.687 
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T]]RRITORIOS 
:Escuelas dependientes del Consejo Nacional de Educación (Edad escolar) 

34. - INSCRIPCION DE ALUMNOS POR SEXO Y NACIONALIDAD. ASISTENCIA MEDIA 

----------- -------- -- ----- ---- ---- --

• 
INSORIPOION 

.. o ASIS'fENOIA MEDIA Promedio DIFERENOIA '" 'd Alumnos " .. Alumnos o to extran- de alum· 
TERRITORIOS '8 MAXIMA 

" " " Promedio . jeros nos por eu 1931 rn 'd escuela 
en el año 

Varones Mujeres TOTAL Varones Mujeres 'l,'IOTAL Más Menos 

1 1 
Misiones . .. .. ... . .. . .. . 1 736 11.990 11.023 23.013 21.502. 78 1 9.730 8.985 18. 715 1 4.137 112.10 20.882 2.131 -
Chaco .................. 1 700 11.924 9.697 21.621 20.273.77 9.230 7.648 16.878 1.030 110.87 19.932 1.689 -
Formosa ............... 1 247 4.478 1 3.469 7.947 7.293.11 i 3.962 3.065 7.027 2.507 77.15 7.130 817 -
Pampa ................. 1 905 13.930 12.926 26.856 25.687'-1 10.803 10.129 20.932 170 110.06 25.442 1.414 ~ 

Neuquén ............... 1 220 3.852 3.238 7.090 6.700.- 2.949 2.486 5.435 82 69.50 6.213 877 -
Chubut ................. 1 319 3.893 3.425 7.318 6.200'-1 3.149 2.816 5.965 259 73.91 6.245 1.073 -
Río Negro .............. 1 340 5.368 4.599 9.967 8.903.22 4.156 3.556 7.712 476 86.67 9.120 847 -
Santa Cruz ............. 1 63 934 810 1.744 1.660·-1 786 691 1.477 66 15.03 1.747 - 3 
Tierra del Fuego ........ 1 10 118 110 228 185.221 106 95 201 2 11.40 212 16 -
Martín Gareía .......... 1 2 32 27 59 59·-1 28 22 50 - 59.- 66 - 7 
Los Andes .............. 1 18 317 256 573 543.55 268 215 483 5 57.- 547 26 -
P. Belgrano ............. 1 9 154 130 284 283.- 142 117 259 - 14.20 266 18 -
Open·Door .............. 1 5 25 34 59 59.- 24 32 56 - 59.- 41 18 -
P. Borghi ............... 1 7 113 71 184 183.- 98 71 169 7 184.- 175 9 -

1 
49.8151106.943 99.532.661 TOTAL ........... 1 3.581 57.128 45.431 39.928 85.359 8.765 87.66 98.018 8.935 10 

i i i 
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TERRITORIOS 
Escuelas dependientes del Consejo Nacional de Educación (Edad escoJar) 

35. - INSCRIPCION DE ALUMNOS POR GRADO Y EDAD 

P RI11ER GRADO SEGUNDO GRADO 

• 

</J '" "'''' TERRITORIOS "0 
'" 

"' o 
"' "' "' "' "' '" "' '" "' "'0= '" '" "' 

., 
'" ., 

'" "' "'0= o o o o 0 0 "" o "" o ",o "OfIlg i?,~ o o o o 0 0 H,g ""o ~~ "dI,g i?,..: '" ." t- ," (X):;;j '" '0= "" ." "" .c: "" '0= "" ." "':;;j t- ' " 00 .0= '" '0= "" ." ,.,¡ ~ ..: ..: ..: < < < < ""< " -<1 < < < ""< "'< " ::;¡~ ~~ 

1-I 1 1 
1. 738

1 
1.278

1 
1.032

1 
612

1 I I I I I 1 
"" .... ! _ . - I n "12 1 

.ro "'20":' 2.688' 2.169 177 3 49 290 568 703 713 738 436 192 22 .lv.u~lOnel:! •••••.. \ ~.O ¡¡.v· ( -
Chaco.. . . . . . . .. 2.156 2.876 2.758 2.154 J.767 1.381 1.011 503 199 17 12 48 309 576 704 680 650 345 147 9 
Formosa ...... 1 786 1.082 956 772 682 527 384 275 149 32 4 20 92 172 239 248 236 187 109 3 
Pampa ...... , . 3.425 3.305 2.555 1.614 1.338 934 701 388 251 7 11 180 833 973 947 800 670 412 217 21 
Neuquén . . ... . . 865 930 820 621 524 463 439 309 181 18 3 17 88 162 155 153 178 153 98 20 
Chubut ........ 857 855 722 499 481 331 381 216 128 18 1 46 208 224 239 203 201 135 57 18 
Rio Negro . . .. ' 1 1.277 1.315 1.125 790 646 498 407 234 140 19 - 45 208 300 304 297 204 141 65 2 
Santa Cruz .... 165 222 165 131 96 43 33 17 17 5 - 11 41 73 74 56 40 17 4 -
T. del Fuego ... 1 30 26 15 8 4 2 - 2 - - 1 4 5 9 8 6 2 1 - -
Martin Garcia .. 7 5 10 3 3 - - -1- - - - 2 2 7 7 7 3 3 -
Los Andes .. 82 70 64 58 49 36 43 221 8 - - - 4 9 ' 18 20 19 15 11 1 
P. Belgrano . . .. 10 27 23 13 10 2 3 -\- - - - 9 18 13 4 2 - - -
Open-Door ..... 10 6 1 - 3 - - - - - - 3 6 4 1 - - - - -
P. Borghi .. . ... 5 14 16 9 8 - 2 -1- - - 1 12 13 4 1 3 - - -

1 
TOTAL .... /12.287/13.760 11.918 8.841 7.349 5.495 4.436 2.578/1.250/116 35 424 2.107/ 3.103/ 3.416 3.188 2.950 1.845 903 96 

- --
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TERRITORIOS 
Escuelas dependientes del Consejo Nacional de Educación (Edad escolar) 

36. - INSCRIPCION DE ALUMNOS POR GRADO Y EDAD 

TEROER GRADO OUARTO GRADO 

TERRITORIOS "'''' .... 
0>0 0>0 

'" .. .. .. '" '" '" .. .. ... ~ '" '" .. '" '" .. ., .. .. ...." o o o o o.g ... 0 ",o ",o ,"o ¡?,..: o o o o 0 0 "f""Ilg ",o ",o ~Ig ¡?,..: co 1::::' t-~ "'::;j C> ." ... ~ . ~~ ... ~ .... " <O ." t-~ "'~ O> ." ..... " ..... " .... ~ ..: ..: .... ..: ..: d ..: ..: ..: ..: "'..: ..: ... .... ..: .. 
• ::;{~ ::il~ 

I I 1 
10 I 10':) I 127 1 1 76 1 173

1 
263 1 3041 201\ Misiones ... . .. . - I - I Al", 507 465 1 

() '11 104 - - 5 19 35 ... "'" '%v I u .~ ¡ Chaco .. . ...... - - 23 156 291 384 345 247
1 

113 3 - - 1 16 101 212 272 236 1261 4 
Formosa ..... . . - - 6 36 84 114 122 102 64 3 - - - 1 13 42 62 74 80 1 -
Pampa ........ - 3 124 439 680 665 537 3511 179 39 - - - 77 293 471 499 400 1991 77 
Neuquén . ... . .. - - 5 29 64 66 87 67

1 
58 25 - - - 9 49 62 60 50 391 2 

Chubut . . ... . .. - - 25 103 145 151 122 83 36 9 - - - 14 89 121 108 71 331 1 
Río Negro ..... - 3 22 106 182 224 174 93

1 
70 11 - - - 31 105 124 148 102 55 13 

Santa Cruz .... - - 6 24 52 53 54 34 12 3 - - - 19 27 38 31 24 10 2 
T. del F uego .. . 1 - - 1 6 9 10 11 

_41 - - - - - - - 3 6 8 4 2 
Martín GaFcia . - - - - - - - - - - - - - - - - - -1 -
Los Andes . .... - - - 1 5 11 17 61 4 - - - - - - - - -1 -1 -
P. Belgrano ... . - - - 4 14 7 4 51 3 - - - - - 4 12 8 8 31 4 
Open-Door ...... - - - - 2 3 3 

-71 
- - - - - - 3 5 2 - 11 -

P. Borghi . . .. . . - - - - 5 5 6 1 - - - - - 2 4 13 8 31 -

1.4641 
1 

TOTAL .... 1 - /6 J 22211.027 1.760 2.100 1.989 811 197 I - - 6 186 762 1.267 1.472 1.285 754/ 140 
1 1 
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TERRITORIOS 
Escuelas dependientes del Consejo Nacional de Educación (Edad escolar) 

37. - INSCRIPCION DE ALUMNOS POR GRADO Y EDAD 

QUINTO GRADO SEXTO GRADO 

TERRITORIOS mm m .. 

'" 
<1>0 <1>0 

'" '" '" .. .. '" '" m ".::l m m m m m .. .. m '" ~'::l O O O O °lg ..... 0 0>0 ",O .... 0 i?,""1 O O O O 0 0 

~~ 
0>0 

~~ 
O i?,""1 ce .::l t- .::l oou:l '" '::l ..... . oj ..... ~ .... " ..... '" ce ." t- ." <lO .oj '" ." ...... " ..... ~ ~ ." .,¡ ""1 ""1 ""1 ..... .,¡ ""1 ""1 ""1 " ""1 ""1 <l ""1 .,¡ ""1 " ::;t~ ::;t~ 

1\ JI"'! ... ! .... ___ I I 1 11 ~, ~, "'le''' I , ~ , ~o I ~ I ~n .~ I 'M 50 J.UJ.O.lVlltHj • •. . .•. - - - - .LJ. o .. ti 1. .LU.L 1.;) .. 00 - - - - - ti ~o '!Iotl 1.~1. 

Chaco ......... - - - - 8 71 126 139 157 . 11 - - - - - 8 36 84 147 2 
Formosa ....... - - - - 3 11 25 21 53 - - - - - - 1 13 13 49 -
Pampa .. .. . ... - - - - 10 179 286 381 I 316 135 - - - - -

I 
21 85 207 314 286 

Neuquén ...... - - - - 10 15 30 41 22 22 - - - - .- 1 8 24 39 9 
Chubut .... : ... - - - 1 17 54 95 56 35 7 - - - - - 16 36 36 22 12 
Río Negro ..... - - - 1 4 37 58 99 72 40 - - - - - 8 21 35 64 48 
Santa Cruz .... - - - - 7 16 28 19 I 10 4 - - - - - 7 12 20 22 -
T. del Fuego ... - - - - 5 10 5 2 I - - - - - - - - 4 6 6 3 
Martín García . . - - - - - - - =/ - - - - - - -

/ 

- - - - -
Los Andes ... .. - - . - - .- - - - - - - -- - - - - - -
P. Belgrano . ... - - - - - 7 19 10 I 7 2 - - - - - I 1 6 10 8 4 
Open-Door ..... - - - - - - 1 3 I ;-\ - - - - - - - - - - -
P. Borghi ... ... - - - - 2 6 6 8 I - - - - - - - - 1 9 I 8 

TOTAL .... / - I - I -) 2 98 470 I 470 I 930 I 810 ¡ 289 \ - - - - - 72 249 485 801 ¡ 422 
I I I I I 
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TERRITORIOS 
Escuelas dependientes del Consejo Nacional de Educación (Edad escolar) 

38. - INSCRIPCION TOTAL DE ALUMNOS POR EDAD 

6 7 8 9 10 11 12 13 14 Mayores 
TERRITORIOS 

Afios Años Años Afios Aúos Años Años Afios Años 14 Afios 

, 

Misiones .. ... .. . . . . . .. .. . ..... . 1 2.615 3.076 2.993 2. 879 2 .755 2.642 2.661 2.017 1.096 279 
Chaco ........ .......... ....... 1 2.168 2.924 3.091 2.902 2.871 2.736 2.440 1.554 889 46 
Formosa ...... ... .... .. . ..... . . 1 791 1.101 1.054 981 1.021 943 842 672 504 38 
Pampa ................... . ... . [ .... AIl,. 3.488 3.512 ':> 1 n o:> 'J 'lQO 3.070 2.778 2.139 1.476 565 .:>,');\)O I U • .Lv,", U.~OV 

Neuquén ..... .................. 1 868 
1 

947 913 821 802 760 802 644 437 96 
Chubut .. .... . ................. 1 858 901 955 841 971 876 943 597 311 65 
Río Negro ... . .. ............... 1 1. 277 1.363 1.355 1. 228 1.243 1.186 1.012 704 466 133 
Santa Cruz .. ....... . .......... 1 165 233 212 228 256 213 198 131 75 14 
Tierra del Fuego ............ .. . 31 30 21 23 26 31 28 23 10 5 
Martín García .. ................ 1 7 5 12 5 10 7 7 3 3 -
Los Andes ..................... 1 82 70 68 68 72 67 79 43 23 1 
P. Belgrano ................. . . 1 10 27 32 39 56 41 33 25 17 4 
Open.Door ........ ... . .. .... ... 1 13 12 5 1 8 8 6 3 3 -
P. Borghi ..................... . 5 15 28 22 21 16 30 24 15 8 

I TOTAL ............... 1 12.326 14.192 14.251 13. 160 13.401 12.596 11.859 8.579 5.326 1.254 

---- 1 1 , 1 -
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TERRITORIOS 
Escuelas particulares (Edad escolar) 

39. - N UMERO DE ESCUELAS, PERSONAL DOCENTE Y ALUMNOS 

I I 
'" ., 

PERSONAL Inscripci6n de alumnos ASISTENCIA MEDIA ALUJ\fNOS EN LOS GRADOS 
o .. ... ., 

Q; .~ 

TERRITORIOS 13 " .. ., 
Ex- ... 

I"l 
... 

V. M. Total tran· V. M. Total V. M. Total 19 29 39 49 59 69 .. 
I"l 

jeros 

1 1 1 
Misiones ........ 1 - 9 9 - - 239 1 239 - 222 222 105 40 30 24 26 14 40 
Formosa ........ 2 2 - 2 1 73 45

1 
118 61 37 98 118 - - - - - 9 

Pampa .. . . .. . ... 7 17 24 41 16 410 366 776 381 329 710 269 138 143 82 92 52 1 16 
Neuquén .... . ... 1 - 4 4 3 - 69 1 69 - 52 52 36 14 10 9 - -1 10 
Chubut . ......... 2 - 11 11 4 - 295 295 - 192 192 173 42 37 25 12 

~ I 17 
Río Negro .. . .... 3 7 12 19 12 56 203 259 53 191 244 129 56 I 32 1 20 16 10 
Santa Cruz .. . .. . I 6 7 I 17 I 24 I 15 I 136 I 9.<l<l ~R() 127 I 239 366 I ' RO !lO 74 34 I 

,<; 1'7 I 15 ~ . I --- I -- - I .o.vv I ~v I ~u I ~ . I 

1 
TOTAL .... . . 1 22 1 33 1 77 1 110 51 ¡;;11.46112~1361 622 11.26211.8841 ~90 1 370 1 326 194 1 161 1 95 1 117 

40. - INSCRIPCION DE ALUMNOS POR EDAD 

6 7 8 9 10 11 12 In 14 
TERRITORIOS 

Años Años Años Años Años Años Años Aftos Aftos 

1 1 
Misiones .. . .. . ... . . 1 31 26 35 34 34 20 18 19 22 
Formosa ........... 1 12 14 16 14 25 14 15 8 -
Pampa ..... . ..... '1 64 51 70 88 118 124 96 78 87 
Neuquén ..... . ..... 2 2 10 9 10 10 14 4 8 
Chubut ..... . ...... 1 43 33 39 46 28 28 34 24 20 
Río Negro ..... . ... 1 25 33 43 

1 
28 23 38 31 21 17 

Santa Cruz .. .. ..... 52 41 43 63 38 61 41 24 17 

TOTAL ........ . . 1 229 200 256 282 276 295 249 178 171 
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Oursos de aplicación (Edad esC}olar) 

41. - NUMERO DE ESOUELAS, PERSONAL DOOENTE y ALUMNOS 

., ., 
PERSONAL Inscripción de alumnos ASISTENCIA MEDIA 

o 

" 
... 
'" 'al .~ 

JURISDIOCION " 
<l 

" " ., b 
I'il 

V aro l\{uj. Varo Muj. V aro ltluj. 
.. 

TOTAL TOTAL TOTAL I'il 

Capital Federal ........ . ..... . 11 31 215 246 1 781 4.055 4.836 1 725 3.824 4.549 / 38 
1 

I Buenos Aires .. . ........ .... .. 1 22 I 17 245 I 262 2.186 4.588 6.774 2.106 3.752 5.858 66 
Catamarca ... . . .. ... . .... . ... . 4 11 41 

1 

52 457 628 1.085 437 595 1.032 -

rn Córdoba ..... .. .. .. . . .. . ...... 1 6 15 70 85 1.015 1.247 2.262 977 1.191 2.168 17 
~ Corrientes .. . .. .. .. . . . ... .. ... 6 13 71 84 946 1.165 2.111 914 1.094 2.008 32 
1-< Entre Ríos ... .. . ... . ... ... . .. . 1 6 14 76 90 917 1.439 2.356 1 865 1.367 2.232 34 o 
Z Jujuy . .. ..... .. . ........ ... . . 1 2 2 33 35 359 401 760 I 335 379 714 4 
1-< 

T,a Rioja .... . ......... . . . .... '1 3 I 5 35 I 40 I 461 639 1.100 440 616 1.056 4 ..... ,...-

I 
I 

O Mendoza ..... . . . .. .... .. . . . . .. 3 7 37 
1 

44 505 576 1.081 480 542 1.022 9 
P'l Salta ....... .... . . .. . ....... . . 1 2 - 29 29 210 541 751 202 505 707 13 p, 

San Juan . . .... ...... .. .. . . . . . 1 2 1 34 1 35 338 537 875 304 497 801 4 
San Luis ..... . . ...... .. . . .. . . .. 1 4 'T 45 

1 

52 785 763 1.548 749 732 1.481 4 , 
Santa Fe .... .. . . . .. ... .. . . .. . 6 13 97 110 969 1.983 2.952 930 1.914 2.844 34 
Santiago del Estero ... . ... .. .. . 3 5 40 I 45 450 864 1 1.314 426 822 1.248 6 
Tucumán . ........ . . .. . ... . ... 2 1 36 37 421 524 945 398 504 902 2 

1 1 1 
889 \ 

1 
24.073 1 TOTAL ... ... . . .. . ... .. ... 1 71 1 111 I 1. 000 1 10.019 15.895 1 25.914 9.563 14.510 229 

I I 1 1 

1~ i ro Misiones ..... ... .. .. ... . . . .. . . 1 1 3 
1 

7 
1 

107 1 144 251 1 103 138 1 241 10 O 
ca Chaco ...................... . . 1 1 - 8 112 165 277 109 159 268 7 
O Pampa ................ .. . . .. . 1 1 2 

I 
8 1 10 1 141 1 153 1 294/ 138 148 1 286 3 E-o 

ca Río Negro .. . .. . .. . ....... .. .. 1 1 1 8 1 9 1 82 1 109 1 191 80 104 184 6 
"" I>l 1 I 

\ 
1 

37 I 442 1 
1 

430 1 
E-o TOTAL ............ . ... . .. 1 4 1 6 31 1 571 1 1.013 549 979 26 

1 I I I I I I I , 
TOTAL GENERAL .... . .. 1 86 1 148 1 1.135 1 1.283 1 11.212 I 20.251 1 31.763 1 10.71~ 1 18.883 I 29.601 I 293 
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, 

Cursos de aplicación (Edad escolar) 

42. - INSCRIPCION DE ALUMNOS POR SEXO Y GRADO 

ler. GRADO 2. GRADO Ser. GRADO 49 GRADO 5. GRADO 6. GRADO 

JURISDICOION 

V. M. T. V. M. T. V. M. T. V. M. T. V. M. T. V. M. T. 
, 

1 
Capital Federal ........... 160 763 923 129 553 682 116 573 689 119 680 799 112 699 

1 
811 145 787 932 

Buenos Aires . . ....... . ... \ 610 1.078 1.688 351 626 977 208 656 964 304 613 917 308 679 987 305 936 1.241 
Catamarca . . . . ............ 126 147 273 67 71 138 74 85 159 54 120 174 71 93 164 65 112 177 
Córdoba . . ............... '1 263 329 592 143 175 318 178 188 366 163 173 336 160 207 367 108 175 283 

w. Corrientes ....... . ... . .... 177 233 410 147 140 287 129 167 296 138 187 325 142 184 ~~~I 213 254 467 
<rl "T"'O. .".... .. 217 335 552 114 ,nn M n ,n n ,n~ nn~ , • n Mn 353¡ •• n 202 168 293 . ~. 
H j!;n tre .l:(,10S .. . •. ..•.. .. • •. .ll1l1 6.l6 .l6°1 .ll1/ 66D .l9ov· ¡\.l6¡ .l9ov 690<: 9oO.l 
O Jujuy ... ... . ... . . .. . ... . . 113 66 179 59 53 112 55 90 145 46 56 102 42 55 97 44 81 125 
~ La Rioja .. . . . ...... . ..... 129 163 292 76 86 162 64 93 157 61 64 125 60 102 162 71 131 202 
~ ]!endoza ............ . .. . . 133 136 269 73 82 155 78 109 187 73 72 145 79 65 144 69 112 181 O 
¡::q San Juan ·.·· ............ 1 76 110 186 64 86 1501 50 101 151 52 89 141 47 63 110 49 88 137 
Ili Salta ............. . ...... 53 130 183 51 119 170 28 69 97 38 76 114 28 67 95 12 80 92 

San Luis .. . ... .. .... .. ... 238 173 410 127 117 244 123" 95 218 118 156 274 80 71 151 99 151 250 
Santa Fe ................. 255 426 681 160 289 449 152 288 440 129 315 444 149 327 476 124 338 462 . 
Santiago del Estero . .. . ... 139 245 384 79 125 204 71 140 211 64 130 194 56 119 175 41 105 146 
Tucumán ................. 123 116 239 64 64 128 58 71 129 74 68 142 46 94 140 56 111 167 

TOTAL .......... . ... 12 . 652 3.687 6. 339 11.575 2.232 3.807 1.506 2.349 3.855 1.454 2.332 3.786 1.408 2.328 3.736 1.424 2.96714.391 

1 1 1 
22) ro ]!isiones .... . . .. .. ... .... 31\ 41 72 16 21 37 15 21 36 19 20 39 16 19/ 35 10 32 

O Chaco .. . .. ... . . ..... . .... 36 34 70 19 16 35 14 21 35 10 24 34 13 22 35 20 48 68 ¡;¡ 
O Pampa ..... .. ..... . ...... 38 44 82 25 18 43 23 21 44 23 20 43 20 23 43 12 271 39 
E-< - Río Negro ....... .. ...... 14 14 28 20 151 35 9 24 33 11 17 28 14 19 33 14 20 34 1>: 
1>: 
l>l 
E-< TOTAL .... . ......... 119 133 252 80 70 150 61 87 148 63 81 144 63 83 146 56 117 173 

1 I I 
TOTAL GENERAL ... 12.93114.58317.51411. 78412. 85514. 63911. 68313.00914.69211.63613 .09314.72911.58313.11014. 69311. 62513.87115.496 
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Cursos de aplicación (Edad escolar) 

43. - INSCRIPCION DE ALUMNOS POR EDAD 

6 7 8 9 10 11 12 13 14 
Mo.yo-

JURISDlOCION res de 
Años Afios Años Años Años Años Afios Años Afios 14 años 

Capital Federal ............. . .. \ 144 476 535 553 616 674 692 679 312 155 
\ 

Buenos Aires .. ................. \ 46 802 815 860 915 869 869 878 489 263 
Catamarca ..................... - 74 98 103 136 143 147 128 110 146 
Córdoba ....................... - 246 280 283 323 322 286 262 150 110 

rt1 Corrientes ..................... 5 131 198 280 246 279 291 273 207 201 
~ Entre Rios .. ........ . .......... 19 174 285 253 323 312 333 263 164 130 H 

\ 

O Jujuy ......................... - 64 69 85 99 103 88 102 70 90 
~ La Rioja ........... . .......... - 122 123 124 115 137 128 108 117 126 
1> Mendoza ....................... - 123 132 148 143 164 125 106 60 80 O 
~ Salta .......................... 31 68 72 73 91 102 109 78 65 62 
~ San Juan ...................... 8 135 107 113 105 121 87 89 45 65 

San Luis . .............. .. ..... 3 159 182 . 195 179 204 198 185 121 122 
Santa Fe ...................... 21 327 323 407 403 386 418 384 185 98 
Santiago del Estero .......... .. 168 153 171 190 167 164 136 95 70 -
Tucumán ............ .......... - 121 127 128 \ 108 139 121 113 55 33 

TOTAL .................... 1 
-\ I 269 \ 2.789 2.982 3.242 3.353 3.445 3.336 3.064 1.908 1.526 

Misiones ............... : ....... 1 
I 

00 3 29 32 30 33 33 28 19 20 24 O 
¡;;¡ Chaco ......................... - 37 33 31 35 29 27 41 29 15 
g Pampa ....................... '1 - 35 37 36 36 47 37 36 13 17 
e>: Rio Negro ..................... 1 15 21 23 27 30 20 26 16 12 
e>: 

1, 1» 
E-< TOTAL ... ........... ..... \ 4 \ 116 123 120 \ 131 139 112 122 78 68 

1, 

417 J 3.381 3.640 L 3.915 I 4.100 TOTAL GENERAL ........ \ 4.258 4.140 3.865 2.298 1. 749 
-
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¡;:¡ 
A 
¡;:¡ 
¡:.¡ 

Po. 
..: 
o 

Ul 
..: 
H 
o z 
H 
;:-
o 
~ 
Po. 

Ul 
o 
H 
~ o 
E< 
H 

~ 
~ 

~ 

JURISDICCION 

1 
Comunes ... . ..... . .. . ... . 1 

1 
Aire Libre .... . .. ... . . ... 1 

1 
Particulares . ... .. .. ... . .. 1 

1 
Anexas aNormales ....... 1 

, 
I 

TOTAL .............. 1 

1 
Ley 4874 ....... . .... . ... 1 

Fiscales y Provinciales ... 1 

1 
Particulares .............. 1 

1 
Anexas a Normales ....... 1 

1 
TOTAL .......... . ... 1 

1 
Nacionales .. . ........ . ... 1 

1 
Part iculares . .. .. ... . ..... 1 

1 
Anexas a Normales .... .. . 1 

, 

TOTAL .. .. ......... 1 

1 

TOTAL GENERAL . . 1 

RESUMENES 
De toda la República (Edad escolar) 

44. - NUMERO DE ESCUELAS, PERSONAL DOCENTE Y ALUMNOS 

Escue· 

las 

469 

6 

243 

11 
, 

7291 

3.242 

5.165 

797 

71\ 

9 .275\ 

1. 095\ 

22\ 

4\ , 

1.121\ 

11.125\ 

PERSONAL 

Varo 

1.613 

-

395 

31 , 
I 

2. 039 1 

1.708 

2.046 

967 

111 

4.832\ 

1.315\ 

33 

6 

1.354\ 

8 .225\ 

Muj . 

8 .069 

249 

1.219 

215 
I 

9.7521 

6.645 

23.090 

2.635 

889\ 

33.259\ 

2.514 

77 

31 

2.622\ 

45.633\ 

ALUMNOS ASISTENCIA MEDIA 
Extran · 

jeros 
TOTAL Varo Muj . TOTAL Varo Muj. TOTAL 

9 .682/ 
1 1 1 1 1 1 

125.433 116. 023 1 241. 456 1 110. 945 1 101.672 212.617 20.787 

249 888 881 1.769 716 709 1 .425 173 

1.614 19.490 19.931 39.421 16 .504 16.588 33.092 3.881 

246 781 4.055 4.836 725 3.824 4.549 38 

/ 

I '-- T -'- I I I I 

11.791 146.5921 140 .8901 287.4821 128.8901 122.7931 251.6831 24.879 

8.353 165.752 138.913 304.665" 133.588 112.905 246.493 2.912 

25 .136 388.667 349.376 738.043 313.116 285.573 598.889 16.398 

3.602 37.028 42.014 79.042 31.501 34.411 65.912 1.130 

1.000 10.019 15.895 25.914 9.563 14.510 24.073 229 

38 .0911 601.466/546.198k147.6641 487.9681 447 .3991 935.3671 20.669 

1 

3. 829 1 57 .128 49.815 106.943 

110 675 1.461 2. 136 

37
1 442 571 1.013 

3.9761 

, 

58.2451 

, , 

51.8471 110.0921 

53.858/ 806.3031 738 .935/1.545.2381 

- 300 -

45.431 

622 

4301 
, 

46.4831 

1 

663. 341 1 

39.928 85.3591 8.765 
1 

1.262 1.884 117 

549 979 26 

41. 7391 . 88.2221 8.908 

611 . 93111.;~272/ 54.456 
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RESUMEN ES 
De toda la República (Edad escolar) 

45. - ESCUELAS 

6 

'" 
6 '<3 .. "" ... ., 

Po< Z¡;:¡,g Q) -10 .~ o Q) '<3 JURISDICCION Q) " . ~ '" '" Ol " " <, 
"'- " .~ 

'" > " .. ¡;;; o " o 

Capital Federal .......... . ·1 475 1 -

Buenos Aires .............. \ 178 2.135 
Catamarca .. · ............ · 1 226 35 
Córdoba · .......... · ...... 1 313 587 
Corrientes .......... · ...... 1 362 158 
Entre Ríos ................ 1 149 560 
Jujuy ..................... / 112 77 
La Rioja .................. 192 22 
Mendoza .................. 1 123 242 
Salta .•................. ··1 181 1 60 
San Juan .. · .......... · .. ·1 141 1 64 
San Luis · ........ · ........ 1 270 1 123 
Santa Fe . ........ · .... · .. 1 244 734 
Santiago del Estero · ...... ·1 450 179 
Tucumán ................. · 1 301 189 

TOTAL ...... . ........ ¡' 3.242 ¡' 5.165 i 
1 

Misiones ........... . ...... / 
Chaco . ............ . .... .. . 
Formosa ................... 1 

Pampa .................... / 
Neuquén ................. . 
Chubut ................... 1 

Río Negro ................. 1 
Santa Cruz ............... 1 

Tierra del Fuego ........... 1 
Martín Garcia ............ 1 

Los Andes .. . ............. \ 
P. Belgrano .... . . . ...... . . 
Open-Door ................ 1 
P. Borghi ................. 1 

1 

TOTAL ............ 1 

1 

TOTAL GENERAL .. \ 
1 

204 
195 
103 
244 
10.2 

99 
n.5 
1'6 

2 
1 

10 
.2 
1 
1 1 

1 

1. 0915 / 

4.81:a I 5.165 

., 
Q) ... .. -;;1 

" .. .. 
" Po< 

I 
243 

292 
5 

118 
17 

111 
3 
5 

27 
10 
6 

-
166 
16 
21 

797 I 
1 

2 
7 
1 
2 
3 
6 

22 

1.062 

... 
o 
Z 

" .. 
" ~ 
~ 

'" .:l 
Q) .¡ 
o; !) 
S .. 

11 1 719 
1 

22 2.627 
4 270 
6 1.024 
6 543 
6 826 
2 194 
3 222 
3 395 
2 253 
2 213 
4 397 
6 1.150 
3 648 
2 513 

71 ¡' 9.275 

1 
1 

1 

1 

4 

86 

1 • 

206 
196 
105 
252 
103 
101 
119 

22 
2 
1 

10 
2 
1 
1 

1.121 

11.125 
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RESUMENES 
De toda la República (Edad escolar) 

46. - PERSONAL DOCENTE 

.; 
'ó ~ 

"'" ZCil,g 

JURISDICCION .g ~ .~ 
'" <> "'-o:: .. 

8 " 
Capital Federal .......... : FI 
Buenos Aires ...... ... .. ... 1 781 
Córdoba .................. , 896 
Catamarca .. .............. 555 
Corrientes ................. / 1. 024 
Entre Rios ................ 377 
Jujuy ............... ..... 176 
La Rioja . . . . . . . . . . . . . . . . . . 418 
Mendoza ....... ...... ..... 431 
Salta ..................... 1 323 
San Juan ........ ......... 1 472 
San Luis .................. 1 467 
Santa Fe .... ............. , 679 
S. del Estero .. ............ 1.106 

10.721 
1.779 

185 
717 

1. 747 
253 
127 

1.402 
491 . 
448 
419 

4.880 
576 

1.391 

1.614 

1.326 
567 

35 
65 

292 
22 
22 

190 
83 
42 

753 
55 

150 

.. 
o 
Z 

246 

262 
85 
52 
84 
90 
35 
40 
44 
29 
35 
52 

110 
45 
37 

11.791 

13.090 
3.327 

827 
1.890 
2.506 

486 
607 

2.067 
926 
997 
938 

6.422 
1.782 
2.226 Tucumán ........ . ......... 1 648 

TOTAL .......... ~1-8-.-35-3-+¡ -2-5.-1-36-+-3-.6-0-2+-1-.-0-00-;"-3-8-.0-9-1 

Misiones .................. \ 
Chaco .................... 1 
FormoBa .................. 1 

Pampa ........... .... . .... . 1 
Neuquén .................. 1 
Chubut .... .... ........ .... 1 

Rio Negro ... . ............ 1 

Santa Cruz ............... 1 

'l'ierra del Fuego .... . ...... 1 
Martin Garcia ............ . 
Los Andes .......... ..... . 
P. Belgrano .............. . 
Open·Door ., ............ " . 
P. Borghi ................ . 

765 
751 
237 

1.160 
209 , 
234 
367 

57 
7 
2 

16 
14 

2 
8 

TOTAL............. 3.829 

TOTAL GENERAL.,. 22.113 25.1116 

2 
41 
11 
11 
19 
24 

"110 ) 

5.326 

10 
8 

10 

9 

37 

784 
759 
239 

1.211 
213 
245 
395 

81 
7 
2 

16 
14 

2 
8 

3.976 

1. 283 53 . 858 
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RESUM:ENES 
De toda la República (Edad escolar) 

47. - ALUMNOS 

JURISDICOION 

Capital Federal ......... 1243.225 
1 

Buenos Aires ............ 1 24. ~199 318.451 1 

Catamarca .............. \ 17.877 3.856\ 
Córdoba .. . . . . . . . . . . . . . .. 34. ¡¡55 70.366 
Corrientes ........... .... 1 33.836 20.728 
Entre Ríos .............. 13. !l63 62.741 
Jujuy ................... 6.a65 6.812 
La Rioja ................ 12.!l47 2.716 
Mendoza . . . . . . . . . . . . . . .. 15. '137 38.204 
Salta ................... / 12.897 10.949 I 
San Juan ............... 16.013 13.350 
San Luis ... . ........... . 1 16. a50 8.796 
Santa Fe ................ 1 25.272 125.304 
Tucumán .. .............. 1 30.195 38.483 I 

S. del Estero ............ 1 44.159 17.287 1 

.. 
'" ... .. 
;; 
" ~ .. .. 
p, 

39.421 

28.426 
675 

12.238 
1.676 
8.729 

469 
420 

3.293 
1.431 

922 

15.314 
3.861 
1.588 

TOTAL ..... ... .. . 1304.1365 \738.043 79.042 
1 1 

1 I 
Misiones ................ 1 23.013 
Chaco ...... . ... . . ...... 1 21. ,621 
Formasa ................ 1 7.947 
Pampa ................. 1 26.856 
Neuquén ......... . ...... 1 7.090 
Chubut .................. 1 7.318 
Río Negro ..... .... . ..... 1 9. '967 
Santa Cruz .............. 1 1.744 
'l.'ierra del Fuego .. . .... . 1 228 
Martín García .......... 1 59 
Los Andes ...... ... . .... \ 573 
P. Belgrano ............. 284 
Open-Door ......... . ..... 1 59 
P _ Borghi ............... 1 184 

1 1 I 

239 

118 
776 

69 
295 
259 
380 

TOTAL ........... "106.943/ - 11 2.136 

1 1 1 
TOTAL G ENERAL.1654. 833 1738.043 1120.599 

1 1 1 

,:. 
o 
Z 

4.836 

6.774 
1.085 
2.262 
2.111 
2.356 

760 
1.100 
1.081 

751 
875 

1.548 
2.952 

945 
1.314 

, 
287.482 

378.650 
22.993 

119.421 
58.351 
87.789 
14.406 
17.183 
58.315 
26.028 
31.160 
26.694 

168.842 
73.484 
64.348 

25.914 1.147.664 

252 
277 

294 

191 

- • 

1.013 

23.503 
21.898 
8.065 

27.926 
7.159 
7.613 

10.417 
2.124 

228 
59 

573 
284 
59 

184 

110.092 

31.763 \1.545.238 
1 
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RESUMENES 
De toda la República (Edad escolar) 

48. - ASISTENCIA MEDIA DE ALUMNOS 

o 
b 

,:. 
"tj ~ .. o 

" Z lO"" ... .. ... 
Z"' o: p., ., 

'" " ~ - --O '" ;:! '" " < 
JURISDIC{lION O <D '8 gj .-

.~ ;¡ E< - " '" o .,., "t:S d .. e - .. S ., " E< "'- u .- ... .. .. > lO 
e '" ¡-;; p., 

., 
8 e e 

<l 

Capital Federal .. ........ 11214.0.42 \ 
1 - 1 33.092 4.549 251.683 

1 1 1 
Buenos Aires ............ 1 21.108 255.178 23.253 5.858 305.397 
Catamarca .............. 14.786 3.146 605 1.032 19.569 
Córdoba ... . ............. 1 27.929 56.198 10.312 2.168 96.607 
Corrientes ............... / 28.023 16.845 1.451 2.008 48.327 
Entre Ríos .............. 11.966 50.354 7.223 2.232 71. 775 
Jujuy ................... 1 5.252 5.615 362 714 11.943 
La Rioja ............... '110.250 2.350 322 1.056 13.978 
Mendoza ........ . ....... 12.619 29.910 2.888 1.022 46.439 
Salta .......... '" ....... 1 10.333 9.132 

I 
1.315 707 21.487 

San Juan ............... 1 12.041 11.119 799 801 24.760 
San LUlS ·············· .. 1 12.619 1 6.312 1 
Santa Fe .............. ·1 

1 1.481 1 20.412 
19.664 

S. del Estero ........... ·1 34.6.23 
Tucumán ................ 1 25.280 

1 
TOTAL ........... 1246 .493 

1 
1 

Misiones ..•..........•. ·1 18.715 
Chaco •...•...•.•.....••. 1 16.878 
Formosa ................. 1 7.0.27 
Pampa .................. 1 20.9:32 
Neuquén .......•.. ••..• . 1 5.4B5 
Chubut ................. . 1 5.9165 
Río Negro ......•.••... ·1 7.712 
Santa Cruz .......... .. .. 1 1.4'77 
Tierra del Fuego .. . ..... 1 201 
Martín García ........... 1 50 
Los Andes .............. 1 483 
P. Belgrano ............. 259 
Open-Door .............. ·1 56 
P. Borghi .. ............. 169 

I 
TOTAL ........... 1 85.359 

1 

I 
TOTAL GENERAL 1545.804 

1 

105.398 
14.492 
32.840 

1 
/598.889 

1/ -
-

1 -
-
-
-
-

1 
-
-

1 -

I 
-
-
-
-

1 
1598.889 
1 

1 12.461 

I 1.375 
3.546 

65.912 

222 
-

98 
710 

52 
192 
244 
366 

-
-
- I -
-
-

1.884 ! 
I 
¡100.888 
1 

2.844 
1.248 

902 

24.073 

241 
268 

-
286 

-
-
184 

-
-
-
-
-
-
-

979 

29.601 

140.367 
51.738 
62.568 

/ 935.367 
1 

19.178 
17.146 
7.125 

21.928 
5.487 
6.157 
8.140 
1.843 

201 
50 

483 
259 

1 56 
169 

I 88.222 
1 
I /1. 275.272 



A&O 

1906 
1907 
1908 
1909 
1910 
1911 
1912 
1913 
1914 
1915 
1916 
1917 
1918 
1919 
1920 
1921 
1922 
1923 
1924 
1925 
1926 
1927 
1928 
1929 
1930 
1931 
1932 
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RESUM:ElNES 
Escuelas (Eda.d escolar) 

49. - CAPITA][, FEDERAL 

DEPENDENCIAS 

Consejo N. de 
Particulares Anexas a Nor-

Educación males 

198 394 3 
186 381 3 
187 396 4 
189 401 7 
202 357 8 
222 344 8 
238 331 8. 
246 325 10 
253 324 10 
264 310 10 
281 307 10 
325 399 10 
330 286, 10 
334 289· 10 
348 280 10 
357 272: 10 
383 273 10 
390 275; 10 
402 266: 10 
415 258: 10 
425 249· 10 
450 254, 10 
455 244, 11 
468 247' 11 
487 247' 11 
477 239' 11 
475 243, 11 

TOTAL 

595 
570 
587 
597 
567 
574 
577 
581 
587 
584 
594 
634 
626 
633 
638 
639 
666 
675 
678 
683 
684 
714 
710 
726 
745 
727 
729 



AÑO 
Consejo N. de 

Educación 

1906 291 
1907 403 
1908 438 
1909 526 
1910 949 
1911 1.328 
1912 1.344 
1913 1.342 
1914 1.357 
1915 1.364 
1916 1.385 
1917 1.642 
1918 2.172 
1919 2.529 
1920 2.722 
1921 2.921 
1922 2.924 
1923 2.908 
1924 2.944 
1925 3.004 
1926 3.045 
1927 3.094 
1928 3.201 
1929 3.369 

J 1930 3.549 
1931 3.273 
1932 3.242 
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RESU:MENES 
Escuelas (lOOad escolar) 

50. - PROVINCIAS 

DEPENDEN OlAS 

Fiscales pro'l . 
vinciales PartIculares 

3.468 1.055 
3.618 1.061 
3. 621 1.065 
3.949 1.221 
3.915 1.062 
3.783 1.034 
3.822 1.002 
3.996 956 
4.225 1.006 
4.218 985 
4.371 1.035 
4.342 1.002 
4.117 971 
4.105 860 
4.222 858 
4.260 879 
4.365 873 
4.444 881 
4.532 860 
4.639 863 
4.700 858 
4.815 890 
5.008 869 
5.066 839 
5.112 819 
5.249 794 
5. 165 797 

-

TOTAL 
Anexas a N oro 

males 

21 4.842 
40 5.122 
39 5 .163 
42 5.738 
51 5.977 
51 6.196 
56 6.224 
64 6.358 
56 6.644 
58 6.625 
58 6.849 
64 7.050 
66 7.326 
70 7.564 
69 7.871 
71 8.130 
71 8.233 
71 8.304 
71 8.407 
71 8.577 
71 8.674 
71 8.870 
71 9 .149 
72 9.346 
72 9.552 
71 9.387 
71 9.275 

-



MIO 

1906 
1907 
1908 
1909 
1910 
1911 
1912 
1913 
1914 
1915 
1916 
1917 
1918 
1919 
1920 
1921 
1922 
1923 
1924 
1925 
1926 
1927 
1928 
1929 
1930 
1931 
1932 
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RESUMENES 
Escuelas (Edad escolar) 

51. - TERRITORIOS Y COLONIAS 

DEPENDENOIAS 

Consejo N. de 
P articuhres 

Anexas a N oro 
Educación males 

176 16 -
184 17 -
189 17 -
244 16 -
270 18 3 
309 19 3 
397 21 3 
283 14 3 
324 17 3 
357 26 3 
382 24 3 
397 21 3 
429 20 3 
440 16 3 
459 16 3 
495 17 3 
754 18 3 
756 20 3 
745 20 3 
777 18 3 
838 22 4 
839 26 4 
949 28 4 
968 26 4 

1.010 27 4 
1.028 28 4 
1.095 22 4 

TOTAL 

192 
201 
206 
260 
294 
331 
321 
300 
344 
386 
409 
421 
462 
459 
478 
515 
775 
779 
768 
798 
864 
919 
981 
998 

1.041 
1.060 
1.121 



ARO 

1906 
1907 
1908 
1909 
1910 
1911 
1912 
1913 
1914 
1915 
1916 
1917 
1918 
1919 
1920 
1921 
1922 
1923 
1924 
1925 
1926 
1927 
1928 
1929 
1930 
1931 
1932 
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RESUMENES 
Escuelas (Edad escolar) 

52. - RESUMEN :POR DEPENDENCIA 

DEPEND:ENCIAS 

Consejo N. de Fiscales Pro· 
Particulares 

Anexas a N oro 
Educaci6n yinciales males 

665 3.468 1.465 31 
773 3.618 1.459 43 
814 3.621 1.478 43 
959 3.949 1.638 49 

1.424 3.915 1.437 62 
1.859 3.783 1.397 62 
1.879 3.822 1.354 67 
1.871 3.996 1.295 77 
1.934 4.225 1.347 69 
1.985 4.218 1.321 71 
2.048 4.371 1.366 71 
2.364 4.342 1.322 77 
2.931 4.117 1.277 79 
3.303 4.105 1.165 83 
3.529 4.222 1.154 82 
3.773 4.260 1.167 84 
4.061 4.365 1.164 84 
4.054 4.444 1.176 84 
4.091 4.532 1.146 84 
4.196 4.639 1.139 84 
4.308 4.700 1.129 85 
4.433 4.815 1.170 85 
4.605 5.008 1.141 86 
4.805 5.066 1.112 87 
4.046 5.112 1.093 87 
4.778 5.249 1.061 86 
4.812 5.165 1.062 86 

TOTAL 

5.629 
5.893 
5.965 
6.595 
6.838 
7.101 
7.122 
7.239 
7.575 
7.595 
7.856 
8.105 
8.404 
8.656 
8.987 
9.284 
9.674 
9.758 
9.853 

10.058 
10.222 
10.503 
10.840 
11.070 
11.338 
11.174 
11.125 
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RESUMEN ES 
Personal docente (Edad escolar) 

53. - CAPITAL JE'EDERAL 

DEPENDENCIAS 
, 

A~O TOTAL 
Consejo N. de . ~saNor. 

Educación PartIculares males 

1906 2.261 1.576 61 3.898 
1907 2.850 1. 782 61 4.693 
1908 3 .188 1.804 , 80 5 .072 
1909 3.377 1.854 109 5 .340 
1910 3 .726 1.708 129 5.563 
1911 4.105 1 .713 100 5.918 , 
1912 4.484 1.638 171 6.293 
1913 4.652 1 .630 202 6.484 
1914 4 .771 1.632 198 6.601 
1915 4.990 1.574 192 6.756 
1916 5. 472 1 .551 191 7.214 
1917 5.921 1.603 225 7.749 
1918 6.378 1.529 195 8.102 
1919 6.499 1 .557 236 8.292 
1920 6.841 1.542 243 , 8.626 
1921 7.109 1.541 249 8 .899 
1922 7.644 1 .612 245 9 .501 
1923 7.770 1..639 259 9 .668 
1924 8.176 1.616 260 10 .052 
1925 8.359 1.633 257 10.247 
1926 8.623 1 .499 254 10.376 
1927 9.087 1.654 254 10.905 
1928 9.440 1.686 281 11.407 
1929 11 .476 1 .794 278 13.548 
1930 13.883 1. 788 280 15.951 
1931 9.792 1 .827 269 11.888 
1932 9 .931 1.614 246 11.791 
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RESUMENES 
Personal doce,nte (Edad escolar) 

, 

54. - PROVINCIAS 

DEPENDENOIAS 

A&O TOTAL 
Consejo N. de Fiscales Pro · 

Particulares 
Anexas a Nor· 

Educación vinciales males 

1906 397 8.231 2.585 303 11.523 
1907 645 8.253 2.760 434 12.092 
1908 760 8.476 2.810 417 12.463 
1909 966 9.947 2.829 460 14.202 
1910 1.558 9.840 3.021 814 15.233 
1911 2.181 10.346 3.191 760 16.478 
1912 2.296 11.250 2.975 798 17.319 
1913 2.378 11.696 3.373 819 18.266 
1914 2.480 12.358 3.477 903 19 . 218 
1915 2.618 12.916 3.493 881 19.908 
1916 2.640 13.496 3.540 935 20.612 
1917 3.049 13.879 3.483 938 21.349 
1918 3.928 14.220 3.435 925 22.508 
1919 4.363 14.712 3.142 916 23.133 
1920 4.961 15.749 3.509 945 25.164 
1921 5.556 17.370 3.652 1.025 27.603 
1922 5.581 18.593 3.732 1.038 28.944 
1923 5.735 19.723 3.771 1.061 30.289 
1924 5.755 20 .549 3.737 1.101 31.142 
1925 5.808 20.509 3.612 1.134 31.063 
1926 5.976 21.122 3.625 1.119 31.842 • 

1927 6.600 21.689 3.682 1.171 33.142 
1928 6.846 22.666 3.713 1.156 34.381 
1929 7.652 24.114 3.550 1.153 36.469 
1930 8.622 24.806 3.684 1.135 38.247 
1931 8.334 25.597 3.577 1.036 38.544 
1932 8.353 25.136 3.602 1.000 38.091 
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RESUMENES 
Personal docente (Edad escolar) 

55. - TERRITORIOS Y COLONIAS 

DEPENDENOIAS 
J 

A~O TOTAL 
Oonsejo N. de 

Particulares 
Anexas a N oro 

Educación males 

, 
1906 829 56 - 405 
1907 386 62 - 448 
1908 405 63 - 468 
1909 514 63 - 577 
1910 620 55 27 702 
1911 735 47 20 802 
1912 727 68 27 822 
1913 697 í57 28 782 
1914 755 83 32 870 
1915 884 94 28 1 .006 
1916 894 98 32 1.024 
1917 1. 029 84 30 1.143 
1918 1.151 81 30 1. 262 
1919 1.345 72 28 1.445 
1920 1.545 80 26 1.651 
1921 1. 737 87 30 1 .854 
1922 1.995 98 33 2.126 
1923 2.028 94 31 2.153 
1924 2.124 99 35 2.258 
1925 2.221 98 32 2 .351 
1926 2.586 107 41 2.734 
1927 2.903 120 38 3.061 
1928 3 . 252 133 39 3.424 
1929 3 .458 121 38 3.617 
1930 3.903 132 38 4 .073 
1931 3.868 1.47 41 4.056 
1932 3 .829 1.10 37 3.976 
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RESUMENES 
Personal docente (Edad escolar) 

56. - RESuMEN PIOR DEPENDENCIA 

DEPENDENOIAS 

AÑO TOTAL 
Oonsejo N. de Fiscales Pro· 

Particulnres 
Anexas a Nor-

Educación vinciales males 

-
1906 3.007 8.238 4.217 364 15 .826 
1907 3.881 8.253 4.604 495 17.233 
1908 4.353 8.476 4.677 497 18.003 
1909 4 .857 9.947 4.746 569 20.119 
1910 5.904 9.840 4.784 970 21. 498 
1911 7.021 10.346 4.951 880 23.198 
1912 7.507 11.250 4.681 996 24.434 
1913 7.727 11.696 5 .060 1.049 25.532 
1914 8.006 12.358 5.192 1.133 26 .689 
1915 8.492 12.916 5.161 1.101 27.670 
1916 9 .006 13.497 5.189 1.158 28 .850 
1917 9 .999 13.879 5. 170 1.190 30.241 
1918 11.457 14 .220 5.045 1.150 31 .872 
1919 12.207 14.712 4 .771 1.180 32.870 
1920 13.347 15.749 5.131 1.214 35.441 
1921 14.402 17.370 5.280 1.305 38.356 
1922 15.221 18.593 5.442 1.316 40.571 
1923 15.533 19.723 5.503 1.351 42.110 
1924 16.055 20 .549 5.452 1.396 43.452 
1925 16 .388 20.509 5 .343 1 .423 43 .662 
1926 17.185 21.122 5. 231 1.414 44.952 
1927 18.590 21 .689 5.456 1. 463 47.198 
1928 19.538 22.666 5 .532 1.476 49 .212 
1929 22.586 24.114 5.465 1. 469 53.634 
1930 26.408 24.106 5.604 1.453 58 .271 
1931 21.994 25.597 5.551 1. 346 54.488 
1932 22.113 25 .136 5.326 1.283 53 .858 

-



A:ÑO 

1906 - 1907 
1908 
1909 
1910 
1911 
1912 
1913 
1914 
1915 
1916 
1917 
1918 
1919 
1920 
1921 
1922 
1923 
1924 
1925 
1926 
1927 
1928 
1929 
1930 
1931 
1932 
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RESUM:ElNES 
Alumnos (Edad escolar) 

57. - CAPITAl. FEDERAL 

DEPENDENCIAS 

Consejo N. de Particulares 
Anexas a N or· 

Educación males 

80.821 37.156 1.245 
88.951 38 .542 1.317 
96.176 40.457 1.678 

103.236 43.897 2.648 
111.696 40.790 2.576 
117 .162 39.679 2.910 
[25.520 38.603 2.889 
133.800 38.710 3.924 
139.545 38 .863 4 .383 
151.410 38.083 4.601 
162.872 38.143 4.012 
186.011 38.063 5 .841 
193.019 38.3.21 5.790 
196.263 38.504 5.468 
200.720 37.274 5 .144 
202.832 38.504 5. 117 
212.287 41.393 5.077 
212.935 41.053 4.859 
211 .195 40.308 4 .859 
213 . 083 38.g100 4.856 
215.381 38.7'90 4 .856 
220.574 38.828 4.489 
227.425 38.916 4.700 
232.977 39.468 4 .766 
237.693 40 .878 4.602 
241 .228 39 .879 4.508 
243.225 39.4l21 4.836 

TOTAL 

119.222 
128.810 
138.311 
149.781 
155.062 
159 .751 
167.012 
176.434 
182.791 
194.094 
205.027 
229.915 
237 .130 
240.235 
245.138 
246.453 
258 .757 
258.847 
256.362 
256.549 
258.737 
263.891 
271.041 
277.211 
282 673 
285.615 
287 .482 



A~O 
Conseio N. de 

Educación 

1906 28.152 
1907 38.450 
1908 42.322 
1909 50.298 
1910 76.430 
1911 111.816 
1912 118.430 
1913 122.497 
1914 123.743 
1915 124.456 
1916 128.488 
1917 145.047 
1918 178.784 
1919 201.144 
1920 218.326 
1921 234.079 
1922 236.161 
1923 236.148 
1924 232.646 
1925 230.214 
1926 226.806 
1927 238.675 
1928 254.449 
1929 269.662 
1930 283.410 
1931 307.796 
1932 304.665 
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RESUMENES 
Alumnos (Edlad escolar) 

58. - PROVINCIAS 

DEPENDENCIAS 

Fiscales Pro· 
Particulares vinciales 

324.888 70.802 
326.770 77.354 
337.508 73.197 
364.976 81.033 
373.362 78.951 
366.560 80.412 
374.667 79.484 
414.040 85.041 
428.846 79.142 
464.528 76.362 
480.427 78.588 
490.684 77.080 
459.741 79.825 
477.375 72.402 
506.164 83.318 
626.948 84.091 
561.938 85.613 
586.069 87.232 
595.221 89.181 
602.888 85.539 
605.948 85.988 
615.350 86.863 
624.482 87.785 
658.003 86.602 
676.687 82.890 
,724.429 78.619 
738.043 79.042 

TOTAL 
Anexas a N oro 

males 
. 

9.077 432.915 
12.094 454.668 
12.259 465.286 
14.090 510.397 
19.115 547.858 
19.044 517.832 
18.009 590.590 
19.370 640.948 
20.654 652.385 
21. 769 687.115 

-,22.326 709.829 
24.032 736.843 
24.582 756.892 
24.514 775.435 
25.142 832.940 
26.025 871.143 
26.923 910.635 
26.751 936.200 
26.576 943.624 
25.933 944.574 
25.063 943.805 
24.670 965.558 
24.744 991.460 
25.590 1.039.857 
25.899 1.068.886 
24.788 1.135.632 
25.914 1.147.664 

-



ARO 

1906 
1907 
1908 
1909 
1910 
1911 
1912 
1913 
1914 
1915 
1916 
1917 
1918 
1919 
1920 
1921 
1922 
1923 
1924 
1925 
1926 
1927 
1928 
1929 
1930 
1931 
1932 
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RESUM:E}NES 
Alumnos (Eda.d escolar) 

59. - TERRITORIoS Y COLONIAS 

DEPENDENCIAS 

I Particulares 
Consejo N. de Anexas a Nor· 

Educación males 

11.257 817 -
12.674 1.051 -
13.427 1.203 -
17.425 1.216 -
19.562 1.140 485 
22.886 1.066 613 
24.032 1.4161 595 
23.775 1 .01)4 684 
26.110 1.288 716 
29.681 2.005 741 
31.118 1.7:39 751 
34 .001 1.3156 721 
37.612 1.600 710 
39.689 1.516 675 
41.041 1.509 673 
44.520 1.476 774 
58.312 1.519 814 
63.224 1. 759 815 
64.649 1.9,16 858 
68.927 1.930 774 
73.129 2.451 909 
78.920 2.724 916 
83.498 2.674 975 
86 . 299 2 .9132 979 
89.128 3.188 1.017 
98.018 3.2133 989 

106.943 2.1:36 1 .013 

TOTAL 

12.074 
13.725 
14 .630 
18.710 
21.187 
24.565 
24.088 
25.553 
28.114 
32.437 
33 .608 
36.078 
39.922 
41.880 
43.223 
46.770 
60.645 
65 .798 
67.453 
71.631 
76.489 
82.560 
87.147 
90.240 
93.333 

102.270 
110.092 



-

A:íW 

1906 
1907 
1908 
1909 
1910 
19l1 
1912 
1913 
1914 
1915 
1916 
1917 
1918 
1919 
1920 
1921 
1922 
1923 
1924 
1925 
1926 
1927 
1928 
1929 
1930 
1931 
1932 

I 
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RESUMENES 
Alumnos (Edad escolar) 

60. - RESUMEN PIOR DEPENDENCIA 

DEPENDE:NOIAS 

Consejo N. de Fiscales Pro· 
Particulares 

Anexas a N oro 
Educación vinciales males 

120.230 324.884 108.776 10.322 
140.075 326.770 ll6 .947 13.4ll 
151.925 337.508 ll4.857 13.937 
171.029 364.976 126.146 16.738 
207.688 373 .362 120 .881 22.176 
251.864 366.560 121.157 22.567 
267.982 374.667 119.548 21.493 
280.072 414.040 124.845 23.978 
289.398 428.846 ll9.293 25.753 
305.557 464.528 ll6.450 27.ll1 
322.478 480.427 ll8.470 27.089 
356.059 490.684 ll6.499 30.594 
409.375 459.741 ll9.746 31.082 
437.096 477.375 ll2.422 30.657 
460.087 506.164 124.101 30.959 
481.431 526.948 124.071 31.916 
506.760 561.938 128.525 32.814 
512.307 586.069 130.044 32.425 
508.490 595.221 131.435 32.293 
512.224 602.888 126.369 31. 273 
515.316 605.948 127.229 30.508 
538.169 615.350 128.415 30.075 
565.372 624.482 129.375 30.419 
588.938 658.003 129.032 31. 335 
610.231 676.687 126.456 31. 518 
647.042 724.429 121.761 30.285 
654.833 738.043 120.599 31. 763 

TOTAL 

564.2ll 
597.203 
618.227 
678.889 
724.107 
762.148 
783.690 
842.935 
863.290 
,913.646 
938.464 

1. 002.836 
1. 019 .944 
1.057.550 
1.121.311 
1.164.366 
1.230.037 
1.260.845 
1.267.439 
1.272.754 
1.279.001 
1.312 .009 
1.349.648 
1.407.308 
1.444.892 
1. 523.517 
1.545.238 



A~W 

1906 
1907 
1908 
1909 
1910 
1911 
1912 
1913 
1914 
1915 
1916 
1917 
1918 
1919 
1920 
1921 
1922 
1923 
1924 
1925 
1926 
1927 
1928 
1929 
1930 
1931 
1932 
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RESUMENES 
Asistencia media (Edad escolar) 

61. - CAPITAI, FEDERAL 

DEPENDENOIAS 

Oonsejo N. de Particulares Anexas a N oro 
Educación males 

67.625 31. 954 1.091 
72.585 33.210 1.163 
80.437 <34.997 1.464 
84 .526 36.566 2.328 
94.749 38.008 2.337 

100.074 32.84,5 2.608 
108.011 32.9C13 2.497 
110.573 34.014 3.455 
114.810 33 . 7C11 3.970 
129.633 33.436 4 .171 
141.272 33.590 3.513 
165.602 32.62:7 5.292 
167.332 26.686 5. 191 
165.513 33 .238 4 .872 
167.006 34.696 4.567 
177.976 34.497 4.652 
191.440 37.407 4.590 
188.076 35 .665 4.440 
190.829 36 .202 4.508 
181.879 33.46i8 4.144 
184 .601 33.550 4.210 
194.962 33.629 4.147 
197.389 33.703 4.360 
208.032 34.091 4.402 
203.015 36.253 4.297 
210.206 34.19'4 4.127 
214.042 33 .09'2 4.549 

TOTAL 

100.674 
106.958 
116.898 
123.420 
135 .094 
135.527 
143.411 
148.042 
152 .481 
167.240 
178.375 
203.521 
206.209 
203.623 
215.269 
217.125 
233.437 
228.181 
231.539 
219.491 
222.361 
232.738 
235.452 
246.525 
243.565 
248.527 
251.683 



A&O 

1906 
1907 
1908 
1909 
1910 
1911 
1912 
1913 
1914 
1915 
1916 
1917 
1918 
1919 
1920 
1921 
1922 
1923 
1924 
1925 
1926 
1927 
1928 
1929 
1930 
1931 
1932 
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RESUMENES 
Asistencia media, (Edad escolar) 

62. - PROVINCIAS 

DEPENDENCIAS 

Consejo N. de Fiscales Pro· 
P articulares 

Anexas a Nor· 
Educaci6n vinciales males 

18.201 247.376 47.182 8.100 
30.290 245.033 57.750 11.102 
33.600 256.686 56.525 11.297 
39.541 274.650 65.397 12.888 
57.466 283.630 62.411 16 .554 
87.571 277.774 66.224 17.299 
93.545 299.247 64.861 16.348 
98.899 311.539 68. 129 17.992 
97.725 318.742 66.385 19.087 
99.368 369.185 65.414 20.219 

103.846 367.932 66 .622 20.663 
-116.570 378.685 66.093 22 .350 
137.091 343.206 67.756 22.566 
152.515 336.848 58.632 21.783 
168.673 386.929 68.172 22.764 
184.556 380.347 66.862 23.756 
184.438 410.550 70.933 24.592 
185.301 438 .101 72 . 261 24.798 
187.996 457.915 74.646 24.899 
181.594 460.459 70.662 24.228 
180.882 462.169 '72.707 23.286 
186.435 463.523 71. 911 23.130 
201.068 481.105 74.045 23.062 
218.763 506.777 72 .010 23.974 
26.845 539.835 70.151 24.121 

248.873 567.005 67 .501 22 .880 
246.493 598.889 65 .912 24 .073 

~ '-

TOTAL 

320.859 
344.175 
358.108 
392.476 
420.061 
448.868 
465.001 
496.559 
501 .939 
554.186 
558.163 
583.378 
570.619 
569.848 
646.538 
655.521 
690.513 
720.461 
746.456 
736.943 
739.044 
.744.999 
779.280 
821.524 
860.952 
906.259 
935.367 

• 



AIW 

1906 
1907 
1908 
1909 

• 1910 
1911 
1912 
1913 
1914 
19'15 
1916 
1917 
1918 
1919 
1920 
1921 
1922 
1923 
1924 
1925 
1926 
1927 
1928 
1929 
1930 
1931 
1932 

-
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RESUMENlHlS 
Asistencia media (Edad escolar) 

63. - TERRITORIOS 'Y COLONIAS 

DEPENDENCIAS 

Oonsejo N. de Particulares Anexas a N ar-
Educación males 

8.902 616 -
9.824 860 -

10.533 890 -
13.979 1.078 -
14.475 1.030 441 
17.013 990 573 
19.161 1.200 564 
18.935 961 637 
20.837 1.174 673 
23.725 1.658 678 
24.028 1.499 710 
27.122 1.198 671 
31.086 1.413 634 
29.448 1.260 615 
31.020 1.225 623 
34 .549 1.248 730 
42.612 1.306 758 
47.427 1.553 757 
49.894 1.683 816 
54.612 1.734 738 
57.834 2.165 846 
61.398 2.366 871 
64.604 2.308 913 
68.041 2.726 913 
72.648 2.717 959 
77.643 2.893 922 
85.359 

, 1.884 979 

---: 

TOTAL 

9.518 
10.684 
11.423 
15.057 
15.946 . 18.576 
20 .925 
20.533 
22.684 
26.061 
26.237 
28 .991 
33.133 
31.323 
32.868 
36.527 
44.676 
49.737 
52.393 
57.084 
60.845 
64.635 
67.825 
71.680 
76.324 
81.458 
88.222 



AÑO 

1906 
1907 
1908 
1909 
1910 
1911 
1912 
1913 
1914 
1915 
1916 
1917 
1918 
1919 
1920 
1921 
1922 
1923 
1924 
1925 
1926 
1927 
1928 
1929 
1930 
1931 
1932 

• 
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RESUMENES 
Asistencia Inedia (Edad escolar) 

64. - RESUMEN POR DEPENDENCIA 

DEPENDENOIAS 

Consejo N. de Fiscnles Pro· 
Particulares 

Anexas a Nor· 
Educaci6n vinciales males 

94.728 247 .376 79.752 9.195 
112.699 245.033 91.820 12 .265 
;124.570 256.686 92.412 12.761 
138.046 274.650 103.041 15.216 
166.690 283.630 101.449 19 .332 
204.658 277.774 100.059 20.4 O 
20.717 290.247 98.964 19 . 409 

228.407 311.539 103.104 22.084 
233.372 318.742 111.260 23.730 
252.726 369.185 100.508 25 .068 
269.146 367.032 101.711 24.886 
309.294 378.685 99.898 28.313 
325.509 343.206 105.855 28.391 
347.546 336.848 93.130 27.270 
375.699 286.929 104.093 27.954 
397.081 380.347 102.607 29.138 
418.490 410.550 19.646 29.940 
420.804 438.101 109.479 29.995 
428.719 457.915 112.531 30.223 
418.085 460.459 105.864 29.110 
423 .317 462 .169 108.422 28.342 
442.795 463.523 107.906 28 .148 
463.061 481.105 110.056 28.335 
494.836 506.777 108.827 29.289 
502.508 539.835 109.121 29.377 
536.722 '567.005 104.588 27.929 
545.894 598.889 100.888 29 .601 

• 

T OTAL 

431 :051 
461.817 
486 .429 
530 .953 
571.101 
602 .971 
629.337 
665.134 
677.104 
747.487 
762.775 
816.190 
802.961 
804.794 
894.675 
909.173 
968.626 
998.379 

1.029.388 
1. 013.518 
1.022.250 
1.042.372 
1. 082.557 
1.139.729 
1.180.841 
1.236.244 
1.275.272 

... 



PERSONAL DOOENTE 

rn 
¡'i¡ 

Z 
O .... 
o 
O 
¡'i¡ 
ro 

Ira. 

2da. 

3ra. 

4ta. 

5ta. 

TOTAL 

I 

Meno-
res 

15 Años 

\ 
454 1 

/ 733 

1.050 

1 872 

I 1.002 1 

! ! 
.. 1 4 .111 1 

15 a 20 
Añoa 

894 

1.394 

1.702 

1.487 

1.848 

7 .325 

Escuelas para Adultos (Capital Federal) 

65. - NUMERO DE ESCUELAS Y PERSONAL DOCENTE 

NUMERO DE ESCUELAS ....... 133 

DIREOTORES PREOEPTORES TOTALES 

V. M. Total V. M. Total V. M. Total 

70 G2 132 265 165 340 335 227 562 

66. - INSCRIPCION DE ALUMNOS POR EDAD Y SEXO. ASISTENCIA MEDIA 

ALUMNOS POR EDADES EN ilOS INSORIPOION ASISTENOIA MEDIA 

21 a. 25 26 a SO 31 a 35 
Años Años Años 

335 192 75 

360 173 75 

307 98 26 

160 41 15 

159 36 23 

1.321 540 214 

36 a 40 41 a 45 
Año~ Años V. M. Total V. 

39 1 31 1 . 297 723 2 . 020 931 

31 16 1.694 1 .088 2.782 1 . 280 

12 2 1 1.876 1 .321 3 .197 1.410 

- 10 1 .819 / 766 2.585 1.425 
1 

3 1 2.099 1 973 3 . 072 1.619 

I 
8.785 I 85 1 60 1 4.871 13.656 6 .665 

ALUMNOS DE NACIONALIDAD EXTRANJ ERA: 3 .016 

~ :321 ~ 

M. Total 

552 1.483 

822 2 .102 

1.068 2.478 

563 1.988 

737 2.356 

/ 3 .742 /10.407 



• 

E scuelas par a Adultos (Capital Federal) 

67. - CURSOS DE MATERIAS PRACTICAS. PROFESORES ESPECIALES POR SEXO 

Varones Mujeres . PROFESORES ESPECIALES 

170 518 

68. - INSCRIPCION DE ALUMNOS POR MATERIA 

INSORIPOION ASISTENCIA MEDIA 

MATERIA 

I Varones Mnjeres TOTAL Varones Mujeres 

Aritmética ........ . ................ 389 188 577 258 132 
Bordados ..... . ........... . ......... - 913 913 - 652 
Castellano .......................... 519 766 1.285 360 558 
Cartonado ....... . ........... . ...... - 71 71 - 62 
Contabilidad ........................ 913 130 1.043 661 92 
Corte y Confección ....... . .......... - 4.226 4.226 - 3.027 
Dactilografía ...... . ................ 1.466 1.530 2.996 1.108 1.200 
Dibujo ............ . ........ . .. . .... 1.160 1.518 2.678 915 1.065 
Economía Doméstica ................ - 104 104 - 88 
Electricidad ........................ 124 - 124 94 -
Encuadernación .. . .................. 31 - 31 26 -
Francés ................. . .. . ....... 232 1.309 1.541 190 1.017 
Flores .............. . .............. - 82 82 - 63 
Inglés ................. . ............ 1.019 927 1.946 644 777 
Labores ........................... . - 4.993 4.993 - 3.556 
Matemáticas ....................... 456 318 774 331 230 
Química ................. . ..... . .... 88 - 88 66 -
Sombreros ......................... - 116 116 - 80 
Taquigrafía ............ . ........... 360 394 754 285 317 
Telares .............. . .............. - 501 501 - 359 
Telegrafía ............. . . . .......... 74 - 74 64 -
Trabajo Manual .................... 40 - 40 37 -

TOTAL ...................... 6.871 18.086 24.957 5.039 13.275 

TOTAL 

688 

TOTAL 

390 
652 
918 

62 
753 

3.027 
2.308 
1.980 

88 
94 
26 

1.207 
63 

1.421 
3.556 

561 
66 
80 

602 
359 

64 
37 

18.314 

• 

c.;¡ 
l-.:l 
l~ 



~ 

, :tscueb s para Adultos (Provincias) 

69. - NUMERO DE ESCUELAS PROVINCIALES Y PARTICULARES, PERSONAL DOCENTE Y ALUMNOS 

FISCALES PROVINOIALES PARTIGULARES , 

., ., " "' '" '" JURISDICOION '" o INSORIPOION DE .1LUMNOS 'c) aS .. o INSCRIPOION DE ALUMNOS '8 '" 
al .b s:: .~ al lo< s:: 'M 

'" "" - .,'" " '" " '" ., - ., '" .... '" " .; a " .~ a '" .. "' .. 
I"l >i I"l ;:;; '" Varo Muj. TOTAL -< Varo Muj. TOTAL -< 

- --

I ¡¡ Buenos Aires .................. . .. 25 47 1.455 258 1.713 1.215 - - - - -
Ca tamarca ............ ~ ......... '1 1 2 42 -

1 
42 30 1 4 75 - 75 

Córdoba .. . ....................... 17 64 2.092 - 2.092 1.502 - - - - -
Corrientes ...................... ·1 3 4 80 34 

I 
114 90 - - - - - -

Entre Rios .. . ......... . ...... . ... 1 24 34 1.218 - 1.218 947 1 8 66 - 66 55 
Jujuy ............................ 5 15 493 120 1 613 454 - - - - - -
La Rioja ......................... 2 8 265 20 285 216 - - - - - -
Mendoza ......................... 15 20 999 - 999 655 - - - - - -
Salta ........... · ................ 1 1 2 48 - 48 37 1 2 38 - 38 30 
San Juan ........................ 1 6 16 606 - 606 361 - - - - - -
San Luis .......... . .............. 1 .- - - -

1 
- - - - - - - --

Santa Fe ........................ 82 222 4.820 - 4.820 3.765 - - - - - -
Santiago del Estero ........ . ...... 1 3 3 106 - 1 106 97 - - - - - -
Tucumán ......................... 1 16 70 1.363 335 1 1.698 1.322 - - - - - -

! 200 
J 

507 13.587 767 14 .354 10.691 3 14 I 179 I 179 135 TOTAL .................... \ -
1 

- 323-



Escuelas para Adultos (Territorios) 

700 - NUMERO DE ESCUELAS, PERSONAL DOCENTE Y ALUMNOS 

Asistencia 
JURISDICCION Escuelas Maestros Alumnos media 

Misiones o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o 1 2 63 60 

ro Formosa ........................... 1 1 40 39 o 
ro H 

~ o -< Neuquén o. o. o o o. o •• o. o o o . o o o •• o o o o o 1 1 66 52 ro .;¡ 
~ I"l P o Chubut 1 1 40 39 o 

~ 
... . ........ . .. . ............ 

o Río Negro 1 2 81 73 ......................... 
CJ" 

~ 

TOTAL o o •• o' o 0.0 0'0 o 00 o o o o o . 5 7 290 ~~63 

Formosa .. .. ....................... 2 3 103 76 

ro Pampa o. · •••• o •• o' •••••• o o' •••• o . o o 9 10 289 181 ro o 
:z¡ o ~ • ro p Neuquén . o o o o o o o •••• o ••••• o o o o •• o o o 1 1 23 17 ~ 

p E< 
o o 

o Clmbut 2 2 62 42 :z¡ ............................ 

TOTAL O' o o o o o o. o 00 o 00 o o 00 o o o 14 26 477 316 

TOTAL GENERAL . o o o o o • • o o o o o o o o o 19 33 767 579 

- , 

.... 
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Escuelas militares (lffldad post-escolar) 

71. - NUMERO DE ESCUELAS, PE:RSONAL DOCENTE y ALUMNOS 

TOTAL DE ESCUELAS 65 

Directores ........................ . . . ...................... . 

Preceptores ................... . .. . ..... . .... . .......... .. .. . 

TOTAL .. . ....... . .............. . .... . .............. . 

Conscriptos. - Alumnos ............ . ... . ........... . . . ..... . 

Asistencia media . . . ....... . ......................... . ...... . 

Promedio de alumnos .... . ............. . ..................... 

65 

211 

276 

8 .396 

7.450 

7.800 
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Resumen general (Edad escolar y post-escolar) 

72. - NUMERO DE ESCUELAS, PERSONAL DOCENTE Y ALUMNOS EN TODA LA REPUBLICA 

~ 
A j 
~ 8 
'" ro 

A 
<11 
A 

'" 

ro 
o 
~ 
p 

~ 

00 
o 
1-
-' 
::::> 
o ... 

I'il 

~ 
-< 
..:1 

8 
ro 

'" 

DETALLE 

Diurnas de la Capital Federal ... . .......................... . 

Diurnas de Provincias. - Ley 4874 ..... .... ............ . . .. . . 

Diurnas de Territorios ............ .......... ............... . 

Escuelas 

475 

3.242 

1.095 

Cursos Primarios. - Capital ........... _ ................... _ .1 133 

Cursos Prácticos. - Capital ................ _ ................. ' 

Personal 

9.931 

8.353 

3.829 

562 

688 

Cursos Primarios. - Territorios ................. ..... ... ... .. 1 14 26 

Cursos Primarios. - Carcelarios ...... .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 7 

Cursos Primarios. - Militares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65 276 

TOTAL GENERAL .................................. r-~0-2; . 23.672 

Diurnas Fiscales Provinciales .. : ............................. 5.165 25 .136 

Diurnas Particulares ................................. ...... . 1.062 5.326 

Diurnas Anexas aNormales ................ ' .................. 86 1.283 

Cursos Primarios Provinciales . .......... .... .. ............... 200 507 

Cursos Primarios Particulares ........... , . ... ................ 3 14 

TOTAL .. ..... . ... ... .. .......... .. .............. .. . . 6.516 32.266 

TOTAL GENERAL ..................................... 11.545 
1 

55.938 

Alumnos 

243.225 

304.665 

106.943 

13.656 
• 

24.957 

477 
CI.:) 

t-!l 
290 m 

8.396 
--

702.609 

738.043 

120.599 

31. 763 

14.354 

179 

904.938 

11.607.547 
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CENSO ESCOLAR NACIONAL DE 1931 ~ 1932 
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CAPITULO XII 

CENSO ESCOLAR NACIONAL DE 1931 -1932 

RESUMEN 

1. - Consideraciones generales. 
En toda la Nación. 

2. - Resumen y clasificación de cifras globales. 
• 3. - Clasificación por grado de instrucción. 

4. - Resumen general. 
Capital Federal. 

5. - Resumen general y clasificación de cifrals globales. 
6. - Cifras globales y clasificación por grado de instrucción. 

Resumen y clasificación de cifras globales por C. E. 
7. - Consejo Escolar 19 

8. - " " 29 

9. - " " 39 

10. - " " 49 

11.- " " 
59 

12. - " " 69 

13.- " " 79 

14.- " " 89 

15.- " " 99 

16. - " " 109 

17.-
" " 119 

18. - " " 129 

19.-
" " 139 

20.-
" " 

}49 

21. -
" " 159 

22.-
" " 169 

23.- " " 179 

24.-
" " 189 

25. - " " 199 

26.- " " 209 

Territorios Nacionales. 
27. -- 'Resumen y clasificación en cifras global¡". 
2 8. - Cifras globales yclasificación por grado de instrucción. 

Resumen y clasificación de cifras glClbales por Territorio. 
29. - La Pampa. 
30. - Misiones. 
31. - Neuquén. 

• 
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32. - Río Negro. 
33 . - Chaco. 
34. - Chubut. 
35 . - Formosa 
36. - Santa Cruz. 
37. - Tierra del Fuego. 
38. - Los Andes. 

Provincias. 
39. - Resumen y clasificación de cifras globales. 
40. - Cifras globales fJ clasificación por grado de instrucción. 

Resumen y clasificación de cifra,s globales por Provincia. 
41. - Buenos Aires. 
42. - Catamarca. 
43. - Córdoba. 
H . - Corrientes 
45. - Entre Ríos. 
46 . -Jujuy. 
46. - La Rioja. 
48. - Mendoza. 
49. - San Juan. 
50. - San Luis. 
5 1. -- Salta. 
52. - Santa Fe. 
53 . - Santiago del Estero. 
54. - Tucumán. 

• 

I 



1-CONSIDERACIONES GENERALES 

.Al finalizar el año 1931, se había terminado la recopilación y confron­
tación de los datos enviados por las Comisiones Censales de las Provincias 
y Territorios, comprobando la necesidaLd de efectuar nuevos censos en Cór­
doba y Santa Fe, en donde la operaciéin no había sido hecha de acuerdo a 
las instrucciones dadas oportunamente:. 

También había comprobado el Consejo, que el Censo levantado en 
Abril de 1931 en la Capital Federal, ofrecía dificultades para obtener ci­
fras precisas. 

Conocidos estos hechos se llegó a la conclusión que debían efectuarse 
nuevos recuentos de la población infantil en la Capital Federal y en las 
Provincias de Santa Fe y Córdoba siendo esta la única forma de obtener las 
cifras definitivas que permitieran conocer la población escolar de la 
República y su grado de instrucción. 

Hasta entonces, los cuadros con los datos globales del Censo dados 
a conocer, no podían ser definitivos; faltaban los de la Capital Federal 
y los de esos Estados importantes, de los que, sólo se tenían cifras apro­
ximadas. 

El Consejo, se dedicó a preparalr el plan que debía ejecutar en la 
nueva operación, y fué así como él pudo llevarse a cabo sin que faltaran 
los elementos precisos. 

La acción conjunta de la Oficina del Censo y los Secretarios de los 
Consejos Escolares en la Capital, la decisión puesta a prueba por el 
Inspector Seccional de Córdoba y la participación directa del Gobierno 
de Santa Fe, quien hizo en colaboraeión con la Inspección Nacional de 
escuelas el Censo Escolar de la provincia, dió por resultado que el re­
cuento efectuado el 16 de agosto de 1932 proporcionara los datos que 
faltaban para completar la iniciativa de 1931. 

La falta de oportunidad para presentar un informe definitivo so­
bre el Censo Escolar 1931 - 1932, lo que deberá hacerse una vez termi­
nado el estudio en todas sus faces de las cifras que arroja esa operación 
en el país, no ha permitido consignar el convencimiento, de que el éxito 
mayor de ese censo se debe a la decidida y enérgica acción del Gobierno 
Nacional, que no omitió detalles para disponer que los Interventores en 
las Provincias y los Gobernadores de Territorios, prestaran todo el con­
curso necesario para que pudiera conocerse de una vez, la población 
infantil de la República y su grado de: instrucción. Se contó pues, con ese 
valioso aporte, proporcionado en forma patriótica y decidida. 

El trabajo de recopilación de cómputos hechos por las Comisiones 
Censales, se hizo con lentitud pero con la precisión que su importancia 
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requería. Había que amoldarse a la falta de recursos. La operación debía 
realizarse sin mayores gastos y sin que debiera utilizarse otros elemen­
tos extraños a los existentes en la administración normal del Consejo. 

y así se trabajó en el Censo con personal permanente del Consejo 
que no omitió decisión ni trabajo en el logro de una aspiración que era 
unánime en todas las esferas del país. 

Ese empeño se veía estimulado por el de los docentes, el de los 
Inspectores de Provincias y Territorios y el de los SecretaPios de los 
Consejos Escolares de la Capital. Se trabajó con verd~dero patriotismo 
sin exigir nada y fué así como pudo hacerse la preparación trabajosa 
de dividir circunscripciones, distritos y zonas y obtener que los días 
señalados estuvieran los censistas en su puesto munidos de los elemen­
tos indispensables para el recuento. 

La tarea de la depuración y cómputos parciales también se realizó 
con precisión, salvo raras excepciones y luego el recuento general, que 
tenía por objeto hacer conocer e,ifras globales que arrojaran luz sobre 
la situación de la instrucción primaria en la masa infantil de la Re­
pública. 

El 27 de diciembre de 1932, se daba a conocer ya en forma global 
las cifras definitivas del Censo y esas cifras, detalladas en los cuadros 
insertos más adelante, importan la recopilación y depuración de los 
datos recibidos de todo el país, debidamente autorizados por las auto­
ridades que intervinieron en la -operación censal. 

Se continúa aún trabajando hasta llegar a establecer, en presencia 
de los antecedentes que se tiene recopilados, la situación de la población 
escolar en lo que se refiere a instrucción primaria en la República, con­
templando las diferentes leyes de enseñanza obligatoria que rigen en las 
provincias en lo que se refieren:: a la edad que comprende esa obliga­
ción; a la edad en que se cursan los grados de enseñanza; a señalar los 
lugares en donde hay población escolar sin escuelas y, por último, a 
preparar todos los datos necesarios para que el Consejo pueda estar en 
antecedentes sobre el grado de instrucción en las distintas zonas del 
país. 

El Censo Escolar Nacional cuyos datos van a continuación, com­
prende niños de cinco (5) a trece (13) años de edad. 

Se clasifican en él como semialfabetos, los que cursan las secciones 
de primero y segundo grado. 

TODA LA NACION 

2. - RESUMEN Y CLASITICACION EN CIFRAS GLOBALES 

Total de censados ..... . 2.164.673 

Concurren a la escuela 

A los primeros grados .. 672.387 
A segundo grado ...... . 337.421 1.009.808 

De tercero a sexto grado. 454.908 1.464.716 



• 

De 5 años (que en el pró­
ximo período escolar les 
comprende la Ley Na­
cional de Enseñanza 
Obligatoria) . ...... . 

De 6 a 13 años ........ . 
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No concurren a la escuela 

156.213 
540.744 699.957 2.164.673 

De los niños de 6 a 13 años que no concurren a la Escuela, deben dedu­
cirse 64.095 que saben leer y escribir, siendo por consiguiente el total de 
analfabetos de esas edades 476.649, que unidos a los 159.213 de 5 años 
suman 635.862 niños de 5 a 13 años analfabetos censados en 193111932. 

Teniendo en cuenta que no pueden considerarse alfabetos, sino semi­
alfabetos los niños que cursan las secciones del1er. y 29 grados, la clasifica­
ción por grado de instrucción es como sigue: 

Alfabetos: 

Concurren a la Escuela y cursan de 3'~ a 69 grado 
No concurren a la Escuela pero saben leer y escribir 

Semialfabetos: 

Cursan las secciones de 19 Y 29 grado . ............ . 

Analfabetos: 

No concurren a la Escuela y no saben leer y escribir 

TOTAL . ....... . .. . . ............ . 

454.908 
64.095 519.003 

1. 009 .808 

635.862 

2.164.673 



3. - RESUMEN GENERAL EN CIFRAS GLOBALES Y CLASIFICACION DEL GRADO DE INSTRUCCION DE LA POBLACION 

ESCOLAR CENSADA 

o~o~ 

NO CONCURREN 
¡::I- '"' Q) 

CONCURREN A LA ESCUELA "" .. J-RADO DE INSTRUCCION 
A LA ESCUELA 

~ PI ........... 
~ ~~ 

TOTAL DE C'~ "tl 
A las Seco Q) ci~ en 

OENSADOS ciones do ..\. 29 Gra· De 39 a De 5 De 6 a CI'l~-coQ) Alfabe· Semi alfa· Analfa· o ,, " 
1er. Gra· do 6~ Grado TOTAL afias 13 años TOTAL t~~5Q)f>l tos betas betos .... o al = 

do Z(,)Q)1;1 

1 
I I 

1 1 

""0 "j I I 
8.212\ 126.9371 'AC) ~A{\l I""tapit-' T:'I _ .:t ___ , 1 97.684 44.856 118 . 725

1 

261.265 25.508 21.895 A'7 A(\')I 39.191 v al -,, ·eueral ................. 1 avo .uva I '% f • ':1: V o .J.':I:¡;'¡.V':I:V 

I I 
I 

Provincias ........ . ............. 1.687.417 514.871 274.464 315.781 1.105.1161115.7701 466.531 582 .301 48 .324 364.105 789.335 533.977 
I 
I 

1 I 
Territorios . ............... . ..... 1 168.588 59.832 18.101 20.402 98.335 17.935 52.318 70.253 7.559 27.961 77.933 62.694 

1 1 1 
I l' I I I 

¡ \ - : \: TOTALES .. ___ ....... . .. _/2.164.673/ 672.387 337.421 454.908 1 .464.716\159.213 \ 540.744 699.957\ 64.095 519.003 1.009.808 635.862 

NOTA: El Censo en la Provincia de Buenos Aires, comprende niños de 6 a 14 años. 

... 



4. - RESUMEN GENERAL EN CIFRAS GLOBALES Y cLAsrFICACION DEL GRADO DE INSTRUCCION DE LA POBLACION 

ESCOLAR CENSADA 

OdO;"" NO CONCURREN CONCURREN A LA ESCUELA s::- ~ Q) GRADO DE INSTRUCorON A LA ESCUELA. ~ ~~.~ 

TOTAL DE 

C'ENs,ADOS 
-

1 
Capital Federal ............. ... . 308.668 
Pcia. Buenos Aires (1) ... . ...... 492.691 

" 
Catamarca ........... . .... 30.674 

" 
Córdoba .................. 250.704 

" 
Corrientes ..... . ........... 87.884 

" 
En tre Ríos ................ 1 132.032 

" 
Jujuy . .................... 1 18.987 
L R ' . I 23.056 1 " alOJa ....... . ......... '1 

" 
Mendoza . . ... . . . . . ..... . 1 •• 89.522

1 

" ~an ~u~n ................. 1 43.576 
35.836 

" 
I:lan LUlS .•. . ...•....•... . 

" Salta .... . ..... . .......... 1 40.919 

" 
Santa Fe ..... . ........... 256.45"* 

" 
Santiago del Estero . . .... . . 1 93.234 

" 
Tucumán ........... . . . ... . 91.848 

Terrt. Pampa ............ . ...... 42.002 

" 
Misiones . .... . ..... ' ... . ... 27.742 

" 
Neuquén . ................. 12.100 

" 
Río Negro . . ...... .. .... . . 18.892 

" 
Chaco . . . ........ .. ....... 36.728 

" 
Chubut ...... .. . . .... . ..... 14.469 

" 
Formosa . ................. 1 

" 
Santa Cruz .. oO ............ 1 4.140 

" 
" 

11.299/ 

Tierra del Fuego .......... 1 279 
Los Andes .... . ........ . .. 1 937 

1 

TOTALES ... . ....... . ... '12.164.673 

A las Seco 
ciones de 
ler. Gra · 

do -
97.684 

109.649 
11.116 
74.770 
36.820 
51.648 

8.214 
9.023 

33 .842 
16.364 
13. 658 1 
15.690 
62.898 
30.815 
40.364 
13 .592 
13.733 

4 .123 
5.865 

11.969 
3.841 
4.558/ 
1. 592 

90 
469 

672.387 

A. 29 Gra· De 39 a TOTAL 
do 69 Grado 

44.856 1 118.725 261.265 
88.118 131.988 329.755 

6.443 3.700 21.259 
34.237 32.010 141.017 
13.595 9 .932 60.347 
22 .153 11 .123 84.924 

2.746 1.760 12.720 
4 .129 2 .975 16.127 

12.688 15.528 62.058 
6 ' ~~~1 7.550 30.470 

3. 628 1 22.176 4 . !:S~ul 

6.503 4.409 26.602 
41.132 65.335 169.365 
19.777 7.622 58.214 
11.497 18.221 70.082 
4.929 7.633 26.154 
3.632 3 .540 20.905 
1.029 785 5.937 
1.852 2.184 9.901 
3.263 2.906 18.138 
1.415 1. 744 7.000 
1. 2361 759 1 6.553 

601 7501 2.943 
3J 561 1771 

1131 45 627 

337.4211 454.90811.464.716 
1 

(1) El Censo en la Provincia de Buenos Aires, comprende niños de 6 a 14 años. 

De 5 
años 

25 .508 
-
3.431 

23 .132 
8.367 

11.700 
2.036 
2.710 
7.647 
4.886 
3.415 
3 .959 

22 .294 
11.756 
10.437 
3.807 
3.382 
1.240 
2.013 
4.135 
1.614 
1 .156 

418 

33/ 
137 

De 6 a 
13 años 

21.895 
162 .936 

5.984 
86.555 
19.170 
35.408 
4.231 
4.219 

19.817 
8.220 

10 . 245 
10 .358 
64.795 
23.264 
11.329 
12.041 
3.455 
4.923 
6.978 

14.455 
5.855 
3.590 

779 
69 1 

173 1 

TOTAL 

47.403 
162.936 

9.415 
109.687 

27.537 
47 .108 

6.267 
6.929 

27.464 
13.106 
13.660 
14.317 
87.089 
35.020 
21.766 
15.848 

6.837 
6.163 
8.991 

18 .590 
7.469 
4.746 
1.197 

102
1 310 

159.2131 540.7441 699.957 

., .o 
'" ~ \l'-
O" 2! ~,a t 
rIl ~~ ~ gJ o,," 

lQ$:I e cvPl .... o en P 
Z()Q)Q1 

8.212 
-

904 
18.965 

4.314 
6.097 

297 
1.445 
1.855 
2.739 

~~n 
D,ot1 

798 
5 .944 
1.351 
3.076 
3.106 
1.183 

713 
-

936 
911 
329 
308 

49 
24 

64.095 

Alfabe· Semialfa· 
tos betos 

126.937 142.540 
131. 988 197.767 

4.604 17.559 
50.975 109.007 
14.246 50.415 
17.220 73.801 

2.057 10.960 
4.420 13.152 

17.383 46.530 
10 . 289 22.920 
4.167 .. o l!'AO 

.LO.tJ'J:O 

5.207 22.193 
71.279 104.030 
8.973 50.092 

21. 297 51.861 
10.739 18.521 

4.723 17.365 
1.498 5.152 
2.184 7.717 
3.842 15.232 
2.655 5.256 
1.088 5.794 
1.058 2.1931 

1051 121
1 69 582 

1 

519 .00311.009.808 

Analfa-
betos 

39.191 
162.936 

8.511 
90 .722 
23.223 
41.011 

5 .970 
5.484 

25.609 
10.367 
13.121 
13.519 
81.145 
33.669 
18 .690 
12.742 
5.654 
5.450 
8.991 

17.654 
6.558 
4.417 

889 
53 

286 

635.862 
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CAPITAlJ FEDERAL 

5. - RESUMEN GENERAL Y CLASIFICACION EN CIFRAS GLOBALES 

Total de censados: ..... 

A los primeros grados .. 
A segundo grado ..... . 

De tercero a sexto grado. 

De 5 años (que en el pró­
ximo período escolar 
les comprende la Ley 
Nacional de Enseñanza 
Obligatoria) ....... . 

De 6 a 13 años ........ . 

Concurreu a la escuela 

97.68·1 
44.85'6 142.540 

118.725 

N o concurren a la escuela 

25.508 
21.895 

308.668 

261.265 

47.403 308.668 

De los niños de 6 a 13 años que no concurren a la Escuela, deben dedu­
cirse 8.212 que saben leer y escribir, siendo por consiguiente el total de 
analfabetos de esas edades 13.683, que unidos a los 25.508 de 5 años su­
man 39.191 niños de 5 a 13 años analfabetos censados en 1932. 

Teniendo en cuenta que no pUle den considerarse alfabetos, sino semi­
alfabetos los niños que cursan las secciones de ler. y 29 grados, la clasifica­
ción por grado de instrucción es como sigue: 

Alfabetos: 

Concurren a la Escuela y cursan de 3Q a 6Q grado 
No concurren a la Escuela p~ro saben leer y escribir 

Semialfabetos: 

Cursan las secciones de 1 Q Y 2 grado 

Analfabetos: 

No concurren a la Escuela y no saben leer y escribir 

TOTAL .. : ...................... . 

118.725 
8.212 126.937 

142.540 

39.191 

308.668 



6. - RESUMEN GENERAL EN CIFRAS GLOBALES Y CLASIFICA CION DEL GRADO DE INSTRUCCION DE LA POBLACION' ESCOLa 

CENSADA EN LA CAPITAL FEDERAL POR CONSEJOS ESCOLARES 

NO CONOURREN oceo~ 

OONCURREN A LA ESCUELA ~_ "'" al GRADO DE INSTRUOOION A LA ESOUELA "'''' ... G) ca p. ...... :s 
TOTAL DE ,,'" ¡:;.-aG,) m"" 

A las Seco 1:: -.o" 
OENSADOS ciones de A 29 Gra· De 39 " TOTAL De 5 De 6 a TOTAL (1) ~~ ~ ~ AUabe· Sem;aUa· Analfa· o,,'" 

1eT. Gra· do 69 Grado años 13 afíos l~~~Gl~ tos betos betos 
do ..... o tf}::S 

ZU<PQ4 

Consejo Escolar 19 .. . ........... 11.166 3.226 1.683 5.109 10.018 582 566 1.148 331 5.440 4.909 817 

" " 
29 ...... . ....... 13.588 4.349 1.993 5.738 12.080 917 591 1.508 208 5.946 6.342 1.300 

" " 
39 .............. 14.089 4.674 1.973 5.762 12.409 958 722 1.680 248 6.010 6.647 1.432 

" " 
49 .............. 11.553 3.823 1.741 4.432 9 .996 979 578 1.557 237 4 .669 5.564 1.320 

" " 
59 .............. 6.638 2.171 978 2.674 5.823 522 293 815 113 2.787 3.149 702 

" " 
69 .............. 9.428 2.888 1. 366

1 
3.995 8.249 728 451 1.179 178 4.173 4.254 1.001 

" " 
79 ..••• & , ••••••• 15.133 4.814 2.281 5.864 12.959 1.270 904 2.174 334 6.198 7 .095 1.840 

" " 
89 .............. 12.646 3.992 1.928 5.045\ 10.965 1.063 6181 1.681 218 5.263 5 .920 1.463 

" " 
99 .............. 10.691 3.317 1.562 4.369 9.248 782 661 1.443 325 4.694 4 .879 1.118 

" " 109 ··············1 14.798 4.824 2.193 6.061 13.078 999 721 1.720 225 6.286 7.017 1.495 

" " 
119 .............. 16.735 5.072 2.408 6.647 14.127 1.406 1.202 2.608 485 7.132 7.480 2.123 

" " 
129 ...... . ... . ... 14.557 4.261 2.044 6.017 12.322 1.150 1.085 2.235 423 6.440 6.305 1.812 

" " 
139 .............. 27.557 8.721 4.022 10.034 22.777 2.652 2.128 4.780 709 10.743 12 . 743 4 .071 

" " 
149 ............ . . 14.075 4.513 1.925 5.820 12.258 1.044 773 1 .817 257 6.077 6.438 1.560 

" " 
159 .............. 15.662 5.035 2 .301 6.074 13.410 1.180 1.072 2.252 387 6.461 7.336 1.865 

" " 
169 .............. 20.437 6.507 2.853 7.405 16.765 1.911 1 . 761 3.672 595 8.000 9.360 3.077 

" " 
179 .............. 23 .556 7.429 3.232 8.024 18.685 2:321 2.550 4.871 1.063 9.087 10.661 3.808 

" " 
189 ...... . . .. .... 21.269 6.559 3.140 7.993 17.692 1.806 1.771 3.577 721 8 .714 9.699 2.856 

" " 
199 .............. 14.239 5.027 2.207 4.719 11.953 1.216 1.070 2.286 292 5 .011 7.234 1.994 

" " 
209 .............. 20.851/ 6.482 3.026 6.943 16.451 2.022 2.378 4.400 863 7.806 9.508 3.537 

1 
. 1 I 

, 

TOTALES"""""."" "/ 308.6681 97.684 44.856 118.725 261.265 25.508 21.895 47.403 8.212 126.937 142.540 39.191 

I -
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RESUMEN Y QLASIFICACION EN CIFRAS GLOBALES POR CONSEJO 
ES-COLAR 

7. - CONSEJO ESCOLAR 19 

Total de censados 

A los primeros grados .. 
A segundo grado .. ... . 

De tercero a sexto grado. 

De 5 años (que en el pró­
ximo período escolar 
les comprende la Ley 
Nacional de Enseñanza 
Obligatoria) ....... . 

De 6 a 13 afios ....... . 

Concurren a la escuela 

3.2210 
1.68B 4.909 

5.109 

No concurren a la escuela 

582 
566 

j 
I 

11.166 

10 .018 

l 

1.148 11.160. 

De los niños de 6 a 13 años que no concurren a la Escuela, deben dedu­
cirse 331 que saben leer y escribir, siendo por consiguiente el total de anal­
fabetos de esas edades 235, que unidos a los 582 de 5 años suman 817 niños. 
de 5 a 13 años analfabetos censados en 1932. 

Teniendo en cuenta que no pueden considerarse alfabetos, sino semi­
alfabetos los niños que cursan las secciones de 1er. y 2Q grados, la cla­
sificación por grado de instrucción es como sigue: 

Alfabetos: 

Concurren a la Escuela y cursan de 3Q a 6Q grado 
No concurren a la Escuela pero saben leer y escribir 

Semialfabetos: 

Cursan las secciones de 1 Q Y 2Q grado 

Analfabetos: 

No concurren a la Escuela y no saben leer y escribir 

TOTAL . . . . .... . ....... . ... . .... . 

5.109 
331 5.440 

4.909 

817 

11.166 

/ 
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8. - CONSEJO ESCOLAR 29 

Total de censados: 

A los primeros grados .. 
A segundo grado ...... . 

De tercero a sexto grado 

De 5 años (que en el pró­
ximo período escolar 
les comprende la Ley 
Nacional de Enseñanza 
Obligatoria) ....... . 

De 6 a 13 años .... . .. . 

Concurren a la escuela 

4.349 
1.993 6.342 

5.738 

No concurren a la escuela 

917 
591 

13.588 

12.080 

1.508 13.588 

De los niños de 6 a 13 años que no concurren a la Escuela, deben dedu­
cirse 208 que saben leer y escribir, siendo por consiguiente el total de anal­
fabetos de esas edades 383, que unidos a los 917 de 5 años suman 1.300 ni­
ños de 5 a 13 años analfabetos en 1932. 

Teniendo en cuenta que no pueden considerarse alfabetos, sino semi­
alfabetos los niños que cursan las secciones de 1er. y 2Q grados, la clasifica­
ción por grado de instrucción es como sigue: 

Alfabetos: 

Concurren a la Escuela y cursan de 3Q a 6Q grado 
No concurren a la Escuela pero saben leer y escribir 

Semialfabetos: 

Cursan las secciones de 1 Q Y 2Q grado ............ 

Analfabetos: 

N o concurren a la Escuela y no saben leer y escribir 

TOTAL .. . ..... .. . .. ........ . .. . . 

5.738 
208 5.946 

6.342 

1.300 

13.588 
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9. - CONSEJro ESCOLAR 39 

Total de censados: 

A los primeros grados .. 
A segundo grado ..... . 

De tercero a sexto grado. 

De 5 años (que en el pró­
ximo período escolar 
les comprende la Ley 
Nacional de Enseñanza 
Obligatoria) ....... . 

De 6 a 13 años .. . .. . .. . 

Concurren a la escuela 

4.674 
1.973 6.647 

5.762 

No concurren a la escuela 

958 
722 

/ 
! 
I 
14.089 

12.409 

1.680 14.089 

De los niños de 6 a 13 años que no concurren a la Escuela, deben de­
ducirse 248 que saben leer y escribir, siendo por consiguiente el total de 
analfabetos de esas edades 474, que unidos a los 958 de 5 años suman 1.432 
niños de 5 a 13 años analfabetos en 1932. 

Teniendo en cuenta que no pueden considerarse alfabetos, sino semial­
fabetos los niños que cursan las seceiones de 1er. y 29 grados, la clasifica­
ción por grado de instrucción es como sigue: 

Alfabetos: 

Concurren a la Escuela y cursan de 39 a 69 grado 
No concurren a la Escuela pero saben leer y escribir 

Semialfabetos: 

Cursan las secciones de 19 Y 29 grado ............. . 

Analfabetos: 

No concurren a la Escuela y no saben leer y escribir 

TOTAL .. .............. . ..... .. . . 

5.762 
248 6.010 

6.647 

1.432 

14.089 



, 
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10. - CONSEJO :ESCOLAR 49 

Total de censados: 

A los primeros grados .. 
A segundo grado ..... . . 

De tercero a sexto grado. 

De 5 años (que en el pró­
ximo período escolar 
les comprende la Ley 
Nacional de Enseñanza 
Obligatoria ) ... .... . 

De 6 a 13 años . . . .... . 

Concurren a la escuela 

3.823 
1. 741 5.564 

4.432 

No concurren a la escuela 

979 
578 

11.553 

9.996 

1.557 11.553 

De los niños de 6 a 13 años que no eoncurren a la Escuela, deben dedu­
.cirse 237 que saben leer y escribir, siendo por consiguiente el total de 
analfabetos de esas edades 341, que unidos a los 979 de 5 años suman 
1.320 niños de 5 a 13 años analfabetos en 1932. 

Teniendo en cuenta que no pueden considerarse alfabetos, sino semi­
alfabetos los niños que cursan las seceiones de 1er. y 2Q grados, la cla­
sificación por grado de instrucción es eomo sigue: 

Alfabetos: 

Concurren a la Escuela y cursan de 3Q a 6Q grado 
No concurren a la Escuela pero saben leer y escribir 

Semialfabetos: 

Cursan las secciones de 1 Q Y 2Q grado 

Ana.lfabetos : 

No concurren a la Escuela y no saben leer y escribir 

TOTAL ...... . .......... . ....... . 

4.432 
237 4.669 

5.564 

1.320 

11.553 



• 
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11. - CONS:EJO ESCOLAR 5° 

Total de censados: 

A los primeros grados .. 
A segundo grado ..... . 

De tercero a sexto grado. 

De 5 años (que en el pró­
ximo período escolar 
les comprende la Ley 
Nacional de Enseñanza 
Obligatoria) ....... . 

De 6 a 13 años ........ . 

Concurren a la escuela 

2.171 
978 3.149 

2.674 

No concurJren a la escuela 

522 
293 

• 

5.823 

815 

I 
I 

I 
I 

6.638 

6.638 

De los niños de 6 a 13 años que no concurren a la Escuela, deben dedu­
cirse 113 que saben leer y escribir, siendo por consiguiente el total de anal­
fabetos de esas edades 180, que unidos a los 522 de 5 años suman 702 niños 
de 5 a 13 años analfabetos en 1932. 

Teniendo en cuenta que no pueden considerarse alfabetos, sino semi­
alfabetos los niños que cursan las secciones de 1er. y 29 grados, la clasifica­
ción por grado de instrucciónn es como sigue: 

Alfabetos: 

Concurren a la Escuela y cursan de 39 a 69 grado 
N o concurren a la Escuela pero saben leer y escribir 

Semialfabetos: 

Cursan las secciones de 19 Y 29 grado . . ......... . . . 

Analfabetos: 

No concurren a la Escuela y no sahen leer y escribir 

TOTAL ......................... . 

2.674 
113 2.787 

3 .149 

702 

6.638 
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12. - CONSEJO ESCOLAR 69 

Total de censados: 

'A los primeros grados .. 
A segundo grado . . . . . . 

De tercero a sexto grado. 

De 5 años (que en el pró­
ximo período escolar 
les comprende la Ley 
Nacional de Enseñanza 
Obligatoria) ....... . 

De 6 a 13 años . .. ..... . 

Concurren a la escuela 

2.888 
1.366 4.254 

3.995 

No concurren a la escuela 

728 
451 

, 

9.428 

8.249 

1.179 9.428 

De los niños de 6 a 13 años que no concurren a la Escuela, deben dedu­
cirse 178 que saben leer y escribir, siendo por consiguiente el total de anal­
fabetos de esas edades 273, que unidm¡ a los 728 de 5 años suman 1.001 
niños de 5 a 13 años analfabetos censados en 1932. 

Teniendo en cuenta que no pueden considerarse alfabetos, sino semi­
alfabetos los niños que cursan las secciones de 1er. y 29 grados, la clasifica­
ción por grado de instrucción es como sigue: 

Alfabetos: 

Concurren a la Escuela y cursan de 39 a 6° grado 
No concurren a la Escuela pero saben leer y escribir 

Semialfabetos: 

Cursan las secciones de 19 Y 29 grado 

Analfabetos: 

No concurren a la Escuela y no saben leer y escribir 

TOTAL ......................... . 

3.995 
178 4.173 

4.254 

1.001 

9.428 
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13. - CONSEJO ESCOLAR 79 

Total de censados; 

A los primeros grados .. 
A segundo grado ..... . 

De tercero a sexto grado. 

De 5 años (que en el pró­
ximo período escolar 
les comprende la Ley 
Nacional de Enseñanza 
Obligatoria) ....... . 

De 6 a 13 años ....... . 

Concurren a la escuela 

4.814 
2.281 7.095 

5.864 

No concun'en a la escuela 

1.270 
904 

15.133 

12.959 

2.174 15.133 

De los niños de 6 a 13 años que no concurren a la Escuela, deben dedu­
cirse 334 que saben leer y escribir, siendo por consiguiente el total de anal­
fabetos de esas edades 570, que unidos a los 1.270 de 5 años suman 1.840· 
niños de 5 a 13 años analfabetos censados en 1932. 

Teniendo en cuenta que no pueden considerarse alfabetos, sino semi-­
alfabetos los niños que cursan las secciones de 1er. y 2Q grados, la clasifica­
ción por grado de instrucción es como sigue: 

Alfabetos: 

Concurren a la Escuela y cursan de 3Q a 6Q grado 
No concurren a la Escuela pero saben leer y escribir 

Semialfabetos: 

Cursan las secciones de 1 Q Y 2Q grado ............. . 

Analfabetos: 

No concurren a la Escuela y no saben leer y escribir 

TOTAL ......................... . 

5.864 
334 6.198' 

7.095. 

1.840 

15.133 



I 
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14. - CONSEJO ESCOLAR 89 

Total de censados: 

A los primeros grados .. 
A segundo grado ..... . 

De tercero a sexto grado. 

De 5 años (que en el pró­
ximo período escolar 
les comprende la Ley 
Nacional de Enseñanza 
Obligatoria) ....... . 

De 6 a 13 años ....... . 

Concurren a la escuela 

3.992 
1.928 5.920 

5.045 

No concurren a. la escuela 

1.063 
618 

12.646 

10.965 

1.681 12.646 

De los niños de 6 a 13 años que no 1C0ncurren a la Escuela, deben dedu­
cirse 218 que saben leer y escribir, siendo por consiguiente el total de anal­
fabetos de esas edades 400, que unidos a los 1.063 de 5 años suman 1.463 
niños de 5 a 13 años analfabetos censados en 1932. 

Teniendo en cuenta que no pueden considerarse alfabetos, sino semial­
fabetos los niños que cursan las secciones de 1er. y 29 grados, la clasifica­
ción por grado de instrucción es como sigue: 

Alfabetos: 

Concurren a la Escuela y cursan de 39 a 69 grado 
No concurren a la Escuela pero saben leer y escribir 

Semialfabetos: 

Cursan las secciones de 19 Y 29 grado . . . .......... . 

Analfabetos: 

No concurren a la Escuela y no saben leer y escribir 

TOT AL . ..... ................... . 

5.045 
218 5.263 

5.920 

1.463 

12.646 

• 



• 
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15. - CONSllJO ESCOLAR 99 

Total de censados: 

A los primeros grados .. 
A segundo grado ..... . 

De tercero a sexto grado. 

De 5 años (que en el pró­
ximo período escolar 
les comprende la Ley 
Nacional de Enseñanza 
.Obligatoria) ....... . 

De 6 a 13 años . . ... . . . 

Concurren a la escuela 

3.31'7 
1 .562 4.879 

4.369 

N o concurren a la escuela 

782 
661 

10.691 

9.248 

1.443 10.691 

De los niños de 6 a 13 años que no concurren a la Escuela, deben de­
ducirse 325 que saben leer y escribir, siendo por consiguiente el total de 
analfabetos de esas edades 336, que unidos a los 782 de 5 años suman 1.118 
niños de 5 a 13 años analfabetos censados en 1932. 

Teniendo en cuenta que no pueden considerarse alfabetos, sino semi al­
fabetos los niños que cursan las secciones de 1er. y 2<> grados, la clasifica­
ción por grado de instrucción es como sigue: 

Alfabetos: 

Concurren a la Escuela y cursan de 3<> a 6<> grado 
No concurren a la Escuela pero saben leer y escribir 

Semialfabetos: 

Cursan las secciones de 1<> y 2<> grado 

Analfabetos: 

No concurren a la Escuela y no saben leer y escribir 

TOTAL ...... ..... .. ... .. .. . ... . . 

4.369 
325 4.694 

4.879 

1.118 

10.691 

• 



- 347 

16. - CONSEJO ¡lSCOLAR 10~ 

Total de censados .. 

A los primeros grados . . 
A segundo grado . .... . 

De tercero a sexto grado. 

De 5 años (que en el pró­
ximo período escolar 
les comprende la Ley 
Nacional de Enseñanza 
Obligatoria) . . .. . .. . 

De 6 a 13 años . . . .. . . . 

Concurren a la escuela 

4.824 
2.193 7.017 

6.061 

No concurren a la escuela 

999 
721 

14.798 

13.078 

1.179 14.798 

De los niños de 6 a 13 años que no concurren a la Escuela, deben dedu­
cirse 225 que saben leer y escribir, siend.o por consiguiente el total de anal­
fabetos de esas edades 496, que unidos a los 999 de 5 años suman 1.495 
niños de 5 a 13 años analfabetos censados en 1932. 

Teniendo en cuenta que no pueden considerarse alfabetos, sino semial­
fabetos los niños que cursan las secciones de 1er. y 29 grados, la clasifica­
ción por grado de instrucción es como sigue: 

Alfabetos: 

Concurren a la Escuela y cursan de 39 a. 6'1 grado 
No concurren a la Escuela pero saben leer y escribir 

Semialfabetos: 

Cursan las secciones de 1'1 Y 2'1 grado ..... . ..... .. . 

Analfabetos: 

No concurren a la Escuela y no saben leer y escribir 

TOTAL ... .. ............. .. ..... . 

6.061 
225 6.286 

7.017 

1.495 

14.798 



- :348-

17. - CONSEJO ESCOLAR 119 

Total de censados : 

A los primeros grados .. 
A segundo grado .. ... . 

De tercero a sexto grado . 

De 5 años (que en el pró­
ximo período escolar 
les comprende la Ley 
Nacional de Enseñanza 
Obligatoria) ... . ... . 

De 6 a 13 años ... . ... . 

Concurren a la escuela 

5. 07~3 
2.408 7.480 

6.647 

No concurr·en a la escuela 

1 .406 
1.202 

16.735 

14.127 

2.608 16.735 

De los niños de 6 a 13 años que no concurren a la Escuela, deben de­
ducirse 485 que saben leer y escribir, siendo por consiguiente el total de 
analfabetos de esas edades 717, que unidos a los 1 .406 de 5 años suman 
2.123 niños de 5 a 13 años analfabetos censados en 1932. 

Teniendo en cuenta que no pueden considerarse alfabetos, sino semial­
fabetos los niños que cursan las secciones de 1er. y 20 grados, la clasifica­
ción por grado de instrucción es como sigue: 

Alfabetos: 

Concurren a la Escuela y cursan de 30 a 60 grado 
No concurren a la Escuela pero saben leer y escribir 

Somialfabetos: 

Cursan las secciones de 10 y 20 grado 

Analfabetos: 

No concurren a la Escuela y no saben leer y escribir 

TOTAL ..... .. .... .. .... . . . . . ... . 

6.647 
485 7.132 

7.480 

2.123 

16.735 
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18. - C"ONSEJO :ESCOLAR 129 

Total de censados: 

.A. los primeros grados .. 

.A. segundo grado . . .... . 

De tercero a sexto grado. 

De 5 años (que en el pró­
ximo período escolar 
les comprende la Ley 
Nacional de Enseñanza 
Obligatoria) ....... . 

De 6 a 13 años . ....... . 

Concurren a la escuela 

4.261 
2.044 6.305 

6.017 

No concurren a, la escuela 

1.150 
1.085 

14.557 

12.322 

2.235 14.557 

De los niños de 6 a 13 años que no concurren a la Escuela, deben dedu­
cirse 423 que saben leer y escribir, siendo por consiguiente el total de anal­
fabetos de esas edades 662, que unidos a los 1.150 de 5 años suman 1.812 
niños de 5 a 13 años analfabetos censados en 1932. 

Teniendo en cuenta que no pueden considerarse alfabetos, sino semial­
fabetos los niños que cursan las seccione:s de 1er. y 29 grados, la clasificación 
por grado de instrucción es como sigue: 

Alfabetos: 

Concurren a la Escuela y cursan de 39 a 69 grado 
No concurren a la Escuela pero saben leer y escribir 

Semialf abetos: 

Cursan las secciones de 19 Y 29 grado .. ......... .. . 

Analfabetos: 

No concurren a la Escuela y no saben leer y escribir 

TOTAL . .............. .. ........ . 

6.017 
423 6.440 

6.305 

1.812 

14.557 
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19. - CONSEJO ESCOLAR 139 

Total de censados: 

.A. los primeros grados .. 

.A. segundo grado ..... 

De tercero a sexto grado. 

De 5 años (que en el pró­
ximo período escolar 
les comprende la Ley 
Nacional de Enseñanza 
Obligatoria) ....... . 

De 6 a 13 años ....... . 

Concurren a la escuela 

8.721 
4.022 12.743 

10.034 

No concurren a la escuela 

2.652 
2.128 

27.557 

22.777 

4.780 27.557 

De los niños de 6 a 13 años que no concurren a la Escuela, deben dedu­
cirse 709 que saben leer y escribir, siendo por consiguiente el total de anal­
fabetos de esas edades 1.419, que unidos a los 2. 652 de 5 años suman 4.071 
niños de 5 a 13 años analfabetos censados en 1932. 

Teniendo en cuenta que no puelllen considerarse alfabetos, sino semial­
fabetos los niños que cursan las secciones de 1er. y 29 grados, la clasifica­
ción por grado de instrucción es como sigue: 

Alfabetos: 

Concurren a la Escuela y cursan de 39 a 69 grado 
No concurren a la Escuela pero saben leer y escribir 

Semialfabetos: 

Cursan las secciones de 19 Y 29 grado 

Analfabetos: 

N o concurren a la Escuela y no saben leer y escribir 

TOTAL ......................... . 

10.034 
709 10.743 

12.743 

4.071 

27.557 
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20. - OONSEJO E,SCOLAR 149 

Total de censados: 

A los primeros grados .. 
A segundo grado ..... 

De tercero a sexto grado. 

De 5 años (que en el pró­
ximo período escolar 
les comprende la Ley 
Nacional de Enseñanza 
Obligatoria) ....... . 

De 6 a 13 años ........ . 

Concurren a la escuela 

4.513 
1. 925 6.438 

5.820 

No concurren a la escuela 

1.044 
773 

14.075 

12.258 

1.817 14.075 

De los niños de 6 a 13 que no concuuen a la Escuela, deben deducirse 
257 que saben leer y escribir, siendo por consiguiente el total de analfa­
betos de esas edades 516, que unidos a los 1.044 de 5 años suman 1.560 ni­
ños de 5 a 13 años analfabetos censados en 1932. 

Teniendo en cuenta que no pueden eonsiderarse alfabetos; sino semial­
fabetos los niños que cursan las secciones de 1er. y 20. grado, la clasifica-
ción por grado de instrucción es como sigue: . 

Alfabetos: 

Concurren a la Escuela y cursan de 39 a 69 grado 
No concurren a la Escuela pero saben leer y escribir 

Semialfabetos: 

Cursan las secciones de 1 Q Y 29 grado 

Analfabetos: 

No concurren a la Escuela y no saben leer y escribir 

TOTAL ... . ..................... . 

5.820 
257 6.077 

6.438 

1.560 

14.075 
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21. - CONSE:JO ESCOLAR 159 

Total de censados: 

A los primeros grados . . 
A segundo grado ..... . 

De tercero a sexto grado. 

De 5 años (que en el pró­
ximo período escolar 
les comprende la Ley 
Nacional de Enseñanza 
Obligatoria) . ...... . 

De 6 a 13 años .... ... . 

Concurrelll a la escuela 

5.035 
2.301 7.336 

6.074 

No concun'en a la escuela 

1.180 
1.072 

15.662 

13.410 

2.252 15.662 

De los niños de 6 a 13 años que no concurren a la Escuela, deben dedu­
cirse 387 que saben leer y escribir, siendo por consiguiente el total de anal­
fabetos de esas edades 685, que unidos a los 1.180 de 5 años suman 1.865 
niños de 5 a 13 años analfabetos eensados en 1932. 

Teniendo en cuenta que no pueden considerarse alfabetos, sino semial­
alfabetos los niños que cursan las secciones de 1er. y 20 grados, la clasifica­
ción por grado de instrucción es como sigue: 

Alfabetos: 

Concurren a la Escuela y cursan de 39 a 60 grado 
No concurren a la Escuela pero saben leer y escribir 

Semialfabetos: 

Cursan las secciones de 10 y 20 grado .... . ....... . . 

Analfabetos: 

No concurren a la Escuela y no saben leer y escribir 

TOTAL .. . ........ . .. . .. . ......... . ... . 

6.074 
387 6.461 

7.336 

1.865 

15.662 
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22. - CONSEJO ESCOLAR 169 

Total de censados: 

A los primeros grados .. 
A segundo grado ..... . 

De tercero a sexto grado. 

De 5 años (que en el pró­
ximo período escolar 
les comprende la Ley 
Nacional de Enseñanza 
Obligatoria) ....... . 

De 6 a 13 años ....... . 

Concurren a la escuela 

6.507 
2.853 9.360 

7.405 

No concurren a lla escuela 

./ 

1.911 
1.761 

20.437 

16.765 

3.672 20.437 

De los niños de 6 a 13 años que no concurren a la Escuela, deben dedu­
cirse 595 que saben leer y escribir, siendo por consiguiente el total de anal­
fabetos de esas edades 1 .166, que unidos a los 1.911 de 5 años suman 
3.077 niños de 15 a 13 años analfabetos censados en 1932. 

Teniendo en cuenta que no pueden c:onsiderarse alfabetos, sino semial­
fabetos los niños que cursan las secciones de 1er. y 29 grados, la clasifica­
ción por grado de instrucción es como sigue: 

Alfabetos: 

Concurren a la Escuela y cursan de 39 a 69 grado 
No concurren a la Escuela pero saben leer y escribir 

SemiaIfabetos: 

Cursan las secciones de 19 Y 29 grado 

Analfabetos: 

No concurren a la Escuela y no saben leer y escribir 

TOTAL . ................ . ....... . 

7.405 
595 8.000 

9.360 

3.077 

20.437 
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23. - CON"SE,JO ESCOLAR 179 

Total de censados : 

A los primeros grados .. 
A segundo grado ..... . 

De tercero a sexto grado. 

De 5 años (que en el pró­
ximo período escolar 
les comprende la Ley 
Nacional de Enseñanza 
Obligatoria) , ...... . . 

De 6 a 13 años . ...... . 

Concurre:n a la escuela 

7.429 
3.232 10.661 

8.024 

No conCUl"lren a la escuela 

2.321 
2.550 

23.556 

18.685 

4.871 23.556 

De los niños de 6 a 13 años que, no concurren a la Escuela, deben dedu­
cirse 1.063 que saben leer y escribir, siendo por consiguiente el total de 
analfabetos de esas edades 1.487, que unidos a los 2.321 de 5 años suman 
3 . 808 niños de 5 a 13 años analfabetos censados en 1932. 

Teniendo en cuenta que no pueden considerarse alfabetos, sino semial­
fabetos los niños que cursan las secciones de 1er. y 29 grados, la clasifica­
ción por grado de instrucción es como sigue: 

Alfabetos: 

Concurren a la Escuela y cursan de 39 a 69 grado 
No concurren a la Escuela pero saben leer y escribir 

Semialfabetos: 

Cursan las secciones de 19 Y 29 grado ........... . . . 

Analfabetos: 

No concurren a la Escuela y no salben leer y escribir 

TOTAL ........ . ................ . 

8.024 
1.063 9.087 

10.661 

3.808 

23.556 
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24. - CONSEJO I:SCOLAR 18Q 

Total de censados: 

A los primeros grados .. 
.A segundo grado ..... . 

De tercero a sexto grado. 

De 5 años (que en el pró­
ximp período escolar 
les comprende la Ley 
Nacional de Enseñanza 
Obligatoria) ....... . 

De 6 a 13 años . .... .. . 

Concurren a l8~ escuela 

6.559 
3.140 9.699 

7.993 

No concurren a la escuela 

1.806 
1. 771 

21.269 

17.692 

3.577 21. 269 

De los niños de 6 a 13 años que no concurren a la Escuela, deben de­
ducirse 721 que saben leer y escribir, siendo por consiguiente el total de 
analfabetos de esas edades 1.050, que unidos a los 1.806 de 5 años suman 
2.856 niños de 5 a 13 años analfabetos censados en 1932. 

Teniendo en cuenta que no pueden considerarse alfabetos, sino semial­
fabetos los niños que cursan las secciones de 1er. y 29 grados, la cla­
sificación por grado de instrucción es como sigue: 

Alfabetos: 

Concurren a la Escuela y cursan de 39 a 69 grado 
No concurren a la Escuela pero saben leer y escribir 

• 
Semialfabetos: 

Cursan las secciones de 19 Y 29 grado ............. . 

Analfabetos: 

No concurren a la Escuela y no saben leer y escribir 

TOTAL ......................... . 

7.993 
721 8.714 

9.699 

2.856 

21.269 
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25. - CONSEJO ESCOLAR 199 

Total de censados: ..... 

A los primeros grados .. 
A segundo grado ..... . 

De tercero a sexto grado. 

De 5 años (que en el pró­
ximo período escolar 
les comprende la Ley 
Nacional de Enseñanza 
Obligatoria) ....... . 

De 6 a 13 años ....... . 

Concurren a la escuela 

5.027 
2.20" 7.234 

4.719 

No concurrjm a la escuela 

1.216 
1.070 

14.239 

11.953 

2.286 14.239 

De los niños de 6 a 13 años que no concurren a la Escuela, deben dedu­
cirse 292 que saben leer y escribir, siendo por consiguiente el total de 
analfabetos de esas edades 778, que: unidos a los 1.216 de 5 años suman 
1.994 niños de 5 a 13 años analfabetos censados en 1932. 

Teniendo en cuenta que no pueden considerarse alfabetos, sino semi­
alfabetos los niños que cursan las seeciones de 1er. y 2Q grados, la clasifica­
ción por grado de instrucción es como sigue: 

Alfabetos: 

Concurren a la Escuela y cursan de 3Q a 6Q grado 
No concurren a la Escuela pero saben leer y escribir 

Semialfabetos: 

Cursan las secciones de 1 Q Y 2Q grado 

Analfabetos: 

No concurren a la Escuela y no saben leer y escribir 

TOT AL ............................ . 

4.719 
292 5.011 

7.234 

1.994 

14.239 
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26. - CONSEJO ESCOLAR 209 

Total de censados: ..... 

.A los primeros grados .. 
A segundo grado ..... . 

De tercero a sexto grado. 

De 5 años (que en el pró­
ximo período escolar 
les comprende la Ley 
Nacional de Enseñanza 
Obligatoria) ...... . . 

De 6 a 13 años ..... . . . 

Concurren a la escuela 

6.482 
3.026 9.508 

6.943 

No concurren a la escuela 

2 .022 
2.378 

20.851 

16.451 

4.400 20.851 

De los niños de 6 a 13 años que no concurren a la Escuela, deben dedu­
cirse 863 que saben leer y escribir, siendo por consiguiente el total de anal­
fabetos de esas edades 1.515, que unidos a los 2.022 de 5 años suman 3 .537 
niños de 5 a 13 años analfabetos censados en 1932. 

Teniendo en cuenta que no pueden considerarse alfabetos, sino semi 
alfabetos los niños que cursan las seceiones de 1er. y 2Q grados, la clasifi­
cación por grado de instrucción es como sigue : 

Alfabetos: 

Concurren a la Escuela y cursan de 3Q a 6Q grado 
N o concurren a la Escuela pero saben leer y escribir 

Semialfabetos: 

Cursan las secciones de 1 Q Y 2Q grado . . .. . ........ . 

Analfabetos: 

No concurren a la Escuela y no saben leer y escribir 

TOTAL ............. . ......... . . . 

6.943 
863 7.806 

9.508 

3.537 

20.851 
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TERRITORIOS 

27. - RESUMEN Y CLASIFICACION EN CIFRAS GLOBALES 

Corresponde a todos los Territorios Nacionales 

Total de censados: ..... 

A los primeros grados .. 
A segundo grado ..... . 

De tercero a sexto grado. 

De 5 años (que en el pró­
ximo período escolar 
les comprende la Ley 
Nacional de Enseñanza 
Obligatoria) ....... . 

De 6 a 13 años ....... . 

Concurren a la escuela 

59.832 
18.101 77.933 

20.402 

N o concurrell a la escuela 

17.935 
52.318 

98.335 

70.253 

168.588 

168.588 

De los niños de 6 a 13 años que no concurren a la Escuela, deben de­
ducirse 7.559 que saben leer y escribir, siendo por consiguiente el total de 
analfabetos de esas edades 44.759, que unidos a los 17.935 de 5 años su­
man 62.694 niños de 5 a 13 años analf'abetos censados en 1931. 

Teniendo en cuenta que no pueden considerarse alfabetos, sino semi­
alfabetos los niños que cursan las secciones de 1er. y 20 grados, la clasifi­
cación por grado de instrucción es como sigue: 

Alfabetos: 

Concurren a la Escuela y cursan de 39 a 69 grado 
No concurren a la Escuela pero saben leer y escribir 

Semialfabetos: 

Cursan las secciones de 19 y 2Q grado ............. . 

• 
Analfabetos; 

No concurren a la Escuela y no saben leer y escribir 

TOTAL ......................... . 

20.402 
7.559 27.961 

77.933 

62.694 

168.588 



28. - RESUMEN GENERAL EN CIFRAS GLOBALES Y CLASIFICACION DEL GRADO DE INSTRUCCION DE LA POBLACION ESCOLAR 

CENSADA EN LOS TERRITORIOS 

Pampa . . ........................ \ 

Misiones ... . ........... . ........ \ 
1 

N euquén ................ ' . . ..... '1 

Río Negro ... . ........ . ......... / 

Chaco .. . ....... . ..... ........... 1 
1 

Chubut . . ....................... 1 
1 

Formosa ........... .. . . ......... 1 
1 

Santa Cruz . .. . ........ . ...... .. . 1 
1 

'rierra del F uego ............. . .. 1 
1 

Los Andes ...... .. .... . ... . .. .. . 1 
1 
1 

TOTALES . .. . .. . ......... 1 

1 

'rOTAL DE 

CENSADO.:; 

42.002 

27.742 

12.100 

18 .892 
I 

36. 728 1 

14.469 

11.290 

4.140 

279 

937
1 

1 

168. 5881 

CONCURREN A LA ESCUELA 

A las Seo-
'!iones de 
lel'o Gra-

do 

13 .592 

13.733 

4.123 

5.865 

11.969 

3.841 1 

4.558 

1.592 

90 

469 

1 

59. 832 1 

A 29 Gra-
do 

4.929 

3 .632 

1.029 

1.852 

3.263 

1.415 

1. 236 

601 

31 

113 

18 .101\ 
1 

De 39 a 
69 Grado 

7.6331 

3.540 

785 1 

2.1841 

2.906 

1. 7441 

750

1 
750 1 

1 
56 

45 

1 

20. 4021 

TOTAL 

26.154 

20.905 

5.937 

9 .901 
i 

18. 1381 
1 

7.0001 
I 

6. 553 1 
I 

2. 943 1 
I 

1771 
1 

6271 
I 
1 

98 .335 1 
1 

\ 

oceo~ NO CONCURREN s:; ...... ~ Q) GRADO DE INSTRUCOION A LA ESCUELA ~ ~~.!:: 

I 
De 5 I De 6 a años 13 años 

1 
3.807 

3 .382 

1.240 

2.013 

4.135 

1.614 
1 

1.156 

418 

33\ 

137\ 

I 
17. 9351 

1 

12.041 

3.455 

4.923\ 

6.9781 
I 

14.455\ 

5.855\ 

3 .590 

779 

69\ 

1731 
I 
1 

52. 318 1 
1 

., ,o 
"d d'-
C"Q) CI.>~ 

~ .,.0 (1} 

TOTAL O'J~~:2Q) Alfabe- Semialfa- Analfa-o"," 
t~=eQ)~ tos betos betos .... o en ~ 
Z(,)C1lo+ 

15.848 3.106 10.739 18 .521 12.742 

6 .837 1. 183 4.723 17 .365 5.654 

6 .163 713 1.498 5.152 5.450 

8 .991 1 - 1 
I 

2.1841 7.717 8.991 

18.590 936 1 3.842 15.232 17.654 
1 

7.469 9111 2.655 5 .256 6.558 
1 

4 .746 329\ 1.0881 5 .794 4.417 

1. 197 308 1 1.058 2.193 889 
1 

102\ 49 1 1051 12] 53 
1 1 

3101 24\ 69
1 

582 286 
1 

62 .694 
1 I 1 1 

70. 2531 7. 5591 27 . 9611 77. 933\ 
1 1 1 
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RESUMEN Y CLASIFICACION EN CIFRAS GLOBALES POR TERRITORIOS 

Total de censados: ..... 

A los primeros grados .. 
A segundo grado ...... . 

De tercero a sexto grado. 

De 5 años (que en el pró­
ximo período escolar 
les comprende la Ley 
Nacional de Enseñanza 
Obligatoria) ....... . 

De 6 a 13 años ....... . 

29. - LA PAMPA 

ConCUrreltl a la escuela 

13.592 
4.929 18.521 

7.633 

No concurr'en a la escuela 

3.807 
12.041 

42.002 

26.154 

15.848 42.002 

De los niños de 6 a 13 años que no concurren a la Escuela, deben dedu­
cirse 3.106 que saben leer y escribir, siendo por consiguiente el total de 
analfabetos de esas edades 8.935, que unidos a los 3.807 de 5 años suman 
12.742 niños de 5 a 13 años analfabetos censados en 1931. 

Teniendo en cuenta que no pueden considerarse alfabetos, sino semial­
fabetos los niños que cursan las secciones de 1er. y 2Q grados, la clasifica­
ción por grado de instrucción es como sigue: 

Alfabetos: 

Concurren a la Escuela y cursan de 3Q a 6Q grado 
No concurren a la Escuela pero saben leer y escribir 

Semialfabetos: • 

Cursan las secciones de 1 Q Y 2Q grado 

Analfabetos: 

No concurren a la Escuela y no saben leer y escribir 

TOTAL .......................... . 

7.633 
3.106 10.739 

18.521 

12.742 

42.002 



Total de censados: .... . 

A los primeros grados .. 
A segundo grado ..... . 

De tercero a sexto grado. 

De 5 años (que en el pró­
ximo período escolar 
les comprende la Ley 
Nacional de Enseñanza 
Obligatoria) ....... . 

De 6 a 13 años ....... . 
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30. - MISIONES 

Concurren a la escuela 

13.733 
3.632 17.365 

3.540 

No concurren a, la escuela 

3.382 
3.455 

27.742 

20.905 

6.837 27.742 

• 

De los niños de 6 a 13 años que no concurren a la Escuela, deben dedu­
cirse 1.183 que saben leer y escribir, siendo por consiguiente el total de 
analfabetos de esas edades 2.272, que lmidos a los 3.382 de 5 años suman 
5 .654 de 5 a 13 años analfabetos censados en 1931. 

Teniendo en cuenta que no pueden considerarse alfabetos, sino semial­
fabetos los niños que cursan las secciones de 1er. y 2Q grados, la clasifica­
ción por grado de instrucción es como sigue: 

Alfabetos: 

Concurren a la Escuela y cursan de 3Q a 6Q grado 
No concurren a la Escuela pero saben leer y escribir 

Semialfabetos: 

Cursan las secciones de 1 Q Y 2Q grado ... . . . ... . ... . 

Analfabetos: 

No concurren a la Escuela y no saben leer y escribir 

TOTAL .... . ...... .. ..... . ... . .. . 

3.540 
1.183 4.723 

17.365 

5.654 

27.742 



Total de Censados: ..... 

A los primeros grados .. 
A segundo grado ...... . 

De tercero a sexto grado. 

De 5 años (que en el pró­
ximo período escolar 
les comprende la Ley 
Nacional de Enseñanza 
Obligatoria) ....... . 

De 6 a 13 años ....... . 
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31. - NEUQUEN 

Concurren a la escuela 

4.123 
1 .029 5.152 

785 

No concurren a la escuela 

1.240 
4.923 

12.100 

5.937 

6.163 12.100 

De los niños de 6 a 13 años que no concurren a la Escuela, deben dedu­
cirse 713 que saben leer y escribir, siendo por consiguiente el total de anal­
fabetos de esas edades 4.210, que unidos a los 1.240 de 5 años suman 5.450 
niños de 5 a 13 años analfabetos censados en 1931. 

Teniendo en cuenta que no pueden considerarse alfabetos, sino semial­
fabetos los niños que cursan las secciones de 1er. y 29 grados, la clasifica­
ción por grado de instrucción es como sigue: 

Alfabetos: 

Concurren a la Escuela y cursan de 3 a 69 grado 
N o concurren a la Escuela pero saben leer y escribir 

Semialfabetos: 

Cursan las secciones de 19 Y 29 grado ........ . .... . 

Analfabetos: 

No concurren a la Escuela y no saben leer y escribir 

TOTAL . ... . .......... . .... ... ... . 

• 

785 
713 1.498 

5.152 

5.450 

12.100 

• 



, 

• 

Total de censados ..... . 

A los primeros grados .. 
A segundo grado ...... . 

De tercero a sexto grado. 

De 5 años (que en el pró­
ximo período escolar 
les comprende la Ley 
Nacional de Enseñanza 
Obligatoria) ....... . 

De 6 a 13 años ....... . 
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32. - RIO NEGRO 

Concurren a la escuela 

5.865 
1.852 7.717 

2.184 

N o concurren n la escuela 

2.013 
6.978 

18.892 

9.901 

8.991 18.892 

El total de niños analfabetos de 6 a 13 años es de 6.978, que unidos a 
los 2.013 de 5 años suman 8.991 niños de 5 a 13 años analfabetos censa­
dos en 1931. 

Teniendo en cuenta que no pueden considerarse alfabetos, sino semi­
alfabetos los niños que cursan las secciones de 1er. y 2Q grados, la clasifica­
ción por grado de instrucción es como sigue: 

Alfabetos: 

Concurren a la Escuela y cursan de 3Q a 6Q grado 
No concurren a la Escuela pero saben leer y escribir 

Semia,lfabetos: 

Cursan las secciones de 1 Q Y 2Q grado ............. . 

Analfabetos: 

No concurren a la Escuela y no saben leer y escribir 

TOTAL ......................... . 

2.184 
2.184 

7.717 

8.991 

18.892 



Total de censados: ..... 

A los primeros grados .. 
A segundo grado ..... . 

De tercero a sexto grado. 

De 5 años (que en el pró­
ximo período escolar 
le51 comprende la Ley 
Nacional de Enseñanza 
Obligatoria) ....... . 

De 6 a 13 años ...... . 
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33. -- OHAOO 

Ooncurre:n a la escuela 

11.969 
3.263 15.232 

2.906 

No concurren a la escuela 

4.135 
14.455 

36.728 

18.138 

18.590 36.728 

De los niños de 6 a 13 años que no concurren a la Escuela, deben dedu­
cirse 936 que saben leer y escribir, siendo por consiguiente el total de anal­
fabetos de esas edades 13.519, que unidos a los 4.135 de 5 años suman 
17.654 niños de 5 a 13 años analbbetos censados en 1931. 

Teniendo en cuenta que no pueden considerarse alfabetos, sino semial­
fabetos los niños que cursan las secciones de 1er. y 2Q grados, la clasificación 
por grado de instrucción es como sigue: 

Alfabetos: 

Concurren a la Escuela y cursan de 3Q a 6Q grado 
No concurren a la Escuela pero saben leer y escribir 

Semialfabetos: 

Cursan las secciones de 10 y 20 grado ............. . 

Analfabetos: 

N O concurren a la Escuela y no sa.ben leer y escribir 

TOTAL ............................ . 

2.906 
936 3.842 

15.232 

17.654 

36.728 



• 

Total de censados: ... .. 

A l~s primeros grados .. 
A segundo grado .... : .. 

De tercero a sexto grado. 

De 5 años (que en el pró­
ximo período escolar 
les comprende la Ley 
Nacional de Enseñanza 
Obligatoria) ....... . 

De 6 a 13 años .... . .. . 
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34. - CHUBUT 

Concurren a !la escuela 

3.841 
1.415 5.256 

1. 744 

No concurren a, la escuela 

1.614 
5.855 

14.469 

7.000 

7.469 14.469 

De los niños de 6 a 13 años que no concurren a la Escuela, deben dedu­
cirse 911 que saben leer y escribir, siendo por consiguiente el total de anal­
fabetos de esas edades 4.944, que unidos a los 1.614 de 5 años suman 
6.558 niños de 5 a 13 años analfabetos censados en 1931. 

Teniendo en cuenta que no pueden considerarse alfabetos, sino semi­
alfabetos los niños que cursan las secciones de ler. y 29 grados, la clasifica­
ción por grado de instrucción es como sigue: 

Alfabetos: 

Concurren a la Escuela y cursan de 39 y 69 grado 
No concurren a la Escuela pero saben leer y escribir 

Semialfabetos: 

Cursan las secciones de 19 Y 29 grado . . . .......... . 

Analfabetos: 

No concurren a la Escuela y no saben leer y escribir 

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . ............ . 

1. 744 
911 2.655 

5.256 

6 .558 

14.469 



Total de censados: .... . 

A los primeros grados .. 
A segundo grado ...... . 

De tercero a sexto grado. 

De 5 años (que en el pró­
ximo período escolar 
les comprende la Ley 
Nacional de Enseñanza 
Obligatoria) ....... . 

De 6 a 13 años ....... . 

. - 366-

35. _. FORMOSA . 

ConcutrEIn a la escuela 

4.558 
1.236 5.794 

759 

No concurren a la escuela 

1.156 
3.590 

11.299 

6 .553 

4.746 11.299 

De los niños de 6 a 13 años que no concurren a la Escuela, deben dedu­
cirse 329 que saben leer y escribir, siendo por consiguiente el total de anal­
fabetos de esas edades 3.261, que unidos a los 1.156 de 5 años suman 
4.417 niños de 5 a 13 años analfabetos censados en 1931. 

Teniendo en cuenta que no pueden considerarse alfabetos, sino semial­
fabetos los niños que cursan las secciones de 1er. y 29 grados, la clasificación 
por grado de instrucción es como sigue: 

Alfabetos: 

Concurren a la Escuela y cursan de 39 a 69 grado 
N o concurren a la Escuela pero saben leer y escribir 

"Semialfabetos: 

Cursan las secciones de 19 Y 29 grado 

Analfabetos: 

No concurren a la Escuela y no saben leer y escribir 

TOTAL ......................... . 

759 
329 1.088 

5.794 

4.417 

11.299 



• 

Total de censados: ..... 

.A los primeros grados .. 
A segundo grado ..... . 

De tercero a sexto grado. 

. De 5 años (que en el pró­
ximo período escolar 
les comprende la Ley 
Nacional de Enseñanza 
Obligatoria) ....... . 

De 6 a 13 años ........ . 
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36. - SANTA CRUZ 

Concurren a la escuela 

1.592 
601 2.193 

750 

N o concurren a la escuela 

418 
779 

4.140 

2.943 

1.197 4.140 

De los niños de 6 a 13 años que no concurren a la Escuela, deben dedu­
<lirse 308 que saben leer y escribir, siendo por consiguiente el total de anal­
fabetos de esas edades 471, que unidos a los 418 de 5 años suman 889 niños 
.de 5 a 13 años analfabetos censados en 1931. 

Teniendo en cuenta que no pueden considerarse alfabetos, sino semial­
fabetos los niños que cursan las secciones de 1er. y 29 grados, la clasificación 
por grado de instrucción es como sigwe: 

Alfabetos: 

Concurren a la Escuela y cursan de 3'~ a 69 grado 
No concurren a la Escuela pero saben leer y escribir 

Scmialfabetos: 

Cursan las secciones de 1 Q Y 29 grado 

Analfabetos: 

N O concurren a la Escuela y no saben leer y escribir 

TOTAL .......................... . 

750 
308 1.058 

2.193 

889 

4.140 
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37. - TIERRA DEL FUEGO 

Total de censados: 

A los primeros grados 
A segundo grado ....... . 

De tercero a sexto grado. 

Concurren a la escuela 

90 
31 121 

56 

No concurren a la escuela 

De 5 años (que en el pró­
ximo período escolar 
les comprende la Ley 
Nacional de Enseñanza 
Obligatoria) ....... . 

De 6 a 13 años ....... . 
33 
69 

279 

177 

102 279 

De los niños de 6 a 13 años que no concurren a la Escuela, deben dedu­
cirse 49 que saben leer y escribir, siendo por consiguiente el total de anal­
fabetos de esas edades 20, que unidos a los 33 de 5 años suman 53 niños de 
5 a 13 años analfabetos censados en 1931. 

Teniendo en cuenta que no pueden considerarse alfabetos, sino semial­
fabetos los niños que cursan las seceiones de 1er. y 29 grados, la clasifica­
ción por grado de instrucción es corno sigue: 

Alfabetos: 

Concurren a la Escuela y cursan de 39 a 69 grado 
No concurren a la Escuela pero saben leer y escribir 

Semialfabetos: 

Cursan las secciones de 19 Y 29 grado 

Analfabetos: 

No concurren a la Escuela y no saben leer y escribir 

TOTAL ......................... . 

56 
49 105 

121 

53 

279 



• 

Total de censados: ..... 

.A los primeros grados " 

.A segundo grado ..... 

De tercero a sexto grado. 

De 5 años (que en el pró­
ximo período escolar 
les comprende la Ley 
Nacional de Enseñanza 
Obligatoria) ..... .. . 

])e 6 a 13 años ... . ... . 
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38. - LOS ANDES 

Concurren a la. escuela 

469 
113 582 

45 

No concurren a la escuela 

137 
173 

937 

627 

310 937 

De los niños de 6 a 13 años que no concurren a la Escuela, deben dedu­
cirse 24 que saben leer y escribir, siendo por consiguiente el total de anal­
fabetos de esas edades 149, que unidos a. los 137 de 5 años suman 286 niños 
de 5 a 13 años analfabetos censados en 1931. 

Teniendo en cuenta que no pueden considerarse alfabetos, sino semial­
fabetos los niños que cursan las secciones de 1er. y 2Q grados, la clasifica­
.ción por grado de instrucción es como sigue: 

• Alfabetos: 

Concurren a la Escuela y cursan de 3Q a 6Q grado 
No concurren a la Escuela pero saben leer y escribir 

SemiaUabetos: 

Cursan las secciones de 1 Q Y 2Q grado 

Analfabetos: 

No concurren a la Escuela y no saben leer y escribir 

TOTAL ............ . .......... . . . 

45 
24 69 

582 

286 

937 



J 
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PROVINCIAS 

Corresponde a todas las provincias 

39. - RESUMEN Y CLASIFWACION EN CIFRAS GLOBALES 

Total de censados: . . . .. 

A los primeros grados .. 
A segundo grado ..... . 

Concurren a la escuela 

514.871 
274.464: 789.335 

l. 687.41'7 

De tercero a sexto grado. 315.781 1.105.116 

De 5 años (que en el pró­
ximo período escolar 
les comprende la Ley 
N acional de Enseñanza 
Obligatoria) ....... . 

De 6 a 13 años .... . .. . 

No concurren a la escuela 

115.770 
466.531 582.301 1.687.417 

De los niños de 6 a 13 años que no concurren a la Escuela, deben dedu­
cirse 48.324 que saben leer y escribir, siendo por consiguiente el total de 
analfabetos de esas edades 418 .207, que unidos a los 115.770 de 5 años su­
ma 533. 9n niños de 5. a 13 años analfabetos censados en 1931. 

Teniendo en cuenta que no pueden considerarse alfabetos, sino semial­
fabetos los niños que cursan las secciones de ler. y 29 grados, la clasifica­
ción por grado de instrucción es como sigue: 

Alfabetos: 

Concurren a la Escuela y cursan de B9 a 69 grado .. 
No concurren a la Escuela pero saben leer y escribir 

Semialfabetos: 

Cursan las secciones de 19 Y 29 grado 

Analfabetos: 

No concurren a la Escuela y no saben leer y escribir 

TOTAL . ............ .. .... . . . . . . . 

315.781 
48.324 364.105 

789 .3:15 

533.977 

l.687.417 



40. - RESUMEN GENERAL EN CIFRAS GLOBALES Y CLASIFICACION DEL GRADO DE INSTRUCCION DE LA POBLACION ESCOLAR 

CENSADA EN LAS PROVINCIAS 

NO CONCURREN oc:eOJ.4 
CONCURREN A LA ESCUELA ~ ...... ,... Q.l GRADO DE INSTRUCCION A LA ESCUELA oS ~~.~ ., ~ 

TOTA.L DE 
;::S J:l ~ .... 
C"Q) Q)J.j 

A las Seco ~ • ..0 o , ,...GiSQSal 

OENSA!lOR cionea de A 29 Gra· De 39 a TOTAL De 5 De 6 " TOTAL CI2;::S<D~Q) Alfabe- Semialfa· Analfa· °"01 ler. Gra· do 69 Grado años 13 años lQ 1=1 C) ID I>l tos betos betos 
do 

.... o 0'l;::S 
Z"Q)<>' 

1 1 
131.9881 Buenos Aires (1) ................ 492.691 109.649 88.118 329.755 - 162.936 162.936 - 131.988 197.767 162.936 

Catamarca ...................... 30.674 11.116 6.443 3.700 21.259 3.431 5.984 9.415 904 4.604 17.559 8.511 
Córdoba ........................ 250.704 74.770 34.237 32.010 141.017 23.132 86.555 109.687 18.965 50.975 109.007 90.722 
Corrientes .. .. ... ............ .... 1 87.884 36.820 13.595 9.932 60.347 8.367 19.170 27.537 4.314 14.246 50.415 23.223 
Entre Rí.os ...................... ! 132.032 51.648 22.153 11.1231 84.924 11.700 35.408 47.108 6.097 17.220 73.801 41.011 
Jujuy .......................... 18.987 8.214 2.746 1. 760 I 12.720 2.036 4.231 6.267 297 2.057 10.960 5.970 
La Rioja ........................ 23.056 9.023 4.129 2.975 16.127 2.710 4.219 6.929 1.445 4.420 13.152 5.484 
Mendoza .................. ...... 89.522 33.842 12.638 15.528 62.058 7.647 19.817 27.464 1.855 17.383 46.530 25.609 
San Juan ... .. .......... ........ 43.576 16.364 6.556, 7.550 30.470 4.886 8.220 13. 1061 2.739 10.289 22.920 10.367 
San Luis ........................ 35.836 13.658 4. 890 1 3.628 22.176 3.415 10.245 13.660 539 4.167 18. 548 1 13.121 
Salta ........................... 1 40.919 15.690 6.503 4.409 26.602 3.959 10.358 14.317 798 5.207 22.193 13.519 
Santa Fe ....................... 1 256.454 62.898 41.132 65.335 169.365 22 .294 64.795 87.089 5. 9441 71.279 104.0301 81.145 
Santiago del Estero ...... . ....... 93.234 30.815 19.777 7.622 58.214 11.756 23.2641 35.020 1.3511 8.9731 50.592 33.669 
Tucumán ........................ 1 91.848 40.364 11.497 18. 2211 70.082 1 10.437 1 11. 329 1 21. 7661 3. 0761 21. 2971 51. 861 1 18.690 

1 1 1 1 \ 1 1 1 1 
TOTALES .............. /1.687.417/ 514.871 274.464 315.7811.105.1161115.770 466.531/582.301/ 48.324/ 364.105 789.335/ 533 .977 

I 1 1 

(1) El Censo en la Provincia de Buenoa Aires, comprende niños de 6 a 14 años 



, 

- 872-

RESUMEN Y CLASIFICACION EN CIFRAS GLOBALES POR PROVINCIA 

41. - BUENOS AmES (1) 

Total de censados: 

A los primeros grados .. 
A segundo grado . .... . 

De tercero a sexto grado. 

De 6 a 14 años 

Concurren a la escuela 

109.649 
88.118 197.767 

131.988 

No concurren a la escuela 

492.691 

329.755 

162.936 492.691 

, 

Teniendo en cuenta que no pueden considerarse alfabetos, sino semial­
fabetos los niños que cursan las secciones de 1er. y 29 grados, la clasificación 
por grado de instrucción es como sigue: 

Alfabetos: 

Concurren a la Escuela y cursan de 39 a 69 grado 131.988 
No concurren a la Escuela pero saben leer y escribir 131.988 

Semialfabetos: 

Cursan las secciones de 19 Y 29 grado 197.767 

Analfabetos: 

No concurren a la Escuela y no saben leer y escribir 162.936 

TOTAL ... . ........ . ...... .. ..... . 492.691 

(1) El Censo de la Provincia de Buenos Aires comprende niños de 6 a 14 años. 



Total de censados: ..... 

A los primeros grados .. 
A segundo grado ..... . 

De tercero a sexto grado. 

De 5 años (que en el pró­
ximo período escolar 
les comprende la Ley 
Nacional de Enseñanza 
Obligatoria) ....... . 

De 6 a 13 años ....... . 

- 373 

42. - CATAMARCA 

Concurren a la escuela 

11.116 
6.443 17.559 

3.700 

N o concurren a la escuela 

3.431 
5.984 

• 

30.674 

21.259 

9.415 30.674 

, 
• 

De los niños de 6 a 13 años que no eoncurren a la Escuela, deben dedu-
cirse 904 que saben leer y escribir, siendo por consiguiente el total de anal­
fabetos de esas edades 5.080, que unidos a los 3.431 de 5 años suman 8.511 
niños de 5 a 13 años analfabetos censados en 1931. 

Teniendo en cuenta que no pueden considerarse alfabetos, sino semial­
fabetos los niños que cursan las secciones de 1er. y 29 grados, la clasifica­
ción por grado de instrucción es como sigue: 

Alfabetos: 

Concurren a la Escuela y cursan de 39 a 69 grado 
No concurren a la Escuela pero saben leer y escribir 

Semialfabetos: 

Cursan las secciones de 19 Y 29 grado . . . .......... . 

Analfabetos: 

No concurren a la Escuela y no saben leer y escribir 

TOTAL .......... , .............. . 

• 

3.700 
904 4.604 

17.559 

8.511 

30.674: 



'rotal de censados: ..... 

A los primeros grados .. 
A segundo grado ...... . 

De tercero a sexto grado. 

De 5 años (que en el pró­
ximo período escolar 
les comprende la Ley 
Nacional de Enseñanza 
Obligatoria) ....... . 

De 6 a 13 años ....... . 
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43. - CORDOBA 

Concurren a la escuela 

74.770 
34.237 109.007 

32.010 

No concurr,en a la escuela 

23.132 
86.555 

250.704 

141.017 

109.687 250.704 

De los niños de 6 a 13 años que no concurren a la Escuela, deben 
deducirse 18.965 que saben leer y escribir, siendo por consiguiente el 
total de analfabetos de esas edades 67.590, que unidos a los 23.132 de 
5 años suman 90.722 niños de 5 a 13 años analfabetos censados en 1932. 

Teniendo en cuenta que no pueden considerarse alfabetos, sino semi­
alfabetos los niños que cursan las secciones de 1er. y 29 grados, la clasifi­
cación por grado de instrucción, es como sigue: 

Alfabetos: 

Concurren a la Escuela y cursan de 39 a 69 grado 
No concurren a la Escuela pero saben leer y escribir 

Semialfabetos: 

Cursan las secciones de 1Q y 29 grado 

Analfabetos: 

32.010 
18.965 

N O concurren a la Escuela y no saben leer y escribir 

TOT AL ....... . . . ..... ... ... ..... . 

50.975 

109.007 

90.722 

250.704 



Total de censados: ..... 

A los primeros grados .. 
A segundo grado ...... . 

De tercero a sexto grado. 

• 

De 5 años (que en el pró­
ximo período escolar 
les comprende la Ley 
Nacional de Enseñanza 
Obligatoria) ....... . 

De 6 a 13 años ....... . 
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44. - CORUIENTES 

Concurren a la escuela 

36.820 
13.595 50.415 

9.932 

No concurren :~ la escuela 

8.367 
19.170 

87.884 

60.347 

27.537 87.884 

De los niños de 6 a 13 años que no concurren a la Escuela, deben dedu­
cirse 4.314 que saben leer y escribir, siendo por consiguiente el total de 
analfabetos de esas edades 14.856, que unidos 3. los 8.367 de 5 años suman 
23.223 niños de 5 a 13 años analfabetos censados en 1931. 

Teniendo en cuenta que no pueden considerarse alfabetos, sino semi­
alfabetos los niños que cursan las secciones de 1er. y 29 grados, la clasifica­
ción por grado de instrucción es como sigue: 

Alfabetos: 

Concurren a la Escuela y cursan de 31' a 69 grado 
No concurren a la Escuela pero saben leer y escribir 

Semialfabetos: 

Cursan las secciones de 19 y 29 grado ............. . 

Analfabetos: 

No concurren a la Escuela y no saben leer y escribir 

TOTAL .............. ..... ....... . 

9.932 
4.314 14.246 

50.415 

23.223 

87.884 



Total de censados: ..... 

Á los primeros grados .. 
Á segundo grado ..... . 

De tercero a sexto grado. 

De 5 años (que en el pró­
ximo período escolar 
les comprende la Ley 
Nacional de Enseñanza 
Obligatoria) ....... . 

De 6 a 13 años ....... . 

- 3'76 -

45. - ENTRE RIOS 

Concurren a la escuela 

51.648 
22.153 73.801 

11.123 

No concurren a la escuela 

11.700 
35.408 

132.032 

84.924 

• 

47.108 132.032 

De los niños de 6 a 13 años que no concurren a la Escuela, deben de­
ducirse 6.097 que saben leer y escribir, siendo por consiguiente el total de­
analfabetos de esas edades 29.311, que unidos a los 11.700 de 5 años su­
man 41.011 niños de 5 a 13 años analfabetos censados en 1931. 

Teniendo en cuenta que no pueden considerarse alfabetos, sino semi­
alfabetos los niños que cursan las secciones de 1er. y 2Q grados, la clasifica­
ción por grado de instrucción, es como sigue: 

Alfabetos: 

Concurren a la Escuela y cursan de 3Q a 6Q grado 
No concurren a la Escuela pero saben leer y escribir 

Semialfabetos: 

Cursan las secciones de 1 Q Y 2Q grado .. ............ . 

Aualfabetos: 

No concurren a la Escuela y no saben leer y escribir 

TOTAL ......................... . 

11.123 
6.097 17.22{)l 

73.801 

41.011 

132.03Z 



Total de censados: ..... 

A los primeros grados .. 
Á segundo grado ..... . 

De tercero a sexto grado. 

De 5 años (que en el pró­
ximo período escolar 
les comprende la Ley 
Nacional de Enseñanza 
Obligatoria) ....... . 

De 6 a 13 años ....... . 
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46. - JtJrJUY 

, 

Concurren a la escuela 

8.214 
2.746 10.960 

1. 760 

No concurren a la escuela 

2.036 
4.231 

18.987 

12.720 

6.267 18.987 

De los niños de 6 a 13 años que no concurren a la Escuela, deben dedu­
<CÍrse 297 que saben leer y escribir, siendo por consiguiente el total de anal­
fabetos de esas edades 3.934, que unidos a los 2.036 de 5 años suman 5.970 
niños de 5 a 13 años analfabetos censados en 1931. 

Teniendo en cuenta que no pueden considerarse alfabetos, sino semial­
fabetos los niños que cursan las secciones de 1er. y 29 grados, la clasifica­
·ción por grado de instrucción es como sigue: 

Alfabetos: 

Concurren a la Escuela y cursan de 39 a 69 grado 
No concurren a la Escuela pero saben leer y escribir 

Scmialfabetos: 

.cursan las secciones de 19 Y 29 grado 

Analfabetos: 

No concurren a la Escuela y no saben leer y escribir 

TOTAL ............ . ............ . 

1. 760 
297 2.057 

10.960 

5.970 

18.987 



Total de censados: ..... 

A los primeros grados .. 
A segundo grado ..... . 

De tercero a sexto grado. 

De 5 años (que en el pró­
ximo período escolar 
les comprende la Ley 
Nacional de Enseñanza 
Obligatoria) ....... . 

De 6 a 13 años ....... . 
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47. - LA RIOJA 

Concurren a la escuela 

9.023 
4.129 13.152 

2.975 

No concurren a la escuela 

2.710 
4.219 

23.056 

16.127 

6.929 23.056 

De los niños de 6 a 13 años que no concurren a la Escuela, deben dedu­
cirse 1.445 que saben leer y escribir, siendo por consiguiente el total de 
analfabetos de esas edades 2.774, que unidos a los 2. 710 de 5 años suman 
5.484 niños de 5 a 13 años analfabetos censados en 1931. 

Teniendo en cuenta que no pueden considerarse alfabetos, sino semial­
fabetos los niños que cursan las secciones de 1er. y 2Q grados, la clasificación 
por grado de instrucción es como sigue: 

Alfabetos: 

Concurren a la Escuela y cursan de 39
> a 6Q grado 

No concurren a la Escuela pero saben leer y escribir 

Semialfabetos: 

Cursan las secciones de 1 Q Y 29 grado ............. . 

Analfabetos: 

No concurren a la Escuela y no saben leer y escribir 

TOTAL ......................... . 

2.975 
1.445 4.420-

13.152 

5.484 

23.056 



, 

• 

Total de censados: ..... 

A los primeros grados .. 
A segundo grado .. . ... . 

De tercero a sexto grado. 

De 5 años (que en el pró­
ximo período escolar 
les comprende la Ley 
Nacional de Enseñanza 
Obligatoria) ....... . 

De 6 a 13 años ....... . 
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48. - MEN:OOZA 

Concurren a la escuela 

33.842 
12.688 46.530 

15.528 

No concurren a la escuela 

7.647 
19.817 

89.522 

62.058 

27.464 89.522 

De los niños de 6 a 13 años que no concurren a la Escuela, deben dedu­
cirse 1.855 que saben leer y escribir, siendo por consiguiente el total de 
analfabetos de esas edades 17.962, que unidos a los 7.647 de 5 años suman 
25.609 niños de 5 a 13 años analfabetos censados en 1931. 

Teniendo en cuenta que no pueden eonsiderarse alfabetos, sino semi al­
fabetos los niños que cursan las secciones de 1er. y 2Q grados, la clasifica­
ción por grado de instrucción es como sigue: 

Alfabetos: 

Concurren a la Escuela y cursan de 3Q a 6Q grado 
No concurren a la Escuela pero saben leer y escribir 

Semialfabetos: 

Cursan las secciones de 1 Q Y 2Q grado 

Analfabetos: 

N o concurren a la Escuela y no saben leer y escribir 

TOTAL ................. . .... . 

15.528 
1.855 17 .383 

46.530 

25.609 

89.522 



Total de censados: ..... 

A los primeros grados .. 
A segundo grado ..... . 

De tercero a sexto grado. 

De 5 años (que en el pró­
ximo período escolar 
les comprende la Ley 
Nacional de Enseñanza 
Obligatoria) ....... . 

De 6 a 13 años ....... . 
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49. - SAN JUAN 

Concurren ;t la escuela 

16.364 
6.556 22.920 

7.550 

No concurren a la escuela 

4.886 
8.220 

.. 
• 

43.576 

30.470 

13.106 43.576 

De los niños de 6 a 13 años que no concurren a la Escuela, deben dedu­
cirse 2.739 que saben leer y escribir, siendo por consiguiente el total de anal­
fabetof? de esas edades 5.481, que unidos a los 4.886 de 5 años suman 
10.367 niños de 5 a 13 años analfabetos censados en 1931. 

Teniendo en cuenta que no pueden considerarse alfabetos, sino semial­
fabetos los niños que cursan las secciones de 1er. y 2Q grados, la clasificación 
por grado de instrucción es como sigue: 

Alfabetos: 

Concurren a la Escuela y cursan de aQ a 6Q grado 
No concurren a la Escuela pero saben leer y escribir 

Semialfabeto~: 

Cursan las secciones de 1 Q Y 2Q grado 

Analfabetos: 

No concurren a la Escuela y no saben leer y escribir 

TOTAL ......................... . 

7.550 
2.739 10.289 

22.920 

10.367 

43.576 

• 



Total de censados : ..... 

A los primeros grados .. 
A segundo grado ..... . 

De tercero a sexto grado. 

De 5 años (que en el pró­
ximo período escolar 
les comprende la Ley 
Nacional de Enseñanza 
Obligatoria) .. . . . .. . 

De 6 a 13 años ..... . . . 
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50. - SAN LUIS 

Concurren a la. escuela 

13.658 
4.890 18.548 

3.628 

No concurren a la escuela 

3 .415 
10.245 

35.836 

22.176 

13.660 35.836 

De los niños de 6 a 13 años que no concurren a la Escuela, deben de­
ducirse 539 que saben leer y escribir, siendo por consiguiente el total de 
analfabetos de esas edades 9.706, que unidos a los 3 .415 de 5 años suman 
13.121 niños de 5 a 13 años analfabetos censados en 1931. 

Teniendo en cuenta que no pueden considerarse alfabetos, sino semi al­
fabetos los niños que cursan las secciones de 1er. y 29 grados, la clasifica­
ción por grado de instrucción es como sigue: 

Alfabetos: 

Concurren a la Escuela y cursan de 39 a 69 grado 
No concurren a la Escuela pero saben leer y escribir 

Semialfabetos: 

Cursan las secciones de 19 Y 29 grado . .. . ...... ... . 

Analfabatos: 

No concurren a la Escuela y no saben leer y escribir 

TOTAL ... . ..... .............. .. . 

3.628 
539 

• 

4.167 

18.548 

13.121 

35.836 

• 



Total de censados: .... . . 

A los primeros grados .. 
A segundo grado ..... . 

De tercero a sexto grado. 

De 5 años (que en el pró­
ximo período escolar 
les comprende la Ley 
Nacional de Enseñanza 
Obligatoria) ....... . 

De 6 a 13 años ....... . 
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51. - SALTA 

Concurren a la escuela 

15.690 
6.503 22.193 

4.409 

No concurrelll a la escuela 

3.959 
10.358 

• 

40.919 

26.602 

14.317 40.919 

De los niños de 6 a 13 años que no concurren a la Escuela, deben de­
ducirse 798 que saben leer y escribir, siendo por consiguiente el total de 
analfabetos de esas edades 9.560, que unidos a los 3.959 de 5 años suman 
13.519 niños de 5 a 13 años analfabetos censados en 1931. 

Teniendo en cuenta que no pueden considerarse alfabetos, sino semi­
alfabetos los niños que cursan las secciones de 1er. y 29 grados, la clasifi­
cación por grado de instrucción es <lomo sigue: 

Alfabetos: 

Concurren a la Escuela y cursan de 39 a 69 grado 
No concurren a la Escuela pero saben leer y escribir 

Semialfabetos: 

Cursan las secciones de 19 Y 29 grado 

Analfabetos: 

No concurren a la Escuela y no saben leer y escribir 

TOTAL ............ . ............ . 

4.409 
798 5.207 

22.193 

13.519 

40.919 



/ 

Total de censados: ..... 

A los primeros grados .. 
A segundo grado ..... . 

De tercero a sexto grado. 

De 5 años (que en el pró­
ximo período escolar 
les comprende la Ley 
Nacional de Enseñanza 
Obligatoria) ....... . 

De 6 a 13 años ........ . 
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52. - SANTA FE 

Concurren a la escuela 

62.898 
41.132 104.030 

65.335 

N o concurren a l¡t escuela 

22.294 
64.795 

256.454 

169.365 

87.089 256.451 

De los niños de 6 a 13 años qU!) no concurren a la Escuela, deben dedu­
cirse 5.944 que saben leer y escribir, siendo por consiguiente el total de 
analfabetos de esas edades 58.851, que unidos a los 22.294 de 5 años suman 
81.145 de 5 a 13 años analfabetos censados en 1932. 

Teniendo en cuenta que no pueden considerarse alfabetos, sino semi 
alfabetos los niños que cursan las secciones de 1er. y 29 grados, la clasifica­
ción por grado de instrucción es como sigue: 

Alfabetos: 

Concurren a la Escuela y cursan de 39 a 611 grado .. 
No concurren a la Escuela pero saben leer y escribir 

Semialfabetos: 

Cursan las secciones de 19 Y 29 grado 

Analfabetos: 

No concurren a la Escuela y no saben leer y escribir 

TOTAL ......................... . 

65.335 
5.944 71.279 

104.030 

81.145 

256.454 

I 
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53. - SA~TIAGO DEL ESTERO 

Total de censados: ..... 

A los primeros grados .. 
A segundo grado ...... . 

De tercero a sexto grado. 

De 5 años (que en el pró­
ximo período escolar 
les comprende la Ley 
Nacional de Enseñanza 
Obligatoria) ....... . 

De 6 a 13 años ....... . 

Concurren a la escuela 

30.815 
19.777 50.592 

7.622 

N o concurre:n a la escuela 

11.756 
23.264 

93.234 

• 

58.214 

35.020 93.234 

De los niños de 6 a 13 años que no concurren a la Escuela, deben dedu­
cirse 1.351 que saben leer y escribir, siendo por consiguiente el total de 
analiabetos de esas edades 21. 913, que unidos a los 11.756 de 5 años suman 
33.669 niños de 5 a 13 años analiabetos censados en 1931. 

Teniendo en cuenta que no pueden considerarse alfabetos, sino semi­
alfabetos los niños que cursan las secciones de 1er. y 2Q grados, la clasifica­
ción por grado de instrucción es como sigue: 

Alfabetos: 

Concurren a la Escuela y cursan de 3Q a 6Q grado 
N o concurren a la Escuela pero saben leer y escribir 

Semialfabetos: 

Cursan las secciones de 1 Q Y 2Q grado 

Analfabetos: 

No concurren a la Escuela y no saben leer y escribir 

TOTAL ....... . ................. . 

7.622 
1.351 8.973 

50.592 

33.669 

93.234 



• 

• 

Total de censados: ..... 

A los primeros grados .. 
A segundo grado ...... . 

De tercero a sexto grado. 

De 5 años (que en el pró­
ximo período escolar 
les comprende la Ley 
Nacional de Enseñanza 
Obligatoria) ....... . 

De 6 a 13 años ....... . 
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54. - TucunUN 

Concurren a la escuela 

40.364 
11.497 51.861 

18.221 

No concurren a la escuela 

10.437 
11.329 

91.848 

70.082 

21. 766 91.848 

J 

De los niños de 6 a 13 años que no concurren a la Escuela, deben dedu­
cirse 3.076 que saben leer y escribir, siendo por consiguiente el total de 
analfabetos de esas edades 8.253, que unidos a los 10.437 de 5 años suman 
18.690 niños de 5 a 13 años analfabetos censados en 1931. 

Teniendo en cuenta que no pueden considerarse alfabetos, sino semi.­
alfabetos los niños que cursan las secciones de 1er. y 20 grados, la clasifica­
ción por grado de instrucción es como sigue: 

Alfabetos: 

Concurren a la Escuela y cursan de 30 a 60 grado 
No concurren a la Escuela pero saben leer y escribir 

Semialfabetos: 

Cursan las secciones de 10 y 20 grado 

Analfalletos: 

No concurren a la Escuela y no saben leer y escribir 

TOTAL ... . ................. . ... . 

18.221 
3.076 21.297 

51. 861 

18.690 

91.848 



• 

, 



CAPITULO XIII 

EDIFICACIOl'J ESCOLAR 
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CAPITU1lJO XIII 

EDIFICACIOlN' ESCOLAR 

RESUMEN 

1. - Recursos. 
2. - Ampliación del Consejo. 
3. - Adquisición de terrenos. 
4. - Proyectos. 
5. - Ley de edificación N9 11619. 

6. - Rebajas obtenidas. 
7. - Internados. 
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l-RECURSOS 

La construcción de escuelas en la Capital Federal, Provincias y Terri­
torios Nacionales, durante el año correspondiente a la presente memo­
ria, no ha podido llevarse a cabo respondiendo a las necesidades del mo­
mento, a pesar de la atención dispensada por el Consejo, en mérito a 
que el Presupuesto General de Gastos asignó tan solo una partida de 
$ 1.000.000.00 mino (un millón de pesos moneda nacional) para atender 
las necesidades que en años anteriores estaban atendidas por los siguien­
tes rubros: 

Para ampliación, higienización y reparaciones de 
edificios escolares en los Territorios Federales .. $ 

Para contribuir a la construcción, por administra­
ción, de 200 casas para escuelas, tipo regional, 
en terrenos fiscales del Consejo Nacional de 
Educación en todos los territorios, al año .... $ 

Edificación escolar en la Capital, construcción de 
nuevos edificios y ampliación de los existentes 
(a pagar con los fondos de la ley 7102), pudien­
do el Consejo aumentar la partida si dispusiera 
con más entradas de esta ley o si quedaran so-

260.000.00 mln. 

300.000.00 mln. 

brantes de las anteriores, al año . . . . . . . . . . . . .. $ 1.800.000.00 m ln. 

Reparaciones de edificios escolares (a pagar con 
los fondos de la ley 7102), al año ... . . . . . . . .. $ 600.000.00 mln. 

Por edificación escolar en toda la RelPública, al 
año ...................................... $ 250.000.00 mln. 

TOTAL .............................. $ 3.210.000.00 mln. 

2. - AMPLIACION DEL CONSEJO 

El trabajo más importante ejecutado en la Capital Federal, es la cons­
trucción calle Charcas 1668170, destinada a ampliación del edificio del 
Consejo, cuyo costo asciende a la suma de $ 386.965.46 mln. (trescien­
tos ochenta y seis mil novecientos sesenta y cinco pesos con cuarenta y 
seis centavos). 
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El nuevo edificio del Consejo permitirá traer a la casa las oficinas 
Obligación Escolar y Multas, Censo Escolar e Inspección Administrativa 
de Escuelas al Aire Libre que funcionan en la calle Tucumán NQ 1668-72; 
Inspección General de Territorios con asiento en la calle Charcas 2060 
e Inspección General de Provincias e Inspección de Escuelas de Adultos 
ubicadas en la calle Rodríguez Peña 1051. Todos estos edificios que el 
Consejo arrienda, serán, pues, desalojados y entregados a sus dueños. 

En el presente, por concepto de alquileres se abona por los locales 
que actualmente ocupan las oficinas antes mencionadas, la suma de pesos 
3 .950.00 mino (tres mil novecientos cincuenta pesos moneda nacional) 
mensuales. 

3. - ADQUISICION DE TERRENOS 

En base a las cifras arrojadas por el Censo Escolar referente a la 
Capital Federal el Consejo tiene a estudio el llamado a licitación pública 
para compra de cuarenta y cinco terrenos, - destinados a edificación 
escolar. 

4. - PROYECTOS 

En mérito a ello la Dirección General de Arquitectura proyectó el 
edificio escolar urbano en terreno de 25,98 m. de frente por 60,62 m. 
de fondo, compuesto de diez aulas y demás dependencias; con capacidad 
para 350 (trescientos cincuenta) alumnos por turno, y sin casa habita­
ción para el Director. 

Además, proyectó el mismo edificio, a levantarse también en tres 
lotes, compuesto de ocho aulas, con capacidad para 280 alumnos por tur­
no, pero con casa habitación para el Director. 

Se ha estudiado también una variante para el tipo de 10 aulas: la 
casa-habitación para el Directúr en el segundo piso alto. 

Con respecto a la construcción de escuelas en los Territorios Naciona­
les y Provincias, la Dirección ha estudiado un plano tipo, para poblaciones 
urbanas y sub-urbanas, que se inicia con dos aulas y dependencias y puede 
ser ampliado hasta llegar a seis aulas, según las necesidades escolares de 
la zona. Pabellón sanitario aparte y casa habitación para el Director. 

También ha proyectado un plano tipo de una, dos y tres aulas con casa 
anexa para el Director, adecuado a las regiones frías y otro tipo de escuc­
la para regiones templadas y cálidas, compuesto de una y hasta cuatro 
aulas, galerías abiertas, pabellón sanitario aparte y vivienda para el 
Director anexa. 

Estos edificios, - a excepción de los urbanos, - han sido proyec­
tados para enclavarlos en una heetárea de terreno, consultando las po­
sibles necesidades de ampliación y previendo la enseñanza rural que debe 
desarrollarse de acuerdo con las características de estas escuelas. 
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5. - LEY DE EDIFIC!ACION N9 11619 

Tod08 estos elementos gráficos enunciados anteriormente los tuvo 
a la vista la comisión de legisladores que patrocinó la Ley de Edificación 
Escolar N9 11.619, sancionada por el H. Congreso el día 18 de Agosto de 
1932 y cuyo texto es el siguiente: 

Artículo 19. - "Autorízase al Consejo Nacional de Educación para 
contratar con particulares propietarios de inmuebles o con entidades pri­
vadas la construcción de escuelas o la compra de terrenos o de edificios 
con el mismo fin, en la Capital Federal, provincias y territorios naciona­
les; . y para comprar con igual destino al Banco Hipotecario Nacional o 
al Banco de la N ación las propiedades que ofrezcan en venta pública o 
privada. 

Art. 29 - "Los edificios que se eonstruyan serán de propiedad del 
Consejo Nacional de Educación". 

Art. 30 - "En los edificios escolares de campaña que se construyan 
en las provincias y territorios nacionales, se incluirá también la construc­
ción de habitaciones y dependencias con destino al personal directivo y 
docente donde fuere indispensable". 

Art. 49 - "El Consejo Nacional de Educación dará preferencia a 
las construcciones a levantarse en terrenos ya donados por los vecinda­
rios que se consideren necesarios y reunan las condiciones requeridas". 

Art. 59 - "El Consejo Nacional de Educación podrá gravar con 
hipotecas los inmuebles que adquiera o construya en virtud de esta ley 
contratando con instituciones o personas privadas o con el Banco Hipo­
tecario Nacional, Banco de la Nación, Banco de la Provincia de Buenos Ai­
res o instituciones oficiales de la Nación, de las Provincias o de las muni­
cipalidade8, de acuerdo con las leyes, decretos, reglamentos, ordenanzas 
y demás disposiciones que rijan en estos establecimientos para operacio­
nes de esta clase". 

Art. 69 - "El servicio de interés y amortización correspondiente a 
las obligaciones contraídas en la adquisición de inmuebles '0 construc­
ción de edificio.s se atenderá exclusivamente con: 

19 • Las sumas asignadas y que asignen las leyes de presupuesto pa­
ra el pago de alquileres de las escuelas que funcionando en lo­
cales arrendados deban pasar a ocupar los edificios propios. 

2°. Los recursos que atribuyan al Consejo Nacional de Educación 
la ley número 1.420 y otras para edificación, ampliación y re­
paración de edificios escolares; 

39. Las sumas que para cubrir los gastos que origine la ejecució31 
de esta ley, asignen las leyes de presupuesto. 

Art. 79 - "El Consejo Nacional de Educación podrá aceptar las 
donaciones de terrenos que le hagan los particulares, municipalidades o 
gobiernos de provincias para construir edificios escolares". 

Art. 89 - "Los actos que realice y los contratos que celebre el Con­
.sejo Nacional de Educación con particulares o instituciones oficiales para 

• 
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realizar los objetivos de esta ley, quedan exentos de los impuestos con 
que las leyes de la N ación graven esos actos o contratos". 

Art. 9Q 
- "El Poder Ejecutivo entregará al Consejo Nacional de 

Educación títulos de la deuda pública aforados al 90 010. de su valor no­
minal, en la cantidad necesaria para saldar la deuda que tiene con el 
Consejo el gobierno nacional, líquida al 31 de Diciembre de 1931. Estos 
títulos serán de seis por ciento de interés y uno por ciento de amortiza­
ción acumulativa por sortero a la par cuando la cotización sea a la par 
o sobre la par y por licitación cuando fuese abajo de la par. El servicio 
de esto títulos se imputará a la presente ley". 

Artículo 10. - "Comuníquese al Poder Ejecutivo". 

6. - REBAJ·AS OBTENIDAS 

El Consejo, teniendo en cuenta el estado de sus finanzas y con el 
propósito de reducir el monto de las erogaciones exigidas por aquello,> 
servicios que por su condición de ineludibles, no pueden dejar de ser 
atendidos por el presupuesto escolar, gestionó rebajas y obtuvo economías 
en algunos de estos rubros: 

a) Alquileres. 
b) Servicio de cloacas yaguas corrientes. 
e) Consumo de energía eléctrica. 

Respecto al primer punto, es evidente que él constituye uno de los 
problemas que preocupan y han preocupado a las autoridades escolares, 
porque no sólo absorben una fuerte partida del Presupuesto, sino que 
los edificios de propiedad particular, sobre ser en su mayoría inadecua­
dos, deben ser locados a precios que no guardan relación con su valor 
venal. 

Esta situación deberá mantenerse hasta tanto el Consejo pueda 
resolver el grave problema de suplir el edificio particular por otro de su 
propiedad y aunque si bien es cierto que el momento actual es propicio 
para obtención de alquileres bajos, no lo es tanto para el Consejo que 
está obligado por razones de su misión a elegir sus locales para escueh, 
dentro de los límites impuestos por las necesidades de cada barrio. 

Sin embargo, es con satisfacción que se deja constancia que en las 
67 renovaciones de contratos de locación formalizados durante el año 
1932, se ha obtenido una rebaja que llega a la cantidad de $ 72.180.00 
mln. (setenta y dos mil ciento ochenta pesos moneda nacional). 

En cuanto al servicio de cloacas yagua corriente que anualmente 
debe pagar el Consejo a las Obras Sanitarias de la Nación, se consideró 
conveniente solicitar del Poder Ejecutivo exención del servicio. 

Numerosas y fundadas fueron las razones aducidas en su oportuni­
dad, pero, reparos de índole legal movieron a solicitar únicamente una 
nueva valuación de los edificios escolares, más en armonía con los propó­
sitos que habían inspirado su construcción. 

Fué entonces que el Directorio de las Obras Sanitarias de la Nación, 
resolvió en su sesión del 18 de Septiembre del año 1931, no sólo proceder 
a una revisación total de las valuaciones, sino que manifestó estar dis-

• 
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puesto a efectuar, una vez determinados los alquileres, una reducción del 
25 010. sobre la tasa que pudiera corresponderles. 

Se obtuvo así un beneficio para el tesoro escolar de $ 30.000.00 (trein­
ta mil pesos moneda nacional) anuales, o sea la diferencia entre pesos 
112.566.00 mln. (ciento doce mil quinientos sesenta y seis pesos mone­
da nacional) que se abonaban anteriormente, y $ 82.599.00 mln. (ochen­
ta y dos mil quinientos noventa y nueve pesos moneda nacional) que 
representa el nuevo importe de los servicios que ha empezado a regir 
desde el 19 de Enero de 1932. 

El tercer punto se refiere al resultado obtenido con la aplicación 
de ciertas medidas tendientes a disminuir el consumo de energía eléc­
trica que utilizan los edificios escolares y oficinas de la Repartición. 

La lectura de las cantidades abonadas por ese concepto en los tres 
'últimos años y el número de edificios escolares servidos (469) pueden 
dar una idea de lo complejo y delicado que resulta la solución del pro­
blema. 

En ]930 se pagó a la C. H. A. D. E. $ 217.488.89 mln. 
En 1931 se pagó a la C. H. A. D. E. $ 204.371.14 m n. 
En 1932 se pagó a la C. H. A. D. E. $ 186.111.82 m n. 

La disminución del consumo se ha producido, a pesar de que en 
ese período los edificios fiscales habilitados aumentaron de 130 que exis­
tían en el año 1930, a 140 que funcionaron durante el año 1932. Ade­
más, en ese período, el Consejo consecuente con su propósito de aplicar 
a los edificios escolares, los principios modernos de iluminación artifi­
cial, cambió y amplió un buen número de las instalaciones eléctricas exis­
tentes, colocando nuevos artefactos que han permitido obtener para las au­
las una intensidad luminosa en concordancia con los promedios recomenda­
dos por la ciencia moderna. 

Estos trabajos y el mayor número de edificios existentes habilitados, 
han debido traer como consecuencia, un aumento en el consumo de 
energía eléctrica. Sin embargo después de una prolija inspección de las 
instalaciones existentes, se resolvió a :Eines del año, independizar cier­
tos servicios, que hasta entonces gravita.ban sobre los gastos del Consejo 
y anular otros que, por su índole no correspondía mantener, lográndo­
se con estos procedimientos rebajas de tal importancia que conviene 
destacar. 

Lo más elocuente es la lectura de las cantidades abonadas por ener­
gía consumida en el período de vacaciones, y como podrá observarse 
en el siguiente cuadro, ellos justifican el optimismo del Consejo para 
proseguir en la forma que se tiene impuesta: 

1930 1931 1932 1933 
Enero ................... . 6.600.13 6.892.92 6.525.19 4.896.94 

Febrero.................. 6.831.7~1 6.903.92 6.922.33 

Noviembre ............... . 
Diciembre ............... . 

17.801.00 13.436.18 12.896 .02 
9.031.99 8.953.12 6.643.99 
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Resulta así, que comparado el consumo habido en los meses de Diciem­
bre de 1931 y Enero de 1932, con el de Diciembre de 1932 y Enero de 
1933, durante los cuales tuvieron principio de aplicación las medidas dc 
contralor dispuestas con ese objeto, se ha obtenido una disminución dE:I 
25,8 010. y 26 010. respectivamente. 

Aun cuando recién en los meses sucesivos se podrá observar el re­
sultado de esta labor, es ya sensible la disminución del consumo, pudiendo 
tenerse una idea de los resultados futuros, al saberse que lo facturado por 
la C. H. A. D. E. en el año 1932, representa una rebaja del 14,2 010. si 
se le compara con lo abonado por ese mismo concepto durante el año 1930. 

Independientemente de las medidas de contralor tomadas sobre el 
consumo, se ha procurado también obtener una reducción en los precios 
unitarios vigentes, que estuvieran más de acuerdo con el número de 
lálowats consumidos por las distintas Oficinas y escuelas del Consejo, 
gestiones que infortunadamente no han tenido el éxito que hubiera sido 
de desear. 

Por Exp. 14565-M-931, la C. H. A. D. E. formuló propuesta para es­
tablecer una tarifa media para luz y fuerza motriz de $ 0.0435 o Is. que 
se abona en la actualidad por la primera y $ 0.03850 Is. por la siguiente. 

Esta oferta aparentemente ventajosa, no lo era en realidad, pues 
comprendia únicamente al edificio ocupado por el Consejo manteniendo 
el precio actual para las otras dependencias que tienen un consumo su­
perior al 80 010. sobre el total facturado anualmente (1. 600.000 kw. so­
bre 281. 458 kw.). 

A pesar del empeño puesto por el Consejo para obtener de la C. 
H. A. D. E. se resolviera a aplicar con carácter general esa tarifa dife­
rencial, no fué posible lograr un resultado satisfactorio, salvo en lo re­
ferente a la energía destinada a calefacción, que aceptó proporcionarla 
al precio de $ 0.0308 ols. o sea un 20 010 menor que la de 0.0385 ols. 
que rige actualmente para fuerza motriz. 

Mientras tanto habrá que eonfiar en el éxito de las medidas adop­
tadas para obtener una disminución en el gasto de energía eléctrica, que 
compense en parte el alto precio unitario vigente; medidas que si bien 
han dado el resultado satisfactorio calculado, no lo han sido hasta el gra­
do que las circunstancias y previsiones obligaban a esperar. 

El asunto peca de complejo, requeriendo un estudio prolijo que 
demandará tiempo y personal. Consciente de lo que él representa, el 
Consejo dispuso con fecha 22 de Julio de 1932, (Exp. 54434-C-930), bus­
car, dentro del campo administrativo, una solución que conciliara los in­
tereses de la enseñanza con el estado angustioso de las finanzas escolar e"'. 

El plan de trabajos comprende el estudio de las instalaciones eléll­
tricas existentes en cada edificio escolar, y de acuerdo con el destino de 
los locales, la luminosidad que éstos requieren y el tiempo de su funcio­
namiento, calcular un consumo de máxima, cuyo excedente, a menos de no 
aparecer razones técnicas que lo justifiquen, deberá gravitar sobre el 
personal encargado de su contralor. 

El estudio ya se tiene realizado sobre 250 instalaciones, que repre­
senta algo más de la mitad de 108 edificios escolares habilitados en la Ca­
pital, y este trabajo de tanta importancia, tendrá que demorarse un 
tiempo largo, difícil de precisar. 

Una vez establecidas las bases aplicadas a cada edificio y sanciona-
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do por el Consejo el proyecto de reglamentación respectiva, se podrá 
tener la seguridad de que las cantidadles abonadas por consumo de ener­
gía eléctrica, son las necesarias para. mantener los edificios escolares, 
en el grado de luminosidad artificial que la enseñanza requiere . 

• 
7. - INTERNADOS 

De acuerdo con órdenes impartida.s por el Consejo, la Dirección Ge­
neral de Arquitectura proyectó un tipo de internado para 500 alumnos 
a construir en Abra-Pampa (Jujuy) , en el terreno donado al efecto por 
la Provincia de J ujuy. 

Dicho proyecto comprende la construcción de un conjunto de pa­
bellones de forma rectangular, con grandes patios centrales. A inmedia­
ciones de la entrada se han ubicado las oficinas administrativas y casa 
para el Director; la enfermería y 13 aulas. Cercando ese rectángulo se 
ha proyectado lo, pabellones dormitorios en número de ocho con una ca­
pacidad total para 500 camas y cuatro pabellones para servicios sanita­
rios. 

A continuación del pabellón de aulas se han ubicado los tres come­
dores para 170 alumnos cada uno que pueden servir, en caso de nece­
sidad, como patio cubierto. Adosado a esos comedores se encuentra el 
office, cocina, ante-cocina, despensa, lavadero; y, sobre un patio de ser­
vicio independiente de los demás patios, dormitorios para el personal, 
servicios sanitarios para el mismo, cocheras, depósito de combustible, etc. 

Se ha proyectado también otro tipo de internado, pero con capacidad 
para 1000 (mil) alumnos. 

.. 
8. - EDIFICIOS QUE NO CONVIENE REPARAR 

Con motivo de las inspecciones periódicas que se efectúa a los edi­
ficios escolares de la Capital, se ha podido comprobar que algunos se eu­
cuentran en tal grado de deterioro por su vetustez, que no resulta COll­

veniente a los intereses del Consejo, proceder a repararlos, pues, para de­
jarlos en condiciones de seguridad, sería necesario invertir sumas muy 
importantes; y, ello no lo aconseja tampoco la distribución de sus loca­
les que no responden a los preceptos higiénico-pedagógicos modernos. 

En esa situación se encuentran los locales que a continuación se de­
talla: 

Escuela Nicolás Avellaneda, calle Talcahuano 678. 
Escuela Coronel Olavarría, calle Triunvirato 5129. 
Escuela Juana M. Gorriti, calle ,!'riunvirato 4857. 
Escuela Juan de Garay, calle Garay 794. 
Escuela Domingo Matheu, calle Piedras 1430. 
Escuela Tomás Guido, calle San ~rosé 1985. 
Escuela Mariano Moreno, calle Moreno 2104. 
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Escuela General Viamonte, calle Paseo 961. 
Escuela Gral. Félix de Olazábal, calle Venezuela 733. 
Escuela Nieves E. de Oromí, calle San Antonio 682. 
Escuela Manuel de Sarratea, calle Vieytes 1469. 
Escuela Ricardo Gutiérrez, calle Sáenz Peña 1215. 
Escuela Luis Chorroarin, calle Carlos Calvo 2827. 
Escuela José Mármol, calle Carbajal 4019. 
Escuela al .Aire Libre NQ 1, Simón Bolívar, Parque Lezama. 
Escuela Juan Larrea, calle General Urquiza 2159. 

9. - LICITACIONES 

La Dirección General de Arquitectura elevó a la consideración su­
perior los planos definitivos y demás elementos para llamar a licitación 
pública para las obras de reconstrucción de las escuelas: 

"Coronel Olavarría ", Triunvira-
to 5129 ................... . 

"Juan de Garay" y "Domingo 
Matheu", Garay 794 y Piedras 
1430 .... . ................ . 

"Mariano Moreno", Moreno 2104 

Además: 

Obras de modificación de la fa­
chada de la escuela" Carlos Pe­
llegrini. Entre Ríos 1341 .... 

Construcción de un aula, salón 
de trabajo manual, patio cu­
bierto caja escalera y refor­
zamiento general del edificio 
Fonrouge 370 ............. . 

Capacidad 
A ulas por turno 

10 

24 
7 

400 

960 
280 

10. - PROYECTOS A ESTUDIO 

$ 

" 
" 

" 

" 

Presupuesto Oficial 

303.000.00 mln. 

498.750.00 mln. 
209.000.00 mln. 

3.230.00 mln. 

42.510.00 mln. 

$ 1.056.490.00 mln. 

Correspondientes a la Capital Federal, la Dirección General de Arqui­
tectura tiene en estudio los proyectos definitivos siguientes: 
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Reconstrucción escuela Vieytes 
1469 ..................... . 

Reconstrucción escuela Al Aire 
Libre NQ 1, Parque Lezama ., 

Construcción escuela Caseros NQ 
1547155 ................... . 

Capacidad 
A ulas por turno 

10 400 

12 360 

11. - ANT:EPROYECTOS 

Presupuesto Ofioial 

$ 258.000.00 mln. 

" 
200.000.00 mln. 

" 
320.000.00 mln. 

$ 778.000.00 mln. 

Además, en el lapso que corresponde la presente memoria, la Dirección 
General de Arquitectura ha elevado a la aprobación superior los antepro­
yectos que a continuación se detallan: 

Reconstrucción escuela "General 
Viamonte", Paseo 961 (ler. 
anteproyecto). . ............ . 

Idem idem 2Q ante proyecto ... . 
Construcción edificio escolar en 

Santa Rosa (Pampa) ....... . 
Edificio escolar urbano en terre­

no de 25,98 m. de frente por 
60,62 m. de fondo (sin casa 
habitación para el Director .. 

Edificio escolar urbano en terre­
no de 25,98 m. de frente por 
60,62 m. de fondo (con casa 
habitación para el Director) .. 

Capaoidad 
A ~¿¡as por turno 

8 
8 

5 

10 

8 

280 
240 

150 

350 

280 

$ 

" 

" 

" 

" 

Presupuesto Oficial 

370.000.00 mln. 
260.000.00 mln. 

85.000.00 mln. 

200.000.00 mln. 

200.000.00 mln. 

$ 1.115.000.00 mln. 

Se tiene a estudio los anteproyectos que se enumeran a continuación: 

Capacidad 
Aulas pOI' turno Pl°eS¡¿p¡¿esto Oficial 

Escuela Al Aire Libre Parque 
Chacabuco ................. 4 800 $ 200.000.00 mln. 

Escuela en San Antonio de los 
Cobres (Los Andes) .... .... 4 120 

" 
45.000.00 mln. 

Escuela Aldea en Abra Pampa para 500 
(Jujuy) ................... 13 alumnos 

" 
400.000.00 mln. 

para 1000 
.Aldeas escolares .............. 24 alumnos 

" 
800.000.00 mln. 

Ampliación edificio del H. Con-
sejo, R. Peña 935 .... o •••••• • " 

506.800.00 mln. 

$ 1. 951. 800.00 mln. 
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12. - ADQUISICION DE TERRENOS 

El Consejo, consecuente con su propósito de propender a sustituír los 
edificios de propiedad particular ocupados por escuelas, por otros de cons­
trucción especial, ha propiciado la adquisición de terrenos por medio de 
una licitación o en remate público, cuando no ha sido posible obtener los 
de propiedad municipal. 

Sin embargo, ninguno de estos procedimientos ha dado el resultado 
previsto por la Ley, siendo una de sus pruebas el saldo que año tras año, 
viene arrojando el producido de las l.eyes 7102 y 11242, destinados a com­
pra de terrenos y para edificación eseolar, que al 31 de Diciembre de 1931 
estaba representado por la cantidad de $ 7.733.690.03 mln. (siete millo­
nes setecientos treinta y tres mil seiscientos noventa pesos con tres centa­
vos) . 

El fracaso de las compras por licitación puede atribuirse, bien a las 
dificultades de hallar en una sola mano terrenos de las dimensiones re­
queridas o bien por resultar excesivas las pretensiones de sus propietarios. 
En cuanto al éxito mediocre obtenido con la aplicación del Art. 48 de la 
ley 1420, que obliga a las municipalidades de la Capital, Territorios y 
Colonias Nacionales, a proporcionar los terrenos necesarios para los edi­
ficios de las escuelas primarias, se debe buscar en el criterio que estas 
entidades aplican cuando se trata de ceder bienes de su patrimonio pa­
ra fines que no le son propios; bienes que por otra parte, en virtud de 
la función pública encomendada a sus poseedores, tienen prefijado un 
destino que contempla por igual la necesidad de satisfacer exigencias de 
orden colectivo. Por eso es que, aún cuando la leyes clara y terminante 
al respecto, aducen casi por regla general, razones que sin entrar a pro­
fundizarlas, son siempre denegatorias al cumplimiento de aquella dispo­
sición legal. 

Ahora bien, no radica en su interpretación las objeciones que pue­
den oponerse al artículo citado, pues aun cuando la Municipalidad de la 
Capital aceptara darle al precepto el alcance que el Consejo entiende co­
rresponderle, muy poco contribuiría a resolver la parte del programa de 
edificación, las circunstancias y las necesidades escolares del momento. 
Los terrenos que ella dispone en la actualidad son de superficies reduci­
das existiendo muy pocos con las dimensiones que se requieren para cons­
truir escuelas. 

13. - PROGRAMA DE CONSTRUCCION DE EDIFICIOS 

Por los cuadros que se agregan podrá verse que para satisfacer las 
necesidades inmediatas de la enseñanza en la Capital Federal, Provincias 
y 'l'erritorios Nacionales, conforme al censo escolar del año 1931 (Cua­
dros Nros. 1 y 2 págs. 409 y 410) y el plan preparado por la Dirección Ge­
neral de Arquitectura (Cuadro NQ 3 pág. 411), es indispensable construir 
un total de 6.800 edificios, incluyéndose la reconstrucción de 27 en la Ca· 
pital Federal, 10 escuelas al Aire Libre y 10 gimnasios, conforme al detalle 
siguiente: 
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Capital Federal ........... . 
Provincias ......... ....... . 
Territorios ................ . 

401 edificios 
5518 
881 " 

" 
La realización de este programa de construcciones, demandará la 

inversión de DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MILLONES SEIS­
CIENTOS MIL TRESCIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL ($ 
265.600.300.00 m ln). 

La lectura de estos guarismos y el conocimiento, aunque más no sea 
somero del asunto, son un indicio cierto de lo complejo que resulta el 
pretender hallarle de inmediato una solución satisfactoria. Independien­
temente del estado de las finanzas del país y de los males que aquejan 
a su economía, conspira a ello la forma dispersa en que se presenta la 
población infantil en la República, la evolución incierta de los núcleos 
rurales y urbanos, la distancia que los separa de los centros de produc­
ción, la pobreza de las vías de acceso etc.; en una palabra un conjunto 
de factores que dificultan resolver el problema en forma integral, y 
aconsejan, cualquiera que fuese el plan trazado, el empleo prudente de 
procedimientos, imponiendo para su realización, un ritmo menos ace­
lerado que los que parecería indicar, el patriótico anhelo de verlo cum­
plido en plazo breve. 

Al no considerar estos factores, se corre el grave riesgo de levantar 
edificios en lugares donde mañana pueden resultar innecesarios, aun 
cuando parecieron insuficientes en el momento de ordenarlos, consecuen­
cias de un fenómeno migratorio, bastante general en el país, que tiene 
su origen en el empobrecimiento del lugar o en la atracción producida 
por otros centros de mayor potencialidad económica. 

Además, la forma gradual en el cumplimiento del plan, permitirá 
corregir en cada nueva serie de edificios, las imperfecciones que la práctica 
descubre, o bien las modificaciones que un cambio en la orientación de la 
enseñanza puedan aconsejar, sin perjuicio de introducirles los perfeciona­
mientos ofrecidos por la ciencia constructiva en progreso. 

Es esta una razón más para justificar el plazo de quince años que 
se propone como límite, para dar cumplimiento al plan de edificación 
propuesto. 

14. - LOCALES PARA El!!iCUELAS AL AIRE LIBRE 

No podrá decirse que se han satisfecho las necesidades de la ense­
ñanza, sin incluir en el programa de edificación escolar, las escuelas al 
Aire Libre (escuelas para niños débiles) instituciones que han dejado 
de tener carácter discutible, desde que la ciencia médica pedagógica, las 
considera indispensables como urgente su propagación. 

Creadas en el año 1908, cuatro años después de la famosa escuela 
de Charlotemburgo y a tiempo que Estados Unidos instalaba similares 
en Boston, Nueva York y Chicago, han vivido o mejor dich0 ambulado, 
sostenidas más que con el apoyo oficial, con el desvelo y el entusiasmo 
de los convencidos de su trascendental eficacia. 

El raquitismo, la pobreza fisiológica, es un mal derivado de las aglo­
meraciones urbanas, que castiga con mayor ensañamiento a aquellos se-
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res que viven en el hacinamiento o reciben una alimentación insuficien­
te. La acción directa del Estado, tendiente a remediar estos males, fué 
el alto propósito que motivó la creación de esas escuelas. Por eso es, que 
proporcionarles los medios necesarios, dándoles edificios adecuados y re­
cursos para que puedan cumplir tan importante función, es hacer obra 
social y nacionalista. 

15. - BASE DE CALCULO S 

El Consejo ha proyectado y construí do edificios escolares en todas 
las regiones de la República, consultando en cada caso las característi­
cas del lugar y recurriendo a aquellos materiales que mejor se prestaban 
para su economía y duración. Ha empleado la madera, el adobe, el la­
drillo y la piedra, habilitando edificios sencillos, bien asoleados y dis­
tribuídos conforme a las exigencias de orden higiénico-pedagógicas que 
recomienda la ciencia moderna. 

Fuera del Instituto Bernasconi y la Escuela "Presidente Roca" los 
otros edificios existentes han sido despojados de lo superfluo, para con­
tar únicamente con lo necesario. Su bondad estriba en la distribución 
(aulas amplias, patios asoleados) y en el empleo juicioso de los mate­
riales que forman su estructura y les sirven a un tiempo de decoración. 

16. - LAS RE:PARACIONES 

Si es un principio incontrovertible en la economía privada, el em­
plear para las estructuras, el material de mayor duración, porque los. 
gastos de conservación son menores, tratándose de edificios fiscales, es­
tas normas toman el valor de una verdad axiomática. 

Por regla general, sean razones de orden administrativo, o bien 
porque las sumas destinadas a la conservación de edificios, no se preven 
o son insuficientes, el hecho cierto es que las obras de reparación y aseo­
que aquellos reclaman periódicamente, no pueden llevarse a cabo en su 
oportunidad. 

Unicamente cuando el edificio ha sido bien construí do, con buenos 
materiales, puede esperar, sin destnúrse, a que las obras de reparación 
se inicien con el retardo que imponen esas deficiencias de nuestra le­
gislación. 

La práctica aconseja, ejecutar obras generales de conservación en 
los edificios, después de uno o dos años de construídos y luego otras 
de carácter más importante, una ve:~ cumplido el primer quinquenio de 
habilitados. 

Un cálculo sobre los gastos de conservación requeridos por un edi­
ficio, puede fijarse en 0,6 010 de su costo, durante cada uno de los pri­
meros cinco años de construídos; 1,~~ 010. durante cada uno de los años 
del segundo quinquenio; y 1,5 010. durante cada uno de los años sub­
siguientes. 

Conviene entonces prever un "F'ondo Permanente de Conservación", 
cuyo capital podría formarse con el diez por ciento (10010.) de cada emi­
sión de bonos. Como el producido de esos títulos, durante un período de 
años, no alcanzaría a cubrir los gastos que demandará la conservación de 

• 
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los edificios existentes, es necesario disponer su acumulación hasta que la 
renta efectiva, alcance al porcentaje que se acaba de indicar como sufi­
ciente, para atender esas erogaciones. M:ientras tanto conviene afectar pa­
ra tales fines, una cantidad que no debe exceder del cincuenta por CIen­
to (50 010.) de las leyes 7102 y 11242 (Leyes de Hipódromos). 

17. - CONSTRUCCIONES: EN PROVINCIAS 

En cuanto a los edificios proyectados para las Provincias, conviene 
hacer presente que ellos están inspirados en la letra y espíritu de la Ley 
4874. 

Son escuelas sobre las cuales el Consejo Nacional de Educación, pa­
ra mantener el principio de unidad en la enseñanza, ejerce por delegación, 
actos de jurisdicción, única y exclusiva, y esta restricción a la soberanía 
provincial, es lo que le ha dado, por virtud de la ley aludida, carácter 
limitado al establecimiento de escuelas nacionales fuera de la jurisdic­
ción federal. 

Así lo entendió el autor de la ley, cuando decía: 

"Las escuelas que se crean por este proyecto, son, en su esen­
"cia modestas e irán a la campaña de las Provincias y Territo­
"rios, como uno de sus artículos lo dice, a aquellos mismos puntos 
, 'en que el analfabetismo se haya hecho más notable. De manera 
, 'pues, que de esta clase de establecimientos en que reducimos a lo 
, 'mínimo posible la instrucción a dar en ellos, quedan excluídas 
"las capitales de esas provincias y sólo irán a las pequeñas agru­
'paciones lejanas de los focos de la cultura, llevando hasta allá la 
"palabra de la enseñanza nacional y donde la necesidad lo im­
"pone como un hecho irretardable". 

De no procederse conforme a este enunciado, resultaría que el Con­
sejo Nacional de Educación, se sub"rogaría en las obligaciones que tiene 
cada Estado Provincial de fomentar la instrucción primaria, obligándose 
a establecer escuelas y construir edificios, en localidades de gran poten­
cialidad económica, descilldando aquellas que reclaman con urgencia el 
local modesto, reducido, pero de alto c.osto unitario, por razones de dis­
tancia o de aislamiento. 

Es conforme a dichos propósitos, que los tipos de edificios proyec­
tados para las Provincias, constan únicamente de una o dos aulas y por 
excepción de tres; cada uno de ellos con casa habitación para el director. 

Queda por último a considerar lo referente al aumento, que por ra­
zones derivadas del crecimiento de población infantil, debe sufrir el nú­
mero de escuelas indicadas en el cálculo primitivo. 

18. - AUMENTO DE EDIFICIOS 

Si se acepta el plazo de quince aÚlos para el cumplimiento del plan 
y se tiene en cuenta que el aumento de ][liños en edad escolar en la Capital 
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Federal, es de 4.500 a 5.000 por año, es prudente prever un margen del 
uno por ciento (1 010.) anual de aumento en el número de edificios fijado, 
tomando como tipo el de diez aulas de capacidad. Se ha considerado tam­
bién la conveniencia de incluir en el cálculo de expansión lo referente a 
gimnasios y a las escuelas al Aire Libre. Con criterio semejante, se fija 
en uno treinta y tres por ciento (1,33 010.) en igual período de tiempo el 
"plus" para Provincias, Territorios y Colonias Nacionales, por lo que 
se debería agregar al total de 6.800 (seis mil ochocientos) edificios calcula­
dos, el de 1.343 (mil trescientos cuarenta y tres) de acuerdo al detalle 
siguiente: 

Capital Federal: 

Crecimiento: 15 010. de aumento sobre 354 edificios. 

Son: 5 edificios Escuelas Aire Libre ¡53 edificios de 10 aulas 

5 edificios Gimnasios 

Provincias: 

Crecimiento: 20 010. de aumento sobre 5518 .edificios. 

Son. 1104 edificios. 

Territorios Nacionales: 

Crecimiento: 20 010. de aumento sobre 881 edificios. 

Son: 176 edificios. 

El costo de estos edificios, según puede verse en el cuadro NQ 3, (pág. 
411), está dado por las cantidades siguientes: 

CAPITAL FEDERAL ......... . 
PROYINCIAS ................ . 
TERRITORIOS NACIONALES . 

SON .. 

$ 17. 350 . 000 . 00 m n. 
27.048.000.00 m n. 
4.312.000.00 m n. " 

" 

$ 48.710.000.00 mln., 

cantidad que sumada a la de $ 265.600.300.00 mln., (doscientos sesenta 
y cinco millones seiscientos mil trescientos pesos) que se ha calculado 
para satisfacer el programa de edificación escolar del momento, se obtiene 
la de $ 314.310.300.00 mln. (Trescientos catorce millones trescientos diez 
mil trescientos pesos moneda nacional) que representa el total necesario pa­
ra cumplir en el período de quince (15) años y en forma integral, el plan 
de edificación escolar. 
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19. - SUPERFICIE DE TERRENOS 

La superficie de terreno fijada en el proyecto para las escuelas de la 
Capital Federal, y ciudades, se considera técnicamente excelente, pero bajo 
el punto de vista práctico excesiva. Como podrá verse en el cuadro NQ 4, 
(pág. 412) en el plan de edificación escolar, preparado en Julio de 1932, 
se ha calculado para cada uno de los 354 (trescientos cincuenta y cuatro) 
edificios, un terreno de 1.500 m2. de superficie (lotes de 30 v. de frente por 
70 v. de fondo) y un precio global de treinta millones cuatrocientos ochenta 
mil pesos moneda nacional ($ 30.480.000.00 mln.). Este dato permite apre­
ciar lo gravoso que resultaría para la financiación del proyecto, el destinar 
una manzana de terreno para los edificios de la Capital Federal. 

Si se deseara fijar dimensiones al terreno, convendría, por razones eco­
nómicas, tener en cuenta lo aconsejado por la Dirección General de Arqui­
tectura en su proyecto de reglamentación de la ley 11619, cuyo artículo 79 

establece: 
Art. 79 - "Los terrenos libres de mejoras o con edificios existentes 

"que adquiera el Consejo Nacional de Educación, de acuerdo con el Art. 19 

"de la Ley, deberán llenar las condiciones mínimas siguientes: 

a) "Capital Federal: La dimensión del frente del terreno no podrá 
"ser menor de veinticinco metros noventa y ocho centímetros 
"(25,98) y su superficie de mil trescientos metros cuadrados 
"(1.300 m2.). 

b) " Ciudades y cent1'OS urba.nos con población mayor de dos 
"mil habitantes: Las dimensiones del terreno serán de cincuen­
"ta metros por cincuenta met.ros (50 x 50 m.). 

c) "Núcleos de población que tengan menos de dos mil habitantes: 
"La superficie del terreno no podrá ser menor de una hectá­
" rea. 

d) " Colonias y centros rurales: La superficie del terreno será d~ 
, 'un mínimum de dos hectáreas". 

Ahora bien; consecuente con el propósito perseguido en el pro­
yecto de ley y teniendo en cuenta la imposibilidad material de destinar 
para las escuelas de la Capital Federal una superficie de terreno tan am­
plia como la propuesta, convendría pre'l'er en el proyecto de Ley la cons­
trucción de plazas de ejercicios físicos, con sus piletas de natación, sola­
rium, gimnasios, etc., a razón de uno por cada distrito escolar o en rela­
ción al mimero de aulas (250, por ejemplo), determinando a esos efec­
tos, una superficie de ocho a diez mil metros cuadrados, cuando el pre­
cio de la unidad no excediera de cierto límite ($ 80 a $ 100 el m2.), dis­
minuyendo hasta dos mil quinientos (2.500 m2.) metros cuadrados en los 
centros de alto valor inmobiliario. En el plan aludido (Cuadro NI' 7 pág. 
415) se proyecta para la Capital Federal diez de estos tipos de gimnasios. 
calculándose para el conjunto de terreno y el edificio el precio de cuatro­
cientos setenta mil pesos moneda nacional cada uno ($ 470.000.00 mln.). 

Conviene prever también los casos en que el Estado, las Munici­
palidades, Sociedades, etc., resuelvan la construcción de casas colectivas, 
imponiéndoles la obligación de ceder gratuitamente o por el precio de 
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compra, las parcelas necesarias para construir escuelas. La necesidad de 
esta prescripción se ha hecho indispensable después de lo sucedido con 
la Comisión Nacional de Casas Baratas y la de Construcciones Modernas 
(concesión municipal para construir 10.000 casas) que no han reserva­
do, ni ha sido posible obtener, salvo en un caso (Escuela" Antonio Zinny" 
Barrio Cafferata Ley 11356) los terrenos necesarios para constrlllr escue­
las fiscales indispensables. 

rruvo conocimiento el Consejo de que la Comisión Nacional de Casas 
Baratas había iniciado la construcción de una serie de grupos de casas 
colectivas en el barrio denominado "Guillermo Rawson ", comprendido 
por las calles Espinosa y José G. de Artigas. El tipo de viviendas 
que se había iniciado, inducía a suponer un crecimiento importante 
de población escolar, vale decir la necesidad, a plazo más o menos breve, 
de tener el Consejo Nacional de ]Jducación que considerar la creación de 
nuevas escuelas en dicho barrio. 

Es por esta causa que el Consejo solicitó de la Comisión Nacional 
de Casas Baratas la suspensión de las obras de construcción dentro del pe­
rímetro del terreno marcado con la letra F. en el plano del referido 
Barrio y que comprende una superficie aproximada de 2.100 metros 
cuadrados, terreno este que estaría destinado a la construcción de un 
edificio que llenaría las necesidades de la población escolar de la zona. 

Además, en esa oportunidad se gestionó, - por cuerda separada, -
que ell\linisterio de Justicia e Instrucción Pública se dirigiera al Honora­
ble Congreso Nacional a fin de obtener la sanción de una ley que auto­
rice a la Comisión Nacional de Gasas Baratas a ceder al Consejo Nacio­
nal de Educación a los efectos indicados, la parcela de terreno de refe­
renCla. 

Teniendo en cuenta que la cesión del terreno que se solicitaba podía 
resultar onerosa para los intereses: de la respectiva Comisión Nacional de 
Casas Baratas, se insinuó la conveniencia de que el Consejo abonara 
el precio de costo, de acuerdo con lo estatuí do en la ley NQ 10479 que a 
continuación se transcribe: 

"Artículo 19 - La Comisión Nacional de Casas Baratas, creada por 
"la Ley N° 9677, queda autorizada para vender en remate público, a un 
"precio no menor que el de su adquisición y previo acuerdo, en cada 
"caso del Poder Ejecutivo, los sobrantes de los terrenos que ella haya 
"adquirido o adquiera para la construcción de casas baratas; para per­
"mutar, también con aprobación del Poder Ejecutivo los mismos sobran­
"tes por terrenos de propiedad municipal, y para ceder, para calles pú­
"blicas, lo que corresponda. El remate autorizado por el presente artículo 
"debe ser aprobado por la Comisión Nacional de Casas Baratas, dentro 
, 'de quince días de efectuado". 

Al respecto el H. Consejo dictó la siguiente resolución: 

Exp. 24509-D-932. - 1Q. - Solicitar a la Comisión Nacional 
de Casas Baratas, se sirva suspender la construcción de obras 
en el "Barrio Guillermo Rawson", dentro del perímetro del te­
rreno marcado con la letra "F" en el plano de fs. 1 y que 
comprende una superficie de 2.100 metros cuadrados, con el ob­
jeto de destinarlo a edificación escolar. 
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20 - Pedir por cuerda separada al Ministerio de Justicia e Ins­
trucción Pública de la Nación, se sirva dirigirse al Honorable 
Congreso de la Nación, solicitándole la sanción de una ley que 
autorice a la Comisión Nacional de Casas Baratas a ceder al H. 
Consejo los terrenos que fUlesen necesarios para edificación es­
colar, como así también, para que en todos los barrios que en lo 
sucesivo construya dicha comisión, se reserve un terreno o se 
construya la casa destinada al funcionamiento de una escuela, 
calculando una escuela para cada 200 casas. 

20. - CONSTRUCCIONES POR ADMINISTRACION 

La experiencia obtenida por el Consejo en los casos de construcción 
de edificios escolares en localidades distantes de los centros poblados, le 
inducen a disponer el llamado a licitación por grupos de edificios, ad­
judicando la obra, aun cuando en un nuevo remate fuera una sola la 
firma ofertante. 

Se desea evitar en lo posible las obras por administración, por los 
inconvenientes que se originan al convertir al Estado en empresario, 
sustituyendo a los del capital privado. 

La Ley de salario mínimo obliga a pagar jornales superiores a los 
que se cotizan en el mercado, sumándose los otros gastos provenientes del 
pago de viáticos, personal de capataces, etc., que elevan el costo de las 
obras a un nivel tal, que es el que aconseja decidirse por este tipo de 
contrato, únicamente en los casos de particular excepción. Por el cuadro 
No 4 (pág. 412) se observa que para satisfacer las necesidades inmediatas 
de la enseñanza en la Capital, se necesitan 354 (trescientos cincuenta y cua­
tro) edificios escolares y reconstruir 27 (veinte y siete) con un costo apro­
ximado de ciento diez millones de pesos moneda nacional ($ 110.000.000 
mln.). El número de las proyectadas ]para las provincias es de 5.518 (cinco 
mil quinientos diez y ocho) con un costo de ciento treinta y cuatro millones 
ochocientos catorce mil pesos moneda nacional ($ 134.814.000.00 mln.) 
\'uadro NQ 5, (pág. 413) y para los de Territorios 881 (ochocientos ochenta 
y un) edificios y presupuestos en veirlltiun millones ciento veintitres mil pe­
sos moneda nacional ($ 21.123.000 mln.) cuadro N° 6, (pág. 414). 

Ateniéndose al número de edificios a construir, la proporción de­
biera ser: 

ser: 

Capital ..................... . 
Provincias ... . .. ...... ...... . 
Territorios ...... ..... . ...... . 

60 edificios 
900 
150 " 

" 
Si se atiene al costo de los mismos la proporción a establecerse, podría 

Capital ............... . .. ... . 
Provincias ..... ....... ...... . 
Territorios .................. . 

70 edificios 
800 
176 " 

" 
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Pero es independientemente de estos factores, cómo se ha de determinar 
el número de los edificios a iniciarse y construirse en cada año. 

Aun cuando el Consejo tenga preparado un vasto material para poder 
dar rápido cumplimiento al propósito de iniciar en gran escala la construc­
ción de los edificios, es muy de tenerse en cuenta la falta de terrenos y el 
largo trámite a que obliga su compra y escrituración. 

Además, la carencia de recursos en ciertas localidades, como la dificul­
tad de hallar en los mismos o vecindades, empresas de capacidad y solven­
cia satisfactoria, induce al Consejo a fijar para el segundo año de vigen­
cia de la Ley y considerando el plazo ele quince años para su total cum­
plimiento, el siguiente número de edificios: 

Capital ..................... . 
Provincias ...... ........ ... . . 
Territorios ...... ... . ...... . . . 

30 edificios 
300 
100 " 

" 
No debe cerrarse esta parte de la Memoria, sin formular antes una 

consideración final. Ella se refiere a la vigencia de las leyes de hipódromos 
(7102 y 11242) cuyos fondos, según lo determina los artículos 29 y 59 

de las mismas, están destinados exclusivamente a la edificación escolar. Des­
de el año 1931, por disposición del presupuesto, dos terceras partes de los re­
cursos provenientes de esas leyes, han sido derivados de su destino es­
pecial. 

Con lo producido hasta entonces y las sumas provenientes del Fon­
do Permanente, ha sido posible cOIlstruir durante el quinquenio 19261 
1931, treinta (30) edificios en la Capital Federal, catorce (14) en las 
Provincias y cerca de sesenta (60) en los Territorios Nacionales. 

Restablecer el imperio de estas leyes y obtener el reintegro al fondo 
de edificación de los trece (13) millones de pesos de que es acreedor, en 
la forma dispuesta por la Ley 11.619, sería un acto de buen gobierno 
que permitiría reiniciar de inmediato un período de actividad en las 
construcciones escolares, buscando de satisfacer, en orden de urgencia, 
las necesidades de aquellas regiones más apartadas de la República que 
hoy carecen de locales adecuados para la enseñanza y de albergue para 
sus maestros, obra de nacionalismo efectivo que autorizará a decir a 
quienes la realicen, que se ha dado forma expresiva a la acción tutelar 
del Estado, que es por su esencia vigilante y oportuna. 



21. - CUADRO N9 1. -- DATOS GENERALES DEL CENSO LEVANTADO POR EL CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION 
EN PROVINCIAS EN EL AÑO 1931 

ESCUELAS NACIONALES 

PROVINCIA 
Total de Concurren No concurren 
censados a 11\ eseuela a la escuela 

NO Escuelas 
Edificio Edificio Edificio 

fiscal alquilado cedido 

Buenos Aires ....................... 492.691 329.755 162.~36 192 12 158 22 

Catamarea ... . ......... . ............ 30.674 21.259 9.415 212 5 170 37 

Córdoba ... .. ...... . .... . . . ... . ... . 250.704 141. 017 109 .687 208 - 171 37 

Corrientes ... . ...... .. ... .. . . ...... 87.884. 60.347 27 .537 144 20 88 36 

Entre Ríos ................ . ....... . 132 .032 84.924 47.108 343 - 97 246 

Jujuy .......... .. .. .. . . . . ........ . 18.987 12.720 6.267 116 - 78 
I 

58 

La Rioja ................... . .. .. ... 23.056 16.127 6.929 152 148 4 -, 
Mendoza .... . ... . .... . .... .. ....... 89.522 62.058 27.464 12± - 113 11 

Salta . ..... . . ................. . .... 40.919 26.602 14.317 212 - 154 58 

Santa Fe . . ....... .. ............... . 256 .454 169.365 87.089 257 - 171 86 

San Juan ...... . ................ .. .. 43.576 30.470 13.106 ]35 3 126 6 • 

San Luis ........ . ......... . ........ 35.836 22.176 13.660 245 - 232 13 

Santiago del Estero ................. 93.234 58.214 35.020 455 10 380 65 

'rueumán ...... . ................... . 91.848 70.082 21. 766 265 - . 214 51 

TOTALES .................... 1.687.417 1.105.116 582.301 3.060 50 2. 30(} 710 

\ 

H'>­
o 
<O 



22. - CUADRO N0 2. - DATOS GENERALES DEL CENSO LEVANTADO POR EL CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION 
TERRITORIOS NACIONALES EN EL A:&O 1931 

ESCUELAS NACIONALES 

TERRITORIO 
Total de Concurren No concurren 
censados a la escuela a la escuela Edificio Edificio Edificio 

No Escuelas . I fiscal alquilado cedido 

Misiones ...... . ... . ................ 27.742 26.154 6.837 
I 

180 47 85 48 

Pampa .... . ........................ 42.002 26.216 15.848 206 83 75 48 

Chaco ........... . . . ... ............ 36.728 18.138 18.590 177 83 

I 
40 54 

Neuquén ..... ... . . .............. . .. 12.100 5.937 6.163 94 30 57 7 

Chubut .......... ............ . ...... 14.469 7.000 7.469 103 55 23 25 

Río Negro ......................... 18 .892 9.9G1 8.il:H 97 33 32 32 

Formosa ........................... 11.209 6.553 4.746 
I 

82 46 12 24 

Santa Cruz .... .. ............ ... .... 4.140 2.943 1.197 15 6 4 5 

Tierra del Fuego ............ . . ..... 279 177 102 2 2 - -

Los Andes .......................... 937 627 310 10 8 1 1 

Colonias Nacionales ................. - - - 2 2 - -

TOTALES .................... . 168.588 98.335 70.253 I 968 395 I 329 244 

" 

¡¡:.. 
~ o 
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23. - CUADRO N9 3 

PLAN DE EDIFICACION ESCOLAR. EN CAPITAL, PROVINCIAS Y 
TERRITORIOS 

Resumen: 

Capital Federal ............ . 401 edificios 
ProV1nCIas ................. . 
T . . N' 1 erntonos aClOna es ....... . 

Cálculo de aumento en 15 años: 

5518 
881 

Capital Federal: 15 % de aumento 

" 
" 

53 edificios de 10 aulas .................. . 
5 edificios Esc. Aire Libre .............. . 
5 d 'I'" . • e LICIOS glmnaslOs ................... . 

Provincias: 20 % de aumento 
1104 edificios de 1, 2 Y 3 aulas ........... . 

Territorios Nacionales 20 % de aumento 
176 edificios de 1, 2 Y 3 aulas . . . . . ...... . 

$ 109.663.300.00 mln. 
" 134.814.000.00 mln. 
" 21.123.000.00 mln. 

$ 13.250.000.00 mln. 

" 
1.750.000.00 mln. 

" 
2.350.000.00 mln. 

" 
27.048.000.00 mln. 

" 
4.312.000.00 mln. 

TOTAL ...................... $ 314.310.300.00 mln. 

Son trescientos catorce millones trescientos diez mil trescientos pesos 
moneda nacional de curso legal. 



24. - CUADRO N9 4 

CUADRO DEMOSTRATIVO DE LA CANTIDAD, TIPO Y COSTO DE LOS EDIFICIOS ESCOLARES A CONSTRUIRSE EN LA CAPITAL 
FEDERAL EN REEMPLAZO DE I .OS ALQUILADOS 

EDIFICIOS TERRENOS DE 1.500.00 m2. 

Importe total 

C. E. TIPO 6 A ULAB I 
TIPO 8 AULAS I TIPO 10 AULAS de terreno y $ 151.500.00 $ 188 .300.00 $ 218.200 .00 Importe Canti· Prec~o Importe de ca· Importe 

Can ti· I Importe I Can ti· I Importe I Can ti· I Importe Total dad por ,:u2. da terreno Total 
edilicios 

dad parcial dad parcial dad parcial 

I 2 376.600 5 376.600 2 300 450.000 900.000 1.276.600.-
II 4 753.200 2 436.400 1.189.600 6 140 210.000 1.260.000 2.449 .600.-

lIT 3 454.500 3 564.900 1.019.400 6 80 120.000 720.000 1.739.400.-
IV 6 909.001) 8 1.506.400 3 654.600 3.070.000 17 100 150.000 2.550.000 5.620.000.-
V 8 1.212.000 5 941.500 2.153.500 13 80 120.000 1.560.000 3.713.500.-

VI 6 909.000 1 188.300 1 218.200 1.315.500 8 60 90.000 720.000 2.035.500.-
VII 6 909.000 5 941.500 3 654.600 2.505.100 14 80 120.000 1.680.000 4.185.100.-

VIII 7 1.060.500 2 376.600 8 1.745.600 3.182.700 17 70 105 .000 1. 785.000 4.967.700.-
IX 4. 606.000 3 564.900 1 218.200 1.389.100 8 150 225.000 1.800.000 3.189.100.- -
X 8 1.212.000 4 753.200 5 1.091.000 3.056.200 17 80 120 . 000 2.040.000 5.096.200.-

XI 2 303.000 8 1.506.400 8 1.745.600 3.555.000 18 50 75.000 1.350.000 4.905.000.-
XII 9 1.363.500 9 1.694.700 6 1.309.200 4.367.400 24 60 90 . 000 2.160.000 6.527.400.-' 

XIII 11 1.666.500 11 2.071.300 13 2.836.600 6.574.400 35 40 60 .000 2.100 .000 8.674.400.-
XIV 8 1.212.000 5 941.500 4 . 872.800 3.026.300 17 80 120.000 2.040.000 5.066.300.-
XV 10 1.515.000 5 941.500 3 654.600 3.111.100 18 60 90.000 1.620 .000 4.731.100.-

XVI 15 2.272.500 11 2.071.300 5 1.091.000 5.434.800 31 50 75 .000 2.325.000 7.759.800.-
XVII 10 1.515.000 11 2.071.300 5 1.091.000 4.677.300 26 30 45.000 1.170.000 5.847.300.-

XVIII 10 1.515.000 10 1.883.000 6 1.309.200 4.707.200 26 30 45.000 1.170.000 5.877.200.--
XIX 15 2.272.500 5 941.500 2 436.400 3.650.400 22 20 30.000 660.000 4.310.4Cll.-
XX 13 1.969.50C 10 1.883.000 6 1.309.200 5.161.700 29 20 30.000 870.000 (l .031.700.-

151 22.876.500 122 22.972.600 81 17.674.200 63.523.300 354 '30.480.000 94.003.300.- -

NOTA: El edificio escolar "STANDARD" está proyectado para un terreno de 25.98 mts. (30 v.) de frente por 60.62 mts. (70 v .) de fondo : pero 
como este último puede variar sin alterar el plano, se ha adoptado en este cuadro, un promedio de 1.500 metros cuadrados como superficie 
del terreno. El precio por metro cuadrado de terreno adoptado para cada distrito escolar, es un promedio relativamente aproximado, a unque 
suficiente para el cálculo global del Plan de Edficaci6n. 
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25. - CUADRO N9 5. 

EDIFICIOS ESCOLARES QUE SERIA NECESARIO CONSTRUIR PARA REEMPLAZAR LOS ALQUILADOS, 
LOS DE PROPIEDAD FISCAL DESTRUIDOS Y PARA ESCUELAS A CREARSE EN LAS PROVINCIAS 

Cantidad total 1 
EDIFIOIOS 

1 Canti<la<l total¡ 
PROVINCIA I d dT' Importe $ mln. 

e e 1 l e lOS 
2 aulas 3 nulas 

de aulas 

Buenos Aires ......... . .. . ........ . . 964 826 128 2.066 23.552.076.00 

Catamal'ca .............. . ..... . . . ... 2~7 203 J4 503 5.790.618.00 

Córdoba ............................ 628 538 90 1.346 15.343.500.01) . 
Corrien tes .... . ............... . ..... 245 210 35 534 5.985.420.00 

Entre Ríos ......................... 54') 463 77 1.158 13.191. 714.01l 

Jujuy . ..................... . ....... 137 117 20 294 3.348.870.00 

La Rioja ... . ............ . .......... 174 1'L9 I 25 372 4.251.510.00 

Mendoza ........................... 245 210 35 524 5.985.420.0u 

Salta .. ............... ... " ........ 264 226 38 566 6.450.876.00 

Santa Fe ........................... 679 582 'J7 1.456 ] 6.588.134.00 

San Juan ... . ................. . ..... 184 138 26 396 4.493.892.0(, 

San Luis . . . .......... . ............. 293 251 42 628 7.158.714.00 

Santiago del Estero ...... . .......... 579 496 83 1. 24,/ 14.146.416.00 

Tucumán ................ ' .......... 349 299 50 748 8.526.810.00 

TOTALES .................... 5.518 4.728 790 I 11.826 I 134.814.000.01) 

NOTA: En el costo de los edificios no ha sido calculado el precio de los terrenos porque de acuerdo con el Art. 49 del 
D. Reglamentario de la Ley 4874, corresponde a los vecindarios y a las Provincias proporcionarlos. 

fl:>. 
f-' 
<J:) 
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26. - CUADRO N9 6. 

EDIFICIOS ESCOLARES QUE SERIA NECESARIO CONSTRUIR PARA REEMPLAZAR LOS ALQUILADOS. LOS DE PRO­
P IEDAD FISCAL DESTRUIDOS Y PARA ESCUELAS A CREARSE EN LOS TERRITORIOS NACIONALES 

Oantidad total 
EDIFIOIOS 

1 Cantidad total 
TERRITORIO 

de ediiicios 
I 1 

de aulas 

I 
Importe $ mln. 

1 aula 2 aulas 3 aulas 

I I 

Misiones ....... . ........ ..... ..... . 160 
I 

131 29 334 3.936.378.00 
I 

-
Pampa ............................. 194 161 33 408 4.711.0] 0.00 - I 
Chaco .............................. 176 - 147 I 29 374 4.317.018.00 

NOlll'1116n 01 10 AO 1'7 10(\ " 1 dA d 1 (\ (\(\ ......... ..... '1"'" v .u. •• ••••• •• ••••• •••••••• ••••• . vL L~ V~ LO LvV .... • ..L. ......... ..L. ...... v . "..., 

Chubut . . .. . ..... ..... .. .... . ...... ' 1 81 20 46 15 172 1.852.950.00 

Río Negro .......................... 101 12 71 18 212 2.384.í·SO.OU 

I 58 16 32 10 118 1.340.064.00 Formosa .. . ... .... . .. ............... 

Santa Cruz .. ......... . ........... . . I 15 8 
1 

4 ;l 30 318.300.00 

Tierra del Fuego ....... ..... ...... . 1 1 - I 1 - 2 23.200.0C 

Los Andes .......................... 4 - I 4 - 8 92.80Q.OCl 

TOTALES .................... 881 ,. 68 I 659 154 1.848 21.123.00t1JJO 

.. 

NOTA: - En el costo de los edificios no ha sido calculado el precio de los terrenos porque de acuerdo con el Art. 48 de la 
Ley 1420, las Municipalidades de Territorios y Colonias Nacionales están obligadas a proporcionarlas. 

..,. 
f-' ..,. 
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27. - CUADRO N9 7 

PLAN DE EDIFICACION ESeOLAR, CAPITAL 

• 

1Q - Adquisición de 354 terrenos para la cons­
trucción de edificios escolares "Stan­
dard" en sustitución de los alquilados . 

2Q - Construcción de 151 edificios escolares 
de 6 aulas a razón de $ 151. 500 mln. 
cada uno .......................... . 

3Q - Idem. Idem., de 122 edificios escolares 
de 8 aulas a razón de $ 188 .300 mln. 
cada uno .......................... . 

4Q -- Idem. Idem., de 81 edificios escolares 
de 10 aulas a razón de $ 218.200 cada 
uno ............................... . 

59 - Adquisición de terrenos y construcción 
de 10 escuelas al Aire Libre a razón de 
$ 350.000 mln. cada una ........... . 

6Q - Adquisición de terrenos y construcción 
de 10 edificios destinados a gimnasio, 
baños, pileta de natación, solarium y 
comedores escolares a razón de $ 4:70.000 
m In. cada una ................ ...... . 

7Q - Plan de reconstrucción de edificios .. 

$ 

" 

" 

" 

" 

" 
" 

30.480.000.-

22.876.500.-

22.972.600.-

17.674.200.-

3.500.000.-

4.700.000.-' 
7.460.000.-

TOTAL .............. $ 109.663.300.-

28. - RECONSTRUCCION DE EDIFICIOS ESCOLARES EN LA CAPITAL 
FEDERAL 

Consejo Escolar 19-

Escuela NQ 

" " 

1. - " Juan José Castelli, Arenales 1060 $ 
8. - "Nicolás Avellaneda", Talcahuano 

NQ 678 ......................... . 
" 

" 
" 

" 10. - "Félix de Olazábal, Venezuela N9 753 " 
" 18. - "Juan José Paso", Belgrano NQ 637 " 

Consejo Escolar 29-

Escuela N9 l. -" Cornelio Saavedra", Hivadavia NQ 
2816 ........................... . 

" 
" " 

9. - "Mariano Moreno", Moreno NQ 2104 " 

250.000.-

560.000.-
230.000.-
250.000.-

240.000.-
230.000.-
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Consejo Escolar 39-

Escuela N9 2. - "Fray Cayetallo", Méjico 1629 .. 
" ,,11. - "Ricardo Gutiérrez", Sáenz Peña 

" 
" 
" 

N9 1215 ........................ . 
" 17. - "Tomás Guido", San José NQ 1985 .. 
" 18. -" Juan de Garay", Garay N. 794 .... 
" 19. - "Domingo Matheu", Piedras 1430 .. 

Consejo Escolar 49-

Escuela N9 13. - "República de Chile", Suárez N9 
1145 ........................... . 

• 
Consejo Escolar 59-

Escuela N9 1. - "Bernardo de Irigoyen", Montes de 
Oca N9 439155 ................... . 

" " 
3. - General Hornos 530 y ........... . 

" " 
2. - "Nieves E. de Oromí", San Antonio 

NQ 682 ........................ . 

" 
" 

" 4. - "Manuel Sarratea", Vieytes N9 1419 
" 16. - "Presidente Derqui", lriarte N9 

1802 ... ............... ....... . . 

Consejo Escolar 69-

$ 

" 
" 
" 
" 

" 

" 

" 

" 

Escuela N9 

" " 

4. -" General Vi amonte ", Paseo N9 961 $ 
8. - "Luis Chorroarín", Carlos Calvo 

N9 2829 ....................... . 
" 

" " 
9. - ' 'Miguel de Azcuénaga", Pichincha 

NQ 1873 ....................... . 
" 

Consejo Escolar 89-

Escuela NQ 3. - "Doctor Antonio Bermejo", Belgra-
no NQ 3767 ....................... . 

" " 8. -"M. S. de Gurruchaga", Boedo NQ 
657 ........................... . 

" 

Consejo Escolar 109-

Escuela NQ 7. - Amadeo Jacques", Soler NQ 3929 .. $ 

Consejo Escolar 119-

Escuela NQ 9. -" Antonio Schettino", José María 
Moreno 480 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. $ 

$ 

230.000.-

240.000.-
250.000.-
500.000.--
500.000.-

270.000.-· 

470.000.-

400.000.-

270.000.-

370.000.-

191.000.-

230.000.--

220.000.-

280.000.-

230.000.-

180.000.-
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Consejo Escolar 13Q-

Escuela NI' 4. - "José Mármol", Carbajal NI' 4019 $ 250.000.-

• 
Consejo Escolar 150-

Escuela NI' 14. - Calle Núñez NI' 3638 $ 260.000.-

Consejo Escolar 160-

Escuela NI' 1. - "Coronel Olavarría ", Triunvirato NI' 
5129 ............................ $ 250.000.-

" " 
2. - " Juana M. Gorriti "" 'rriunvirato 

4857 .. ....... ................. . 
" 

250.000.-

Consejo Escolar 19Q-

Escuela NI' 11. - Calle General Urquiza NI' 2159 $ 260.000.-

TOTAL ..................... $ 7.460.000.-

29. - LO EDIFICADO EN PROVINCIAS Y TERRITORIOS 

La edificación escolar en provincias y territorios, a pesar de las res­
triccione'3 debidas a la situación financiera general, alcanzó a la suma de 
$ 2.354.703.02 mln. repartida en lo siguientes rubros: obras en ejecución, 
terminarlas, recibidas definitivamente, contratadas, a adjudicar, licitadas, 
proyectadas y presupuestas. 

Entre los edificios en ejecución, recibidos definitivamente y contrata­
dos, dignos de mencionarse por su importancia, se encuentran los siguien­
tes: escuela NI' 1 de Rawson y NI' 20 de Esquel, del Chubut; NI' 1 de For­
mosa; N0 30 de Barranqueras, del Chaco; NI' 15 de San Ignacio y NI' 33 
de San .Javier, de Misiones; edificio para las oficinas de la Seccional VII 
en Santa Rosa, de la Pampa; escuela NQ 11 de Luis Beltrán, del Río Ne­
gro; NI' 259 de "La Ciudadela", en Tucumán; y 20 casillas de fibro 
cemento y madera construí das para las escuelas: números 8 de Clorinda 
y 58 de Formosa (de 4 aulas) ; NQ 11 de Gral. Acha y NI' 111 de Gral. 
Pico, de la Pampa (de 4 aulas); NI' 17 de Ingeniero Jacobacci, del Río 
Negro (de 2 aulas) ; NQ 9 de Acuña, NI' 13 de Bompland y NI' 82 de Pue­
blecito (Mercedes), de Corrientes (de dos aulas) ; NI' 259 de Cnel. Domín­
guez, NI' 219 "Campo de la Viuda", NI' 232 de Fighiera, NI' 260 (de 1 
aula) de Campo Thompson, NI' 263 de Quinta Mancini, NI' 301 de El Om­
bú, de Santa Fe (de dos aulas) ; NI' 163 de Siambón de Tucumán (de 1 
aula); NQ 20 de Campamentos, de Mendoza (de dos aulas); NI' 84 de 
Miraflores, de Catamarca (de dos aulas) ; NI' 115 de Villa Zanjón, de San­
tiago del Estero (de dos aulas) ; NI' 106 de Monte Ralo, de Córdoba (de 
dos aulas) ; y NI' 75 de La Poma, Salta (de dos aulas). 

, 
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Edificio para la escuela N9 1 de Rawson (Chubut). 

Ha sido construído según plano adecuado a la región. Consta de seis 
aulas, sala de música y en pabellón aparte los servicios sanitarios, con un 
toilet para maestros y depósito para útiles escolare~ Contando con ins­
talación completa para calefacción: indispensable en climas fríos. 

En pabellón separado se ha construído una casa para el Director, 
con las comodidades necesarias, dentro de la más estricta economía, cons­
tando de tres habitaciones y demás dependencias. 

El edificio se ha emplazado en la manzana NQ 101 en el ejido del 
pueblo; costó $ 98.532.96 mln. (noventa y ocho mil quinientos treinta y 
dos pesos con noventa y seis centavos moneda nacional); muy económico 
teniendo en cuenta las grandes dificultades que se presentan para la eje­
cución de obras en reglones tan distantes de los centros de aprovisiona­
miento. 

Edificio para la escuela N9 20 de Esquel (Chubut). 

De ocho aulas, salas para dirección y maestros, patio cubierto, sala 
de música y aparte pabellón sanitario; habiéndose construído además 
de la casa para el director, un pabellón independiente para las oficinas 
de la Inspección Seccional X. Bl costo total de los edificios, fué de $ 
185.714.85 mln. (ciento ochenta y cinco mil setecientos catorce pesos 
con och'3nta y cinco centavos moneda nacional). Al considerar este valor, 
debe tenerse en cuenta la gran distancia que deben recorrer los mate­
riales desde el ferrocarril (Bstación Ingeniero J acobacci) hasta Esquel: 
75 (setenta y cinco) leguas aproximadamente; importando el flete de 
transporte en camión $ 100 m ln. (cien pesos moneda nacional) la tone­
lada; precio variable de acuerdo al estado de los caminos. 

Además, fué necesario efectuar las fundaciones en hormigón, de­
bido a la~ corrientes subterráneas de agua que son comunes en las regio­
nes cordilleranas. 

Se emplazó el edificio en la quinta de cuatro hectáreas, NQ 28 reser­
vada especialmente por el P. E. Nacional con ese fin. 

Edificios para las escuelas números 1 de Formosa y 30 de Barranqueras (Chaco). 

Construídos ambos, según planos adecuados a la región: teniendo 
en cuenta las características de la zona subtropical. Tienen sus pisos de 
mosaicos y baldosas, y los techos de tejas. Cuenta con un sistema de 
ventilación continua e intercomunicados todos los locales y entretechos. 

El Edificio de Formosa, consta de 10 aulas, salas para dirección y 
maestros, patio cubierto, sala de música y aparte pabellón sanitario con 
toilet para maestros y pieza de depósito. En pabellones separados, casas 
para el director y portero. Fué emplazado en la manzana "Plaza Inde­
pendencia" donada por el Municipio y costó $ 146.819.94 mln. (ciento 
cuarenta y seis mil ochocientos diez y nueve pesos con noventa y cuatro 
centavos moneda nacional). 

El edificio de Barranqueras (Chaco), cuenta con una capacidad de 
ocho aulas, y las mismas comodidades que el de Formosa. Fué emplaza-
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do en una superficie de terreno de m2 5.974.00 (cinco mil novecientos 
setenta y cuatro metros cuadrados) correspondiente a la manzana 
de terreno N9 9 donado por el vecino señor Juan Antonio Ross~ 
de Fazio, costó $ 139.827.70 m ln. (cieuto treinta y nueve mil ochocientos 
veintisiete pesos con setenta centavos). Este, fué preciso construirlo so­
bre elevado de m. 1.50 sobre el nivel medio del terreno, natural, para 
evitar los perjuicios de las inundaciones, frecuentes en esa localidad, por 
las crecientes del Río Paraná; estas circunstancias, hizo elevar algo el 
costo del edificio. 

Edificio para la escuela N9 15 de San Ignacio (Misiones). 

Se levanta en la manzana de terreno NQ 27 del ejido del pueblo, den­
tro del perímetro de las antiguas ruinas jesuíticas de "San Ignacio", 
en la reserva acordada especialmente por el P. E . Nacional. Se construye 
con los materiales adecuados a la zona y con amplitud y comodidades 
exigidas por la población escolar del lugar: 6 aulas y tres salas para de­
pendencias; pabellón de WW. cc. independiente con servicios sanitarios 
modernos; en planta alta casa para el director contando con tres habita­
ciones y dependencias. En pabellón aparte" casa para el portero con dos 
habitaciones y demás comodidades. Será uno de los edificios más caracte­
rísticos de los construí dos en los territorios, por su ubicación y estilo. Su 
costo es de $ 156.326.88 mln. (ciento cincuenta y seis mil trescientos 
veintiseis pcsos con ochenta y ocho centavos ) . 

Edificio para la escuela N9 33 de San Javielr (Misiones). 

Construído según un plano adecuado a la región, constando de seIS 
aulas, salas para dirección y maestros, patio cubierto, sala de música y 
un pabellón separado, servicios sanitarios, con toilet para maestros y lo­
cal para depósitos. En pabellones independientes casa para director y 
porteros. Fué emplazado en la manzana NQ 67 del ejido del pueblo, re­
servada a ese fin por el P. E. NacionaL Su costo es de $ 113.086 .91 mln. 
(ciento trece mil ochenta y seis pesos con noventa y un centavos moneda 
nacional ) . 

Edificio para las Oficinas de la Inspección Seccional VII en Santa Rosa (Pampa). 

Edificio urbano con las siguientes dependencias: seis locales para 
las oficinas, pabellón sanitario; casa para el inspector seccional en plan­
ta alta y en pabellón separado un galpón de 12.30 m. x 10 m. para de­
pósito de útiles y materiales escolares, teniendo anexo, habitación, coci­
na y w. c. para el personal de servicio. Su costo es de $ 69.843.39 m/n. 
(sesenta y nueve mil ochocientos cuarenta y tres pesos con treinta y nue­
ve centavos moneda nacional). Ha sido emplazado en un terreno de 1000 
m2. (mil metros cuadrados) de superficie; esquina Sud-Este de la man­
zana NQ 83 del ejido de la ciudad. 
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Edificio para la escuela N9 11 de Fray Luis Beltrán (Río Negro). 

Consta de cuatro aulas y casa anexa para el Director; y en pabellón 
aparte los servicios sanitarios. Ha sido construí do según el plano adecua­
a la reglón, que es fría en invierno y con vientos frecuentes. Ha sido em­
plazado en la manzana de terreno NQ 44 del ejido del pueblo. Su costo es 
de $ 61. 256.35 (sesenta y un mil doscientos cincuenta y seis pesos con 
treinta y cinco centavos moneda nacional). 

Edificio para la escuela N9 259 de "La IDiudadela" (Tucumán). 

Datos: 6 aulas, dirección, sala para maestros y local depósito, p~­
bellón sanitario independiente. En pabellón separado casa para el direc­
tor. Costo: $ 69.088.29 mln. (sesenta y nueve mil ochenta y ocho pesos 
con veintinueve centavos moneda nacional). Emplazado en una superfi­
cie de 4.410 m2. de terreno, donado por el señor Bernardo Fourcans. 

Con la construcción de esta escuela se ha dado forma al pensamiento 
lel Gen€I'al Belgrano al dirigirse desde Jujuy a la soberana Asamblea el 
31 de Marzo de 1913, cuando escribía: 

" ... he creído propio de mi honor y de los deseos que me infla­
, 'man por la prosperidad de mi patria, destinar los expresados 
"40.000 pesos para la dotación de cuatro escuelas públicas de 
"primeras letras, en que se enseñe a leer y escribir, la aritmética, 
"la doctrina cristiana, los primeros rudimentos de los derechos y 
"obligaciones del hombre en sociedad, hacia ésta y hacia el gobier­
"no que la rige, en cuatro ciudades a saber: Tarija, Jujuy, Tu­
"cuman y Sgo. del Estero (que carecen de un establecimiento 
"tan esencial e interesante a la Religión y al Estado, y aun de 
"arbitrios para realizarlo) bajo el reglamento que presentaré a 
"V. E. Y pienso dirigir a los respectivos Cabildos". 

Casillas para escuela. 

Se instalaron veinte casillas de madera y fibro cemento en localidades 
alejadas las que se indicaron precedentemente, como una solución prácti­
ca de emergencia, obligada en algunos casos por el excesivo costo de los ma­
teriales para obras de mampostería y su correspondiente mano de obra. 
Su costo económico y la rapidez en su instalación (armadas en el lugar), 
ha facilitado en la mayoría de los Cl'lSOS, su inmediata habilitación. 

Estas casillas constan de un auJa y de dos, con tres habitaciones ane­
xas y galerías de defensa. En algunas localidades se han acoplado dos ca­
sillas de dos aulas, formando un sólo cuerpo de edificio. 

El valor de la casilla instalada (sin fletes) es el siguiente: 

Casilla de un aula y tres habitaciones 
Casilla de dos aulas y tres habitaciones 

$ 

" 

8.488.00 mln. 
11.377.00 mln. 

; 
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30. - TERIUTORIOS 

Obras en e:jecución 

Chubut.-

Rawson - Edificio escuela N0 1 .............. $ 98.532.96 

Pampa.-

Catriló - Ampliación escuela NQ 10 ......... . $ 31. 968.88 
Simson - Reparaciones escuela N° 28 ....... . 

" 
14.665.40 

Quetrequén - Reparaciones esc. N° 42 ....... . 
" 

10.439.37 
Santa Rosa - Reparaciones esc. N° 1 ....... . 

" 
9.037 .73 

$ 164.644.34 

Obras terminadas • 

Chubut.-

Esquel - Galpón Insp. Secc. X $ 3.730.00 

-Chaco.-

Resistencia - Reparaciones eS'(l. N° 1 $ 13.497.04 

$ 17.227.04 

Obras recibidas definitivamente 

Chubut.-

Esquel - Edificio escuela N'~ 20 ... ......... $ 185.714.85 

Formosa.-

Formosa - Edificio escuela N° 1 ............ $ 146.819.94 

Chaco.-

Barranqueras - Edificio esc. N° 30 .......... $ 139.827.70 

Pampa.-

Gral Acha - Casilla escuela NQ 11 
Gral. Pico - Casilla escuela NQ 111 

$ 
$ 

22.643.27 
22.643.27 
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¡Formosa.-

Formosa - Casilla escuela NQ 58 ............ $ 
Clorinda - Casilla escuela NQ 8..... . . . . . . . .. $ 

Río Negro.-

Ing. Jacobacci - Casilla es,~. NQ 17 .......... $ 

22.643.27 
22.643.27 

11.377 .00 

$ 574.312.57 

Obras clontratadas 
Misiones.-

San Ignacio - Construcción edificio 
San Javier - Construcción edificio 

Pampa.-

Santa Rosa - Edificio Insp. Secc. VII 

Río Negro.-

$ 
$ 

$ 

Luis Beltrán - Edificio ese. NQ 11 .......... $ 
Choele-Choel - Ampliación esc. NQ 10 ...... $ 

Misiones.-

Posadas - Ampliación escuelas 1 y 2 ........ $ 

Pampa.-

Parera - Ampliación escuela NQ 22 .......... $ 
Miguel Riglos - Reparación escuela NQ 91 .. $ 

156.326.88. 
113.086.91 

69.843.39 

61. 256.35 
15.925.77 

56.598.93 

29.060.01 
3.533.12 

$ 505.631. 96 

Obras a adjudiciar 
Pampa.-

Quemú-Quemú - Edificio esc. W 115 . .... ... $ 
Falucho - Edificio escuela NQ 51 ........... $ 
Macachín - Edificio escuela NQ 82 .......... $ 
Pico - Reparaciones escuela NQ 26 .......... $ 

Formosa.-

Formosa - Reparaciones eseuela NQ 2 $ 

54.362.60 
37.164.95 
49.794.56 
24.641.43 

10.695.05 

$ 176.658.59 
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Obras licitadas 

Misiones.-

Candelaria - Terminación de obras .......... $ 
Santa Ana - Terminación de obras.......... $ 
Corpus - Terminación de edificio ............ $ 
Azara - Terminación de edificio ............ $ 

Pampa.-

Uriburu - Veredas escuela NQ 24 ............ $ 

3.411.04 
2.747.20 

21. 085 .96 
45.204.80 

3.882.24 

$ 76.331. 24 
Obras proy,ectadas 

Misiones.-
, 

Col. Corpus - Edificio esc. N9 50 $ 

Río Negro.-

Villa Regina - Edificio esc. NI/52 ............ $ 
Valcheta - Edificio esc. NQ 15. ..... .......... $ 
Cipolletti- Ampliación esc. NQ 53 .......... $ 
Viedma - Reparaciones esc. NQ 2 ............ $ 

Pampa.-

Ceballos - Reparaciones esc. NQ 47 ......... $ 
Luan Toro - Ampliación esc. NQ 55 .......... $ 
Villa Alba - Obras escuela NQ 16 .......... $ 

14.883.60 

25.000.00 
22.000.00 
28.222.39 
4.638.00 

6.639.40 
25.215.16 
2.556.60 

$ 129.155.15 

31. - PROV'INCIAS 

Obras en ejecución 
Córdoba.-

Laspiur - Edificio escuela NQ 25 ............ $ 

Sgo. del Estero.-

Rubia Morena - Reparaciones esc. 24 ........ $ 

Santa Fe.-

Las Bandurrias - Reparaciones esc. 26 ...... $ 
Irigoyen - Reparaciones esc. NQ 15 .......... $ 

96.365.44 

21.514.75 

7.632.43 
4.551. 92 

$ 130.064.54 
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Obras terminadas 

Buenos Aires.-

l'vIartínez de Hoz - Edificio ese. 70 ......... . 
" 

24.884.50 

Sgo. del Estero.-

Quimilí - Edificio ese. NQ 149 
" 

52.331. 61 

Salta.-

La Poma - Casilla escuela NQ 75 ........... $ 11.377.00 

$ 88.593.11 

Obras recibid:~s definitivamente 
Santa Fe.-

El Ombú - Casilla ese. NI' 301 .............. $ 
Quinta Maneini - Casilla ese. NQ 263 ........ $ 
Cnel. Domínguez - Casilla ese. NQ 259 ........ $ 
Campo Thompson - Casilla ese. NQ 260 ...... $ 
Chacras Fighiera - Casilla ese. NQ. 232 ...... $ 
Campo La Viuda - Casilla ese. NQ 219 ........ $ 

Corrientes.-

Bonpland - Casilla ese. NQ 13 .............. $ 
Acuña - Casilla ese. NQ 9 .................. $ 
Pueblito - Casilla ese. NQ 72 ................ $ 

Mendoza.-

Campamentos - casilla ese. NQ 20 ............ $ 

Catamarca.-

Miraflores - Casilla ese. NQ 84 .............. $ 

Tucumán.-

Siambon - Casilla ese. NQ 163 .............. $ 

Sgo. del Estero.-

Villa Zanjón - Casilla ese. NQ 115 $ 

11.377.00 
11.377.03 
11.377,00 
8.488.00 

11.377.00 
11.377 .00 

11.377.00 
11.377.00 
11.377.00 

11.377.00 

11.377 .00 

8.488.00 

11.377.00 
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Córdoba.-

Monte Ralo - Casilla ese. NQ 106 ............ $ 11.377.00 

$ 153.500.00 

Obras contratadas 

Tucumán.-

Ciudadela - Edificio ese. NQ 25B $ 68.325.55 

Santa Fe.-

Saguier - Edificio escuela N9 ~:3 ............ $ 23.354.40 

$ 91. 679.93 

Obras licitadas 

Corrientes.-

Lomas - Edificio escuela NQ 12 $ 29.266.36 

Santa Fe.-

Esmeralda - Ampliación ese. N9 20 .......... $ 8.739.16 

$ 38.005.52 

Obras proyectadas 

Entre Ríos.-

Crucesitas - Construcción edific:io $ 34.733.60 

Buenos Aires.-

Tapalqué - Ediificio escuela NQ 158 ........ $ 50.000.00 

Sgo. del Estero.-
• 

Añatuya - Edificio escuela NQ 52 ........... $ 71.000.00 

La Rioja.-

Santa J ustina - Edificio ese. 12:7 .............. $ 35.822.11 
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Corrientes.-

Arroyo Castillo - Edificio ese. 165 ... . ... .. . $ 17.343.30 

$ 208 .899.01 

32. - CAPITAL 
• 

Obras ejecutadas en edificios fiscales 

Consejo Escolar 19-

Escuela NQ 13, San Martín 458, reeonstrucción vereda.. $ 
Escuela NQ 16, Sáenz Peña 463, reparaciones generales $ 

Consejo Escolar 29-

Escuela NQ 2, Lavalle 2366. . ...................... . 

102.51 
64.353.07 

Escuela NQ 16, Sarmiento 2802, reparaciones generales . $ 121.413.85 

Consejo Escolar 39-

Escuela NQ 1, Piedras 860, reconstrucción cieloraso $ 
Construcción depósito ............... . ..... $ 
Marcos pizarrones ...... . .... . ............ $ 

Escuela NQ 3, Tacuarí 567, mejoras consultorio médico .$ 
Escuela NQ 9, Perú 782, pabellón sanitario ..... .. ... $ 
Escuela NQ 20, Defensa 1431, reparaciones generales. $ 

Consejo Escolar 49-

Escuela NQ 10, Lamadrid 499, Cortinas, celosías, ven-
tanas ........................................ $ 

Escuela NQ 13, Suárez 1145, pintura casilla de madera $ 

Consejo Escolar 69-

Escuela NQ 3, Rioja 850, reparaciones generales .... . . $ 

Consejo Escolar 79-

Escuela NQ 1, Triunvirato 632 ...................... $ 
Escuela NQ 7, Pringles 263 ........................ $ 

Consejo Escolar 99-

Escuela NQ 2, Santa Fe 2257, arreglo ventanas . . .. .. $ 

637.16 
1. 680.07 
1.014.00 

960.66 
1.404.37 

107.782.73 

680.00 
538.00 

26.283.63 

115.00 
774.48 

420.00 

• 

• 
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Consejo Escolar 109-

Escuela N° 3, Alvarez 2849 ........................ . 
Escuela N0 8, Malabia 2252 ....................... . 
Escuela N° 12, Malabia 2148 ..................... . 

Reparaciones generales .................... $ 

Consejo Escolar 119-

Escuela N° 1, Formosa 136, reparaciones generales $ 

Consejo Escolar 129-

Escuela N° 2, Caracas 10, reparaciones generales $ 

Consejo Escolar 139-

Escuela N° 2, Trelles 948, refecciones .. . . . . . . . . . . . . .. $ 
Escuela N° 9, Rosetti 1450, reparaciones generales .... $ 

Consejo Escolar 149-

Escuela N0 1, Santa Fe 5039, vidrios ................ $ 
Escuela N° 7, Loreto 3050, refección casa habitación .. $ 

Consejo Escolar 159-

Escuela N0 3, Moldes 1858, refecciones ............ $ 
Escuela N° 6, Crámer y Besares, refecciones ........ $ 
Vi amonte 382192 y Reconquista 67919H (Legado Ber-

nasroni) Casa de renta, reparaciones generales ... $ 
Paraná 231, (Legado Oliden), reparaciones pisos .. . . .. $ 

Contratos de locación renovados 

Consejo Escolar 19-

Escuela N° 7, Alsina 1734, alquiler ................ $ 
Escuela N0 22, Cangallo 1726, alquiler ............. $ 

Consejo Escolar 49-

Escuela N° 7, Parker 64, alquiler .................. $ 
Escuela N0 9, Olavarría 677 alquiler, ................ $ 
Escuela NQ11, Australia 791, alquiler ................ $ 
Escuela N0 17, Del Crucero 1151, alquiler. . . . . . . . . . .. $ 
Escuela N° 18, 1. La Católica 333, alquiler ............ $ 
Escuela NQ 19, Río IVo 1442, alquiler ..... ..... .... $ 

84.867.57 

49.647.48 

35.220.11 

440.00 
127.847.58 

254.00 
1.241.53 

2.801.43 
3.190.69 

39.919.70 
851.87 

900.00 
1.225.00 

800.00 
800.00 
450.00 
700.00 
720.00 
550 .00 
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Consejo Escolar 59-

Escuela NQ 7. S. Antonio 640, alquiler .............. $ 
Escuela NQ 8, Australia 2712, alquiler .............. $ 
Escuela NQ 10, Av. Alc.orta 1934, alquiler ............ $ 
Escuela NQ 11, Universidad 531, alquiler ............ $ 

Consejo Escolar 79-

Escuela NQ 18, Darwin 35, alquiler ................ $ 
Escuela NQ 14, Canalejas 835, alquiler .............. $ 

Consejo Escolar 89-

Escuela NQ 1, Maza 1885, alquiler .................. $ 
Escuela NQ 7, Maza 151, alquiler .................. $ 
Escuela NQ 10, Boedo 1935, alquiler ................ $ 
Escuela NQ 14, Q: Bocayuva 114H, alquiler .......... $ 
Escuela NQ 18, C. Calvo 3828, alquiler .. .... ...... .. $ 

Consejo Escolar 99-

C. Escolar, Santa Fé 2318, alquiler .. .... . . . ....... $ 

Consejo Escolar 10 ~-

Escuela NQ 5, Charcas 3460, alquiler ................ $ 
Escuela NQ 17, Cabrera 4078, alquiler .............. $ 

Consejo Escolar 119-

Escuela NQ 6, Doblas 1052, alquiler ................ $ 
Escuela NQ 13, Puán 360, alquiler .................. $ 
Escuela NQ 22, Santander 1634, alquiler ............ $ 

Consejo Escolar 129-

Escuela NQ 5, Artigas 826, alquiler .................. $ 
Escuela NQ 11, Pedernera 360, alquiler .... ...... .... $ 
Escuela NQ 13, Lafuente 542, alquiler ............... $ 
Escuela NQ 14, Nazca 920, alquiler .................. $ 
Escuela NQ 22, Bogotá 2753, alquiler ................ $ 

Consejo Escolar 139-

Escuela NQ 1, Cucha Cucha 938, alquiler ............ $ 
Escuela NQ 12, Girardot 1946, alquiler .............. $ 

600.00 
810.00 
800.00 
295.00 

330.00 
1.200.00 

630.00 
700.00 

1. 200.00 
630.00 
400.00 

380.00 

935.00 
900.00 

460.00 
800.00 
700.00 

700.00 
950.00 
700.00 
740.00 
600.00 

480.00 
750.00 
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Escuela NQ 31, San Blas 2962, alquiler .............. $ 
Escuela NQ 35, Triunvirato 3618, alquiler ............ $ 

Consejo Escolar 149-

Escuela NQ 2, Giribone 107, alquiler .".............. $ 
Escuela NQ 15, F. Lacroze 2971, alquiler ... . ........ $ 
Escuela NQ 17, Santa Fe 4688, alquiler .............. $ 
Escuela N° 19, Rivera 1651, alquiler ................ $ 

Consejo Escolar 159-

Escuela NQ 12, EcheverrÍa 1382, alquiler '-: . . . . . . . . . .. $ 
Escuela N° 13, Monroe 3231, alquiler .".............. $ 
Escuela NQ 15, Blandengues 2564, alquiler .......... $ 
Escuela NQ 16, Congreso 3049, alquiler .............. $ 
Escuela NQ 18, Congreso 1547, alquiler .............. $ 
Escuela NQ 20, Sucre 3010, alquiler ... ".............. $ 
Escuela NQ 25, Tronador 4146, Alquiler ............ $ 

Consejo Escolar 169-

Escuela NQ 7, Miller 2751, alquiler ... .. .............. $ 
Escuela N° 13, Artigas 5645, alquiler ... .............. $ 
Escuela NQ 14, Juramento 5775, alquiler ............ $ 
Escuela NQ 17, Guayra 5324, alquiler ... .............. $ 
Escuela NQ 18, Medeiros 3555, alquiler .............. $ 
Escuela N° 20, Val denegro 3470, alquil,er ............ $ 
Escuela NQ 21, Morán 3140, alquiler ... .............. $ 
Escuela N° 29, B. Encalada 4863, alquiler . ..... . ... $ 

Consejo Escolar 179-

Escuela N° 3, J onte 4651, alquiler ...... . ... . ....... $ 
Escuela NQ 6, Helguera 3228, alquiler .............. $ 
Escuela N° 12, J onte 5075, alquiler .... . . . . . . . . . . . . .. $ 
Escuela N0 13, Cortina 2449, alquiler ................ $ 
Escuela NQ 14, San Alberto 3399, alquiler ........... $ 
:8scuela N0 ' 17, Argerich 2849, alquiler .............. $ 
Escuela N° 18, Mercedes 4966, alquiler ............. $ 
Escuela N0 20, P. Morán 4785, alquiler .............. $ 
Escuela NQ 22, Santo Tomé 2836, alquiler ........... $ 

Consejo Escolar 189-

Escuela N° 10, Mercedes 314, alquiler .............. $ 
Escuela N0 14, Monte Dinero 3751, alquiler .......... $ 

850.00 
650.00 

800.00 
750.00 
600.00 
480.00 

520.00 
375.00 
850.00 
570.00 
400.00 
700.00 
360.00 

600.00 
450.00 
880.00 
630.00 
550.00 
500.00 
400.00 
400.00 

900.00 
950.00 

1.000.00 
750.00 
490.00 
870.00 
720.00 
530.00 
550.00 

, 
680.00 
500.00 
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Consejo escolar 199-

Escuela NQ 5, Almafuerte 683, alquiler ............ $ 
Escuela NQ 7, Avda. Alcorta 3402, alquiler .......... $ 
Escuela NQ 8, Avda. Alcorta 3505, alquiler .......... $ 
Escuela NQ 12, Lafuente 2931, alquiler ......... ..... $ 
Escuela NQ 20, Traful 3835, alquiler . ... ........... $ 

Consejo Escolar 209-

Escuela NQ 3, Oliden 1652, alquiler ................. $ 
Escuela NQ 14, San Pedro 5845, alquiler ............ $ 
Escuela NQ 15, Av. Riestra 6000, alquiler .......... $ 
Escuela NQ 16, Oliden 1361, alquiler ................ $ 
Escuela NQ 20, Corvalán 392 alquiler ........... ... $ 
Escuela NQ 21, Tapalqué 6858, alquiler .............. $ 
Escuela NQ 24, Murgiondo 377, alquiler .............. $ 
Escuela NQ 28, Murgiondo 1568, alquiler ............ $ 

33. - SECCION OBRAS BLECTRICAS y ME CANICAS 

Obras 'efectuaaas 

Arreglo motor bomba, Alsina 2499 ................ $ 
Instalación artefactos, Beauchef 1869 ................ $ 
Arreglo motor bomba, Carhué 2147 ................ $ 
Instalación artefactos, Guarany 172 ................ $ 
Instalación artefactos, Galván 34G7 ................ $ 
Instalación artef. y copa leche, Cabrera 3480 ....... . $ 
Instalación artefactos, Humberto IQ 2861 ............ $ 
Instalación artefactos, Lafuente 5,:1:2 ................ $ 
Instalación artefactos, Lacarra 213 ................ $ 
Obras eléctricas edif. propiedad H. C., Montevideo 1615 $ 
Instalación artefactos" RepubliquetaSl 2453 . ... ...... $ 
Arreglo electro-bomba, esc. San Juan 2261 .......... $ 
Colocación mampara, Santa Fe 1510 ................ $ 
Instalación artefactos, San Alberto 3370 .......... $ 
Instalación artefactos, San Antonio 640 ............ $ 
Instalación artefactos, San Alberto 2379 ............ $ 

Edificios con reparaciones generales.-

Obras eléctricas en Santa Fe 5039 .................. $ 
Obras eléctricas en Méjico 1629 ....... ........ ..... $ 
Obras eléctricas en F. AClma Figueroa 850 .......... $ 
Obras eléctricas en Plaza Ejercicios ................ $ 
Obras eléctricas en Arenales 1060 ...... ............ $ 

600.00 
860.00 
500.00 
360.00 
650.0U 

340.00 
990.00 
370.00 
600.00 
470.00 
425.00 
450.00 
600.00 

575.00 
284.00 
101.00 
129.00 
245.00 
240.00 
208.00 
219.00 
78.50 

307.00 
132.00 
594.00 
145.00 
225.00 
166.00 

1.194.00 

10.061.00 
7.500.00 

15.170.00 
352.00 

50.00 
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Reparaciones urgentes.-

Se han atendido 200 pedidos de reparaciones urgentes 
habiéndose invertido a ese efecto aproximadamente $ 

Se han provisto durante el año la cantidad de 5804 
lámparas a edificios escolares y oficinas pertene-

", cientes a la repartición por valor de ............ $ 

Edificios escolares en construcción.-

Obras eléctricas en Lafuente y Chilabert ............ $ 
Obras eléctricas en Parque Chás ................... $ 
Obras eléctricas en M. Artigas y Larrazábal .......... $ 

Obras proyectadas.-

Instalación ascensor edificio H. C. ................ $ 
Obras eléctricas edif. Alvariño y Av. Riestra ........ $ 
Instalación artefactos, B. Juárez 36132 .............. $ 
Instalación brazo luz, Crámer 2136 ................ $ 
Cambio artefactos y arreglo instalaeión, E. Ríos 1349 $ 
Instalación luz sala dibujQ, F. Cayetano 95 ........ $ 
Ampliación luz, Fonrouge 370 .................... $ 
Instalación bomba elevadora agua, Humberto 19 343 .. $ 
Obras eléctricas, J. M. Moreno 480 ................ $ 
Obras el~ctricas, N. Vega y Arévalo ................ $ 
Obras eléctricas, Piedras y Garay ................ $ 
Obras eléctricas, Triunvirato 5129 .................. $ 
Instalación bomba, 24 Noviembre 1536 .............. $ 
Instalación eléctrica ese. 184 Bs. Aires (El Socorro) .. $ 
Instalación molino ese. 44, Neuquén ................ $ 
Instalación y provisión molino ese. 125, Pampa ...... $ 
Inst. eléctrica ese. rurales 5 aulas y casa habitación .. $ 
Prov. y colocación molino ese. Macachín ............ $ 
Obras eléctricas, Rincón esq. Moreno .............. $ 

7.046.64 

8.484.00 

11.320.00 
12.011.00 
11.533.00 

9.700.00 
4.290.00 

285.00 
150.00 

3.050.00 
300.00 
520.00 

1.460.00 
7.300.00 

24.032.00 
8.123.00 

29.495.00 
902.60 
646.00 
900.00 

2.193.00 
1.119.22 
2.200.00 
8.123.00 

34. -FONDOS INVERTIDOS POR DIRECCION GENERAL DE ARQUITECTURA 

Saldo pendiente de rendición de cuenta, al 
31 de diciembre de 1931: 

Reparaciones urgentes, saldo anterior $ 
Reparaciones urgentes, septiembre 1931 

" Gastos de oficina, saldo anterior . . . . .. 
" Exp. 15.007 -D-1931, saldo viáticos. Pro-

vincias y Territorios ............. 
" 

Cargo Desca?'go 

32.137.76 $ 32.137.76 
5.400.00 

" 
5.400.00 

1.148.60 
" 

1.148.60 

1.384.90 
" 

1.384.90 
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1932 

Enero 15. Reparaciones urgentes, octubre 
1931 ............................ . 

" Enero 15. Gastos de oficina, octubre 1931 " 
Febrero 12. Exp. 1000-D-1932, viáticos 

Provincias y Territorios ............ " 
Febrero 24. Reparaciones urgentes, no-

viembre 1931 ............ . . . . . . . . .. " 
Febrero. Gastos de oficina, noviembre 

1931 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. " 
Marzo 17. Exp. 1538-D-1932, útiles de 

ofICIna . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. " 
Marzo. Exp. 30910-D-1931, viáticos ins­

pecciones Provincias y Territorios . . .. " 
Abril 6. Exp. 4439-D-1932, útiles de ofi-

CIna ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. " 
Abril. Exp. 6224-S-1930, obras oficina 

Suministros del Consejo ........ . . .. " 
Abril 28. Reparaciones urgentes, diciem-

bre 1931 ...................... . . .. " 
Abril. Gastos de oficina diciembre 1931 " 
Mayo 11. Reparaciones urgentes, enero 

1932 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. " 
Mayo. Gastos de oficina . . . . . . . . . . . . .. " 
J unío 9. Reparaciones urgentes, febrero 

1932 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. " 
Junio. Gastos de oficina, febrero 1982 .. " 
Junio 13. Gastos de oficina, marzo 1932 " 
.Tunio 16. Exp. 8857-D-1932, viáticos Pro-

vincias y Territorios . . . . . . . . . . . . . . .. " 
,Tulio 6. Gastos de oficina, abril 1932 .. " 
Julio 28. Gastos de oficina, mayo lB32. " 
Julio. Reparaciones urgentes, mayo .. 

1932 (diferencia) .................. " 
Agosto 22. Reparaciones urgentes, ;junio 

1932 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. " 
Agosto. Gastos de oficina, junio 1932 .. " 
Septiembre 9. Exp. 162-D-1932, viáticos 

Provincias y Territorios ............ " 
Septiembre 16. Reparaciones urgentes, 

julio 1932 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. " 
Septiembre. Gastos de oficina, julio .... 

1932 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. " 
Octubre 3. Reparaciones urgentes, agosto 

1932 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. " 
Octubre. Gastos de oficina, agosto 1932 " 
f )ctubre 15. Reparaciones urgentes, sep-

tiembre 1932 ...................... " 
Octubre 15. Gastos de oficina, septiembre 

1932 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. " 

Cargo 

" 
5.400.00 

450.00 " 

2.000.00 " 

5.400.00 
" 

450.00 " 

500.00 " 

4.000.00 " 

1. 000.00 " 

163.15 
" 

5.400.00 " 
450.00 " 

5.400.00 
450.00 

5.400.00 
450.00 
450.00 

2.000.00 " 
450.00 
450.00 

1. 700. 00 " 

2.500.00 " 
450.00 " 

3.000.00 

2.500.00 " 

450.00 
" 

2.500.00 " 
450.00 " 

2.500.00 " 

450.00 " 

Desoargo 

5.400.00 
450.00 

2.000.00 

5.400.00 

450.00 

500.00 

4.000.00 

1.000.00 

163.15 

5.400.00 
450.00 

2.000.00 

4.876.00 

3.192.61 
670.25 

1.283.9~ 

603.90 

2.308.93 
710.15 

2.277.79 

377.20 
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Noviembre 3. Reparaciones urgentes, oc-
tubre 1932 ....................... . 

Noviembre. Gastos de oficina, octubre 
1932 " ........................... . 

Noviembre 9. Exp. 12444-D-1930, obras 
corredor del 1er. piso del Consejo .... 

Noviembre. Exp. 14684-D-1932, útiles 
de oficina ....................... . 

Noviembre 23. Exp. 25565-A-1931, obra, 
escuela 21 Apóstoles (l\:lisiones) .... 

Noviembre. Exp. 17430-D-1932, com­
pra de mapas cartográficos de Territo-
rIOS .............................. . 

Diciembre 6. Reparaciones urgentes, no-
viembre 1932 ..................... . 

Diciembre. Gastos de oficina ......... . 
Diciembre 9. Exp. 6167-R-1928, obras, va-

rias escuelas de Río Negro .......... . 
Diciembre 21. Exp. 22457 -D-1930, obras 

nuevo local de la Dirección General de 
Arquitectura, Santa Fe 1352 ....... . 

Diciembre 28. Reparaciones urgentes, di-
ciembre 1932 ..................... . 

Diciembre 28. Gastos de oficina, diciem-
bre 1932 .......................... . 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 
" 

" 

" 

" 

" 

2.500.00 

450.00 

1. 213 .10 " 

600.00 

200.00 

705.00 

2.500.00 
450.00 

1. 595.09 

2.751.52 

2.500.00 

450.00 

$ 112.749.12 $ 

Descargo 

1.213.10 

Saldo que pasa al ejercicio 1933 .. ..... $ 
84.798.26 
27.950.86 

$ 112.749.12 $ 112.749.12 

35. - MOVIMIEN!'O ADMINISTRATIVO DE LA DIRECCION GENERAL DE 
ARQUITECTURA 

La Dirección General de Arquitectura, durante el año 1932, ha des­
pachado seiscientos un (601) expedientes y expedido setecientos (700) no­
tas y telegramas. 

La Sección Obras Eléctricas y Mecánicas de la misma Dirección, ha 
informado durante el año trescientos cincuenta y cuatro (354) expedientes 
y despachado cuatrocientas ochenta (480) notas. 
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ANEXO 

RESUMI:N 

1. - Sesiones celebradas por el Consejo. 
2. - Toma de posesión de cargos. 

Actas y decretos. 
3. - Presidente y Vocales. 
4. - La Paz por la Escuela. El Día de la Paz. 
5. - Forma para efectuar ascensos al personal administrativo. 
6. - Registro de formularios Impresos. 
7. - Exposiciones escolares. 

Exposiciones. 
Local de las exposiciones. 
Inauguración. 
Concurrencia. 
Tiempo de exposición. 
Exposición de libros para niños - rl~solución. 

Material. 
Exposición cultural de trabajos de taxidermia y ambiente. 
Nómina de Trabajos. 
Las cajas tecnológicas. 
Nómina. 
Crónica. 

8. - Empréstito Patriótico. 
Capital. 

Importe aportado al Empréstito Patriótico en valores nominales. 
Resumen. 
Territorios. 
Provincias. 
Colaboración del personal de Talleres Gráficos. 
Resoluciones del Consejo. 

9. - Movimiento de Secretaría. 
10. - M esa de Entradas y Salidas. 
11. - Archivo. 

Notificaciones. 
Reposición de sellos. 
Expedientes entrados. 
Resumen. 

12. - Biblioteca Nacional de Maestros. 
Horario y turn03. 
Movimiento. 
Estadística. 



13. - Museo Escolar Sarmiento. 
Su fundación. 
Decorado escolar. 
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14. - "El Monitor de la Educación Común". 
Edición y distribución. 
Costo. 
Suscripciones. 
Distribución de textos. 

15. - Talleres Gráficos. 
Dependencia de Talleres Gráficos. 

16. - Oficina Judicial. 
Impuesto liquidado. Capital. 
Impuesto recaudado. Capital. 
Honorarios abonados. Capital. 
Impuesto recaudado. Territorio;;. 
Honorarios abonados. Territorios. 
Herencias vacantes. 
Ingresos totales. 
Consultas. 
Movimiento administrativo. 

17. - Asesoría Letrada. 
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1- SESIONES CELEBRADAS POR EL CONSEJO NACION'AL 
DE EDUC~ACION 

Durante el año 1932, el Consejo Nacional de Educación ha celebrado 
noventa y nueve (99) Sesiones ordinarias, en las que se despacharon 
siete mil quinientos sesenta (7.560) asuntos, cuyo detalle es el siguiente: 

JI1 E S Secciones Asuntos 
celebradas tratados 

Enero .. , . 7 873 

Febrero . . .. 9 602 

Marzo . 12 585 

Abril - -
Mayo · 10 514 

Junio · 12 1.145 

Julio · 11 1.027 

Agosto . 12 86i 

Septiembre 10 795 

Octubre . . 12 922 

Noviembre . . . 4 230 

Diciembre . - -

TOTAL . 99 7.560 

Las Sesiones del Consejo se realizaron de acuerdo con lo establecido 
por el Art. 57, inciso 8Q de la Ley 1~1O, es decir, tres veces cada semana: 
lunes, miércoles y viernes. En período de vacaciones y conforme a lo que 
dispone el Art. 129 del Decreto Reglamentario de la citada Ley, se realizó 
una sola Sesión semanal. 

De todos jos asuntos tratados en las Sesiones realizadas, se ha dejado 
constancia en las actas respectivas, insertas en trece (13) libros, a cargo 
de la Secretaría General. 

En los lapsos de tiempo comprendidos desde el 12 de marzo hasta 
ellO de mayo y desde el 14 de noviembre hasta finalizar el año 1932, no 
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se han realizado Sesiones del Consejo porque el mismo estuvo desintegrado. 
No obstante, en el último tiempo indicado, el despacho administrativo se 
mantuvo sin interrupción a cargo del Señor Presidente, quien, cuando 
fué necesario, ejerció las facultades que le acuerda el Art. 659, inciso 3Q 

de la Ley de Educación Común, N9 1420. 

2. - TOMAS DE P08ESION DE CARGOS 

En el mismo año 1932, se han realizado dos ceremonias de toma de 
posesión de cargos: una el 4 de mayo en que asumieron sus cargos el 
Presidente Dr. RAMON J. CARCANO, el Vice-Presidente Dr. AGUSTIN 
ARAYA y los Vocales Profesores INES RECALT y AVELINO HE­
RRERA y el Dr. AGUSTIN PEST ALARDO; otra el 20 de noviembre 
en que tomó posesión de su cargo de Presidente, el Ingeniero OCTAVIO 
S. PICO, que en la actualidad ejeree el mismo. 

Estas actas se encuentran asentadas en libro especial y dicen así: 

ACTAS Y :DECRETOS 

Acta de toma de posesión 

En Buenos Aires, a los cuatro días del mes de mayo del año mil 
novecientos treinta y dos, siendo las diez y seis horas y treinta minutos, 
reunidos en la Sala de Sesiones dell Consejo Nacional de Educación, el 
Excmo. Señor Presidente de la Naeión Argentina, General Agustín P. 
Justo; S. E. el Señor Ministro de Justicia e Instrucción Pública, Doctor 
Manuel M. de Yriondo; el Sub-Secretario del mismo Ministerio Doctor 
Angel Acuña; El Doctor Ramón J. Cárcano, designado Presidente del 
Consejo Nacional de Educación por decreto de fecha abril treinta pró­
ximo pasado, con acuerdo del Honorable Senado de fecha veintiocho del 
mismo mes; el Doctor Agustín Araya, designado Vice-Presidente; la 
Señorita Profesora Inés Recalt y los Señores Profesor A velino Herrera 
y Doctor Agustín Pestalardo, designados Vocales del Consejo Nacional 
de Educación por resolución del Poder Ejecutivo de fecha once de abril 
último, el Señor Sub-Secretario dá lectura a los siguientes decretos dic­
tados por el Poder Ejecutivo Nacional. 

"Buenos Aires, 30 de Abril de 1932 
"Visto el acuerdo prestado por el Honorable Senado de la Nación 

para nombrar Presidente del Conse5o Nacional de Educación, al Doctor 
Ramón J. Cárcano, el Presidente de la Nación Argentina, 

DECR,ETA: 

"Art. 19 - Nómbrase Presidente del Consejo Nacional de Educación, 
al Doctor Ramón J. Cárcano. 

"Art. 29 - Comuníquese, publíquese, anótese, dése al Registro N a­
cional y archívese. 

JUSTO. - MANUEL DE YRIONDO 
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"Buenos Aires, 11 de Abril de 1932 
"Encontrándose vacante el cargo de Presidente del Consejo Na­

cional de Educación por renuncia del Doctor Juan B. Teráu, vistas las 
renuncias que formulan el Vice-Presidente y Vocales del mismo, el Pre­
sidente de la Nación Argentina, 

DECRETA: 

Art. 1Q 
- Nómbrase Vice-Presidente y Vocales del Consejo Nacio­

nal de Educación, al Doctor Agustín Araya, Doctor Agustín Pestalardo, 
Profesor Señor A velino Herrera y Profesora Señorita Inés Recalt, en 
reemplazo de los Señores Guillermo Correa, Segundo J. Tieghi, Arturo 
Medina y Martín Gil, a quienes se les dá las gracias por los servicios 
prestados. 

Art. 2Q 
- Solicítese del Honorable Senado de la Nación, el acuerdo 

respectivo para designar Presidente del Consejo Nacional de Educación, 
al Doctor Ramón J. Cárcano. 

Art. 39 - Comuníquese, publíquese, anótese, dése al Registro Nacional 
y archívese. 

JUSTO. - MANUEL DE YRIONDO 

Acto continuo, el Excmo. Señor Ministro de Justicia e Instrucción 
Pública, pone en posesión de los cargos para que han sidos designados, 
a los señores Dr. Ramón J. Cárcano, Doctor Agustín Arayá, Señorita 
Inés Recalt, Profesor A velino Herrera y Doctor Agustín Pestalardo. 

Previa lectura de la presente, se dá por terminado el acto siendo las 
diez y siete horas y cuarenta minutos y firmando los presentes. 

Renuncia de miembros del Consejo 

Con fecha 19 de noviembre, S. E. el Presidente de la Nación, adoptó 
la siguiente relilolución; 

12924-967 -C-932. - Vistas las renuncias formuladas por el Presi­
dente y Vocales del Consejo Nacional de Educación, el Presidente de 
la Nación Argentina, 

DECRETA: 

Artículo 1 Q - Aceptar las renuncias presentadas por los doctores 
Ramón J. Cárcano, Agustín Araya, Agustín Pestalardo, Profesor Avelino 
Herrera y Profesora Señorita Inés Reealt, de los cargos de Presidente y 
Vocales del Consejo Nacional de Educación, dándoseles las gracias por los 
importantes servicios prestados. 

Art. 2Q - Comuníquese, publíquese, anótese, dé se al Registro Nacio­
nal y archívese. 

JUSTO. - MANUEL DE YRIONDO 

• 
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Acta de toma de posesión 

En Buenos Aires, a veintitres días del mes de noviembre del año mil 
novecientos treinta y dos y siendo las quince horas y treiuta minutos, 
reunidos en la Sala de Sesiones del Consejo Nacional de Educación, el 
Excmo. Señor Ministro de Justicia e Instrucción Pública, Doctor Manuel 
M. de Yriondo; el Ingeniero Señor Octavio S. Pico, designado Presidente 
del Consejo Nacional de Educación por Decreto de fecha 19 del co­
rriente cuyo texto se inserta a folio 7 de este libro, el Señor M.inistro 
pone en posesión del cargo para que fuera designado, al Señor Ingeniero 
Octavio S. Pico. 

Previa lectura de la presente, se da por terminado el acto, siendo 
las diez y seis horas y diez minutos, firmando los presentes. 

Decreto de nombramiento a que, se refiere el acta precedente 

Departamento de Instrucción Pública. -
Buenos Aire, 19 de noviembre de 1932. 

Siendo necesario proveer el cargo de Presidente del Consejo Na­
cional de Educación, vacante por renuncia del Doctor Ramón J. Cár­
cano, el Presidente de la Nación Argentina, en uso de la facultad que le 
confiere el Art. 86, Inciso 22 de la Constitución Nacional, 

DECRElTA: 

Art. 19 - Nómbrase Presidente del Consejo Nacional de Educación, 
en comisión, al Ingeniero Don Octavio S. Pico. 

Art. 29 - Comuníquese, publíquese, anótese, dése al Registro Na­
cional y archívese. 

JUSTO. - MANUEL DE YRIONDO 

3. - PRESIDENTlE:S y VOCALES 

Durante el año 1932, han desempeñado la Presidencia y vocalías del 
Consejo Nacional de Educación, las siguientes personas: 

Presidente: Doctor JUAN B. TERAN, hasta el 20 de Febrero. 
Vice-Presidente: Doctor GUILLERMO CORREA, hasta el 9 de 

Abril. 
Vocal: Señor MARTIN GIL, hasta el 31 de !\:Iarzo. 
Vocal: Doctor ARTURO J. MEDINA, hasta el 31 de Marzo. 
Vocal: Doctor SEGUNDO J. TIEGHI, hasta el 31 de Marzo. 

Presidente: Doctor RAMON J. CARCÁ.J.~O, hasta el 19 de No­
viembre. 

Vice-Presidente: Doctor AGUS'I'IN ARA YA, hasta el 19 de No-
viembre. 

Vocal: Profesor AVELINO HEH,RERA, hasta el 19 de Noviembre. 
Vocal: Doctor AGUSTIN PEST..ÁlLARDO, hasta el 19 de Noviembre. 
Vocal: Profesora INES RECAUr, hasta el 19 de Noviembre. 
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Presidente: Ingeniero Don OCTllcVIO S. PICO, desde el 23 · de No­
viembre. 

'4. - LA PAZ POR LA ESCUELA. EL DIA DE LA PAZ 

Con fecha 30 de septiembre, en expediente NQ 21116, letra P, el 
Consejo resolvió: 

Aprobar, por unanimidad, la siguiente resolución propuesta por el 
Señor Presidente, Doctor Ramón J. Cárcano, de conformidad con lo re­
suelto en sesión del 22 de julio ppdo. (Exp. 15031-P-932) : 

"La paz por l:~ escuela" 

La par duradera nacerá en la escuela. 
La paz del vencedor, del armisticio, del tratado, de la transacción, 

no es la paz del mundo. 
La paz de las ideas y sentimientos, de las convicciones y del amor, 

se incuba en la escuela, que también es hogar y esa es la única paz 
consistente de los hombres. 

La instrucción primaria por su carácter originario y universal, es 
la fuerza creadora de la paz indestructible. 

Es necesario enseñar en las escuelas, la buena voluntad, entre los 
hombres de la República y las naciones de la tierra. 

Ayudar al niño a pensar y obrar con un espíritu de amistad y to­
lerancia, que eleve y fecunde la vida individual y colectiva. 

Explicar la significación y trascendencia de las asociaciones consti­
tuídas para defender la paz, la organización y funcionamiento de la So­
ciedad de las Naciones, sus órganos, sus tareas, su acción general, te­
niendo en cuenta la edad de los alumnos. 

Presentar la guerra como un hecho abominable, por medios sencillos, 
la sugestión de ejemplos salientes y cálculos que despiertan el sentimien­
to y la razón del niño, La paz y el trabajo crean. La guerra destruye 
las instituciones de orden, derecho y justicia, arruina y mata. "Vuelve 
la espada a la vaina porque todos los que esgriman la espada, perecerán 
por la espada". La verdadera defensa se consolida sobre bases psicoló­
gicas enteramente distintas. 

Despertar sen'timientos de simpatía, generosidad, auxilio, cooperación, 
mutualismo, en forma sistemática y de influencia continua. 

Cultivar intensamente los conceptos de nacionalismo, el amor a la 
Patria vivo y militante, al lado del respeto y amistad por las demás na­
ciones, grandes y pequeñas, viejas y jóvenes. El criterio nacional dentro de 
la armonía internacional. Son dos ideas concordantes, que se complemen­
tan y fundan el bienestar humano. 

Esta enseñanza debe incorporarse al método corriente de moral y 
educación cívica. Así lo conciben los espíritus más altos y lo practican 
las naciones más cultas. 

Por ello, el Consejo Nacional de Educación, en sesión de la fecha, 

RESUELVE: 

1 Q - El día 11 de noviembre, aniversario del pacto de concordia na-
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cional de San José de Flores, y del armisticio de la ,guerra del mundo, 
será considerado "Día de la Paz", en todas las escuelas dependientes del 
Consejo Nacional de Educación. 

2° - En la semana anterior a esta fecha, se dedicará diariamente 
una hora de clase en las escuelas, para explicar a los niños las condicio­
nes esenciales de la paz, que no es la sumisión al más fuerte, sino una 
orientación moral opuesta a la guerra. No bastan las reuniones sentimen­
tales, los votos, las declaraciones de congresos. Es indispensable crear una 
forma psíquica en el niño, que resista luego a la presión de los factores 
sociales de la guerra. 

Es necesario también agregar un contenido cultural. Enriquecer la 
conciencia de los escolares, con el conocimiento de las condiciones de 
cada país, especialmente de la Argentina y continente Sud Americano, 
riquezas naturales, adelantos técnicos, industrias, comercio, hechos his­
tóricos, intercambio, cooperación, coordinación, solida¡ridad, aplicando 
los métodos activos usados en las escuelas de Europa y Norte América. 

3° - Las Inspecciones Generales de la Capital, Provincias, Territo­
rios, Adultos y Particulares, redactabrán temas sobre la paz, que distri­
buirán en las escuelas para ser desarrollados en las aulas, durante los 
días indicados, iniciando así al magisterio en estas nuevas disciplinas que 
deben desenvolver". 

5. -FORMA PARA EFECTUAR ASCENSOS DEL PERSONAL ADMINIS­

TRATIVO 

El Consejo resolvió el 6 de junio, en expediente N° 10163, letra P, la 
forma en que debían efectuarse, en lo sucesivo, los ascensos del personal 
administrativo. El texto de la resolución, es el siguiente: 

1° - Establecer que el ascenso del personal administrativo de la 
Repartición, se hará en forma lateral.. 

2Q 
- Poner nuevamente en vigor la antigua práctica, caída en de­

suso, de hacer mención en la foja de servicio de cada empleado, del con­
cepto que merezca su actuación en el puesto, que deberá ser formulado en 
forma tanto analítica como sintética por el respectivo Jefe de Oficina. 
A los efectos del concepto sintético, se establecen las siguientes califica­
ciones: Muy bueno, bueno, regular, malo. 

3° - La promoción de los empleados de la Repartición estará sujeta 
exclusivamente a las constancias de las respectivas fojas de servicios 
(condiciones para el trabajo, capacidad y antigüedad), quedando elimi­
nado cualquier otro procedimiento para obtenerla. 

40 - Designar tilla Comisión constituída por tres Jefes de la Re­
partición, que tendrá a su cargo la tarea de preparar en cada oportuni­
dad la planilla de ascensos a pedido de la Secretaría General, la que 
la someterá a la consideración el Consejo, por intermedio de la Presi­
dencia. 
50 - La Comisión someterá a la aprobación de la Superioridad el modelo 
de la planilla de concepto y las normas generales a las cuales ajustará 
sus funciones. 
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6. - REGISTRO DE FORMULARIOS IMPRESOS 

El 20 de junio en expediente N9 H849, letra D, se resolvió adoptar la 
siguiente resolución estableciendo el Registro de formularios impresos: 

19 - La Dirección Administrativa por intermedio de Talleres Grá­
ficos, llevará un "Registro de formularios impresos" en el que se harán 
constar todos los datos relativos a los mismos, a saber: 

19 Número de orden del formulario (planillas, sobres, fichas). 
29 Clase: blocks, volantes, folletos, afiches, etc. 
39 Cantidad. 
49 Tamaño (en centímetros). 
59 Calidad (clase del material, papel, cartulina, etc., empleado). 
69 Color. 
79 Objeto a que es destinado. 
89 Observaciones: (se hará constar por qué resolución se crea o 

se deja sin efecto y por cuál fórmula se substituye). 
99 Los demás datos que sean de utilidad para el mejor servicio. 

A efectos de oficializar los formularios a usarse debe procederse en 
la siguiente forma: 

Encargar a cada Inspección Técmica General, Secretaría General, 
Dirección General de Arquitectura, Estadística y Dirección Administra­
tiva, que en el término de ocho días envíen a esta última los modelos de 
formularios que las mismas necesitan siguiendo a tal efecto las siguientes 
normas: 

19 Supresión de formularios que puedan ser reemplazados por otros 
o refundidos. 

29 Economía en la calidad de los mismos. 
39 Evitar en lo posible las inscripciones al dorso, pudiendo substi­

tuirse con notas marginales. 
49 Evitar los títulos en caracteres muy grandes como así también 

la diversidad de colores y en cuanto a título y rayados serán lo 
más lacónicos posible. 

59 La numeración de los formularios estará a cargo de la Dirección 
Administrativa, la que tratará de dar a cada oficina una nu­
meración determinada a efectos de que los nuevos formularios 
de cada repartición tengan numeración correlativa. 

69 El monto de los pedidos deberá justificarse en cada caso. La 
provisión de formularios se eentralizará en la Dirección Admi­
nistrativa, la que controlará las cantidades solicitadas y pro­
vistas a cada Inspección u oficina, debiendo la misma Dirección 
tomar todas aquellas medidas que sean necesarias para la mejor 
organización de la provisión de formularios. 
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7. - EXPOSICIONES ESCOLARES 

Exposiciones 

El Consejo organizó dos expOSICIOnes, una de útiles escolares y de 
oficinas y otra de muebles y material didáctico. En ambas exposiciones 
exhibieron artículos los introductores y fabricantes más calificados de 
la plaza, pero en la primera se concretaron a presentar los modelos ya 
conocidos por estar en uso desde varios años atrás. 

La exposición de muebles y material didáctico, tuvo un resultado 
más halagüeño. Las casas exhibieron excelentes modelos de muebles 
construídos en el país, especialmente butacas-pupitres para alumnos, 
que revelan una evolución en la industria nacional. También llamaron 
h atención los muebles y material didáctico que se utilizan en lR<; aulas 
donde se imparte la llamada "enseñanza activa". Dos empleados del 
Consejo contribuyeron al éxito de la exposición con preparaciones y pro­
ductos propios. Esos empleados son la señorita Guillermina Alexander, 
que presentó una abundante colección de dioramas escolares y trabajos 
de taxidermia que fueron justamente elogiados, y el señor Esteban 
Battara que exhibió unos cuadros de minerales y productos nacionales 
y una colección entomológica del litoral argentino. 

El Consejo aprovechó las enseñanzas recogidas en ambas expo­
siciones para señalar las características del material. 

Local de las exposiciones 

En la parte del edificio que el Consejo ha construído con frente a la 
calle Charcas, se instalaron las exposiciones, que ocuparon todos los pisos 
antes de ser habilitados para oficinas. Los amplios salones con que cuen­
ta cada una de las tres (3) plantas, fueron cuidadosamente arreglados 
para el fin indicado, y adornados con plantas naturales, gallardetes, 
cuadros, etc. 

Inauguración 

El día 12 de septiembre, con asistencia del Excmo. Señor Presi­
dente de la Nación, el Señor Ministro de Justicia e Instrucción Pública, 
las autoridades del Consejo y numerosa concurrencia, se realizó el acto 
de inauguración de las Exposiciones Escolares que el Consejo organizó. 
'rodos los asistentes recorrieron los salones de exposición, deteniéndose 
ante cada una de las muestras presentadas y en especial, ante las 
vitrinas instaladas en la planta baja del edificio donde se exhibían los 
textos de la "Primera Exposición Nacional de Libros para los Niños". 

Concurrencia 

Durante el tiempo que estas e:ll:posiciones quedaron abiertas al pú­
blico, fueron visitadas por cerca de cincuenta mil (50.000) personas, 
la mayor parte maestros y alumnos de las escuelas primarias de la 
Capital. 
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Tiempo de exposición 

Las exposICIOnes estuvieron abiertas al público desde el 12 de sep­
tiembre hasta el 19 de noviembre de 1932, o sea sesenta y siete (67) 
días, incluídos festivos y domingos. 

Exposición de libros para niños. - Resolución 

Con fecha 6 de junio, en expediente N9 10799, letra P, el Consejo 
adoptó la siguiente resolución: 

"Con el propósito de estimular la producción del libro escolar ar­
gentino, despertar la atención del público, acrecentar el interés de los 
maestros y fomentar especialmente el gusto de los niños por la buena 
lectura, a propuesta del señor Presidente. 

El Consejo Nacional de Educación en sesión de la fecha, 

RESUELVB: 

19 - Poner en evidencia el adelanto alcanzado hasta la fecha en 
la producción de textos escolares (literarios, científicos, artísticos y mu­
¡,icales) por medio de una Exposición Nacional de Libros para Niños. 

29 - Invitar a los autores y editores de textos escolares, a enviar 
dos ejemplares de cada una de sus obras a dicha Exposición, lo mismo 
que cualquier material gráfico referente a la enseñanza primaria. 

39 - Organizar un ciclo de lecturas y conferencias a cargo de maes­
tros y escritores na~ionales. 

49 - Destacar la obra de la Sección Infantil de la Biblioteca Na­
cional de Maestros, a fin de que sirva de modelo para la formación de 
secciones análogas en las bibliotecas de todos los Consejos Escolares de 
la Capital". 

Material 

De acuerdo con los propósitos del Consejo, la exposición estaba des­
tinada a contener no sólo obras nacionales, sino también españolas e 
hispanoamericanas. Pero a pedido de los editores y a fin de poder rea­
lizar el certamen en el plazo fijado por el Consejo, se r esolvió que esta 
primera muestra fuera exclusivamente de obras nacionales o en la que 
hubieran intervenido directa o indirectamente escritores argentinos. De 
ser más amplia se habría podido cotejar la producción argentina con la 
de los demás países de nuestro idioma. 

Esta primera exposición nacional de libros para los niños, abarcó 
dos grandes secciones. Una a cargo del Consejo en la que se exhibieron 
más de cien (100) obras de las que se usaron en nuestras escuelas desde 
la época de la Colonia. Era la sección retrospectiva en la que no faltó, 
por cierto, la clásica palmeta. Esta sección retrospectiva se pudo formar 
gracias a la contribución de nuestra Biblioteca Nacional de Maestros y 
de algunos distinguidos bibliófilos que pusieron a disposición del Con­
sejo las obras pertinentes de sus bibliotecas particulares. 

La otra sección de obras de los últimos treinta (30) años, com­
prendía cerca de mil (1.000) títulos, entre obras didácticas, científicas, 
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literarias y musicales para los niños. Por intermedio del Consejo exhi­
bieron los autores que eran a su vez: editores de sus obras. Por intermedio 
de sus editores la mayor parte. Entre estas obras figuraban desde libros 
para la enseñanza de las primeras letras hasta obras de especialización 
en diversas artes y ciencias: Literatura, Dibujo, Química, Geografía, etc. 

La exposición fué un reflejo fiel de todo lo que se ha hecho entre 
nosotros en materia de libros para los niños. La mayor parte de ella 
comprendía textos de lectura aprobados por el Consejo. Pero había 
también obras de literatura amena, de entretenimiento y de divulgación 
científica, Faltaban ediciones de obras de nuestros escritores clásicos 
especialmente editadas para la niñez. 

El Consejo suplió esa falta en lo posible, publicando una edición 
de "Páginas", de Mitre, Sarmiento y Avellaneda, así como "El Om­
bú" de Guillermo Enrique Hudson. Ambas obras fueron repartidas en­
tre los concurrentes de la exposición. 

Mientras estuvo abierta la exposición se realizó un ciclo de seis (6) 
conferencias. He aquí la nómina de los temas tratados: 

"Experiencia del Teatro Infantil Labarden". 
"La Palabra Alada". 
"Cultivo de la Imaginación Infantil". 
"El Arte de Escribir para los Niños' '. 
"El Alma Universal de los Niños". 
"El Libro de Lectura de la Escuela Primaria, Como es y 
como debía ser". 

Todo el material de esta exposición, ha sido instalado en el local del 
l\{useo Escolar "Sarmiento" con carácter definitivo y allí puede ser 
estudiado detenidamente por los maestros de las escuelas nepenflientes 
del Consejo. 

Exposición Cultural de Trab¡tjos de Taxidermia y Ambiente 

La índole de los trabajos presentados por la señorita Guillermina 
Alexander, valiosos y originales en su totalidad, motivaron la admiración 
de los asistentes, por el conjunto armónico que todos los temas presen­
tan. El objeto de éstos trabajos consiste en sustituir las láminas e 
ilustraciones gráficas por las reales, ya que se trata de animales embal­
samadoe, cuyos temas están relacionados con el plan actual de las es­
cuelas primarias. 

Nómina de trabajos 

Los trabajos de taxidermia (embalsamados y ambientes plásticos), 
presentados a esta exposición, comprende las siguientes dioramas es­
colares: 

1- "ESTAN VERDES". - (Fábula de Lafontaine. - (El zorro y 
las uvas). 

2 - "CUMBRES NEVADAS". -- (Aguila real y víbora). 
3 - "PLENA COSECHA". - (Burro aperado al estilo colonial). 
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4- "OSTENTACION". - (Pavo real sobre una tapera). 
5 - JUGADOR DE FOOTBALL - (Gato con una pelota). 
6 - ' "RINCON DE LOS ANDES". - Cóndor con la garroña). 
7-"BUEN CAZADOR". - (Zorro colorado con un pato). 
8 - "UNION ES FUERZA". - (Cinco gallinetas y dos gamos dis­

putándose una rana arborea). 
9 - " CAMPEANDO". - (Cordero frente a un cardo). 

10 - "ENTRE LOTOS". -- (Garza chillona). 
11- "BANQUETE". - (Conjunto de rapaces sobre un cordero muerto). 
12 - "INOCENCIA". - (Conjunto de palomas y silueta). 
13 - "PRIMER ALM,UERZO". - (Conjunto de conejos y silueta). 
14 - "YO LO MATE". - (Tristeza de un perro que ha m1.1erto lID pá-

jaro) . 
15 - "VISITAS INESPERADAS". - Perro y gallina con pollitos). 
16 - "INSTINTO". - (Gallina que ha empollado patos y al verlos en 

el agua los cree en peligro). 
17 - "PAISAJE DE ~ONDA". - (Llama y serranías). 
18 - "UN RINCON DEL JARDIN". - (Conjunto de un tero, ga-

llina y pollitos). 
19 -" EL INTRUSO". - (Perro y caracol). 
20-"HACIA LA CUEVA". - (Cuy). 
21 - " CUY ANIT A' '. - (Mimetismo paloma). 

• 

22 - "PRIMERA ENSEÑANZA". - (Gata que trae a sus hijos un 
ratón por primera vez). 

23 - "DON JUAN DE LAS FLORES". - (Flores plásticas y pI-
caflor) . 

24- "NOCHE". - (Murciélago). 
25 - "UNA, DOS Y ... " - (Gato jugando con un carretel y silueta). 
26 - "ATARDECER". - (Gaviota). 
27 -" GOLOSO". - (Ratón y plástico). 
28 - "MIMOSO". - (Gato en un almohadón). 
29-"OLGA". - (Perrita). 
30 - "SIESTA". - (Gatito). 
31- Plástico y picaflor. 
32 - Carpintero mayor. 
33 - Patito con ambiente. 
34 - Halcón azul. 
35 - Liebre de la Patagonia. 
36 - Urraca azul del Chaco. 
37 - Conjunto de capuchinos. 
38 - Estornino. 
39 - Canario. 
40 - Canario. 
41 - Calandria. 
t12 - Conjunto de calafates grises. 
43 - Federal. 
44 - Chingolo. 
45 - Pareja de afrecheros. 
46 - Jilguero. 
47 - Canario. 
48 - Federal. 
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50 - Lorita de Australia. 
51- Lorita de Australia. 
52 - Cotorra. 
53 - Cardenal. 
54 - Urracas de Tucumán. 
56-Tucano. 
57 - YacÍl-toro. 
58 - Gato. 
59 - Caja de mariposas. 
60 - Caja de mariposas. 
61- Caja de mariposas. 
62 - Caja de mariposas. 
63 - Caja de mariposas. 
64 - Caja de mariposas. 
65 - Caja de mariposas. 
66 - Caja de mariposas. 
67 - Caja de mariposas. 
68 - Caja de mariposas. 
69 - Ojos de águila. 
70 - La tela (arañas). 
71- Panal de abejas. 
72 - Panal de abejas. 
73 - Mimetismo (bicho palo). 
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74 - Mimetismo (hojas y mariposas) . 
75 - Mimetismo (hojas y mariposas ) . 
76 - Flores y mariposa. 
77 - Flores y mariposa. 
78 - Flores y mariposa. 
79 - Flores y mariposa. 
80 - Flores y mariposa. 
81 - Flores y abejas. 
82 - Flores e insecto. 
83 - Gallina. 

Las caja8 tecnológicas 

El señor Esteban Báttara exhibió una serie de veinte (20 ) "cajas 
tecnológicas industriales" que tienen por objeto reemplazar al costoso 
material de los actuales gabinetes de física y química, cuyos elementos 
por otra parte, son de difícil adquisición por las escuelas pri!Ilarias. 
Estas cajas permiten a los maestros conocer las progresistas industrias 
nacionales y la elaboración de los productos. El conjunto de estos ele­
mentos proporciona a los alumnos una sensación real ya que están a su 
a~cance los productos o elementos que entran en la composición de cada 
artículo determinado a través de todas las faces de su fabricación. Así 
por ejemplo, tomando la caja a que corresponde la fabricación de 
papel, se observa en ella separadamente cada uno de los elementos 
precisos ordenados a medida que es necesaria su utilización hasta llegar 
á la pasta de papel o celulosa. Cada uno de sus componentes está em­
basado en frascos de adecuada capacidad. Cuando ellos son duros, . van 
en cajitas apropiadas. La caja tecnológica lle,a además una mueEtra de 

, 
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las principales variedades de papel ya extraído. El maestro puede to­
mar de la caja los elementos necesarios y guiando a los alumnos obtener 
que éstos fabriquen en clase la pasta de papel. La caja de referencia 
contiene cuarenta y cuatro (44) elementos distintos. Cada una de las 
cajas tecnológicas industriales, lleva una monografía descriptiva que orien­
ta al maestro y al alumno hacia la forma exacta y la manera o proce­
dimiento para llegar a obtener la materia industrial que se desea. 

Nómina 

He aquí la nómina completa de las cajas tecnológicas industriales 
presentadas por el maestro Esteban Báttara, a la exposición organizada 
por el Consejo: 

NQ 1-La Hulla y sus derivados con veintiseis (26) elementos. 
" 2 - El Petróleo; sus componentes y sus derivados con veinticuatro 

(24) elementos. 
" 3 - El Azufre y sus aplicaciones industriales veintitres (23) ele-

mentos. 
" 4 - Geología, Mineralogía, Industrial, veintisiete (27) elementos. 
" 5 - Industria de los metales, veintisiete (27) elementos. 
" 6-EI Fósforo (cerilla) y su fabricación, veintinueve (29) ele-

mentos. 
" 7 - La Vela y su fabricación, veintiseis (26) elementos. 
" 8 - El Jabón y su fabricación, veintisiete (27) elementos. 
" 9 - El Vidrio y su fabricación, veintinueve (29) elementos. 
" 10 - El Papel y su fabricación en euarenta y cuatro (44) elementos. 
" 11- El Azúcar y su fabricación, cuarenta y uno (41) elementos. 
" 12 - El Gusano de Seda, la seda y su fabricación, treinta y ocho 

(38) elementos. 
" 13 - La Cerveza y su fabricación, veintisiete (27) elementos. 
" .14 - Industria del Hierro y del Acero, veintinueve (29) elementos. 
" 15 - La Industria Linera, treinta y dos (3~) elementos. 
" 16 - El Algodonero - La Industria del Algodón, treinta y seis (36) 

elementos . . 
" 17 - El Cáñamo, el Yute, el Sisal y afines, treinta y seis (36) ele-

mentos. 
" 18 - Viticultura; la Industria vineJ~a, veintiocho (28) elementos. 
" 19 - Industria Lanera, treinta y ocho (38) elementos. 
" 20 - La Curtiembre y la Industria del cuero, treinta y sei"l (36) 

elementos. 

Crónica 

Con motivo de estas exposiciones, el diario "La N ación" del 28 de 
-septiembre de 1932, publicó la siguiente crónica: 

La Exposición del Libro Escolar reúne m.ateriales de gran valor Pedagógico I 

"Por muchas razones, es realmente plausible y meritoria la obra que 
realizan las autoridades del Consejo Nacional de Educación con la actual 
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Exposición de Libros para Niños. Lo es no sólo por el aspecto educativo y 
rultural al ofrecer una muestra de los esfuerzos de instituciones oficiales 
y de particulares en todo lo concerniente a libros de texto y publiraciones 
diversas para escolares, sino por la oportunidad que se presenta al públi­
co de conocer la preocupación no menos digna de estímulo de los indus­
triales argentinos especializados en la fabricación de útiles, muebles e ins­
trumentos necesarios a la enseñanza teórica y práctica que imprime la 
cscuela primaria. 

"La Primera Exposición Nacional de Libros para Niños reune así un 
conjunto interesante de trabajos realizados para ser destinados E'xclusi­
Vilmente a los establecimientos de enseñanza, escritorios, pupitres, bancos, 
bibliotecas, etc., en lo que corresponde a moblaje escolar; y toda suerte de 
textos y libros de lectura, de acuerdo con los programas oficiales, en lo 
referente a la sección bibliográfica, que es la más importante de 13 expo­
sición; sin descuidar, por cierto, las variedades de útiles o publicaciones 
vinculadas a la instrucción primaria. Es en esto último precisamente sobre 
lo cual algunas editoriales y casas especializadas han presentado modelos 
magníficos, agotando totalmente la diversidad de objetos que hacen fal­
ta en un aula escolar. 

"Desde el viejo libro "El Nene", donde aprendieron a leer tantas 
generaciones, hasta los últimos y m.odernos textos escolares, con la<; inno­
vaciones que han ido señalando el cambio de la enseñanza y adoptados 
por las autoridades respectivas, las salas destinadas a la exposición de 
libros están desbordantes de publicaciones que comprenden las divcrsas 
materias del ciclo primario. Esto interesa indudablemente a los estudio­
sos de las cuestiones pedagógicas, pero el público en general puede apre­
ciar el enorme trabajo que representa adaptar a la mentalidad infantil 
las nociones y conocimientos elementales de las ciencias, observando las 
formas y métodos como la historia, geografía, ciencias naturales, etc., 
llegan al niño fácilmente. Textos, planos, cuadros, dibujos, grabados, etc., 
revelan la constancia que han tenido los graneles educadores argentinos 
y también algunos modestos maestros cuyas obras se encuentran en la 
exposición. 

"Libros antiguos 

"Otra sala está destinada a los libros y manuscritos antiguos, los cua­
les sirvieron para la enseñanza de las primeras décadas de nuestra inde­
pendencia, algunos de ellos impresos en la famosa imprenta de los Niños 
Expósitos. En su mayoría han sido cedidos por museos de la capital a la 
primera exposición del libro escolar. En una vitrina, junto a los viejos 
manuales, una palmeta de algarrobo, "usada en otras épocas - dice la 
leyenda que informa de su misión - para castigar a los escolarE's", 
cedida por ell\1useo de Luján, atestigua por sí sola el rigor de los antiguos 
dómines. De esto a los grabados, cartones, mapas - de una galería con­
tigua - que con métodos avanzados sirven para la enseñanza intuitiva, 
rápida y eficaz, todo un piso de la exposición enseña cuánto útil afin 
al libro necesita una escuela en pleno funcionamiento y un niño para dar 
sus primeros pasos en el mundo de la cultura. Folletos, cuadernoc: y li­
bros de música con métodos diversos, gráficos, esquemas, carpetas. edicio­
nes mínimas, todo está ahí, como si estuviéramos en la escuela misma. Al­
gunas casas editoras han presentado trabajos magníficos, de publicacio-
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nes diversas, que sin ser textos escolares, se recomiendan como l~eturas 
selectas o lecciones instructivas para los niños, y encuadernaciones que 
representan esfuerzos artísticos señalados. 

"Muebles para escolares 

"Varias salas de la exposición reflejan el afán que han tenido los re· 
presentantes de la industria nacional por hacer conocer sus creaciúnes en 
lo que a muebles y útiles escolares se refiere. Desde el pupitre com1Ín, que 
se ha venido perfeccionando con numerosas modificaciones, hasta la bi­
blioteca y el escritorio moderno, confeccionado con las divisiones y como­
didades apropiadas a funciones de aula, modelos de "confort" y de sínte­
sis, todo en esta sección evidencia un gran adelanto en la industria del 
mueble. Los fabricantes, a los cuales se les ha dado toda amplitud para 
exponer, no han olvidado el más pequeño detalle, ni el mueble más in­
significante que pueda necesitarse en los trabajos y en la enseñanza de 
la escuela primaria. Es interesante, sobre todo, el llamado pupitre portátil 
fabricado con madera terciada y hecho de tal modo que puede reducirse 
D. dos o tres tablas, con las cuales puede cargar el niño a sus espaldas, 
pesando tal vez menos que los útiles que lleva diariamente a la escuela. 
Estos pupitres hacen posible la enseñanza al aire libre, en las phzas o 
paseos con toda comodidad, pues junto al alumno puede ir todo el mate­
rial preciso para instalar un aula en cualquier parte. 

"Colecciones interesantes 

"Merece especial detención la sala cedida al Museo Escolar Sarmiento, 
donde se exponen los trabajos efectuados por la señorita Guillermina Ale­
xander, empleada del establecimiento y entendida en la preparación de 
animales, aves especialmente, representativos de la fauna de diversas regio­
nes argentinas. Estos trabajos representan una labor continuada de cuatro 
años., y algunos de ellos ya han sido expuestos en anteriores exposiciones. 
La autora tiene por· ellos un gran cariño, pues les ha dedicado muchas 
horas del día en todo el tiempo señalado, peligrando a veces su salno., ya 
que deben emplearse substancias químicas especiales y venenosas en la 
preparación. En el Museo Escolar Sarmiento y en su casa particular, la 
señorita Alexander ha trabajado infatigablemente, pudiendo así reunir 
una colección interesantísima, con nmnerosas especies y presentada de 
manera que la observación de los ejemplares pueda ser provechosa para 
los escolares que visitan la exposición. Se han colocado en algunos casos, 
tn grupos, o representando acciones que informan de las características 
de cada especie o familia, de sus luchas entre sí, costumbres, etc., con el 
propósito de hacer más fácil el aprendizaje a los alumnos. Durante los 
días que van de la eÁ--posición, la sala del Museo Sarmiento se ha visto 
a todas horas concurridísima por centenares de niños, dictándose a veces 
elases especiales por parte de la encargada o de los maestros. 

Es uno de los rincones más interesantes de la exposición del libro 
escolar". 

• 

• 
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8. - EMPRES~~ITO PATRIO TIC O 
Capital: 

El 11 de Junio de 1932, el Consejo resolvió hacer saber a todo el 
personal de su dependencia que quisiera contribuir a ]a suscripción de 
Títulos del Empréstito Patriótico, que podía hacerlo en nueve cuotas 
mensuales a descontarse de sus haberes, al cabo de las cuales ]e sería 
entregado el título adquirido. 

Quedaba encargada la Tesorel~ía de todo lo concerniente a las ope­
raciones, la que oportunamente sometió a consideración de la Superio­
ridad, un proyecto con las medidas para realizarlas, y los modelos de 
formularios que se necesitaban para tal objeto. Aprobado éste por el 
Consejo, se puso en práctica inmediatamente, iniciándose con el pfrsonal 
administrativo y de inspección, en los sueldos del mes de Mayo de 1932" 
(pagados en Julio) cuyos descuentos se efectuaron directamente por Te­
sorería. En lo referente al personal de escuelas, se le dió intervrneión a 
las direcciones y a los Consejos Escolares, depositándose los fondos final­
mente en Tesorería, para la compra de los títulos. 

El resultado en estas dos jurisdicciones, no ha podido ser má~ satis­
factorio; de él se dá cuenta a continuación: 

Importe del aporte al Empréstito Patriótico en valores nominales 

C. Escolar l Q . . $ 6.150.-

" " 
2Q 

" 
20.900.-

" " 
3Q . . 

" 
15.700.-

" " 
4Q 

" 
10.650.-

" " 
5Q . · . 

" 
4.250.-

" " 
7Q ,. 3.000.-

" " 
89 

" 
17.650.-

" " 
99 . . 

" 
14.750. -

" " 
10Q . 

" 
12.550.-

" " 
119 

" 
7.200.-

" " 
129 . . · " 

30.200.-

" " 
13Q 

" 
47.850.-

" " 
149 

" 
6.300.-

" " 
15Q · .. 20.550.-

" " 
169 

" 
23.500.-

" " 
17Q .. 

" 
13.750.-

" " 
189 . 

" 
11.050.-

" 
. , 19Q . . 

" 
850.-

" " 
200 .. . 

" 
23.500.-

Total . . $ 290.350.-

Escuelas al Aire Libre e Instituto Bernasconi ........ . $ 10.150.-
Personal administrativo de inspección, de maestranza y 

de servicio del H. Consejo ...................... . 
" 

93.850.-

Total ................... . $ 104.000.-
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Resumen 

Escuelas de la Capital. (Descontado por las Direcciones) 
Escuelas al Aire Libre e Instituto Bernasconi, personal 

administrativo, de inspección, de maestranza y de 
servicio del H. Consejo. (Descontado por Tesorería 

Total de la Contribución al Empréstito Patriótico 1932 .. 

$ 290.350.-

, , 104.000.-

$ 394:.350.-

Debe hacerse constar, que a más de las cantidades mencionadas, en 
algunos Consejos Escolares, muchas escuelas han suscripto títulos pagándo­
los al contado, operación realizada antes de reglamentarse la forma de 
efectuar los descuentos con intervención de Tesorería. 

De las contribuciones del personal de las escuelas al Aire Libre, 
están involucradas en los consejos escolares, las descontadas durante 
el tiempo que dependieron de los mismos, y juntamente con las del 
Instituto Bernasconi, las descontadas desde que volvieron a depender 
directamente del H. Consejo. 

Territorios : 

Sabido es que aquella Ley, la NQ 11.580 de Empréstito Patriótico, 
importó un llamado a los sentimientos nacionales y a la economía del 
país. Buscaba el concurso popular y éste debía trasuntarse en una in­
yersión de dinero que, por no ser el rutinario depósito en caja de ahorros, 
tomaba de sorpresa a muchos habitantes. Era lógico preveer la suspicacia 
antojadiza, emanada del desconocimiento. La escuela debía conjurar o 
clestruir el temor, explotando la faz educativa que indudablemente pre­
sentaba la propaganda del empréstito. 

La necesidad de esta acción fué sentida en todas partes, pero más, 
comO es natural, en los medios rurales, donde más escaso es el comercio 
de las ideas. De ahí que las escuelas de territorios tuvieran en el caso 
una misión tan importante como indeclinable. 

Se puede afirmar que el personal de esas escuelas mostró una inte­
ligente comprensión de las circunstancias. El Consejo distribuyó el ma­
terial impreso por la Comisión Honoraria de Propaganda, que creó la 
Ley, y, como cosa propia, la circular de 24: de mayo, que se transcribe más 
adelante. 

Consecuencia de las instrucciones contenidas en ese documento fue­
ron las reuniones populares que inspectores, visitadores, directores y 
maestros de escuela promovieron en numerosas localidades de territorios. 

Difícil, quizá imposible, sería traducir en títulos suscritos la trans­
eendencia real de esa prédica. Se hace constar que a la teoría no le faltó 
el complemento del ejemplo: muchísimos miembros del personal de es­
cuelas de territorios, sin distinción de jerarquías, contribuyeron a la 
adquisición - facilitada por la amortización en cuotas, que acordó el 
Consejo - con sumas apreciables, pudiendo mencionarse al señor Ins­
pector Torroija, que suscribió cinco mil pesos moneda nacional ($ 5.000 
m/ n.) y a la señorita Palmira Catuogno, directora de escuela en la 

-
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Pampa, que lo hizo por valor de diez y siete mil pesos moneda nacional 
($ 17.000 m/ n.). 

La circular anteriormente citada, dice así: 

Buenos Aires, 24 de Mayo de 1932. 
A los Sres. Directores y Maestros de las Escuelas de Territorios: 

La economía mundial atraviesa por una aguda crisis. Como reflejo 
de ella, las finanzas de nuestro país sufren dificultades propaladas por el 
comentario público. El Estado adeuda sueldos a sus empleados, y servi­
cios, provisiones u obras a particulares; y girando en un espacio cerrado, 
esos atrasos originan también moras individuales. 

Urge remediar esta situación, restaurar la hacienda fiscal. El Estado 
no puede eS'perarlo de donativos, ni apelar a la caridad. Por eso ha re­
suelto, por rey de la Nación, solicita'r préstamos a los habitantes y enti­
dades, estableciendo condiciones que convierten esta invocación de la 
solidaridad nacional en una operación financieramente ventajosa. 

Por eso aparte de la propaganda educativa en el aula, en la con­
ferencia, en la reunión de vecinos debe instruirse, en la medida de las 
capacidades y oportunidades, sobre el beneficio material del empréstito 
patriótico. 

Esta tarea está lógicamente eneomendada a los maestros, quienes al 
organizar su programa de acción, al formular sus problemas aritméticos 
o el nuevo tema de conversación y de redacción, renovando en una opor­
(Unidad patriótica las viejas lecciones, deben tener presente los fundamen­
t os del empréstito patriótico, explicando y enseñando que: 

- Los títulos del empréstito patriótico tienen un valor de 50 hasta 
5.000 pesos para facilitar la subscripción de chicos y grandes. 

- El interés del 6 por ciento anual de la primera emisión de pesos 
100.000.000 se abonará trimestralmente el primer día de los meses de 
marzo, junio, setiembre y diciembre. 

- Como se adquieren los títulos por el 90 % de su valor, uno de 
50 pesos cuesta sólo 45 pesos se eleva ese interés anual del 6 al 6.67 %, 
que es superior al rédito que puede dar cualquier valor o dinero deposi­
tado en bancos o cajas de ahorro. 

- La adquisición del título se puede hacer en cualquier banco u 
oficina de correos o por intermedio de la dirección de la escuela, cuyo 
prestigio se acrecentará en relación a la colecta que pueda obtener. 

- Los títulos son negociables en toda oportunidad, en un banco, 
en una casa de comercio, en pago de deudas y sirven de garantía para 
cualquier préstamo de dinero efectivo, sin fianza de ninguna persona. 

- Anualmente se amortizará el empréstito, pagándose el valor total 
del título que resulte sorteado; así con 90 pesos puede cobrarse en el año 
]00, más los intereses que correspondan. 

- A medida que transcurra el tiempo, los títulos no sorteados au­
mentan las probabilidades de obtener este bcneficio, puesto que el pago 
total o devolución del valor del título vence a los treinta y tres años. 

- Estos títulos no pagan ningún impuesto nacional, provincial o 
municipal actual o futuro . 

- Los que no puedan comprar individualmente el título menor, de 
cincuenta pesos (50), pueden hacerlo en sociedad, o cubrir su aporte en 
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beneficio de la escuela o de otra obra útil. (Ya hay muchos casos, espe­
cialmente escolares, de esta generosa contribución). 

La información constante de la prensa diaria dará a los maestros 
temas complementarios, e inducirá a iniciativas plausibles, que comuni­
cadas oportunamente serán tenidas en cuenta por la superioridad, y, 
publicadas, servirán de ejemplo para otros colegas. 

Señores Maestros: Asimilados bien estos conceptos, deben hallar en 
ustedes entusiastas y convencidos plropagandistas. El empréstito debe 
triunfar y debe triunfar por el aporte de todos. Que nadie se retraiga por 
temor a que su ayuda sea pequeña. 

Así lo impone el patriotismo y la cultura popular, dado que suscribir­
se al empréstito es también cuestión de comprensión inteligente del mo­
mento que vivimos. 

Digan estas cosas los señores maestros a sus alumnos capaces de en­
tenderlo, a los padres, a los vecinos, el!l clases, en conferencias, en conver­
saClOnes. Cumplirán con su deber de educar en toda la amplitud del con­
eepto. 

Provincias: 

Al encarar la propaganda del Empréstito Patriótico en las escuelas 
nacionales de Provincias, se ha perseguido una d·oble finalidad: educati­
va, en primer término, y práctica, positiva en segundo. Ha preocupado 
mucho llevar al ambiente de las escuellas la noción clara de lo que signifi­
caba la suscripción a un empréstito que el Estado ponía en circulación 
en momentos difíciles para su economía y sus finanzas. Se ha despertado 
en los docentes y en los alumnos la conciencia del saber moral que entraña 
el servir a los intereses del país, desde cualquier posición que se ocupe, 
buscando el efecto espiritual de una gran lección, ya que era dado ver 
como maestros, padres, vecinos y alumnos, entregaban al Estado, con ple­
na confianza. los recursos que él necesitaba. 

Para mejor comprensión del alumnado, se recomendó al personal de 
aulas, vinculara el asunto empréstito a todas aquellas materias de la en­
señ2.nza que así lo permitieran, al dietarse problemas adecuados; en len­
guaje, al hacerse composiciones escritas y en conversaciones alusivas; en 
instrucción moral y cívica, por medio de lecturas, comentarios y suges­
tiones. 

Se dispuso que los visitadores de escuelas en todas las localidades a 
que llegaran, reunieran a los vecinos en la escnela nacional y les explica­
ran el alcance de la Ley de Empréstito, NQ 11580, incitándolos a prestar 
su concurso. 

Como resultado de la campaña emprendida, se obtuvo en las escuelas 
nacionales de cada una de las provincias qne se indican a continuación; 
las siguientes snmas: 

, 
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Buenos Aires ................... . $ 22.002.-
Entre Ríos ..................... . 

" 
22.000 .-

Mendoza ........................ . 
" 

16.287.-
Tucumán ... . ................... . 

" 
15.000.-

Jujuy .... . ..................... . 
" 

8.612. -
San Juan ....................... . 

" 
4.000.-

Santa Fe ....................... . 
" 

9.500.-
Corrientes ...................... . 

" 
2.000. -

Córdoba ........................ . 
" 

16.000.-
La Rioja ........ . ............... . 

" 
4.055. -

TOTAL ..................... $ 119.456.-

Colaboración del personal de Talleres Gráficos: 

El personal de Talleres Gráficos, produjo un acto digno de consi­
derarse. Gratuitamente ofreció trabajar en horas extraordinarias para la 
confección de volantes, etc., para la Comisión Nacional y, previa autori­
zación de la Superioridad y aceptado el ofrecimiento, pudo prestarse ese 
concurso modesto pero valioso a la obra patriótica que realizó el Superior 
Gobierno de la Nación, sin que el Consejo hiciera gastos mayores, fuera 
del que importa el funcionamiento de las máquinas usadas al efecto, pues 
los mat¡;riales necesarios los suministró la Comisión antes citada. 

Resoluciones del Consejo: 

Con relación a la forma en que se efectuaría la suscripción al Emprés­
tito Patriótico, el Consejo adoptó las resoluciones que se transcriben a 
continuación, en el expediente N° 9292, letra P, con fecha 16 de mayo: 

- Las escuelas dependientes del Consejo estimulan teórica y prác­
ticamente la virtud del ahorro y los educandos que abandonan las aulas 
llevan la convicción de que esa práctica individual, discreta y tesonera­
mente cumplida, repercute en bien del país. 

El empréstito interno que acaba de sancionar el H. Congreso de la 
Nación como medio de sortear dificultadés financieras del momento, esti­
mulando el espíritu público y haciéndolo confiar en las propias fuerzas del 
país, dará un prueba del valor de la previsión individual y constituirá 
una elevada lección de civismo. 

La escuela pública debe recoger la enseñanza de los hechos e irradiar 
su acción de propaganda hacia los hogares. 

Por estas consideraciones a propuesta del Inspector General interino 
de Provincias, el Consejo Nacional de Educaci.ón, en sesión de la fecha, 

RESUELVE: 

10 - En las escuelas nacionales de la República, se explicará a sus 
alumnos el alcance de la Ley 11.580, en forma ilustrada, vinculando al 
asunto algunas clases de aritmética. 

20 - I10s directores reunirán a los padres de los alumnos y vecinos 
en general, haciendo lectura y comentario de los artículos pertinentes de 
dicha Ley, a cuyo efecto los Inspectores Seccionales distribuirán el texto 
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de la misma en todas las escuelas. Al mismo tiempo, exhortarán a la subs­
cripción del Empréstito señalando la solidez de la garantía del Estado y 
la obra patriótica que significa en los momentos actuales, su aceptación. 

De la acción desarrollada informarán oportunamente a las respectivas 
Seccionales. 

39 - Los Visitadores, en sus jiras, aprovecharán todas las oportuni­
dades posibles, para provocar reuniones de vecinos con el mismo fin de 
divulgación y propaganda. 

49 - Los directores de escuelas nacionales quedan autorizados para 
recibir pedidos de subscripción, los que se elevarán a las respectivas Ins­
pecciones Seccionales. 

Con la misma fecha, en el expediC'nte N° 9294, letra P. : 
- El Consejo Nacional de Educación, de conformidad con lo dispues­

to por la Ley 1420, en sesión de la fecha, 

RESUELVE: 

19 - Destinar de la suma en efectivo afectada al Fondo Permanente 
de Educación Común, la cantidad de tres millones sesenta y un mil pesos 
mln. ($ 3.061.000 m lnal.), para adquirir títulos del Empréstito Patrió­
tlCO de 1932, Ley N9 11.580. 

29 - A tal fin se gestionará del Poder Ejecutivo, qne al hacer efecti­
vo el pago de la deuda que tiene con el Consejo, en concepto del pro­
ducido de Contribución Territorial y Patentes por el año 1931, entregue 
títulos del citado empréstito por el equivalente de dicha suma. 

Con fecha 15 de junio en el expediente N° 11541, letra P: 
Visto el gran número de comunicaciones de maestros que desean sus­

cribirse al "Empréstito Patriótico 1932" y a fin de facilitarles la adqui­
sición de títulos por pequeñas cuotas mensuales, el Consejo Nacional de 
Educación, resuelve: 

19 - Autorizar a los respectivos pagadores a percibir o retener en el 
acto del pago los importes que los recurrentes convienen en invertir en 
la adquisición de títulos del Empréstito Patriótico 1932, Ley 11.580. 

29 - Dichos importes serán devueltos a Tesorrería acompañados de 
una planilla en la que se hará constar el nombre de los contribuyentes, 
número de títulos a que se suscriben, valor nominal de cada título, núme­
ro de meses en que abonarán los mismos, importe de la cuota descontada 
y número de la misma. 

39 - La Tesorería depositará dichos importes en cuenta especial ad­
quiriendo títulos a medida que los fondos depositados lo permitan y de 
acuerdo con las instrucciones que reciba del Director Administrativo. 

49 - Los títulos que se abonen al contado, se entregarán a los inte­
resados inmediatamente después de ser adquiridos y los abonados por cuo­
tas mensuales una vez pagada la lutima mensualidad. 

Dentro de las condiciones establecidas en las resoluciones que se han 
transcripto, se desarrolló la campaña necesaria para la suscripción al 
Empréstito en todas las escuelas de la República que dependen del Con­
sejo, como así también en las distintas ramas administrativas que a él com­
prenden. 
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Los affiche s, carteles y todo otro elemento de propaganda, fué remi­
tido al Consejo por la Comisión Nacional y enviado a las escuelas por in­
termedio de los Consejos Escolares de la Capital e Inspecciones Secciona­
les de Territorios y Provincias. 

9. - MOVIMIENTO DE SECRE TARIA 

A la Oficina de Secretaría durante el año, han entrado sesenta y seis 
mil sesenta (66 .060) expedientes para su resolución y trámite. Se des­
pacharon ocho mil doscientos cincuenta y una (8.251) notas y doscientas 
cincuenta y nueve (2;)9) circulares. 

De cada una de las noventa y nueve (99) Sesiones reali?:adas por el 
Consejo, la Secrctaría ha remitido eopia a las oficinas de la Repartición 
con objeto de que éstas dieran inmediato cumplimiento a las resolucio­
nes adoptadas. 

Todas las medidas que el Consejo y la Presidencia han dispuesto en 
los expedientes tramitados, fueron igualmente comunicadas por Secre­
taría a las oficinas, Consejos Escolares e interesados. 

A las Inspecciones Seccionales de Terntol'los y Provincias, esas co­
municaciones se hicieron por intermedio de las Inspecciones Generales 
respectivas. 

La Secretaría no ha descuidado el cumplimiento de las demás tareas 
que le están encomendadas, manteniendo al día la firma de trámites y re­
soluciones, que en ningún momento ha sufrido demoras. 

10. - MESA DE ENTRADAS Y SALIDAS 

Expediente iniciados durante el año ..... . 27.958 
Expedientes de años anteriores que trami-

taron en 1932 . . . . . . .............. . 34.337 

Total de expedientes tramitados en 1932 . . 62 .295 

Notas despachadas .... . .. . ............. . 8 .251 

Los expedientes iniciados en el año, lo han sido, según sus distintas 
procedencias, en número de: 

Capital .. . . ... . . . .. . .. . . . . 
ProvIncIas ...... .... . ... . . 
Territorios . .. . .. .. .. .. . . . . 
Varios . . .... . . . .. . ...... . 
Juzgados 

~l'otal .... 

13 .500 
3 .616 
1. 968 
3.272 
5.602 

27 .958 



- 461-

Los 34.337 expedientes de años anteriores que han tramitado en 1932, 
se distribuyen, por año, en la siguiente forma: 

Años 

1901 
1903 
1906 
1908 
1909 
1910 
1911 
1912 
1913 
1914 
1915 
1916 
1917 
1918 
1919 
1920 
1921 
1922 
1923 
1924 
1925 
1926 
1927 
1928 
1929 
1930 
1931 
1932 

· ................... . 

· . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

· ................... . 

Total .... 

11. - ARCHIVO 

Cal1 tidades 

1 
1 
2 
3 
3 
4 
3 
3 
5 
4 
1 
4 

11 
7 

24 
22 
35 
44 
37 
56 
75 

197 
310 
475 
819 

8.527 
23.664 
27.958 

34.337 

El Consejo resolvió en 16 de septiembre de 1932, destinar a la Oficina 
del Archivo, los locales del subsuelo de su edificio, que dan sobre las calles 
Rodríguez Peña y Paraguay. Estos locales, más amplios y en mejores 
condiciones que los ocupados hasta entonces por esta dependencia, per­
mitirán conservar en perfecto orden los expedientes, libros y documen­
tos del Consejo. 

N otificaeiones 

En el año 1932, a fin de efectuar las notificaciones dispuestas por la 
Superioridad, la Oficina del Archivo ha remitido entre notas y memorán-
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dums tres mil seiscientos ochenta y cinco (3.685) piezas certificadas, que 
se descomponen mensualmente en la cantidad siguiente: 

Mes de Enero · ........... 320 

" " 
Febrero . ~ . . . . .... 271 

" " 
Marzo · ........... 302 

" " 
Abril · ............ 13fi 

" " 
Mayo · ............ 188 

" " 
Junio · .. " ........ 432 

" " 
Julio · ............ 448 

" " 
Agosto · ........... 438 

" " 
Septiembre ........ 345 

" " 
Octubre ........... 318 

" " 
Noviembre ........ 317 

. , 
" 

Diciembre ......... 170 

'rotal .... 3.685 

Reposición de sellado 
( 

En concepto de sellado se ha hecho reponer la suma de seis mil cua­
trocientos catorce pesos con setenta centavos moneda nacional ($ 6.414.70 
mln.), cantidad que se descompone como sigue: 

Mes de Enero · ........... $ 521.50 

" " 
Febrero .......... 

" 
354.-

" " 
Marzo · ........... 

" 
368.50 

" " 
Abril · ............ 

" 
136.-

" " 
Mayo · ............ 

" 
483.-

" " 
Junio · ............ 

" 
854.-

" " 
Julio · ............ 

" 
808.50 

" " 
Agosto · ........... 

" 
1.034.30 

" " 
Septiembre ......... 

" 
437.-

" " 
Octubre . . . . . . . . . . . 

" 
648.-

" " 
Noviembre ... ..... 

" 
528.40 

" " 
Diciembre ......... 

" 
241.50 

~rotal .... $ 6.414.70 mln. 

En el año 1932 se han reservado 1. 024 (un mil veinticuatro) expe­
dientes, los que por la fecha de entradas y la índole de los asuntos, fue­
ron catalogados para ser despachados, de acuerdo con disposiciones vigen­
tes, en la forma que se determina más abajo: 
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Mes de Enero ........... . 
" "Febrero .......... . 
" " l\1:arzo. . . . . . . .... . 
" "Abril ............ . 
" "Mayo ............ . 

" " 
Junio ............ . 

" " Julio ............ . 
" "Agosto. . . . . . . . . . . . 
" "Septiembre ....... . 
" "Octubre .......... . 
" "Noviembre ....... . 
" "Diciembre ........ . 

Subvención Nacional ...... . 
Comisión de Textos ....... . 
Esperando sanción de Presu-

puesto ................ . 
Varios ................... . 

Total .... 

90 
69 
75 
76 
65 
51 
85 
65 
73 
91 
80 
95 
41 

2 

57 
9 

1.024 

:Expedientes entrados mensualmente a notifiear, reservar, informa.r y para agregado 
de antecedentes 

Mes de Enero · . . . . . . . . . . . 457 

" " 
Febrero · .......... 486 

" " 
Marzo · . . . . . . ..... 363 

" " 
Abril · . . . . . . . ..... 307 

" " 
Mayo · . . . . . . . ..... 439 

" " 
Junio · ............ 569 

" " 
Julio · . . . . . . ...... 678 

" " 
Agosto · ........... 709 

" " 
Septiembre · . . . . . .. 539 

" " 
Octubre · . · . . ..... 534 

" " 
Noviembre · ....... 501 

" " 
Diciembre ....... . . 356 

Total .... 5.938 

Expedientes entrados mensualmente para archivar durante el año 

Mes de Enero · .... . , . ...... 1.249 

" " 
Febrero · ... ~ . . . ... 1.254 

" " 
Marzo · .... ~ .. .... 1.473 

" " 
Abril · ............ 951 

" " 
Mayo · ............ 1.140 

" " 
Junio · .... . ...... 1.711 

" " 
Julio · ..... ...... .. 769 

" " 
Agosto · . . . . . ...... 2.140 

" " 
Septiembre · ....... 2.137 

" " 
Octubre · . . . . ...... 2.041 

" " 
Noviembre · ....... 1.813 

" " 
Diciembre ......... 1.808 

Total .... 18.486 
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Resumen 

Expedientes entrados a notifi 
car, reservar, informar y 
antecedentes ........... . 

Expedientes entrados para 
archivar ............... . 

Total general de Bxptes. en­
trados en el año 1932 .... 

5.938 

18.486 

24.424 

12. - BIBLIOTECA NACIONAL DE MAESTROS 

Horario y turnos.-

La Biblioteca Nacional de Maestros que sostiene el Consejo Nacional 
de Educación de acuerdo con lo establecido en el Art. 66Q de la Ley 1420, 
permanece abierta al público todos los días hábiles desde las ocho (8) 
hasta las veintidos (22) horas, con excepción de los sábados que lo está. 
sólo de ocho (8) a doce (12) horas. 

Tiene establecido tres turnos, el de la mañana, el de la tarde y el de 
la noche. Funciona además una sección infantil con horario de nueve 
(9) a diez y nueve (19) horas, dividida en dos turnos: mañana y tarde. 
Esta sección funciona los sábados de nueve (9) a doce (12) horas. 

Durante el mes de enero de cada año la Biblioteca permanece clau­
surada al público. Se realiza entonces limpieza y desinfección de cada 
uno de los volúmenes existentes. 

Mov:imiento 

El movimiento de la Biblioteca Nacional de Maestros durante el año, 
ha sido de ciento veint.inueve mil trescient.os tres (129.303) lectores y 
doscientos treinta y un mil ciento veintiseis (231.126) volúmenes con­
sultados. 

Estas cifras se descomponen: 

T d 1 - {Lectores ............ . urno e a manana .... V l' o umenes ........... . 
30.269 

48.330 

58.308 T d 1 t d f Lectores ............. . 
urno e a ar e ...... ) VI" 

~ o umenes ........... . 
37.824 

Turno de la noche f Lectores ............. . ...... 1 Volúmenes ........... . 
24.093 

37.878 

Mañana. f Lectores . . . . . . . . . 6.973 
. \ Volúmenes ..... " 18.890 

Sección infantil 

Tarde. .{ Lectores . . . . . . . .. 30.144 
Volúmenes ....... 67.720 

Totales . . . . . . .... 129.303 231.126 



- 465 --

Los lectores divididos por sexo anoJan las siguientes cantidades: 

Varones 
Mujeres 

Total ............. . 

107.999 
21.304 

129.303 

A este total de lectores corresponde el siguiente porcentaje: 

83 . 52 % Varones. 
16.48 % Mujeres. 

La diferencia de lectores concurrentes y volúmenes consultados en los 
dos últimos años, es la siguiente: 

Lectores en 1932 ......... . 
Lectores en 1931 ......... . 

Diferencia en más para 1932 

Volúmenes en 1932 ....... . 
Volúmenes en 1931 ....... . 

Diferencia en más para 1932 

129.303 
120.480 

8.823 

231.126 
207.991 

23.135 

El promedio mensual de lectores fué de once mil setecientos cincuenta 
y cuatro (11.754) que consultaron veintiun mil once (21. 011) obras; pro­
porcionalmente nueve (9) obras por cada cinco (5) lectores. 

Habiendo funcionado doscientos sesenta y cinco (265) días hábiles, 
se obtienen los siguientes promedios: cuatrocientos ochenta y siete (487) 
lectores pOl' día que solicitaron ochocientas setenta y dos (872) obras, pu­
diendo calcularse la concurrencia a razón de tres (3) lectores cada cinco 
minutos. 

El costo total de cada lector ha sido de $ 0.41 mln. al año. 
El cuadro inserto a continuación proporciona detalladamente el movi­

miento que la Biblioteca Nacional de Maestros ha tenido durante el año 
1932, dividiéndose las cifras mensualmente. Asimismo, consigna el cuadro 
el número de lectores y volúmenes consultados en cada mes de los dos 
últimos años (1931-1932). 



ESTADISTICA DE LA BIBLIOTECA NACIONAL DE MAESTROS 

rURNO DE LA rURNO DE LA rURNO DE LA SECOION INFANTIL U) rn TOTALES 
F1 F1 

MA:!tANA TARDE NOOHE Z ¡:<j 

MESES MARANA TARDE O F1 1932 1931 
¡:<j .." 

I Vols . l' Vols . I Vols . I Vols . I Vols . 
..: p 

I Vols. I Lect. Lect. . Lect. Lect. .Lect. po ::;j Lect . Lect. Vols . 

Enero ...... ... .. .. \ \ \ 
1 I - - - - - - - - - - - - - - - -

Febrero ........... 1.767 2.839 1.902 2.970 1.420 2.270 472 1.130 773 1.800 5.636 698 6.334 11.009 4.880 8.041 

Marzo ............. 2.330 3.809 2.055 3.317 1.434 2.295 893 2.354 2.689 6.146 8.165 1.236 9.401 17.921 9.475 16.858 

Abril .............. 2.722 4.2fí6 4.015 6.2fíR 2.062 3.2421 1.001 2.814 R.749 R.ñ04 10.9R9 2.560 

~:::::' :::::: 1 ~::::: 
1 R.ñ14 .- . . . ' ! -- -

~.~~~I 
- -- - t . - -- .. -- 1 _ .. -- -·---1------ -_ ._--

5.591\ Mayo ............. / 2.568 3.681 2.018 3.100 555 1.534 3.025 6.639 9.681 2.166 20.705 

Junio ............. 2.921 4.712 4.289 6.687 2.832 4.513 1 537 1.394 3.294 7.319 11.444 2.429 13.873 24.625 13.875 23.007 

Julio .............. 3.173 5.102 4.608 7.170 2.636 4.226 601 1.688 3.143 6.923 11.693 2.468 14.1'61 25.109 12.148 20.440 

Agosto ............ 3.256 4.999 4.252 6.572 2.685 4.102 654 1.858 3.758 8.530 11.869 2.736 14.605 26.061 13.5511 23.891 

Septiembre ........ 3.206/ 5.040 4.198 6.398 2.870 4.496 679 1.854 3.822 8.335 12.0481 2.727 14.7751 26.123 13.7911 24.574 

Octubre ........... 3.504/ 5.533 4.439 6.594 3.210 4.960/ 774 2.173 3.083 7.122 12.447 2.563 15.010 26.382 13.704 24.082 
1 

Noviembre .. · .... ·1 2.944/ 4.886/ 2.728 4.170 1 1.846 2.9141 522 1.451 1.900 4.249 8.767 1.173 9.940117.670 10.073 17.466 
1 

Diciembre ......... 1 1.878 1 3.093¡ 1.657 2.581 1.080 1.760 285 640 908 2.153 5.260 548 5.8081 10.227 6.009 10.413 

TOTALES ..... 30.269 48.330 I 37.824 58.308 24.093 37.878 6.973 18.890 30.144 67.720 107.999 21.304 129.303/231.1261 120.480 207.991 
- - a ~........-- -
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13. - MUSEO ESCOI.AR "SARMIENTO" 

Su funolación 

El Museo Escolar fué creado en abril de 1885 y reglamentadas sus 
funciones en diciembre 1Q de 1888, por don Benjamín Zorrilla (pág. 685, 
del Código de Instrucción Primaria del año 1890) quien entre otras co­
sas decía en el articulado de su decreto, lo siguiente: "Estando resuelto 
desde abril de 1885 por este Consejo Nacional de Educación, la creación 
de un museo escolar que con su concurso estimule y abrevie la enseñanza, 
particularmente la primaria común que le está encomendada, ha sanciona­
do el siguiente reglamento: 

Artículo 19 - El Museo Escolalr Nacional establecido en la Capital 
de la República está destinado a difundir, cuanto sea posible, el conoci­
miento de todas las materias que comprenden los diversos ramos de la 
instrucción pública, especialmente para la instrucción primaria común que 
le está confiada . 

.Art. 2Q 
- Los Depósitos del Departamento Nacional de Educación 

formarán con una doble colección de los materiales de enseñanza que con­
tienen, la base del Museo Escolar. 

Art. 3Q 
- Se señalan como recursos para su acrecentamiento: 

a) Envíos de los Ministerios de Instrucción Pública e Interior, Re­
laciones Exteriores, Guerra, Marina, Hacienda y demás oficinas 
nacionales. 

b) Adquisiciones ordenadas por el Consejo Nacional de Educación. 
c) Cooperación de los gobiernos de provincias. 
d) Productos de los concursos abiertos por el Museo. 
e) Donaciones de particulares y corporaciones. 
f) Depósitos temporales. 
g) Canje con asociaciones análogas. 

Art. 49 - Los directores de las escuelas comunes dependientes del 
Consejo Nacional de Educación, están en el deber de visitar el Museo Es­
colar con sus alumnos en corporación, cuando menos dos veces por año. 

Art. 59 - La exhibición pública de las colecciones del Museo es per­
manente en cuatro días de la semana, reservándose los jueves y sábados 
para el arreglo interno. 

Art. 69 - Además del local ocupado por sus colecciones, el Museo dis­
pondrá de un salón para lectura y trabajos, el cual servirá para concur­
sos, conferencias y cursos públicos que el Consejo puede efectuar . 

.Art. 7Q 
- Separadamente de la exposición permanente de las colec­

ciones pertenecientes al museo, podrá haber otras exposiciones de particu­
lares o corporaciones, nacionales o extranjeras, pero con un tiempo seña­
lado. 

Art. 8Q 
- El Museo puede recibir en depósito temporario y para ser 

exhibidas a la vez que sus colecciones, objetos aislados. 

Nueva orientación 

Esta es la orientación general señalada en oportunidad al dar los 
lineamientos del Museo Escolar. Siguiendo esas orientaciones, en el año 

• 
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1932, se cambiaron fundamentalmente las actividades que hasta entonces 
venía desarrollando esa dependencia y, en consecuencia, se dispuso: 

1 Q- La supresión del préstamo de objetos a las alumnas de las es­
cuelas normales, dado que no conducía a ningún beneficio para la escuela 
primaria y no estaba autorizado, por otra parte, por ninguna resolución 
del Consejo Nacional. 

2Q 
- Hasta tanto se organizara definitivamente la oficina y como me­

dida de ensayo, se dispuso proveer de material ilustrativo, en préstamo, 
a las escuelas de la Capital que lo solicitaran, utilizando los servicios de 
un camión que al efecto facilitó la División de Suministros. Se atendió así 
la provisión de ilustraciones a 62 (sesenta y dos) escuelas de la Capital a 
las que se les remitió durante el aÍÍo, la cantidad de 52.277 (cincuen­
ta y dos mil doscientas setenta y siete) ilustraciones. Para el año 
entrante se propone la supresión de estc servicio, pues la práctica diaria ha 
demostrado que el desgaste del material y la reposición del mismo no com­
pensan los resultados que se obtienen" pues anualmente habría que reponer 
casi la mayoría del material y resultaría tanto o menos oneroso proveer 
definitivamente el material necesario para cada escuela. Por otra parte, 
muchos directores se resisten y con razón, a solicitar material en préstamo, 
por las responsabilidades que las pérdidas, roturas o deterioros, que inevi­
tablemente se producen, les acarrean y por los trastornos de toda índole 
que el transporte y retiro del material ocasiona. 

3Q 
- A fin de subsanar todos los inconvenientes anteriormente apunta­

dos, y de acuerdo con lo dispuesto en Ia Reglamentación del Museo, se orga­
nizó la exposición del material escolar" a base de lo poco utilizable de los ele­
mentos en existencia, a fin de que establecida ella en forma, pudieran 
concurrir los maestros de las escuelas primarias a dar sus clases especiales 
o prácticas al Museo, donde contarían con todos los elementos indispensa­
bles, los que sin necesidad de salir a las escuelas y exponerse a roturas o 
deterioros, muchas veces irreparables, prestarían más utilidad y serían 
de mayores beneficios para la enseñanza. 

Hasta la fecha se han instalado las siguientes secciones: Sala de Ex­
posición de Libros para los niños. Material ilustrativo y clases desarrolla­
das de: Zoología. Anatomía Humana, Proyecciones Luminosas, Historia 
Argentina, Geografía Argentina. 

Plan de trabajo 

Para el año próximo se ha preparado el siguiente plan de trabajo: 

1Q 
- Organización de las salas de exposición de material ilustrativo y 

clases desarrolladas de Botánica, Mineralogía, Lenguaje, Aritmética, Geo­
metría, Industrias, Moral e Instrucción Cívica. 

2Q 
- Organización de la Sala de Didáctica, en la que se expondrán 

los materiales y elementos para la enseñanza de los nuevos métodos. 
3Q 

- Sala de la Historia de la Instrucción Primaria, desde sus co· 
mienzos hasta nuestros días, con exposición de métodos, útiles, material y 
trabajos escolares y galería de retratos de educadores ilustres. 

4Q -Sala de los niños, con su biblioteca, juegos instructivos y pe­
queña pajarera y jardín anexos, para estimular en los niños el cariño a los 
pájaros y las plantas. 

) 
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5Q 
- Sala de cartografía. 

69 - Sala de la industria argentina, con el concurso de los Yacimien­
tos Petrolíferos Fiscales y de grandes exponentes de la industria nacional 
que ofrezcan su colaboración desinteresadamente. 

79 - Organizar conferencias en la sala de Didáctica a cargo de desta­
cados educadores del país. 

89 - Se establecerá el canje de material con las escuelas del interior 
del país. 

99 - Se gestionará la constitución de la Cooperadora del Museo y 
Decorado Escolar. 

Decorado escolar 

Por la oficina de Decorado Escolar, anexa al Museo se han realizado 
los trabajos siguientes: 

Se ha provisto, con destino a la Sala de Sesiones del H. Consejo Na­
cional de los retratos al óleo ele los expresidentes Doctores Ponciano Vi­
vanco y Emilio Giménez Zapiola, ejecutados por el pintor señor Juan Pe­
láez. Con el mismo destino y ejecutados por el citado pintor, se ha provisto 
el retrato del doctor Manuel Láinez. 

Se ha provisto a las escuelas de la Capital del material siguiente: 
Trescientos diez (310) cuadros pa.ra el decorado de las aulas. 
Tres mil cuatrocientos doce (3 .41~~) diapositivos para proyección 8 112. 

x 10. 
Setecientas ochenta y nueve (789) ilustraciones escolares 0.50 x 0.60. 
Además se han hecho 970 (novecientas setenta) ampliaciones fotográ­

ficas y se han sacado 342 (trescientos cuarenta y dos) negativos. 
Para el año próximo se proyecta completar la dotación de material 

ilustrativo en proyecciones luminosas para las escuelas que cuentan con 
aparatos de proyección, con colecciones de 100 (cien) diapositivos a cada 
una y en ampliaciones fotográficas tamaño 0.50 x 0.60 de motivos de 
historia y geografía argentinas, lenguaje, zoología, botánica e industrias 
en colecciones de 60 (sesenta) ilustraciones a cada escuela. 

14. - "EL MONITOR DE I.A EDUCACION COMUN" 

"El Monitor de la Educación Común", aparece mensualmente desde 
abril del año 1881. El artículo 57 de la Ley de Educación Común N9 1420, 
en su inciso 199, establece: 

"Art. 57. - Son atribuciones y deberes del Consejo Nacional de 
Ed 

.,,, 
ucaClon . . ............... . ..... . ....... . ...................... . 

"Inc. 199 • - Dirigir una publicación mensual de educación". 

Edición y distribución.-

Durante los seis primeros meses de 1932 la tirada de la revista fué de 
14.000 (catorce mil) ejemplares mensuales. Desde el número de julio se 
aumentó a 25.000 (veinte y cinco mil) ejemplares y en octubre se redujo a 
23.600 (veintitres mil seiscientos) número fijado definitivamente y qne 
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permite enviar un ejemplar a cada uno de los maestros de las escuelas de­
pendientes del Consejo Nacional de Educación. Con el tiraje anterior 
de 14.000 (catorce mil) ejemplares la recibían los maestros de la Capital, 
pero no los de Provincias y de Territorios; a estos últimos destinos iba 
sólo un ejemplar para cada escuela. El aumento no implicó un gasto pro­
porcionalmente mayor, porque a la vez se sustituyó el papel de obra de pri­
mera con que siempre se imprimió la revista, por el de "diario" mucho 
más barato. Los 23.600 (veintitres mil) ejemplares se distribuyen así; 

Escuelas de la Capital; C. E. I, 455; C. E. II, 534; C. E. III, 510; 
C. E. IV, 517; C. E. V, 450; C. E. VI, 510; C. E. VII, 531; 
C. E. VIII, 559; C. E. IX, 370 j C. E. X, 410; C. E. XI, 
416; C. E. XII, 640; C. E. XIII, 804; C. E. XIV, 471, C. E. 
XV, 598 j C. E. XVI, 496; C. E. XVII, 660; C. E. XVIII, 
740; C. E. XIX, 498; C. E. X:X:, 710. Total ............. . 

Escuelas de Territorios .................................... . 
Escuelas de Provincias ............ ........................ . 
Capital (Ministerios, reparticiones públicas; diarios, canje, bi-

blioteca) ............................................ . 
Capital (Inspectores, Escuelas Adultos, Esc. Militares, Esc. Nor-

males) .............................................. . 
Interior (Escuelas de Adultos, Militares y Normales. Consejos 

de Educación, Bibliotecas, Gobernadores, canje) ....... . 
Exterior (Legaciones, consulados, ministerios de Instrucción PÚ-

blica, instituciones diversas) .......................... . 
E t 

. . 
x erlor, canJe .......................................... . 

Oficinas del Consejo ..................................... . 
S . t -uscrlp ores ........................................... : .. 
Escuelas al Aire Libre .................................... . 
Institnto Bernasconi ..................................... . 
Archivo ................................................. . 
Otros destinos ........................................... . 

Total .............................. . 

Costo.-

10.879 
3.690 
7.651 

102 

203 

279 

249 
55 

100 
29 

190 
90 
50 

3.723 

23.600 

La i'mpresión de la revista en papel de obra durante los seis primeros 
meses del año fué efectuada en imprenta privada y costó cuatro mil tres­
cientos cuarenta y nueve pesos con cincuenta centavos moneda nacional 
($ 4.349.50 m ln.) por mes, gasto total y único. Desde el número de julio 
se imprimió en papel diario en los Talleres Gráficos del Consejo y su 
costo fué de cuatro mil trescientos setenta y cuatro pesos con cincuenta y 
siete centavo", moneda nacional ($ 4.374.57 mln.) los veinticinco mil 
(25.000) ejemplares de doscientas (200) páginas, más cinco mil (5000) 
ejemplares de actas en tomo separado, o sea diez y nueve centavos y medio 
($ 0.19112.) cada ejemplar. 

Este último dato se refiere a la E'dición de setiembre. 

SU9cripciones.-

La rcvista atiende suscripciones al precio de tres ($ 3.00) pesos por 
año. Este importe fué siempre de seis ($ 6.00) pesos. En julio se lo rebajó 
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a la mitad. Omtó solamente veintinueve (29) suscriptores por año o pe­
ríodo de año y por este concepto se recaudó ciento nueve pesos con treinta 
~entavos moneda nacional ($ 109.30 mln.); parte de este importe corres· 
ponde a suscripciones que se prolongan en el año siguiente. 

Distribución del texto.-

Cada número de la revista comprendió ciento sesenta (160) pagmas, 
-excepto los de julio, agosto y septiembre, que tuvieron docientos (200). 
Del total de dos mil cuarenta (2040) páginas de los doce (12) números se 
destinó mil cuatrocientas cincuenta y seis (1. 456) a material de redacción: 
colaboraciones, traducciones, crónicas y secciones de información general; 
y quinientas ochenta y cuatro (584) a la Sección Oficial: parte de las 
Actas y otros documentos oficiales. Además, las actas correspondientes al 
año 1932, con un total de ochocientas setenta y ocho (878) páginas fueron 
}lublicadas por separado en varias entregas sueltas, en vez de formar 
~uerpo con la revista misma como en años anteriores. 

15. -- TALLERES GRAFWOS 

Compenetrado el Consejo de las ventajas que en el orden económico 
reportaban los Talleres Gráficos propios, resolvió su funcionamiento en 
forma regular, disponiendo que todos los trabajos de impresiones necesa­
rios para las escuelas y oficinas de su dependencia, se ejecutaran por su 
intermedio; incluyéndose entre ellos las publicaciones ya establecidas y 
las que fuera necesario hacer. 

Se fijó al efecto el personal mínimo, con jornales que consultan la 
respectiva escala en vigor en la industria privada y se establecieron las 
reglas de contralor aconsejadas por la Dirección Administrativa, en todo 
lo referente a la adquisición y empleo de materiales. En el orden interno 
de los Talleres, se organizó el correspondiente control de los trabajos, en 
forma de poderlos valorizar en sus detalles; así como determinar con pre­
-cisión el rendimiento de la mano de obra y el empleo y valor de los ele­
mentos para ejecutarlos. 

En forma definitiva se hicieron las instalaciones de las máquinas 
-existentes en un local de propiedad del Consejo, desechando el que a ese 
-<>bjeto había sido alquilado. Este proeedimiento permite ahorrar sumas 
.apreciables por concepto de alquileres y gastos, también, de consideración 
para el futuro, ya que el traslado de máquinas es costoso por el trabajo 
que implica su desarme y armada, sin contar las obras complementarias 
de mampostería que requiere y las de instalaciones eléctricas. 

Esas instalaciones definitivas no trajeron erogaciones de ninguna na­
turaleza, pues todo se hizo con personal de los Talleres y con la coopera­
ción de la Dirección General de Arquiteetura en lo referente a instalaciones 
-eléctricas estables. 

El personal autorizado para los trabajos que debían ejecutarse fué el 
siguiente, con los jornales equivalentes al emolumento mensual que se 
detalla en cada renglón: 
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1 Regente ............... . ................. . $ 400.-
1 Linotipista (Sub-Regente ) . . .............. . 

" 
300.-

1 Mecánico .... . ... . ... . ....... .. . .. .. .. ... . 0' 260.-
1 Linotipista de 3¡¡. ....... . .................. . 

" 
280.-

1 Tipógrafo (Corrector) .................... . 
1 Tipógrafo de 2¡¡. ........................... . " 

220.-

" 
220.-

1 Tipógrafo de 3¡¡. .......................... . 
" 

180.-
1 Tipógrafo de 4~ .......................... . . 

" 
160.-

2 Maquinistas (máquina plana) a $ 260.- ciu .. . 
2 Ayudantes de maquinista a $ 170.- clu ...... . 
2 Minervistas a $ 200 clu ..................... . 

" 
520.-

" 
340.-

" 
400.-

1 Ayudante minervista ...................... . 
" 

160.-
1 Encuadernador de 2¡¡. ............. . ........ . 

" 
220.-

1 Encuadernador de 3'-' ...................... . 
" 

200.-
2 Encuadernadores de 4¡¡. a $ 180.- clu ........ . 
3 Ayudantes de encuadernación a $ 160.- clu .. . 
2 Peones a $ 150 .- ciu .......... . ........... . 

" 
360.-

" 
480.-

" 
320.-

Para gastos generales ........ . ................ . 
" 

100.-

Total. ............. . ... $ 5.120.-

En agosto de 1932, el Consejo di::lpuSO la recepción definitiva de las má­
quinas que se detallan enseguida y que se encontraban unas a medio armar­
y otras encajonadas, en un depósito de la División de Suministros: 2 má­
quinas planas, 1 rayadora a pluma, 1 zizaya, 1 saca cajos. 

Con esas nuevas máquinas se reforzaron los elementos de los Talleres,. 
en forma de que pueden hacerse en ellos toda clase de trabajos; incluso la 
confección de libros en blanco para contabilidad; cuadernos rayados y cua­
driculados para las escuelas; etc. Hubo necesidad entonces, apremiado por 
las obras a ejecutar y para hacer producir ese material, de reforzar el per­
.sonal obrero con un maquinista; un ayudante de máquina; un ayudante de 
encuadernación y dos aprendices, con un gasto mensual de setecientos no­
venta pesos moneda nacional ($ 790 mln.), que unidos a los cinco mil ciento 
veinte pesos moneda nacional ($ 5.120 .00 mln.) que importaba la planilla 
de jornales hasta entonces, ascendió a cinco mil novecientos diez pesos mo­
neda nacional ($ 5.910.- mln.), por mes. 

A fin de evitar mayores trámites en el empleo de los materiales en de­
pósito, se dispuso que las existencias pasaran a depender de los Talleres,. 
y que de su consumo tomara nota la Dirección Administrativa, ya que él de­
be efectuarse en obras debidamente autorizadas por la Superioridad. A 
ese efecto, Talleres Gráficos indica en los presupuestos de valorización de los 
trabajos que se solicitan, los materiales que debe disponer, en lo que in­
terviene la Dirección Administrativa, por medio de la División Contralor. 
Dicho procedimiento evita que el personal obrero tenga que perder tiempo 
a la espera de materiales, puesto que permite a la Dirección del Taller el 
tenerlos a mano. 

La recepción de nuevos materiales, se hace directamente en Talleres, in­
terviniendo en ello un delegado de la División Contralor de la Dirección Ad­
ministrativa, ajustándose en un todo a las compras hechas por intermedio de 
los organismos respectivos. 

El consumo de todos los materiales, se justifica con las obras que S~ 
ejecutan y entregan a las oficinas. 



• 

- 473 --

Dependencias de los Talleres Gráficos 

El Consejo dispuso, en 6 de junio, que los Talleres Gráficos fueran una 
dependencia de la Secretaría General. La resolución fué adoptada en el ex­
pediente N9 10805, letra P. y dice aSÍ: 

1 Q-La dirección de los Talleres Gráficos, será una dependencia de la 
Secretaría General. 

29 - Los trabajos que deben ejecutarse en dichos Talleres, serán auto­
rizados en cada caso, por la Presidencia del Consejo. 

39 - Los pedidos de formularios, etc., los efectuarán las Oficinas a la 
Dirección Administrativa como se dispone en el Art. 89 de la resolución 
fechada el 11 de mayo ppdo., (Exp. 8709-D-932). 

4Q 
- La Dirección Administrativa (Contaduría General) ejercerá el 

.control establecido en la resolución recaída en el Exp. 32691-D-931. 
59 - El depósito de papeles y demás materiales para impresiones, pasa 

a depender de la Dirección de los Talleres Gráficos, debiendo en cada caso 
autorizarse el empleo de esos elementos, previa orden de la Dirección Admi­
nistrativa y la correspondiente intervención de la División Contralor. 

6Q 
- En toda compra de materiales para los Talleres Gráficos, la 

Dirección Administrativa -(División Contralor) tendrá la intervención co­
rrespondiente en la recepción de los mismos a los efectos del cargo y des­
.cargo respectivo. 

Trabajos ejecutados en 1932 

A continuación se consignan las c:antidades, clases de impresos ex­
pedientes en que se tramitaron y destino, de los trabajos ejecutados des­
de el 19 de Enero al 31 de Diciembre de 1932: 

15.000 Recibos Sdos. y Gtos., Capital, Exp. 515/ 1/931, Tesorería. 
20.000 Recibos Sdos. y Gtos., Capital. Exp. 515/1/ 931, Tesorería. 
20.000 Recibos Sdos y Alquileres, Exp. 515/ 1/ 931, Tesorería. 
15.000 Reciboe Sdos y P ers_ Advo. Exp. 515/ 1/ 931, Tesorería. 

:l00.000 Recibos Sdos. y CC. EE., Capital, Exp. 515/ 1/ 931, Tesorería. 
15.000 Planillas Sdos. y Gastos, Prov. y T.m·itorios, Exp. Hil5/ C/ 931, Contaduría. 
35.000 Planillas Sdos. y Gastos, Prov. Territorios, Exp. 1615/ C/ 931, Contaduría. 

80 Carpetas" Expedientes Int.", Exp. 1407/ D/ 931, Dirección Administrativa . 
150 Pliegos Licitación "Refrigerio", Exp. 21621/ M/ 931, Compras . 

.50.000 Planillas Sdos y Gtos., Exp. 1615/ C/ 931, Contaduría. 
18.000 Fajas Embalaje (chicas), Exp. 44l3/ E / 931, "El Monitor". 
12.000 Fajas embalaje (grandes), Exp. 44,3/ E/ 931, "El Monitor". 

1.000 Planillas Inscripción Asp. a Puestos, Exp. 32458/ E / 931, Estadístiea. 
1 .000 Planillas Inscrip. Asp. a puestos, Exp . 32458/ E / 931, Estadística. 
2 .000 Planillas Inscrip. Asp. a Cátedras, Exp. 32738/ E/931, Estadistica. 
2.000 Certificados maestros normales, Exp. 32738/E/ 931, Estadistica. 
3 .000 Pla. Asp. a puestos, Exp. 32458/ E / 931, Estadística. 

920 Carpetas" E:\.lltes. Internos", Exp. 1407/D/ 9a1, Dirección Administrativa. 
1 Libro "Registro de Inscripción", Exp. 32738/ E/931, Estadística. 
1 Libro para" Indice", Exp. 32738/ EJ/ 931, Estadística. 

150 Planillas de Inscripción, Exp. 32738/E/931, Estadística. 
1 Funda para Libro de Actas, imp ., E:~p. O/Superior, Secretaría Gral. 

10.000 Form." Inscrip. Asp. a puestos", ]Jxp. 32458/E/931, Estadística. 
15.000 Form." Certif. de Inscripción", Exp. 32458/E/931, Estadística. 

5.000 Form. "Promedio de clasificación", Exp . 32458/E/931, Estadística. 
5 .000 Form." Pla. No F uncionamiento de Ese., Exp. 545/1/931, Estadística. 

14.000 Form." Ese. Públicas de Capital' ' .. Exp. 545/ 1/ 931, Estadistica. 
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500 Form. "Planillas de Inscrip." Exp. 32458/E/931, Estadística. 
25 Cuadernillos "Pla. de Inscrip", Exp. 32458/E/931, Estadística. 

26.000 Memorándums (6 cambios), Exp. 795/ 0/931, Obligación Esc. 
50 Blocks (100 hojas c/u.) papel Copias, Exp. 795/0/931, Obligación Esc. 

5.000 Hojas papel Himeógrafo, Exp. 795/0/931, Obligación Esc. 
200 Sobres "carta", Exp. 795/0/931, Obligación Esc. 
500 Pla. "Registro Pers. Docente", Exp. 739/E/931, Estadística. 

1 Libro de Inscrip. (de 365 fs. e/orejas, Exp. 32458/E/931, Estadística. 
1 Libro" Indice" de 200 fs., Exp. 32458/E/931, Estadística. 
1 Libro "Indice" de 100 fs., Exp. 32458/E/931, Estadistica. 
1 Libro s/índice de 150 hojas, Exp. 32458/E/931, Estadística. 

3.000 Carteles" A los Padres de Familia", Exp. 32587/0/931, Obligación Ese. 
200 Resmas ("2 Q Jefe" O/Superior, Mesa Entradas. 

3 Resmas (Imp. de membrete), O/Superior, Suministros. 
15 Blocks (100 hojas c/u. "Recibos Devolución", Exp. 1597/M/931, Suministros 
20 Blocks (100 hojas c/u. Mov. de Cargas, Exp. 1524/S/931, Suministros. 
50 Blocks (100 hojas Notas Empaque, Exp. 1524/S/931, Suministros. 
10 Blocks (100 hojas Detalle Utiles, Exp. 1523/S/931, Suministros. 
10 Blocks (100 hojas Envío Merc. Bsc. Militares, Exp. 1529/S/931, Suministros. 
30 Blocks (100 hojas Envío Merc. Esc. Ley, Exp. 1529/S/931, Suministros. 

200 Carpetas Comprobantes Invorsión, O/Superior, Direcc. Administrativa. 
1.000 Pla." Solic. Rebaja de Pasajes, Bxp. 18126/l/931, Illsp. Bsc. Partic. 
2.000 Pla. Solicitudes de Embargos, :EJxp. 785/C/931, Contaduría. 
3.000 Pla. Rebaja de Pasajes, Exp. 1619/C/931, Contaduría. 
1. 000 Pla. Rebaja de Pasajes, Exp. 1749/C/931, Contaduría. 

500 Fichas" Registro de Firmas", Exp. Int. 28/T/ 932, Tesorería. 
4.000 Carpetas verdes Ley 4874 Exp. 1526/ S/ 931, Suministros. 
2.000 Carpetas rosa Territorios, Exp. 1530/S/931. Suministros. 

] 50 Carpetas anaranjadas Esc. Militaros, Exp. 1530/S/931, Suministros. 
1.500 Carpetas azules Capital, Exp. 1528/ S/931, Suministros. 
3.000 Fajas impresas para Certificados, Exp. Int. 77/S/931, Secretaría General. 

500 Pla. Prov. de Utiles para Cocina, Exp. 30447/1/930, Insp. Técnica. 
20.000 Pla. Sueldos y gastos, Exp. 481/S/ 931, D. Administrativa. 

250 Libros" Ley" de 20 fact. quinto c/u. Exp. 1525/S/931, Suministros. 
11 Talonarios Rocibos Devolucione:s, Exp. 1523/S/931, Suministros. 

5.000 Pla. Nóminas Alum. Reg. 60 grado, Exp. 12248/ 1/931, Insp. Técnica. 
2.500 Memorándums" Citaciones Sella.dos", Exp. 47874/ A/930, Archivo. 
2.500 Memorándums" Citaciones a 3 días ", Exp. 47874/ A/930, Archivo. 
6.000 Memorándums "Citaciones a 15 días", Exp. 47874/A/930, Archivo. 
2.000 Memorándums a efectos Reposición Sellado, Exp. 47874/ A/930, Archivo. 
6.000 Memorándums a efectos Notif. Sellados, E};p. 47874/ A/930, Archivo. 

2 Blocks papel esquola (100 hojas c/u.). Exp. Int. 117/S/932, Secretaría Gral. 
200 Sobres para esquelas, Exp. Int. 117/S/ 932, Secretaría Gral. 
200 Sobres c/forro "2 Q Jefe", Exp. O/Superior, Mesa de Entradas. 

50 Carpetas" Prov. de Utiles ", Exp. 1523/S/ 931, Suministros. 
1. 000 Recibos Entrega d¿ Bxpedientefl, Exp. 47874/ A/930, Archivo. 
2.000 Folletos" Guía Escolar ", 3203~' /E/931, Estadística. 

10.000 Pla. Descuentos y Dep. por Embargos, Exp. Int. 31/C/932, Contaduría. 
1.000 Pla. Foja de Concepto, Exp. 30090/D/931, Insp. Territorios. 

10 Blocks papel borrador, Exp. O/Superior, D. Administrativa. 
300 Folletos" Informe del H. Consejo ", Exp. 164/T/932, Secretaría. 
700 Folletos" Informo del H. Consejo", Exp. 164/T/932, Secretaría. 

5 Blocks papel para esquelas, Exp. 44/C/ 932, Como Hacienda. 
500 Sobres para esquelas, Exp. 44/C/932, Como Hacienda. 

11 Talonarios (de 100 hojas c/u.) "Facturas" Exp. 1523·S-931, Suministros. 
25.000 Memorándums (5 cambios), Exp. 1586/ A/931, Archivo. 

600 Form. Solicitudes de Contratos, Exp. 15207/C/931, Insp. Provincias. 
300 Form. Croquis de Edificio, Ex]>. 37722/D/931, Insp. Provincias. 

2.500 Form. Fojas de Concepto, Exp. 29434/D/931, Inspec. Territorios. 
1.000 Form. PIa. Liquidaciones, Exp. 1245/1/931, Insp. Territorios. 

25 Blocks papel para borrador, Exp. O/Superior, D. Administrativa. 
10 Blocks papel para borrador, Exp. O/Superior, D. Administrativa. 
10 Blocks papel para borrador, :EJxp. O/Superior, Contaduría. 
4 Blocks de 100 hojas c/u. Solic. Embargos, Nota SIN0, Secretaría Gral. 

76 Blocks de 100 hojas cu. Solic. Embargos, Nota S/N9, Secretaría Gral. 
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Resmas papel Romaní liso impl'eso, Exp. 113/S/932, Secretaría Gral. 
Resma papel Romani rayado impreso, Exp. 113/S/932. Secretaría Gral. 
Form. Solicitud Monto de Embargos, Exp. 124/C/932, Contaduría. 
Camets "Insp. Técnica Ese. Part.", Exp. 75/1/932, Insp. Ese. Parto 
Pla. de Liquidaciones, Exp. 1712ll/D/932, Insp. Territorios. 
Pla. de Luiquidaciones de Contratos, Exp. 69/C/932, Contaduría. 
Colecciones Retratos Próceres, Exp. 30592/P /931, Presidencia. 
Resmas papel nota liso, Exp. 113/S/931, Secretaría. 
Resmas papel nota rayado, Exp. 11:3/S/931, Secretaría. 
Resmas papel para nombramientos rayado, Exp. 113/S/931, Secretaría. 
Resmas papel para nombramientos liso, Exp. 113/S/931, Secretaría. 
Blocks de 100 hojas c/u. papel carta, Exp. 1745/C/931, Como Muestras. 
Blocks de 100 hojas c/u. papel nOIGa, Exp. 1745/C/931, Como Muestras. 
Blocks de 100 hojas c/u. papel nota, Exp. 78/D/932, D. Administrativa. 
Talonarios Pla. Liquidaciones, Exp. 16168/D/931, Insp. Territorios. 
Pla. Sueldos y Gastos, Exp. 1775/T/931, Insp. Provincias. 
Blocks para borrador (grandes), Exp. O/Superior, Contaduría. 
Blocks para borrador chicos, Exp. O/Superior, Contaduría. 
Blocks para borrador chicos, Exp. O/Superior, Censo Escolar. 
Blocks para borrador grandes, Exp. O/Superior, Censo Escolar. 
Pla. "Reglamento de Contratos", Exp. 181/C/931, Contaduría. 
Folletos Escalafón Magisterio Cap. Exp. 2366/D/932, Secretaría Gral. 
Libro Entradas y Salidas Exptes., Exp. 137/C/932, Como Hacienda. 
Pla. R,cndición de Cuentas, Nota SIN°, D. Administrativa. 
Diplomas Certif. Competencia, EXIJ>. 2185/1/932, Insp. Técnica. 
Pla. Liquid. Contratos, Exp. 32143/D/931, D. Administrativa. 
Pla. Cursos Especiales, Exp. 194/I/H32, Insp. Adultos. 
Pla. Cursos Semanales, Exp. 194/1/932, Insp. Adultos. 
Pla. Cursos Diurnos de Insp., Exp. HI4/I/932, Insp. Adultos. 
Pla. Liquidación de Cuentas, Exp. 32143/D/931, D. Administratim. 
Talonarios Form. Ordenes Prov. grandes, Exp. 32143/D/931, D. Admiuis­
trativa. 
Talonarios Form. Ordenes Prov. clhicos, Exp. 32143. D. 931, D. Adminis­
trativa. 
Pla. Informe Diario Ley 11282, E,xp. 32143/D/931, D. Administrativa. 
Pla. Rendición de Cuentas, Exp. Nota S/NQ. Contaduría. 
Blocks para borrador grandes, Ex.p. O/Superior, Contralor. 
Blocks para borrador chicos, Exp. O/Superior, Contralor. 
Tarjetas "visita", Exp. O/Superior, D. Administrativa. 
Blocks de 100 hojas c/u. esquelas, EAl'. O/Superior, D. Administrativa. 
Blocks de 100 hojas c/u. esquelas, Exp. O/Superior, Contralor. 
Blocks de 100 hojas c/u. esquelas, Exp. O/Superior, Estadística. 
Blocks de 100 hojas c/u. esquelas, Bxp. O/Superior, Contaduría. 
Blocks de 100 hojas c/u. esquelas, Exp. O/Superior, D. Administrativa. 
Blocks de 100 hojas c/u. esquelas, Exp. O/Superior, Como Hacienda. 
Fichas para Registros. Exp. 1033/ 1/932, Insp. Técnica. 
Fichas para Nombramientos, Exp. ]l033/I/932, Insp. Técnica. 
Fichas Registro Escuelas Mod. 1, Exp. 1448/1/932, Insp. Esc. Parto 
Fichas Registro Bscuela Mod. 2, Exp. 1448/1/932, Insp. Bsc. Parto 
Sobres para Expedientes, Exp. 36¡¡66/D/930, Estadística. 
Blocks anotadoreS de 50 hojas c/u., Exp. 145/D/932, D. Administrativa. 
Block Circulares Elev. Ternas, Exp. 2673/E/932,Estadística. 
Block Circulares Certificados, Exp. 2673/E/932, Estadística. 
Block Solicitudes de Inscripción, Exp. 2673/E/932, Estadística. 
Pla. de Inscripción, Exp. 2673/E/93:~, Estadística. 
Folletos "División Ese. en Zonas", Exp. 2450/1/932. Estadística. 
Volantes "Copia Decreto ", Exp. 1257/E/932, Insp. Escuelas Parto 
Resma papel Romaní liso imp., Exp. 32143/D/931, Secretaría. 
Tomos encuadernados, Exp. 233/C/9'32, Como Hacienda. 
Tomos encuadernados, Exp. O/Superior, Secretaría. 
Memorándums informe médico, Exp. 355/1/932, Insp. Médica. 
Memorándums "Sr. Médico etc.", :Exp. 355/1/932, Insp. Médica. 
Pliegos Licitación, Exp. 22064/D. 9131, Compras. 
Duplicados de Propuestas, Exp. 22064/D/931, Compras. 
Folletos "Obra del H. Consejo", :Exp. 5104/D/932, Secretaría. 
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Pla. "Inscripción Maestros ", :EJxp. 2673/E/932, Estadística. 
Pla. Solicitudes de Inscripción, Exp. 2673/E/932, Estadística. 
Certf. de Inscripción, E:~:p. 2673/E/932, Estadística. 
Volantes División Zonas, Exp. 2450/1/932, Estadística. 
Memorándnms "Informe Médico", Exp. 355/1/932, Insp. Médica. 
Memorándums "Sr. Médico Inspector", Exp. 355/1/932, Insp Médica. 
Circulares" A los Padres de Alumnos", Exp. 355/D/932, Secretaría. 
Folletos "Obra dd H . Consejo ", Exp. 5104/D/932, Secretaría. 
Talonarios de 100 hojas c/u. "Recibos ", Exp. 32143/D/931, Ofic. Judicial 
Pla. "Juzgado Civil", Exp. 32143/D/931, Ofic. J udicial. 
Circulares Cámara Apelaciones, Exp. 32143/D/931, Ofie. Judicial. 
Circulares Registro Civil, Exp. 32143/D/931, Ofic. Judicial. 
Circulares Secretario General, EJxp. 32143/D/931, Ofic. Judicial. 
Circulares Contrib. Territorial, Exp. 32143/D/931, Ofic. Judicial. 
Circulares Municipalidad Capital, Exp . 32143/D/931, Ofic Judicial. 
Circulares "A los Bancos", :Exp. 32143/D/931, Oficina Judicial. 
Licit. para C. M. E., Exp. 32l43/D/931, Ofic. Judicial. 
Tomos encuadernados de Actas, Exp. 233/C/932, Como de Hacienda. 
Reglamentos del Escalafón Prov. y Territ., 2366/D/932, Secretaría. 
Sobres impresos (Traidos a imp.), Exp. O/Superior, C. Escolar 29. 
Folletos "Obra del H . Consejo", Exp. 5104/D/932, Secretaría. 
Pla. Personal Administrativo, Exp. 32143/D/931, Estadística. 
Pla. Resumen de Licencias, Exp. 32143/D/931, Estadística. 
Pla. Informe del Procurador, :Exp. 32143/D/931, Ofic. J udicial. 
Talonarios de 200 hojas c/u. "Orden Prov. ", Exp. 32143/D/931, Contralor. 
Talonarios de 200 hojas c/u. para Adultos, Exp. 32143/D/931, Contralor. 
Talonarios de 200 hojas c/u. para Ese. Militares, Exp. 32143/D/931, Con­
tralor. 
Talonarios de 200 hojas c/u. Esc. Capital, Exp . 32143/D/931, Contralor. 
'l'alonarios de 200 hojas c/u. Esc. Varios, Exp. 32143/D/931, Contralor. 
Resmas Romaní liso impreso, EJxp. 373/T/932, Secretaría. 
Resma Romaní rayado impreso, Exp. 373/T/932, Secretaría. 
Pla. Ternas (For. 305-S) Exp. 2673/E/932, Estadística. 
Pla. Registros de Inscripción (Fórm. 307-S) Exp. 2673-E·932, Estadística. 
Pla. Inscripción, (FÓrm. 304-S), Exp. 2673/E/932, Estadística. 
Pla. Certif. Egresión, (Fórm. 304/S) Exp. 2673/E/932, Estadística. 
Volantes División en Zonas, Exp. 2450/I/932, Estadística. 
Resmas de papel Romaní liso, Bxp. 373/B/932, Secretaría. 

2 Resmas de papel Romaní rayado, Bxp. 373/B/932, Secretaría. 
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Resmas de papel Romaní, Exp. 373/E/932, C. Hacienda. 
Tarjetas TI"ámite de Expedientes, Exp. 749/M/932, Mesa de Entradas. 
Sobres carta con membrete, Exp. Nota SIN°, Secretaría Presidencia. 
Esquelas "Presidente", chicas, Exp. Nota S/N9 Secretaría Presidencia. 
Esquelas "PI"esidente", grandes, Nota S/N9, Secretaría P residencia. 
Sobres "oficio" con membrete, Exp. Nota S/N9, Secretaría Presidencia. 
Sobres carta con membrete, Exp. Nota SIN0, Secretaría Presidencia. 
Tarjetas "Comunic. Audiencias"', Exp. O/Superior, Secretaría Presidenciv.. 
Sobres carta c/imp. y timbrados, Exp. 886/S/932, SecretaI"ía Presidencia. 
Hojas papel esquelas para" Secretaría Presidenc.ia", Exp. 886/S/932, Secre· 
taría Presidencia. 
Hojas papel esquelas para Secretaría General, Exp. 886/S/932, Secretaría 
Presidencia. 
Tarjetas "Comunic. Audiencias", Exp. 886/S/932, Secretaría presidencia. 
Blocks de 100 hojas c/u. papel Romaní, Exp. 862/S/932, Secretaría Gral. 
Blocks de 100 hojas c/u. papel rayado, Exp. 862/S/932, Secretaría Gral. 
Blocks de 100 hojas c/u. nota El/raya, Exp. 862/S/932, Secretaría Gral. 
Carpetas para expedientes "Cap.", Exp. 797/M/932, Mesa de Entradas 
Carpetas para expedientes Territorios, Exp. 797/M/932, Mesa de Entradas. 
Tarjetas para Trámite de Exptes, Exp. 797/M/932, Mesa de Entradas. 
Planillas para Tr:ímite de Exptes., Exp. 797/M/932, Mesa de Entradas. 
Block de 100 hojas de ElJ..!>tes., :K~.!> . 797/M/932, Mesa de Entradas. 
Libros "Indice", ElJ..!>. 399/D/932, D. Administrativa. 
Pla. "Volantes foro N9 966", 32143/D/931, Insp. Médica. 
Volantes S/Personal Docente, Exp. 32143/D/931, Insp. Médica. 
'l'alonarios de 100 hojas c/u. "Inspec. " Exp. 33143/D/931, Insp. Médica. 
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Carpetas para Expedientes" Capital "', Exp. 797/M/932, Mesa de Entradas. 
Folletos Toma Posesión Autoridades:, Exp. 8547 /P /932, Secretaría Gral. 
Carpetas para Exp. "Capital ", Exp . 797/M/932, Mesa de Entradas. 
Carpetas para Exp. varios, Exp. 797/M/932, Mesa de Entradas. 
Planillas para Trámite de Exptes., Bxp. 8721/M/932, Mesa de Entradas. 
Carpetas para Exptes. Capital, Exp. 797/M/932, Mesa de Entradas. 
Libro de 200 hoj!ls "Ordenes de Pago", Exp. Nota SIN°, D. Administrativa. 
Esquelas eon membrete "Vocal", Exp. 886/S/932, Vocalías. 
Sobres con membrete "Vocal", E:q>. 886/S/932, Vocalías. 
Carteles "P. E. S/Designaciones ", O/Superior, Secretaría Presidencia. 
Carteles ' , No hay vacantes", Exp. O/Superior, Secretaría Presidencia. 
Carteles "Sea Breve", Exp. O/Superior, Secretaría Presidencia. 
Carteles "S/ Audiencias", Exp. O/Superior, Secretaría Presidencia. 
Sobres carta con forro, impresos, Exp. 88G/S/932, Secretaría Gral. 
Sobres carta con forro, impresos, Presidente, Exp. 886/S/932, Secretaría 
Presidencia. 
Sobres carta con ferro, impresos, Secretaría Presidencia, Exp. 886/S/932, 
Secretaría Presidencia. 
Blocks de ]00 hojas c/u. papel nota ray., Exp. 862/S/932, Secretaría Gral. 
Cal·petas para Expedientes, "Prov.", Exp. 797/M/932, Mesa de Entradas. 
Carpetas para Expedientes "Capital", Exp. 797/M/932, Mesa de Entradas. 
Tarjetas para Trámite de Expedientes, Exp. 797/M/932, Mesa de Entradas. 
Tarjetas para Trámite de Exptes., azules, Exp. 797/M/932, Mesa Entradas, 
Tarjetas para Trámite de Expedientes anaranjadas, E;\:p. 797/M/932, Me­
sa de Bntradas. 
Tarjetas para Trámite de Expedientes, rosas, Exp. 797/M/932, Mesa de 
Entradas. 
Tarjetas para Trámite de Expedientes, verdes, Exp. 797/M/932, Mesa (le 
Entradas. 
Talonarios de ] 00 hojas c/u. "InBp." Exp. 32143/D. 931, Insp. Médica. 
Carpetas para Expedientes Varios, J8xp. 797/M/932, Mesa de Entradas. 
Pla. para Trámite E:~:pedientes, Exp. 8721/M/932, Mesa de Entradas. 
Libro (traído a encuadernar), Exp. O/Superior, Secretaría. 
Folletos "Toma Posesión Autoridades ", 8547 /P /932, Secretaría. 
Volantes "S/Empr€stito Patriótico ", Prov., Exp. 10 734/P /934, Presiden­
cia. 
Volantes "S/Empréstito Patriótico ", Territ., Exp., 10734/P /932, Presiden· 
cia. 

11.000 Volantes ceS/Empréstito Patriótico", Capital, Exp. 10734/P/932, Preai· 
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dencia. 
Folletos Toma Posesión Autoridades, E:lI.-p. 8547 /P /932, El Monitor. 
Volantes Folletos S/Empréstito Patriótico, Exp. 10734/P /932, Como Em· 
préstito. 
Folletos Toma Posesión Autoridades, Exp. 8547/P/932, El Monitor. 
Folletos toma posesión Autoridades, Exp. 8547 /P /932, El Monitor. 
Folletos Resolución S/Nomb. Pers., etc. Exp. 11492/C/932, Secretaría. 
Folletos Resolución S/Nomb. Pers., etc., Exp. 11.492/C/932, Secretaría. 
Tarjetas "Secret. Pdo.", Exp . O/8upeI"ior, Secretaría Presidencia. 
Recibos (en 40 Tal. 100 hojas c/u.) E. Patriótico, Exp. O/Superior, Teso­
rería. 
Folletos "El Niño Adenóideo ", :BJxp. 10431/P /931, Insp. Médica. 
Blocks "Ordenes de Prov." (100 hojas c/u.), E::o.-p. 32143/D/931, Mayord. 
Esquelas "Secret. Vice. Pcia;", Exp. Nota S/NQ, Vicepresideucia. 
Sobres carta" Secretaría Vice Pcia." Exp. Nota S/NQ, Vicepresidencia. 
Blocks de 100 hojas c/u. papel Ilota, E),.-p. 840/C/932, Como Didáctica. 
Folletos ceS/Nombramientos Pers. Téc", Exp. 11492/P/932, El Monitor 
Volantes ceS/SUS!?~ CC. EE. Provineias", Exp. 11922/P/932, Secretaría 
Carpetas para Exp. Internos, Exp. 864/D/932, D. Administrativa. 
Volantes S/Susp. CC. EE. Prov. Exp. 11491/P/932., El Monitor. 
Blocks de 100 hojas c/u. papel nota, Exp. O/Superior, Como Hacienda. 
Blocks de 100 hojas c/u. papel nota, Exp. O/Superior, Como Didáctica. 
Tarjetas "Homenaje Vte. López ", Exp. 10848/P /932, C. Esc. 29• 

Form. Planillas Licencias, E::o.-p. 3215B/D/931, Estadística. 
Sobres carta impresos, Exp. 364/189/932, C. Esc. 189 • 

Hojas papel para copias «('11 blocks), Exp. 364/18°/932, e, Es!'. ]8? 
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Hojas papel para nota, Exp. 364/189/932, C. Esc. 18°. 
Libros "Recibos de Expedientes ", Exp. 559/M/932, Mesa Entradas. 
Esquelas (en blocks de 100 hojas c/u.), Exp. O/Superior, Insp. Territ. 
Sobres carta, Exp. O/Superior, Insp. Territ. 
Tarjetas visita, Exp. O/Superior, Inspección Territorios. 
Carteles S/Agreg. y Acum. de Expedientes, Exp. O/Superior, Insp. Territ. 
Pla. Form. N9 303, Exp. 13611/C/932, Censo Escolar. 
Circulares "Instrucciones", Exp. 13611/C/932, Censo Escolar. 
Resma papel con membrete, Exp. 13611/C/932., Censo Escolar. 
Form. Nombramientos para Censistas", Exp. 13611/C/932, Censo Escolar. 
Carteles S/ Audiencias, Exp. 13611/C/932, Secretaría Presidencia. 
Pla. Trámite de Expedientes, Ii:xp. 8721/M/932, Mesa de Entradas. 
Pla. Fórm. 303 "Sta. Fe ", Exp. 13611/C/932, Censo Escolar. 
Actas de c/u. de las Sesiones del mes, Exp. 11491/P /932, Secretaría. 
Tarjetas "Obsen-aciones S/Pel>o", Exp. 32827/D/932, Insp. Médica. 
Pla. Resumen St'l. Fe y Córdoba, Exp. 13611/0/932. Censo Escolar. 
Pla. Fórm. N9 303 Sta. Fe., E.xp. 13611/C/932, Censo Escolar. 
Etiquetas impresag para envíos., Exp. 13611/C/932, Censo Escolar. 
Resmas papel impreso 93 cambios, Exp. 826/C/932, Div. Compras. 
Volantes "S/Cargos Vacantes Insp." Exp. O/Superior, Secretaría 
Hojas papol nota con membrete, Exp. 364/189/932, C. Escolar 189. 
Esquelas" Secretaría", Exp. 364/189/932, C. Escolar 189. 
Carteles S/ Agreg. y Acum. Exptes., Exp. O/Superior, Mesa Entradas. 
Form. "Contratos de Locación", Exp. 3697/D/931, Contaduría. 
Form. Croquis de Edificio, ElI.-p. 3697/D/931, Contaduría. 
Juegos de 300 c/u. "Direcc. Diarias", Exp. 891/S/932, Secretaría. 
Volantes S/ Audiencias, Exp. O/Superior, Secretaría. 
Volantes "Decret~ P. E., Exp. O/Superior, Secretaría. 
Pla. para In,entarios, Exp. O/Superior, Suministros. 
Volantes S/Mala Alimentación Niños, Exp. O/Superior, Secretaría. 
Tarjetas Contratos Locación, :EJxp. 12188/D/932, Contaduría. 
Carteles "A los Litigantes", Bxp. 11984/0/932, Oficina Judicial. 
Pla. Resumen Fórm. 343, Córdoba, Exp. 13611/C/932, Censo Escolar. 
Pla. Resumen Fórm. 343, Sta. Fe, Exp. 13611/C/932, Censo Escolar. 
Pla. Inscripciones Fórm. 303, Gap., Exp. 13611/C/932, Censo Escolar. 
Volantes N° 7, Exp. O/Superior, Secretaría. 
Carpetas para expedientes lomo tela, Exp. 424/S/932, Secretaría. 
Pla. Cómputos Generales Capital, Exp. 13611/C/932, Censo Escolar. 
Pliegos de Licitación, Exp. 27798/E/932, Div. Compras. 
Duplicados de Prepuestas, Exp. 27798/E/932, Div. Compras. 
Pla. para Trámites de Exptes., Exp. 797/M/932, Mesa de Entradas. 
Sobres especiales timbrados, Exp. O/Superior, Vice Presidencia. 
Esquelas "Vice Presidente", Exp. O/Superior, Vice Presidencia. 
Esquelas Secretaríl1 Vice Presidencia, Exp. O/Superior, Vice Presidencia. 
Sobres Vice Presidente, Exp. O/Superior, Vice Presidencia. 
Sobres Secreto Vice Pcia., Exp. O/Superior, Vice Presidencia. 
Esquelas Secretario Presidencia" Exp. O/Superior, Vice Presidencia. 
Esquelas Direct. C. Médico Escolar, Exp. O/Superior, Vice Presidencia. 
Tarjetas "Certificados para Censados ", Exp. 13611/C/932, Censo Escolar. 
Planillas Resumen, Exp. 13611/C/932, Censo Escolar. 
Planillas para Censístas, Exp. 13611/C/932, Censo Escolar. 
Planillas "N ombra.mientos ", Exp. 13611/C/932, Censo Escolar. 
Volantes Instrucciones, Exp. 13611/C/932, Censo Escolar. 
Tarjetas" Certificados ", Exp. 13611/C/932, Censo Escolar. 
Fajas para Embalaje Cbicas, Exp. 13611/C/932, Censo Escolar. 
Fajas para Embalaje, grandes, Exp. 13611/C/932, Censo Escolar. 
Juegos Inventarios Esc. Adultos, 207/T/932, Contralor. 
Juegos Inventarioa, Anexa Primarias, Exp. 207/T/932, Contralor. 
Juegos In,entarios para Oficinas, Exp. 207/T/932, Contralor. 
Juegos Inventarios Esc. Capital, Exp. 207/T/932, Contralor. 
Libros "Presupuesto" (Encua,tlernación), Exp. O/Superior, Vocalía. 
Esquelas Oficial Mayor, Exp. O/Superior, Secretaría. 
Sobres para esquelas, Exp. O/Superior, Secretaría. 
Sobres para Cuerpo Médico Escolar, Exp. O/Superior, Secretaría. 
Planillas para Libros Hojas Movibles, Exp. 32f43/D/932, Estadística. 
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Libro reencuadernado, Exp. 13350/M/932, Mesa de Entradas. 
Pla. Inscrip. Censados Fórm. 303, .Exp. 13611/C/932, Censo Escolar. 
Pla. Nombramientos, Exp. 13611/e/932, Censo Escolar. 
Pla. Resumen Fórm. 343, Exp. 13Gll/C/932, Censo Escolar. 
Volantes N0 8, Exp. 129G8/E/932, El Monitor. 
Juegos Inventarios para Territorios, Exp. 207/T/932, Contralor. 
Planillas "Relojería", Exp. O/Superior, Suministros. 
Planillas Material a Reponer, Exp. O/Superior, Suministros. 
Hojas papel para notas (traído a imp.) Exp. O/Superior. Suministros. 
Esquelas "Presidente ", Exp. 15049/P /932, Secretaría Presidencia. 
Tarjetas Certif. C,~nsistas, Exp. 13611/C/932, Censo Escolar. 
Tal. 50 hojas c/u. "Señalando audiencias ", E"ll. O/Superior, Vocalías. 
So bres carta especiales "Presidente ", E:"."p. 15049 /P /932, Secreto Pcia. 
Blocks de 100 hojas c/u. papel nota, Exp. O/Superior, Secrt. Gral. 
Blocks de 100 hojas e/u. papel nota, Exp. O/Superior, Como Didáctica. 
Blocks de 100 hojas c/u. papel nota, Exp. O/Superior, Como Hacienda. 
Carteles S/ Audiencias, Exp. O/Superior, Vocalías. 
Blocks 100 hojas c/u. papel esquela, Exp. 15049/P /932, Secretaría Pcia. 
Actas de c/u. de las Sesiones del mes, Exp. 11491/P /932, Secretaría. 
Esquelas Secretarh Presidencia, Exp. 15049 /P /932, Secretaría Presidencia. 
Libro reencuadernBdo, Exp. 13350/lIf/932, Mesa de Entradas. 
Listas Autoridades CC. EE. Capital. 
Fichas para Control Comedores Ese., Exp. 15603/1/932, Insp. Médica. 
Tomos de Actas encuadernados, E:xp. O/Superior, Como Hacienda. 
Volantes N0 10, Exp. 15500/C/932, Secretaría. 
Volantes N0 11, Exp. 15500/C/932, Secretaría. 
Carpetas para Firma Expedientes, Exp. 424/S/932, Secretaría. 
Pla. Resumen Córdoba, Exp. 13611/C/932, Censo Escolar. 
Pla. Resumen Fórm. 643, Exp. 131611/C/932, Censo Escolar. 
Libro Reencuadernado, Exp. 13350/M/932, Mesa de Entradas. 
Libro Reencuadernado y arreglado, Exp. 13350/M/932, Mesa Entradas. 
Pla. Resúmenes Capital, Exp. 13Eill/C/932, Censo Escolar. 
Carteles S/Trámlte de Expedientes, Exp. O/Superior, Mesa Entradas. 
Hojitas S/Trámi.te de Expedientes, Exp. O/Superior, Mesa Entradas. 
Volantes N0 10, Exp. 15. 500/P /93:3, Secretaría. 
Volantes N0 12, Exp. 15. 500/E/932, Secretaría. 
Volantes N° 13, Exp. 15500/P /932, Secretaría. 
Planillas N9 3, Exp. 13890/'1.'"/932, Tesorería. 
Blocks papel Romaní para Nota, Exp. O/Superior, Insp. Territ. 
Planillas FÓrm. No 3, Exp. 13890/T/932, Tesorería. 
Blocks papel para borrador, Exp. O/Superior, D. Administrativa. 
Volantes N0 14, Exp. 10286/P /932, Secretaría. 
'l'arjetas Fichas para Comedores Esc., Exp. 15603/ 1/932, Insp. Médica. 
Libros de Actas encuadernados, Exp. O/Superior, Como Hacienda. 
Pliegos Licitación, Exp. 9888/I/93:l, Div. Compras. 
Planillas Fórm. 3, Exp. 13890/T/9:32, Tesorería. 
Juegos Inventarios Provincias, Exp. 32143/D/932, Contralor. 
Form. Partituras Música, Exp. 17~l15/I/932, Insp. Adultos. 
Listas Aut. Juntas Técnicas Prov, Exp. 17415/1/932, Secretaría. 
Volantes N0 15, Exp. 15500/P /932, Secretaría. 
Sobres para Secrlot. GraL, Exp. O/Superior, Secretaría. 
Ejemplares Leyes S/ Impuestos a las Herencias, Exp. 14141/0/932, Ofic. 
Judicial. 
Form. Nombramiento Censistas Sta. Fe, 13611/C/932, Censo Escolar. 
Pla. Cuentas de Acreedores, Exp. 943/D/932, D. Administrativa. 
Pla. Cuentas Descontadas, Exp. 1B890/D/932, Tesorería. 
Pla. para Compra de Títulos, Exp. I3890/ D/932, Tesorería. 
Pla. Inventarios Inmuebles Territ., Exp. 15404/D/932, Ad. Propiedades. 
Pla. Inventarios Inmuebles Capital, Exp. 15404/ D/932, Ad. Propiedades. 
Pla. Inventarios Iumuebles Provincilas, Exp. I5404/ D/932, Ad. Propiedades 
Pla. Inventarios Mod. Territori.os, :Exp. 15404/D/932, Ad. Propiedades. 
Listas de suscriptores, Exp. 13890/ D/932, Tesorería. 
Blocks boletas S/ Audiencias, Exp. O/Superior, Secretaría Pcia. 
Carpetas para Exptes. Capital, Exp. 797/M/932, Mesa Entradas. 
Carpetas para Exptes, Juzgado, Exp. 797/M/932, Mesa Entradas. 
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Carpetas para Exptes. Varios, Exp. 797.M.932, Mesa Entradas. 
Carpetas para Exptes. Territorios, Exp. 797/M/932, Mesa de Entradas. 
Carpetas para Exptes Provincias, Exp. 797/M/932, Mesa de Entradas. 
Libros para Recibos de Exptes., Exp. 559/M/932, Mesa de Entradas. 
Pla. Fojas de Servicios, Exp. 32143/D/932, Estadística. 
Pla. Justificación de Inasistencia, Exp. 32143/D/932, Estadística. 
Blocks 100 hojas c/u. Comunico Descuentos, Exp. 32143/D/932, Estadística. 
Pla. Pruebas Complementarias, Exp. 32143/D/932, Estadística. 
Pla. Registro de Aspirantes a Puestos, Exp. 2673/E/932, Inspección Pro­
.incias. 
Pla. Certificados, Exp. 2673/E/¡l32, Inspección Provincias. 
Pla. Prov. Vacantes, Exp. 2673/E/932, Inspección Provincias. 
Esquelas "Insp. Esc. Adultos", Exp. O/Superior, Insp. Adultos. 
Actas Recep. Definitiva; tinta copiar, Exp. 12082/D/932, Arquitectura. 
Actas Recep. Provisoria, tinta copiar, Exp. 12082/D/932, Arquitectura. 
Actas Recep. Certificados, Exp., 12082/D/932, Arquitectura. 
Fajas para Embalaje, Exp. 17597/E/932, El Mouitor. 
Juegos Invental'io~ para Provincias, Exp. 32143/D/932, Contralor. 
Esquelas dobles Vice Presidente, Exp. 14294/C/932, Vicepresidencia. 
Ejemplares programas 
Tarjetas "Monumento a Rivadavia ", E:\.-p. 15030/P/932, Presideneia. 
Suplemento de Acta~ julio 1932, Exp. O/H. Consejo, El Monitor. 
Ejemplares "El Monitor", edición julio 1932, Exp. O/H. Consejo, El Moni 
toro 
Actas de C/Sesión del mes, Exp. 11491/P /932, Secretaría. 
Carteles (Varios Mod. S/Casas Exposit.), Exp. O/Superior, Div. Compras. 
Affiches "Retrato Sarmiento"; en tricromía, Exp. 14632/P /932, Presidencia 
Tarjetas S/Peso y Salud Niños, Exp. 38827/D/931,' Insp. Médica Esc. 
Ejem. Impuesto !l las Herencias, Exp. ;1.4141/0/932, Ofna. Judicial. 
Libro de 300 páginas, Exp. 11590/D/932, Como Hacienda. 
Blocks papel romaní. liso, Exp. 11590/D/932, Como Hacienda. 
Blocks papel romaní liso, Exp. O/Superior, Secretaría. 
Tricromías "Retrato Ameghino", Exp. 17070/139/932, Consejo Esc. 13°. 
Ejemplares Leyes Impuesto a las Herencias, Exp. 141H/0/932, O. Judicial. 
Fichas Control Autores Revista, Exp. 11252/E/932, El Monitor. 
Recibos" Almacenes", Exp. O/Superior, Suministros. 
Libro 100 hojas para Pegar Recortes de diarios Exp. O/Superior, Secretar~a. 
Tarjetas (dos cambios; dos colores), Exp. 16268/11/932, Mayordomla. 
Esquelas Secreto Pcia. (dos modelos), Exp. 14294/C/932, Vice Presidencia. 
Sobres para esquelas, Exp. 14294/C/932, Vice Presidencia. 
Esquelas Secretaria Presidencia, Bxp. 15049/D/932, Secretaría Presidencia. 
'falonarios de 100 hojas cada uno Certificados, Exp. 10277/ D/93::!, Arqui­
tectura. 
Tal. de 100 hojas c/u Ordenes, Exp. 10277/D/932, Arquitectura. 
Talonarios de lOO c/u. Entrega de Fondos, Exp. 10277/D/932, Arquitectul':J. 
Esquelas Vice Pte., dobles, Exp. 14294/C/932, Vice Presidencia. 
Sobres para E'squelas, EA-p. 14294/C/932, Vice Presidencia. 
Ejemplares Estatutos Soco C. N. E:duc., Exp. 187-U/E/932, Secretaría. 
Form. Recibos (2 modelos), Exp. 12284/D/932, Insp. La Plata. 
Recibos Secc. Infantil, Exp. 32143/D/932, Biblioteca. 
Recibos Secc. Tumo de Mañana, I~xp. 32143/D/932, Biblioteca. 
Recibos Secc. Turno de Tarde, Exp. 32143/D/932, Biblioteca. 
Recibos Secc. Turno de Noche, Exp. 32143/D/932, Biblioteca. 
Memol'ándums "LicE'ncias ", Exp. 11391/17°/932, Estadística. 
Tal. de 100 hojas c/u. Ad. Alumnos, Exp. 13546/ 1/932, Insp. Médica. 
Tal. de 100 hojas c/u. Sep. Alumnos, Exp. 13546/1/932, Insp. Médica. 
'1'al. de 100 hojas c/u. Cert. Consultorios, Exp. 13546/1/932, Insp. Médica. 
Folletos "Nociones de Higiene ", EA-p. 10431/P /932, Insp. Médica. 
Libro para pegar recortes de diario, E:\.-p. 15367/M/932, Secretaría. 
Pla. de Estadística Ley 4874, Exp. 27798/E/932, Estadística. 
Libro para pegar l'<,cortes de diario, Exp. 15367/M/932, Secretaría. 
Fajas para embalaje revista, Exp. 17597/E/932, El Monitor. 
Esquelas Pte. C. E. 13°, Exp. 815/139/932, Consejo Esc_ 13". 
Esquelas Secreto C. E. 139, Exp. 815/13°/932, Consejo Esc. 139 • 

Pla. Mensuales de Inasistencias, Exp. 815/139/932, Consejo Esc. 139 • 
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Memorálldums Traslados, Exp. 815/139/932, Consejo Escolar 139. 
Hojas papel oficio impresas, Exp. 815/13°/932, Consejo Esc. 139. 
Form. Autoriz. Retirar Fondos, Exp. 861/D/932, D. Administrativa. 
Pla. de Inspección, Exp. 11815/E/9B2, Insp. Territorios. 
Form. Pliegos Licitación, Exp. 13484/D/932, Div. Compras. 
Blocks de 100 hojns c/u. papel Romaní liso, Exp. O/Superior, Como Di­

dáctica. 
Pla. Mensuales Territorios de Est., Exp. 27798/E/932, Estadística. 
Actas de cada una de las sesiones del mes, Exp. 11491/P /932, Secretaría. 
Ejem. de "El Monitor"; edición agosto, Exp. O/H. Consejo, El Monitor. 
Blocks de 100 hojas c/u. papel nota, Exp. O/Superior, Secretaría. 
Volantes "La Paz Por la Escuela", Exp. 21221/P/932, Secretaría. 
Volantes "La Paz Por la Escuela" ('n inglés, Exp. 21221/P/932, Secretaría. 
Volantes "La Paz Por la Escuela" en alemán, E~-p. 21221/P/9:l2, Secretari1. 
Volantes "La Paz Por la Escuela", en francés, Exp. 21221/P/932, Secretaría 
Volantes "La Paz Por la Escuela", en italiano. Exp. 21221/P/932, Secretaría. 
Ejem. Suplemento Actas agosto, Exp. O.jH. Consejo, El Monitor. 
Circulares Rrglamento Esc. Nocturnas, Exp. 20790/E/932, Insp. Adultos. 
Folletos Reglamento Esc. Adultos, ]!}xp. 20790/E/932, Insp. Adultos. 
Blocks papel csquela~, Exp. O/Superior, Vicepresidencia. 
Volantes N9 16 S/Edif. Escolar, Exp. 18708/P/932, Secretaría. 
Volantes N9 17 S/Func. Insp. Viajeros, Exp. 20309/P/932, Secretaría. 
Hojas papel Romaní c/membrete liso, Exp. 18809/D/932, D. Administrativa. 
Hojas papel Romaní c/membrete rayado, Exp. 18809/D/932, D. Administr. 
Pla. de Concelltración (3 modelos), Exp. 16314/1/932, Secretaría. 
Ejem. "El Ombú" (Folletos), Exp. 16675/P/932, Presidencia. 
Blocks de 100 hoia~ c/n. papel nota, Exp. 373/T/932, Secretaría. 
Diplomas de Alumnos Regulares, Exp. 16314/1/932, Insp. Esc. Parto 
Diplomas de Alumnos Libres, Exp. 16314/1/932, Insp. Esc. Parto 
Tarjetas de visita, Exp. O/Superior, Secretaría. 

2 Blocks esquelas Vicepresidente, Exp. O/Superior, Vicepresidencia. 
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Resmas papel Romaní liso para Notas, Exp. 12998/D/932, Consejo Esc. 159• 

Esquelas Viceprosidente, Exp. O/Superior, Vicepresidencia. 
Form. "Pla. Mellsual de Estadística", Exp. 27798/E/932, Estadística. 
Diplomas Alumnos Regulares, Exp. 16314/1/932, Insp. Esc. Parto 
Diplomas Alumnos Libres, Exp. 16314/1/932 Insp. Esc. Parto 
Tarjetas de visib, Exp. O/Superior, Srcretaría General. 
Hojas papel para nota, Exp. 21317/69/932, Consejo Escolar 69. 
Memorándums Eclu<,. Sanitaria, Exp. 13235/D/932, Insp. Médica Esc. 
Sobres para Presid('nt n "1) l.'()J /P / 932, fkcretaría Presidencia. 
Form. "Pla. Pedidos Util('s, etc.", Exp. 14459/D/932, Contralor. 
Pliegos Licitación, Exp. 15736/C/932, D~v. Compras. 
Recibos "Ventas de Planos", Exp. 17881/D/932, T. de Libros. 
Carteles S/ Audieucias (2 modelos), Exp. O/Superior, Secreto Presidencia. 
Esquelas Presidontr·, Exp. 14049/P/932, Secretaría Presidencia. 
Volantes N9 18, Exp. 18287/S/932, Secretaría. 
Volantes NQ 19, Exp. 21167/P/932, Secretaría. 
Blocks papel nota c/membrete, Exp. 373/T/932, Secretaría. 
Form. Partes Diarios Asistencia, Exp. 13885/D/932. Inst. Bernasconi. 
Form. Partes Diarios Personal, Exp. 13885/D/932, Inst. Bernasconi. 
Form. Pases Secc. Escuelas Diurnas Capital, Exp. 27798/E/932, Estadística. 
Form. Pases Grado, Esc. Diurnas, Capital, Exp. 27798/E/9::l2, Estadística. 
Form. Terminación Estudios, Exp. 27798/E/932, Estadística. 
Form. Pases Secc. Ese. Nocturnas, Exp. 27798/E/932, Estadística. 
Fichas Vacunación Antidiftérica, E,,-p. 12548/D/932, Insp. Médica. 
Pla. para Libros en Blanco, E::.rp. 14459/D/932, Contralor. 
Pla. Obras Repamci.ón, Exp. 10277/D/932, Arquitectura. 
Pla. Tasación, Exp. 10277/D/932, Arquitectura. 
Pla. CC. EE., Exp. 10277/D/932, Arquitectura. 
Pla. de Adaptación, Exp. 10277/ D/!l32, Arquitectura. 
Pla. Visitas de Insprctores, Exp. 10277/D/932, Arquitectura. 
Form. Movimiento de papel Sellado, ;I!]xp. 15538/ D/932, Contaduría. 
Diplomas Alum. Reg. Term. Estudios, Exp. 16314/1/932, Insp. Esc. Part 
Ejem. "Presupuesto año 1933", E:xp. 20761/P /932, Presidencia. 
Esquelas Secreto Pcia., Exp. 15049/P/932, Secret. Pcia. 
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500 Esquelas "Presidente", Exp. 15049 /P /932, Secretaría Pcia. 
200 Planillas para Liquidaciones, Exp. O/Superior, Contaduría. 

1.000 Planillas de Sueldos y Gastos, Exp. 17887/ D/932, Contaduría. 
10 Tal. Ordenes de Provisión, Exp. l2550/D/932, Contralor. 

500 Esquelas Pte. C. Esc. 29 , Exp. 24003/P/932, C. Escolar 29 • 

500 Esquelas Vicepresidente C. Esc. 2°, Exp. 24003/P/932, S. Esc. 29 • 

500 Esquelas Secretaría, Exp. 2400:3/P/ 932, C. Esc. 2? 
200 Sobres carta c/membrete Pte., Exp. 24003/P/ 932. C. Esc. 29• 

200 Sobres carta c/ membrete Secret., Exp. 24003/ P /932, C. E. 29 • 

300 Ejem. Programas Festival, Exp. 22713/189/932, Conscjo Esc. 189 • 

300 Tarjetas para Consultas, Exp. 11589/ D/932, Oficina Judicial. 
500 Form. para Recibos. Exp. O/Superior, C. Esc. 29• 

2.000 Sobres impresos, Exp. O/Superior, C. Esc. 69 • 

30.000 Fichas Vacunación Antidiftérica, 12548/D/932, Insp. Médica. 
5.000 Suplemento de Actas agosto 1932, O/ H. Consejo, El Monitor. 
5.000 Memorándums Citaciones, Exp. 17505/D/ 932, Insp. Médica, 

10.000 Ejomplares "Páginas de Sarmiento ", Exp. 16681/P / 932, Presidencia. 
100 Carpetas para Trámite expedientes, 10518/D/932, Arquitectura. 

10.000 Planillas Sueldos y Gastos, Exp. 17882/D/ 932, Insp. Provincias. 
500 Hojas papel para carta Presidente, Exp. 15049/P /932, Secretaría Precia. 
500 Esquelas Presidente, Exp. 15049/P/ 932, Secretaría Presidencia. 
500 Sobres Presidente, Exp. 15049/P/ 932, Secretaría Presidencia . 
. 9 Libros para pegar Recortes Diarios, Exp. 15867/M/932, Secretaría. 

250 Esquelas con membrete, Exp. O/Superior, Vicepresidencia. 
500 Esquelas con membrete, Exp. 189'37/D/ 932, El Monitor. 

90.000 Certif. Est. de Grado Territ. y Col., Exp. 27798/E/932, Estadística. 
3.000 Certif. Terminación de Estudios, E:l.."P. 27798/E/ 932, Estadística. 

14.000 Certf. Terminación 49 Grado Provincias, Exp. 27798/E/932, Estadística. 
3.000 Certificados Terminación Est. Adultos, Exp. 27798/E/932, Estadística. 

85.000 Pla. Mensual de Estadística, Exp. 27798/E/932, Estadística. 
450 Esquelas Vicepresidente, Exp. O/ Superior, Vicepresidencia. 
200 Planillas Distrb. del Personal, Exp. 15461/D/9321 Insp. Técnica. 

50 Form. Planillas de Inspección, Exp. 16067/ D/ 932, Chubut. 
500 Carpetas para Archi. Exptes., Ex"P. 11589/ D/ 932, Ofic. Judicial. 
500 Actas de cada una de las Sesiones del mes, Exp. 11491/P / 932, Secretaría. 

1. 000 Carpetas Consultas de Escribanos, Exp. 11589/D/932, Ofic. Judicial. 
5.000 Ficbas para Fianzas del Personal, Exp. 22667/D/932, D. Administrativa. 

500 Esquelas con memb para "Presidente", 15049/ P /932, Secreto Pcia. 
500 Esquelas con memb. para "Vicepresidente", Exp. 15049/ P/932, Secreto Pcia. 
500 Fichas Imp. color blanco, E:l.."P . 22875/ E/932, Estadística. 
500 Fichas Imp. color rosa, E:l.."P. 22875/ E/932, Estadística. 
800 Fichas para Asociaciones, Exp. O/ Superior, Secretaría. 

3 Libros para encuadernar, Exp. O/Superior, Secretaría. 
5.000 Form. Cuestionarios, Exp. 23679/ 1/932, Insp. Técnica. 
1. 000 Folletos "Cartilla Dietética ", Exp. 20553/ 1/ 932, Secretaría. 

1 Libro encuadernado, Exp. 16150/ D/ 932, Contaduría. 
111.000 Volantes ceS/ La Paz por la Esc. " (4 mod.), Exp. 22914/1/ 932, Insp. Técn. 

600 Pla. Concepto Prof. Directores, Exp. 22251/1/932, Insp. Técnica. 
500 Pla. Concepto Prof. Vice Directores, Exp. 22251/ 1/ 932, Inspec. Técnica. 

1.500 Pla. Concepto Prof. Especiales, Exp. 22251/1/932, Insp. Técnica. 
4.000 Form. "Cuestionarios ", Exp. 23679/1/ 932, Insp. Técnica. 

500 Form." Pla. Cla~if. Alumnos Libres ", 22710/1/ 932, Insp. Técnica. 
8.000 Fichas "Registro de Títulos", blancas, Exp. 22875/E/932, Estadística. 
2.000 Fichas Registro de títulos, rosas, Exp. 22875/E/932, Estadística. 

10.000 Ficbas rayadas, blancas, 11589/D/ 932, Oficina Judicial. 
100 Pliegos Licitación, Exp. 2163/ C/932, Div. Compras. 
300 Programas Inv. Día de La Paz, :Exp. 24003/P / 932, C. Escolar 29 • 

2.000 Pla. Solicitudes <le Exámenes Libres, Exp. 22710/1/932, Insp. Técnica. 
4.000 Pla. Concepto Profesional Maestros, Exp. 22251/1/932, Insp. Técnica. 

100 Tarjetas "Día 'le la Paz", Exp. O/Superior, Secretaría. 
1. 000 Diplomas 'l'erm. Est. Suficiente, Exp. 22710/1/932, Insp. Técnica. 
1.000 Certificados de Promoción, Exp. 22710/1/932, Insp. Técnica. 
1. 000 Tarj etas Exám. Alumnos Libres-Parciales, E:l.."P. 22710/1/932, Insp. Técnien. 
1.000 Tarjetas Exám. Alumnos Libres, Totales, Exp. 22710/1/932, Ins. Técnira 
1.000 Hojas de papel para "decretos" rayado, Exp. 15049/ P /932, Secretaría. 
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500 Sobres carta con membrete para "P:residente", Exp. 15049/P/932, Secreta­
ría Presidencia. 

5 Resmas papel secativo impresas, Exp. 13140/D/932, Insp. Esc. Parto 
1. 500 Hojas papel para mimeógrafo, Exp. 13140/D/932, Insp. Esc. Parto 
6.000 Pla. Concepto Profesional de Maestros, Exp. 22251/1/932, Insp. Técnica. 

200 Esquelas Secreto Presidencia, Exp. O/Superior, Secretaría Pcia. 
1 Libro encuadernado de Planillas, Exp. O/Superior, Secretaría Presidencia. 

12.000 Volantes" S. La Paz" (4 Mod.), El:p. 22914/1/932, Secretaría. 
750 Esquelas Secreto Pcia., Exp. 15049/P /.932, Secreto Pcia. 
500 Sobres con membrete Presidente, ElqJ. 15049/P/932, Secreto Pcia. 

30 Tomos encuadernados "Pla. Embargos ", Exp. 199/D/932, Secc. Embargos. 
500 Ejem." Asoc. Esc. Cooperadora Todo por L. N. ", Exp. 23664/109/932, C. 

Escolar 109. 
10.000 Planillas Clasif. Anuales, Exp. 277lJ8/E/932. Estadística. 

1 Libro encuadernac1o, Exp. 16150/D. ~132, Seec. Emoargos. 
2.000 Eje. Programa Fiesta T. Colón, Ex.p. 24700/P /932, Insp. Técnica. 

300 Pla. Concepto Prof. Directores, Exp. Nota N9 313, Inspección Técnica. 
300 Pla. Concepto Proí. Vicedirectores, Exp. Nota N° 313, Insp. Técuica. 
600 Pla. Concepto Prof. Maestros, Exp. Nota 313, Insp. Técnica. 

10.000 Planillas Olasif. Anuales, Exp. 27798/E/932, Estadística. 
1.000 Pla. Prov. de Utiles "Capital", Exp. 18282/D/932, D. Adíninistrativa. 
2.000 Pla. de Liquidaciones, Exp. 20133/D/932, D. Administrativa. 

10 Blocks de 100 hojas c/u. papel nota liso, Exp. 373/T/932, Secretaría. 
5.000 Form. "Movimiento de Expedientes", Exp. 21187/D/932, Secretaría. 
1.400 Pla. Concepto Profesional Maestros Nota N9 213, Insp. Técnica. 

10 Blocks de 100 hojas cada uno papel Nota, Exp. 273/T/932, Secretaría. 
5.000 Formularios Fianzas del Personal, E:lLp. 20622/D/932, D. Administrativa. 
5.000 Planillas para Impagos, Exp. 19856/D/932, Contaduría. 
2.000 Planillas Sueldos y Gastos, Exp. 2495;9/D/932, Contaduría. 

400 Form. Contratos de Avisos para revista, Exp. 18373/E/931. El Monitor. 
1. 000 Notas de Concept.fl Profesional, Exp. 24154/D/932, Insp. Adultos. 

10.000 Form. para Sala de Lectura, Exp. 18446/12°/932, C. Escolar 129. 
1. 000 Form. Comunicaciones, Exp. 18446/129/932, C. Escolar 12°. 
1. 000 Memorándums, Exp. 18446/129/932, O. Escolar 129. 

500 Sobres Secreto Pcia., Exp. O/Superior, Secreto Pcia. 
100 Tarjetas S/Audiencias, Exp. O/Superior, Secreto Pcia. 
100 Tarjetas Visitas Presidencia, Exp. O/Superior, Secreto Pcia. 

1 Folleto Aut. Esc. (Encuadernado), O/Superior, Secreto Pcia. 
3.000 Form. Lista de Precios, Exp. 19740/D/932, Div. Contralor. 
2.000 Form. Lista de Precios Prov. y Territ., Exp. 19740/D/932, Div. Contralor. 

400 Form. Pla. Sueldos y Gastos, Exp. U959/D/932, Contaduría. 
]00 Form. Exám. Alumnos Esc. Particulares, Exp. 13140/D/932, Insp. Esc. Parto 
500 Form. Planillas de Inscripción, Exp. 13UO/D/932, Insp. ~sc. Parto 
900 Tarjetas S/Audiencias, Exp. O/Superior, Secreto Pcia. 

10 Blocks para borrador, Exp. O/Superior, Secret, Pcia. 
1. 000 Form. Lista de Precios Ley 4874, Exp. 19740/D/932, Div. Contralor. 

10 Blocks 100 hojas cada uno Diplomas Term. Est., Exp. Nota N° 234, Insp. 
Técnica. 

10 Blocks 100 hojas cada uno Certif. Promoción, Exp. Nota N9 234, Insp. Técn. 
3 Libros con orejas, Exp. O/Superior, D. Administrativa. 

100 Esquelas para Sub. Insp. Esc. Parto Exp. 13140/D/932, Insp. Esc. Parto 
100 Esquelas para Sub Insp. Esc. Part.; ¡grandes. Exp. 13140/D/932, Insp. Esc. 

Particulares. 
10 Blocks 100 hojas c/u. Recibos Telegramas, Exp. O/Superior, Mayordomía. 

1.000 Planillas de Clasificaciones, Exp. Nota N9 234, Insp. Técnica. 
500 Planillas Certificados, Exp. O/Superior, Estadística.. 

5 Blocks 100 hojas c/u. "Insp. Mat. Escolar", O/Superior, Div. Contralor. 
5.000 Planillas para Legajo Personal, Exp. Nota N9 213, Insp. Técnica. 

10.000 Tarjetas Fichas, Exp. 15607/D/932, Estadística. 
1. 000 Tarjetas Fichas rayadas, Exp. 20857/D/932, D. Adminietrativa. 

2 Blocks 200 hojas Pla. Sueldos y Gastos, Exp. 24959/D/932, Contaduría, 
300 Planillas Prov. Utiles Esc. Nocturna8, Exp. 18278/D/932, Div. Contralol'. 
500 Actas de c/una de las sesiones del mes, Exp. 11491/P /932, Secretaría. 

23.600 Ejem." El Monitor"; edición de Sepbre. 1932, Exp. O/H. Consejo "El 
Monitor' '. 
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5.0.0.0. Planillas para Legajo Personal, Exp. Nota N9 213, Insp. Técnica. 
lO. Blocks papel Esquelas de · 50. hojas c/u., Exp. O/Superior, Secretaría Pcia. 

S .0.0.0. Pla Para Censo Escola Nacional, Exp. 13511/C/932, Censo Escolar. 
20.0. Tarjetas visitas Secreto Pte., Exp. O/Superior, Secreto Pcia. 

1.0.00 Form. Resumen de Planillas, Exp. 13611/C/932, Censo Escolar. 
2.0.0.0 Memorándums rayados, Exp. 1985ti/D/932, D. Administrativa. 

150. Pla. para Utiles y For. etc. Ese. Militares, Exp. 18278/D/932, Div. Contr. 
lO. Blocks 20.0. hojas cada uno Pla. de Sdos y Gtos. Exp. 24959/D/932, Conta­

duría. 
1 Libro de Pla. de Sueldos, encuadernado, Exp. 16150./D/932, Contaduría. 

10.0. Esquelas Presidente, Exp. O/Superior, Secreto Pcia. 
50.0. Ejem. Certif. de Competencia, ]~xp. 26286/D/932, Secreto General. 

8 Blocks de 10.0. hojas c/u. esquelas Pte., Exp. O/Superior, Secreto Pcia. 
5.0.0.0. Memorándums Visitas de Higiene, Exp. 18546/D/932, Insp. Médica. 
5.0.0.0. Memorándums Dictación de Clases, Exp. 18546/D/932, Insp. Médica. 
5.0.0.0. Memorándums Citación a Consulto de Garganta, Exp. 20.619/D/932, Insp. 

Médica. 
lO. Blocks 10.0. hojas c/u. papel not:l rayado, Exp. 373/T/932, Secretaría. 

1.0.0.0. Form. Pla. para Cuentas de Embargos, Exp. 11853/D/932, Contaduría. 
8.0.0.0. Form. Pla. Sueldos y Gastos, Exp. 24959/D/932, Contaduría. 

12.20.0. Form. Pla. Sueldos y Gastos, Prov. y Territ., Exp. 24959/D/932, Contad. 
60.0. Form. Fundición y Ubicación de Cursos, Exp. 24924/1/932, Insp. Técnica. 

6.0.0.0. Fichas color gris rayadas, Exp. 2g277/M/932, Mayordomía. 
5.0.0.0. Planillas de Org'lnización, Exp. 19223/1/932, Insp. Territorios. 
4.50.0. Carpetas Prov. de Utiles Ley 4874, Exp. 14656/D/032, Suministros. 

50.0. Carpetas Prov. de Utiles Esc. Militares, Exp. 14656/D/932, Suministros. 
2.0.0.0. Carpetas Prov. de Utiles Territorios, Exp. 14656/D/932, Suministros. 
2.0.0.0. Fichas individuales, Exp. 19485/D/932, Insp. Médica. 
3.0.0.0. Form. Pla. Dotación Prov. etc., l«Jsc. T., Exp. 17452/D/932, Div. Contralor. 

10.0. Pliegos de Licitación, Exp. 18318/D/932, Div. Compras. 
50.0. Esquelas, 2 modelos Secreto Gral. Exp. Nota N9 115, Secretaría. 

1. 0.0.0. Carpetas blancas para Contratos, Exp. 220.96/D/932, Contaduría. 
1.0.0.0. Esquelas para Como Hacienda, Exp. 19574/D/932, Como Hacienda. 

20..0.0.0. Circulares S/Plantación de Olivos, Exp. 2620.5/P /932, Presidencia. 
3.0.0.0. Pla. para Bibliotecas Circulantes, Exp. 20.387/1/932. Insp. Adultos. 

50.0. Certificados" Art. 49" en Tal. 10.0. c/u., Exp. 1520.9/E/932, Estadistica. 
2.0.0.0. Certif. de Cesación Servicios, E:rp. 23597/E/932, Estadística. 

50.0. Esquelas con membrete, SecretarIa, Exp. 17883/18°/932, C. Escolar 189. 
5.0.0.0. Hojas papel oficio con membrete, Exp. 17883/189/932, C. Escolar 18°. 

50.0. Sobres carta sin forro con membrete, Exp. 21317/69/932, C. Escolar 69. 
lO. Blocks para borrlidor, Exp. O/Sulperior, Secretaria. 
25 Tal. Certif. para embargos 10.0. hojas c/u. Exp. 1520.9/Ei932, Estadística. 

1.0.0.0. Sobres oficio con membrete, Exp. 815/139/932, C. Escolar 139. 
2.0.0.0. Sobres carta con membrete, Exp. 18446/129/932, C. Escolar 129. 
1.0.0.0. Esquelas en blocks 10.0. hojas c/u. Exp. 18446/12°/932, C. Escolar 129. 
5.0.0.0. Hojas papel para Nota, Exp. 18446/129/932, C. Escolar 129. 
8.0.0.0. Sobres carta impresos, 14656/D/H32, Suministros. 
2.0.0.0. Hojas papel carta con membrete, Exp. 14656/D/932, Suministros. 

50.0. Recibos para Chauffeur, Exp. H656/D/932, Suministros. 
50. Carpetas Prov. Utiles Insp. Seec., Exp. 14656/D/932, Suministros. 

20.0. Ejem. Pliegos Licitación Esc. año 1933, Exp. 18318/D/932, Div. Compras. 
20.0. Tarjetas visita, Exp. O/Superior, Secretaría General. 
10.0. Tarjetas visita, (otro Mod.) Exp. O/Superior, Secretaria General. 

2.0.0.0. Ejemplares Form. Inspección Higiénica, Exp. 20.620./1/932, Insp. Médica. 
1 Libro para Inventorio, Exp. 17327/D/932, Div. Contralor. 

30.0. Ejem. Pliego Licitación, Exp. 25189/D/932, Div. Compras. 
60. Tal. Recibos Sueldos Esc. Capital, Exp. 25189/D/932, Tesorería. 

80.0. Esquelas Pte. en blocks. Exp. O/Superior, Secretaría Pcia. 
1 Block 10.0. hojas papel nota, Exp. 13611/C/932, Censo Escolar. 

lO. Bloks de papel para borrador, Bxp. 13611/C/932, Censo Escolar. 
140. Tal. de 10.0. hojas c/u. Recibos Su'eldos Cap., Exp. 25189/D/932, Tesorería. 
150. Blocks de papel para borrador, Exp. 16812/D/932. Como Hacienda. 

2.0.0.0. Form. Solicitudes de Pases, Exp" 24856/1/932, Insp. Técnica. 
2.0.0.0. Form. para Embargos, Exp. 24483/D/932, Contaduría. 
2.0.0.0. Form. Contratos de Licitación, Exp. 23766/D/932, Insp. Provincias. 



• 

- 485 --

10 Blocks papel nota liso con membrete, Exp. 373/ T/932, Secretaría. 
10 Blocks papel nota rayado con membrete, Exp. 373/T/932, Secretaría. 
5 Blocks papel nota liso con escudo y membrete, Exp. 373/T/932, Secretaría 
1 Block papel 100 hojas Circo a Ferrocarriles, Exp. O/Superior, Secretaría. 

1.000 Sobres Presidente, Exp. O/Superior, Secretaría Presidencia. 
500 Esquelas Secrct. Gral., en blocks, Exp. O/Superior, Secretaría General. 

1 Libro Encuadernado de Planillas, Exp. 16150/D/932, Contaduría. 
10.000 Ejem. "Treinta clases sobre Ahorro Postal", Exp. 9559/D/932, C. de A. P. 
20.000 Form. Recibos de Pasajes, en talonarios, Exp. 26148/1/932, 1nsp. Provincias 
10.000 Form. Recetarios en blocks, Exp. 18546/D/932, 1nsp. Médica. 

500 Pla. Resumen y Clasificaciones Glob:ales, Exp. 13611/C/932, Censo Escolar. 

También debe consignarse, que al finalizar el año 1932, los Talleres 
tenían en obra la confección de Registros para todas las escuelas dependien­
tes del Consejo y planillas para las mismas, en forma de que al iniciarse 
el curso escolar de 1933, en todos los establecimientos del país, se contara 
con esos elementos de estadística y contralor indispensables. 

16. - OFICINA JUDICIAL 

Los cuadros que se invierten a continuación consignan lo recaudado 
por la Oficina Judicial en concepto del impuesto establecido por las leyes 
8890 y 11287, en la Capital y Territorios Nacionales; los ingresos prove­
nientes de sucesiones vacantes; las multas cuyo cobro se ha efectuado; 
datos administrativos y consultas hechas por Escribanos de Registro. 

Impuesto liquidado. - Capital. 

Durante el año 1932 se liquidó la suma de diez millones novecientos 
tres mil seiscientos ochenta y ocho pesos con cincuenta y cuatro centavo::> 
moneda nacional ($ 10.903.688.54 mln.) en concepto de impuesto a las 
herencias, cuyos juicios han tramitado en la Capital Federal. Este impor­
te, dividido por mes, arroja las cifras siguientes: 

Meses Leyes 
8.890-11.287 

Enero ........... . ~; 19.462.44 
Febrero ......... . 

" 
1.090.622.64 

Marzo ........... . 
" 

377.717.19 
Abril ........... . 

" 
1.146.993.27 

Mayo ..... . ..... . 
" 

1. 838 .175 .15 
Junio ........... . 

" 
469.550.87 

Julio ............ . 
" 

910.060.48 
Agosto .......... . 

" 
929.307.46 

Septiembre ...... . 
" 

412.902.35 
Octubre ......... . 

" 
940.489.27 

Noviembre ' ....... . 
" 

894.208.33 
Diciembre ....... . 

" 
1.876.199.09 

Total .. ~; 10.903 . 688 . 54 
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Impuesto recaudado. - Capital. 

Lo recaudado durante el año, en el concepto ya indicado, asciende u 
diez millones seiscientos cuarenta y nueve mil seiscientos ochenta y ocho 
pesos moneda nacional ($ 10.649.688.00 mln.) y su distribución por mes 
es la siguiente: 

Meses 

Enero ........... . 
Febrero ....... .. . 
Marzo ........... . 
Abril ....... ... .. . 
Mayo ........... . 
Junio ........... . 
Julio ............ . 
Agosto .......... . 
Setiembre ... .... . 
Octubre . ........ . 
Noviembre ....... . 
Diciembre ....... . 

$ 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

Leyes 
8.890-11.287 

38.829.90 
756.993.70 
343.332.20 

1. 555 . 218 . 50 
1. 561. 885.20 
1. 430 . 937 . 20 

691.364.40 
866.274.50 
627.467.60 
718.388.60 
409.733.80 

1. 649 . 242 .40 

Total.. $ 10.649.688.-

El importe del impue~to ' recaudado representa un 97.670 % (no· 
venta y siéte seiscientos setenta por eiento) sobre el liquidado, obedecien­
do la diferencia a la circunstancia de que en los juicios sucesorios que se 
pasan para la liquidación del impuesto, el pago del mismo no se hace efec­
tivo durante el año de su liquidación, sino con posterioridad, lo que se 
repite todos los años, guardando, con poca diferencia la misma propor-. , 
ClOno 

Honorarios abonados. - Capital. 

Los honorarios que el Consejo abonó en 1932 a los apoderados que 
intervinieron en los juicios tramitados en la Capital, insumieron la can­
tidad de ocho mil pesos moneda nacional ($ 8.000.00 mln.) mensuales, 
lo que hace un importe anual de noventa y seis mil pesos moneda nacio­
nal ($ 96.000.00 mln.). 

En gastos procuratorios del mismo año se invirtieron catorce mil pe­
sos l¡lonedl'l. nacional ($ 14.000.00 mln.). 

Impuesto recaudado. - Territorios. 

El importe de lo recaudado en los Territorios Nacionales durante cl 
año, llegó a producir la suma de ciento siete mil novecientos cinco pesos 
con cincuenta y cinco centavos moneda nacional ($ 107.905.55 mln.), 
distribuídos así: 
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Territorios 

La Pampa · ......... . 
Neuquén ........... " 
Río Negro · ........... 
Chubut ............. . 
Santa Cruz ..... .... " 
Chaco .............. .. 
MIsIOnes . . ............ 
Los Andes · ......... '" 

Total .. 

Honorarios ab.onados. - Territorios. 

Leyes: 
11.287 -11.583 

$ 60.211.40 
$ 8.398.70 

" 
7.077.63 

" 
14.423.55 

" 
1.881.70 

" 
12.762.36 

" 
2.607.81 

" 
542.40 

$ 107.905.55 

La suma que el Consejo abonó en concepto de honorarios a los apo­
derados en Territorios que intervinieron en los juicios respectivos, es 
de quince mil ochocientos cincuenta y un pesos con un centavo moneda 
nacional ($ 15.851.01 mln.) distribuíClos de esta manera: 

Territorios Honorarios 

La Pampa · ......... . $ 9.031.70 
Neuquén ............ 

" 
1. 259 .80 

Río Negro · .......... 
" 

726.90 
Chubut .............. 

" 
2.163.51 

Santa Cruz .......... 
" 

282.25 
Chaco ............... 

" 
1.914.33 

M' . ISIOnes ............. 
" 

391.16 
Los Andes · ... . ...... 

" 
81.36 

Total .... $ 15.851. 01 

Herencias vacantes.-

Los ingresos obtenidos durante el año en concepto de herencias va­
cantes en la Capital Federal y Territorios Nacionales, alcanzaron la su­
ma de ciento cuarenta y cuat.ro mil veinte y ieis pesos con noventa y 
dos centavos moneda nacional ($ 144.026.92 mln.), correspondiendo a 
Capital ciento treinta y ocho mil setecientos veinte y ocho pesos con 
treinta centavos moneda nacional ($ 1:38.728.30 mln.) ya Territorios 
cinco mil doscientos noventa y ocho pesos con sesenta y dos centavos 
moneda nacional ($ 5.298.62 mln.). 

Ingresos totales.-

A diez millones novecientos un mil seiscientos pesos con cuarenta 
y siete centavos moneda nacional ($ 10.901.600.47 mln.) alcanza el 
ingreso total obtenido por el Consejo en 1932 por impuesto a las suce­
siones y herencias vacantes tramitadas en la Capital y Territorios Na­
cionales. Este importe se descompone así 



Conceptos 
Leyes: 8. 890 y 11. 287 

Capital .............. . 
Territorios ........... . 

Herencias vacantes.-

Capital .............. . 
Territorios ........... . 

Total general ....... . 

COnsultM.-
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Parciales Totales 

$ 10.649.688.00 

" 
107.905.55 $ 10.757.573.55 

$ 138.728.30 

" 
5.298.62 $ 144.026.92 

$ 10.901.600.47 

Las consultas que efectuaron los escribanos de registro durante el año, 
ascienden a doscientas diez y ocho (218). De ellas fueron despachadas dos­
cientas siete (207). Las once (11) restantes serán despachadas en 1933. 
Estas consultas consisten en si es de aplicación en cada uno de los casos 
presentados, el pago del impuesto a las herencias. 

Movimiento administrativo.-

Durante el año 1932 han entrado a la Oficina Judicial, mil cuatro­
cientos treinta y seis (1. 436) expedientes, habiéndose despachado mil cua­
trocientos doce (1412). Los veinticuatro restantes, serán despachados en 
1933. Además, entraron y se despacharon seiscientos nueve (609) expedien­
tes del año 1931. Se recibieron durante 1932, ciento veinte y siete (127) de­
nuncias de bienes vacantes a las que se les dió el trámite correspondiente. 

17. - ASESORIA LETRADA 

El movimiento de expedientes durante el año 1932 en la Asesoría Le­
trada, se ha producido en la siguiente forma: 

Expedientes entrados y despachados ............... . 5.420 

Se han celebrado 101 (ciento un) contratos varios por la suma de 
$ 5.091. 876.58 mln. (cinco millones noventa y un mil ochocientos setenta y 
seis pesos con cincuenta y ocho centavos moneda nacional), clasificados en 
la siguiente forma: 

83 contratos de locación por ............... . $ 3.327.960.-
8 contratos de construcción por ........... . 

" 
1.189.383.91 

7 contratos de reparaciones ............ ... . 
" 

406.582.67 
3 contratos varios por ................... . 

" 
167.950.-

Total ... ............ : . " .. $ 5.091.876.58 • 

Se han despachado 187 (ciento ochenta y siete) sumarios. 
Se han inutilizado sellos nacionales por valor de $ 8.383 (ocho mil tres­

cientos ochenta y tres pesos moneda nacional) . 

• 
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